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IREClUIR§O J!):JE CASACÓX 1 V[OLAC[Ó:\ IDJE LA ILEY 
§'I.J§'f AXCIAJL 

acsllOmcn: 

§eglÍOn Do dlispucsto lJ!IOr el !liD' tócu:Do 6® rllcD !Decrete §2!>1/6LIJ, e1111 
materna Ual'liDD'al, el recliDrso die ca'lll!ció1111 l!l'D'Ocerlle, ci!UtJrc otros 
modüvos, 1rwr ser !.m senfle11'1CÜa vi4)02110U'ÜfJ de Ua ley s'l:lstauncñar, IJ}®Ir 

uDllfraccüón directa, apDicaci ó1111 ilt dlebtdl~ o inte:rJPII'Cdació'lll crr®­
I!Uca. ILo d!üspliDesto Elr.l Da liDorm~ an2es me:nci®liDll!da sügni1fika q:ue 
na vnolación die Da ley susaancia.D !Jl>Ucde rllars.e por Da vñ~ dlürect~ 
a través de u1111o del os tres Ct~l:11-teples pU'evtsaos c1111 ella, como sollil 
Oall'alfta de aplicación, la ol'lltt·erpretadón crróliDea o [a ap1icadóD11 
[:ndlebida de los textos HcgaDes y por la '<Ílll indlürcctz. I[)Oir erlr()lrCS 

elle hecha O> <ll·e derecllm e111 Da estomacñón ~eo matell'i!'!D prolblato· 
riiD, que co111 rl lli en a Da a p~ ü c:o.ción DlJDI[te~irlla die l!:l isp® §Dei®· 

nes odie igl!taJ1 :rn~t:wraU·ezll:. 

Corre Suprema de Jrmicia 

Sola !.le Casación 1 Alboral 

Sccd6n Segunda 
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Magistr.!do l'oncntc: Dr. ErMSIO Jimén.ez Díaz 

.Referencia: E·~·tliente No. 5216 

Acta No. 52 

Samafé de Bogotá. Di~trll(l Capital, noviembre clnco ele mil novccicoltos 
noventa y dos. 

José 3enjamfn Gutiém~·¿ Cogua demandó a la Socie<lad A cenas Paz del ~.ío 
S.A .. para que mediante un proceso ordinario se tleclaram que la dem andada le 
reconoció una pensión mensual vitalicia de jubilación qu.c no es comp•tibk con la 
1'4'nsión de vejez a cargo dellnstituto rl~ Seguros Sociales y como consecuencia (le 
lo anterior, se la condene al pugo tmul de la pensióndejubil ación. maslos reaju,;¡es 
de ley a que tenga den:cho >in deducción alguna. con rcspcctu a la pensión que le 
reconoce el !.S.S.; a la devolución de los dillcros des<.:untadus ~omo aponcs p~ra 
lo~ riesgos de lnv;didez, Veje>. y Muerte oou recibidos pure l l.S .S. y a las costas del 
proceso. 

Expresa el demandante que presu\ sus servicios a la Empresa demand:ida 
de.~dc el 11 <ic «>.pliembredc 1957 toast.ae: 31 de diciembre de 1971, y que porhat>cr 
laborado m~s de 20 allos y haber llegado a la edad de 55 aflos le fue reconoc-ida por 
la cm¡wcsa la pensión plena de jubilación, pero condic ionada a que pudiera ~er 
compartida con la de vej~z il cargo dcllnstituto rlc Seguros Sociales. 

Tambi~n dice que el Seguro Social le re-conoció c~a pensión a pa!lirdel 26 de 
abril de 1982 mediante Resolución 5791 delonismoano y que tat1eooHtndadaa pahir 
del momento en que cumeooz1~ a p3g~rlc la pensión y hasta cuando el Instituto le 
rc~uoouci ó la d~ veje?, le hizo de~cuentos rara los ri~sgos dr. Invalidez. Vejei y 
Mucm~con deslino al l .S.S. sinqu~ éste haya redbido dirhos dineros, toda vez que 
por no haber laborado dur.mtc m:is de diez allos al lo. de. enero de 1\167, fecha a 
panir de la cual s~ hi1.0 la cobertura de tales ri~gos por lo que la mencionada 
e ntidad no puede companir la pensión de vcj~l con aquella que le fue reconocida 
directamente por la Empresa. 

Atlvicot<.: el a~tor. que ha~ta la fecha la demandada no le hft htcho la devr.lución 
de esos dineros y que a pallir de l reconoci miento <le la pensión por cuenta del 
Seguro. la demandada únic~menoc te ha cancelado la di ferencia que resulló entre. 
la pcnsióo por ella r<'.conocid~ y la cancelada por el Insti tuto. 

La Empresa demandada al cont~star b demanda C"'!lresó que no le constaban 
lo~ hechos de la misma y que se oponía a las pretensiones ror las r:11.oncs legales 
y jurisprudencialcs que alll expone. Propuso las c~ccpcioncsdc prescripción. pago 
de lo debido, carencia de acción y de derecho. y cualquier otra que se probare. 
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Conoció en p1i mcra inSlancia el Juzgado I,aboral ele\ Cin:uito de Duitama el 
cual en scmcnc.ia del 27 de febrero de 1991 absolvió a la Emprc~a demandada de 
rodas las prctcn~innes de la dcmall<la, condenó en ~ostas a la panc demandante. 

Por conducto de su apoderdtlo judicial el dcmandame interpuso el recur;o de 
apelación del cual conoció el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa 
de Vitcrbo que en ~entencia del 18 de diciembre de 1 C)l) l confirmó en tod as sw 
partes el fallo apchdo e impuso la~ costas de la inst.lncia a cargo del apelante. 

El aaor pre~"t:ntó en tiempo el recurso de casación el que 1m a vez concedido 
por el Tril:>un>ll y admhld(> por esta Corporación es su oponunillad procesal para 
resolverlo juuEo con el escrito de réplica. 

Persigue la ccnsum que se ca~ lOcalmente t~ ~enrencia acusada en cuanro 
confinnó la de primer grado, con el fin que eonstiluidu en sede tle inscancia s~ 
r~~VO<Ille en todas sus pMics el fallo del a-quo y en $u lugar se acceda a las 
pretens iones del libelo inicial. 

P..ua tal cf<XIo f(lrrnula un solo cargo que lo h&Ce consislir en gue el fallo 
~cus..'ldo viola en fonna indirecta '1a ley sustancial en la siguiente forma: 

"No aplicur al wxo lo.< arrlculos: 

" 18 y parágrafo d~l 62 ambos (Jel Acuerdo 224 de 1966 (LS.S.). aprobado 
mediante Decreto 3041 de 1966 el cual también acuso como violado en su art. 1, 
en L-uanto a pJUcba lo~ •rtlculos anrcriormcnte relacionados; l. 2, 5 y 12 de la ley 
4 ilc 1976; t, 2 y 6 del Dccret.o 732 de 1976; 1 y 2 del Decreto 3687 de 1981 
aprobatorio del Acuerdo 1 de 19X l (C.N. de Salarios) el cual acuso como violado 
en su an. 1; 1 y2dc1Decreto 3713dc t982aprob.11oriodel /\cuerdo 1 de 19!12(C:N. 
de Salarlo~) el cual ?CUSO w rno violado en so an. 1: 1 y 2 del Dto. 3506 de 1983 
aprobatorio del Acuerdo 1 de 19!13 (C. N. de Salarios) el cual acuso como violado 
en .~u art. 1; 1 y 2 del Oto. 01 de 19SS aprob.11orio del Acuerdo 001 de 1984 (C. N. 
dcSal~rios) el cual acu~ocomo violado en su An. 1; 1 y2dcl Dccrcto3754 de 1985 
aprobaloriodcl Acuerdo 01 de 1985 (C. K de Salarios) el cual acuso como violado 
en su un. 1; 1 y 2 de lOto. 3732 de 1 9H6 aprobatorio del Acuerdo O()! de 1986 (C.N. 
de S;~ario~) el cual acuso w mo violado en :ru an. 1; 1 del Dt.o. 2545 d~ 1987; 1 del 
Oto. 2662 de 1988; 1 del Oto 30110 de 1989; 1, 2 y 11 de la Ley 71 de 1 98C; 1, 3, 
4, 9 y 30 del Dto. 1160 de 1989; 1 del Oto. 3074 de 1990: 58 de la Constitución 
Nacional 20 y 30 del Título Prel iminar del Código Civil; 4 de la Ley 57 de 1987; 
7, 11.12 y 38 de la Ley !53 de 1887; 8 y 10 (-2) del O!o. 4:13 de 1971; 132 y 133 
del DIO Ley 1650 dc 1977; 2, 3, 6, 16, 1:!, 27, 28, 30, 31. 1128, 1129, 1494. i4~5. 
14% , 1497, 1498. 1499. 1500, 1501, 1502, 1505. 1508. 1517, 1518, 1519. 1523, 
1527, 1530. 1531, 1532. 1534, 1536, 1537, 1550, 1602. 1603. 1605, 1618, 1619, 
1620.1621.1622,1623, 1625,1626, 1630y 1657dcl Có<ligoCivil. 
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"2-/nterwctar erróneamente lo.< artículos: 

"1.5dc1Acucrdo224de 1966(I.S.S.)aprobadomediantedecreto 3041 de 1966 
el cual acuso como violado en su an. 1, en cuanm aprueba el artfculo otnterionnente 
citado. 

".~.-Aplicar indebillamcnte al ca.w en litis /o.yartículos: 

"20 del Acuerdo 049 de 1990 (I.S.S.) apmbado mediante el Decreto 75M de 
1990 el cual acuso como ''iolado en su anfculo 1 o. en cuanto aprueba el ¡ntícu\o 
anterior citado; 72 y 76 de la Ley 90 de 1946; 60 y 61 del Acuerdo 224 de l~bb 
(I.S.S.) aprobado mediante Decreto 3041 de !966 el cual acuso como violado en 
su articulo 1 en cuanto aprueba los dos artfculo.~ anteriores citados". 

El imrugnante señala que el quebrantamiento de los anteriores tex\os legales 
se debió consecuencia de "Mt~nific.~to.< errores de heclw" en1a mala o en la errada 
apreciación de las siguientes pruebas: 

"lo.- Llocumento DAP- 78-0544 del2.5 de enero de 1978 (folio 3, Cdno. de 
primem ihstancia) 

"?.o.- Oocumento<knominado a\.ucrdo de reconocimiento de pensión ordina­
ria de jubilación, No. 1175 del 24 de noviembJ·r de 1977 (folios 38 y 39, C'.dno. dL~ 
primera instancia) 

"3o.·lnspccción .iudicial, (folios 43. 44,45 y 46. Cdno. de primera instancia)". 

Para la demostración de los errores sel!alados la censura proced.e de la 
siguiente maner.a: 

lo.- ·'Errónea <!prcclacMn del dowmell/o, denominado acuerdo lic re~orwci· 
miento de pen.~ián ordinaria de jubilación, No. 075". 

Expresa el recurrente que el ad-qucm incurrió en el error de no analiz.ar el 
objeto de tal acuerdo. cual es la creación de una prestación ~ocia! (lUC las p~rtcs 
denominaron pensión ordinaria tic jubilación y con rundir el objeto del mencionado 
acuerno con la cuantificación de la pensión en litis. 

La censum al referirse a la d~cisiún del ad-quen1 señala que ~stc dejó de lado 
el estudio jurídico del comenido de dicho acuerdo y con ello so objeto que f\•C 1 a 
creación de una prestación social a favor del dc111andante, la cual se encont'raba 
sometida a una condición, y que como consecuenda de tal actitud el juzgador "no 
analil.a la condición como cfoc1o de !al acuerdo sino que parle del análisis de tal 
condición como aspecto principal de La\ contrato", ra1.ón por la cual incur..-ió en el 
er.-ordc hecho de no lnalizarlo principal del menciomtdo acuerdo. sino S(llamente 
los efectos del condicionamiento. 
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Estima el ataque que ¡r.¡r esa razón el TJihwlal confunde enótteame11te la base 
salmial de la liquidacióndclapcn.~ión-sanciónconel ~alaño hase de liquidación quetr-<~ta 
el Reglamento de Invalidez, Veje?. y Muc.ne, al manifestar que el 75% a que se obligó 
L1 demandada lo asume el J.S.S. en la medida que se coticen mil semanas pru-a !al riesgo, 
Jo cual considcracmdo. ya que lales pmcentajes se refieren adifcn:ntcs bases salariales 
de liquidación, que el75% de que habla el C. S. del T. se calcula con base en el promedio 
salarial devengado en el último al\o de servicios, mienlnl.~ que ese mismo porcentaje, 
pero del salario base se calcula de acuerdo con las ca1egoría~ de coti7.ación al riesgo de 
v~iC7. los cuales nunca vmrespondcn los coniCni<los de tales porcentajes a un mismo 
aspecto rcmuncralivo. 

,\dviertela cernurd que si bi~n escienoquecn principio la disposición(jlicconsagra 
el derecho a la pensioo de jubilación no se le aplicaba al actor por imperio de la ley, 
también lo es que dicha norma slle em aplicable en virtud del acuerdo a que habfan 
llegado las paitcs, el cual se encuentm prooodo y es aceptado por la demanda. 

Señal01 que dicho rcconoci mielllo supera el nlfnimo legal y se encuentra 
ajuslado .U imperio de lql\~!lasdisposicioncs que regulan el nncimienlo y efecto de 
las obligaciones entre pal'liculares, lo que hace que sea licito pactar ese tipo de 
pensiones c•tmlegales ya que anillizada la condición de companibili6!ad frente a 
Jos Reglamentos del Jnslituto de Seguros Sociales y el régimen de transición se 
establece que dicha pensión no es companida ni puede serlo, dada la naturaleza 
eKcepcional de tal bcnclicio, como tampoco es permitido ampliarws efectos ni aún 
por acuerdo entre las panes. 

El impugnante dice que pur tratarse de disposiciones de orden públko, como 
son las del derecho del trabajo, todo. aquello que las contraríe adolece de nulidad 
absoluta, lo que sucede en este caso al confundir el ad-quem los efectos de la 
condición rel"erida con los aspectos pñncipalcs del mencionado acuerdo. 

Manifiesta que el Tribunal erradamente dedujo del aludido acuerdo una 
supuesta tempomlidad como aspecto principal, la cual es una consecuencia de la 
condición de companibilidad más no un aspecto principal del reconocimiento 
pensiona! pactado entre las partes. 

Por último, expresa el recurrente que conocida la cuamfa inicial de la pensión 
reclamada, su p11go como medio liberador debe estar de acuerdo oon Jos reajustes 
legales en cuanto al tope mínimo y máximo de dicha prestación, aspecto que no fue 
tenido en cuenra por el juzgador como consecuencia directa de Jos errores de hecho 
enunciados y dcmostrad(ls. 

2.- "Errónea apreci.rción del documento dap- 0544 ~ fechd 25 de enero de 
1978"' (folio 3 Cdno. de primcr-.t instancia). 

Estima h• censura que el ad-qu~m respalda sus conclusiones en una prelendida 
temporalidad del reconocimicnlo pensiona! solicilado con base en es le documcnlo. 
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Que de él se ob~e1v~. que la demandada le reconoció al actor una pensión de 
.iubi!ación con ba~c en el 75% del promedio de los salarios devengados en el úlli¡no 
ano ele servicios, equivalente a$ 5.8~5.2!\ mensuales y el'eclivos a partirdci lo: de 
enero ele 1978. Que de ese documento oo se pllcdC deducir temporalidad ni 
condición alguna con el propósiiO de negar las pretensiones de la demanda. Que 
iguaL-nente se puede establecer que 1 la base salarial tenida en cuenlt p.1m el 
reconocimiento de la pensión litigiosa nada tiene que ver con las cotizaeiopcs 
efectuadas al lSS para el riesgu de veje1.. 

,nctica elo·ecun'Cille que u~; acuerdo a lo amerior, una ve :t. conocida la cuaJitía 
inicial de la pensión impetrada no es posible dejar de aplicar Jos reajustes de ley 
alcgaJodo que no se aportaron las ccnificacioncs del Instituto de Seguros Sociales 
ya que la inao..1ividad de la demanda en su obligación de probarlo no puede ser 
s~tpiida por J¡¡ inactividml del ju1.gadnr y en segundo lugar, porque los reajuste.< 
proceden de oJicio. 

3.· "Errón•aapreciaciónde lilüu¡u!cciúnjoulicial" (folios43 a 4/í del Cd.,no 
!le primera instancia). · 

Manifiesta la censura que el ad-qucm dedujo que 1 a dcn1 andada habfa cumpli · 
do con el reconocimiento y pago de la pensión voluntaria en las cuantía; estable­
cidos en la inspección j11dicial, como consecuencia del error de hecho en (Jue 
incurrió el juzgador al no analiz;\r la imposibilidad de someter la pensión en litis 
;11 regimen de pensión companida, toda vc1. que conocida la cuantla de esa 
preslación, aplic¡¡doslos reajustes de ley, anali1.ados lo~ topes mínimos pen~ion¡¡ics 
y vcri fcadas las operaciones aritmética.~ del caso, se establece qu~ la dcmand¡1da 
no ha cumplido con lo qul' ordena la ley. 

También afirma, que en la m~ncinnada inspección judicial se estableció (jue 
la demandada le rc~Ooloció una pensión de jubilacit$n al actor como también, que 
é~te nu reunía los presupuestos de ley para tener t1erecho a ella y que los requisitos 
exigidos p~ra el reconocimiento por parte de la empresa eran los mismos estat!lle· 
cidos por ei An. 2Cí0 C. S. del T .. aspt,ctos que no rueron tenidos en cucnra por e 1 
Tribunal como consccucocia de los "sendos errores de hecho" en que incurrió el 
juzgador al no analizar el objclo del acuerdo suscrito entre las pai'ICs al que so ha 
venido haciendn referencia, lo que condujo a apreciar erróneamente el marcrtal 
probatorio anegado a esa diligencia "y conduír que si las sumas reconocidas por 
la Empresa corresponden a lo debido al actpr, fue un hecho no estaolccido por no 
hahcrs~ allegado constancia del ISS." 

Fi nalmcnt.c sena la que debido a la imposihilidad de someter al r~gimen de 
Pl-'llSión compartida la prestación reclamada, ésta dehió reconocerse y pagarse a 
partir del lo. de enero de 197!! hasta el ano de 1990en las cuantías que allí señala, 
que comparadas dichas sumas con las que se acreditaron como sufragadas por la 
demandada, se establece que no se le ha pagatlo Jo debido al actor. 
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Por su parte la r6plica cstim• que el cargo adolece de deficiencias de t~cnica 
que impiden su estudio de fondo ya que la censura mez.cla disli:tttll< conceptos de 
violación incompatibles cnrre si. además. allviene que la empresa demandilda 
reconoció al demandante una di fcrcuci21 pensiona! en los términos que lo on:lcnala 
Convención Colectiva de Trabajo allí vigente y en armonía con las disposiciones 
legales que la regulan . t::n consecuencia solicita que no se case la sentencia. 

S~; CO)ISJDE.RA 

St¡¡Úii la di.tpue.ttu IXJ' el anfculb 60 del Oecrero 518 /U 1964, m materia 
laboral el recur.ro d'. r.Mc•d.ón procede, entre otros motivos, por ser la sentencia 
violaroria de /.a ley ,,uslltncial, por infm<:ci(m directa, aplicación indebida o 
intetpreración errfmca. 

Adem<ls. cua11do la ~it>lll(:iÓ!I proviene de lo falta de estimación de una pruelxl 
u d" Ju arada apreciación. e.r preci.w ·'~ seoole de manera concreta c11 que 
consi.itió el error de hccht> o de derecho y como .<e /le¡;t.l tltmvés de mw de el/m 
a la infraccitJn ele In.< tecth$/egnles . 

. Ln diJpuu~• en In TJOrrna lllltes 111l'ncionad<J, $ignifka que la vialación de la 
ley suJiliiiCial {JUedc~ clarJ'e por la ~ia directa a rra~·é.t de uno de /o: tres concepto.< 
previstos en di a. r:omo SO/t l a falta de aplicación qu~ c:Orrl'sponde a la infracción 
dirtcta en la msación del trtt/mjo, la interpretación errónea o la aplicació,, 
indebida de los texto.~ legalf!.~ y por la vía indirecta por trroreJ de hecho o de 
deretlw en la esrimar:ión del material probatorio, que conducen a la aplicación 
indebida de disposiciones de igual naturaleza. 

Si el moque se dirige por la vía directa por errore.r jtlfíS í¡¡ judi<:ando. ·es 
necesario que el rec:urremc Je encuemrc amforme con lns hechos establecidos en 
el piOJUJrio del juir.io, en vimsd que~/ ataque se produce .fin consilkración a los 
a.rp~cw!i /&e ti<: os y m coll[rtlntar.wn can la norma acusada. 

Cuandl) la censura e.•cng'- la v(a indirecta a travé.< de trrores de hecho que 
deben tener las caracu:rfsticas tk mtJnijiesws y trascendente.!, se debe derrw¡trar 
c11 qt•e consistieron, previo el e:wmcn de los medios probawrio.r que se e.<timan 
err6neamentP. apreciarlos o lnestima<los. 

Observa la Sala que en el presente caso. el recurrtnte formula el cargo por la 
vra indirecta (sic) a CQns~cuencia de la falla de aplicación de unos ccxtos legales. 
de la interpretación errónea de otros y de la aplicación Indebida dt unos terce~. 

como consecuencia de prclcntlit!os ennres de hct:ho en que incurrió el fallador en 
la apreciacit\n tle tres medios probatorio~ que relaciona, lo que es manifiestamente 
contradictorio e incompatible como se expresó con an.teriorid•ld. 
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Además, la impugnación omitió, como era su obligación hacerlo, set1alaf en 
que consistían los yerros fácticos en que incurrió el sentenciador,lo qu" también 
hace imposible el estudio de fondo Y" que la Sala no puede de oficio dilucióatlos 
para llegar a la conclusión que se dan tales yerros. 

En esas condiciones, el cargo no es de recibo. 

3n mérito de lo ellpucsto, la Corte Suprema de Justicia. Sala ele Casación 
Labnrill. S~:Ceión Segunda, administrando justicia en nombre de la Repúblic¡; de 
Colombia y por autorida1l de la ley, :.:o CASA la sentencia profctida por e~ Tribunal 
Supcriordcl DistritoJudicialdeSantaRosade Vitcrbo, ell&dcdiciembrede 1~1. 

C.ostas a cargo del recurrente.. 

Cc>piese, notillquese y devuélvase el c.xpcdicntc al Tribunal de origen. 

Er,.esto Jiménez D(az 

Hugo Suescún Pujo(s 

Rafael Baqu(!ro llerrem 

Javier Amnnio Fernúndez Sierra 
Sc¡;retario 



REC'JIFI!SO Dn~ HlOMOJLOG-ACJÓN - Olbjetü"·®. 
'li'R~IIJ~AL i)JE ARJ!S~Tl~Af'•!:iE~'fO • ][nt.eg;-acíóllll. 

Funclonamientu, Qtwrum, Facult:uii!!S, Término para íallar, 
Oet:isión de! conflicto. LAunü ARBITRAL. ARlliT:iW§ 

-Jurisdñcrdún y Compodcncin 

IResumeJill: 

!Los -nlb.üctiviOS pdmordü~&es de~ rccesct «Be homologad(m elll~Jre 
1ltros son et de Homologar ella;.;do arbitral. Anular cllaudo, 
Confron~r si ~xisten tuestiones OO!nctidas a loo árbitrcs y que 
lill2yaiTT (JJDie<D<aDa Jl'il'li'Jdoe;Jte~t o sñ ~n<~~ :m~IIJ.ñirlo cr.~n&iomotadó1111 en La 
dlecñslólll y verificaD' la regru~Dar.ñii!~dl o ñrreg!l:llan·ii!Lacl dlú iamllo 
son ([&Jle el'ft'rib:umlll o la Corlie, .es~·é Dürddól.I!Í.ID IJ]01' en a~Jca:::~e 'lJ[l.D!C 

fnje el re~:urrente. De v!ej m daa~ Dn.at sos~cunl~o Ds CoD'fte .q¡OJJe to-d!o 
lo c.o:rnccrll!laell!lte ai 'll'rnbOJJiiOall IC!e ArlO[tramlent~, como Sllll illll·í~ ­

gradón1 funcwnamiento, quól'"lllm, fac~i~des de loo árbitros, 
términ() para fallar y dedsión del ro:;dlidaes de orden p:!bll~o, 
resu!t&lr.llhl> sin \'UiidleE :i!l f:aUo ~t;;JJ&nt:lkt lli:ll:f omisión o dlesC(lUlla• 
cimlc1111~o die cuaDqu1era die ;os '.'Jlli"C::::i'!JPt®S llll\liil! lr·eguDa:: dloclhli:. 
maae:rña. De o~ ro Dado 121111 cqna1:1to a DajllDrosdllccüón y com[J)et·elrJcia 
die ~os áriDidD'OS e01 nos comd'1ñcaos ;:(btec~tvos DabG"alles, Jlos A~rts ., 
4159 ~e3 :C§T.,y ns d·c& CIPL., .¡JJüS3!'CT!e1111 q¡ue ellll·US i!llcbcl!l! i!}L"®Ifli!aDil" 
eU r~DDo de:ntu-o de[ tt~rmiu de ~:ez ([!@) dl!r.s, conmdos desl!!le ~.!11 

integración del T:-lbunai, ,?Jazo que es sus::::ptible ée scr 
l)rorrogado o ampliado siempre ~e 11: se licitud de prórroga se 
haga ames (11e expúr2a- ·etlpla;¡o,o fi!:"eCU1lliS¡o/O qJae ta Dey Cf}tr.Icedle i!.D 

1l'riburoa~ ¡p2lra IJ>Tono.natcfia:r s011 lfnDDo. 
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Corte Suwemu tfe .Tr~.>ticiu 

Sala de Casaci(m Laboral 

Sección &r,unda 

Raclicación No. 5651 

Acta No. 52 

S!llltate de Bogotá. Di~lrilo Capital. cinoo {5) de noviembre de mi 1 novecientos 
noventa y dos (1992) 

Magislmdo ponente: Rqfael Baquero Htrrera 

S~ !'e~uelve el rec:urso ele homo/o!(tll:ión intcrpuCSLO por las parLeS contra el 
l~udo del Tril>un<ll <fe Ar/Jitrarnertlt> o/Jiigawrio pronunciado el R de septiembre de 
1992. que desató el connicto colectivo de trabajo presentado por el Siudicato de 
Tr~bajadores del Departamento Admi nistralivo él e la Aeronáu rica Civil 
""Silllmacnmáutico" frmLe al Departamento AdministraLivn de la Acwn(tutica 
Civil. 

T. E1. L'uJo 

• Punto prime m 

CorresJ.)ondicnlc al punto 3.1 del plit~gu tk pcliciocK~& el Tribunal resuelve un 
aumento de salario mlnimo convencional a partir dt~l primem (lu.) tk mem de 
1992 de$ 61.964.28 más cl29.05%. 

,. Punw segundo 

"Com~spondiente al punT.o 3.2 dcll'li·~go de Peticione~. 

''En aquellos ca~os en donde una ve?. aplicado e 1 porcentaje cor.-cspondi~ntc 
al rcaju~rc. resultare fruccionado se a¡>ro•irnarjn las asib'Tiacione~ hasta :ompletar 
el múltiplo de S 1.000.00 

"'P1111ro tercero 

'"Coc..-espondicnle alpur.to 3.3 t1Cl pliego p~tilorio. 

··se niega porque. no Sl~ !:ala de una pe~ición económic<t dl· salario o presu.ción 
ewnt>mica. 
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'' Punto cuarto 

"Corrcspo•ldicntc al punto 3.4 del pliego. 

"El Daac-fan rcconoce•"ll a su~ trabajadores oflclalc~ un subsidio de alímcn­
t.ación aumentado en un l 0% po.-enci •n a de lo c-~lablccldo por el gobierno para los 
empleados públicos. 

"Ptmto quinto 

"Correspon\lienle •1 punLo :t.6 del Pliego 

"El Daac- Fan reconocerá a sus tr~baj<odorcs oCkialcs uTUt prima de loc:l.lila­
ción al 10% del salario convencional para todos los aeropuc11os. 

''Pu.r110 se..xto 

"Correspondiente al punto 3.7 tkl Pliego. 

"El Tribunal s;: tlcctara inhibido p<Ua fallar este J>lllllO por no ser de la órbita 
t1c su competencia además de ser un principio del Derecho del Tr•bajo. 

"Punto séptimo 

''C<>rresponde al punl<> 3.8 dd Pliego. 

"El Daac-Fan cnntlnua.ní rcconncieMo a sus trabajadores oficiales una Booli­
(icación anu:il, igual a rnMio salario rnc-n>ual dcvcngaclu por·cada trabajador. 

" Punro ocUJ\ 'O 

"Cu rr<.:,p<Ju<.l icntc al punto 3.9 del Pliego. 

''A parrir de cinGn ut\Os tle servicio continuos el f:>acc -Fau reconocerá a sus 
Habajadorcs uliciales un numcmo del 3% del salariu mensual devengado y a.panir 
de dic7. añus ei 5% tld ~alario mcn~ua 1 devengado. 

' ' Punro n.oveno 

"Corrcsponclicnrc al punto 3.10 d d PlkgO. 

"El Tribunal no se rronuncia por haber sic1o aco rdado en la etapa de arreglo 
di recio. 
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"!'unw décimo 

"Con-cspondiente al Cnpflulo V del Pliego. 

"5.2 se niega poo· no ser prestación económica . 

.. !;.6 El Daac destinará la partida presupuesta! co n desti nación a Bienestar 
Social en la suma de I)Qscícmos mil pesos ($ 200.000.00) pa o-:~la vigenda tl~cal 
de 1992y 1993. 

"5.1 Dcl presupuesto de Bienestar Social cr. la vigencia fí~C31 vigcll!e del Daac 
se destinará una partida presupuesta! de Treima mil p,;sos (S 30.000.00) pan S~tlud 
Ocupacional. 

,. Punto onr.:e 

"Correspondiente a los pwo110s 6.6 y 6.? del Pl iego-Salud. 

"En caso de fallecimicmo de un trabajador ofi cial vinc ulado a la Entidad. tsta 
re<.-ono ccrá a los beneficiarios que demuestren ante la Administración h.1ber 
:sufragado Jn<; gas!Qs funerarios el c<¡ui valente a cinco (5) salarios que cD el 
momento del fallecimiento huhicre devengatlo el rratoajador. 

"En el caso de fallecimicmo de la esposa o compnflera. espo.m o compat1eru 
pcr:nanente (demostrado como ordena la ley) hijos. padres o hcnm.nos que 
demuestren la dcp~ndenda económica von el trahaja11or oficial vinculado a la 
t:ntidad se le reconoc~ril el equivalente a tres (3) salarios m rn lmo.~ convencionales. 

·• P11111o doce 

' 'Correspondiente al Cap(tulo V! l. Educación. 

"La Entidad reconocerá un auxilio Edu cativo para Cl)(k trabajador óficial de: 

"a) Para Secundaria un (1) $al ario bási w convencional scmcmal. 

"b) Para unive~idad dos (2) ~ruarins básicos convencionales semestralc>. 

"e) Para cursos inte rmed ios y otros. (2) salarios básicos convencioniiles 
semestrales. 

"J'u11to trece 

Con-cspondiente al Capitulo VIH. Seguridad Industrial. 

"No se pronuncia el Tribunal por no ser de su competencia esta Prcsta~6n 
Social. 
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'' Pumo catorce 

Corrcspondícn~ al Cnpítulo X. Derechos Sind icales. 

"Se niega e.~te punto por no corresponder ni asal~rio ni a prc~UJcitín econc\IY•í"'\. 

''Punto quince 

''Correspondiente al capítulo XI. Aplicación y vigcnda de la Convención 
O llecliva. 

"El Tribunal se declara inhibido para fallar pm li<ILJI'SC de un punto que no 
corresponde a prcst.aclón económica o salario~". 

11. LA~ 1.\fPLXi>iAf.lO~l!S 

a) Dd Dcpanamcnte> ... ctministrativodc 1" Acronáut.ica Civil (folios 131 a 127). 

Trc> motivos de inconfom•idad alega. a saber: 

t ) E~rcmpornMidad del laudo al haber sido proferido por fuera deltémtino 
previsto en d anfculo 459 del C$T, en ra?.ón d".. habene sotidtano la prorroga 
cuando aqu~l habfa vencido. 

2) Violacíl'\n del articu lo 61 de la ley 50 de 1990, por hal)crse decidido In 
convocatoria del Tribu11•1 <le Arbitramento por la mínorfa de Jos rrabaja<lon~s ct~l 

Sindicato, pues los tr~bajadol'es oficiales pertenecientes a este. solo reprcs~mAn un 
24.75% del total de ~us arilíados. 

3) Infrncdóu del artfculo 136 del Ct'L )'3 que el laudo proferido no puede 
Olorgár:<elc tal c-arácter por no contene r l:os fommlid~dC$ de una sentencia. 

b) Del Sindicato Nacional de Trabajadorc; del De pamtmcnto Admínistrulivu 
lle la A~ruuáutica Civil "Simracmnáut ko". 

El escrito respectivo solo contiene 1 a ínrerposidón<Jcl recurso de homologación 
sin ninguna sustc.mación. 

11. CONsJnP.RM:IO~F.S ~E LA CoK'JH 

Son objetiw.>s primordiales del recurso de ht>mologaclón: 

a) lfomoloJ!ar el laudo arbitra!, a cuyo cfccM u le da·lara e.tequible 
cot¡¡'iriéru.lole.fuerza de sr.nrau:ia. 
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b) Anular el laudo declartlndo/o incxequiñ/e total o parcialmt!ntc. 

e) Confrontar ;-i c.xi.uen cucsrioMs .tomctidas a los á11!i~ros y que ilCl)'afl 
qucdadt> pc11die1'1tes '' .<i lw habido extralimitación en la dccisilí11; y. 

d) Verificar la regularidad o irre¡¡ularidad de/ laudo sin que el Tribunal.o la 
Cnrte. se¡¡ún eL caso. estllimirada por el alcance que le fije P.l rP.wrrenre, nosie11do 
o.flcio.sa .ru actividad en /a solución tUl cnnfiicll) pero si de namroleza inquisitiva. 

Visw lo Q:ltUrlor. de vieja dam ha sosrenido la Corre que roda lo concerltiente 
al ír/!>1tnal de Arbitramenzo, COITI() su integracitln, fundonamict~to, qu6rum. 
facultadet de los á; hit ros. término para fallar y decisión del conflicto. es de orden 
público, rewltando sin valida: el fallo cuando hay omiy/Ón o dcuonocimiento de 
cualquiera efe lo.< preceptos que regulan dicha !Mteria. 

En cuamo altértniM para pr~feriru el laudo. se tleru:: 

c.<J Debe ser dictado demro de los uiez días contados desde la /megrudón del 
TribuMI. 

bJ El plo.w puede ser umpliado por las partes en ronjlicro y trauíndoú de 
arbltrumr;nws ob/i¡¡awrlos. qur. P..t P./ caso. ~sa facultad también la rime el 
Ministerio del Trabajo. 

C) La solicitud de prórroga o ampliación debe ser presentada anre.r de la 
e;:plrcción del plazo inicial n de Uml prórm8a previa, aun cuando la concesión se 
haga después del wmcimicnro de dich(!.s ténnirws. 

Co,, ti cumplimiento dt tSIOS requi.ricos se eRtinu! que u.n lautl..o arbi.rra/no 
adolece dd vicio de la extemporaneidad y M afecf4. por lo tanto, wro de' los 
pre.rupuesws procesa/e.• cnmtme.J como lo es de lo compecend a. · 

E.1·taSalade la Corte en sentenciad e homologación de/20 dea¡¡osto de 1970. 
se expresó así: 

"!'or ser U. actividad de los árbitros, detllm de lo.• con/lii:cos laborales 
colet·!i~vs .vujeto.< a su dec/.rtlin, una actividad t}tJt I IQ es permanente. ~·inv 
truruiroria y ocasional. ella c.uá t:ondidofuuut a que d pronuncit1mienw de st!s 
fallos u llaga M en cualquier tiempo sino dentro de las precisas circunstar.ciaf de 
tempormreidad rigurosamente establecidas en la ley. Asl, si el vibunal arbitral se 
c~».voca, ilftegra y constill<ye <kbitlamenze y si pronuncia el falú>, además, eh la 
o¡;onM.idad legal. !Jobrá nbrado entonas co11 plenillld de j~trisdiccíón. sin q¡u 
pli.eda dudarse enlollce.t de s~ compe1encla al dirimir el collflicto." (G.J., 
CXXX11, <S;m. . 
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Y con anceriorid(llf la Corporadón habfa conrl¡¡nadn t.<ta enseñanza: 

"En relm:iún a la jurisdicr:ión y mmpetencia dP.ln.t árbitros en los conjlicw.r 
laborales. lo.t anicutos 4.W del C6di11o Su.ttantivo 1M Tml1ajo y I 35 dd Códi¡¡o 
de Procedimiento l..aboral dlspo'len qrw ellos deben proferir el fn!ln dentro del 
término de diez (1 O) dfas, c:onrado.r de.rde la integrcrciñn del Tribrmal, plazo que es 
Sr<sceptil>lc de ser prorrogado o ampliado siempre que la .w!icitud de prórroga .re 
haga antet de expirar el plazo precluxivo que la ley concede al Trihunat para 
promuu;iar sufalltJ'' . (CJ., Tomo 1Z7, pá¡¡. 52}. 

Dt'lltro de c.tta nriemacié<n prou.de declarar sin Wllidez en su totalidad el 
laudo impugnado, ya Qllf.fil.l! ¡mlerido e¡¡formu exrempor(mca como a continua­
ción pasa a v()l'SC. 

El Tribunal de Arbllram~nto se instaló el 30 uc julio riel aiio en curso, scgón 
se ohserva del Acta Nt>. 001 <)e la fecha (folio 1). Luego, d tél'mino par~ dictar el 
l'aUo venera el 14 de agn~to ele 1992. 

Si bien en el Acta No. 004 r:tc agosto 12 de 199?. (fnlln ?6). quien prcsidfa el 
Tribunal manircstó que~ soliCi tarla de l Ministerio del Trahajn la ampliación del 
lérmino, lo cicn.o es que 1al pmpósilo sólo se materialiró hamJJ el primero de 
scpticmbre'del corriem~ ao1o, como claramente se desprende de la comunicación 
que en tal sentido dirigió al Ministe rio el Secretario del Tribunal (folio 100) y de 
la Resolución ministerial No. 004125 del 25 de agosto de 1992. mediante la cu~l 
~e oonccdióla prórroga hu~tu el 18 <le s~pticmbre del mismo año. Es decir, qu~ la 
pclidón y la prórroga se hicienm Juera de tiempo. 

J>almarre;;ulta. CHtlOusccucncia,queel procedimiento seguidll por el Tribunal 
tle Arlliuam~mo para solicitar la prórroga fue extempor&tc<J. E.< indudl!blc. 
entonces, que el primer n:paro cunlr.l el litu<IO a1Cg3dn por el Dcparuunento 
AdminisJrativo de la Aeronáutica Civil es funrlado y cun fuerza sufkiemc para 
conclufr en su inex•quibilid~d. 

En atención a c¡uc prosperó en su totalidad el rccut~m propuesto por el 
Departamento Administrulivo de la /\cronáutica Civil , en rece de objeto el examen 
del interpuesto por el Sint.licalo de Trabajadores del Dcpanamento Adminislfativo 
de la Aeronáutica Civil ''Sintracronáutico" . 

. !\ m6rito d~ lo expuesto, la Cum: Suprema de Justicia, S11la de Ca~ ación 
l .aboral, administrando juslicia en nombl'e de !u República de Colombia y por 
autorirlatf tfe la ley, resuelve, OOCI.JIRAR se< V,\Uill'./. el laudo recurrido. 

Tién<"nsc a lo~ ilbOt;nrtns Marra Teresa Escobar Sánchc7. y' José Amonio Galán 
Oómc7., como apoderados del D<:pJrtamcnto Administrativo d~ la AemnáutiG<~ 
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Civil ydcSintraeron~ulicu, respectivamente, para los eleccos de los memoriales de 
folios 139 y 1:20 del expediente. 

Publique~. notiffque.-<e, cópiese, wm\mílJue..;e, in~11esc en la Ga=a Juó!cial 
y en viese d expediente al Ministerio (le Trabaju. 

Rafael Dr1quero Hert'efll 

llugo Sue.tcútl f'ujols 

E mesto 1iml.nP-z Oí.a7. 

Javier A/IUII!iQ Fcrnández Sierra 
Secrot3rio 



Resunmeli'U: 

EDa:r~ku[o3®6 del CIP'C.,cblDga ~lJq¡eu., Cli!:an(J!o li:JalDe ]jrrob.llldi®s 
Dos hechos .q;une consmuy&!lllDDll~ ex:::ej]llciélTD, ll'~conocerDa oficño­
!lamentte en la seOlteOlda, sa~vo [a.prescn-ñpcüón, compennsacióDb 
j nunlidiaotllreladiva, que dclbcráUll "lllllegarse" :illi11 ja col!ll~cstadónn 
tlle Ea llemanda. Aclconnás eD artícn.olo 32 deO :r.JP>L, qunc r·eguDa Da 

IP'1J"escrñpcñ6n y dem:íJs exceo>dctm~s ll1IO ell.oge q¡!llc Das mismas 
sean anegadas. §imgJlcmcllttc, sn.o pwi!Jiosudólm en O m conu1esdactón 

orle ho demarnrl!:.t ven hi ¡;:¡rl1mM!h"ll. :t:.WI:ii•2nucl.a dle ~nínnite. 

' 
Jr.\i'[)IEMNIZACIÓI' MOIRATUllUA. AIP'UCAUÜN 

A UT:G"~Á 'HCA . 

Resunmen: 

La mpOñcacióDll aUJtomáttica omg;noca 021 ;mJlllostc!ón de ia comDeDa 
por la simJPOC mora, indc¡pen (iluei1 tem·e1111tc de los aspectos otf:,e 

corn«llm:ta:s co mala fe cnu e O e u mpíim ientco dlc Das oii:J.ligmdones 
paamn:nles qw1e Ue correspnm11dem1 d1Uih"8.mc Da rc~acüón y/o con 
posd:erüorüd~iiid a su cxtincUm. Qui.er·e d·l!rir esto qm.• h~ r.iÍSif.IOSÜ­

cióllll o düsposicomu.·s co01th~l!tcn aspec~os cstr'lldtonoRcs l!ú.ÜCi,o-
1111a!es a la sümpOe mo~ra, omm Da ümposic8ón de Da sandó1111. 
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Corre Suprema de Justicia 

Sala de CasacibnU.boral 

Sección Primera 

Acta 1:\o. 39 

Radicación :-lo. 4634 

lv.agistrado Ponente: Dr. llamón Zúñiga Val verde 

Santafé de Bogotá. b .C., seis de noviembre de mil novcclcnros nov,~nta y ~os. 

Atl'onso Aguirre Parra demandó a la Empresa Puenu de Colombia Tcnninnl 
mnrflimo y Fluvial de Barr:mqu illa para que mediante los trámites de un juicio 
ordinario laooral, el Juc;¡;de Primera instancia. profiriera las siguiemesdeclaraeio­
ne.• y condenas: 

PRF.'l"BfSTONES 

"a.- Declarar como en efecto .e dchcdeclararquc Ct>lrc 1• Emprc>a Puertos de 
Colombia Tcnnirutl Marítimo y Fluvial de Barranquilla, y mi mandante, sc)1or 
Alfonso Aguirrc Parra. c><isti<l un contrato de lralxrju a término indefinido, regido 
porcl Decreto 2127 de 1945, r~glamentario de la Ley l.ia . <le 1945, y que ponener 
la demandada personería jurídica. ~utonomfa administrativa y capital indcpcndicn· 
te,creacta por la Ley 154de 19S9yrcorganil.ada porlosdecreros 561 y972dc 1975, 
es una Empresa Comercial del E.o;~ado, donde sus trabajadores por regla general~ 
trabaj~dores oficiales y como tal se les debe aplicar las nonnas legales· que a cl;los 
compete. 

" b.- En virtud de la anterior declaración, Cundenar como en efecto se debe 
condenar a la Empresa Puci'(()S de Co\[)mbia Terminal Marfrimo y Flu•ia!. de 
Barranquilla. a que le reconozca y pague a mi mandante $eñor Alfonso Aguirrc 
Parra . ;as sumas de dinero que resu ltcn por los siguiente~ conceptos: 

El pago de los compensados¡)Or trabajos ()ulflini~al~ y feriados dec.:onfortni· 
ded con el artículo 92 ele la Convcn~i<Ín Colectiva de rrahajo (Parágrafo¡, corres· 
p:md.ir.ntc a los años de 1981 y 1983. 
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"2. -Yacaciones 

Reliquidación y p~go de la prima de vacaciones parciales de122 de diciembre 
de 1982 al 15 de mayo de l9R3. 

" 3.- Prima de Vacaclone.< 

Reliquida¡;ión y pa¡;o de la prima de vacaciones p3rclal.::.• del22 de diciembre 
de 198'2 al 15 de m l }'O de 1 9H3. 

" 4.- J>dma de AmigaeJad. 

Rcliquidación y pago de la dil'crcocia rcsulranre por la mala liquidación de la 
prima de amigüe<iat.l . 

Reliquitladón de la prima de servidos. pur estar mal liquidada con clara 
violación a la con,•(.'OCión cnlr.ctiva de trdbajo. 

" 6,· Salario l'rnmedio 

Se es1ablczca un nuevo prome<iio mensual incluyendo dentro de lodeveng-ddO 
durante el úllimu aílo de servicios, las partidas salariales omitidas porcompcnsJ­
dus. vacaciones, prima de vacaciones. prima de anligüe<iad y prima de ~ervicios los 
cuáles sumados a lo dcvcl'lgado darían un valor al reconocido y con el cuál se le 
pagaron ~us prcstacion~s ~oclalcs. 

"7.- Ce.ramc Dif¡nitivn. 

Diferencia de la cesantla ddinitiv3 la 1.:u~l fue mal liquidada ~'On clara 
violación al anfculo 77 de la Convención Colectiva de trabajo. por un tiempo de 12 
añ<Js, 4 meses y 24 dfas. 

•· 8.· Pemión de Invalidez 

Reliquidadó!l de la pensión de invalide7., con el nuevo salario promedio 
definitivo resui~J~me de la rcliquidación efectuada a la~ prestaciones sociales a 
panir del J 5 de mayo de 1983 a la fecha, asr mismo las mesadas adicionale~ 
causada.' y por causar y se le apliquen los in¡;rcrncMos de la Ley 4!1. de 1976. 

" 9.· Salorios M(lril/()rÍIM 

Se condene al pago de sa 1 a nos n1orato ri ns ele acuerdo al anícu lo 77 <le la 
Convención Colccliva de trabajo vigeme al momento de la desvinculación laborAl 
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de mi mandante ~or Alfon~o Aguirrc Parrd por el no pago npon.un<> de sus 
prcsLacioncs sociales que legalmente le correspondfan. 

'"10.- Condena t:hm y EAto~pctita. 

Se condene a la demandadH a reconocer y pagar la~ ~urnas de dinero que 
resulten probadas (ultra y ewapclita) y las costas del pm<:eso. 

"l.- Mi mandante scr.or Alfnnso Aguirre Parr.t. prestó sus ~ervicios a la 
Empre.~a Puertos de Ctllnmhia -Terminal Marítimo y ~luvial deBan·anquiJla. en el 
cur¡;t><leSupcrvisorde Segurlrlart lndustrial,fkha :'-Jo.- 5403. mediante contratvtle 
li'Abajo a ténnino inddinitlo, regido por el Occrelo 212·1 de 1 ~45, el cuált'Cgula las 
relaciones cmre los trabajndores ol'ki:tlcs y lns e.nlidade~ ele Derecho Público, 
durante el lapso tomprcndido emre el 10 etc Diciem bre de 19'10 y el iS de mayo 
de 1983. 

''2.-·Que la Empre.'" Pucrws d e Colombia Tcnnínal Marflimo y Fluvial de 
Barranqoilla, mediante Resolución No.- 014816 de mayo 7 de 19R4, le reconoció 
alSel'mr Alfonso 1\guirrc Parra. la sumadeS2.059.908.73 poroonceptode ~.salllía 
definitiva y demás prestaciones Sl>ciules. 

' '3.- Mediante RcmluciOn No.· 034568 de lecha 6 de febrero de 1984, la 
Gerencia t.cc:1l reconoce y ortlenn el pago de Pcn~ión tle Invalid~7. en cuanlía total 
de$ Hl7.327.8B. 

"4.- F.n la liquidacitln dellnirlva de sus prestacion~s sociales, no le fueron 
i11duidos los valores correspondícntcs a los t:Ompcnsaáos por trabajo en domini­
cale.~ y feriados du rruue Jo~ 3í\oS de 1982 y 1983 a que tenia derecho mi mandante. 

"5.- En la liquidación definitiva de sus prestacil)f1CS ~ociales, no le fu(lron 
liquidadi~s )'canceladas las vacaciones legales y primas d~ vacaciones~ qu~ tan la 
derechO entre el 23 uc diciembre de 1982 y el 15 dé m1tyo de 19R:~ con clara 
violación de la Ley Laboral. 

''6.- Que verifíc~da la Liquidación rinal de la cesantía dclir.iriva y dc~ás 
prestaciones Nocialc-s de mi repreS<!nrarto scnor Alronso t\¡¡uirre P;ma, la cnti¡latl 
demandada liquidó mal a mi manelalll.c y LlO le pa¡)ó lo qu..: legalmente y 
convcru:ion;¡lmeme le corrcspondla por vocador.es prima de vacaCJooes, prima de 
amigtlcdad con d ara violación de ta Convención Colectiva de Trabajo vigente en 
el mnmcn1o de retire de ml poelerctantc, las cuáles fueron erradamente liquidad;\S. 

"7 .- Que al (llll itir las pkrlida.~ salariales indicadas en el llccho <tnterior, dentro 
de los salarios recihido~ por el rr.clamantc aurame el último al\o de servicios (mayo 
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16 de 19~2 a mayo 15 de 1983) y que de conformidad al an. 136 de la Convención 
Colectiva de Trabajo, son salarios, tenemos que tanto el promediu mensual como 
los valores recibidos por concepto de cesantía definitiva, prestaciones sociwe~ y 
pensión de invalidez han sido malliquictada.~ y por lo lltnto se le debe al reclamante 
la diferencia que resulte de la nueva liquidación con relación a los valores que le 
fuemn liquidados y pagados a su retii'O de la Empresa. 

'':!.-Que de confonnidad al art. 136 de la Convención Colectiva de Trabajo, 
los compensados portrabajo dominical y feriado, vacaciones, prima de vacaciones, 
prima de ser.vicios, prima de <tntigüedad. Son salarioJ y el no pago oportuno de ellos 
y ~1 de la diferencia que corresponde por mala liquidación de cesantía definitiva 
(rcaju."c) conlleva al reconocimiento dcsalalios morat.orios. de conformidad a lo 
establecido convencionalmente o ¡¡ea a los 30 dfas de retiro de 111 Empresa hasta la 
cancelación rotal de las prcst.acionc8 sociales. 

"9.- De couCnrmid:id a tos artículos 65 y 66 de la ('onvencilin Culectiva de 
Trabajo, claramente establecen cuáles son las prestaciones ~nciales que se rewno­
cen de oficio y a su soticimtl y ninguna de las que a mi m;mdanto.> reclama deben 
ser rc.~uclta_~ mediante .>otieitud ~scrita. Mi poderdan~c con rccha 24 de junio de 
1988 agotó la vía gubernativa dando cumplimiento a Jo establecido por el an. 6o. 
del Código de Procedimiento del Trabajo." 

Resolvió la Litis, el Juzgadn Tercero Labnml del Circuito de Barranquilla. 
mcdi:mrc sentencia de l~cha 3 de octubre de mil novecienlos ochenta y nueve, 
Decidió: 

"Primero.- Co~<IJE~AK a la Empre~a Puenns de Colombia Terminal Marltimo 
y Auvial de Barran4'-tilla, - representada legalmente pnr su Gerente y en e~te 
proceso por el Dr. Heribeno Gallardo Véle:t., a pagar al actor la suma de 
S 14.567.880.02 por los siguicnrcs conceptos: 

"A.- Por liquidaci(in y pago de compensatorios por trabajo en dominicales y 
feriados años de 1981-82-83....................................... $ 535. 274.1!2 

!J.- Por rcliquidación de prima de antigüedad ........... .. $ 2'16.082.97 

C.· l'or rcliquidación de Vtlcaciones ....................... . $ 87.794.10 

D.- Por reliquidación de pri tna de "acaciones ............ . $ 87.794.10 

E.- Por rcliquidación de prima de servicios proporcional $ 23U70.20 

F.- Por rcliquidación d~ cesantía definitiva .............. . S 3.326.597.81 
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0.-Por reajuste de pwsiónllejubilación a partir ilello. de abril de 1983 hl\sla 
el 30 de septiembrodc 1989 '-l~odando !!s!a en un valor <le$ 463.37.5.03 hasta el30 
!le septiembre ele 19S9..... . ....... . ........ .......... ...... . ...... S JO.U22.4ótí.02. 

"Segundo; Cci~DDIIM a la demandada a pagar al actor la suma <1C S 9.83lL74 
l!iari11S por salarios caldos a partir del dfa lo. de mayo de 1983 y hasta el día en que 
en forma !om1 se produzca el pngo de las sumas debidas. 

'7 ~rcero: DF.<:L\RM'SJ! nu probadas las excepciones propuestas por carecer de 
fundan!entos. 

"C.,arto: CosTAS a cargo de la panc vencida. Táscnse por secretaría". 

Conoció en Apc1aciónel Tribunal Superior del Distrito Judicial <le Barra1u¡uilla, 
el cual. mediante scnrcnciade fecha 18 de abril de 1991 rt:>rolvió: ' 

" RtlfORYIAR el fallo ma1cria de esa apelación el curu quedará asr: 

"'Primero: Declar;tr probads parcialmcnit la el\ce¡x:ión de pr~s~ripción y 
confinnurse las demás CM;<;pclon~s po-opuestas. 

"Segundo: Co:<Of"J<A.<F. a la Empresa PueMs de C'.olombia Terminal Mañti!no 
y Fluvial de Barranquilla, a p~g•r al accionanrc scl'lor Alfonso Aguirre Parra. la 
suma de$ 602.617.45. peSO$ por los sigui emes conceptos: 

"a. - Por 26 días laborado~ en de.~canso ol>ligatori<> S 127 .0"/1.8i! 

' 'b.-Por reliquidación de prima de antigüedad S 17.7S9.69 

"c.- Por reliqu idadón de vncaciones S LO.S89.Hl 

'"d · ~r reliquidación prima de vacaciones $ 10.589.10 

'"e.- Por n:liquidación de prima de servicios S 43.364.CO 

•·t. · Por reliquiilación por te samia.~ S 393.213.6R 

"'Tnr:ero: CoKr>l:~AS~ a la demanda, a reajustar al demandan¡c la pensión de 
lnvalid~7. en cuantía de$ 177.526.75 a parti r del 16 de mayo d~ 1983 y aplicar ~os 
reajn$1CS de la Ley 4a. de 1976. 

•·e uarm: Co~oeM.s~ a la demandada a pagar al accionao)!C la suma de 
S 5.9! 7.55 diarios desdecl16dcjuniode 1 'IR3 ha.q;¡ la fcch~ c11 que sean cumplidas 
cabalmente las obligaciones scnaladas en el punto segundo <le es1e fallo. 

''Quinto: Co~l'lkMAS~ el pun10 4o. del fallo apelado. 
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"Sexto: SIN cosTAS en esta instancia." 

Los apoderados de las partes inconfonncs con la decisión del Ad·qucm 
interponen en tiempo el Recurso de Casación. Concedido por {'1 Tribunal y 
admitido por esta Corporación, se procede a su estudio previo análisis de las 
correspondiente.~ demandas de casación. 

RECl'){SO IJIJ LA I'Al<'l'li DB.\'1'-"IlAN'I'E: 

"AICIVICe de la lm¡mgnar:ión:" 

"Solicito la Casación 'Parcial de 1 a scmcncia acusada Cll lo tocante con la 
aceptación parcial de la excepción de prescripción scllalada en el numeral primero 
y con la reducción de las condenas que dispone en sus numerales segundo, tercero 
y cuarto. pa¡·a que al actuar como Tribunal de instancia Confirme en su totalidad 
la dechión del tJ·quo." 

CariSfJI de Casación: 

"La acusación ~e apoya en la causal primera de casación laboral señalada en 
el an{culo 60 del Decreto 528 de 1964 y en el arúculo 7 de la Ley HÍ de 1969, por 
cuanto la semencia materia del recurso es violatoria de la ley sus~Z~cial nacional. 

l.i1 Acusaci611: 

"Curgu Primero: .. 

"La violación se produce por vfa directa y por infracción directa (falta de 
aplicación) de los artículos 2513 del Código Civil y 306 del Código Procesal Civil 
(aplicable en virtud del altfculo 145 del Código Pmce>al del trabajo) lo cual 
condujo a la aplicación indebida de los artículos 2512. 2535 y 2539 del Ctldigo 
Civi\,41 dc1Dccrcto3135tle 1968, 102del Decreto 1848de 1969y 151 del Código 
Procesal del Trahajo, mclo lo cual a su \'ez condujo a la aplicación indebida de los 
anfculos 1, 7, 1 1, 12, 17 de la t.ey 6 de 1945: 26 (3-ó) y 27 (2) del Decreto 2127 
de 1945; 1 del Decreto 797 de 1949; 8,11 y 23 del I::ecreto 3135 de 1968; 43, 51, 
(,0, 61, 63 y 64 del Pccrct.o IIS41S de 1969; 3, 4. 14, liS, 467,468,469 y 492 del 
Código Sustantivo del Trabajo." 

"Denwstración del Cargo:" 

"La fonna de la presentación de la proposición jurídica obedece al ordetl en 
que se considera c¡uc se produjo el prooeso en que se llegó a la violación de la ley 
que sedcnuncia,toda ve;~. que la au~encia de cqnsider.ición deJas dos disposiciones 
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que se incluyen como infringida• directamente, determinó la aplicacióu.:quivoca­
da de las demás relativas al fenómeno de la prescripción y por tal conducto, la de 
las normas que consagran los derechos cuyo monto quedó afectado por la decisión 
del ad-quem. 

"Las disposiciones procesales que se incluyen, obi'llll pam el cargo como 
violación medio, lo cual se precisa por res peciO a la técnica clcii'CCurso. Asf mismo 
y por igual razón, se anota que la inclusión ele las normas gnc t:onsagr-dn en el 
Código Sustaruivo del Trabajo la figura de la Convención Colectiva se origina a 
que les derechos impetrados en gran parte tienen origen en la misma. 

"Como es propio de la acusación formulada por lit vía directa, se compartq1las 
conclusiones fácticas del ad-qu~m incluyendo natu1'aln1cntc la 1'Ciativa aJa propo­
sición de la C:<ccpción de prcsc1ipción t¡uc es el aspecto alredetlnr del cual gira el 
planteamiento del presente cargo. 

"En efecto, lA critica q uc se propone se orienta contra la siguiente expresión 
de la sentencia acusada, en la cual ~e encierra el crrorjurfdico a!ribuido al Tribunal: 

•· 'Ahora bi~n. comnlu empresa enjuidada ¡¡través tic su mantl:liario judicial 
al dar contestación al libelo el~ la demanda propuso la ~xceptí611 pC]'(;rttotia dt 
prcsc:ipción, prored,~ 1<1 sala ha (sic) examinar prc<'iamem~ si lo rcci:J.mat1o por el 
accionamc se encuentra prescrito ... ' (subrnyo). 

"El artículo 2513 del Código Civil sef\ala que 'El que quiera apmvecharse de 
la prescripción debe alegurla; el juc:< no puede declararla de o licio' (subrayo) ~ a 
su vez el an!culo 301\ del O'Kiigo de Proccdi miento Civil ensena iJUe 'Cuamlo el 
jue:< halle probados los hechos que const.ituyco una excepción, deberá reconouerla 
o!iciosamente en la semeocia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alcgaru en la contestación de la dcman:ia". (subrayo). 

"\.as transcripciones anteriores conduceo a confromar la expresión del Tr.ibu­
rull con las de las dos normas, pues para el primero la accióll suficicor.c para permitir 
el estudio de la excepción de p1·cscripción es su simple prClposición mientra~ para 
las disposiciones, para ambas, lo requerido es la alegación. 

"Salta a la visra que el fallador de segundo grado no r:JVo r.n ~uenra, por 
re.lleld!a o descuid11 pues es dificil a tri l>uirJo a ignorancia, la.' tlns normas :dudidlJS 
an\A:':rionnenle y por ello aceptó como suficiente para que ameritara el estudio de 
1~ prescripción su simple proposición, cuando lo pertinente e> que en fonna 
adicional se le complemente con la pre.sentación de los hechos y tic las consecuen­
cias que se pcr~i¡,:ucn con ella, lo cual queda recogido dentro de la alusién a la 
=s~ción de 'alegar' qu.: ambas disposiciones exigen. · 
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"La H. Sala J...abur.d de la Corte Suprema de Ju&ticia en sentencia dictada cl 30 
de julin de 19H3 con ponencia del H. Magistrado Dr. J o56 Eduardo Gnccco C. (E;tp. 
8042) .~eilató: 

"'El nombre que se les da a las excepciones tiene importancia para orientar al 
fallador sobre cuales :-on desde el pun10 de vista lcgal lns efectos de la c.,~epción 
propuesta. pero r.or~r so lo no configura l'sta. Corresponde porto tanto al proponen· 
te expresar concretam~ntc Jos hechos en 4uc se hace consistir la excepción. Y esta 
exigencia líen~ más im¡x•nancia cuando se trata de exccpcion<!l<. wmo la pn:scrip. 
ción. 4UC solamcruc pueden proponerse en determinada oportunidad: la tootcsta­
ción de la demanda y la primera rtudiencia de trámite en materia laboral. pues no 
es posihlcdcdar.trlas pmbadas oli:iosamentc l)<'rcljucz. y cuand(J, adc.más, c.omo 
en el caso que se csludia. sonva..-i"s las pretensiones con diferen1es fecha.< en cuanlo 
a ~u cxigihilidad. 

" 'Por lo umw no se l1Cclarnn pmbadas las cx~:cpclone~ prtlpucstas. pues 
SOiameme fueron CllUIICÍUdaS por SU nombre," 

"Esta cxprcsion jurisprudencia!, no solo por su claridad sino porque coincide 
en las circunstancias de los dos caso~ que involucran aspce~os con diferentes fechas 
de exigibilidad, es claramente orientadora del plantcamienlo 4ue se haa: en esta 
oportunidad, según el cual la ~-ola aplie<1ción de los artículos 151 del C.P. del T.. 41 
del Decreto 3135 de 1968 y 102 del Dec.reto 1848 de 1969. por no apoyarse en las 
dos normas que se señalan como no aplicadas, rcsul!ft impropia y condujo a que el 
Tribunal analizara la excepción de prescripcióu cuando ello no era procedente por 
las ra7..Qncs que se han explicAdo. 

''Al ob•·ar de tul manera. afectó la base de liquidación de los derechos de mi 
represema<1oy con ello redujo el monto de losmismoscomose señaló en larclación 
sint~ tica de los hechos que interesan 3 este proceso, con lo cual terminó aplicando 
las dis¡losicioncs que ¡:onsagran tales dcncchos, en forma en q ue no produjeron los 
efectos 4UC han debido producir de haberse dado correc~a aplicación a tales 
prt.ceptos. 

" En ,(nt.esis. la ~ola proposición de la e.Jlcepción de prescripción no es 
suficicute para cumplir con la cxigcnf.ia que los artfculos 2513 del Código Civil y 
306 del Código de Proccdlmicmo avil senalan. la cual según la expresión 
jurisprudencia! antes transcrita supone la indicación de los hechos en que se 
fundamenta y las consecuencias que pcrsigue.lo 4ue c~plica que en rales noonas 
se aluda al acto c1e alegar que ev identemente no ~uponc simplemente invocar sino 
también sum~mar o fundamentar y esto de~ hacerse en oponurJdadcs cs~f1ka,, 
por lo que para el t-::tsu presente el vicio presentado no se subsana con la al<:gación 
de la prescripción que h..,;e la demandada al apelar ( f. 278 y s.s.). 

"Como la acciona<!a no cum pi ió ton el verdZIIlero requi si ro sc.nalatlo por la Ley 
para que la eKcepción ce pre~·:~~c'~'' ~meda su ~st~,;ll\~d~. el Tribunal no llz debioo 
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annli.zarla y eo efecto no lo ~ubiera hecho si h ubiera aplicado la.• dos dispo;icio;mes 
que se. hllll scllulado como eje de este cargo. Por ello es penincnte el quebr.inrn­
miento d( su deci sión para acoger en sede de inManc:ia la d\:1 a-quo". 

El aspecto esencial del car¡;o radica en el significado semámiw de los •erbos 
"prupaMr '' y "alegar'. 

El arrfculo 306 del C. de P. C. , obliga al Juez. mundo hulh• wohado.f loo~ 
h~chos que con.<tilllyan u•111 excepción. reconocerla ojid(l.<atnmte en la .1·onrcr¡cia, 
salvo la de prescripción, compemación, )'nulidad rcloriva, que< rldlf<ránn "a/ega:rsc" 
en In conre.uación de la demanda. 

!.as tl iscu.tillf!P.s ti{"ICio.MS de 1!-xcepcianes, implican la ausencia de .m propo­
.tición. a lq que llega el Juez medinnte el e rnm'.n d" hP.clw.• y pruebas del plellllria 
sin 1,1 mediación del dP.ntandado; que nn e.r el cn.ro bajo examen en Pl i¡uP., 
efectivamente, apllrecc pmpue.<Ja opommamenre como medio de ch[<!nsa de la 
accio.,ada y bajo e8a aducción wrrespvml!a al follador !laG·e.r el respwivo 
pron•:nciamiento fundado en los medíos prolxuorios a su alcance. lo cual se 
excluye lo oficioso qur. supone ausencia una/ de petición y la pm¡Josicion d« 
excepciones, asl .•ca de manera escuem. ct•ntic•ne oposlci6.~ al derecho pretuidido 
en la <lcmanda y como tul, requiere soluci6njur(dicu. Adttmás el arr .12 de./ C. de 
P. L. que regula la prescrlpci6n y demás e.xcepr.lone.r N! exige que ius mismas sea11 
ale.g!!d11.1. Simplem.?nte., sr• proposición en la ;:nnrr..,wción de. la demanda o en la 
primera audiencia de trámile norma de m.edio omilitia t~n la proposición }ur(dica 
no ol>stanw ser tra.<cendental para el ataq1u de la objeL'ii>n que se examina. De; t·sta 
suerte. M aprecia la Sala que eiTrihunal i1ul>i~.vc incurrid(> en decisiones oficioSa> 
de j)l'CJcripdón exlimi Wl, con el consii{UÜnt~ quebranto de lo twrmatividad 
iJrdiCild,. t rr la propo.<iciólt juridka. D2 wn.riguicnre el Carxo 1t0 prospera .. 

' ·La sentencia acusada ''iola por vfa indirc;,tn y por aplicaci<in indebida los 
artfculos 1, 7, 11, 12,1 7, tle la Ley 6 tle l ~45 ; 26 (3 ·6), 27 (2) del De~:reto 2127 etc 
1945; 1 dc1Decreto7'17tlc 1949;8,11.23,41 del Dccreto3135 de 1958;43,51, 
60, 6:~. 64, 102 del Decreto 11148 de 1969; 2:512, 2513, 2 535,2í::l'.ltlel Código Civil; 
3, 4, 14, lH, 467. 468. 469. 492. del C6<1igo Sustll!ltivo del Traba.io. y como 
violación m~uio losan rculos 90 y 306 del Código dr. Procedimiento Civil y 14.5 del 
Código Procesal del Trabajo. 
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Errores J:.;·;it/ente.• Je Hecho: 

'"l.· Dar po~ rtcmomado sin esrarlo, que los descansos compensatorios 
pedidos por el dcmandanlc relacionados con los trabajos realil.ados en 1981 y 1982. 
se hicieron exigibles antes del 29 de diciembre d~ 1982. 

"2.- No dar por demostrado, siendo ello evideme, que la Convención colectiva 
de Tmhajo en su anículo 92 no scna1a fecha prcci >a p:mt la exigihilid¡¡¡f de los 
descansos compensatorios que aiH comempl a. 

"3.· No dar por dcrnosu·adp, siendo evidente, que 1:1 cxigibilidad de los 
derechos del demandante originados en su trabajo en días de descanso obligatorio 
dentro del marco de 1 a Convención Colectiva de Tmb:uo. solo operó en el momento 
de la rerrninación del contrato ocurrida en mayo 1 S de 1983. 

"4.- Darpordcmo.<trado sin estarlo, que 'los compensados antcriorcs-~129 de 
Diciembre de 1982 hacia atrás se encuentmn prescritos·. 

"S.· No dar por dcmo~trado que la prescripción no ~e alegó y que por tantr1 no 
están prescritos los derechos por descansos compensatorios solicitados. 

Pruebas Mal AweciadtJ.r: 

"a. Convención colectiva de Trabajo (fs. lO a 92). 

''b.· Ese rico de Agotamiento de Vía Gubcmal.iva de Junio 24 de 1988 (f. 3). 

"c.- Escrito del demandante de Diciembre 

'"rl.-lnspecdón Judicial (fs. 211·212 y 213·214). 

··c.· Comprohames de trab:!ill por el allo de 1981 (fs. 143 a 167). 

"f .• Comprobantes rle Tmbajo pvr el arlo de 1982 (fs. 168 a 192). 

''g .• Comprobantes de trabajo por e 1 af1o de 19R~ (fs. 193 a 202). 

Prueba no apreciada: 

"Solicitud de.! Demandante contenida ~-n carta ele mayo 6 de 1983 (f. 2Sl). 

lJemo.rtración del cargo: 

"Aunque el Tribunal transcribe la disposición convencional en qur. se apoyan 
las pretensiones del demandante re.lacionadas cou el pago de descan~os 
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compcnst~torios (art. 92 • par~gra(o), no repara cn·que allf se C$1abkx-., el derecho 
pero no sc. determina su cAigibilidad. pues solo se mencionan los dcmemo$ de 
causacit\n que son la vinculación a uno de los tennil•alcs allf mencionados y el 
tr~bajo en dla de descanso ohllgatorio. 

'No escapa a esta censura que diversos cst~lutos lailoralc> scña~aa como 
ohltgación patronal el facd itar los descan;.cs compensatorios análogos al n.~gul.ado 
en la Convención. dentro de 1~ semana siguiente a: día de dc~canso obliga\oriotlue 
ruc trabajado, pern ello !<C encuentra expn-samcnle establecido, (J(lr cj~mpio. c.n el 
Código Sustantivo del Tmbajo, porto que no puede decirse que resulte como ~go 
inherente a esa suene de u-abajos c:>pedales. En cambio en la Conveno;iótl 
Colectiva que apoya el derecho llcl demandante no se cncuemra ningm1a alusión 
a o momento de la cxi~ibilidall del rkscanso com:s¡xmdieme, por lo que sdíahtrlo 
en el n1ism0 año en que s~~ prollujcron!lle~ lrallajus especiales. representa h~ccrle 
decir o la tlOnna oonvcncionallo que ella no contcrnplu y por Lal vfa se prt'dUCC la 
equivocada apreciación que se le atribuye al T1'ibunal re~ pecL11 de la Convención. 

" El 9 <le mayo de 19~3 . mediante rtocumcnln que obra en el folio 251 que el 
Tribunal 110 apreció. d <lcm3nd.,, te presen tó una rolicílutl " ¡¡, Empresa, e<mcrc­
wmeme al Gcrctll<::dtl Terminal Mañtím~! de flnrranquil:a, JXIT<o que el val(.Jrdclos 
dcscar.sus mmpensatorios generados durante 1osat'los de 1981. 1982 y 1983 fucrdn 
incluidilS dcmru de lal ic¡ui<laci6n lin~l del c.1ntrato de trabajl• oon~-ccucm.o con la 
t.enninaci6n del mi.,mo que, c.c,mo bien se ,;abe. e~taha 11revíst>l para el día 15 de 
ma)'<l de 1983. aspt·rLtl éste no ilt~b<llido en el procc;;o. 

"Lo anterior ~igtlifica que tlllcircunsmn~iamarcael momcnro de la ~<igi bilidmJ 
\le lOslferechossolicitados por el dt~lllatldante en relación con tnlcs compcnsatorins 
y en conscc~:cllcia eualquicr lémt!t)O pn:scriptivo solo podfa comcnzu u contars~ 
a partir de 1~ f;;cha de tcrmína~iúu del contrato que ocurrió d 15 de mayo :le 1983 
e i11clusive e.~ factible afirmar que el término de la prc~cripción es conrabiliz :iblc 
solo a ¡>anir del ? de mayo de 1984, t'cdla en que xe expide la autorización paro la 
liquidación final de los dercc:ho~ l<tbur.Ucs del demandan re)' port:uuocsct acto por 
el cual se COitCR'Iit la r.xclu;ión de dicha liquidaci(ln fin~l. de' valor el~~ los 
compensa\orio~ ~ lt>s male$ me he rclf.riól). 

'Tn todo caso, rcsuiL~ clnro por una" otra vb. que la csigibilid:ld de los 
desc~nso~ com¡:>ensa\ori(ls correspondientes a los trabajos adctantactos en días de 
clcscanso obligatorio durante los años 19B 1 y 19B~. no s~ pr()ltujo ccut anterioridad 
al 29 de Diciemt>r~ de 1982 wmo cquivocadament~ lo afimtú el ud-que.>n en 
conclusión no solo equivocada a la ht?. d~ los docum~nlos untes anali7.ados. sino 
diamctralmcmecontraria al sentido lutclardcl Derecho Labornl.sin rcncrcl! cocnta 
la situ;,cíón dc¡¡cndicntc dcl tmhajador que lo inhibe de los riesgos que ello f!UC'1e 
implic-ar respecto de su c~tabilidad en el cntplco. De modo qce imp(>net1~ al 
trabajador un<t fecha de e•igibiliJad que no está pr(:vista 1:11 la Cunvcncilio 
colectiva y d~rivar dccll(• para aquella pérdida de un derecho y la rcducciói.l ctc.Jos 
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rcstarucs que cuantitarivamenre depen den del primero. seucillameme conlleva 
~slublc~r una rcmmciabilidad de derechos laborales por el solo h<:cho de no 
formalizar el reclamo u ¡x:lidón pcniucntc pese a'<!ue la nonna no lo cxígc,lo e;.sal 
e.< cnmmrin ~ ln señalado por el aniculo 14 del C.S.T. en aparte aplicaWc 
igunlmcmc nl sec tor ofici:• l. 

"las anteriores cor:~idemcioncscquivocadas (!el Tribunal lo llevaron a nnali­
zar la pres~ripción posible de íos conceptos reclamados en este proceso. si·n tener 
en cuenta que ello no er-4 factible debido a que la demandada no había formulado 
en debida fonna la alegación de la ext epción de prescripción a la cual se reficre.n 
los :.utlcuios 2513 del C. C. y 306 del C.P.<.: .. Jo cual se presentó por un error de 
apreciación de la contestación de 13 demanda, particul:om•r.nte en el ararte 
corrcspon<líentc a la expresión de una de las partes no pueden tenerse como prueba 
para lO$ efectos de e~tc recurso por euanto no encierran en sentido estricto una 
ccnfc.sil'ín. 

"En la cunte~tact6n de la dem anda la accionada simplemente me.J\CiOIIa •~ 
prescri1x:ión ~in niP-g¡ma aclaraciófl o precisión sollrc los a speuos hacia los cuales 
se dirigía, lo cual es indispensable a la luz de lo sctlalado por esa H. Sala t.aboml 
en senter.ciadictada el J() de julio de 1983 (rad. 8042) que se mm~cribi6 en el cargo 
anterior. Posterionnente la suscontó o hi, ,o la alegación wrrespondi ent.e en el 
es~rito de ~~~-!ación. lo cual S11ponc uM clara cr.tempor~.neidat\ re~¡'><>~E() rtc la 
Op<•rtunitlad ~enaJa,1a por las nom1as :m·iba cltud11S, que solo admiten lo amplitud 
lndlcatla cola jurisprudencill de esa H. Sala que antes invoqu~. cotTespondiente en 
el pmc~w laboral, a la primera :mdiencia de trámite. 

''Por lo nmcrior a ~u vez incurrió el Tnbunal en una mala apr<~ciaci6n ele los 
escritos de lli~ folios 3 )' 106. no solo ror que amhos señalan chuamcntc qac ticn~n 
por objeto el agolamir.nto de la Yía gu bernativa y no pmpiar.1cutc la in!errupción 
de la pre~cripción, que también podía darse por comcncr el reclamo del trabajador 
debidame•Ue ~ueci&ado, sino porque e n am:cn~iil de la alegación oportuna de la 
cxccpcf6n en comcnro no se requería ninguna iuu:nupdón del lénnino que ella 
cnrral'la'' . 

Hn c;lc segundo cargo se presenca como aspecto fundamental, la dccennina­
ciótl <1C la fecha~ p~n.i ,. de la cual se b izo exigible la obligadó1• de la cmplclldora 
rC.IJM:CIO al descanso t·cmuncrado, pues de ahf parle d conteo del cicm¡>O rua 
cf~ctos preS<:riptivos. 

Conforme a la semencia el día de descan5o remun~radl} compensatorio dehió 
pagarse junto con el salario 'Ordinario del periodo siguiente en que se cau~ó. Resulno 
entonces, -conlinua el scnlenciador- que de ucucrdo al agolamiww gubernativo 
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recibido por la empresa el 30 de diciembre de 1985, ver (fl. }()6); y siendo un 
reclamo que hizo el accion&nte con postcrioñdad a la terminación tlel contrato 4e 
trabajo, obviamente. la prescripción se interrumpió, significH lo anterior que los 
compensatorios anteriores al 29 tk diciembre de 1981 hacia atr:l.~ se cncucntt<ln 
prescritos ... " 

En tanto que según la acu~adón, la cxigit>ilidad de (1ichos C1crechos se operó 
a la terminación del contrato de trabajo ocurrida en mayo !S de 1983. 

Surge. de manerd clard, que In maleria de cucsúon:uniento entre el cargo y la 
sentencia. csinoa de manera fundamental en aspecto de orden j urídico y fácti~o 
sobre cx\gibillrlad y p lazo en el cumplimiento de las obligaciones en relación con 
la p~scripdón, pero con la.< pruebas indicadas en el cargo como mal apreciadas. o 
dejadas lle apreciar. no ~e acredita la conclusión del Tribunal ni la de la acusación, 
re~..,ecto a la lecha de exiglhllidad de los compensatorios. Y, tle esr.a suel".c, no es 
dable predicar yerro fáctico susceptible de conducir. por In vía indircc!ll. el 
quebrantamiento de la sentencia. De consiguiente, el cargo no está llamado a 
?•osperar. 

lttC'..Jrso de la panc demandada: 

"Primer Cargo:" 

"Acuso la sentencia recurrida, por la vla di•ecta, de ~er violatoria de la ley 
sunandal cola modalidad de apllcaci6n indebida del articulo 1 1 de la Ley 6a. de 
1!14S y del anfculo lo. del Decreto 797 de 1949 (que modilicó el art. 52 del D.J~. 
2127/45). 

"DerTWStración:" 

"Confo nne a la técnica del recurso, este cargo por la vla di recia se preseuta 
d~jado de toda apn:ciacíón de tipo fáctico. Admitiendo las conclusiones del a~­
qucm, afirmamos que la sentencia impugnada incurrió en aplicación indebida ~e 
les anlcuios 11 de la Ley 6/45 y lo. del D.R. 797/49, nonna~ que integran la 
proposición juñdica relativa a la indemnización moratoria de Jo~ uabajadoro:s 
o llcia::cs. 

'Th confonnidad con la primera de las nonna.~ ~~:usl!das. en todu contrilto de 
trab.t.:O va env uclta la condicíón rcsolutori a por 1 ncumpli m lenco de lo pactado. ccm 
inde::an i¡;ación a cargo de la parte respomai>le. Y de acuerdo a la seAllllda, es 
r-espo.;sablc de la indemnización o salarios mora1orios el pt.ll'OJt:) ofitial que op 
canc»le i!l tnb&jaóot el valor de IM ~arios. pnest;;cioltes e ~7.!1Cioncs 
debidos.,¡ trabajador onclal dentm de los 'iO olas siguienle5 a lailx:'lta del dcspid.o 
o t-elt -c. e~ cuam(t equivalente a s i hohicra cor,tinu:rt.o el ccnt:rato, esro es. U."l 
slls.l'!3pt-;):n~io diario ¡r.>r ca<!a <!fa áe retaroo. 
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"De csms dos nonnas ha deducido la jurisprudencia una regla de oro para la 
consideración judicial de si debe o no aplicarse la sanción moratoria a cargo del 
patrono oftcial. y es la de que la ausencia de pago dentro del pla~.o legal, o el pago 
incompleto de los salarios y prestaciones e indemnizaciones adeudados, impone la 
condena moratoria solamente si el patrono estatal ha obrado de mala fe. Para la 
jurisprudencia dt: la Corte, el ekment.<1 buena fe ~iempre se ha estimado impllcilo 
en las nonnas que consagr.m la indemnización por mor<~. 

"Por lo lanto, cuando el juzgador bace derivar la indemnizacióu moratoria clc1 
simple hecho de que se produjeron la~ condenas solicHadas en la demanda inicial, 
incurre en lo que la jurispmtlenciit h<t denominado "aplicación au!omálica'~ de la 
indcmni?.ación pormora, claramenleconti g1rrarona llc la aplicación indebida deJas 
nonnas que consag1·an dicha indcmni~acíón. 

"Aunque el fallo acusado comienza por reconllcer que 'lns salarios mora torios 
no operan de manera automática', sus considcradone., para imponer esla condena 
cnmportan una aplieal:ión auromálica de las normas Reusadas. 

''Sintetizando el razonamiento de 1 rallador comen ido en t a sentencia acusada 
sobre el punto que ahora se recurre, podríamos. encou1rar las siguientes dos 
premisas: 

"a .. Como no se pagaron por pan e de la entidad oficial demandada las sumas 
que el demandante reclamó en juicio y que a la po~lre obtuvo en fallo judicial, 
neccsaríamenw hay mal a f~ de su pan e: Est.e argurnemo se encuentra al comienzo 
de las consideraciones sobre 'Salarios m oratorios', cuando dice el ad-quem: 

"En el caso sub· lile es palmar qu~e la empresa accionada durante la ~jccución 
del contralU laboraL ni tampoco a la tcnninacitin del contrato tk trabajo pagó la 
suma <XlrteSJXlndi~ntc a los compcns<llorios ... " 

"Y algunos renglones más adelanrc el fallaclor insiste en la misma idea: 

"Pormra panc, (7) con 13 comprobante <le que el accionanrc laboró habitual­
mente en rtra de descanso obligatorio y obtenida una nue,•a cuanrra por ese 
concepto ... esta actillld de la empresa accionada de haber pagado en fonna 
incompleta las prestaciones referidas ... es abiertamente maniliesta de m<lla fe, por 
lo tanto se hace acreedora a la sanción moratoria. . .'' 

"b. · La no contestación de un escrito de agolmnientu d~ 1 a vía gubernativa 
implica mala fe en el no pag(l de los derccilos reclamados: F-sta segunda premisa 
del fallo acusado aparece tam hién de manera expresa en la sentencia: 

"La empresa accionada muy a pesar de que el acci(lrtant.c le ilizo conocer a 
través del escrito de agotamiento de la vra ·gubernativa el no pago de los 
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compensatorios, y, además, no arguyó razones atendibles que a juicio de la Sida 
desvin!lan la mala fe". 

"Con esas única~ dos premisas. el fallo hace deriva1'la !1lala le de la eruidatl 
cstall1 cmplcatlora para condenarla a indcmnizaei6n moratoria. In que equivale¡ ni 
más ni menos, a condenar autnmáricamcmc a 1 a indemnización moratoria. 

"Como la jurisprudencia h<\ sido constante a In J argo de toda su historia en 
subrayar que los salarios morntorios no opemn de manem automática, invarialile­
mente los falladorcs de segundo grado suelen introducir rcfcrcnci as al earáctcr:nú 
autom~1ico de la mcnciunada carga, cuando deciden condenar a ella. J>cro no toda 
rcrcrcncia en tal sentido consTituye en realidad aproeiadón ;;une reta sohrc la hu~na 
o mala fe de 1 a entidad empleadora. 

"Sin entrar en los aspectos fáctkos -pue.s la técnica del cargo Jo impide- es 
claro q11c la scntt•nda 11ue dice basar la condena a indcmni/.lCión moratoria en 
premisas como las indicadas (c•istCJleia de condena porprestadones y el'.isrencia 
del agoramiento de vi<l gubem~tiva) h:;cc en realidad una aplicación automática de 
los prccep1os acu>ados. En efecto, en fallos como el a::usado no puede decirse que 
el juzgador clcsplicguc en realidad un anális-is globru de la conducta de la ~ntidad 
demandada que le p~rmíta dcd uci r la buena o mala re sobre situaciones fácticas 
~xpresamcnlc C3\uc.li•das_ sino que se limita a deducirla de modo automático a 
partir de consideraciones q uc si bien se remiten a unos hechos -que en este cargo, 
apenas SC mencionan en CUantO 1'3'1.01l;ITIIÍClllU- 110 SUptJIICll llll an~Jisis I'Ca\ok una 

situaci(in que es escncialmcme tic hl·chu. cual ~~ la de det~mlinar si una emidad 
empleadora, en un c~so concreTo. obró o no conforme a la buena fe. 

"En sintcsis, el rallo acusado incurrióen aplicación indebida, por la vía tlirecta, 
de las normas que consagran ta indcmni >.aei ón moratoria de los trabajadores 
oficialos, pues no ~lcctuó un análisis en ton1o a la buena o m ala fe d<~ la cmidad 
demandada. sino que la dcdujn automáticamente dt'· las diferenci•l~ s¡1lariales y 
prestaciones solicitadas cula demanda y a las que a la postre resultó condenada la 
entidad estatal". 

El cargo. lo presenta el n:Cilft'Cnlc por la via directa en el conccp1.o ·ctc 
aplicación indebida de la normatividad reguladom deJa indemnización moraioria 
en las relaciones laboralC$ en e! scctorpúblico fundado en que el Tribunal, en dcci r 
del cen:-;or, hizo aplicación automática de dicha5 disposici(ll:cs en el soh-cxamine, 
sin consideración al ctcmcnto <k mala fe patronal cuando 'para la Jurispn1dcncia 
de ia Cone, -~itera la acu~ación- el elemento buer~a fe siempre se ha estim:¡do 
im¡>!Ccilo en las normas q\le cons¡¡gr;m dicha ind::mni.<adóu'. 
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La aplic~ción a\ltomáric~ implica la imposición de b. condena por la simple 
mora, independiememente. de Jos aspectos de conductas o mala fe en el cumpli­
miento de las obligaciones patronales que le corresponden durante. la relación y/o 
con posterioridad a su c<ti nción. Quiere decir c>to que la c!isposiciün o disposicio­
nes contienen aspectos estructurales ad icionalcs a la simple mora, para la imposi­
ción de la s<tndón t¡ue no es el caso bajo examen. l'orquc. hahiéndo.,e fundado el 
Tribunal en sit.uaciones f~ctkas para imponer la condena, como la falta de 
respuesta a In petición destinm.ln <ti agotamient.o de la vía guhcmativa, o el 
cue!>tionamiento de actitudes o conductas no consideradas de buena fe, no era la vía 
directa la acertada pan1 e 1 quebrantmn ielllo de la sctllo;:ncia en cuanto a la sanción 
moratoria. 

Lo prcc~dcnte conduc~ a la impro:spcridad del .:argo. 

Segundo carr;o 

"Acuso ia s~ntencia rrcunida, por la vfa indirecta, de ser vir}!arori a de la Ley 
Suslandal por aplicar ~r:tlcbidarnem~ lus arlÍ\;ulos 60. y 151 del Código Procesal 
ucl Trabajo, 41 del D~Go\;tO l.~: y 3135 de 1968 y arrs. 102 y 103 del D. R. 184~ de 
1969, como vio !ación 111~dio q1oc llevó :1! ~cnr.enciador a aplicar in.Jcbidamcnlc los 
ans. lJ de la ley 6a. 1k 1945 y 1 o. del Decreto 797/49, a consecuencia del eTTor de 
llecl!o en que incurrió por la equivocada apreciaci6n de una prueb'd." 

"Pru.e.bt1 mal apreci<lda": 

''El escrito de •~gotamienco cte la vra gubernativa, fechado cl30 de diciembre 
de 1985 (folio 106\. 

"Error eviJenre de hecho:" 

"Dar por do::mosu·ado, sin o::starlo, que hubo mala fe de la empresa estatal 
demandada en la no contestación de la reclamación del trabaj"dor con la cual 
agotaba la vía guberrmtiva." 

''Dt?mostración'': 

"La sentcnc.ia recurrida dio p:>r demostrado de manera acc11 ada ~ inequfvoca' 
que el agotam lento de la vía gubemati va se produjo con el reelmno escrito del 
tl'al>ajador fechado el 30 de diciemt>re de \985 y que cbra a !olio 1 U6 del cuadcmo 
principal. Dicha precisión, que resultaba esp(:ci u lrnenl~ in: ponantc para detcJmi­
nar desde 'uundo so;; dchílll consid~~r;u prcscri1os los pagos reclamados por el 
trabajador, fue explic:1da así p()r el sentenciador: 

"Resulta e11lonce~. (¡u e de acuerdo al ago1mniemo guberi•at ivo recibido por la 
empresa e\30 de aicicmbrc de 1985 (ver 11. 1 U:l), y .~iendo un rcc~amo que hizo el 
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aocionamc con posterioriua.d a la tenninación del contrato de tr-•bajo, otwiantente 
la prescripción se interrumpió; significa lo anterior que los compcns:lCios anteriores 
al 29 rle diciembre (]e 1982 lulcia ami.~ se ~.ncuctllran prescritos; de modo que los 
días domingos y feriado~ Jaoorados a partir del m~s de enero nc l\ll;3 en adelante 
no se ~ncuemran pre~critos; como el jue1. a-quo no de.~a!ó en la comroven;ia:estc 
a~pecw la Sala declarará probada parcialmente la excepción de prescripción:" 

"Mas adelante, sin embargo, al dcclamr prot:eden!C la condena a la indemni· 
zaci6n moratoria, el Tribunal dió un alcance di stinto a.l citado documento de 
agnumicnio de la vfa gubernativa . En efeclo, ra7.0nó asf el fnllador : 

"La empresa accionada muy a pesar de que el accionamc le hiz.o conocer a 
ltavé.s del escrito de agotamiento de la vía gubcmatlvn el no pago de los 
compensaiorios y, además (si;;) no arguyó mzone.< atendibles que a juicio de la Sala 
desviruian la mala te". 

"F..s~a expresión del sentenciador en lOmo al alcance del CSCI'Ito de agolarniento 
de la vfa gubernativa constituye una cquiYocada apreciación prob~loria. que dió 
origen al error evidente de hecho de dar por demostrado que la no contestación del 
e.o;crlm de agotamiento de lo vfa gubemath,.a era demostrativa de la mala fe de la 
entidad estatal dem<mdada {hoy en liquidaóóo) con relación a los pagos salariale~ 
y prestacionates l'e(;]amados. 

"Es evidente que el sentenciaclor tfin al e~rito de agotamiemo de la· vía 
gubcmativa un alcance distinco del que legalmente cicnc. pues conforme 1~ ha 
senalado la jurisprudencia -y lo reconoce el pmpio fallo- el efecto legal de dicha 
institución consagrada en los artrculos 6 y 151 del C:.P.T .. en el anículo 41· del 
Decreto 3135/68. y en lo~ anfculos 102 y 103 del Dccrc1o 1848/69 no es otro que 
el de interrumpir la pre~~ri pción. llenar un requisito de procedibilidad y constitui r 
factor de competencia dcljuc1. lnhoral. Se aplicaron entom;e~. de manera indebida 
y como violación de medio. la~ dispo.~iciones legales que aquf se han citado .. 

"'Por esa vía, resultaron entonces aplicadas índebid31llcm.c l:¡s disposiciones 
que gobiernan la indemnización moratoria de los tmt>ajadorcs oficiales, que no son 
otras que los ans. 1 1 de la Ley 6/45 y 1 del Decreto 797/49. por cuanto la r.on<\cna 
a la indemnización mor-.uorla hace derivar el fallo de unn sola de las pnJcbas del 
e~pediemc. cual es el escrito de agommienlo de 13 vra gubemuúvn. Es claro que si 
dici'lo error no se hubier-J. cometido. el fallo no hubiera Le nido buses para im1>0ncr 
la conócna moratoria que es objeto de este recurso." 

El cargo. presentado por la Vía Indirecta, denuncia la violación de la 
r.omtalividad relacionada en la proposición jurídica, a causa de errores de hecho en 
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la apreciación del escrito o pie:t.a procesal que registra el pe ti torio de pago dciOs 
dlas compensatorios y además, el cumplimiento del procedimiento indi~pensable 
par haccrdahle el factor de competencia de reclamo jurisdiccional ante la Jurisdic­
ci(m del Tro~bajo, en ca:>o de no ser íltcndido. Error, que en su llterdlidad sef!ala el 
recurrente, así: 

"Dar por dcmostmdo, sin estarlo, que hubo mala fe de la empresa estatal 
demandada en la no contcslación de la reclamación del lrabajador con la cual 
agotaba la vía gubernativa." 

JJcl examen rc:ali>.ado por el ad-<¡uem del documento en ont~ncióll, dedujo el 
Tribunal varias siluacionc.~ a sahcr: 

La prescripción de Jos compe11~ados ameriomlcnlc al 29 tk 1982 hada a Irás 
y la exigihílidad. por no cs1ar prcscrilos del valor de. los domingr•s y feriados 
l~borados a partir de enero de 1983 en adelante: acreditados, de$de luego. mcdi ante 
ottas pruebas in3tacadas en el cargo. 

No se trata. entonces. de cuestionamientos. atincme.~ a la exislencia u 1tu de 
deudas insoJUias que, desde luego, el cargo no conrrovicnc, pues se limita a 
denunciar que la circuns1ancia de llahcr guardado silencio la empleadora frente a 
la petición que registra el documcmo examinado, no es factor constitutivo de mala fe. 

Empero, el Tribunal lo que dedujo del silencio patronal. frente al reclamo 
escrito del trabajador hoc que ~stc te hizo conocer a travé~ del pctitnrio la situación 
insoluta de los comp~nsa10rios. (acreditado.< en el jukio posteriormente), sin que 
la empresa. arguyera razones atendibles juslilicaliv a:> de la conducta omisiva al 
re$peCIO, sil u ación que ciert=eme es demostmtiva de mala fe. t¡ue conduce a la 
sanción moraloria. 

Como el cargo, no aniquila ese soporte fáctico de la aducción de las razones 
atendibles para la satisfacción de Jos derechos reclamados en el petitorio y del 
agotamiento de la vfa gubemativa. se mamicnc incólume y de con~iguienre, no 
resulta acl\~diudo el error de hecho cvideme que denuncia la censura. Lo preceden­
te. conduce a la impmsperidad del cargo. 

En mérito de Jo CJ<J)uesto la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Laboral - Sección Po·imc,·a- adm inisto"ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, :-;o (:AsA la .•emenciade fecha lll de abril de 
1991, dictada por el Trihunal Superior del Distrito Judicial de Rarranquílla, en el 
juicio seguido por Alfonso Aguirrc Parra contra Puertos de Colombia. Tenninal 
Marítimo y Fluvial de Barranquilla. 
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Sin COSLas. 

Cópiese. nolifíque~e, pubHqucse, ins~rtcsc y dcvuél v ase el e<p.;dicnL~ al 
Tribunal de origen. 

:...os M agi~trados .... 

Ramón Zltliiga ValverdP. 

.Jorge lván 1-'altl<'io Palacio 

Manuel f:flfique Alvatez 

.Tavier Antmtio Femánd1;z Sierra 
Secretar lo 



UBRE fOIRMACHÚl\ JOllEJL üONV~~CIMU~Nli'O. 
'D'iESTii\·U ON ~O 

IR~s!llmen: 

IE1 1l'r5bunal fmrodó su plcl!lo cmnvencü miento acerca de los 
hechos deba~idos en eO proceso cxchJSÜ\Iaimente e1r.1la pruelh.a de 
tcstLgas, mcdlio demostrativo este que, en ¡pi'D111lcipüo, escapa al 
control tllc Ocga!idad q,~oc so brc ~os lra9~os ju<llki.::t6es de ñ1111sta:ncia 
p11Det:fte ejercer en sede de casación la Corte. La imljlosibúBOdad 
de jnjerirse en esie tUpo de valoraciólllprobatol'i2! dlel ad quem 

res~Ulta de io dispuesto por el articulo 7o. de Da Oey ]6/69. 

lRElPRESENTACI!'ÓN AN'fE !LAS AlU'WHUDA!UES. 
Sll.JCURSAIL O AGIENGA DIKFIENBJ>IK"'l'E 

Resumen: 

Sollll sucUJrsaDes Jos establecñmierotos de comercio albáertos poU' 
una socñedmli cJentr(: o WIUeU'a de Su.! llimo~ldtúo para e~ deS<tll'lf'OliO 
de los negocios sociales o p~rd·e óe ebs. admilroistradus 1])011' 

maDJdatarüos con f<Ocultad~s para represe1r.1tar a la sociedad, y 
de conform idatH co1r.1 tu noll"nm de lJlrl()ccdimicUllto eh, iR las 
personas juród icas extranjeras con domki!Do ellil et e:'iterior 
dell>en consG.ituir apoderados co111J capl>lco~ad die representarlos 
.i odicialmente cuando estabOezc21n negocios lJ.lerrn:nrocntfs e111: 
Colombia. IPoJr ~o tauoto 11® eqpu DVOICÓ el enicnd omiento del 
articulo 2o. del Decreto 2:iS116.5 y llllo soquñera ero vell"da.d apEicó 
la soiidla:rida.lll am prevista enttU'·2 eO aclmú:n.istradlor de ia s8iicur­
sal o agelficia y el. emg)!eador por u coml.!:n icarlc oportuml­
mcntc las n otil"kacioBlles que .redlbla de i!!s :autoritllades j IUidici;;;-
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~2S. §".:n3 ;c¡ue interpmallmdo h~ l!f.e::JllawG'& ill'licid y bR!MII~o e~ d 
~eli"l olt'ke:.l!ic lille ex:saentd:a y :o-en::reseJllmci5::T! et~]peiil:¡:tl® :¡»o;:o D~ 
C&m:<:::-!t li'::e Cmuuc~rdc~, Co1msiúl!"ó !>: "C:ll>.-e 1Laocu-:aa:~.;:-ñ,es -iC.o­
lomr:lbñ~ l/il1li" ccmoiUIIJ1J8l sñm[)~C SIUCIID"5.lll~ ú D!l': soci~::llmd e~(L•&hl· 
j~:ra: ••core !Lai:Jicr~~{P::-ues Kn~eb·Jr:aañ::JIIID!Il: Ltdl" ::0.11!{! lrOJJe l~t ;;cli"­
::l!~f!:~rJacmn)r ::aotllura CUJ 11'eDad60J la!bo1i"M.l habida 21ttO'e las CDUtes. 

V[OL A.CJÓN 11)~ LA LIEY.JNTERPiiU:TACJÓN 
ERRÓONE.~ 

íC11mmo li·~~~Cir!lld:tmeDlJ~e Do !ID.m ·e~:_:)Hnc3!1.U:n> l& C::):.-C-2, Ua ürr,~et¡p~~a ­
dó:n, <l:!l"lrÓ111le:ll oC !E1111!1 C::)'l:'o<I:<2;¡JIÜO rdle WÜO:Úlloé':élm dJ.~ n~ D-~:r r¡Jilllo2 :_:ll~J':t.::'ae 
L"Ditdc!" ::a ecusmci6n C:e un fal~c en :el ::-ecur§:) :De casmdoo ~,. 
m00afi100 de quebranto nor:nativc toi.!llmente a~ne 2. ~ 

ttimiicn2§ protatcvms y '!lctie:t.s d.~ Jlrom~, ··a~ M: poc ~a ~• 
ht·~ Jll>::ll~r.ie oeEtJrcmezciiSJU'Se el!l :.rllD rn~sm.o c~:~~rgo. !El rroeti·vo pcinr :en 
:q::JJe ~o- ¡¡»U·2€ll•en.: Jll~anteane el!D u:ro¡:¡rrúnn!ll :El:CUIStoenóiG e.rr~roJrc~ ¿e 
f'l'oll·CI:o, qJQ;JI!! 1:112'!:\!!S.Uoli":ll!mellll! e s.e ::ll:e:l'eun ®ll'ig~::tEl:r 2D11 O~ tt~l®r~dóm 
Jl!':."l():bfl4o;-6a, e~::: cJru-ores die DllU,Cii"!JIII'eitacñón, que so110 jjtj:emu¡;;s 1:1 

a3~f: cl!.l~s~f.óll11 Jl::lroiGaaorña, e:'l :e ll cD:r:mc::llilaf. .O·e ~euu"Jr, e:r: lcs~c 
úUil::ln ~~·,s.u, ~u~ 4.'.G::.lr3:·mar~ cl ir..:pugnanie con :a apre-cia­
dórr q t:.e de bs l!~aes hizo eJ sentencla!lar ·y b ·.s ~O:~dvsio~:~et~ 

:q¡:ne al r:espe(t3 ext~rlil!jo .® fas ¡;:raoe".:wlg. 

I~IEVASliJACIÓN JI[JJJ>!JCf\.IL lDi:E :..A§ OEJLIIGA.CllO.NE§ 
lEN DJNIERD 

lEl woa ~e c.a revduacicb judicial d:e ~ :lbllgadcm~ en t inem 
no f::;e rJr3pu:!Si3 6j>OT'!1Jn~nlei:l&e eu el juid& y, pci' ~o :r.is:mo, 
w.: i aa:Dllllsfió!lll e:t a~ h-e¡o;11llrsorn e1l:tli~crni1!11~tño tc?Dñca u1111::: :-:;,-odEI'ii· 

ot2:;:j{);::, ~IJJ!i!'!!i:::usó'b!Ue die l!.ts j:liTreC:ellllsjo-ll1:es jll':~(otl!les :::l:e~ &clol·. 
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Curre Suprema de Jusricia 

Sala de Ca.1acián Lahnral 

St~cción Segunda 

Radicadón No. 5166 

Acta No. 5 1 

MJG·islrado Ponente: Hll¡¡O Suesclln Pujo!.•. 

Samafé de Bogolá, D. C .. seis oc nov1embre de mil novecientos novcma y dos 
(1992) 

Se deciden los recursos de casación inlerpuesto$ por ambas panes contra la 
!;entenci a proferida e 1 lli de die icmbrc de 1991 por el Tri bu na! Superior de! Distrito 
Judicial de Sogotá, en el proceso que Alberto Saill Romero sigu~ contn "Core 
Labor:ltorics lntemaliooal Ltd." y "Core Lal:oratorics -Colombia· Lid". 

Ante el Juzgado D6clmo Labordl del Circuito de Bogoú, Alberto Sanz 
Komero llamó a juici(l a las sociedades demandadas, las cuales dijo en su demDnda 
1.erua.n su domicilio principal en Hamilton, Bcnnudas, y sucu~Sal debidamente 
establecida en Bogotá, para que previa declardción de que entre las dos compai\Cas 
como patronos solidarios y el actor eKistió un cotttiato de trsbajo que fue tenniruulo 
por despido ilegal y sin justa causa, se las coru:ienara a reintegrarlo y .1: pagllt1e los 
salariO!; que dejó de percibirdesde la fecha de! despidolulsla el dlaen que se ñicicra 
efectivo el reintegro; o eh subsidio. para que fueran condenadas a pagarle ':la 
cantidad de dos millones doscientos noventa mil ochocientos cos pesos 
($ 2.290.802.00), o la que resulte probada dcnl!u del proceso, ¡m roncepto de 
i ndcmnización por 1 a terminación ilegal y sin justa cB.usa del contrato de trabajo que 
vinculó a las panes" (folio 3), confo1me LCr.lua1-neme lo precisó en la demanda, e 
iguulmenLC las demás 5umas de dinero que puntualizó por los conceptos de rc:~ju$l.e 
salarial, auxilio de cc~amía por todo el tiempo trabajado y los intereses ·':;¡:ll e&da 
semesue desde el primero de 1983. y hasta que el pago ~e verifique".las pdroas de 
servicio por el mismo lapso, e 1 valor dcla.s vacaciones correspondienu:ul p:dodo 
de abril de 1985 a abril de 1986, el vl!lor de 30 dí~ta de descans:> que no recibió. el 
valor del úlúmo salario. la "pensión sanciOO", la indc.'llniUlCiá"• momcria y lil:l 
costas. 

Como fundamenlo de !ruS pretensiones afirmó l"·aberle preslado inintelT'Jrnpi· 
clameme ~er~~icios a las demandadas "Ccre Labl>ratories lln!ema!ioruü LW." y 
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"Con.· Laburatorie~ -Coi¡Jmbia-1-rd:- desde cl30 de septiembre de 1974 hasta e! 
30 de julio de 1986, reíc.ción laboral continua que surgió inicialmem~ porvinull de 
un ccntrato vct·oal con la ccmpallía petrolera "Orre Labnratnries Intemati{mal 
Petroleum Rc~c•voir Enginccñg" y que luego en Bogotá, ell2 de dicie.m br~ de ese 
mismo ano. finnó un contrato en cuyn "numeral séptimo" se establecit~ que su labor 
co.:no trabajador la dcscmpcf!aría en varios paises suramcrican<1s y en el "anexn 
número uno·· suplementario al comratn de trabajo modelo se csrablcció que su li1gar 
de asignación se1ia "Suramél'ica/Colombia". Según el demandante. su último 
caTgo fue el de "lnslruclor de Rcgistm y Supervisor de Unidad" con un salario 
básico para litlllithción de prestaciones sociales de$ 16R.102.0S. Que a pesar de 
no haber existido solución de continuidad en la prestación de su.< servidos pues las 
demandadas no dejaron de pagarle "un solo dfa en Jos trabajos desempciiadcs en 
Jos países de Veneituda y Coloml'lia", habiéndo~elc inclusive pagado Jos gastos de 
trasl<J.do con su fitmiJí¡¡ y figurando en la liquidación del contrato como fechas de 
i!\gre~o y de retiro las arriba anotada.• Jo que da un total de onc~ años y nueve me>e~. 
sólo oe le tomó como tiempo servido en Colombia ocbo años. cuatro mes¡:s y siete 
dfas, descor.támlo!e 11sf el tiempo t¡11e trabajó en la ciudad de Maracaibu, Rept'1blka 
de Venezuela. Asimismo. aseveró el actor que m form11 ilegalle fuemn practicath•s 
ltquidacioncs parciales de cesantía cada vez tlUC se le trasladó al e<IA.·rior y que en 
la liquidación tina! las mismas se hicieron aparecer corno anticipos pagados por la 
casa matriz; y que igualment~ en la Ji(lUid ación figum como promedio de ''bonos 
de campo"$ 18.902.25, puestó que se hiw sobre un valor de l!SS 12.SOcatln bvno 
y no rje US$ 25 .00, de ;•cu~rdo con um1 rebaja que le fue hecha en 198~. la cual 
nunca aceptó por ser ilegal ya que dichos b(lnos conslituyen s~lario. 

~otilkado el auto admisorio de la demanda a 1 a persona s~ñalada como 
apod<:rado de las demmu!adas, sólo contcs1ó "Corc Lab~ralorie~ (Colombia) Ltd. ", 
la que dijo estar domi~iliada en Bogotá, y actuar únícamcnlc en~~~ propí0 non1 br~ 
puc~ afirmó (lUC nada le constaba en re lacíón con la otra sociedad. Negó Jos 
extre:nos tempomlc~ lijado~ por el actor i'lia rel ¡lción laboral pero aceptó qu~ é>te 
fue ~u trabajador y que rJio por 1enninado unilatcralmellt.e el contrato que tuvo con 
él, atmque insistió en que de acuerdo con la ley k pagó tod~s las pre~taciones 
sociales y la ind.,mnización correspondiemc toonanóo ~n cuenta el tiempo que le 
prestL~ serv ;cins en Colombia y el ~aiario básico devengado por el rtemandanre. Se 
opu~ll a las r>rctensione.~ y propuso las l'xccpcioncs de "carenci:l de tí!J:Io y causa 
al (slc) acr.Qrpara iniciar la acción laboral en contra de Corc", ''inexistencia de las 
obligaciones que se prctcmlcn deducir a cargo de Con~" (folios 11 0), pago y 
Jli'CSCl'ÍjJCÍÓll. 

!:in tales ténninos se tramitó la litis y se surtieron 1 as correspondientes 
audiencias hasta clausurarsc ~! deb;¡te probatorio. En el momento d~ pt·ofcri r la 
sent.cncia ct juc1 de primera instancia ()Jiciosamente declaró la nulidad de todo lo 
actuadr> a panir del auu.) de ó de abril de 1987 pam. en su lugar, dispnncr que se 
ccrrio~ra tra~lado de la demanda a la dcnJandada "Corc t.aborat.orics lmcmational 
Ltd.". dcc.isión que impugnó el actor y que el Tribunal revocó mediante :Jmveído 
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del & de mart,o dt· 1991 (folio 203, cuaderno de copias). JJOTlmlsiutrar que "Core 
Laboratorics ·Co!om;,ia- Lid.'' era simplemelllc una sucursal coostiulida co Co· 
!omhia por la sociedad ex1ranjcra en cumplimiento uclo que tlisp.menlosartfculos 
263 del Código de Comercio, 4K del Códi~o de Cumcrcio. 4S del Código de 
l'mcctlimiemo Civil y 2o. del Decreto 235 J de 19tl5, pt.lr lo que bamba.la sola 
nociflcación del aulu a(lmlsorio recibida pnr el apodcmdo designado a tal efecto 
pa•a que el procesQ qu~dara debidamem.e rrab~do ent re tus liligamcs. 

Concluido el iJll:itlcnre, el jll<"L d<'l oooocimícnro por sem~ncia del 25 de 
septiembre e}~ 1991 cc>ndenó a "Co~ Laboratorics lntcmaciumtl Ltd." y "Corc 
Labonuoric.s -Colombia· Ltd." ~ P.'ltl~rle al demandamc las sumas de-$ 620.921.65 
ct•mo inder:mizaciOn por despido injusto,$ 571.080.00 por reajuste de cesantía y 
$ ·19. i 90.00 por reajuste a Jos inlcre.~es a esta prcst~ción, así tomo -•¡a pcn~ióo 
sanción a t¡uc tiene (lercchO una vez acredite ror mcd ios idóneos la edad de íos [>() 
allos" (folio 2.03). Absolvió de las dem~s pretensiones. declaró prohat!a~ las 
excepciones de pre>cripdón rcs1>ectode las peticiones principale' y parcialmente 
la t\<.; pago, e impuso a la pa rte dcmancta!1a el 60% de las wstas . 

Ambas panes apelaron y el Tribunal mediante el rnllo tquf acusado aJUdiJicú 
las condena.' para f:jartas en 5 901.130.93 pcrconcepto de n:aju.~tc de la iJK!cmnl­
wción por despido y S :149.:151 .33 por conceptO de reajustA.' !le c=uuíac intereses 
ala misma. En lo dcrMs I;(Jnfinnó la sentencia apelada l' por b alz:lda n¡¡ L'undenó 
en oostas. 

lncenformes ambas partes recurrieron en casación. impugnadonc< cxrraordi · 
na rüs que les fueren cou~editla,, adrr.i ¡idas y trnrnitadas. por lo que hoy procede 
la Corte a d·~cidi rl~s. previ11 esructio de los cargos <JilC contra la sentencia del 
Trihunal formulan en sus corres[)Oildicmcs demandas. 

La dem anda de ca.~ ación del rccu.-rente dcmanda.mc obr• dd folio S al 25 del 
cuaderno en que n<.túa la C' •. cl!'lc y su rép lica del folio 31 al 33. La demanda de la 
demandada recurreme, que l lO fue replicada, aparcr.c del Jolio 36 al 4R. 

Pur ser mayor el alcance que a su demanda M casación le fijó la demandada 
r~currentc. se estudian primero pnr la Sala lo~ cargos que en ella se plantea.11. 

111. DEM.,:<D,I DE CAsA<:lci)l nr. ' 'CoRu LABORATORn::~ · COLO).(~'A· LTO." . 

Seg11n lo decla ra al lljar!ecl alcance a su lmpugoocióncxlraonl inaria.pretendc 
<JUC se case parc;almcntc el fullo del Trihunal en cuanto a la< conácnaspor reajuste 
de la indculnilación pordcsp1do.la cesamía y ~us inlereses y por la pensión sanción 
d~ jubilacióu par& que en ln.qancia se revoquen las condenas que. por Jo.< mismos 
conceptos hiLO ci ju~l y se la absuch·a de toda~ la~ prcrcnsion~s del demandante. 
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Para ello le fonn u la dos cal'gos que se estudian en su orden. 

Primer cargo 

Acusa a la sentencia de violar intlirectamenle por aplicación indebida los 
artfculos lo. y 2o. del CST,lo cual originó el "quebrantamiento de los arJ{culos So. 
de la Le: y 171 <te 1961: So. ordi nat 4o. literal d) del Decreto 2351 de 1965, y 249, 
253 y 254 del Código Sustamivo del Trabajo, como también el articulo 1 o. de la !e y 
52 de 1975'' (folio 40). 

Al dcc.ir de la recurrente la violación legal fue con~ccucncia de los siguientes 
errores de hecho. 

''l. Haber dado ¡x1r demostrado, sin estarlo, que el actor habfa suscrito el 
contra10 inicial cotl la sociedad Corc Laboratorics Jntemational Ltda. 

"2. No haber dado por demostrado cstá11dolo que dicho contrato inicial se 
habla cdeorado con !a sociedad Corc Lahoratories Joc. S.A.. ente jurídico disri:no 
a las dcman:las. 

"3. Dar por demostrado, sin estarlo que el susodicho contrato se habla_ 
celebrado en la ciudad de Bogotá. 

"4. Haber dado por dcmoslratlo, sin eslarlo que el con~rato inicial se había 
celebrarlo con la demandada Core Laoo•·atories lmemational Ltda. 

"5. Haber dado por demnstr.!(lo que Corc 1 .ahmatories -Colombia- Ltda. es 
sucursa.l de la sociedad anónima denominada Corc Laboratories lntemalional S.A. 
con selle en Dalias, Texas (E.U.A.). 

''6. Haber dado por demostrado sin estarlo que el actor había laborado dur;111tc 
once ( 11) allos y nueve (9) meses con Corc Laboratorics Colombia Ltda. y con su 
representante Core Laboramries Intemational Ltda. 

"7. Da•· por demostmdo sin estarlo que el demandamc prcs1ó 6us servicios a 
Cnre Lahnratories !ntcmational Llda. en Venezuela. 

"8. No dar por demostrado. cstándolo, que e.! actor. en las<! istintas oca~iones 
en que se desplazó hacia Vencwcla se le liquidó el conl1'ato de trallajo. 

"9. No dar pord~mostrado, estándolo, que el actor laboró en Venezuela para 
la sociedad Corc Laboratorics lntcnlalional S.A. que es un eme dislimo de mi 
dcfcn<i ida y su representada en Colombia. 
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··10. No dar por d~mostrado, cst:í.ndulu, que el tiempo servido por el deman­
dante en C!>lombi:.: a Corc Laboratorics -Colombia- Ltda. lo mismn que a Core 
Laboratories lntemationall.tda. fue de 3007 dfas. 

"11. Dar p:>r d~moslmdo. no estándolo, que el tiempo de servicio que se tuvo 
en cuenta para la liqu.idación de salario~. prestaciones sociales e indemnizaciones 
fue de once ( 1 l) años y nueve (9) meses. 

"12. Hahcr dado por demostrado, sin ~starlo, que para efectos de la pensión 
sanción se tuvo en cuema un tiempo superior a dic:r. (10) a>1os" (folios ·10 y '11). 

Según la demanda rr.currr.nr.c, los Y•~r•ns f~ct.icos se pmclujeron porque el 
Tribunal no apreció lo., "rtocumcntos ohranr~s a folios :18,40 y 58 del plenario" y 
el intcrrogaturin de pan e ahsuclt.o por r.l demanda me (folios 12:1 a 125) y por haber 
aprcci¡•dn mcl el comrato de trabajo e folios 24 y 25), el "adcndo al contrato de 
trabajo (rolio 27)" (folio 41), el imerm¡;atorio de pane ab.~udto por su reprcscman­
te (folios 12n y 121),los "documento~ vi$ibll~.~ a rolios 16, 17, 18, 34, fin. 62, 66, 
67, 70, 71, 74 y 75 .. (fdt~m),la liqui~ación final del contraTO (folio~ 79 y 80), los 
"certilkados de existencia y representación ele C:ore Latlllr.uuries -Cnlomhia­
L!da. (sic)" y Core Labnratmics lmcmational Ltda. (sicj'' (ídem).llo demanda y la 
comcstación de \a dl'rn and¡; y los tcslimonio~ de Fernando C~lvachc, Jos~ Rol ívar, 
Jcstls M. :\vi la y Luis Guillcnno Monroy Hcnao. 

Para dcmostm: su primer ataque e omienza por tro~nscrihir la consideración del 
fallo recurrido en <;uc se rechaza la defensa asumida por la impugnante conforme 
a 1 a cual la socil'dad principal r:o está llamada a responder por las obligaciones 
latxualcs adtluiricas wn d demandan te, y acto seguido atirma que no se acreditó 
que el contrato se hubiera celebrado con "Core l.aboratories Imemational Lid.", 
cuya reprc~~ntaci6n acepta tener d~ acuerdo con los certificados expedidos por la 
Cámara de Com~rcio visibles a folios 12 '' lS. y c.¡uc, porcl contracü,, del tc~to dd 
cont•·ato llc t r.1baju y su atl idón " ... es iJTJpcr¡11ivu concluir que el ccnlralll inicial 
se susc•·il::i6 con la sodcdad Corc Laboratorics In~ .. ct•n ,cdc. en Dalla~. Texas, 
E. C.A . .. :· (folio 42). Sostiene igualmente que no se proW que d contrato se 
hubiera ~~se rito con cll a e:> Bogotá y que el 111 i~mo se hubic,-~ ejecutado en 
Colombia y V cm:.-.u~l a. 

Repmdu<·e 1 u ego el aparte de la sentencia en qae el Trihunul, fundado 
exdasivamentc en 1 a pn:eha testimonial, a~cvcm h;~bcr adqui •·ido "1 a cctte7.a de la 
vinculación contractual ·~ajo el i mpet·i e de un únioo contrato de ¡ral:lHjo celebrado 
en Colom bi¡, con la p1i:>ci pal paril prc~t a r los :;{,rvicios en diferentes ~itiu~ wmo !u 
fuemn Vcc:c%u~la, Ecuad:>r y Perú" ((d~m), ccnkmnc tc•tualmcnt\: lo <!Sienta el 
ftllln en la pan e que tmn.,cribc la recurrente. A finna que dicha pn1cba te.>limonial 
es "delcznahk" pues otra co~a acredita el documento del folio40 correspondiente 
a la " ... cenilicació" dada en :'<1aracaibo, Vene%ucla. suscrita por el gc1·ente de la 
cnmp:tñi'tJ denomin-ada Corc Laboralorics Intemmiona~ S. A .. me.diance la cual se 
hace eoti.<lar que d acto•' trahajaha para e~~ compañía es d~.;ir par• un~ sociedad 
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anónima, dislinla de las dos demandadas" (folio 43).10 que apareoe coiTOborado 
con el documento de folio 38 originado en el Ministerio de Hacienda !le 'la 
República de Venczul.)!a " ... de cuyo Lex!o ~e deduce que el actor recibió salarios. 
gastos de administración y honos, etc la anres memada persona jurfdica. Cure 
Laboratorics lrncmational S.A.". También, y en forma textual, alinna que " ... del 
e¡¡amen de la documcmal obrantc a folios 66, 70, 71 y 77 del expediente se infiere 
que el actor recibió pago de la finr1a Cure Labora!ories Tnc., con sede en Dalias. 
Texas. E. U .A. durante algunos periodos que se identifican con el tiempo duranle 
el cual el actor prestó sus servicios en Venezuela, lo particularen estos casos es que 
el pago se reciba del patrono, de ~uerrc que, ante tales equivocadas apreciaciones 
del Tribunal quedanm sin piso fáctico y legal las co11clusioncs a que llegó 'el 
sentenciador y que se presemaba como la pre~tación de servicios ele! actor bajo .la 
subordinación juridica ... ·· suya y de la otra demandada en la República ~e 
Venezuela, " .. .lo que signi lica también que carecen de fundamento .iurldlco las 
obligaciones solidarias surgidas de tales coO-~ideraciones o las obligaciones q11c a 
cargo de mí demandada (sic) se imponen en la scnlenda como consecuencia del 
'fenóm1:no· ele la cxtmtcrritorialidad de la ley" (folio 43). 

Por estimar demostrados los errores originados en la prueba documen¡a\ 
examina a conlinuaciM lu dicho por lo~ restigos. par4 seguidamente o¡;uparse de 
la liquiclación final de prestaciones. docum en! o del cual alinna apreció mal el 
~erucneiadorpor no haberlo lomado en su integridad pues no ruvo en consideración 
que allí está sct\alado que el servicio que le pre~tócl actor fue· portan sólo 3C07 dfilS, 
e i~almente que en ~~ " ... texto de esta liquidación se trae cnntradictnriamente uha 
vinculación que data d=l ano de 1974 (septiembre 30) y que se cxLienclc hasta·cl 
treinta (30) de junio de 1986, (por lo que) hubiera sido prudente frente a la sapa 
crítica probatoria desechar esta prueba, pero as! no lo hi7.ocl Tribunal, habi~ndolc 
otorgado la suficiente eficacia para demostrar un tiempo de servicios de once (11) 
at'ios y nueve (9) meses ... " (folio 44). 

Concluye ilSevcrando que si se desatiende lo que aparece en la liquidación filial 
d~l contralo sobre la duración del mismo por razón la contradicción que destaca. 
" ... como t!nico medio probatorio del he.cho debatido. quedaba al fallador ias 
ccnificaciones contenidas en los folios 49 y 50, pero es digno d~ ha<:er notar que 
tal documental carece de la vinualidad necesaria para demostrar el tiempo \le 
servicios que se admite en la scmcncia y al~gadtl en ellibdu tk demanda. pues taf~s 
pruebas constituyen apenas documentos privados carentes de rcconocim lento de 
sus al!torcs. prueba que ni siquierd fuerd (sic) solicitada por la pane interesada. 
considerándose en consecuencia como una prueba sumaria y que dada !ti inexistencia 
en e!. n:caudo probatorio de otro medio que aponam luces ~obre el tiempo de 
servicio, dellió esta instancia, no dar ]Xlrdemostrado este hecho" (folios 44 y 4,5). 
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En síntesis y copiando las palabras de la impugname. lo qu~ el Tribunal ha 
dchido concluir d~ haber aprcciad<J wrrcccamcnrc las pruebas, debió ser lo 
siguiente: · 

"l. Que el cnmratu inici~l no fue celebrado ni por lu línna rqll'esentada ponni 
cJc l'cndirta, ni por esta última. 

''2. Que el arwr no prestó servic ios en Venezuela C('n Cnre Lahnratoric.~ 
lntenl3tional Lrda. ni 13mpoco ~'<m Core Laborarorics -C'.olombia- U ílll. 

"3. Que los servicios que prcslú a l a rompallfa dtmandad" no rucron de once 
( 11) al1os y nueve (9) meses, sin(1 que apenas fueron de '3007 dJas" ( folio 45). 

finaliza el rargt> invocan(to l>s s<~nr.cncias ele 23 de julio <le 1974 y 24de junio 
de 19!!2. que"" lo pc rlin~ntc rran>rrihe, acen:a de la aplicación terrimrial.dc la ley 
colombi:ma. 

S¡¡ CU.'~It>ERA 

Como re.sultn de la sola lectura dd apane de la s-el\lcncia impugnada que el 
cargo reproduce, el Tribun;¡l rundó s~: pleno convendmicruo acerca de los hechos 
clcbatidosenel proc~so cxclasivamcnt~cn 12 prueba ponestigos, medio demostra­
tivo e~tc que, en principio. csctlpll al conu·ol de lcgulidád que sobre los fallos 
juiliciules de instancia puede ~jerccrcn scdcrlcca.~ación la Cortc.la imposibilidad 
de injerirse en e~tc tipo de valoración pi'ObaJoria del ad-qucm .-csulcade Jo impuesto 
por el arrículo 7o. de la ley 16 de 1969. 

En e recto. c.~ suficiente lea el siguicnt.ep:irmfo tlc la s.::nt.;~lci3 del Tribunal de 
Rngorá para e.~l3hlecer que fue con fundamcrllo en la prueba tt•.slioloníal como 
adquirió 1,, ccrtc?.a de que r.nue la sociedad "Corc l~bonuories hllcmationall.td." 
y A lbcrto San7. Romem ex istió un único ro m rato de trabajo cekbrado en Colombia 
y en vi rt11d rlr.l cual k1 prestó servicios tamo aquf como en olrm países. 

Asr lo a~cnt6 un .íuc~. colegiado: 

"La testimonia: rt·ccp~ionada con el lleno de las fo rmalicfadc., previs1as en el 
anículo 2~7 y ss. del C. de 1'. civil de personas que por haber c<rado vinculadas 
laboralm.:me tienen un conocimienlo directo, completo y exacto del desempe110 
del demandante en los cargos a.~igoados tanto en Colombia m mo fue.ra del pals, 
tnm~mile.JJ al rallad<lr ta credibilidad de su; dichOs y In ccrte7.a de la ,; nculación 
<.'Ont r~clual bajo el imperio de un único contrato de trab3jO ccJchrddo e.n Colorr.biJ 
con la pJ'incipal pllra pr:srar los servid<Js en dilcn;mc; ~itios como lo fueron 
Venezuel a, Ecuador y ~rú" (lilliu 222) . 
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Esta conv lcción del fallador de al~adano logm ~erdcsvi rtul\da pur la 1m pugnante 
poro,uc en el dcsarr()Jlo del cargo omir.c examinar algun~s de la.~ pruebas quc oella 
mi;ma di ce le si rvieron al Tribunal par~ formar~c su convencimiento. como lo .o;on 
el imcrrogttlorio de pane de su propio reprcscm.antc legal (folios 120 y 12l). lo.~ 
"documentos visibles a folios llí, 1'1. \8, 34 , 60. 62" y la "demanda)' comestaci!in 
de la denoanda''. Si de acuerdo con la propia recurrente estasprucbasqudueronmal 
apreci:Jda.~ constituyen soronc de la decisión. tl·ndríala Corte que tenerlas en ~cdc 
de casación eorno apoyo sulicieme de 1 a sentencia combatida e u vi~ta de qne no se 
in<lica en qu~ consistió •u equivocada valoración , inclusive en el supuesw ci~ que 
la censura demostrara error en la prueba c-..dilicada que somClc a cñúca. 

~ueradc lo anterior noc~tá de más dcsracarQueenr.rc la prucbndo;:umental q11C 
examina lit recurrente no existe ninguna que fch~r.icntemente llcsvinúc la convic­
ción f¡,nd ad n en los tcsti tnonius que adquirió el ~cmcnciaclor de segunda in<tancia. 

Cicnamenrc, el COl\lrato de trabajo ~'U y<> ejemplar prcimprc.~c> ohra a fol los 24 
y 25 del ex¡x:rlientc. y. Clrya traducción ofici al puede leerse a los lblios 19 a 23. fue 
cclcbmdn para r¡uc prod ujera ~u~ efcc1o~ en Suram~rica/Colombia'' y para que se 
rigiera por h1ley cnlnm\li~na. pues ctl dicho documento c•prcsumcme se ~sti¡1ula 
que en matcrill •le impuc.<IOS so atendrían las partes a lo cstabl~cido "$e~'lín ley 
colombiana" (fnlio 27); y udemás de rc~ullar obv io que únicamente se rig-:: PQT la 
ley triiJuraria colomhians unt,Jntraro que se ej~cuta en e! J).ll~. en la cláu.~ula do~ 
tle ia traducción del"oonlr.llo de tratli>jo modelo" secsp.:cifica cual es la ~p<JIItka" 
de la eompanía en ma¡uia de impucSios respecto d~ sus lrabajadores qu>! son 
ciudadanos del país en que Lraba_jan. 

En el documento de folio~ 17 y 18. rorrcspondiente a la traJucci.ín oficial del 
que el id iomacxtranjemohra al folio 16.cl ge-renn:.cont incmal de"Core Laboratolics 
Intcm.ational S.A. Petroleurn Rcscrvoir Eoginecring" pn:scnta ume el Consula:lo 
de los Estados Unidos de América a su trabajador hl!x:rw Sam. Rt>mero, d.:: quic:l 
dice "e• un empleado de Corc Lrhoratorks lnl. (Sucur~al Colombia(. porque 
necesita !é sea otorgada la "visa apropiada" para 4ue como emplc~do suyo reciba 
cntrcn.1miento en ''las áreas de Dalla~. Texas, Dcrwcr y Colorm!n" clur:r.ntc 
apro~imadamente diCl semanas. y qu<.: lu-ego de cs1c ent rcn<~miemo regre'3 a 
Colombia por es1ar "pcrmanenremcmc asignatk> a Colomhia'' (rolio 17). 

En el documento de folio 34 ''Cnrc l.<~l>Oratories (Colomilia) Ltd. P:trokum 
Rcscrvoir Enginecring" presenta ame el Consulado de VrnewclG r. su trabajador 
Albcno San1. Romero. d~ qu ien dice es su trabajador'' como Jefe del tlcpanamento 
de :lm¡;:>nacioncs y Exportaciones para nuest rd compañí3 Corc Laboratorie~ 
(Col.ombia) l.td. ", pues dicho cmpkado va " viajar a Vcnczu~la "con el prup-~im 
ele conocer las instalad~ de nue>1ra compat'lla en ese ¡XIís". 

Estos (!o¡,-umemos refucrt.un. en lugar de <lcsvinuarla. la convicción que ~~ 
fmmó t:l Tribund basado en la prueba reslimonial, por lo que se eoncluyc qu~ la 
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acusación debe dcscstimarsc ;tunen el supuesto de que hubierd podido revisarse la 
I>TLJcba no calificada. 

En consecuencia, el cargo no prosper~. 

Segttndo cargo 

Acusa la scnlcnc:a de interpre1:1r e rróneamcnr~ los aní<.'Ulos 2o. del Dccrcr.o 
2351 de 1965 y lo .• 1 R y :•e; del CST. quebrantamiento que al decir de la impugna m~ 
"ilnplica también l:t violación ele los ar!fculos 249 del C.S.T .. 8o.numeral4,literal 
d)dcl Dccrc10 ?.351 de 1965 y los aJtlculos ~o. de la Ley 171 de 1961 y el lo. d~ 
la Le.y 52 de 1975" (folio 46). 

La int~rpr~ración errónea de la nonna que indica, según la demandada 
i'E.'Currente. se produjo porque el Tribunal, yendo más allá del senrido del artículo 
?.o. del Tlecre.to 2351 de 1965 que csl.ablc~c para los pa!ronos o empleadores que 
!Cngan a¡¡enci¡ts o sucursales en otros municipios disli n!os del domicilio princip~tl 
la obligación de consli Luir un apoderado con la facullad de representarlos ante las 
auloridad,~. hizo ~<!Cnsiva esta di,posición a umt sociedad ~xtr<~njem con domi­
eí:io fuc.ra del país, como es el ca~o de la so~icdad "Corc Laboo·at.o•·ics lnt.crna¡ional 
Ltd.", de la cual la I'CCurrenle es representante en Colombia. 

Luego d~ reproducir una cita doctrin~ñ" hecha por el Tribunal en la sentencia 
acusada. concluye !u impu~nantc su acusación en los siguknlc.~ l~rrninus: 

''Es claro enrendcr, entonces. ljliC el fa!ladordin un alcance supeñur a la nonna 
e inlcrpreTó la~ considcrudon~s J!o~trinales anJes señal;¡das, c<¡uivocadamenrc, 
(>Ucs dándole una inlerprcwción c¡uc choca con principios in~tituidos en la 
hcnncnéutka juridica. creó un g!'ado de Slllidañdali en una m> mm que apenas se 
rclicre a la rerresenración anrr. las auloridad~s. al mismo tie.mpu <¡ue también 
incluy•~ a personas mJturalr.s y juoidicas (patronos exlr<Jnjems ), <¡ue de ningoín 
mt)do la nomu1 cnrmia" (folio 47). 

t:n ningún yerro hermenéuti~:() iru:urrió el Tribunal al dictar la scrstcxcia 
re~urrida pues lo qu.e !Jiw, sir. de.lviarJ<' del gcuumo .remido de la ley 11i tampoco 
clesbord.:;r nu alccwces. j1w arrnonizar lo prccepmadv c1: el aniculo 2o. del 
/Jf.creto 2.H 1 de 1965 -<IUflll"'- sin extt!.,•der le> solidaridad aUí prevista-con lo 
áispu¡,Sfo «x1.resamer.rc en los articulo.t 263 de/ Código de Comercio y 48 dd 
Código de Procedimiento Civil. En efr:cJi>, de acuerdo ¡:on /u tiVrma m~rmrrtil son 
"sucJcrs"/es los esta/JI(•cimiemo.r de comercio abiertos por una sociedad dentro o 
fuera de su :lomi,ilw.¡>ara el dc.wrrollode Jo¡ nc8ocios sociales o parte de ellos, 



cuJministmdos por mand<rtarios conjacultade.l para re¡Jreumar a la sociedad", 
y 1/e wnfurmidad con la norma de procedimiento civil las personas juridicus 
extranjeras con domicilio en el exterior deb.~n con.<tituir llpoderados con wpcu:i· 
dad de represe.nwrlos]udici,>lmente cuando establezca'l negocios permanentes en 
Colombia. 

lista.< normas. que .fueron las expresmiU!.me in~ow<t•1S :•or el Trihmuzl en .•u 
.fallo-por un evideme lapsu.• launtencia cita el artículo203 dd C. <le Co. en vez 
del articulo 263 ... y que amft)n/zan con/o escalltido en el artlr:ulo 471 del código 
mercantil. llevan a la jorzos.1 concltl•ión de que el falladur no equi •ocó el 
emcndimienw del artículo 2o. del Decreto 2351 de 1965 y 11i .1i<1uiera en verdad 
aplidJ la solidaridad al/( prevista er.trc el administrador de la srrr.ur.•al ,,a¡¡eilcia 
y el empleador pur no comunic..:arle oportu mum~r.te las nmifica(:iortt.'.t que reciba 
de la.1 autoridades judicial,~.•, .•im> q:u: i11terprctandflla demanda inicial y basado 
t<n el ccrtijkad.o de existencia y rcp•·cscntación expedido por la Cámara de 
Comercio di! Bogotá qul! ubm r:n erutos. con.<ider6 a "Coro~ Laboratories -
Colombia- Lid." como una .•imple .mcur.<al de la sociedad e:xtr011jera "Core 
Laboratoric.r lmcmalioflili Lut.", que fue la vcrdadem empleadora en/a rela~;ión 
laboral habid<1 emre las panes, por lo {¡ue la condenó .-1 pago de la~ acrecncias 
laborales insatisfechas. 

El cargo no pms;¡cm. 

IV. LA uGMA~IlA uE ALaGRTo s.,~L RoM'-iK" 

Conrom1e lo decl a m al fijarle el alcanc.e .- la impugnación ('n ;¡¡ (l~m ancla, el 
actor .:omo recurrente. pretende que se case la se.ntencia del Tribunal para gu~ en 
selle de instancia se condene a la demandada a pagarle.$ 5.603.40 cliarins <ic«lc el 
30 de julio de 19S6 hasta e.l momento e.n que ~e verifique el pago de la5 sumas 
..tejadas de pcn:ibir "y se cnmplcmcnte el fallo recurrido en d sel\l.ido de conclfmr 
a la demandante (.<k) a cancelar a 13 demandada (sic) la~ sumas de dit:~cro 
corrcspondicnlcs a 1 a coraccción monc¡aria aplicable a lo~ valores que dejó de 
cance.!ar (indemnización por despido iltiu~l~>) d~sde la !echa de causao;:ión de lo~ 
mismos hasta el momctll<~ en que se vc1ifiquc su pago" (folios 12 y 13). 

En procura de este objetivo fommla dos cargos con:ra el fallo que se estudian 
en su orden. 

Primtr mtgo 

Acusa a la sentencia l1C interpretar crróncamcmc el anfculo 65 del CST; "en 
relación con los anl<:ulos 2, 10. 55 y 59nume rales In. y 9o. del mismo or(lcnam;ento" 
(folio 13). 
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A fi nna que la violación de las nonnas legales "se produjo a con~ecuencia de 
errores de hecho en lo alinenl.C al acervo probatOrio" (ldcm). 

Seb'IÍn el recurrente diecisiete !;On Jos errores de hecho comclidos por el 
Tribunal y los mismos se origin:tron en las "pruebas no apreciada~ o indebidamente 
apreciaaas ··que seilala, a saber: la diligencia de inspección realizada cll3 de abril 
de 1990. elcontmto de rrabajo,las comunkaciones suscritas por Eduardo Chaparro 
y Jesús Avila de Jos folios 34 y 3'> y los documentos de folios 36, 37, 41, 4S y 49, 
cuya~ coJTe~pondicntcs traducciones oficiales indica cuando ll>s mismos aparecen 
en idioma cxrranjcro. 

En desarrollo del cargo y como demostración del mismo invoca y tran~cribc 
en Jo pertinente las semencias de la Sala de 17 de febrero de 1987, 25 de marzo de 
1939 y 20 de noviembre de \990, y adem¡ís se ocupa ele examinar el testimonio de 
José Bolívar Triarut Sandoval y Luis <Juillcm!O Monroy Henao. 

La pa11.e oposi!ora, en su réplica, sosliene que no se dio la interpretación 
errónea de la ley que la a~usacióu alribu~e al fallo. 

Conll.) r~itcradamcmc Jo ha explicado la Conc,la i OICI']>rctación errónea como 
concepto de violación de la L;y que ¡x;nniiC fu1Jdan1cntar la acusación de un fallo 
en el recurso de casaciün es modalidad de quebranto normativo tOial:nente ajena 
a las cuestiones pmbalorias y mcticas del proceso, ra:t.ón por la cual no pueden 
emremezdarse en un mismo 'argo en m o aquf Jo hace el recun·cmc. El motivo por 
el que no pueden pl antcarsc en una misma acusaciün errores de hecho. que 
necesariamente se deben originar en la valor.¡ci6n pmbaloria. con crro1·es de 
intcrprcración, que son ajenos a toda cuestión probatoria. es el elemental de tener. 
eu este último caso, que conformarse el impugnantc con la apreciación que ele los 
hechos hizo el sentenci.,clor y las conclusiones que al respecto cxr.r<~jn de las 
pruc.bas. 

Por lo d~más, 11> cierto es que el Tribunal absolvió a la parte demandada por 
haberla considerado de buena fe. conclusión sobre la conducta de la cmpleadom 
que basó en las pruebas del pro;;eso. 

En consecuencia, se de~estima el cargo. 

Segundo cargo 

Acusa la ime.,Jre[ación errónea de Jos articulos 19 del Código Sustantivo del 
Trab'!_joy l614dcl Código Civil, "en relación con los artículos 1613 a Hil7 y 1649 
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de.! C. C. y (el} articulo 50 del Código de Proccdim icnro Laboral en 1 a modalidad 
de falta de aplicación" (Jolio 24). 

ParJ. demostur su acosación el recurrente cita y transcribe en lo pertinente 
apartes de la.~ sentencias de 8 de abril y 17 de junio de 1991 sobre el tema d~ la 
corrección monetaria y su utilización ;;omo mecanismo reparador del daño emer­
gente que resulta de 1 a depreciación del dinero. 

La npositnra replica el cargo allrmando que la facultad de fallar extra o ultra 
pctita solamente la tiene el jue1. de primera instancia y que por .. vJajurisprudcncial 
se ha sostenido que la sanción que se impone como consecuencia de la aplir.aci~n 
del artículo 65 no causa ni inr~rcs~> ni ningún olro valor económico. pues se estar.ía 
ante un doble castigo gravando de l;ll modo injuswmcmc al patrono" (!olio 36 ). 

El Iema de la rcvuluaciórt judici.ll dt' la~ obligaciones en dinero no fue 
propuesto nportunamcntt~ ~n el juicio y, por 11• mismo. su inclusión ~n el rccur~o 
cxtn1ordinaric implica un.l rnot1i fi\;acic.\n inadmi::;ible de 1 ;ls pretensiones iniciuJes 
del actor. 

Ninguna otra cor1sid~ración dcb~ h~cer la Cort~ para rccha7.ar este intcmo <;le 
modificación de 1 n relación jurídico-proc~~al ra! como quedó fijada en la ins·-:anc:ia 
corrcs¡l!mdicnte. 

Se d{•.,cstima ~1 c;ngo. 

En mórito de lo cxpuc~!(l, la Cor1e Suprema d~ Justicia, Sala de Casaci!Sn 
Laboral. adm inisu·ando j ust:da <'ll n<,mbrr de la Repúblkot dr Colombia y por 
autoridad de l:1 Ley, ,;o c'.s" la sentencia rcc:uiTida, dictada el 16 de diciembre de 
1991 por el Tribunal SupcriM del DiSlrilo Jutlidal de Bogo¡;¡ en el juicio que 
Alberto S~n? Rornero k sigue a ''Corc Lahoratmie~ lmcrnatiLmal Ltd." y "Core 
Laboralurics -Colombia- Ltd.". · 

Sin costa.< ~n el r~~u rso. 

Cópies~. nmifírju~;c, publiljUC>e' y d~vu•'lvasc e! rxpcdimtc aJ Tribunal uc 
origen. 

R(r{acl Baquero Hl•rrera 

.1 avil'r 1\nt(Jnio Ftnlcím.ü~z Sierra 
Sc(:rc.·~ ario 



Resumen: 

La jurisprqadcnda de casadó[llJ fm !iO~tclllido reoaeradlaoDllc!'lla.e 
.fJIIlile Oa vüoladón. directa <ile la Oey c.s 1ndeiJ)endücn ttc de ~oda 
ClOestión annllaaoria. IResiU!ta, ¡p~r ~ando, inadCl:uadl(j) fundar 
ese submotivo en crrures d e ht:chG o de dere(!hO. La doctrina 
die esta SaD<l sobre técn¡ca cOc casació1111 es: "La callllsaB o mativo 
rl!e casació:ro y el concepto dle vfoGatüón dell>en invucarsc COD11 

exactótudl y co011 Da músmu prccP.sión, CllOuodao;¡do <ilc 1110 agm¡p~r. en 
el m¡smo carRO conceptos incomJ)atibles por ra11onts in>efera· 

da y exhaustivamente explicadas I*Jr la jurisprudencia •.• " 

!~Sl'U::CCLÓN .H..:D 'J>~ClAH... • IRe1!b[¡IJot:flcia. CONIFESHÓN 
FlC1A 

Resumen: 

Para 4ue se tcDJgan por ¡probados en contra del demandado Dos 
hechos que e O demandante se pro¡pol!i:úa demostrar {:<m la 
inspección ocular, se requiere ·l!lll los términ~ <fcl artículo S6 
del CPI.., que tales hechos sean .~v~eptibtes de demostrarse 
mcdi~n 8e prueba de confesión .IP'ar olrr~ jp>;>rde, de be reifle;r;¡rse 
qllle esta Sara ha consctllerado "qQJJe tanto para el caso dle ~M 
collllfcsi611111lkta tGel artículo 21® odcD Clf'::-:., como para eD es¡pccó'·· 
lico del artícul o 56 del CPL.. SI.! hace necesario qucel j uezdejc 
constancia expresa en ta correspondiente 110 sélo del hecho de 
la fCtliLII2nt:ia de ~a iJ>SIII"tte a u~ práctica dle )~ U>riUICba son o· (Jie [:as 
collllsccue~md<ls que Sl!ll dcsa-calo o <COD11tlllmada De ac~lf'lr·caníui8, 
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:_:JilllrdowUiza:tHJiocltlláies scm J¡¡¡s ~eclluo§ qpc l:at:-!m de JP-eso~m ',1rse 
tOiiJ1111® den-~os oe:n Us. lhi¡pó~:eso§ dl~D funtten®gm~o~r:.o ·o ~1111c delbe!l'il 
ílocn~;:-~ coruo Ulrolbados oem eU s·¡_;¡plliJesUo €!le ~a ÜliUsp~cdóll"' {IClllll~r 
1l11® li"!2aUüzmda ¡;:>oll" rc01uendlll die ta¡JI:nrt~e ®bUig.IIlda a pcrr,;·:itñ rGm". 

(L~-eitt.e.7acil:un Jmrñ~¡ln.ld::::::c:a c:>m~eDllñli:.a e011 senUcllid2 elle :B odie 
julio de 1992. Rad. No 5159). 

C ()T/e Silptema áe }USIÍCia 

Sola de Cm<Kió!l Laboral 

Sección Segunda 

Radicación No. 52(>4 

Acta No. 52 

Santaft de Dogotá, Dbtrlto Capita l, $Cis (6} de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos (1992) 

Magistrado Ponente: Rqfae/ Baquero Herrera 

En el juicio ordinario de trahajo r>romovido por Vlctor Aurclio Garcfa Pabón 
Creme a l•tcrcanül de lmponlcinnc.• y Exportaciones Lld.:t y l?.nrique Mejía Otero, 
el Tri.bunal Superior de Hogot~ mediante ~~ntcncia proferida el31 de ene m de l 'J<J2 
condenó solidariamente n los dcmando«<O$ al pago de la indemnizllción pordC$Pido 
en la suma de $ 75.CXXUXJ y In,, absolvió dr las demás sllplicas que se traduc.pn en 
salarios inso lutos, reaju ~tc de comi~iones, dominicales y fe~tivos. san~iójl por 
mom. r~ajustcs lk .;c;antra e intere~es. 

El demand:111tc ins:otisfccho coucstc •-.:sultado imerpusocl recurso de casación 
contra el anterior fallo para que la Cun~. en instancia, reforme el del Juzgado a-quo 
y, en su Jugar, se acnjau la~ rcstuutcs pclicioncs que consi¡,"lla e! libelo ii1icial 
incrementando la indcmniz.ación por Lmninación injusta del contrato de trabajo. 

Con tal fin, formula un wlu cargo cu el ámbito de la causal primera de casación 
por "violación din:cta de la l.A:y s~anliva, ocasionada por errores de becho 
manific~to~ causados por crronca 11ptceiación de docum~ntos autenticos: por no 
haberse declarado como probados los hechos que se prctcndran comprobar en 
conlra de lo~ tl~mmldadus . en la inspección ocular o judicial, al no dedilrar.\c 
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confesos a Enrit¡uc Mejfa 01.em y a Minez Ltda., en connto a los hechos que se 
pretendfa d~rrmstrar; por errónea aprcc:iadón de la inspcctión ocular o judicial; por 
errónea apreciación del imerrogawrio d.c panc de Jos dem3odados, que lo llevaron 
11 indchicla aplicación d~ los artículos 1, 13, 14, IR, 2 1, 22, 23, 24, 27, 43, 57, 
numcrarc.~4}·9.65, 1:27, t :~2.14~numeral Jo., l72,1'74.176.177,249delC.S.T.; 
anJculo 61iternl h, aJt. 8nu1ncra!es 1, 2, 3, 4, .-literal a. 12 y 14 del Decreto 2351 
de r 965. adoptado como legislac ión permanente por la Ley 48 de 191i8: artfcuJos 
7 y &del Decreto 1373 de 1966; artfculos 1. 2. 3, de la Ley 52 de l975,y losartículus 
1 al5dcl O...'Creloreglamcnt3riO 116dc 1')76; artfculos 51, 55. y 145 de!C.PL.; 194, 
195, 203.210,244. '2-16, 252, 253. 254. del C.P. C .. que actuaron como v iolación 
medio." 

Luego puncuali%a tos emlrcs asf; 

"1 .. !':o dar pordcmo~traclo csláodolo que al trabajador se le pagaron comisio­
nes por valor de$ 351.146.00poruna venta que se denominó Conapar, como pntte 
de: sal&rio de su contr31.0 de trabajo. 

''2.· Dar JlOrdcmustr•do sin estarlo, que cllrabajaúor devengó wlo un sueldo 
de$ 50.000.00a pcs;tr del p¡~go adicional de$ 3{i 1.146.00 IK:chos mediante proceso 
ejecuú•·o adclanrado eo el Juzgado Catorce Civi l del Circuito. 

''3.· No dar por dcmo.>tmción cstándolo que al trabaj•dor se le quedaron 
debiendo comisiones del 20 %en relación con IM ventas hechas a: 

J.. Centro de Rchabililución de Minusválidos por$ !117.7HH.OO; 

2.- Cen:ro de Rchahil itnción de Minusválidos por 1.223.645.()(); 

~-· Policía Nach!oal por$ C¡ l. ~27 .l!5.00 (sic); 

4.· :-.torri.<OO Knudscn por S 1.946.944.00; 

5.· Policía 1\'adcmal ppr $ 5.195.6(JO. 

"4 .. :-Jo dar por dcmMrrado cs1 :h1dolo que la comisión adeudada al demandan­
te asciende a$ J.845.1l!7 .RO . 

"5.- No dar por demostrado c.~tándolo que al h~bcr dcvcugado el demandante 
sal•rin variable tiene derecho ~ ~ descanso de domin¡tos y r.,stivos en la form a 
cst.•blccida en el an ículo 1 7~ y 177 dcl C.S.T. 

"6.- No dar por demostrado C!.tándoll) IJUe Minex Ltcla. y cltambi~n patrono 
demandado Enrique Mej ra Otcro.cstab.l obligado a presenr.ar los libros. documen· 
tos, )'archivos para la consrataci6n de los puntos materia de la ln~peccióu Ocular 
o Judicial y al no haberlo hecho incurrieron en renuencia y tcnfan que haber sitio 
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(oeclarado.<; confeso s de conformidad ron el arúculn 56 del CJ'.L .. dcctarandcse 
probados los hcdlos materia de mmpmhaci ''"· 

"7.- :-o d~r por demostrad{) es1ándolo que a la tcrminadóu del wmra1o de 
:ral>ajo. los demandados . no p¡ogaron la totalidad de la cc~antfa e inle.reses a la 
cesantía a que tiene d-::rccho el demandante. 

"ll. - No dar por demos1ra.Ju estándolo que los demandados no iuvicr.on 
ninguna .iusciflcación pam el no pagc col<~! doe salarios y preStaciones a la termina­
ción del contrato, haciéndose acreedores a ia indemnización moratoria de que trata 
el attfculo 65 del c.s:r. 

"9.-No dar por demostrado c~tándolo que los patronos solidarios, Minex Ltda 
)' Enril.{uc M~jfa Otero, actuaron de mala fe ~n la ejecución del contrato y Cl1 la 
defensa prcsc11La<la. hasta tal puntr>, qu~ siempre negaron d pago dcccmisionc.~ por 
$ 361.146Jl0; diciendo que ese chcqt~<' 1'\abfa sido anulado e impagado, cuando fue 
cancdado mediante proa::socjccuth ·o que cursó en el JU?.gado H Civil del CirCQilO 
de n ogoul." 

Lu ucus;x;ilín dt~ wmu prucl!as tnal aJJ TCCiadas las siguien<c~: ~)La in>lJC.:C· 
d•lnoculur(lolius 128 y J29Jat no darse por compmlladu~ los lK,chos oili~tode.:;sta 
prueba conl'um1e al~ sauciún que ordena el articulo ;i(, del CPL: b) Los docum~n:tos 
de follo• 70 -71 y !as n1pias del juicio ejecu tivo tramitad u en el Juzgado Ca10rce 
Civil del ClrwiLo (l'oHu~ IY.3 a 196) que dcmue!;lra un pago por$ 35 1.146.00; e) 
Los intem,¡,¡atorios alJ~uellos por f:n 1iQUC Mcjla Otcm y los reprcs~mantcs de 
Mincll Lldn.: d) la conlcstación etc la demanda (folios IX a 25): y e), La ptu~ba 
documcmat de folio; 42 a 48 rclaciooaoa con las ''ncgodatioue' snhn: las cuales 
tieno: derecho el actor". 

La opositora manilicsla que el recurrente no aemucstra la evidencia tl~ .los 
e rran:.< flcnunciados y que solo u ala de crearoonJu~ión en la ¡(trma acertada wmCt 
el 3rl-qucm ~olvió el conll!cto. 

l.a.Juri.~pru4encia de casanón ha soste11itlo reiteraJam~mc que !a violación 
directa el~ /,1/l':y es indep<lldiaue de toda ccustil!n prol,atoria. Resulta, por tamo. 
inadecuado ji.mtiar r.<r. .wbmotiw; en error~.¡ de hecho<' de dt.o·edw. 

S tri!, pues. ~~eces,trio 'olvera rtcorda~ !a doannu oie eJtllSala ~obrt~ sécrJica 
de casac/lin: 

";?. l..l'J cau.\al o motivo de casa.cióu >'el conc:epw (/.(~ vif1lot:ilut dehen in· . .oocarse 
con exactit~dycon la mi.<mapr,yisión. cJtitla11d0de no agruparm e/ mismo. ca:rgo 
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cuncepro.< incompatib!es por raumes in•eterada y ext.austtvametrte expliradar 
,'>ur la j!lri.<prudcncicr. Son incmr.putil1le.v: a) la v/olil.ción níret:m y la indireéla. 
put.< QIIC e/ (1/tJQ/IC por e/ primer CfJfiUpiO sC CIIPnp/P. por /11 .<t>Ja apliCación e 
Inaplicación tl.t la regla jttrfdlt:a a un St~pue.uo fcíctlco, ett el cual están de acuerdo 
el impUf,flllntc y el senu:nciadnr, y el ataque procede allrUir¡¡en de lOda Cll.CJtión 
pmbuwrla, mfenuas que pnr el l'eKuncfo t·oncepto de violación resulta de la 
a¡J/icación dr.l we.a:pto a una situación de he1:ho que no 1!s !a cmifigutatlapor los 
medio:> it~<trur:torio.•· que obran en lo.• uu.ros; de mt.m: q~<c la acusación, t n el 
mismo cargo. de vio{adón por la •ía directa )' ltl indirecta, ~s cof'.Jradiclflria. 
porqiU' implica ti inadmirible pr ;:supues!C de qu.~ los ilechn.• son igualmente 
r.lt?rtos y falso.<. h) h• infrut.úón direo.•:a. la aplicacitln inde.bida y la interpreta<'ión 
trrónr~tl, porque Ctlda UIUi Ji~ est(JS com.·{~ptos tiene r4na murivaci~},. distinta )' 
excluyente de las ll<t /l)s otro.l ctm:: la i•ifraccióll dirc.:w proviene del desconoci· 
miemo tie tu voluntad abstrtiCill Je un precepto claro,pao q~e el senu:nclador no 
oplica por igncrur/.'1 o no rtCOJV>C<er la valld~z. fn tanto que la aplicación irulF.bida 
)' !a ir.terpr~:raóón errár.ca hacen .wponcr la soiur:ión del !itigil) por medio de la 
nl)fnltl que :N! indica cOtru') vio!flda; púr su parte, la apJicat:ión indebida qcurre 
t·uando no oiJ.</dnte ho>ber enu<nditlo rc<·ramente el texto. ec'juzgador lo aplh·a en 
forma que no cn~t,iene al t:aso. en tonm que la errónea inu;rpreuu:ión imp!iw la 
/meligencia equit'OCiula de la disposición legal. No pudiendu ¡,~regla tumrtutiva 
o¡.>lh'<lrse y dej<>r de aplicar al mismo hecho, r.i haber .(ido a un ricm¡'o bien y mal 
in:erpue.tta respecw del mismo .~aira a la Vt.Uti la improcedt.nt.'ia del p/anteamieruo 
que acumule en el mismo wrgl) dos o más de tales conctpiOS de violad()n. por 
concradi;;wrio.(. e) fl error de hecho y el ele dcrcc/IO,JK-rquc se comete respccw 
dt! la pruebtl .'IJicmne y aquél rc.rpct•m de la que no lo es. y iu misma pruc·ba no 
puede se,. s.imultáne(uneme .~(J/emru: y no svlemnc". 

F.l t'argo que se e~amina. en cuanll) rosliene que las dispo~iciones legales que 
t~facomo infringida~ dircctamenlc lo h:o.n sido a consecuencia de eJTorcs de hecho 
en la equ ivocada aprcci ación de las p nwhas, no se ciñe pues. a la l~cnlca de 
cnsación, aspecto éste que por si sólo oas~arla pura dese>timar el rccun;Q, 

M á' en el supuesto d~ q ue se huhicse at:usado por quebranto í • ~:lircclo t.n la 
modalidad de aplicación indehi~a de la~ respectivas nO/IDas legales. seria el caso 
d~. observar lo s iguicme: 

El hecho ('undamc:nlnl que. pretende demostrar el c.ls<tdonista y que estima no 
fue n:corxJCodo por el 'rribunal consiSIC en que a más del sueltkl bá.~ico, pétcibía el 
20% de cnmlsión ~mbrc las ventas dcCluadas y que en ese J>rdcn de ideas se le 
adeudan v:tri~s comisiones l11s cual e~ cnu.ncia y afinna habert us ncrcditado median­
te la in~pccdón o<:ular. la confesión y los documt>nros cnlistados. Tales ele memo~ 
insuuctorio.< :n~.m~ccn el siguiente an:llb'is: 

a) Que el rlem amladll Mcjfa Otero obstac.ulizó e impidió los puntos ma1cria de 
la inspección a na,~s de sa inlirmaclóu de no poseer ningún tlocumcnto a el 
ref.::rido: 
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Pam que ~e tengan por prob:tdos en coutm llcl demandado los hechos qu.:. el 
demandante se proponf~ c!cmDstrdr con 1~ insvocción ocular. se r«¡uierc en los 
ténninos del :m. 56 del C. Ocl PJ _, que mies hechos sean susceptihlcs de 
de mos! rar.:e fnedianlc 1~ prucha de confesión: que la prueba no se hubie:~t 
praclicac!o y que la cacsa de tatlnactividad instructoriasea la re nuencia de la parte 
que debf~ faci litarla obse rva la Conc que los dos últimos prcsu¡¡ue~tos no se 
cumplc:n puesto que la diligencia en verdad se llevó a cabo c<mfcumc lo ¡¡credila el 
acta respectiva (folios 145 y 55); en cllHe d ejó constanda de la CV>Jcuación de los 
puntos nhjcto de la misma mediante el examen de libros t:llcs como el que relaciona 
los com pml>ames de cgn: so por las tr<m!mcdoncs llevadas a cabo por la Empn-sa 
Mincx Ltda .. lo mismo que el lihro auxiliar de venta~. 

:listinto <¡uc la pi"Ueha no haya tcnidn el éxito anhelado pur quien solidtó pues 
no log::ó con ella el establecimiento de comisiones alegada>. 

?ororra pan e. <lcbc rei1erar.sc que c..<Ut Sala ha considerado "que tanto parn el 
caso de ln conrc~i~n fict~ dc.l artículo 210 del CPC como para el cspecí1íco.dct 
anfculu 56 del CPT, se hace necesario que e l juc:r. deje constanci • expresa en la 
com:•pooldiente acta no sólo del hecho de lu renuncia de la pan~ a la pni~ticadc la 
prucl>a >ioo de las coosccuencias que ~u dc~acato o comumncin te acarrearán, 
puntuali7.ando cuáles son los hechos que habrán de presumin;e como ciertos erJla 
hipótesis del iulcrrO!\atorio o que deben tenerse como probados e.n e l supuesto de 
la inspección m:ular uo rcali7.ada por rcnuc llCia de la pan e obligada a permitirla". 
(Cas. de 2 3 de julio ü~; t992 radkadón 51 59) . 

b) El documento de folio 70 ntJ!ienc la calidad de aut~Jllico pue5to que respecw 
de él t~o se cunligura ninguna tl~ las circunstancia~ previstas en t l artículo 252 del 
C. de P.C., nunna aplicahle pues su apo11ación ruvo l¡¡gar con ar.t;.:riori,fad :ala 
vigencia d~ la ley sobre de.<cnnge.~tiónjudicial . 

e) El documento d~ folio 71 tiene por caracterí~tica el tle provenir de la parte 
demandante y haberse elaborado con po&tcriorldad a la terminación rtd cnmrato 
(julio 31/82); adoleciendo de estos vicios, mal puede reconocér.-~1~. cfC{:to~ comra 
el demandado má.>ümc c·uando ~u aportidón se produjo exl.:.mporiU'Ieamcnte cilmo 
lo Te(;OOOCC ,,¡ pmpio impugnante. · 

tJ) J .a~ copias del juicio ejecutivo ~o lo permiten establ~cer que el cheque hase 
de la acción ruc girado en favor del dcmantJaulc quien lo cndo..<ara al demandado . 
.t'n cambio, (le e llas nn se inlic rc que el monto recaudado 1m·iera por causa el pago 
de la comisi~n rtcl negocio cclehrado cun Conapar: rcsuha por el contrario, 
ine::;pticable. que Víctor Garcra endose el <lo<.:umcllto en ra,•or de MinCJ< ltd~. y~ 
que tal :ICIO ócoota que la .~ .• m a nada tenía que ver w n lil comisión alegada. 

e) Sobre la con resión se apreci atluc ciertamente el dcon andado a~cpla algunos 
hechos, ello~ si n embargo se sutmum~ncn la autorilación que tenía Garcfa Pabón 
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para gt:!tionar ncg~>dos a oomhre de los demandados. Estos hechos no tienen por 
tanlo ninguna relevancia en tomo ~1 aspecto deb~tido cual era el detlnir si el 
conrra1o laboral cornprendla el pago de comisiones y más ~x•ctamenle si eit 
realidad estos se CAusaron sin ninguno de es10s dos aspectos fue reconocido en los 
ínte rmgatolio~. por tamo 110 hay COilfe.~ión. 

l) Los h~-chos 9, 10, 11, 12, t:l, 14, 15 y 16 aunque trata11 sobre el pumo en 
discusión. fueron negados en la respuesta, luego mal puede dárselcs el efecto 
deseado por el recurrente. 

En la proposición de cxcepciou~s el demandado tiende a aclarar que en las 
ventas la panicipación del lrab~jadoo· apenas fue tangencial e11 cumplimiento de 
funciones r.dministrativas pues en ningún caso se llenaron los requ isitos para que 
la venta se r~pul:!.m comcrcialm~me reall7..ada y surgiera cJ d?.recho a la comisión. 

g) Sobre el cheque con el cual s~ vrcte11de acrc.(litor el pago de comi~ion~s. por 
estar comprendido dentro de las copias cuyo estudio se hiciera al tratar ~(lbiC el 
juicio ejecutivo, queJa dicho el mérito que merece, Igual comcmario es ex~ensivo 
a las documentales de folios 42 a 411. 

El an:lli~is ele la.s prucha~ ccnsurdllas en el re.(;ur~o ~xtraordinario conducen a 
la Corte a conc luil· l~ in~x istcncia tle cualquier vicio en su valoración de instancia. 

El caq,'O no prospera. 

A m6ritn de lo cxpue.~to, la Conc Suprema de Justicia, Sala de Ca.,ación 
lahor~J. administrando ju¡ticia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, I'OCASA la sentencia rewrrida, dietadaporel Tribunal Superior 
del Oislrito Judicial de Bogot.á. 

Costas a cargo de lo parte recurrente. Táscnse. 

Cópiese, notifíquese. publíquese, dcv utlvalJC, e iltSI!neseen la Gaceta Judicial. 

Rafael Baquero 11 (rrera 

llugo Suesc:ún Pujo/s 

Ernc.Ho .liméncz Díaz 

J(lllier Antonio Fu ndndez Sierra 
Secretario 



12:F:'NTlEGRO. lF..MIPILii':AlJO IP''ÚJB::-K'O. CONViENClÚN 
CülLZC1ITYA. P~'BSC~llf'CIÓN 

T::211'il2 S<CII'.lt<odlo la juaruspo-l.!deJi.da lfle esta C~~.~>li'IJl>Oradó:r. f.!iW:.e §:!.os 
!*~·;;ido~ púolieos no están amp~r21d~s Degalmente ccill d 
D>occfid3 elieepdonal de1 reint t-grc, d ~nsa.j!;1·arse éste en 
dJ[¡¡¡p;osñcklOlles t!le ínr.loi~ espedaU, cou1~o D<P so!!: ~as coU11~·c:ndo~H!~, 
lh!o:y l;!lll:lol! C~nsüde:r8Jr I!!,UIC· C!i ·ésta .'!' SOBO ~sta ~lll ff·~1 1!lUb11C ,i!lin·[dlñta iii·C 

ri[~rel!:riliO' r·ef.cr!do·; y sñ, erotolllccs, en dücha fuellMe nos~ ·W'n.~.llign-a 
nai.a d!)eCÍf~~ en pun~o al fcnóme1u dl2 ia ¡:>re§{rix.lót:; el~ 
a:=Mé;~ ¡Fer:rogativa, es otwic que deoc ~uirse .el princ;JllO 
g~1:0.e::-ag so lb re ¡prr·l!scr.ñpdól11, !fijarlo u tres ~:"!OS en i®~ ~.II' LS . 

~.5 ', dl.eD CIPIL. ~ lf,§~ ·rie3 C~rlí'. 

CIJrte Suprema de Ju~tid;; 

Sola df Casar.Mn Laboral 

Sección Primera 

Radicación No. 53 1 O 

A.:1a No. 4() 

Samafé d~ Rogm:í, Di~LriU> Capital. die1. de JK>>icml..-e rle mil no•·eckmo:~ 
noventa y dus. 

Resucl"c la Cone d rc.curso cxtmordinario de casadóu i o ll~ql'~e~to frente a ht 
sentencia del Tribun~l Superior de Bogorrt proferida el 20 d<~ ma~zo de 1992 en el 
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proceso ordinario instaurado por José Miguel Cifra Pérez-Zamora conn· .. el 
Instituto d~ Fomcmo Industrial ''lfl''. 

Mediante apoderado judicial el actor pretendió que su demandado fuere 
condenado a reintegrarlo a su cargo, al pago de los salarios cau~ados entre el 
despido} el reintegro, con sus aumentos originados en la ley o en pacm colectivo. 
con la declaración expresa de qu~ no b ubo ~olución de continuidad crl el contrato 
de trabajo. 

Expresó el actor. <;omo !lechos fundamentales de sus prct.cnsioncs, en sfnt.csis: 
que estuvo vincuJ¡uJo laboralmente al I.F.l. entre el 3 de junio ele 1968 y el 1 o. de 
abril de 1984, fecha ~sea últimaenque fui de~pedido sinjusta causa, reconociéndo~le 
la respectiva indemni:r.acíón; que al momento de su despido se de:;cmpeñaba como 
"Profesional Espcciali7.ado 1, en el Depanamento de Control de Inv~:rsioncs" y 
devengaba $ 115.897.23 mensuales; que consagrado en el reglamento interno de 
trabajo del demandado y recogido ~n diferentes pactos colectivos alli vigentes, y 
alternativo, a decisión del Jue1. del Trabajo, de la indemnización por despido 
injusto, CKiste en cll.F.I .. para los trabajadores despedidos sin justa causa con más 
de diez añoM de servicio, el derecho al reimegru; que lit cnlidad dcmllndada. 
suplantando al juez competente lo de~pidíó y optó por el pago de la indemnización. 
no obstante la eKcelente conducta que había observado durante todo el tiempo de 
sus servicios; que, sin éxito. agotó la vfa gubernativa. 

En tiempo oponuno el I.F.I. dio comestación a la demanda, se opuso al 
reintegto solicitado y pmpusr., fundsmcot:lndola en extenso, la excepción de 
prescripción de la acción de rcint.cgro, y las de pago e inexistencia de la obligación 
y de buena fe; y sobre los hechos se pronunció aceptándolos en general, salvo los 
relativos al último salario, del que dijo que fue de $ 130.320.15 mensuales y a la 
negativa injustificada por pa11c del Instituto a la.s peticiones del actor. 

El Ju;r.gado Once Labural del Circuito de Bogotá acogió la excepción de 
prescripción propuesta por el I.F.I. y lo absolvió de todas las pretensiones, en su 
sentencia del 11 de junio de 1991, en la que además condenó en costa.~ al vencido. 

Are lacia •'sta por el d~~mand ante, fue revocada por el Tribunal, y en su lugar, 
por mayor!a, se acogió la prc!l~nsión de reintegro, ('.Qn la oonclen~ de ragársele al 
acror "salarios causados entre la !'echa de rcriro y la del reintegrn, en cuantía de 
S 115.857.23 mensuales má< los aumento8 legales o convencionales que dicho 
salario haya tenido", pero au10ri1.ando al demandado para dcscomardc aquellos "'la 
suma cancelada a título de indemni;r.ación por despido y cesantias"; se declaró, 
además. "que no 11a existido solución de cominuidad en la p~sl:tción del servicio", 
La.s costas de primera instancia se impusieron a la parte demandada y no hubo 
condena por las de segunda in~tancia. 
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Puc inlcrpucslo por ell.F.L y como ya Fue dcbidameme lmmil~dn procede la 
Corre a rerolverlo, tomando en consid~raci6n 1 a demanda respectiva y la réplica. 

Alcanc.: dr la impul/nación 

Dice: 

"Pretendo con esta demanda .<e case tolalmente la sentenda proferida po1; el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el día 20dc marlO de 
1992, por medio del cual se condenó al Instituto de Fomemo !tl,luslrial · IF!~ a 
reintegrar al Seí\or Jo,,é Cifra P~rc>.·l.amora, con el pago de los salarios dejados de 
pcrcibit desde el mom~mo de su rcliro hasta la fcx;ha en que fuer~ efcctivamenle 
rcirlicg:~ldo a razón de $ ll;'i.S57 .23 mensuales más los aumentos legale5 o 
convencionales que dicho salmio hubiere 1cnido, y condenó en costas al mismo 
lnstilut;) en la primera ins10mcia, y convertida esa Hon(>tablc Corporación ·en 
Tribun;tl de lnslanciot debe ~:ontimmr en toda~ sus partes la sentencia proferida por 
el scf\or Juc' A·quo en cuanto absolvió al Insliluto de Fomento Indu~tri•l ·IF! -,de 
todas y cada una de las peticiones inwadas en la dema.l'\da y condenó en cos!as a 
!a pane acmra." 

En la órbita de la causal primera del TCC\lrso de casación ,~n m alcria labontl, y 
por la vía i11direc1a. el recuncmc le formula dos cargos a la scnt~'llcia del Tribunal así: 

Se presenta de esta manera: 

"Con fundamcmo en In señalado en el Art. 60 l)ccrcto 528/64. acusó la 
seniCitcia de ser vinlamria pnr la vía indirccra en la modalidad de aplicac1ón 
indebida de los ankulns 16 y 17 de la ley I :5 de 1925, An. 2o. y 36 de la Ley 6a. 
de 1945. i\n~. 30. 31, y 34 del Decreto 2127 de 194 .5, Art. 41 del Decreto 3135 de 
196!1, An~. 14 y 30 del Código Civil, A ni culo 80. tlel Decrelo 2351 de 1965, An .. 
3o. Inciso 7o. de la ley 48 de 1968, y Art. 151 del C.P.L. violación que se originó 
en ·tos evidentes errores de hecho en que incurrió el Tribunal a causa de la errónea 
apreciación de una prueba. · 

"Demo.llraciñn del Carg(): l'ara condenar al Instituto de Fomento Iudustrial 
-!'F:l-, el sentenciadO!' incurrió en los errores evidentes de hecho que a cominuación 
sendo. 

"lo.) Dar PQr demost•·ado sin estarlo, que la acción de reintegro pr~Lcndida_ en 
la demanda 110 estaba presCI'ita. 
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"2o.} No dar por tkmostrddo. ~sUíudolo calralmeme, <:¡ue la acción para 
reclamar el reintegro solicilado en la demanda se encnntr-J.ha prescrita de confor­
midad con lo establecido en ellnciso 7o. del Art. 3o. de la ley 48/68. 

"Los evidentes errores de hecho IJUe me he permitido singul~ri1.ar se produje­
ron a causa de la errónea apreciación que le dio el sent~nciador al Reglamento 
lntcmo de Trabajo de llnstituto de FomentD Induslriai-IFI- (folio 266 y siguienres). 
concretament.c al Tílu lo XX de dicho 'reglamento obranrc a folio 310 del plenario . 

.. La violación de. la ley sustancial se produjo por la indebida aplicación que le 
dio el juzgador a las nonnas generales que establecen los principios que dehen 
aplica•·se para la i nterprcTadón de. la ley. principios estos aplicables cualqttiera que 
sea la materia de qu~ se rratc y que el Tribunal desconoció en el caso que nos ocupa. 
Rn electo. el An. 14dcl Cóo:ligo Civilc~tahlccc: 'Laslcycsqucsclimitan adccl:¡rar 
el.~enl.ido de otras kyt,s, se entende.rán inc.orpor.tdas en e.sras; pero no afectarán en 
manera alguna los erectos de las sentencia.~ e.jecutoriada.~ en el tiempo interinedio '. 

"Por su pane el An .. 30 ele la misn1 a <'.odific~ción prcccpl.lla: 'F.I come• lo de la 
ley servirá para ilustrar e.l .«~ntido de <'~1da una de sus p~rr.cs, dL~ mam~ra que haya 
entre todas ellas la dchida correspondencia y a cmonia . 

.. 'Los pasajes oscuros de la ley pueden scrilustrati<:~s por medio de otras leyes, 
plTticu lam1c111e si versan suhre el mismo asunto'. 

"Cuando el reglamento Interno de trab<\iO vigente en ellnslituto de roment.o 
Industrial-IR- para la época en que el scí'lor José Miguel Cifra Pércz-Zamora fue 
rctirudo del servicio e~catuyó en su Capitulo XX la aplicación del Dcc. 2351/65. no 
pretendia otra cosa que consagrar un ··~gimen itlénlicu en cuamo a la temlinaci1~n 
injustificada del conl.ralo de u·abajao dd cxistculc para los trdbajadurcs particula­
res. No otr-d cosa puede desprenderse del mencionado Capf!Ulo XX cuando sellala: 
':.\.1icntras cs16 vigcme el Decreto 2~51 de 19ó5, la terminacicín unilar.eral del 
contraTO de uahajtl, sin justa causa por parrc del rnstirut.o o porparrc del trabajador. 
se regirá por las siguientes cláusulas: ... 5a. Con todo. cuando el trabajador hubiere 
cumplido diez ( 1 O) años de servicio continuos y lilcre despedido si o justa causa, ~1 
juez del trabajo podrá, mediante demanda delttabajador, ordenar el reintegro de 
éste en las mismas condiciones de empleo de que antes gozab;¡ y el pago de los 
salarios dejados de percibir. o ht indemnización en dinero prevista en el numeml 
4o. literal a) de csle artículo. Para decidir entre el reintegro o la indemnización, el 
Juez deberá estimar y tener en cuenta las circunstancias que aparezcan en el juicio, 
y si de esta apreciación resulta que el reintegro no fuera aconsejable en m1.ón de la~ 
incompatibilidades cread~• pur el despido, podrá ordenar en su lugar, el pago de la 
indemnización.' Si se hubiera llucrido aplicar sólo parcialmente el régimen 
~>.istcntc p~111 el scl:tor privado establc<'icndo un régimen indcmnizatorio distint.o 
al que e !liste en el sector olici al. no se huhiere referido el C~pítulo XX genérica­
mente a la aplícadón del Dcc. 2351 <le 1965 haciendo énfasis en que el réb>imen allf 
consignado se aplkatía solamente mientras este decreto estuviere vigente. 
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"Sierulo ello así, es decirpreleruliéndose como se vió la aplicación en idénticas 
condiciones para lo~ trabajadores oficiales dei régimen existente par2.los privados. 
e~ evidente que todas la~ nonnas consagradas en el estatuto l~boral par;, tr.ab$j~.do­
res particulares que 111vieran como finalidad la aplicación correcta y plena del 
mencionado Artículo 8o .. deben igualmente aplicarse para los trnbajadores del 
Instituto de Fomento industrial -IFI-, pues esto fue lo pretendido con el Capfmlo 
XX del Regi<unemo interno de Trabajo, y asila prescripción especial consagr~da 
en el Inciso 7o. del Art. 3o. de la ley 48 de 1968 debe ~cesariamcntc ser aplicada 
a los trabajadores del Instituto de Fomento lndustrial-lFI- que deban beileficiarse 
en lo estatuido en el Reglamento Interno de Trabajo en cuanto a la tenoinación 
unilateral del contrato de trabajo. 

"La regla contenida en el Arl. 3o. de la ley 48 de 1968 únicamente liene sentjdo 
miemras subsista el Art. 80. del Dec. 2351{65 y por ende forma un solo <-1lerpo con 
ella sin que pueda pretenderse la aplicación de la segunda norma con prescindencia 
lle la ¡:nimera. Fue esto lo que enóneamente lúzo el Honorable Tribunal descono­
cien<io los principios sobre interpretación e integración de las leyes contenidos en 
los Artículos 14 y 30 del Código Civil· en virtud de los cuales y concretamcnre tlcl 
segundo. la ley debe ser interpretada dentro de su conte:tto general con el fin de 
prevcer una aplicación sana y ajustada al sentido q1.1e el legislador le quiso otorgar 
a caó.a una ó.c sus partes. Y habiendo sido, como se vió, la intención del Instituto 
de Fomento lndustrial-lFI- en el Reglamento lntemo de 'l'rahajo, al establecer un 
régimen idéntico al que rige para trabajadores paniculares, es evidente que el An. 
8o. del Decreto 2351/65, transcrito textualmente en dicho reglamento no puede ser 
aplicado con prescindencia de las normas que lo adicionan o complementan sin 
caerse en una abierta violaeióo a las nonnas que consagran los principios· de 
intel])telación de la ley sustancial. En la sentencia acusada el Honorable Tribunal 
transcribe como soporte de su decisión apartes de la jurisprudencia que sobro el 
tema h:¡¡ p:!Uferido esa Honorable corporación ¡¡si: 'El inciso 7o. del Art. 3o. d.e la 
ley 43 de 1968, se refiere a !a acción de reintcgmqu.: ~;onsagra el N umc•·al5o. del 
At1. &o. del De~;retu 2351 de 1965, para disponer que prescribirá ¡:ur elténnino oc 
!res meses conlado~ desde la recha del despido. Por establecer esle artículo. un 
t.ol1~to extintivo éle C'.ll'ácter especia.!, únicamente p~~ede .aplicarse a.! eve.noo que 
c::o:::~!en:rp·~.li. porq:~e la nonna susceptible de ser aplicad1. por <.Ra:oog!a es la que 
cooi.ier.e Ja re¡¡l~. 3enen.1. ¡:¡>~es llls e>t~pciones tienen el ámbito restringido q~ la 
ley :les fij~. Si la Conveflclén Colectiva o¡¡:[ lAMdo A.rbitral esr<tblece una acción 
de ?e.illttgro distil!la a la delArtlculo 8o. lroc,to So.lkl D~c7~to235 1 de 1965 COL'l'IO 
lo :::~i7.o e\ Art. 17 del laudo que se ex:amina, yestenutij6e~ té7~ninopam su ejercieio, 
el lllpSo p:~ra la prcscripc:ón es el. genera! u oldl:~ario .... ' (el sub::2oyroo es mf~). 

"Al tenor de la jurisprudencia ll'anscrita la conclusión q}¡e se deriva. es 
Cll?.c;amente la contraria a la que llegó el Honorable 'll'ribun.i.. En efecto,lli. s::it<tfz.r 
éiic:~a j~.:rtsprudcncia en el apanc que me ¡:mnllf transcibt• 'si la ronvenció::t 
oo~eaiva o fallo arbitral esl.f.bleccn una acción de rc!r.1cgro clistintll. a 1~. r;lel. Arl. i!n. 
i:-r.lso 5o. <1el Decre!o 23.51!65' Jo que está sef!alaooc a contl.'ll.rio sensu, es qu~ si 
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se establece una acción de rcin!cgro idéntica a la consagrada cncl rocncíonado An . 
8o. el cual se cncuentn tntegramentc transcrito en el Reglamento lniCillO de 
Trabajo del Instituto de Fomento lndu~rial -JFl- . necesa riamente delle aplicarse la 
norma contenida en el Inci so 7o. del A11. 3o. de la ley 43 de 1968 pue.~ no ~e trata 
de una acción de rei ntegro diferente a ladctlJccreto 235 1 que es lo que ha exigido 
la jurisprudencia para dar aplicación a la norma sobre prescripción general u 
ordinaria." 

Es evidente en la motivación de la sentencia acusada que d ad-qucm encontró 
fundamento asf par:• <ICOb''" la petición ac reintegro. como paradccodir que ésta no 
había prescrito, no solo en el Rcglmnenro Jntemo de Trabajo del l. F. l. sinotamhi6n 
en la normatividad convencional vigente en dicho Jn~tinuo obran! e de rolins ~.S a 
187, como se expresa en el folio 5 del fallo acusado (Fl<. 393, 394 C # 1). Sohre el 
a~-pcGto de la prescripción dijo el Tribunal: ..... SI bien es cieno que la norma en 
coment:arlo (~-e refiere -aclara la Corte- a "las previsiones contenida< en la ley 48 
de 196l! y el Decreto Legislativo 2351 de 1965'') detenn ina que la acción de 
reintegro pre5cri be en tres meses, cuando !al figuno ~" incorpora en un reglamenw 
o pacto colccüvo. este adquicn: esti rpe nct3mente convencional y al no estipul a~c 
en \al acuci'IJo 1.1n pcrlo{!o especial de prescrip<;ión, esta queda detenninada por la 
general u ordinaria que es de tres afio~. tal como lo tiene sulicicntcmente averigua­
du la jurisprudencia." 

No empece esta dual fumlamerllación del Tribunal en punto al aspecro 
rcfericlo, la censura solo acusa, como determinan re de los yerros fácticos evidentes 
que 1m ruta a la ~ntcncia del Tribunal, la estimación oquivocada del Reglamento 
lntemo ele Trabajo del I.F.!. , dejando de lado el otro sopnne de la ~emencia. 

Sien(lo ello así, tonfmme a t>rit:m~dóu jurisprudcnci al reiter<llia y Yigcnte de 
esta Corporación, como qued6 intangible un sopone fundamental de La d~cisión 
acusada. ~cr1.a es conclufr que el cargo nn puC<lc prOSperar. 

Sin cmoorgo. no solo por lo anre rinr el cargo no está U amado a prosperar. 
Acooe wmbién como ra,ón fun<1anrc ele rol conclusión la de que el ad-quem no 
incurrió enerroralguno al in rcrir,como lo hi?.o, "cuan;lo tal!igu ra (ladcl reimegm. 
aclara l i Cone) se. intorpora en un rcglamcnro o pacto colectivo. este adquiere 
estirpe netamente convencional y al no estipularse en tal acuerdo un per1'odn 
e~pccllol de prescripción. esta queda dcto::rm lnMa por la general u oi'IJinaria que es 
de tres años. tal como lo tiene suliciontcmcntc averiguado la jurisprud<:'ncia" ( folio 
391 y 392, cuademo 11 1). 

En efecto, tiene sentado ln j urispnodencin de esta Corporación que si los 
scrvidore~ públicos no están amparados lcgalmcmc con el beneficio er-ccpcional 
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del reintegro, al consagrdr.;c l!stc en .Jisposicioncs de mdolc cspcciul, como lo -son 
las convend oncs. hay que consl<lerar que es ésta y solo ésta la fuente jundici. de 
derecho :referido; y si, emonces, en dicha fuente no se consagra nad3 cspecíñ>:Q en 
IJUIIto al fenómeno de la pre.~cripción ¡k, aqut!la prerrogativa, es oiwio que debe 
seg<~i.FSccl principio gcncraBuhrc prescripción, fijado en tres años en losarúcti.los 
151 del C.ódlgo de Procedimiento Laboral y 488 del Sustantivo del Tmbajo. Así 
puecle verse, entre otras en el aparte jurisprudencia! que el ad-quem transcribió y 
en las sentencias que cita el replicame. 

::.0 dicho es suficiente para concluir que el cargo no puede r msperar. 

Segundo cwgn 

Dice: 

' 'Con fundamento en Jo seilalado por el Art. 611 del Dccrclo 528 de 1964 acuso 
~ sentencia de ser violatoria pnr la vra indirecta en la modalidad de aplicaclón 
indebida de los Arts. 16 y 17 de la Ley 15 de 1925, Arts 2o. y 36 dc laley lia. de 
1945. Arts. 30. 31 y 34 del Decreto 2127 de 1945, violación que originó en los 
errores evidentes de hecho en que incurrió el sentenciador a causa de la crróiu:a 
apreci&ción ~e una prueba. 

• Delll()uracú5n del cargn 

"Para condenar al Instituto de Fomenw lndumial -IFI· el sentenciador 
incurrió en Jos siguientes errores evidentes de hecho. 

" l ) Dar por demostrado sin estai1o que el Reglamento Imcmo de Trdbajo en 
su OlpCtulo XX establece como consecuencia de la acción de reintegro et pago de 
los sai~riDS dejados de percibir con sus awnenro~ legales o convencionales. 

"2) Nc dar por demostrado contra lo evidencia que el Capílulo JO< del 
Reglamento Interno <le Trabljo delinstituto de Fomento illdus trial -IFT · únicamen­
te consagn~ como consecuencia de la acción de reintegro el pago de los salaños 
ce)aciosde ~íbir entre la íecha del rctim y la fecha del reintegm efectivo. a tftulo 
ó.c indemnización. 

'Tcl Capitulo XX del Reglamento Interno de Trabaju wnsagm una acción 
~e=entc convencional , pues es 5abido que para los lrdbajadores oficiales la 
legislación laboral no ha establecido nunca acción de reinlegro ~lguna; y siendo el 
reimegro allf contenido de carácter netamente cxlrlllcgal. mal pueden atribufrselc 
COL'l:secucnci as que el mismo eSJatuto contentivo tlc la acción no le otorgó. en 
efecto, ei Capitulo XX del Reglamento Interno de Trabajo vigente en elln.,titpto 
ele Fomento lndustrial .JFJ- (folio 310) cm1bleció como única cons~cuencia del 
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rein!Cgro, el pago de salarios dejados de percibir, sin que en ningún momenlu se 
haga alusión a incrementos legales o con"encionalcs de dicho salario, consecuen­
cia ésta que de mane m alguna puede deducirse dcltcr.to del mencionado Capilulo 
XX como erróneamente lo hizo el Tribunal. 

"La j urispmdcm;i~ tic la Honorable Corte Suprema de Ju~ticia ~obre e~te 
aspecto ha sido reilcrada, en el semi do de que no pueden aplicarse a reintegro> 
convencionales, consecuencias no prevista~ en el documcmo creador de la acción, 
portrararsc de un a ero netamente cxrrakgal. F.n r;enrencia de mayo 26 de 1993, con 
poncnci a del Magistrado f"en~~ndo ¡_; ri be Rcstrcpo, c~a Corporación expresó: 'No 
puede simplemcm.c suponerse o pr\~su m irse que el reintegro convencional impli­
(Jtie de manera neccs3ria o automática el pago de Jos sal arios o prestacionc~ dejados 
de percibir.' As! mismo en s.entenci11 derecha Abril 2~ de 19~3 con ponenr.ia del 
Magistrado José Eduardo Unccco c"prcs6: 'El inciso 5o. del anículo 8o. del 
Decreto 2351 de 1965 dispone que cuando el Jrabajador hubiese cumplido diez 
años con1inuos de servicios y fuere despedido sin jus1a causa, el Juez dt-ltrabajo 
podrá, mediante denumda del trabajltdo.r. 'ordenar el reinlt,gro de 6stc en las 
mismas condiciones de empleo de que ames b'OZaba y el pago de los salarios 
dej11dos de percibir. 

'"El Tribunal Superior, por .<u parte, condenó a la sociedad demandada a 
reintegrar a la scñom Clemencia Neim de Rodríguez a un ~argo igual o de 'superior 
c~!cg<Jría' del que desempeñaba y ;1\ pago de los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido hasta cuando se produzca el reintegro, 'con los aumentos 
legales y extralcg~les tiUC dicho ~;argo haya tenido'. Es decir, que le hi7.o producir 
el artículo Su .. inciso 5o .. efcctus JJt) previstos en la nunna, cualt~s ~on los de ordenar 
el reintegro a un ca,.~o de superior cale goria, cuando la disposición violada ordena 
el reintegro en las mismas condiciones de empleo de que antes go1.aba el trabajador, 
y condenar al pago de los salarios dejados de percibir con Jos aumemos legales o 
exlralcgalcs, aumemo.~ de los cualc$ r.o habla el inci~o So. del artículo 80. del 
Decreto 2351 de 1965, aplicándolo, en consecuencia, en forma ind~bida. además 
que se prolicrc una ~ondcna in genere, que "o ha admil.ido laj urisprudcncia taooml 
cuando se trata de ~al3rios.' 

"Como se ve, la Resolución del sentenciadoren el semi do de condenar no sólo 
al pago de los salao·oos dc.iactos de ~rcibir por efectos del reintegro, sino a Jos 
aumentos legales o convencionales que dicho sahuio hubiese sufrido, constituye un 
evidente error de hcct1o que olce.;;sariamcntc llevará a la Honorahle Cnne a 
modi ricar." 

Planteado est~ cargo también por la vra indirecta, a través de errores de hecho 
evidentes, encuentra la Sala que merece idémico rcpam que el anterior en cuanto 
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que. habiendo ba•ado sus conclusiones el Tribunal no solo en la prueba acusa(la, 
~loo lambién en la nonnativhJad convencional vigente en la enlidad demandada, 
solo se atacó aquella y no ésta también. 

Pues ciertamente, el ad-quem expresó en el punto pertinente al derecho de 
relnt.esro y al pago de los salurios con sus aumentos tc¡;aJes y convenciomtles: 

"Si la pre1cnsión en comenlario tiene soporte nccamcnl.c convencional, es 
necesario establecer ~; en la Empresa demandada exi!!lía a b sv.ón un acuerdo de 
tal naiurale?.a, si denll'O de su~ cláusulas se comcnfa la prcvi~i6n sobre la q ue se 
fundamenta el pretendido derecho y si, finlllmente. el acto r t:rn parñcipe de los 
beneficios de la Convención. 

"Evidentemente. entre la Empre~a dcma ntla(la y Sl• Sioldicato de Trdbajadotes 
se &USCiihic\ una cnnvr.nción C(llec:iva (fl•. 65 a 1S7) de 1~ que es suscribien~.e·e] 
actor. y por con~iguienle, lcglllmo \leneliciario de las garantfa~ aJJ! establecidas. En 
efecto. el pacm convencional vigente a la época del úc~pido. detennina en ·su 
cUiusula 14. que en él se entienden incorpor<~dos todos aqu.:Hos acuerdos anrelio­
rcs. no modificado~ [l() ' ct presente. en cuanto impliquen un beneficio mayoc o 
rc:SIJllen más favorable.< (fl. 64). 10 que ya se había d icho cu el an~erior (fl. 11 S), y 
que en el <le 1979. h;lb!a oonsagmdo la apliC>lción del Decrelo 2351 de 1'.165 en 
cuarno a la tcnninaei6n deJ contrato a los trabajadores del lfl. a pesar !k que ¡ior 
definicit~n legal. son trabajador e~ oficiales (n. 135)" (folios 393 )' 394, cuaderno it 1 ). 

Como el recurrente solo ntacó el fundamento referente al Reglamento lntcn1o 
de ~rrabajo de la emplcad<>ra. dtbe lu S;da presumir, que aquél -'upucsto no atacado 
continúa dándole ~"ll~tcnto al fallo y por consiguiente, el cargo no está llamado a 
prosperar. 

En mérito de lo expuesto l.,a CMe Suprema de Jusrida. Sala de C<JSaci~n 
I..aboral , administro~ndo jusricia etl nombre d<: la R¡;pública de Columbia y por 
autoridad de la Ley :-.'0 cASA la sentencia di<:tada por ~1 Tribunal Sup!!rior del 
Distriro Judicial de San;afé de Bogotá de 20 de maii.O de 1'.1?2, en el j uicio 
promovillo por José Miguel Cifra Pérel-Zamora contra el lnsrimto ele Fomento 
J.ndustriai "I.F.I.'' 

Cosras a cargo de la pan~ recurreme. 

Cópiese, noliliquese, ins~nc~ccn.laGaoeta Judicial y devu~l vase el c>-pcdicn­
tc al Tribunal de origen. 

Jorge l ván Palaci<• PalaGio 

Mt~nuel Enrique Oaza Alvarez Javier Anwnlo F ~rnrind~r Sierra 
Secre1ario 



lP:ENSRÓN DE .nJBfl..ACñÓN. 1'RA3A.JAIDGIRES 
1P ART.!lCULARE§ • 11{2gi~ll1l a~iicsblle 

C1111m:norllocD draDl~jado¡w S<blicn8óm~::-Jiamqee~:crito a Da empleadora 
el rrecOI!14.11dmocndo cle Ht pensióJlil 011u llDo;w du.osiól!ll a cp:Dcésta fiU!er.!ll 
demporlol D ya q¡ue stu ¡pe tí cñóJITJ mo 11m §OJ;¡~>eldlá!ó a cnm:iucióDD aUgcm2 
y, por ST!l! ¡parte, ¡a emJPo-esa damJPIO>C® lo !!::Ü7:Q de esa mlllOllCJr:ll a~l 
co:nced·err esz. ¡presltac.ióllll, poli' 1a1111~c. se entiende co:1 íógicaqlifc 
dicha pensión fue reronocida ~n tb.-ms \'Uallcla según Ct~~Tes­

po!tde a la naturaleza jurídica de la pensión de jub~~cióo I!D 

eJ régimen de Dos !:ra~aj:s.cll:~:-es :!Jillllrticwll~ltes. 

]Nl'!ERRIUPCBÓI'Il D~ !LA 1'l>JR JESCLIUlP'CIÓN. 
AIPUCAClf:Ó~ ANAILÓGHCA. P~~~('niP'1f0 DlE 

Gl~A1'1UUM.D. IEIJU~O~ J)iE: HIECIHIO 

}{~sumen: 

La jmis¡ptrudenda Dall>otral lhim si!J>stm:dO> t·eiteradameJmae q;.Je 
"die acuerdo co'Cll e! &rtícllilo '!!'® ·rllcD CPC., apDocaiGU·e a Dos ji!Jodos 
deO ttrab>ajo deir.ltro de sLDs mc::ll&!!DudJ~.¡JJ~s IJ)Il'®Jlllñas, como eD :¡Jill'iíDll­
ci¡pi® dle g1mduidad eii'D Uas ac~omciolll.es, IC1102rDrllo se a~lllllli1e D~ 
oleonaUllod!lll, se elllldoelflidle onttell"iilim;iOJ~ Da J!liU'escrí¡¡;dóuu dlf®rll:e llS: 
lfecllnn e1111 qm:: fue p;esoe1:t12€fu si~mj¡)re c;:u.oe, para el caso de llo!l 
procesos laiJ~-alcs, si la 2'1 ·~ir~acié~ ;lo SE cumple de&tro ~ )QS 

diez días siguientes, el ¡,¡dar ~f~ les diligencias parn. que 
cfifi'll !lC te lhiaga lll Ull'; C!llraJdOtr adJ Uú1em 12ll'l DO§ :JIO§ mere§ ~Üguien• 
t~s". Asf Das cos!lls, e:J~,c~:eUll~;-a Dta: §at~ qJlle ~f. ceii?Silil!l'al I!Eert::.cs~rill 
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lij!Ull•l! :!!'~ 'Jnrfii!J.lJ]IIDRll liiUCW:B"iriÓ 11!1!0 C~ er;ro.;r de he'!!Jto® ma::tnf~S~oO 
~ll:l!'lm·~.e.llll!i.o e1m eD :a~a¡¡¡¡w'~~cerca IQ:e Dll! íreclh:2: 1/!'l ~~~.M~<~:: il11111.elr'r;J,:ll]J~1® 

;a presci:'D pció1n. 

(~~e[ftenciár~ jiUJ ris[)m::ieJmd<gD C(J);nttekli{]ho rt!e 1>¡;r•te::-<dms IG,e 4 (lie 
:ndi!Dib:Jre di~ 19M, R~odl. No.. JI.®~]~; y I® i(l.e atr:~ {!1€ Tt%!1!'. 11-&l!!::ll. 

No, zg9®.) 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Ca.mcitln Laboral 

Radicación No. 5387 

Acl<l Xo. 40 

Magistrado Pom~ntc: Dr. Manuel r:nrique Daza .4/varez 

Sillltafé de Dogon\, D.C .. diez de noviembre de mil novecientos nov~nla y dos. 

D<:sidc.rio Villamil. mcaiamc apoderado judicial demandó a la empresa 
Aerovía~ Nacionales de Colombia S.A. "Avianca", para que previos los trámites 
de un juicio ordinario de trabajo se la wnd cnara a pagarle el ocajusle de la per¡sión 
de jubilación que resulta del mayor valor reconocido por la empresa a la me~a<la 
p•gada por el Instituto de Seguros Sociales, a panirdeenero de 191!:\ hasta que sea 
reconocida la obligación en forma pcnnancntc; los intereses legales sobre la 
cantidad que se le adeuda por COI\CepLO de e,;cedeme .le la pensión de jubilai;íón, 
por mora en el pago; y, las costas del proceso. · 

La demanda se fundamenta en los hechos siguientes: 

"lo. Mi podcrdant~. el Sr. Dcsidcrio Villamil, cmpe.1.6 a trabajara! servicio de 
la Empresa Aerovías N aciooalcs de ColomhiaS.A. Avianca en la ciudad de Re>gotá 
el día 2 de maiZO de 1960, y fue jubilado por la empresa a pan ir del 18 de abril de 
1980, como consta en o.Iicio !'o. 6115()-8378 8 de la División de Personal de 
Avianca que acompañó. 

"2o. El 26 de enero de 1983. cuando el valor de su mesada pensiona\ 
reconocida por la empresa ero~ de S 19.108.45, el trabajador Dcsidcrio Villamil 
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recibe oficio No. 61100-28928 del Director dePc!Sonal de Avianca, alljunto, Clf.lCI 
cual se le comunica que 'a panir del mes de enero del prcscmc ailo (198~). la 
Empresa se abstendrá de continuar pagándole Wla prestación que legalmemc no 
tiene obligación de cauccll\r. · • Asr rnísmo. nos pennlt.lmos comunicarle que la 
CompaMa !e fonnulará el cargo corre~pondíente a la suma pagada siR causa 
alguna·, exigiéJ:dolc ~~al trabajador la devolución de las me~adas pensiona les p<lr 
que el !SS ro~unoció lajubiloción a panirde la fe.chaen que el S r. Villamil cumplió 
la edad exigida por la Ley. 

'' 3o. El Sr . De.oddcrio ViUamil fue jubilado por ru:lo Voluntario de la empresa 
A vi anca. pues a la fecha del 18 de Abril de l9SO al recibir cana No. 61 1-5083788 
rtel Opto. de Personal que le reconoció la jubilación. el tr•bnjador río cumplía los 
60 al\os de edad c~i¡;idos por el Acuerdo Z24!66 del ISS. Es cosrumbre que la 
Empre.~a A vianc3 jubile de su cuenta a loo traoojndon:s que cumplen lo 20 ailos de 
servicios, pero les falta la cdatl requerida para que el rss se haga cargo de esta 
obligación, para ahorrar costo~ y reemplazar a ésto~ jubiladoo por per.;onal 
supcn>umerario. 

"De e>te mol1ocl Sr. Vll lamil disfrutó de la pensión plena dejubilación acargo 
de la cmpre.~a Aviall('.a en fonna cxclusiYa. por acto voluntario de ésta que rebasa 
el mlnimo legal, y accplación expro.<a del trabajador en tnnsacción :ldmiúda por 
la ley, dur<111tc 2 an·os y 8 meses continuos. adquiriendo asf un derecho que la 
empresa no podfa desconocer. 

"4o. Por resolución No. 02444 de 28 de Marzo tle 1983, la Comisión de 
preslacioncs dell.SS-Nacional, reconocí ó la pensión de Jubilación al Sr. Desiderio 
Víllamil a partir del 26 de octubre de 1981, con Wla mc$ada de$ 5.700.00 como 
consta en fotocopia de la Resolución que adjWlta. En la misma se reconoce 'Pago 
retroaclivo hasta el 31 de marzo de 1983: $ 169. 119 .00' a favor de mi mandante. 

"5o. La cmprc.~ Aviance ha preteodido que el TrabDja<lor Desidcrio Villamil 
restituya 'el mayor valor pagado por pensión de Jubilación desde Octubre 26181 a 
Diciembre 30/82'. siendo que el reconocimiento de dicho valor fue un acto liberal 
y esponl.áneo clc la susodicha Empresa, por encima de lo legal. 

En camt>io. no reconm:e el mayor valor entre la pensión voluntaria de la 
empresa y la mesada que le reconoce el ISS. a pesar de que el mismo Director l'!al. 
dc Tesorerfa el 14dc septiembre de 19&3,encana No. 46100-207648 dingidaarul 
mandarue, reconoce que ' la pensión debía ser compartida con el Imútuto de 
Seguros Sociales '!SS· y Avianca b canceló en su tOtalidad'. como consta en 
original adjunto. 

El Sr. Desidcrio Villamil no ha lomado arbitrariamente ningún dinero de la 
e mpresa Avianca, ni M hecho pacto de resútución alguno, ni se ha obligado con 
ella bajo tftulo alguno; en cambio exige! o que confonnc a la ley le corresponde de 
sus mesadas pensionales. sin que la Empresa atienda sus reclamos. 
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"6o. '"Por so!ici!ud delira bajador la 'Secdonal Legal-Jefatura' del Ministcrio 
del. t.rabajo y SS, a cargo de la Dra. Lucy PatiftoOcampo, emitió cl20 de Mayo de 
19116 concepto en que se zclan que • ... si ls empresa le 01.11¡¡6 1~1<1 pensión de m:ra 
liOeral;(\a(i o voluntaria ésta goza de todas las prerrogativa~ que la ley ha previsto 
para todas las pensione~ y pnr tanto, no puede ser suspendido o disminuido su pago 
inwmpcsti v amente'. 

No obstanteeste clam concep~o los funcionarios de Mintro~.hajo, Visitad una)' 
Jefe de inspección. ante IQS que recurrió mi mandante para que se prutcgicrnn sus 
derechos ciertos e indiscutibles. se absluvieron de tnmar medidas romra la 
Empresa Avi:mca y remitieron allratxljador-como siempre- a la jusliciaordiru¡ria." 

L11part( demandada dio respuesta ala demanda por intermedio de apoderado. 
oponiéndose a las preteMiones del actor. aceptando parciolmente el hecho primero; 
en cuauto al scgund<> manifiesta que se atiene al texto del o llcio; diciendo respecto 
al lJUinto y sc~to 4uc no son hechos; negandr. Jos dcmlls y proponiendo. la~ 
cxcc¡x:Joncs de lncxisrcncl~ (le la obligación, cubro oc lo no debidfl. compensación 
y prescripción. El apoderado de la demanda formuló dem3!10a de reconvención 
contra el .actor par1 que ~ le oondcnam a reslilnir la ~urna de $160.685.00, 
basándose en Jos siguienteS hechos: 

.. L- l.a comisión de Prestaciones del ISS. mediante Resolución No. 0244 de 
28 de marzo de 1983. concedió at sct1or Dcsiclcrio Vi ll umil pcnsióll de vejc;z. a 
p:utinlel26deoc\ubrede l98 1,con un pago retroactivo porvntorM. $ lñ9.1 I'I .. OU. 

··:t.· La sociedad. por solicitud del señor Villamil de feclla 2 de abril de 1980. 
le otorgó pen.<ión de jubilación a pan ir del 18 de abril del mbmu allo. 

'"3.· El sctior Villamil , en carta de febrero 23 de 1984. reconoció la deuoo de 
S160.685.CO po•·concepto de pensión de j ubilación desde octubre 26 de 19111 a 
diciembre 30 de 1982. originada en la porción del pago reactivo de me~das 
pcns ionales que corre.pond(a a AvianC<~. · 

"4.- A pesar de los ml"lltlplcs requerimlemoscl scñorl.lesideriu Villamit. se ha 
negado a pagar los valore~ adeudados a la sociedad por las mesadas rccihidas a 
pan ir dcl26 ele octubre de 1 9!! l . fecha desde la cual eli.S.S.Ic. n:conoce pensión 
de vcjel al demandado en reconvención." 

La demand<! de reconvención fue corucstada por el ;¡¡¡oderaoo del sdlor 
Desiderio Villamil, oponiéndose a las pretensiones de restitución; accpran<!o el 
~10 primero, igualmente acepta con aclarncioncs los hechos segundo y cuilrto; 
negando el tercero y proponiendo las eKcepciones de incKi~tenda de la obl igaeión. 
cobro de lo no dcb;do y prescripción. 
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Cumplido el trámite de la primera insl:llncia el Ju~iado del conocimiento, que 
lo fue el Quinto Laboral del Cirouito de Bogotá, en fallo de 23 de"febrerode 1!190. 
resolvió: 

"Primero: Allso~vñR a la demandada Aerovias Nacionales de Colombia S.A. 
· Avianca. de todas y cada una de las pretensiones invocadas por el demandante 
scí'lor Desitlerio Villamil. 

"Segundo: C<»:DIJNAK al scllor Desiderio Villamil a rcsticuir a la demandada 
Aemvlas Nacionales de Colombia S.A. Avianca, legalmente rcprcscruada por el 
~1\or Orlando Cabrales Manínc1., o por quien haga •u• veces a la suma de Ciento 
sesenta mil seiscientos o~hem~ pesos M/cte, ($ 160.685.00), con base en lo dicho 
en la pane motiva. 

"Tercero: DF.c:I.ARAA NO PROBADAS las exce\)Cioncs propuestas por el demanda­
do cu la contestación a la demanda de Reconvención. 

"CU<Jrto: CooT.u a cargo del demandante en cuanto a la demanda principal y 
a cargo del dcmand•do en relación a la demanda de reconvención. Tá.sense"· 

Apeló el apoderado del demandante, y el l'ribunal Superior del Distrito 
Judici•l de Samafé <le Bogotá, Sala Laooral, mediante sentencia de fc<:ha 31 de 
mano tle 19'12, decidió: 

"Primero.· Revocar en ux!as sus panes el fallo apelado y en .~u lugar condena 
a Aerov Cas Nacionales de Colombia S.A. "Avianca", a ragar al dcm~ndarllc 
Desiderio Villamil. en forma vitalícia.l2diferenc.ia re~u.ltante entre el monto de la 
pensión volunt;;tia de jubilación pagada por ella y él monto de la ~nsíón de vejez 
reconocida por el lnsticuto de los Seguros Sociaies, p:>r ser !a primera G1e mayo•· 
valor que la segunda. 

"Segundo.- Absolver a la demandada de la preten.~ión relacionada con el 
reconocimiento óe íntel!eSes sobre las ~ií1:n::r..::ias pet'IS!onZlle•. 

''Ten::ero.-DeG!a"l.r probeldm i!l eltcep::ión de pnescri¡:-cióli i>espee&o ® w 
di ferencia de las m-dms pcnsionales c~nwdas eniie el rr.cs de enero de·l983 y d 
mes de julio de 1984. y declarar no probadas las demás excepciDnes propues1as. 

"Cuarto.- Autoli ?.ar s 1 a de m anclada ~ra descontar de la condena impuesta lo 
que el InstituTo de Jos Seguros Sociales pagó al demandante p:n ~sión de vej~. 
durante el tiempo en el cual lDS dos pensiones (voluntaria y de vejez) f\lerQn 
slmu!Uneas en elliem¡x>. 

"Quinto.· Absc.lven ~~ cilem2llldZlllle de todas y ci!dltl una tle las pretensiones ee 
la .rem11mda de iiecODVe~lón ~e le fuero:~ f-or.!l!lulooas en nu. contra. 
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''Sexto.- Condenar a la deman1iada al pago ele las costas causada.~ en la primera 
insia.!lcia, las cuales debenln ser tasad~s por el juer. de primer grado. · 

"SI!ptimo.- Sin costas en la al?.a<ia." 

:Recurrió en casación el apoderado de la empresa demrutdada. Concedido el 
recurso por el Tribunal y admitido par esta Sala de la Corte, se decidirá previo el 
estudio de la demanda c~ttraordinaria y de la réplica del opositor. 

El alcance de la impugnación se lijó en los siguiemcs t~rminos: 

"Aspira mi mandame con este recurso a que la scmcnci a impugnada sea casada 
en su U>talidad con el fin de que esa H. Corpomción, consliiUfda en sc.dc de 
instancia, confinnc en toda.• su~ partes ci fallo proferido por el a-quo y disponga lo 
necesario en costas de la segunda instancia. 

El impub•tmdor presenta dos cargos, los que se cstudiao·án en su orden. 

lo. Cargo: 

''La scn\cnci a impugnada viola por vra indirecta, en el concepto de aplicación 
inclebida,lo> artrculos 259 -numeral2o.- y 260dcl Código Sustantivo del Trabajo; 
72 y 76 de la Ley 90 de 1946. y 1 o. del Decrcro 3o.-1 de 1966, aprobatorio del 
Acuerdo 224 d~l mismo ailo cm¡m¡uio del Cun~jo Di.-cctivo deiiSS. 

··A csras infracciones fue inducido el sentenciador por la !"alta (le apredación 
de los documentos de folios 7 y 73 y por la errónea apreciación del escrito de 
dcmauda en cuamo a la.< confesiones que i:ontiene (lis l a 4), de la diligencia de 
ín$pec:ción judicial (Jls. 55 a 71 ). de la comunicación dirigida al demarul;~mc en 
1980 (f. 68), del interrogatorio de parte ab~uelto por el n:prcscntanrc legal (ti$. 49 
a 52) y de los documentos de folios 9 y 11. 

"La falta de apreciación de los documentos de folios 7 y 73 y J a crrónc~ 
ap1~ciación de las pruebas acabadas de relacionar llevaron al fallador de segunda 
instmcia a incunir en los siguientes evidentes errores de hecho: 

"1 .-Dar por demostrado. sin estarte, que la sociedad demandada n:couoció al 
señnr Desiderio Villamil una pensión voluntaria de ju bi\ación en forma punt y 
simp!c y sin someterla a condición resolutoria alguna. 

"2.- No darpordemostrado, est~ndolo, que la pensión voluntaria otorgada por 
!a sodedad demandada lo fue en forma temporJI y hasta cuando el ln~tituto de 
Seguros Sedales reconociera la pensión de vejez." 
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"DeiiU•stracitlr.: 

"Es pertinente, en primer ténnioo, tran:~eribír las CIJtL~ider.tcíoncs del H. 
T ribunal. en rclacjón con la pell>ión ·reclaml\lla. 

"Dice el scn:cnciador de segunda instwocia: 

.. '( .. . ) Pnrello, cnscntirde la Sala, no fueron afonumula~ las aprcciacione~del 
j u7.gadode primer grado en tales punto.•, pucsc:stinoóque la pensión voluntaria~ólo 
tcnfa vigencia hast;o cuando el Seguro Social a:;umiera la pensión de vcjc7., 
fundarncnlándose en probanzas como la documental del folíu 9, en la cual la 
empresa mani fiesta al actor que el recone>cimicnto de la pen$ión de vejez porellSS, 
la exonera de continuar llagaudo la pensMn de jubilación. olvidando que dicha 
comunicación fue pro lcridn mucho tiem po dcspu~s tlc que la demandada recomo­
ció la pero~ióio de: juhilación voluntaria, poniéndose de relieve qu~ la conclusión a 
que llegó In empresa ruc derivada de t~a ras previsiones legal~ y específica.~ 
ti e cisiones judiciales, f1lndOO" en el fl«hO <le que cuando cllSS illo1lmi6 el riesgo 
de vejcr., el actor hal)la prestado servicios por menos de die« ailos, como se 
manifcsL<S en dicha carta. pero en la cualuin¡:una alusión se hiw sobre la existencia 
de un compmmi~o expreso cmre las partes. Ello equivale a decír que fue con 
posterioridad cuando la empleadora comenzó a alegar que no estaba obligada a 
seguir con el p:tgo de la pcMión voluntari a. pues legalmente el dcmarulante no tenía 
ningún derecho sobre este punto. 

•· ·T¡¡mpot·o acerló el a-quo al tr11er a colación una :>en!encia de la Corte 
Suprema 11~ Justicia tlc al)ril 2 de 1986, pues la misma se refería n un acuerdo 
expreso ~nrn~ t~mpre.saoio y empleado ac~rca de la vigencia de la pensión voluntaria 
de juhilaclórl que e.J primero reconoció al se~;u ndo mientras el lSS asumía el riesgo 
de •cp. situociooquc no aconteció ro el sub lite acordccoo Juque y ase ha dicho.( ... )' 

''El Tribunal pasa por alto la circun~tancia de haber sido el trallajador quien 
presentó la ~nlicituti de reconocirniento de la pensión de jubilación (fl. 7) y que IJL' 
panes hall(3n corovenitlo que tal pensión fuera cancelada has~ 13nto el rss 
rcconocicr~ La corre.spondientc pensión de vejez (fls. 9 y 67). 

·'No ot>s:antc lo anterior. y pese a lo e.stahlccido en la diligencia de inspección 
_jtldicial (fh . 55 a 71 }, <11 la comunicación dirigida al demandante en 1!1!!0 (f . 68); 
en el interrogatorio de parte absucllo por el representante legal (fls. 49 a 52) y en 
los documentos ví~íblcs a folios 9 y 11. el ·H. Tribunal concluye que la pensión 
debra ser compartida coo1 la de veje~. decisión ~sra contraria a lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 224 de J9(¡(j, aprobado mediante Decreto 3041 del mismo allQ , toela 
•cz que el ~ctJerdo mencionado consag ra la compartibill(l.1d de la pensión en 
aquellos casos en los que cl tr.bajadorha prestado servicio~ ron anterioridad al lo. 
de enero de 1 96 7 pcrmás de die1. años y meno~ de veinte. F.n el caso específico del 
señor Vi llamíl e 1 riesgo oJc vcje~Jo asum raen ~u totalidad cllnstiluto de los Seguros 
Sociales por haher ingresado a Avianca el 2 éle mar7.o de r 960. 
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"Se demuestra asi-la evidencia de los cJToTes de hecho qu~ rcla,-iona el cargo, 
puestt· que la obligación pensiona! de Aviancz. se cxtingula al serie recooocida al 
~ei'!.or Desiderio Villamil por el tn.~lituto ele Seguros Sociales su pensión de vejez, 
hecho que se produjo me<liante Re$oludón 02444 de 7.8 (le mai7.0 de 1983 (fl. 1 0). 

";l,l incurrir el sentenciador c.nlos yerros fácticos aludidos aplica indebida­
mente los attleulos 259 -numeral2o.- y 260 del Código Sustantivo del Trabajo; 72 
y76dc laLey90de 1946,y lo. del Decreto 3041 de 1966, aprobatorio del Acuerdo 
224 &.!1 mi.wo al'io emanado del Q:msejo Dín:ctivo del ISS. al proferir la corulena 
al pago de la diferencia resultante entre ~~ monto de 1~ pensión volunl.ari~ de 
jubili!dón pagad~ por A vi anca y el monto de la pensión de vejez reL-onocida wrcl 
Instiiuro de los Seguros SO<.;htles." 

El impngnMor rcjllica al re,-pecto: 

"l) En cuanto a la ~11puesta · rau~ de apreciación de los documentos a folios 7 
y 73' por el rallador de segunda instancia, se dehe ohservar: 

-Se tml:l de 13 cana dirigida por el actor a la demandada, en la cual le dice: 

' 'La p11!.'lell1C con el fi n de inf1mnar a Ud. que reunidos los requisitos de ecJ:Id 
y tiempo cumplidos (59 añoo do edad y20 años <le servicio), me permi lO solicitarle 
muy ~~cntamcnte ew~diar lo conveniellll;) para que ~e me oLOrguc el derecho de 
juhilacíón. • 

"La senlencia impu¡,.'Tlnda no desconoce dicha documemal, sir.o q¡¡c por el 
comr<irio la consi~tra funtlamcnro ele su apreciación basal, al úe¡_ir: 

"·' I;e otro lado, el h llo impugnado (de primera instanc1a). no merece ;eyaro 
alguno e n CUll1110 consideró que 12 pensión de jubil~ción que la tlemalldada le 
reconoció al actor cu3ndo com~tr~ (sic) 59 a"os de e.dad y habla laborado pQr 20 
lll."los fue de naturileza voluntaria·. (0. 220, primer párrafo}. 

"Y más c:xpm;amenre, cuzndo alude a la respuesta que la demandada dio a éste 
umt~. se ;-eficn:: así el K 'Tribunal: 

" 'En cuanto a Jo primero. merece de~~acon;c que dencro <le la inspección 
jud.icial (fls. 55 a 71), fue af!Orta.da por la demand&du en copiD al camón y para 
evz.ruar el temario de la parte actora, la comW1icadón que ella le dirigió ol 
demzndaruc el \6 de abril de 1980 (fl. 68). tnatlifest.ándolc que la empresa ha 
dccirlido otorgarle la pensión de jubilación a parti r del 18 de ahril de 1980.i<Z c~tal 
te trabia sidn solicitada por el beneficiario en escrit() de abril 2 de 1980. Como 
puede ObS(!rvarse a simple vl~La. ese reconocimienw fue puro y simple sin estar 
Slíjcto a condición resolutoria alguna.· (Fl. 111 3cr párr¿fo) (Mayúsculas mías .) 
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''Dchc aclararse que dictla ~olicitud e~ la m1sma qu~ en copias obra a folios·¡ 
73 dd expediente. 

"No hubo pues, !'alta de apreciación de estos documentos por el ad-qucm, 

"h) Errónea apreciación del escrito de la demanda, la inspección judicial. la 
comunicación a folio 68, el interrogatorio de parte y los dci..'Umentos a folios 9 y 11 
del expedienle: 

"- Aunque de los documemos ci'Uzados por las panes para convenir una 
pensión a tndas luces anticipada, y por tanto extra-legal, no se deduce siquiera la 
crmdición de que dicha pensión lihé rrima .<erÍli vigcntt lza.iUI cuando el JSS 
¡Jerz.<ionara corlj'nrme a la Ley al ar:u}r, el art -quem dedujo tal condición ¡Jreci.va­
mente l.iel escriJo dt· la dt>rmmdu y dt.• la misma inspección Judtcial. al con:;idcr~1r: 

"·No ubstamc,la manera wmo fueron fum1uladas las prct~n~ion~s del libelo, 
tendientes a olltener el pago del J'ca.iuste de la pensión de jubilación <lUC resulta del 
mayor valor reconocido por la empresa a la mesada pagada por cllSS .. .' Y más 
adelante agrega:· ... y la comunicación GUC la cmplc<tdora dirigió al actor el 14 de 
septiembre de 1983 (11. 11 ), en donde se manifiesta que la pensión debla ser 
cornt>arl.icta, reflejan el;lra e in~quivocamentc que por lo menos hubo un acuerdo 
sobrccnt.cndido cm re las parles en el se mido de que u na vez a su m ida la pensión de 
vejel por el !SS. subs:sliah• obligación p;ua la demandada (,k canc-.:1 ar la di rcrcnci a 
I'C~Ullantc de la mesada ¡:¡or élla cancdada y la <¡u,; I'CWIJUCió el ISS •. en. 112, 
pánalo 1.) 

"E~ decir CJUe. en fo1ma I)Of demás con·ec!a el ad-q•Jem dedujo el acuerdo de 
las partes de mantener JapezL~ión vulunlariahasla cuando el !SS pensionara al ac1or, 
precisam~me de la~ confe~ione.- de la demanda, en panicular de sus prclcnsioncs. 

"Respc~lo a l;l inspe~~ión judicial. cité ames la rcrercncia expresa en la 
scmcnc;a a sus res u 1 Lados. en pal1icul ar •·cspccto al im ponamc documento a folio 
68, los o u a les no tienen otra int~rlwetación di rcrcnl<! a la que ~~ le diem por el 
fallador de $~gunda in~tancia. 

"'Precisan: eme tal apre.ciación correCI<l de las anteriores pruebas es ratificada 
por la demandada en el interrogatorio de panc, en el cual reconoce el carácter 
cm incn!cmcnt~ v<:>lunwrio de In pensión de jubilación concedida al actor. 

.. Finalmente en rdadón con lo~ documentos o brames a Julios 9 y JI vale la 
pena destacar la corrcctísim ~~ apreciación del juzgador cu;mdo con$i(lera: 

" 'Por ello. en ~emir de la Sala. no fueron afonunadas las apreciaciones del 
.luzgactM ctc primer grado en tales puntos, pues estimó quc·la pcn~ión volumaria 
sólo tenía vigencia ha~la c.uando el Seguro Social asumiera la pensión de vejez, 
.fundamentcínclo.w< m P'Obanzas (:omo la docr~mental del .folio 9, en la cual la 
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empresa mani lksta al actor que el reconocí m il~nto de la pensión de vejez porcll$S, 
la exoncm de mm innar pagando la pensión de jubilación, olvidando que dicha 
comunicación fue proferida mucho tiempo dt!spu~s de <¡ne la demandada reconoció 
la pensión de jubíhdón volunt~ría ... · (n. 112 par. 2) (Resalto) 

"Valdría preguntar: Qué otra a¡J"eda,:u5n pueden tener los documento.~ y 
¡Jrueba< alutlidC!s di.Hilltll a la qu~ le diera el AJ-qrwm • 

''No Dlm dif~rcntc cuando se debe reconocer que. si no hubiese sido por dit:ha 
apreciación. debfa llabersc fallado ultra-pctit:t r~~onoci.~ndo el carácter vitalicio de 
la pensión de jubilación voluntaria concedida por 1 a demandada, y su eompatibi-
1 i(la,t conl a pensión d~ vejez que posteriormente le concediera el ISS, para concluí r 
la obligación de Avianea de seguir pagando en su totalidad 1 a~ mesadas correspon­
dientes y no solamcnl.c el ewcdcnte. como de hucna fe lkmandó el a~l<n. 

"e} Rt'Sp~~clo a lo.< 'evidentes crl'()rcs Ol~ llc<:ho ·. llUC a Ltavés de las anteriores 
apreciaciones se incurrió por el fallndor, vale adarar: · 

". Si el Sr. Dcsil1~rio Vill;lmil no r<:unía lt>s rcquisites legales para ser 
pcn~ionado por e 1 ISS. coruo ~e ha d~mt>slrado pl~namcme, no fue una actitud 
libérrima dl~ IJ demandada ¡mtkiparle dicha prcsmción, ltabilitándoll~ la edad 
correspoudicmc. ml pnr magnan imidail. sino por su polílira de deshacerse ,1e Jos 
antiguo.~ empleados pan¡ rc,~mphrt.arlos por temporales '??? 

"l.a pnreb:t plena ele que diCIIJ pensión l'uc voluntaria y concedida en formrJ 
p11ra y simple sin someter! a ¡t condkiún resolutoria algum. la 3pOitJ la mi sin a 
dcmanda<.la con el oficio de Abri 1 16 de 1980 dirigido itl demandante, conccdlcndo 
la pensión. !\si di<'·C simple y llanamente: 

.. 'Ate.1dienclu a su .<olicitu(ldc abril:! d~l corri~t!le ario, po1 medio de la c¡¡a/ 
.wlicila .vu jubila e ifj•¡ y ttno ••ez CC>nw e.1Uln ('lunplido.l Ir.:.¡ r~quisitos ¡)(Ira emrar a 
dis]'rmar de .111 merecida pf n.1i!Jr1. /¡¡ e.mpremlu1 dtr.idü1o otorgr.r!e. es u~ beneficio 
a partir del¡>l'lhimo 18 ,¡,, tlbri/ dc: /C}/iO.' (j/. ti8. may~.<c11ia.t m[a.r J. 

"' · No dar por ckmostradC\ <¡uc la pcnsió n se conccdi6 en forma temporal'. Así 
.tlimul contradicmriamentc el ¡·ccurrcntc. ru~.ndo am~s ak'gó pur haber deducido 
el ad-qucm esta Ll~mporalidad de lo; indicio; pc-obmo1·ios del juic:o. l)'.les 
Laxalivameme no QllCda•tHI lijad¡¡s csLJs cendicion~~ de la tran~:tcci<Ír. entre las 
paocs. Se pll.:gulllit: Si no se hubiera da,to por l1cmostrJda c"a temporalidad d~ la 
obligación rcn~ional. no <J.ebió .fall,u·.r~ .!u pago vitalicio 1' simu!tá'leo wn la 
pensi~~n dt· lt'tjez d.el /SS? 

"~u tiene pues rundam~mo :~guno c>la ~upue~ta ·,~v iil~nri a· de les ·errores de 
hecho· 3tC[!ll1os por la dcma:1dada .. , 
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Est~ cargo oriemado por la vi a indirecta está dirigido a demostrar que el 
T rib\mal no f ucaccnado al detetm inarque lacmpl~adora le reconoció al ex trabajador 
una pensión voluntaria en forma pura y simple; en 61 &e afim1a que tal pensión fue 
otorgada al actor tcmporalm~ntc hasta Cuillldo el Instituto de los Seguros Sociales 
le concediera la pensión de vejez. 

Acerca c.k ~sta crftica del recurrente se cncucmra que los medios pmllatorins 
dtadus ~n laubjeción como mal apreciados o dejados de apreciarpnrel sentenciador 
ad-gu~m no indican que el rrabajador y la empresa hubiesen cunvcnidn que dicha 
pensión fuese 1ransitoria o que la demandada de manera unilater.:J la haya 
concc<l ido así. 

Cicrtantcmc, cuando cltmllajador solicitó medianle escrito a la ~mplcadora d 
r~cmmdmiento de la pensión referida (fl. 7 y 12 O! no. No. 1) nn lli7.o alusión a que 
ésta fuera temporal ya que su petición no la supcdiló a condición alguna y. por ~u 
parte, 1 a cm 11rcsa tampoco lo hi1.o de esa mane•·a ~~ concede•· esa prcsración (JI. 68 
Cdno. No. 1 ); por tamo, se emiende con lógica que <1 ir.ha pensión fue reconocida 
en fonna viral icia Sl~gún corresp1mde a la naturale7.a juridica de. la pensión de 
jubilación en el ··~gimen de los trabajadores paniculares. 

l'.<lcm ás. no se afirma en la dc1n ;mda que la~ panes hay;m acordado que la 
pcn~ión volmuaria a cargo de la Clllprcsa seria provbional, hasta el momento en que 
el Scgum asa miera la de. vejez, de ahí guc ella no comenga la confe.,ión insinuada 
en el ataque. 

Ahora bien, 1 a dcc:sión impertinc ole de la cmplcad(>ra de suprimir el pago de 
la mencionada prestación ;\ su ;;argo ( n. 9 Cdno. K o. l) fundada err6neamentc en 
una dispo.~ición que regula otra situación diferente no afecta ese derecho consoli-
dado en cahe7.a del actor. · 

No demuc~r ra cntor,(;cs la acusadlin, !'egún 1 as conclusiones antc<l ichas, que 
el Tri;unal haya incurrido en crn>r m ani liest11 de hecho al ju7.gar que 1 a p~nsión 
concedida por la empresa al cxtrallaj atlnr no esrá sujeta a condición resolutoria 
alguna. 

El cargo, en consecuencia. no prospera. 

2o. cargo: 

"A travé¡¡ de una infracción de medio, la sentencia impugnada viola por Y la 
indirecta. cr. el concepto de aplicaci-ón indebida, el unículn 90 del Código de 
Proc-edimiento Civil (n:'>rma vigente ~n el mes de agoslo de 1 %7) en relación con 
los artículns 1-15 y 151 del CtX!igo Procesal l .. aboral, como consecuencia del 
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evidente error de hecho en que incurrió el scnlcnci ador al dar por demostrado, sin 
estarlo. que e120 de agosto de 1987 se había interrumpido la prcsc J'ipción. Did~o 
error se originó en la ¡tpredación errónea del escrito de demanda (fls. 1 a 4) y de 
la mism~ (11. 22). 

Dicha infr:t~ción de medio llevó al sentenciador, a su vez, a aplicar indcbid••­
mente los aniculos 259 -numcral2o.- y 260dcl Código Sus1an1ivodel Traba.jo; 72 
y 76 de la Ley 90 d\' 1946, y 1 o. del Decreto 3041 de 1966, aprobatorio del Acuerdo 
224 del mbrno aiiu emanado del Omseju Directivo d~l !SS." 

"Dcmo.uracüJn: 

"El articulo ''0 .1.~1 Cóctigo de Pmccdim ic nto Ci vi 1, vigente en el mes de. agosto 
de 198"/. disponia que la demanda mtc rnunpfa la pre;ni pción desde ;a fecha en c¡ue 
fuera presentada, siempre <il~e el dcmandclntc, dentro de hlS cinco días si~uicntC.:; 
a su admisión, pmv~yera ICI ncce;;arit) para llt)l.i licar al demandado y que si la 
notific.ación no ~c. hacfacn d t.énnino de diczt1ías. crcctuara la> diligcnci~s par:i q~rc 
se cumpli~ra cnn un curadm· ad liT.c1n en l(>S dos mes~s ~iguie!'ltes. La nmma 
agr~(laba C¡uc. Crl ca~o <:Orllratio. >ólo pOt1í<l CóasidcrMsc itllcl'rumpida llt'I'CSCJ~p­
ción con la no ti fíc:1cióu del au;,, admisorio de la dcnaanda al demandado o a su 
curador ad lit•:nt. 

"Si bien e~ der.o que la demanda en e~tc rroce>o fue presentada el20t!e <tgo:ilo 
de 19Ri, no lo e~ menos que la dilig~ncia de nolificación &ólo se produjo rutsta'cl 
día 7 de oc1 ubre del mismo afio y como J)O ex ist•~n en el proceso constancias so hre 
las gcs1ioncs rcali t.adas por el actor dentro de 1 os cinco dfas sigui entes a su admisión 
ni de las di ligcnciJs pua cmnpli r la notHicación corJ un curador .1d 1 item, debe 
cntcndc rse que hl r••:scripl'ión únicamenl<' st· im,~rrumpió hasta el dí?. 7 de octu~re 
de 19~7 cu:mdo l'u<· noti riutda la dcmauda. 

··se demuestra as: 1:1 cviilcnci:J !Id crmrcvidcme de hecho cr~ la inl'racción pe 
mr.d in. tod:a VC'l. qn,~ si el ;cm~nci<~tlor hnb1,~sr. apreciado !lehidamente La!\! O ,la 
dcmartd~ como la dilig,·ncia •k nNilicación de la Jllisma. habría conduidn que. la 
prescripción ~óln vin(J a imem1mp:rse t•i 7 de octubre d<~ 1Yt<7. 

"La viol:,dón dt· lus nllrma~ su~L<mciaks se produce, simplemente, por·la 
circunstancia de haocr proferido el Tribunal una wndcna al pago de la diferen~ia 
result;1n1c entre el m unto d~: la pensión voluntaria de 13 jubil~ción y d momo <!e la 
p~nsión de •cjcJ. rccorlcicida ~)or ,~ llnsti!Ulo de lo.; Seguro~ Sociales a partir del m:es 
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de a¡tosw de 1 9R4 y no del mes de llOvicm~rc d~l mism() ali(), por estar p•-csctiras 
las mesarla< r.orrr.~pon~k'.OI<\S." · 

El opositor m~nifiesta en cuar.t.o a este cargo. 

"Baste remitir a la H. Con~ a las sclllcncias de Julio 2S/S7 y Mayn 18/83 
rclaliv!ls a la lntcmtpción de la prt'SCriptión )' 13 'Aplicaciónl1~1 <Ht. \llldcl C.l'.C .. 
p;¡ ra dcmo>trar la car~ncia de fuo-iam cnto leg~l eJe! cur¡;o formulado. 

"Cilaré sólo un párraro de la última sancnda aludida Jlllrd reilérarmi tesis. 

" ' ... considera, una vtt~ admüida la d~man11a.. inU.:rrumpida Ja pre:;crjpdón 
<Jc"le la kcha en qu~ s~ prc~cnta és1a, pero sin que el clc'manctant.:> <~n lol>oral renga 
obligación lefi.al de prorccr lo nece.rt~rio pari• n~Jr!fic:a• d demandado por rain" 
de que t.!l d procedimienw del trabajo impera el principio de la gratuidad .. .' 

"· finalmcm~ e~ pr<:,is<J resallar que los ~argos rommiacl11s y,~rran en su 
~entido fund;lmcmal. pues lo que r.nnstimye d me¡•/lt' <le la ltm u <.<te ca.< o mi se 
rP/ierea la ·;olumarietfad o nr1de 1<1 pensió.'lcom:rdlrlaf)()r Aviilnw ami mandante. 
sino Ji es ·"' ohligar.i6n cnnccklr el e.ta<lente que el acuerdo 2~4 de 19(>6 
(derogado ahora por e: •t~ocrdo 049,'90, el cual rciLcrd esta oblil!,ad<ln en su an. 1 R), 
pret·io. y q11e t:l fu/lmiur el e in.~rancia en rer.onocimiemo a la ley y al dercc·ho 
(ltfqnirido par eltra/Jajutlor wnr.-r.duí en /11 .<r.li/P.IIr.lrl •· 

El Tribunal en la¡ent~>1cia acusada declaró prcd>ada la exc~pdó>1 de pre.l: 
uipció.~ con relcu:ión e: ltt'drferent:ia de las mcJadas pcn!lm:ale.¡ musadaJ enlre 
el mes de' enero de 1'183 y el mi'S de julio de /984 areuJiendo qu.e la der/1(1/UÚI [ru: 
prc,·emada el 20 de a¡;r1W1 ele 1987. Extima al re.1pr.cto el ser.tencituk.tr que rn 
die ha fecha se interrurnpllt hz prescripción de r.onfr,midl'd i:1J f1 !t.iS dispoJ'il:ionC.\' 
lcgaieJ que rcxul~n ,,, .,wtcria. 

l.a Cfll'ittra dish:n,tc de r~.:;ctt conclusión .fáctica dci ju:~ador (Je seg¡¡,m/u 
;,,utanr:ia ¡Jor cuanto .t:t;t.tlÜ!tfi~ qru la irucrn¿pcir~" dt l~r pn·.w:ripción sók' s~ 
pr()duir~ el 7 de~ octubre de /<)87 cutmdojiJe notificada la denutr.áa t:n razón a que 
la P"rte acttJra no ~jcnuó la.• úilixenr:ias ncc:esarla.< para q•u la noli}iraciQtl s~ 
cwn¡1liera ::on !UJ curad()r ad IÜ!ml dtulf.l que JSI) .fif. lllu> la r.litifiaH.:itln pcrwnal 
dentM dr. los d;e- dt.'IS previrta.t par<l P.St: fin en elorrf,;u/o 90 d•l l?. ile 1' .C. 

Evidentemenrc. c:mrf'om:~ lo .teñala e! rccurrcrur. Ir. dl'mandaful': nmifi.:adtl 
pcr.;m¡almr.llle a la dema~.dada en la fecha citada en la objeción fj/. 21 Cdno. No.J J 
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despub de transcurrido.~ .~S dla.~ há/11/es de haber sido admitida por el juez de 
primero instancia, o sea e/26 de ago~to dt: f987 /folio 21, C. 1,), pero ~in que la 
parte demandante hubiera gestionado el ll()mbramiento de 1111 curador ad litem 
para la notificaciótt a é.vte del auto admi.rorio de la dtmanda, carga procesal que 
le corr~.<prmdia por hoher má.~ de UJ día.• de dir.tada r.Ia ¡1mvidem:ia y tul haber 
.<ido notificada dentro e.te término legal. 

Sobre el as¡,nro en '·ontroversia la jurisprudencia la/1oral ha so.llenido 
reiteradamente que "de acuerdo con el articulo 90 del C.5digo de Procedimiento 
Civil, a¡1lícable a lo.t juicim del trabajo dentro de su.r 1tu1dalidadcs propias, como 
el principio de la gratuidad en las actuacionc.t, cua111w .te admite la demanda, se 
t!ntir.ndr. intr.rrumpifltt la pre.sc.ripciún tiesde la fer.ha m que fue pre.<entada 
siempre que,para el caso de lo.s proce.ros laborales. si la notificaciótl no se ct•mp/e 
dentro de lm diez dfa.• .figuiente,t, el actor efectáe la< diligenciar para que ella '.se 
le haga a un curador ad /item en los dns mese.< siguiente.\''. (Semencia del 4 de 
octubre de 1984, radicación 101110: y .1entenc·w lle 1 O de abril ele 1989, rodi::uciún 
2890) 

Así la.r co.sas, encuentra la Sala q~te la cen.mra demostró que e.l Tribunal 
incurrM en~/ error de /ttcl!o manifiesto pla~tuado en t./ auu¡ue actrctt de /a fecha 
en que se intemunpió lil prescripl'iótl, por tanto. el cargo está 11 amado a prosperdr. 

Co11 fundamento en las consideraciones expuestas en casaci(ín, que en este 
caso son de recibo en instancia. la Sala declamrá probada la el'.eepción ile 
prescripción respecto de la di fcrencia de las mesada$ pcnsion:llc~ corre~pondicntcs 
a la empresD causadas desde el mes de enel'o de 1983 y hasta el mes de septiembre 
de 1934 habida cnnsidcr.ción que la demanda fue notificada el 7 de octubre de 1987 
y que por ello en esa fecha se produjo la interrupción de ta prcscnpción trienal 
prevista en los Of'llo.~~os 488 del C.S. del T. y 151 del C.P. del T. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República de C.olombia y por 
auto~ad de la ley, CASA I'AKCIAI.MEN'I'~ la sentencia recurrida en cuamo dedar6 
j>rollada la excepción tic prescripción respecto de la dil'crcnr.ia de la~ mesada~ 
pcnsionalcs a cargo de la empresa causadas entre el mes de enero de mil noveci~n­
tos ochenta y tres (1983) y el mes de julio de mil novecientos ochenta y cuat.ro 
(1984 ). N u LA<:,\:sA ~~ w Dl.iMÁS. En sede tic Jnstan¡;ia declara probada la excepción 
!le prescripción respecto de la diferencia de las mesad;1s pensionak~ a <"argo de\ 1 a 
empresa causadas entre el mes de enero de mil novecientos ochenta y trc.s (19~3) 
'i el mes de scptiembte de mil novecientos och~ma y cuatro ( 1984). Se conli nn.an 
las costas de las instancias impuestas PQr el Tribunal. 
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Sin wstas en el r~CUJ'SO. 

Cópiese. ncniffqu~sc. ins~rtese en la Gaceta Jud icial y dcvu~Jv.%t~clt~xpcdicn­

le al Tribunal de origen. 

Ma11ue/ Enrique IJaza Mvarez 

Ramón Zúñiga VIl/verde 

.!orge lván Palado Palacio 

.laYír.r Anloltio Funánder Sierra 
Secretario 



iRIECllJ[i§O O: E CA§A:CHON- Fkal9dallll. 
'flECNITCA Th:E CA§ACIOX. 

E§'fA'fl''fOS DIE ENTJE§ IlolE§CIE~'fRAUZ.k,JlO§ 

Esta Oor~J>ora.dóDU lhia rcotcradlo rl·e maD11e1ra oronsta!lte, qm: ~D 
n·oec:nrso ::lle c:asmdóm ¡-o~ sodl~ oDJstütwidlo eou dcfcousa die la [ey 
~I!IIS~udat de carácteL· ouadonaU, con cl1!1!l'l de Do!tlralr. ~~ lill:ltñdi~·O. 
cill!;: §:.:. nD1t·ec·¡pretacoórnju0'9s:¡mmdcoucia.U, po; ~o q we DlO es S!.llfiidente 
se:::r:.far ("omo tUJ11'rongocllas 1t1orm:ns Do·c:ties, c:®mo so::1 Das 
l()orr::iler~aruza.s, acuerdos, resol ucooroc!ii u n!gf.~o EUll·~lr.ltns ofkoa~cs o 
::Ji.!ll!r•. icw1 t.m ·es. ll'.a:ra ta~ efccao, es swfioee.coüe o·erord:a r U o e~IJII"CSl!ldlo 
?Oir ·es~a Sala. e011 el sect1klo q~~tc " ... JE:naonres, si Uas mmuilas 
:e!lftltftlu:laHria.s lfJe nos eD'Ites públicos sclll u ¡pe na.s p1r we!Oas en nm 
.iaó:ü::.o~ 2 pesar de CJUI!! ;para s1:1 vigencia •·cquí.ere1111 a¡,roO!I}.ac:órn 
g'!lllbell'ouamel:TJtaD, resu[ta. c~aroo qOJJc iiU·O son sOisce¡p1ilbJcs dl·c 
·:qpu1:elb:.sm1on poli" la vía doiJ"ccda rlenullldll.lhle dleun1ro del no::ac·su 
e~drra@;rllo:rnario odie ras.-~dó~r.~". As[ t~s cosas, aquella~ rl os¡msi cioL~es 
::j[li!OC lllo toeneou nf.cance unacoon:~~U, ruo ¡puedlcL'U ser maíeri:a. de 
¡¡,oeODsadoúUJ e:n casacuón poD' l& v[a dorecda, sino a ~ra>és l6e la yía 
otile ics l!techos, IJlrevoa lliiJlOrtadóun 2.los <01111 u~H~ e 1 ;!~S odoculllleli!Jtales 

dlonrle a.¡;mroezc;,;,rn d·elhid.amoe:r.rlc OII!JSeD'tad as. 
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(."(Irte Suprema dr. .f usli~'ill 

S.1/a de. Casación L<lboral 

~cción Segunda 

Magistrado Pouc ntc: Dr. Ern esw J iméncz Dütz 

Referencia: E•po.licnt;: No. 530? 

Acta No . .S4 

SanLafé de Bog01á, Distrito Capil<tl, novieml>re once l1C mil novecientos 
nuvcnca y dos. 

José Antonio 1 tcrnánde¡,; Sánctler. demandó a Jos Fcrrocaniks Nadtmalc~ de 
Colombia, para que previo el trámite de un proceso ordinario fue ra condenada .a 
reintegrarlo al mismo cargo que desempeñaba cuando fue despedido o a otro de 
igual o similarcatcgorla como trabajad-or oficial y~ le paguen los sueldos con ~s 
aurnw tos, las hnoific3cioncs. las primas, las vaC3ciQIICS y demás cmolwneruos 
<lcjnllus de pc!'tihirocbido al<lc~pido y que se tenga ~n cuenta ese tiempo para todos 
tos efectos la~males. 

F.xpresa d recurn::nte, que ingresó a prc~tar5u~ ~~rvlcloo a 1 a dcm;uu.lada desde 
el 16 ele nwyo de 1%8 como lrabajador oficial hasta cl 23 oc scp¡icmbrc <le 1978 
CU31\dO .Jes<!mpeñaha el cargo de Supc.rvisur Nacional de Venta y Carga el cual 
tenia un sueldo mensual de$ 100.400.00, siendo dc~pcdico ilcg~ lw~:ntc. Además, 
af1mHt qut: agotó la vfa administraliva_ 

Por su parte. la Empre&l dernant.1aela <ti eoole~tar la t.cmanda ae<:ptó b fedt~ 
de inpcso, el cargo dc..~mpcftaelo. el úliimo salario dcvci)~3<Ju y qoc se IIJihía 
agotado la \ ' Í3 ~dm inistr.¡tiva, negó que se le ht,bi<.:r• <lcspc:dido sin invocar ninglln 
motivo y soslu"o ~pe p¡¡m esa fc:ha e! actor fue declarado insuh~ütemc. Se opuso 
a la~ prcJ.cnsioucs allí lbrmula<la~ y prc.puso como cxcepci(m previa b de faifa de 
com;->ctCI1Ciit y co111o pc:rcmmias la de :m~scripc'ón , inr.xisiCncia de la obligación 
y cohm de to no ddJülo. 

Conoció en primera ins1ancia el Ju1.gaúo Qui1110 l .• ~boral dd Circcko <le 
Bogmá, el c~:al en prtJYic.Jcndadcl 5 <le didcmbrc d~ t99 1 condenó a lademanda<ia 
l p;tgitrlc al a~tor ctc..Uc el día 23 do septiembre tlt t9S7 hasta la fecha de la 
~,;j;x:uwria d~ la t-tnt~ncia odt:l vencimiento del térm ino l1c ta tic¡tridación la suma 
diaria t:c S 4.539.55 e impuso las cnsta~ de esa imiJ!ncla a C:ll'llCI de la demanc!ada. 

Por conducto de ;~s a¡mckrallns la;; partes inrcrpuslcron en tiempo el rr.cttrso 
de apcla.:ión ame ~1 Tri huna! Superior dciDi~uito Judicial de BOJ!Illá, el ct>al y en 
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sentencia del 2& de fctlrem de 1992 revocó en su tmalid3d el fallo recurrido y en 
su lugar absolvió a la de.mandada de toda!' y cada una de las pretensiones de la 
demandada y·condenó en costas a 1 a panc actor-d. 

El demandante presentó oponunamente el recurso, el que una ve~ concedido 
y admitido por esta Corpo•·ación es su oportunidad procesal para resolverlo. 

?crsiguc la c~nsura que &e case la ~entencia acusada para que en sede de 
instancia se adicione la de primer gradn en el sentido de condenar a la dcm andada 
a ~in!egrar al actor al cargo de Supervisor Nacional de Venta y Carga o a 01rodc 
igual o supclior catcgoria y se provea a su favor de acuerdo a las petiL'iunes d~ la 
demanda, s~ modiliq uc el ordiual primero en el sclllido que la ¡:ondena impanida 
se baga efectiva desde el 23 de septiembre de 19& 7 has• A la fecha en que .~ea 
reintegrado, con los aumcn10~ corR~~pondicnlC$ y las cosT.as. 

E~rima el recurrente <]Ue ·'~a sentencia acu~ada viola, por interp1·cta~ión 
errónea, los artículos 5o .. inciso $egundo, del Decr~lo :l 135 de 1968 y So. d~ su 
D~.:rclo R,· glam~ntario \848 de 196\1, irtlcrp~lación que la condujo a violar por 
¡¡plicaeión ind<'bida, el artículo lo. del Dccrclo 1044 d~l 5 de junio de 198'/ :por 
medio del cu~l s~ apo·ucba una modif1clción al Estatuto Org(l!ico de los Ferruca­
rri1es :->acionalcs de Colombia, y el 1 o. del acuerdo 126 del2 de abril d~ J 987 que 
contiene la .noctiJicac16n de la Junla Dhccriva de lo> ferrocarriles Nacionales de 
Colombia y ~n ~¡mismo concoplll, pero en la modalidad d~ falta ele aplicadún,los 
anfculos 2o. de la Lcv C.a. de 1945.30 v 31 de su Dccrt~lo Realamcnla•·io 2127 del 
mismo año y de con~iguieme. los anf~ulos 7o .. 34, or<linai"11. <~2, 44 y 217' del 
Regh•mcnlo (.kncr"l de Trabajo de lo:; Fcrrocani les Nacionale~ de Colom bi ro, 
aprobado por el Minis¡coio del Trabajo y Seguridad Social, 46 7 del Código 
Sustantivo del To·abajo, en cuanto hace soyas las convenciones colectivas de 
trabajo tlcl31 de mayo de J 9ó3 ( concrctamcmc su Cláusula 62) y del 21 de marzo 
de 19~;7 (concretamente su anículo oclavu) celebradas entre Ferrocarriles Nacio­
nales tlc CoJom bia y sus lrab;ljador.:;s." 

Afirma el recurrente que como bien lo di~c cl'l'ri t>unal la cnntrov~!'l.ia r,i ra c.n 
10mo ;1 la calidad de trabajador olicial o la de empleado público que tenía e.! actor 
en el momenrode su reliro. Que para ello lrii!o un ex:tmende las normas pen;incnlcs 
dcnlr(' del cual entendió que el Acuerdo 126 de 1987 había sido ¡:ll'oferido de 
conformidad a 1 a facnltadespccial del articulo 5o. del Decreto 3135 de 1968, según 
el cual las empresas induslrialcs y comerciales del Estado precisarán qué acLivilla­
des de dirección o confianza deben >er desempeñada.' por pe.rsonas que tengan la 
calidad de empleado~ público~. 

Mani ficsl a la censura que de esa manera concluyó el ad-c¡uem que el mencio­
nadll acuerdo haoe una relación de cargos. cnll'c los cuaJe~ figura el del actor como 
excepción a la caliclacl de LJ'abajado~s oficiales que osLcnLanlos servidores de c~a 
Empresa. 
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Después lle citar Jpancs pcrtiacntc:;:dcl rallo acusado. cJ ataque estima que el 
Tribunal al condufr que el actor tc.nfa la calidad de empleado pót>lico cu:111do la 
Empn:sa Jo declaró insu bsistentc incu mó en la errada interpretación de las nom•as 
ya relacionadas. 

lndic.a que las drtcmlinllcioncs que adopten las cmpre.~as industriales y comer· 
da les del E~tado eu wns(m:mcia con el artículo :'iQ. del nccre.to J J 35 de 1968 y en 
desarrollo de tal facultad . no pueden lene rsccfectos sinosohrc aquellas pe~onas que 
coo posreriorídad 3 su expedición ingresen a ~'11 SCJVicio y comiencen a dcscmpcllur 
laK activiñ.~dl's que. a pan ir de entonces. quedaron cla.,ilicadas como de dirección 
o oonliama para ser ejercida.~ por ~mplcatlos público.~. Pem que ello no es posible 
con aquellos que ingn:s~ron romo trabajadores oficiales (vincubdo.~ ¡)orcontralode 
nahajo) lo~ cuale~ se. encuentran amparados por la rc¡¡Ja l_lCneml desempcilan<lo 
cargos que JlH cxisüan dc~ctc antes qu~ J a nueva clasificación emrara a regir. 

Scl\;tla el impugn~ntc que el Tribunal hace una intcrpretaci(m inrmn~cta de las 
nonna~ indicadas cuando le rccono.;c al Decrete) 1044 que aprobó el Acuerdo 126 
de los Ferro;;arrilcs. <~¡¡lkadón y efectos inmediatns haci~ el pasado, como si las 
f11culrades allí previsws no estuvieran destinadas a rcgulars iluaciones futuras con 
respecto de las Y" consol lda(las bajO el amparo de la regla e~ncral que aqu::llas 
establecen. 

Indica el rccurrcnlc que en esas condiciones es suflci~nt~ que~~ Acuerdo 126 
t1e los Fcrrocat'rilcs Jutya clasiRcado cl.,;argo que ven fa dcscm¡>eiíando el deman· 
dame en calidad de tralla jo oficial COmü de dirección o conlianza, para que é~rc 
hubiera adquirido auwmátlcamcnlc la categoría de cm pJ~o ¡>úblico,loque condujo 
igualmente al qucbramumientode los artículos 2u. y4o. del Decreto 2400de 1?óR, 
que lija unos requisitos como son cllloiiJbramiento y la posc~ión sin los males no 
nuede surgir una situación legal y regla mentaria. 

También e~ presa que si la ley no puede desoonoccr el contrato de trabajo 
mucbo menos puede hacerlo el Decreto 1044 de 19R7 y el Acuerdo 126, los cuall:s 
debido al mal entendimi~motlc la.~ disposiciones senalada.,, el ad·qur.m les dio una 
proyccdón que no tenfan al rnodifkar el scnliclo de la regla general que es amparar 
a los tmhajadores oficialc~. 

Sostiene la censura que la vigencia del conrrato de trahajn del actor quedó 
regulada por la legislación cs¡xcial aplicable a los trabajadores femJviarios 
prevista en las ley..:s. re¡;lumcmos de trabajo y convenciones colectivas. sin que 
pueda afim;arsc que fue sustra(da de tal régimen, ha~iémto lo depender de la 
voluntad omnín1od;t d~ la Empresa . 

Estima el recunen1c, que estandocsublccidoqueel ad-qoem le dio un sentido 
equivocado a las non na~ relacionadas en la proposicj(¡n jurídica, aplicó indebida­
mente el nccrcto 1044 eJe J 9R7 que aprobó el AcuenJu 126, lo r¡uc abrió camino 
a las otras viulad(mcs scnalat.las en el cargo. 



!)e lul manera que el ac1.or continuó consc.,an<lo ~u calilla<lllc lr.tbaj;tdor 
oficial y en l"_"<ascnndki<mes la Re.'<Otución .~8 2<1C 1987 qu~lodccbró insub:,islentc 
en el cargo <l~ndok el muamiemo de empludo públir~) no tiene su.'tentu legal 
alguno y lo que. se efc,~uó fue un puro y ~ln1pl~ t1c.<pielo. 

t.:n consecucnt"i:l, dice la censum, que con ~ujcción a"" nn.ícu los 2o. de la ley 
6a.de 1\145.30 y3 1 de l Decreto l{cglamcmario2127 dc~se mismo año, la Empresa 
adoptó un reglamento general de lrabajo que fue a1>mbado por el MinisiCriQ del 
Traha jo y en 61 se consagran derecho~, obli~acionc~. deberes y prohibiciones a las 
parte$, en el desarrollo y cl"eeto de la ejecución del conrram. como también las 
cstlpu lacionc~ convencionales que prcvón un trámite para cfccm~ de darlo por 
!Crminado, llisposidones que también f ucron transgredida~ ¡mr d fallo acu~ado. 

No se presentó dentro tle su debida oportunidad escrito ue. réplica. 

L.a censura dirige el ataque cont ra 1:• :;cntcndu ac:~s.1da por inlerprclllción 
erróneu llé tus nonna$lct;nlc$ que clasifican a lru; empleados p-.íblicos y trabajado­
res ofiCi(Jies . por aplicación indchidad~ los artículos lo. dct nccrcm 1044 u e 1 !1~7 
aprobatnriodcl cstalult! orgánico de la P.mprc~adcmandmlu y lo.,~cl Acuerd9 126 
¡fcl 2 de abril de 19R7 ~manado de la Junta DirccLiv~ de los f'crrocarriles, y falta 
de apllcación de la~ dcm~~ dbposidoncs lt:gale~ relacionadas en el cargó, en 
concorllund a con las estipulacionc~ del Reglamento Ceneml ctc Trabajo de la 
dcm•nlla, como del~$ el :!usutas li2 de la Convención Colectiva dd :~ l ée ma¡o de 
19(~3 y iju. del 21 de m•rto de 1987. · 

l~l'fll Corporw:i(m ho rd!(~rad•) de ma11era CO!l\'W'l:e. qu.e el recurso de 
ctmwi<ín ltü o~ido in.vtilllido t:n tlo]en.~a d~ la lt:y .umat~cial de w rck ter naci(mal, 
wn el fin de lograr la unidad tle su ifllt'rp reloclón ju.rú¡mulcndal. por lo que 1t0 

f .{ suficicnu: se lÍa lar como i¡ifringitlas tUJrmaJ lorale.s. fQm(} .wn las <Jrtl.nuhzas. 
acue.rdo.t . rf.tn!ur.in~e.< '' reglmnenw.t oficiales lJ partiatlar~s. 

~·ara tal efeclo. es mficien!e recordar ú• cxprr.~r.dJl ¡l(lr c.na Sal.~ e11 d St'midl.> 
que ·• ... En;onr.es. si !<1.< ll<1rma.; esratutcria.r tfe los entes públicos .ron apello! 
¡>ruc/Jo.r en un juicio. a pl!sar de q<u para .m .,¡l{f.fU:i" rt«¡<<ie<retl aprob;l CIÓn 
gu,bernamoatul, r<~sult:t clan> qw~ m> Si.l!l SWiCt~ptit'tlt:~ t./e qiUhrQ!JlO por la ·.~í<x 
dircuadenum:Cablc dt~ntrodel recurso e.T!raQn/intJ.r:"() dtúJsaci6n .. ( Ser.tl'náa de 
j1mio 7 do 1984 · Radiwdón No. lü4 7-1 ). 

A.tl la.; <:mn.<. aquellas disposiciones qut. tt11 ticr.m alcarrce fl!lCli>nal, n.? 
puc.·th~n ,\r.r mweria de acusación <'n -.·asadón po:- Id vta directa. sino a :rallés de 
la vía de los hecho.<. previa aportación a los autos d~ lar áocumcr.talt:.~ donde 
aparezcan dcbidam~nte iroertadas. 
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Lo mismo ocurr'- ~~on rt1.1cí6n a las convenciones colectiva.~ de trabajo, 
acerca de la.< r.Uilles se lw dicho por esra misma Corporación que ellas no tienen 
las caracterís!im.r de la /e.y pmpiamente dicha (Sclllcncia de Sala Plena, 21 de 
fcbrem de 1990 ). 

De otra parte, al tenor tic In dispuesto por el ind.M 2o. 1tel artículo 5o. del 
Dccre10 313.~ de 1968. las personas qF<c prc.rwn .<i1.v urvü:iM en las empresa$ 
lndu.wiules y .:omerc iulex del Fstado son trabajadnrCJ l.!ficiales, .lin embargo, los 
r:.HalUJOS de dichn.t empre.ws precisarán que actividadRs de dirección y eorifian.;a 
deben ser d~sempeñadas pnr persofUIS qm :en11a la mlidaJ de emplet.tdos públicos. 

Enwnce.r, cuando en el evento .~ub-c.xominc, el Tri/Juno/llegó al emendimien­
lt) que sc,gún los estmuro.~ de la Emf1Fesa demalldada t:illl:tor tenía /a calidad ele 
empleado p1íbiicn. en ra;6n al cargo qu" desempoülbü de Supervüor Nacional d(. 
Venta .v Car¡.:a. no inu:rpr~tá cquiwu:adamentc las IIOtmttt ll:gules f./(~ carácter 
\'U,ttancjal itn:ocada.s por el reo~,.rt!tJit!. 

Además. 110 tieroe respaldo lr.Kaf la (¡firmacüín de la t:~n<"Fil e11 elsenndo qur: 
por d lm:Jw que el demandante u huhüru •iru:uladoinlci<llm~.ntc como trabajador 
oju:ial, esa si{IUJCi6n ern ínnuxlificable f!n el tiempo. ya que la ley p~rmite que en 
wr nwmen«J de.u:rminadt) si kna persona llt>,~a" dr.~l''1lpcil11r "~cargo ele dirrcción 
y cvr¡f1ama pu.e:ta tmcr la w/ülilrl de emp!Mdo pub/ic·o sí así In e.~table,·cn los 
CJtatums de la empresa lndus~rial o (()mert:ial, como suc~di6 ~n esM caw. 

En tale~ contlidonc~. la scnlcndu acusada no interpre tó erróncam eme lus 
texws legales cilatlos ror el recurrente } consecucndulmcme tampo.;o "pliw 
indebidamente o dejó de aplicar los demás que se relacionan por el impugnante. 

Er. consccuen;;ía. el cargo nn prn,-pcra 

l!n :n~rito de lo expuesto. la Corte Suprema tic Justicia, Sala de Casación 
Laboral , S.:cdón Scglll'ldn ~drnini~trando justicia en nomhre de la Repúhlica de 
Colomh'a y IX" autotidau de la ley ~o ~AS•\ la semencia proferid<~ por el Tribunal 
Superior del Di~lrilo ludid al de Bogotá, el 28 de febrero de 1992. 

Sin <.:l>stas en el rccur:;o. 

Cópiese, notifique~" y devu~lva>c el expediente al Trihunal de origen. 

Emr:sto Jim<'rra Dtuz 

Hugo Suc.<nin PujoLt Javier Amonio Femimil.ez Sterra 
Secretario 



IEXC::<:lPCBCN DIE lPIRJE.§ClRB?CllON 

Rcswmren: 

Jr:s ev itlcnie !jJIJJCCl CStWJdóo de 0~ exc~pCÜÓTn elle Oln~SCII"i;J>Ci(m, y iliJ.e 
01)S 111JM!d1Los ·eKeeptlvo·s c!l recn.er2i, por lffiiÓb1 r.llc sun p¡~·?:.?Jüa 
''lllOauw¡olrt.-.u, de ~:lemceuoa~cs prom:ln::ios cOe Dógüc;a; y t:llet moéO:::J>odo 
c:_;¡e suq~e p(}ll imperativo de 1~ l·cy IJlrilrar De f.Híopdó:n de t.nma 
t~uada dclfinición de los procesos juéid ales, oolo pn-cw:cdc 
cm:mJo el faUado1· ha e r.l·matrado l!tltableddos los t « !la§ que 
{,a~ lugar al nacimtento de loo dcrcchm: <eclamadfls. Por 
~Ql1.SigiLlJende eU l'ril:mmnO ( Ob1111eO.e IWTI rlohi·c .error piLles od-e ruma 
p:.tlft~ desatiende la mar;cra como p¡ruc~dc -el est1.1dl iu rl~ Das 
e){ce¡pdODlleS, S1l'hrc la cual e:dsO:e jiUiriSJll'·udcncla reit·cradS~, cm 
t·Cir!ilQ a c.¡uc és@I~S soto ' ie011en ¡:>oder enerva~ivo cll!ando cO .lhne:~. 
e::Lori.:!ciDh::O acrerlitadlos lo~ 0Jedt0§ q¡ue fundamcO'Jtan l ::.>. 
pr~~ensión; y de otra entiende 1¡ue al es4ar p·rescrífo .eJJ factor 
que die lugar al nacimiento del derecho, tal incidenci~t produc~ 

e-fectos rld'initlvos en la Clllál'lt.Hic~ci ór. de la pensión, 

l~esumcn: 

A! proponerst el ataque por 1a vía. indircct:L incurf,e el 
:'€Ci.lll'rcClltc en ton er.r.or de ~~cnka ·q¡ue di~ iugar a la rl-csesti m.a~ :ón 

dlcl mismo. 
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Raclkacicln 1\o. 5322 

Acta N11. 52 

üACF.To\ ll'OlClAI. 

Corte Suprr:ma de Jusiicia 

Sala de Casación Labo•al 

Sección Segunda 

Santaf~ ele Bogmá. Distriln C~pilal . once (11) ltc novkmbre de mil noveden­
tos noventa y dos ( 1992) 

:-.1agistradu ('Oncmc: Tlajae/ 8at¡11crn llerrera 

PC'.dro Antonio Re)'eS Casadiegc.l, por medio ele apoderado. llamó a .iuicio 
orclinario a la r:mp•·c>a ruenos ele Culomhi:c. para que fuer.• condenada al pago de 
los salarios insolutos com:spcmdicm~'s a la:; rcclasilica;;iones y dif~rcndas entre 
los sueldos cancelados y los que rcahnente debieron pagarse al demandante; de la 
rt\liquirtación y rrajusle de todas l <IS presracioncs sociales, i·ndcmnizaclc>nes, 
auxi lio~ y dcmá.~ h~nclicios legales y extralcgalcs. tlel reajuste de la pensión de 
juhilacicj:J y reliquidación de la misma, primas de na,·idad y/o scrvidt>s, e 
indemni'l.:l<'ión !'lloratori<l . aplicando la corre·:ción monemria. 

Afim1a el ~Wlr qur. prestó sus scn·icios a la demandada ~csde el27 de octubre 
de ¡ 975 h~sw el .~rl de junio de 1\li\.": que fue pensionado con una suma de 
$2 1.553.15 equivolcntc ni líO% convcndonal sobre el promedio mqnsual ínlcrior 
al promedio que le debió corresponder ; que ocupó los cargos de coo\;ulor 1 y 
conrador n tus cuales luviemn dif\:runles asignaciones mensuales d~ven¡;ando 
salario~ inrcriorcs a los usignados a e.~os do.s cnrgus que por lftlllO. todas las 
llqui<.l:<ciooe.s fueron reuli7.adas dcfeeluo>amcnlc incluyendo la del promedio 
mcns\Jal plra los cli;;ctos de la pensión de jubilad()n: que se encontraba afiliado al 
sinrtica1o. JX1r I:Ul\0 se bene:iciaba de !u convención colectiva y. fmalmeole, que 
agoró pred>anlCiliC la vía gubernativa o reglamentaria. 

La rcspucs1a a la demandas~ opone a \Odas y cada ·.ma de las prcr.cnsi on~s. En 
~uanm;; ios hecho.; accpc.u el prin:cro. xe¡;untlo, 1crcero y quimo: rcsp<:~lll a los 
dtmás ni ega por no trararse de hechos. sah•o algunos que ex ige su demostración. 

El .1 u(g~f.lil Segun¡lo Laboral del C:l rcuito tic Uogotá por scmcncia proferida 
el li de ago~I O (1\: 199 l. ded;¡ra probada la c~ccpción de prescripción propuc$la por 
la ~ntitlatl demandada respecto de 10<.1as y C3da unu de la.< pretensiones impe1radas 
por el d~mt~ntlame. 

Apdó ~~ demundamc. El Tribunal Superior de Bugutá. pvr fallo ac3l de enero 
de 1992, cilnlirmó el fallo recu rrido. 
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El apodent<lu del d..:mandante intcrpo~o el rccur.;o de casación el que 1~ fue 
cuncedído; atlmilitlo y debidamente preparado, se pasa a decidir. 

Aspira a que se inrirmc ~~arcialmcnlc la >Cntcncia del adquem. ya que, en su 
lugar. se modifique la providc.ncia del ju1.g3do !lcl conocimi.:.rltnen cuanto declaró 
1~ cJ.c..:pción de prescripción n:s¡x-cto a la ¡Qialidad de las prclcnsioncs pan~ que se 
(."QrKknc a la dcmalldada a pagar al demandante los valurcs que resulten de. las 
comhleradoncs que llaga rc~pccto a los rcaj u~1es por concepto de mesadas 
pctlSionalcs no prescritas. 

Furmu la un solo carg(; con apQyocn la causal primera (1~~ c.nsoción sin que !'u era 
replicado JlOrlacontmparw. por el c ual ~..:acusa la sentencia de violaciónin(lirr.cra, 
por habe.r apli"ado inrJctlidamcntc los ankulos 4t:~ y 4g9 dd CST conconlanres 
con los artículos 151 del CPL y 102 del Decrelo l.<: y 3135 de l96S; en •·ctaciól) con 
losartículo;; 1.3. 13. 14, 18, 19, 51 v 52 del Dccrcto 2127 (.)~ 1945: an.fculn 5? d~ 
la ley 6a. de 1945: :utfculos 1 H, 19.467.470, 4Jti, CST: 11, 17., 17,:16, 46 )' 49 de 
la Ley 6a. de 1915; arrfculo.~ 18. 19, 51 y 52 del Decreto '! 1'2'1 de 1945: anfculo 57 
d~ la Ley 2.1. de 198•1 ; ank1tlO Jo. del Decreto 7'J7 de 194!1; artículu4S IA.".Crt'Tn 

LA: y 1045 d;: 1978; arrfcul()S 14. 27 y 103 del Decreto Ley 3 13~ de 1968: anfc111o;; 
6H . 73.75 y76 del Decreto 1848 de 1969; an.fculos 6, 32. 51, 60, ti 1 y !45 del q'l.; 
uní(;\!los 'lO. 97. 174. 177. 1!\3, 194, !20. 203,244, 252. 254,253, 26ll. 2?6, del 
ere; 1625 ordinal 10, 252J. 25:05. 2539 del C.C .• cotno consecuencia d~ los 
crrurc~ tic hcchc cometidos por el fallador, en la equivocada apreciación n 
' 'ulmad6u de las siguientes pruebas; 

la. Jntcrrupcil\n de la pn:.-cripción mC1:liantc el <hx:umcnto de folios 8-'1 ; 1 O. 

2a. Rc;;pucsta al re~:lamo 311\Crior. 

3a. Renunci• a partí r dl~l 1 o. (~e Julio de 19!\9. 

Como errare> ()e he~ho scnala c¡uc no se dio pordr.mosnado. cstándolo, qce 
el demandante inccrrumpi(l la prescripción en relació" con tos inrremen,os clr.las 
mcsu.das pcnsiooal~s. el dfa 19lle julio~ 19&5, segitn dOcumento de. folio~ R, 9 
y \0, y a la inversa dar pm ~ieno que este d!~<:umcnto no intern,mpió i3 
prcsc ti pción. 

No dar por cieno, cstándolo, que la preS<;ripción interrumpida únkamenlc 
operó sob~ las incitlt:ndas del aumento salarial ocurrido con anlcla<.."i6n all8 de 
julio de 1982; y, dar por establecido. que la prescripción cobijó los incrementos 
penshmalcs anrerion;;. a dicha fecha. 
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En su clcmostra¡_i(m. tlicc el impugnanLc que el Tribunal concluye que aunque 
b pcnsiún de jubilaciún es imprcscripti ble ¡xm.¡ue solnupcrala prcscripcióu U'Jenal 
de las mes3das reclamadas aplka el fcnómenn a lns reajustes de las mesadas eu dos 
cnorcs ostensibles, a saber: 

"El fallo impugnado, no nbstante atlrnitir ' ... que el derechu a reclamarpcnsión 
de jubilación es imprescriptible. !.oda vez que en este cvenln npera la prescripción 
trienal de las mesadas reclamadas ... • prácticamenTe excluye del conccpm de 
mesada pcn$ionallo que simplemente .:on~tituyc una part~ cll~ ella cual es cualquier 
aumento o reajuste y, en lugar de permitir qu:: corran la mi~ma suerte de la 
pretensión principal a la que p~rtcrieecn, de la que son un tndo por panidpar de su 
e~encia, erróneamente las accede a conceptos que le son ajenos a su naturaleza y 
no pas:tn de ser sino meras incidencias: y b) .L:sta bien declarar 1 a presctipción de 
estas incidencias salmialc,, p~rn lo t.¡ue no resulta correcto e~ hacerlo con las 
mesadas o sus rcajust~s. El cmJr ~urg~ de confumlir esos dos dc~chos u obligacio­
r.cs que son ror.almenrc di fcrr.nlcs··. 

Culmina la explicación del car1.1o notando mmo la extinción de la ira:idl:ncia 
como la! no genera la extinción ele las t~esadas ni de Jos reajuste~ o aumentos sobre 
los cuales no haya operado la presctipción y debe tene.r toda eficacia por illtl~Brar 
la situación legal del jubilado. 

Co~smlii<.ACJ o~cs oo LA <.'OKJ~ 

El Tribunal al aplicar la wescripción a lo.t distintos co/!ceptos invocados en 
la dema1:da inicial, lo hace extensi'<o a lo.t reajustes de /,u me.1adas pensionale.1, 
re,·eiándose cor.tra r<,irem¡/a }tlrisprildencia q11e enseña que la pnuiá'l de 
}ut~ilaci{m por ser 1"1U1 preswción .1ocia/ de tracto sucesivo, solo prescribe en 
cuanto a las mtsa<ias y no en el derecho en si mismo. Conforme a e.1ra interpre· 
ración, la tmalidad de losfactor!.t que imegran /¡¡cuantía <le la pensión IW sufren 
altcració11 algu11a por el solo hecho de no haifér.<elc.t reclamado en término; 
equi•;a/e ello a concluir que los reajustr:s, crtaiquir.ra que sea su am.w, no se 
e:rtinJ?uen por el modo dr. la prescripción de 1.1s ar.donr.s para ~fectos de las 
mesad<IS no cob!jadas ''"'dicho medio exceplivo. 

1-:sra re.fk~ión permite esT/lbl~uer que la concl1t.~iñn delfallador, a¡Je.~ar de 
wmrariar la recl/1 inrerpretadón de los IIIC/Inces de la prescripción en mrno a la 
pe11Si6n <le jubilación, no emerge de errores de he e lw en Sil ar:ti vidad enjutdaloria, 
sino de )'erro!; en la itrterprctcu:ión di~ !a,".' normas r:itada,,· en lu proposición 
.i"ridiw, pccro. alejfldas de cualqui"r diswr.<i6n en el r~xamen prol)awrio. como 
puc•de obse•·1arse <ltl si¡;t1.iente razonamil'ltlO 11111/0 por el Tribunal: 

"La Sala quiere ptl.nlllali~ar 1¡ue .ri bien es cie•to que el derecho a rec:l<lm<zr 
ptmsi{>n de jubilrKián es imprescriptible. toda·vcz qt•e cr. este c•tmto opera 111 
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prc.~c~if.>ción ~rientrl de las mesadas reclamadas, al d€terminar.re que los salarios 
y dcmá.~ eJTII)Iumento.~ salariales quedan cobijad<'.< bajo el rnf:dio exceptivo ~~~ 
referern:ia y siendo el reajuste cm~.recuc•tcia inmediata de aquellos, ser fa irtocuu 
cualquier prcmunciamielllo sobre los prete11didm dereduJ~ ün¡•tuados". 

Se ohferva emonces que el Trihllnal comete tm dohle error pue.~ de una p.1r.te 
des&iende la manera como proude el e.lludin de las excepciones, sobre ia cu,al 
también. exi.ile juri.~pr11denc:i11 reiterelda. en turno a que éJtas solo tienen poder 
enerv11tivo cuando el juez encr11mtra ocredirattos lo.~ /techo.< que fundamenJan la 
pretensión; y de orra entiende que al e.< lar pre..<crito el factor que dio lug(lr ·al 
nacimiento del derecho, tal incidencia produce e[1~C/Os <lcifinitivo~ en ·la 
cuantificación de la pen<íón. 

Trt~.• 11spccros cmoncerltan de ser punmali;ado.c 

a) l!s errado el planteamiento del recurn•llte en cua11to e.rtima que 'la 
aplicación indcbid'' tiene lugar a cmtucuencia de errores de heclto, pues lm tr.es 
documentales por él enlistadas 110 aparecen valoradai en forma equioot•atia. 

1>¡ l'ara que el J•uz pueda declarar la cxistcllcia de 1111 medio cxceptivo como 
lo e.~ el ca.m de la prescripción, roq11iere que previamente mediante el 1.máliris 
pmiJatol'io l'ei~O/Iozca el nadmiemo del derecho pretendülo. vale decir, estime que 
los jun.iarnettto.< de la pretensión estún acrr.diuulos y luexo con b11se en la 
demo.wacián de lo.~ heclzn.< que estrucmran el medio exceptivo. dcdu.:m que si 
bien es cierto el derecho reclamado ruvo nacimiemo. su eXJinción se produJo por 
el fenómeno aludido. 

La Corte se expres.S asl el! sentencia de 27 de septiembre de l'J77: 

"E:; evidetlle que el estudio de la excepción de prescri¡,cióll, y de lo.1 medtos 
exceptivos en general, por razón de .<u prn1'ia TU!Iuraleza, de e.lememales pri11ci· 
pios de lógica y del método que surge por irnperativt• de lalq pura la udupción 
de u11a adectarda defittid•5n de lo.< pmcesus judic.iales, solo ¡>rocede t·ucuulu el 
.fidlador ha encontrado establecidos los hechos que. dan lugar al nacimiemo de los 
de7echo.< reclamados y que por lo mismo son .fiutdadas las prete!lsiones del 
demo.ndo.nte". 

El Tribunal como se ob.1erwr no adelanro el examcr.que lo hubiera llevado a 
de,{i11ir si ~xi.nfa el derecho al inoememo de la pen.<ión .lino que en jor~r~a 
ce,.swable declaró extingr4ido algo que jamá.• e.1rab/eció ~~había o no nacido. 

e) Finalmente, al proponerse el ataque ¡>or la vía indirecta incurre el 
recwrente en un error de récnica que da lugar a 1.1 de.re.<timctción del mi.<mn. Con 
todo. observa la Sala que aunque el cen.<or M expresa cualeJ son los .facto~es 
salariales conve.ncionalt•s que la Empresa dejó de com¡mtar, no e.tistc el/. el 
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proas o prueba al;:w1a que acredite el supuesto.fáctlco consistente en que el actor 
durante toda la rd u<itmde lmbajo, rcr. ibió como remu.neración mcnsu.al •. wlariiJs 
lnjaiore.1 u loi qrtc en /11 empleu.dora u: le asignnba a los carROS para lo.t que 
estuvo twmbmdo. 

Poi' lo anterior, el cargo " ' ' pmspcm. 

A mériw de lo e~puesto, la Corre Suprema rle JuHicia, Sala de Casad(ln 
Laboral, w rr.inistrandn juslicia en nombre de la Rcpolhlica lle Colombia y por 
aucoridaddc la ley, :--o CASAln sen1cnci3 rc<:Urrida,dlct!lrla purcl Tribunal Superior 
dd Uistrito Jmlkial de 13o¡¡oc:l . 

Sin <;U.sla$ en el rccur~o. 

Cópiese, nolilfqucs~. r ufll(que.se., devuélvasc., e instncse ~n la GaceLa J udicinl. 

Rafael B(J(¡nero Herrera 

Hugo Sncscún P11j olx Ja>·i.er Amonio FcrrJmtl~! Sierra 
S<:cr.Urio 



J~:Sl'A 1'-:.;·u·o§ D:IE E.:'l:'ll'lljlJ>A:JE§ PlURUC.Mt 
MO;:HJFH:::A(]ON:E§ A !LA CLA.§U[:.<I(:AClffJN JJ:X !LOS 

E~fPLEAOO§ 

La tesio; oostenérl.,-¡ por el Tr!tnmal, y que la (!(!OS!il'n ~taca, t.'li_la 
misma que ha s.cs'"..cn!do laCmem variasocaJSfone.'i, ft,,lé.á ndosc 
Cll!. :e~ Cllllf'á·CJ21r de 1.:tr~rilcn fll>liÍllb!lico, q111c [as bBJce die :&.¡pli·rad¡)rn 
Olit!llJ1ief.~fi;;:<fll, 1!!1-l!' o~;s :':l)li"01111lll§ qLilC cstab0ece91J O:r, !:Dau;! liñc2:CÜÓt11 de 
ll!·C::'.~OII1ll'l: e1111 la óli•oitt<:~ dlcU artñc111io 53, ilrods® 2-n, qJel i ot:(~r.eta :n~~ 
c.~ 196§. En ef.:cto, el artículo So. del 3et.Teto 3l35í~ tiene 
dtll?'llll-esOo qoe qillfie1111cs sirvan a cmprems CG1i11C::'ón[cs· e 
iTllillllD.sd:·o:;¡]r~s deO l:.~taliü> oorn d1mb;.o,iM~d a::es oftciaDes, ·eK·C·e¡¡.>tt3 
!:.(Jlll!le[JI)s q llDe e1111 los cs~at:wtos de la r~SJll:::di'l'.lll c1111ti.üci _se 
d~si1fl !IJIIL!m com0 ernple2.~cs JI)I!Íl bllcctJ. · 3ihlles est,¡,:dw: tns, c;!pe dlidlo!l 
con aco·nudo a la ley, aunque no sun :;~¡;las jur:riic.ts de 
1ÚSe;rvall'lc!a !;];:::mera: ¡pa:m ~o§ ~nmbñd.~mt~s rld paos, Cllf:yo 
co.nc:::imle¡;¡¡~l() ílliO se ~JJ:rcsume por Da todaJJ.t!a(l diera ge:-ttc y wya 
exüs~e:::d::: debe demostrars~ i!}-lllr q¡ llli.en O u~ [[ovoqu.e el'lljuocio, s! 
t~eiiii~L11 l~ c&litl'ad rle normas die o:~e~ pli.])lico, con imperiG 
i::medatu, Jl(lr C!.!3i11t> rcg~rla:n la ~ida institucional de u!"~<'! 
IJ3'2!"!\l::>í111¡:; j111rídllc~ q¡IUie lh&cc ].J>llllite dlel Estado y las rellaci.om:s 
<~:In!'; re ,;llklno e111te y q1.0o~:n~s csdéDD vurncuDa~os a sw !icrvido. 11-'or 
co::t~ügw;lellil~~. ~lllaDq¡uoer onmi!!HOiic~~,:16n q[!C se ilrotro d!:t~~r.ca ¡:; ~as 
ds~osicloncs ~t:.tarlas ~ apik.;:n inmediatamente, sin q:,ie 
va!g1n a lega:-la e~istencia:. de sit!Jaciones jmrídicas ir.ufivirluales 
q¡llll:es-e z?ccn-er: 'I:UIIll ~sa:. varl2ció1111 ::omo ¡pr-enext;; CJ:ilnl cxreptuall'se 
.::.:e lll~Q.!Jellmperóo dlc :as 01illnevas ~ri(Jivnsiou11es, cOcsdc juego d.\ :ne 



N'' 2459 101 

11'o-e[Jte a las ley·es die on-l!ilcDD ;¡¡.oí.!Mim DDo pO!el!il·e prcdikltrsc Da 
e:dstelllda elle dlereclhos :ariq lll ürücllos ÜDD~!llllilgoll>lcs, poli(!JllPe e U Ü11ltell'és 
gencra.E I!Oe la colectivtdtul, re¡pr~seDDt:;.«:i o eltl esas l·eyes, llll·elbc 
w:revaUecer siempre sclilrc el illlldei'~!> ¡pa1rdücu~ar, scgúDD io e:m.se:ílla 

· la CODDstitOJld-Ó1111 Po-J!ti ca. 

Cnrte Suprema de Justidll 

Sala de Ccm1ción Laboral 

Sccci()n Primera 

Rallicación No. 529:; 

!\cta ?'lo. 40 

Magistrado Poneme: Doctor Jorge lwln Paludo l'u/ar:io 

Santaf~ de Bogot~. Dislrito Capiul, trece de noviembre d• mi 1 novecientos 
noventa y dos. 

Rcsucl ve 1 o Corre el recurso extn.tordinario de casación intcr¡Juesto frenle al 
fallo proferido por el Tribunal Supcrinr del Distrilo Judicial de Santafé de Bogotá, 
D.C., el 6 de man.o de 1'>92, dentro del pmceso ordina1io in;taurado por Millcr 
Castillo Roja; contra los Fem;carriles Nacionales de Colombia. 

Pretendió el señor Castillo Roja.\ frente a lit cnlidad demandada que esta lilem 
condenada a reinTegrarlo al ca1·go de Jefe de Olicina :"ooi ve! 111 de la Oficina de 
Movimiento de Mal eriales o a otro de i gual¡1 superior calcgorí a, "en todo ca~o c1m 
la misma nilt'Jralcza de la re ladón laboral que renfa cuando se le nc1iró del servicio", 
al pago de los sucldus, aumcmos de los mismo~. b(mificaciones, primas, vacacio­
nes, ct.:., causados enlrc el despido y el reintegro efectivo; y~ compular para todos 
los efectos legales, como licmpo (le servicio el lapso en que no prestó el mismo. 

Como hechos fundamcnmlcs de sus pretensiones el acror expr~só lo que a 
conlinuación se compendian: que mediante eontmto escrito de !fa bajo celebrado 
cl9 de agos1o de 1976. ingresó al servicio ele los Ferrocarriles desde cll2 de los 
mismos mes y año; que observó sicm prc buena conducta y lile eficiente; que en 
mal7.n de 1977 fue ascendido al cargo de Jefe de la Oficina de Movimiento de 
:Mareli a les; que fue despedido por 1 a demandada por medio de la Resolución No. 
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589 del 30 <le h'Cpticmbrc de I!J7K" (sic, por 1987), 5ln que se le adujera túngón 
mmivo para ello; quc .~u úliimu.<alario fue de S J[J4.400.00mcnsualcs; y que agm6 
la vla adrninistrativa. 

L:l cnl.idad dcman<la<la, a l contestaren ticrn(l(>oportuno la demanda, ~e opuso 
a la~ pretensiones del actor, propuso las cxc(:pciones de l'ullu de compelcneia. cobro 
de lo no d<,bido, incxis lcn~'ia de la obligación )'prescripción,)' accplóla fecha de 
vincul ación del ~clor y su desvinculación por declaración <le insuhslsten.cia, 
aclamndo que la lecha en que e llo se prod"jo fue el J t) de ~ep¡iembrc de 1937 y 
e?<prcsando que el fundamenu• de ¡ni decisión c.< "la facuhad discn:cional CIJO$a­
groda en el F.staluto Orgánico de Los Ferrocanilcs 1\':tdon;Lies de Colombia": 
ib'llalmcl11C ndmilió que !C había agmadn la vía admilústr.niva. De los rc;ta\UCs 
hecho': e xprcsó que dct>fan srr proh3dos por d actor. 

Por sentencia del 5 de novlcmlwc de 1991. el Ju7.gado Quir1LO l.aboml del 
C':lr-cullodc Samafé de Rogotá ctmclcnó ala entidaddemaodarla a pagnr al actor "la 
sumactrari~ de tres mil cuatrodent<,;nchcnta pesos m.cte ($ 3.480.00),dcsdc el di a 
primero ( 1 o.) de octubre de mil noveci~ ntos ochenta y siete ( 1\l!\7) , hasta la fecha 
de cjel:Uinria de la presente Sentencia o hast:~ l:t fechad~ , encimiento del lémiino 
1\e la litluidación. Impuso asirni~mo 1<~:> costas de primera instancia a In demanda." 

Por apelaci(•n que iutcrpu.<icron amb'Js panes C(l(liJCió el Tribunal Sup.~or de 
Samafé de Bogol:l. el cuul. mediJntc la scmcncia ext.roorrtln~ri~o\tCnlc recurrida. 
revocó la ccl a-quo r w ~u lugar iibsolvió a la entidad c1cm.1nlln<:1a de wda~ las 
pretensiones del at'lor. imponl~niJolc a é;.te las costas clr. rrimr.ra inslancia.;:-l'o 
hubo (Ostas en la ¡¡Jmtla. 

Lo imcrpuso e l actor)' cumu ya fue ~cbidamcmc uamitadn pnx:ede la Corte 
a rcsolvcrln, tomando w t:on~ldcración solam~ate la óemal\11~ r~rce~iva, pues no 
hubo rtplica. 

Dice: 

"Consiste <:n que la H. Cnn~ c.~sc 1~ ~l,Oie.nda qu~ ta ~ido ohjcto dd rcc~rso 
y. cunveni<la en Tr·ibunal de Instancia, ¡\mficrn otra que adic;cme laderrlmer gr~do 
en el s!!Olido de condenar a la ctcmanóaoa a que reint~.grc ~ Mit lcr Castillo Rojas 
al ~¡rgo de Jcfr tic Oficina Nivel lll de la ofrcina rt.: mstcrinlcs de Ferrocarriies 
Nacionales de Colnntbia, hoy en li4Uidación, o a 01 ro de igual o superior categóría 
y a que le pag11C las b<.'nifit"adoncs. vatacinn~s. primas y tkm:í;; emolumentos 
causados desde la fecha t1e1 <:lcspkk' hasta que sea ciC:ctiv¡¡m,nte reintegrado; a que 
renga, para Lndo~ lns cfccro> lal,omles (prestaciones soc:all~sl, como lielilpo 



GAcr.:1'A JUDJCJAJ. 103 

S.:r.'ido, el lapso transcurrido enlre la fecha del despido y aquella en que se 
produ:tea su ~integro, y que modifique '11 onlinal Primero en el sentido de que la 
t"Ondena en él impartida es efectiva desde el primcm de uctubre de 1987 ha.<:U la 
fechaenqucel dcmand:mtc sea rcintcgmdocn SU$ funcione~. nsea,sin la limi~,ción 
que el ordinal 'el1ala,jumo con los aumenlos eorrcspondicntc5. Se impondrán a la 
dcmand:~da las co,t:lS de las insc:mcins y las del presente rccur5o." 

Con invo~aciún de la causal primera del recur.>o de ~asaciúnlaboral, y por la 
vfa (JI recta, el censor le lilmtula a la sc.tllcncia d~l Tribunal el siguiente 

Cargo único 

Se presenta de ~s¡¡¡ ma11cra: 

"1 .3 ~r.ntcncia acus~~ viola, ¡mr inrerr~tacUm errónea, los arúculo;; Su .• 
incisn !'«:gundo. <.lel Decreto .3135 de 196g y 5o. de su Decreto Rt:glmiclllario 1848 
de 1969. illlcrprctación ~la condujo a ~iolar por aplicación indcbid ... el artfculo 
pfimcro<k~l Dccrcto l (}<14 dcl5 de junio de 1 ?87 por mt:<.liodcll;ual :s;: aprueba una 
modilicación al F.stawto Orgánico <le los fcrrucarrik~ ]'i¡u;ivmtlc.~ de Colombia, 
y/O et .'1:-tfculo 1 o. del Acuerdo l21í del 2 de abril Jc 1'187 que contiene la 
modi ticar.l6n, (te la .JwuaDirecriva ele lns Femx:arriks .'llacionalc> de Colombia. 
y en el mi~mo conccrto, rcm en la modalitlad de falta de apllcación, los artitulns 
'-o. ele lo lcy6a. de 194), 30 y JI cb;u flccrctn Reglamentario 2127 del mismo año 
y de consiguienl{\ los artfc.ulos 7o .. 34, ordinal lln., 42, 44 y 217 del Rcglamemo 
General de Trabajo de los Fe.rrocarrile~ Nacionales de Colomhia, aprnhado por el 
Mlnl~tcrio ctc Traha.io y Scgmidad Snciul. y 467 clcl Cócligo Sust.amivn del 
Trabajo, en cuanro h~cc suyas las Cnnvendones Colectivas de Trahajn del 31 de 
mayo de l\ló3 I.COilcr·ctamcntc su ci~usula 62) y del 21 de marm ¡le 19~7 
(concn::mmcntc su anrc"lo octavo) cclchradas entr~. Ferrocr•nilcs '>far.ionales de 
Colorr.bia y sus lrabajaoorts. 

" J>e~IIOJtraci6n.- Acepta e! Trihum1l que siendo la demandada una empresa 
inrlustrial y oomerci6l del Estado ex regla general que. de acuerdo ron el art. 5o .. 
del Decreto :'1015 de 1%8, sus uabajadorc.~ c~tán víneulados a ella mediante 
contrato de lrabajo: que, sin emhargo, tiene la fuculllld, reconocida por la misma 
norma, de poder precisar en los estatutos qué activicJ¡•<Jcs de di rcecíón o confianza 
dcbcnscrúcscrnpcnaJas por personas con calidad de empleado público; que, en !al 
virtud, la c mp~sac.,pidió el Acuerdo 126 del 2 d~ ahril de 1987. aprobado por el 
Oobic.mo Nacion~l. por Dec~to !044 delml~mo ano, y mediante el cual reformó 
lvs cstatutiiS ~~~ d sco11.ido de in11icar que o::l cargo, entre otros, que venía ocupando 
el d~mandunlc como u·abajador oficial dcbfa ser desempeñado por persona 
vinculada legal y o'Cglamcntariam.;;olt.c; que el Con~ejo de. Estado no accedió a 
tle¡;larur la uulidad del mencionado .">cuerdo, todo lo cual -que el recurrente no 
tlisculc· le sirve de ba~c para proceder a estudiar 'si por la fecha de expedición del 
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Acucnlu y de la desvinculación clcl actor. alc:mzó a 5cr cobijadu su cargo como 
cmpleudn p\lblico. o si al cnnrr~rio, a la terminacit'\n del v(nculo. continuaba co¡no 
1m bajador oñr.ial'. y cnnclurr, cqt•ivocudamentc, ·que cuando !.'e do::svincu16 era 
empleado lll1blico. dado que el Decreto em pc7.ó 3 regir el !1 de junio ~~~ 1987, es 
úeclrcnatro meses y vcinlitln dlas dc~pu6;; de haber adquirido su nuevo status.' Esa 
cnnclusión es cnnsccucncía de la en'6nca interpretación que hi ~o de las nonna> 
primcramencc singularilallas en la censura. como paso a demos lmrlo: 

"Segán el artlc:u1n 5o . . inciso segundo, del Dcelt'~U J 135 de 1968, es rc¡¡la 
gencrdl la d" que l!lS SC~Vidores <k la.~ empresas comerciales e industriales del E. <tillo 
son lrahajadorcsoficia1e.", siendo la cxt>cpcíón la calidad de empleado ptiblico. Para 
que esto OC'.rrra. pam que la excepción opere lcgalmcnt~. la nonna le otorga una 
facuiUI,j a Hales empn:sa~ para .que en sus ~SialuLLJS precisen, es <ll~Cir. li jen aon 
claridad )' distinción. la~ aG·tlvldades de dirección o corifiallza que de/Jan ~cr 
dcscmpr.ñ<Ulas por perwna,r que tengan la r:aiidad de empleado {1/Í/J/ico. nc en~ se 
desprcnd~. ncccsariameme, que porac:to pos¡erior d~IJ~a ·(tu d<'L~nninarse los cargos 
A través de lo~ cuales twbrán decumplirsc e.sas ac1ividad\~S y es u,;S tomo. eslablcclda 
clo ro y lcgalmcn1c la c.xtepcitln. las personas que los ej\!r~un. ~n virtud de 
nombramiento y po<csión previo~. lo harán no ya como tr3bajat1or"s ulkiales ·que 
e~ In reglu general que. ahora. no 1M podrá cobijar· sinoder.uode UJoa .,il.ua<..i6n legal 
y rogl amcnlólria. que ~ la e "ccpci(lll CSla!UiariamCiltc cst.lhlecida. Por IAl razón las 
delcrminaciones que 3doplcn t~~~ empresas en d(>sarrollu lle ul facultad no podt:\n 
tener cfcc1os ,;no S()bJ·e aquellas personas que. COJI posl~ríoridud a ~u expedición. 
ingresen n su scrvicit' y comiencen a de~emper.ar lab a~Lividudcx que, a partir' de 
entonces, guc<l:oron cla.;iflca,1as Ct•mo de dirección o coulhu1~1t para ~erejercidas 1;10r 
empleados públkos. f'ellJ no pour(tn hacerse gravitar sul..>rc at.¡uella~ que ingresaton 
como trabajadores olkialcs. vinculaclos pot· contraJo de trahajv, ·amparados. por 
t3nto. par la regla general · y que se Co\Cuwtr~n de~empcnanoo cargos que ya 
existían. con o1.ra connotación. d.:Sde antes t.lc t¡\Jc la nueva clasificación cmrara a 
rc¡:i r. El alean.;,; de esas dctenninaciuncs está li milado pord propio objew que le 
senala la norma: Predsat las aclhidade> de dirección o ('.()fÚlánla que deban ~r 
dcscmpcilatlas por ~rson:t~ que ten~an la calidad de empleado púhlico. 

''F.J Tribunal ctm.<iden\, por el contrario. que la nor.na no le ha fija,io a esa 
facultad un límite tan res1rin~'Ídn, dentro del wal únic;uncntc podrán hacer Ja 
tljaci(\11. de las actividades de dlrcccióol o con!ianza qu<: dchan ser cj~rcida~ por 
cmptca<lus plihlicos, sino que 111mhién cuenta. según él. con c~pacio suficicnLe pnra 
rtarlc cabida al alcance que para el Tribunal tienen las dctcnn inncioncs <¡ue se 
toman en uso de dicha racullad y que tengan, ;;onfurme a su CJit~rio. como 
flnalldM. además, la de ignorar. dc~conoccr o cambiar >iluacinncs prccxistcnü:s. 
con desaparición autOt'llálíca de mdos sus efectos, sujelas. por loconsiguicruc. ~ la 
regla gcno:ral. 

HSc hacr. por tanto, una interpretación incorrcc1a t.iC h1s indkadas normas 
cuando el Tribunal le reconoce al decreto 1044. que aprobó d Acuerco 126 de los 
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Fcl'l'~aniles, aplicación y cfccto.s inmediatos hacia el pasado, mm o si la fac!lltad 
que ellas c1msagran de expedir n refonnar los respectivos estatUTOS 110 estuvieren 
destinad3S, exclusivamente, a regular situaciones ruturas COl! respecto de las ya 
con.;olidadas br.jo el amparo de la regla gcner·al que aqudlas establecen. Tanto es 
asf que, de cstaren lo cieno el Ttibunal, ello daña Jugar a implicaciones 'omoéstas: 
que los efectos legales de la regla general que ampara a 105 trabajadores oficiales 
no Tl~ndríanlugar, en última insTancia, sino pOI' el silencio d:: las directivas de tumo 
de la Empresa, que en cualqu icr momento pueden romperlo pam que cesen, y no 
por el pll!pin imperio de la disposición legal que la ronsagra; que es sufit:il'lltC que 
el Acuerdo 126 de los Ferrocarriles haya cla.\ilicado el cargo que venfa dc<r.mpc· 
flan(locl demandante en calirlail de T.l'abajadorollci~l-hecho que acepta el Tribunal· 
CDnJ(l o:tc di reccióu o confian1.a para que sea <lc~·~mpcna<l(l pClr l~mple;tdo público, 
para que aquél, ~.<ti nguido ~u contram de trabajo por un medio no conocido por la 
lcgisladt~n especial aplicable a los trabajadores femiViarios, hubiese ad1111 irido, 
autom~tk;mwm~. la de empleado pllhlico, quebrantándose así, igualmem.e, los 
attfculos 2o. y 4n. del Decreto 24(J0 de 1968, que lijan unos requi~itos. nombra­
miento. el primero. y pnscsión, el segundo. sin e u yo cumplimiento previo no puede 
surgir una situaci()n legal y reglamr.nraria. F.Sl~ 'nuevo $tatus', pant usar las palabras 
del Tribunal. no se puede adquirir sino ponalcs medios. 

"En uno de su& apartes. la semencia dice que el Estado puede variar en 
cualquier momento 1 a situación jurídica de sus servidores y, por lo tanto. no cabe 
la figura de lns de•·cchos adquiridos, pues si ésta se admiTe en el caso p•·cscnTc seria 
tanto como afirmar que las leyes ~on inmodilicables, y que como el actor lo que 
tc1úa era una simple expeclaliva como trabajador olicial podía variarse esa 
COtldición, como se hiw. Tales afhmaciones las hace el Tribunal .~ugeridas, 
indudablemente, por la scntenci a del Consejo de Estado que no accedió a dccl arar 
la nulidad del Acuerdo 126 de 1987 y del Decreto 1044 del mismo año que )(l 
uprnbó, cuya copia obra en autos, y por la crrúnea imerpretaci ón que censura el 
rccur;o. Pues bien: :-lo e~ <1ue se piense que las leyes son inmodificables. Lo que 
se ha dicho sobre el particular y aqul se ratifica, es que no puede desconocerse por 
ella el contrato de trabajo. ni sus efectos, ni cambiarle su naturalu.a; si no fuel'a .as f. 
ello significarla que los u·abajadorcs oficiales estarían sumidos en una permanente 
incenidum hre. pcndi en les todo~ lus días de lJUe el Estadu, en cualquier momento. 
como dice el Tribunal. puede cerccnarle sus derecho~ lahoralc~ contracTuales, y 
hasta anularlos, Tal es la amplitud de la carta blanca lJUe según el Tribunal. tiene el 
E~tado para ese electo. Si ella, la ley, nu Jo puede desconocer, mucho menos el 
Decreto 1044 de 1 9~7 ni el Acuerdo 126l)ue aprueba. a los cuales el Tribunal, por 
efecto o cnnsecuencia de un mal entendimiento de las norma< indicadas en la 
enunciación del cargo.lcs reconoce una Tal proyecciólllJUe, en últimas, implica. sin 
1 ugar a dudas, una clara modificación, en vc1 de a e~\ ~mi l~nTO, de la regla gl~ncral 
que, po1· volurmld del Jegislarlor, ampara a los trabajadon~s oficiales vinculados a 
e !la por contraTo de trabajo. Eso de que el Esrado pu,~rtc variar en todo tiempo la 
si!uación .iut1o:lica de sus servidores, y que el demandante en l~Sic proceso tenfa una 
simple e .• pcctativa, como lo afirma el Tribunal con no poca ligereza, es una 
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cue~tiún que por no venir al caso, puede muy bien pa~arse inadvenida para los 
e rectos del recurso, .por cuanto él se sustenta no en que la ley hubiese variado 1 a 
con(lición á~ trabajador olida! tle Castillo Rojas sino en ttue precisamente no lo 
hi w y en <JUC, por no haberlo hecho, la que en definitiva vino a hacc•·Jo t'uc 1 a 
empresa mediante el /\cuerdo 126, que. según el Tribunal, tiene elt~(:toinmtidiatn 
y automático sobre comrato:~ y situacitmes jurídicas amenores, debidamente 
eonsolidad;t~.·No es pues, un enfrentamiento cnt.n: una ley y otra ley. como lo 
piensa el Tribunal, no es tampoco entre una ley, óc una parte. y el Decreto 1044 y 
el Acuerdo 126 que aprueba, de otra. que no b refurm;lll ni pueden lu1cerlo; el 
en fn::ntamicnto es cm re um1ley y una sentencia que le hace producir unos efectos 
al Acuerdo 126 y al Decrem 1 (J'I~ que lo aprueba para ampararlos con las citadas 
nonnas cuando, en vt~rd.•d.lc son extraños, por no ~er aplicables sino a situaciones 
nu~v as. que n"Z4:an bajo su imperio. 

'La condición ce lrabajadoroficial del demandante está arrai¡tada fucn.co\'lcntc 
ml sólo en la ley sino f1lertemcnle ¡ambién en el con1ra10 ese rilo de lraba.io que en 
agosto de 1976 cclcbramn la.< partes, cuya vigencia n(l ha podido dejarla la ley al 
capricho unilateral de ninguna de ellas, .<in que se produ,.can. ra.1icad,1& en caileY.a 
del infrllcior, las consecuencias que par a ~as conduelas lahoralmen:e illcitas, tien~ 
prcvisl:.s hos ley e~. o los reglamentos de trabajo válidamente expedidos, o las 
con~cncionc~ colccti•as de trabajo "corcbdits válillamcmt:. La vigencia de ese 
contrato y ele con.siguicntc .la suene laboral tle quien lo suscribió como tr¡~bajador, 
quedaron sujetas a la regulación que sobre el particul~rprcscribc, para este caso. 
la legislación especial aplicable a los tmbajadores fernJvimius (kyes, reglamclllos 
dt~ tr~!J.,jo y wnvcnriones cnlectivas), sin que se pueda dcci r con asisr.cncia de la 
m:.:t~n. que fueron sustraidas de tal r~gimen para. l~n cambio, pasarlas a ninguno, 
-o a uno menos favorable- que nn otra cosa ~ignifica al hacerlas depender, ole la 
vol untad omnímoda d~ la Empresa, a no ser que se tenga como correcta la 
ime.rpretación del Tnhunal. 1\'o pudo ser esa la intCill~ión d<~ttcgislador. 

''El Tribunal, sin embargo. no lo cree, por el contrario, Ju acepta. ~rque, 
siendo que el cont.ralo de Ira bajo tlue celebraron Castillo Rojas y Ferrocarri:l~s ~s 
una convención entre paniculaol~~ -la empres¡t para este t:aso. eomu se sabe,lo es­
no In inmutó el que ~~la lo diera, así hubiera sido de mudo tácito, pt:ro en fonna 
unilateral y de contcm, sin expresar el motivo- prácticamente por temlinado. y no 
nhstante, la declaró libre de tod<1 respoosabilidad laboral. Se afirma lo anterior 
porque el Acuerdo 126 y el Decn•to t¡ue lo apmeba, r.unfom1e al buen emendim1en. 
w del aniculo 5o. dl~ 1 Dcc•·cto 3135 de 1968. no le son ~tplicabks al élcman:;lantc, 
y tic consigu icnte. esa calidad no lesion.ul& por ellos, subsbtía y siguió subsisLicn­
do en la fecha y después de su t' xpcdición, por lo cual el acto de insubsi~Lcn,cia es 
un despido que, no por oculto, es menos claro. Tooo ello, desde luegn, ¡x)rt¡ue, 
enrarecido el ambiente intelectual a causa de su m a 1 cmcndi noi en lo de la non:r.a, se 
levantó ante •u m cOL e, espontáneo, un velo que le impe.1ia ver con claridad, por lo 
que ya era imposible •1ue advirticm que lo que aparenten: ente es un acto adl)linis· 
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t.rativo dcinsubsist:ncia -la Resolución 5 y 9 d~~ 1987-, es. en Jin de fines, un burdo 
despido con un disfrll7. que resultó clarameme remnvible, como s~ ha deJado 
patentizado. 

"Con referencia a la ~cntcncia del Consejo de Estado, que ¡y,¡reo:e haber 
impresionado tanto al Trihunal, se dcl>c decir que el Acucnlo 121\ que aprobó el 
De:reto 1044 adopta un sistema o m~todo <1ue se <ii~t•mcia nmoriamenre de lo que 
ha querido el legislador. En &fccm, en vez de p•·ecisar qué aaividades de dirccció11 
o confianza deban ser dc.vempeiiada.~ por ·personas que tenga" lu c:alidud de 
emp!e"dos príblicos -lo cual significa q uc las detcnninacioncs que se tum~n en tal 
sentido de !>en serlo con ténninos de generalidad o impersonales-. lo que hace es 
una relación de cargos existentes. especificando cada uno con su J)I'Opia denomi­
nación adminis!rativ a. Tal pr~eti~a e~ incuestiunabkmente odiusa por el carácter 
discriminatorio que es muy posible que se le dé, sellalant10 l <!celo, como 
vulganncntc se di,~. cuales cargos ser{m los afcttados y cuáles no, movidas las 
directivas no por 1~ cnnveniencia de la clllidad, sino por el grado de simpatía que 
despie11cn en ella Jo~ r~•pcctivus titulares. Es decir, que por es~ medio es m u y fá<-il 
personalizar la detenninación. Téngase en ~ucnta. para mejor comprensión de lo 
que se acaba de decir, que las nonn as au:ptan LJUe c1tistcn actividades de dirección 
o con[ianza que pucd~n s~r dcscmpcfladas por trabajadores oficiales. Rie.•go que 
e~ im po;i blc evitar si el entendimicnro que el Tribunal le ha dado a la norma red be 
el espaldarazo linal de pane de esa 11. Conc. 

"Por lo domás,la decisión del Consejo de Esradono tiene ninguna incidencia 
.•obre el prcsenlc caso, porquecn el e u rso del proceso 110 se ha discutido la legalidad 
d;)l Acuerdo y el Decreto que lo aprueba que. aunque fráb'Íl, el recurso no le interesa. 
Lo que el rcCul'$0 enjuicia es la actitud del Tribunal de deducirles ur.os erectos que 
no rienen y aplicárselos al de m andante bajo el mal entendimiento de la~ tantas 
veces rcferidus normas, no solo por lo ya cxpucst.o. sino por(IUC, Lk estar el Tribunal 
en lo cierto, habri¡1 que aceptar, además, que lo que dispuso la primera parre del 
inciso segundo del ArHculu 5o. del Decreto 3135 de 1968 -la regla general- es 
pn.~cario en el\ tremo, pues que. a rcn~lórt sc~uido, el mismo inciso, en su segunda 
pan e, k da una facultad a la empresa para (JUC, en ejercicio de ella, pueda, seg:.1n 
la interpretación del Ttibanal, desconocerla y hacerla inoperante, y concluir, de 
cor:siguicntc, que solamente producirla sus cfccros según lo quicm o no la vuluntad 
de la cm presa, ~omo ya se apuntó. Y a e eptar, igualmente, que es suficienle que la 
empresa, cuando h;1ga usn de esa facultad, la determinación c¡uc adopte. en t.al 
senr.ido. :rae dentro de si ,todo a la ve1., e 1 rlespojodc la calitlaLJ de 1 rabajador oficial 
del afectado. d ¡;cmbramicnto para el c.argo y, consiguicmcmeme.la posesión del 
mismo, todo ello en l'omta automática. 

"Eslablecido. pues. el Trihunallc dio un sentido ~-qui vocado a las nonnas que 
la proposición jur·fdi ca predsa y que, por ello aplicó i ndcbidamentc el Decreto 1044 
y el Acuerdo 126, en sus preceptos ¿:cñalados. por él aprobado. es natural que. a partir 
de ese momento. tal in rracción le abriera camino. sin c.¡ u e él pudiera darse cuenta, a 
las otras YÍOitl<-ioncs en que incurrió y que le imputa la enundación del ~argo. 
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"Siendo que la calidad de trabajador oficial de Castillo Rojas no fue afectada 
por el Decreto 1044 y el Acuerdo 126 que le dio aprobación. por indicarlo a~í la 
correc1a inrcrprctación de los artículos 5o. , inciso segundo. del Decreto 3135 de 
196S y 5o. de su Decreto Reglamentario t 848 de 1969, es ror1.oso oonclufrque esa 
calidad siguió subsistiendo incotunivible. -sic· l~ll toda su plenitud, después (le su 
c~J)Cdición, y que, de consiguiente, la calidad de empleado público no la pudo tener 
jamás. De suerte que 1 a Resolución ;99 de 1987 que lo declaró insubsistente en el 
cargo y que se expidió bajo el supuesto que·osrcntaba c~ra liltim:t calidad. cae.; por 
sustracción de ma1eria, en el vacío, sin sustento en que apoyarse. l.o cual indir.a. con 
toda claridad, que In que por medio de ella ~e hi7.1l, es un pum y simple despido. sin 
fórmula de juicio, al m argcn de las nonnas pertinentes. que dctcnninan los casos en 
los que se puede despedir y cómo hacerlo. Esas normas peninentes no son otra~ que 
las señaladas en la enunciación del cargo como violadas pnr aplicacicín indebida, en 
la modalidad de falta de aplicación, y que consagran los derechos reclamado~. 

"En efecto. con sujeción a los anículo~ 2o. de la ley 6a. de 1945,30 y 31 de su 
Dc'rcto Reglamentario 2127 del mismo "ñu. la cmpn:sa adoptó un Reglaml!nto 
Gene1al que a¡1robó el MirliSie•·io del tamo en agosto de 194<; (f.~. 56 a 34, cuad. 
111 ). Dicho reglamento.consagra los derechos, ohli!,!acioncs, deberes y prohibido· 
nes de las par1cs y lo hace con tal minuciosidad que se puede atinnar que, 
prácticamente, en él csl~ previsto todo lo referente ala conducta. de cada. una de ellas 
-empresa y trabajadores- freme a la ejecución de los contmtos de trab:t.io. '"~(es 
como el ordinal llo. de su anlculo 34, pmlube a la empresa ejecutar o aulotilar 
cualquier acto que •ulnen: o restrinja los derechos de su~ trabajadores; el anll:ulo 
217 dispone que ell'eli•·o de untra1Jajal1or ú nicamenre podrá hacerlo la empres<t por 
tcnninaciún dd colllrato de Ira bajo u por la impo,idún uc lit sanción ele des(,lido, 
de conformidacl con las normas de esl.e Reglamenlo'; el anículo 7o. indica que la 
terminación tic l ctJntrato de trabajo linicmn.eme prncede en los casos que allí mismo 
se señalan; el anfculn 4 2 define el de.~pido r.om!l el retim dtfinitivo del rr<d)(ljador 
y sólo se oplicará en los casos que el mismo artículo rcla.:iona. El des¡~idn ~o ~e 
puede aplicar sino como sanción (an. 217, citado), previo un procedimiento 
admirlistrativo dcscrilo en el arlfculo 44. Las convenciones colectiva> de tro\bajo 
del 31 de mayo de 1963 (fs. ll3 a 141. cuad. 11 l) y del n de mar1.0 de 1987 (f~. 
9ó a 109). •igcntc esta última en la é110ca del despido del demandante, cele.br.adas 
ambas bajo el amparo del art.fculo 4ó7 del Código Sustamivo del Trabajo, disponen 
en su cláusula 62, la primera, que la ~m presa no podrá despedir a sus tn1bajadorcs 
sino por las causas e~tablecidas en el Regl.amcmo de Trah3jo o Código de Trabajo 
de los Ferrocarriles. y en su artículo Octavo, la segunda, que la empresa garami:t.a 
la aplicación de las normas contenidas en el Reglamettto. Es tal la fueria de 
obligatoriedad que, para las panes, tiene el Reglilrtlenlo, que ambas eonvinicn;m en 
llam~rlo Código de Traba.io de los Ferrocarriles. 

•·como la Rcsolución589que declaró insubsi>tcntc en el cargo al dcmandimte, 
implica un rcliro definitivo del scrvkio. tal circunstancia la define el artículo 42 
del Reglamento como d"spido, qu~ únicamente puede hacerlo la empre~a eh los 
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casosscñttladoscn la mismadisposición y previo un procedimiento administr<lt~vo 
o disciplinario (articulo 44), es decir, con el .carácter de sandón. Sfguese de lo 
•mtcrinr que, en vista de que el despido no~ aplicó al demandante como sanción 
disciplinaria y que el contrato de trabajo terminó al margen de cualquiera de los 
ca&os previstos en el anfcu\o 7o., quebrJI\Iandu la empresa, con esa amducta 
irrcghtmcntaria, la prohibición que comí ene el ordinal 11 n. del artículn 34, el 
tlemandameticnecl derecho a que se le reinLegre mnft >fine In ordena pcrcnrori amente 
~l anfculo 217, prece¡uns t¡uc el Tribunal, si no hubiese sido por su errdda 
interpretadtín, ya censurada, indudablemente habría atendido y, en consecuencia, 
recunocfdnh1. Poc· no llal~Crlo, las aplicó indebidamente. en la mAdalidad de falla 
ele aplicaci(m. 

"Se aclara que el Acuerdo 126 de 1987, aprobado por el Decreto 1044 del 
mismo año, por su artfculo 1 o. sustituye fntcgr .. mente al Articulo 27 de Jos 
estatutos. 

"Repito mí solicitud de que se case la sentencia a~usada y se atienda las 
peticiones consignadas en el alcance de la impugnación. 

Considuacione.1 de. in.~tanr:itl. l.a scnrencia del .1 ut.gaóo impone una condena 
limirada hasta la fcdm de su cjccmoñll o hasla el vcncimicmo del ténnino de. 
liquidación, seguramente en amnción 11 lo que, sobre el particular, dispone el 
artículo 16, incisn final, del Decreto 1 586 de 1989. Lo que, en vertl<td, dice el 
Decreto es que la• scmenci ~squc dispong;m el reintegmde un trabajador al.•ervicio 
de lns Ferrncarri les, quedarán cumplidas con el sólo pago de las C(lndcnas 
ecunómicas liquidada~ hasta las fechas limites que el Ju1.gado menciona, lo que 
ocurriere primero, sin que haya lugar, por lo tanto, a que el trabajador. cuyo 
reintegrodisronc la sentencia, vuelva a desempeñar sus funciones. Lo que. desde 
luego, deberá tenerse en cuenta en la ejecución de la sentencia, más no al preferirla. 

'1.a empresa le reconoció al demandante sus prestaciones soda les, luego de 
su retim, de acuerdo con las normas aplicables a los trabajadores oficiales y no a 
los empleados pút>licos. V~anse los lolios 134 y 00!\ó, en los que aparece el 
reccmocim lento y pago de primas semestrales -dos- pnr el año de 19R7, derecho 
'onsagrado en la c!.áusula 3a. de la Convención del 31 de mayo de 1963, y de la 
prima de antigüedad, paga de confonne a los rérmi nos del Artfculo Quinto de la 
Convención del 21 de m a17.o de 19R7". 

Con el wopó.lito de. de..<quir.iar la '"sis fuflllamcnro.l dl'l fallo acusado en el 
sentido de que "no p11ede alegar la J)Qrte 1it<recho adquirido alg1mo, por c1santo 
es lógico qne al cambiar e/.1 tatus no le. puf.df. seguir ap/i('(lndo las normas propias 
de los rrabtljadores O.fldalr..r, ¡nu.1 '/11 forma de vinwlación de los ·servidl>res 
públicos a ltl administración nunca pue.de considerarse como 1m derecho adq~a-
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rido .. .' " , el cnr.~or e.ltructura el cargo por interpreutctón errónea de ·"los 
artlr.ulos 5o .. inciso. segundo, del Decreto 3135 de 1968 y 5o. de lill Deerero 
Reglamentar/~ I 848 de 1969". Al efecto aduce como tesú centrül que ·"las 
detaminacíor.es que adoptenesa.t empre.ra.f en de.farrollo de tal facultad (Id que 
establece el i11ci.so 2o. del artículo 5o. de1Decreto3135 de 196/J, aclara la Cimej 
110 ¡mdrém tener efectos sino sobre t~que/las personas que, cc>n ¡)().rtt~rioridad a .fu 
e¡q>eclición, Üt({'e>etta su servicio y comienuen a desempeñar las ac:tividudc•s que. 
e1 partir de entotrc:c!.v, quc~darmr c/a,ri[icadas como de direcciótl o C:(>n[ianza ¡~ara 
se.r ejercidas por em¡1leados ptíblicos. Pero no podrá. hacerse gravilar sobre 
aquellos que ingresaron como tmlxrjatlores ofiriale.l, vinculado.! por comraro de 
trabajo -ampcmulo.1, por tallto, por la rtgla goJeral· y que .re encr1e1¡tren 
desempeiia11elo rargo.1 qur. ya exi.<tian, r.nn otra conn,¡tadót~, de..d.~ antl.'s dt; que 
la llUeva calificación entrara a regir." 

F.mpcro 111 tesis sostenida por el Tribu 11<1/. y que Üi censura ataca, eJ la mismll 
(/ue ha so.~umido la C arte ets varias ocaslones. sobre aquel aspel:to,fundándo.1·e en 
el carácter d1• orden público. que las hace de aplicación inmedima, 1te la~ no•mas 
que e.~t.rblcc:cn la c:!asiticación ¡Jc personal a: la órbira del articulo 5o .. inciso 2, 
del Vecrew 5 IJ5 cle 1968. F-tr efecto, asilo expresó cmr claridad srifiáente esta 
Corporación m .remencia <ie./19 <fe uptiem/Jre de 1~85, Rad. f 1(>1)9: 

"El articulo So. del Decrero Ley 31.?5 de 1968 tiene dispue.>w que quienes 
sirvan a empre.ras comercia/e.< e indu.<triale.< del E.rtado sot~trahajadores oficia· 
le.<, excepto aquello.< qr1c en los estacutos de la re.tpe.cti·<a entüia.1 se cla.rijiq1un 
como empleados plib/iws. 

"Tales cstacutos. e:cpedido.1 con acc>ml)do a la ley. awu¡r1e no son reglas 
jurídica.\ de ob.rervancia general para Jos habitantes 1lel¡.al.f, cuyo cot:ocim/ento 
IUI u pre.wme por la totalidad de las /!ente> .Y ruya existencia de/1e dtmmtrarse 
por quien los iltvoq~e en .!uicio, sí tienen la calidad c/(• normas de orden púl!/ico, 
wr. imperio itunecliaw, por cuamo n~gulanla vida in.Hitrtciorurl de rr.r.a po:rJolla 
jurídica qu€ lrace parte ele/ E.<tadn y h1s relodones t.r.ut. dicho Cllte y quienes e.Hbr 
~irrculadm a .ru ser~icio. 

"Por con.riguiente. cturlquier modificacinn que o~ e imrodu¡ca a las ctispo9icio· 
ne.v es/atúlllriu.l.<eaplircm i11mediatammte, .<in que valsa alegar la existencia de 
.vituacione.v juridi~:a.r iltdividua/1..1 q11f. se a[P.CIP./1 con e.1a variación cm11o pretexto 
pe" a exceptuar .se de aqrtel imperio de las 1111evas provisiones, desdc: lr<ega qrte 
frente 11 /ers leyi!s de orden p1lblico no pue.1r? /)rt?<licarse la existc:ncicr de ¡/c,eci;os 
adqrúridos intungibies. porque el i meré.r general de la colectivicliul. represenuulo 
en esas leyes. de/te prevalc~er siempre sobre el interés partimtar. según lo ensena 
la ConstiltKii>n Polític:a. 

"M eno.t aún ,<>ued,~ pretemlersc• qru• el cmt.remimiento del3oberrutdo, y en .<lt 
caso áel servidor (l{icia.l, sea pre.wpul.'sto indi.<pen.<able pam ¡¡ue rijan deUnni-
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nmtm pre.r:eptos ele orden público. Ello seria tafltO como pretc11der que la 
obser>aiiC:ia ;ie.la ley dependiera del querer e.vpontáneo del o/Jligado a rc.•petarla, 
1esi:> inadmisible a wda.v luces". 

De olro lado, no e.< .mperfluodt!.<tacar que el pltnto de ~i.sta q¡u aqulse reilera 
también lia .rido prohijado por el Consejo de• ¡.;~taoo, C<ll sentC<ncia del 29 de 
noviembre de 1982 en la cual, cmre otra.<, expre.r1V 

"Igualmente .1e lle~:a ala wndu.rión de que,produr.idclla modificación de la 
11aturolezajr.ridica dellnstitUio, u modiflr.a tambUn ipso-jure la naturaleza del 
vlnculo que une a sus ~en:ido•·e.r con la c11tidad. Por lo tamo a partir de la.fecha 
de expedit:itln dd rler:retfJ que se estudia ... todo.s los scnidores dellnsrimto, con 
la salved!ld de aquellos a qrlienes lo.v c.rtatutos del mi.mso e.vtablezca11 que pueden 
vin.:ular.re media me contrato ele trabt~io, .,on empleados priblicos y por lo ta'lto 
somelitfm a uro a .rituc!r:iún lr.gul y reg/amenl<lria ( ... i No pur•de srntt:rrer•e como lo 
har:e la demandw que el acso actt.mdo violó el '"límlo 30 de la Constitución 
N"cional ¡lt)rque la vi11<:u/uáón de los empleado~ públicos no implica adquisición 
de derechos utlquiridos sino el sometimienw al régimen legal y reglamentario, el 
cual pue.r.le. se1 modificuclo por la ley en cualquier momenro ... " 

1::/ attlc:rior t:oncepto, que -se repite- !.1 el de la Cor1e. re.1ponde a cabalidod 
el cuesrionamiento espec(Jico del recurrente y como. en e /.fondo, e.v el mismo qttc 
sirvió de ba.se a la deási6n aw.vada del Tribunal, hay que concluir qrte el cargo 
11() esulliamado a prosperar. 

l.o dicho es suficiente, entonces, para que la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral. administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por auroridad de la Le)' ~o CM~ la semencia objeto del recurso 
extraordinario. 

Sin co~tas. 

Cópicsc,notillq ucse. insénese en la Gaceta J utlicial y devuélvase el expedien­
te al Tribunal de origen. 

Jorge lván Palucio Palacio 

Ramón Zúl1iga Va/verde 
Con sa\varncnlo de vmo 

Manuel Enrique Daza Alvarez 

Javier Amonio F crnár.dez Sierra 
Secretario 
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§iEN'f~N·:Cli A - A<i.ücióDll, C'.lli:túllll·rlo. CO§A J V í.f.G A 11M 

L~ !le:r.:tencüa decisoria :n·!!l !le ajins1ó a nos reqwen-ilnl1lñc':lt·c~ icl 
oli'Oc2so Zo .. rlirtD a:rtí·l~or;l'lil 3:D4l ot:lel Cll"C., et11 cu1aD11tc -o:ror:.eu GllUe Da 
IJlél~de .:-esoh.Jtüva d::!' la sentencé.m "c:lelh-~rá cmri~I>·Ci' ·úecüs!éDD 
C1,1Jlt2Sii: y da m sobre cada una de las pretensiones de la demanda ... " 
y :ciHt.Ú~'u n(t Jn orle la müsmal2y tra.e :?1 co.ro-ecdjvo enm~n ó.a1101rño 
di·:? JO:: fab proceod ümc1111taD al seil:llar (;!lle ''<::tanJGli a Da scntencoz. 
a::r11!t~ Ua resoliiJJcióD11 orll·e ClDRtlquücra. die ~O>s e:o¡~;·emos die !IBJIIi::ñs, o 
ill·:? ·tn~(!!lllñet·otro puí:o que die colllfo7mocll!:.i con Ia~ ~e y .¡:]e bía socll' 
o[)jeto die pL"OimJJwd;nmüc!ll~o, i!lleherá ::.::.dcüo~r.~ars.e ¡p~:· medüo die 
&e:n.ttelilÓJ. CCjDIIJIJ}icmcnta!"ia, deblftD'O ::llcD dé:-m3na irlle ejcrDDtr.r!a, 
di~ :J~:?!.cío o a so.Oóc!tudl <le ¡parte ¡p1N!serottmda dlel!lltrn de~ mismo 
tétm illlJo". N o olbs1an1e Do ~PlltcroCPr, ~I 'flioi:mmd c11msidcró C!;t~IJ"sc 
dl~111l~b·G die la. C•:;iS~j ll!.:garll!. y eRll eslfJ:e{~H!c ·de na pe~ñdó r111n ~~e~11ieHhr 
die lla :no scn¡¡;H:íóll1 d!c co1111tii:'lluiocladl. La ou:~sti.tln·cñón. die O¡¡ cosa 
ju~2lliz ~s e! mctl:io décnñc(J c~rcarlo IJloa>r e U LcgisOao::J or co~m clfln 
di~ ·;ac:ew ·efe~t i ''~l hn saDJcóólr.l con:1 qJIWe ~~ley pu-1Y~ege la§ sen ltoerdas 
!l'i:rmocs, J;;; ct.:1al coGllsistre oeDD colillsidcr.aur ~~ f~Difi tk ~al m:a111era 
dlecusñvo (Jil.le e%clDDye ¡poli" compl·e~c toda: ;oosü;.,m.ri<:oel d!e 
f.!:l:<illlilli0Dli:I!IIJ"SI2 de tliDI.I2VO> o!!l111lcgOcO® ~ Dgülalmeli'Ote ClilllllqJ'IDÍei."F.! 01 u: e va 
dl~cisñó.11 sob11e l<n mism{IL il'{'Ütcoón jWJ;•[xfuca fwen:e a lu:. q:Uie Duan 
!li::llc~ :.::~aiJ"tes, sea p()r 11& mnilsma auu:to;üdi<J.!i oquc d!8ctó cl11'a~ln; sea 
:,::.cll' oarz odif:!!reme. Asé, p111es, c®m® oqllliem qJDe so:)t2l& ¡peti·cüón 
•i:e d~daradm·üa rlc no e:d~1lr sol:oCÍOÓIIJI :lle ·!:Cmañm:Marl IBDll e9 
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cui!Dtno1o de tnobajo, cmn ocasión riel dlcspido y c®O"If'el!:!tovo 
reoUllteg;ro, Ullo fote mate roa de dJscOLsi(m jiUI·rlocial, m a~ podl U'oa 

cunsüdleo·ac-:;e cmutio sütOJac6ím die cusa j01zgaclla. 

Cnnl' Su¡iri!I'IIO.Ife. ./ustir.i.1 

Sala de Casación Ll•boral 

Sección Primera 

Radicación Nn. 5203 

AcTa Nn. 42 

Magi~trado J>oncmc: Dr. Ramór. L;í.ñiga Va/verde 

Santafc· de Bugotá. D.C .. dicciuucvc de noviembre de 111il novecientos 
nov~ut~ y dos. 

Ricardo León Góm C7. Me~a demande) en proceso ordinario la hora! a la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y :vfincrn. rara que el Ju~z de primera iTL~t:mcia se 
pronunciará ~obre lo ~iguientc: 

Pcridoncs: 

"Primera: Que el lapso transcurrido entre el lo. de enero de 1985 y el 8 dl~ 
ago~to de 198 ~. se rmnpute o contabilice como tiempo de Sl,rvicios para cl'l~c1os 
de cesantía correspondiente a mi repre.sentado. 

"SeJI~mda: Que e 1 lapso transcurrido e\llre el Jo. de enero de 19!!5 y el 8 de 
ago•10 d~ 19R R, .~e compute o comahilice como tiempo de servicios para efectos 
de pensión de jubilación. 

"Ttm:<"o: Que el la¡)SO tran>curri do entre el 1 o. de enero de 1 'i8S y el !! de 
agosto d~ 19R ~. se compute o contabilice como ciempo de servicios par<t efectos 
de prima de antigüedad. 

"Cuarta: Que el lap~o transcurrido entre el 1 o. de enero de 1985 y el S de 
agosto de 1988 se compute o contahi lice como tiempo de seJvicios para efectos de 
ruima de vac•lcioncs. 

"Quintc1: Que l~ Caja de CJ'édito Agrario, Industrial y l'<Hncro, pague a mi 
representado los salar~ o~ que adeuda a título de prima de antigüedad. 
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"Se.ua: Que la Caja de CrcdiTo Ag•·ario. lndustri;d y Minero, pague a mi 
rcprc•cmado la indemnización mor;doria ;:onsagrada en el Decreto 797 de 19'19, 
a partir del R de ago~to de 1 '!SI\. 

•· Septima: Que la Caja de C~dito Agrario, Industrial y Minero. pague ami 
representado la indexación de las sumas adeudadas, confnnn~ a la variación del 
índice de pi'Ccios al consumidor, e igualmen:e lo~ intcn:scs de las ~umas dejadas 
de cuhJ'ÍI' dc~c el momento de su cxigihilidad.'' 

Las pr,~tcnsionc> anLcrinrc.~ se fundaron en tos siguienws hechos: 

"lo.- Mi I'CJ)I\~S~•lladu ingrc~ó al sen•icin de la C~ja de Cl'édilo /\grapo, 
Industrial y Mine m, el 1 S de febrero de 1970. 

"/.o.· ;\ pani r del 2 de ene m de 19~5 1 a CaJa de Crcdito Agrario, Industrial y 
\1incro, le dio por tcrminadn el eonlralo de \t11bajo aduciendo justa causa. · 

"3o.· Mi podcJ·danLc t1cmaJK!(J laboralmente a la Caja de Crédico Agrario, 
Industrial y Minen-, porconsidertlJ'quc ~u dc~pidn fue injusLO e ilcgul, obu.micl')do 
que la Entidad fuera condcmda jt:dki¡tlmemc a reintegrarlo y a pagarle Jos sala nos 
dejados de pcrcibin:ntrc l:1 fecha de despido y la d,~ •·ci ntegro. 

"4n.· A pan.ir <1~~1 H d~~ anosm de 1988 la Caja de Crédito Agrario, htduslrial 
y Mine m, en cumpl im icmo a 1 as SCJ>tenchl~ del Juzgado Once lahnral del CircuiT.o 
de Bugotá, Trihunal Supcriordc Rogm;l y Cone Suprem:1 de J u "kia defech3s julio 
lo. de 19~7. :tgosto 31 ~1c 19!P y nwyo .lO de 19~8 rcsp~ctivamcmc, rcimcgrp a 
mi poderdant~~ al cargo de Vendedor, escal:tfón v~·ndcdor V en la UCT('tlCi.a 
Dcp~n.am ~~ntal tic Antioquia - Occid~mc con sede l~ll \kdeJlín. 

".'lo.· El n:intcgro de mi puderd:1nt~ mnfmmc a lo Jll!crior. se him cfccti •o a 
través del pnH¡u<tfo r\o. ;.91 dc\2 de agosto de 1988. 

"t\o).· En el dN'U:tJento a que :ilude el numeral antcrio•· (rolfgrafo).la Caja· de 
Crédito Agra.:co, lntlustrial y :Viinem, hi7.o la siguicnt,~ ol>servación: 

... •· ·El contrato de trabajo su frc i tll~rrupdón cnt"' la lecha del ces pido y la de 
reimegro ~mcr:torar.do No. 736 de julio 1 Ud c. 1 9S 8 del Dt:panamento de Asesoría 
Laboral); la pri m¡1 de. antigüedad. a ¡>.a•1i r del rcint,~gw se \i.¡uitianí conforme al 
anlculo 19 de 1 a cJJ:JV~nción colccti •a dl~ trabajo, sin computar d tiempo en que. 
estuvo cc~amc ... · 

'"7o. · ?>lo es ck:tu que durante el la¡N1 uan~cu rridQ t:llU'C la .-~~~ha de d~spido 
y la de reintegro (cne:o lo. de 1985 a agosto S de. l<J~R). e·, colllrato1t.ral)ajo se haya 
interrumpido. · 
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"So.- Mi poderdante tiene derecho a que el lapso transcnrrido cm.rc el 1 n. de 
enero de 1985 y el 8 de agosto d~~ 198 8, le s~a computado o contabililado para 
efecto~ de pcnsiím de juhiladón, cesantÍ<t, prima de vacaciones y prima de 
amigiicdad. 

'')o.-La Caja de Crédito Agrario, industrial y Minero, adeuda a mi poderd¡ante 
Jos salarios correspondienTes a la diferencia existente entre la prima de anr.igücdad 
pagada a partir de su r.:intcgro y la que tfcctivamcntc le oorresponde contahililan· 
do como tiempo de servidos cllapsn transcurrido del 1 o. de enem de 19l\5 y cl8 
de agosto de 19l\8 ... 

Tmmitó J a litis el J'Jz.gado Séptimo La!Jonol del Circuito (lo; Bogotá, que en 
;ctu.cncia de :11 de octubre de 19')0, resolvió: 

"l'rimcm.· Dccl(trasc sin soh.tdón de coulinuit:Jat:J el contrato de trabajo 
suscri tu cmr.: d sciior Ricardo Ldm Gúmc< Mes~) la demandada Caja de Crédito 
;\gl'ario, lndu~:rial y \1inero porcllaJ}Socomprendidn cntrccl2ue enero de 1985 
y el 7 de a~osto de 1988. con>ccucmc con lo anterior. el pago de las acrccncias 
prestacional~> legales y convencionales a que haya lugar. 

"Segundo.- ,1b.1uélva.1e a la demandada de las demás pdduucs. !JO" lo 
manil'c~tado ~:n la p~rtc motiva t:l•~ csra ¡uoviclen<:ia.-

"Tercero.· Deciarar no probada~ la~ cxct~pcioncs en ta forma intlicada .. 

"Cuao'\C.· Cmta.r a cargo de la demanda ~n un ochenw (80%) pnr ciento." 

El Tribtttlal Supc•ior del DisT.rito Judicial de Bogot(t, por medio t1c provddn 
cale miado el 15 de llJ arw de 19~1. resolvió: 

"lo.- Revocarla scmcnciaapclnda y ensulugardcclwapmbad.slacxcepción 
de cosa juzsada, pmpucsta por el a;lOderado de la parle demandada. 

"2o.- Cosws d~. las dos in;tan;:i<lS a cargo de la panc demandant,;." 

Recurri6 en e :mtción la parte r.Tcmandantc. Cnnccdido el recurso por el 
Tribunal y admitido pcr la Corte, se dC'-idi rá prcv in el estudio de la demanda 
~xtraordinarü y la réplica del opositor. 

AI.Co\ \IC::! GE l.i\ IMPtHi\IACLÚS 

"Solit'ito respctuusame.nte la Casación de la sentencia impugnada en cuanto 
r"vocó 1~ dt,visión del a-quo. declaró probada la cxc~~pción de cosa juzgad:~ e 
impuso las costas a mi re.prcseniado. En su lugar, al actuar como Tribunal de 
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lnslllncia, sol icito coijflrmar lod ispucsto por el Jue1.dc primer ¡\rado y ailicionarlo 
cr.nla indicación del om:mlo de las condenas corn:spon<liemes por cada uno de los 
conceptos reclamados en In demanda". 

Cargl! tí~rico 

"La viol ~ción que se denuncia se produjo por v(a indirecta y por aplicación 
indebida de la~ siguientes disposkiones: 

:·r.Migo Sustantivo del Trabajo: Artículos 3, ~. 467, 468. 469 y 492. 

"Ley 6 de 1945: Artículos). 11,12 y 17. 

"[)cacto :H :\5 de 1968: Arlículos R y 27. 

"Decreto 184H tic I'Jt\9: Aot(culos ó, 43, 51 y 63. 

"Código de Proc~dim icnto Civi l (v iolacitínmeJio): Artú:ulo332. 

~código l'rocc!W del Tr.~oojo (\;olacióo medio): Anfculo 145. 

"Código Civil: Anículn 1524. 

"Errore.t evidt!r.tes d<: hecho 

" l .- Dar por demostrado en fnm1a contraria a In vertlatl procesal, que· las 
peticiones del proceso que ahora se adelanta currcsponckn a las mistnas ventiladas 
en el primer proceso. 

"2.· No d~r por dcm~!rado. cs1án.:lolo. ;¡ue el actual rrf'Ccsn se origina en 
hechos que"" prescn!aron con pü.\leriurirlad a la culmi'13Ción del primer proceso. 

"3.- Dar por dcmo>tmdu. sin es¡arlo, que hay idemiclad de ohjeHl y tle c~usa 
cm re d primer pm<~cso que CKistici entre las pan,~s y ,~1 a.~wal . 

Prueb<Js mal aprecwdns 

"a. Escrito de dcmatldu (lomudo como confesión) (Fs. 6 A 9:•. 

"b. Copia de la~ sentenci3s dictadas en el primero pnJt"eso (fs . ~Ha S7). 

"f. Copi3 de la primero demanda (!s. 116 a l l9J. 

Pntebar no l!pre::iada.r 

"a. Comunicación 03723 de la demandada (fs. 3S y 3ó). 
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"b. Interrogatorio absuelto por el representan!~ tic la tlem<~ndada (fs. 89 y 90). 

"c. Documentos de liquidación y consignació•l de la~ condena~ proferidas en 
el primer proceso (fs. 123 a 128). 

"d. Polígrafo 291 de agosto 2 de 1988 (f. 129). 

''c. Con"ención Colccr.ivadeTrabajopamlos años 1984 a 1986(fs. 130 a 1 62). 

"f. Con,·cnción Cnlcctiva de Trabajo de 1986 a 1988 (1'~. 163 a 206). 

"g. Convención Colectiva de Trabajo ele 1988 a 1990 (fs. 207 a 257). 

"Demostradún del cargo. 

"El Tribunal inicia sus consideraciones sottrc cllil.igin hal.i~ndo un análisis del 
an.ículn :\12 del C. P.C. en el cual no hay discrepancia por panc de esta censura y por 
ello se compane el razonamiento juridico que sobre diclta nonna hace el ad-quem, 
razón por la cual la di fe renda se oñgina eolas obscrvacionr.s fácticas que realizó el 
sentenciador de segunda instancia y a ello se debe la vfa escogida para el ataque. 

"Aunque ea la sentencia acusada no se hacen alu~ione;; claras a los de.mentos 
probatorios y demás pieza~ del proceso que fueron anal i7.adas. es imlndable que d 
Tribunal aprcciú talilo l:t demanda que da lugar a e;;tc proc~sn. como la c¡m~ se 
pl<tnleó en el "nterior litigio y las scn1cn~i as que en este se pruliricron, y por ello 
cuando inicia la ex¡,.·csión de sus conclusi oncs afirma que lo hace comparando las 
peticiones de los do~ procesos. 

''Eslo ~i gnifica que el Tribunal para llegar a la absnlución que impartió, tomó 
lo dicho pur la pmtc actora en sus do~ libelos y acogió con efectos adversos lo 
cunsigna<lu en el\ u, r<rt.ón por 1 a cual p~ta los crcc~os de es~e cargo se han Lcnidotales 
piezas procesales como pruettas. por la confesión que dentm dd comc.,~o del litigio 
comicncn. Es natural que ri<ltándosc de la id~nti ficaciún ccl objeto perseguido en 
cada ur,u de Jo~ procesos. las prctcn;.iones lleguen :i constituir una al1rm ación de la 
fu:alidlld buscad<~ por el dcmandanlc y d~ntm de tal conLexto. tiene cltratam icnto 
de umt pru e bll. 

''P~1·o nc~ulLa que el Tribunal al comparar las peticiones d~ los do~ procesos 
concluye qu~ lo que solicira la parte ar;tor& es la declaratoria de incxisl.enda de 
sol u dones de continuidad, lo c~al constimye un ~;r¡tso error pues ba~ta leer 
sencillamcmc las pcti:ioncs dclliheln que origina es1c juicic para concluir que tal 
expre~ión no se encuentra comenida allí. (Jis. 6 a 9). 

":\o~c n'cga que haya relación de conexidad entre los dos procesos, pero ello 
no pilede im~rpreLan;e como idcotidad en los objetivos y menos en la causa, pues 
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micnt.ras en el primero d eclivamentc se pedía que se dccl~t\~ c¡ut~ oiO lr.t habido 
soluciúntle cvntinuidad en el conr.rarodc trabajo, en el segundos~ ~stánsolidtando 
lliS consecuencias de tal th:clnraroria scncillamenre porque fueron desctmncidas 
por la demandan~. 

''Tal dcscooJOcimicnro por pan e de la Caja Agraoia respecto de la~ consecuen­
cia.' dclr~intcgro, surge con po~tcrioridad a la tcrnünadrill del primer proceso y por 
ello 1\'sulta imposi blc que para~ SIC, dicltodcsunl\>cimícn!IJ pudierahahercon.~tituido 
la causa del mismo. E•te J)\11110. CIUC c.' t:rucial dcnrro ,11; cstn e.xplicación_ se toCará 
de nuevo más adelante. 

"Por •ohora es importante destacar que el mismo Trihunal afi nna que delllnH.lel 
prlm~r proceso en ninguna de las providelldas se hace alu~ll'ln a l~ no sobdún de 
continuidad. por cu¡mto 1 a .iurisprudenda ha sostc nido tlll" t(os d~rec h(ls declar.!tívos 
([Ue asum~n el carácter d~ con.'iCcucncialcs no requieren ctc 1,111a manifestación 
e xpresa. ya que eman•n <.le la naturaleza misma del~ obli¡;nción y va ion~Jí<.:ila ~n 
la ncá•m de rein1cgro. 

"T3l ~xpre. .. iM contenida ~n la scnrcnci;s acusadet. que se Cllm{'Klnc integralmente 
parn los erectos de c..rc cargo. es de vital imponancia y explica por qué m;>~ivo oo 
era penineme entrar a solicitar !lenucvotal dcclarJIOria de ineJ<istencia de solución 
de continuicl3d. pues ello habla que ciado irnplícim demro del primeo prOo';csu. 

"Pero lo que suc~clió es que a pesar de lu expresado tan c!3ramcnrc por el 
"''ribnnat. ht emplc3c1ora no le dio cumplimi cm o a lus con~ecuencié.& de la 
continuidad del contrato y por ello fue necesario entrur u pedir en este nuevo 
proceso que se nrdenara a la demandada el cumplimiemo efectivo de tal continui ­
dad. ahora rcl3cion~ndolo con derechos ~spccífi<.:os t¡ue no figuraron ocntro del 
primer procc so. 

"F.s obvio que el incumplimiento de la demandada corr~ponde a un act¡¡ 
posrerior " la terminación del primer proceso y por lanll.l no ptxlí3 existiJ cuando 
aquel comcn7.6. La aclitutl n~gativa de la accionada se concreta tan solo en el 
momento en que e•presamente dice en el polí¡;rafu 291 (f. 12')) que el eomrmo de 
trabajo sufre interrupción entre la íech~ del despido y lu del reintegro, CJ:prcsión 
contraria a lo que ahora el Tri bunal ha corroborado. Tal documental no fue 
apreciada y por ello se llega a confundir la causa del primer proceso con la causa 
del segundo proceso, pues si el Tribunal hubiera reparado en cm documental. 
hul>ie radclCrminado que la cau~adcl di eh u segundo proce~oe5táenla negativa de 
la empresa acumplircon l~.s cun=uendas rc<~ks del n:intcgm, negativa que wlo 
se presenrz en agOStO 2 de 1938. muchos aolosdcspuó de inidudoel primer proceso 
cuya causa la constituye el despido inj us to e ile¡,:al del cual fue objeto e l 
demmdante.lnclusivc la nnta puesta por el actot al n:\'rrsnde dichofnlinpatenti7.a 
el surgimicmo uc la diver¡;encia que. como se anotó. soln ~urge en tal m•Jmenro. 
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"F.s clarocmonces que por lo menos no ex iste idc:ntida<1 c.n las causas de uno 
y otro proceso, pues >i hicn hay un elecncnro común que es la rcl3ción c.:omracwal 
entre las partes, Jo que indujo o dio motivo al pri mer pleito ruc la actitud de la 
demandada de terminar imprQpi~mcmc dicho conu·a1.o y lo que da origen al 
segundo contrato, como se aprcd a en el do~umeulo del folio 12'J, es la posición 
~oniraria a lo que ahor.1 expresa el ad-qucm.sobrc las consecuencias tlcl reinteg,ro 
que adopta la demandada al d~darar una interrupción en el contrato que no fue 
,;eiialmlacn el ¡¡rimerprocesoy que no corn~sponde a la oriemaciónjurisprudenci~l 
que se cita por el Tribunal c.• esta ~egunda c,ausa_ 

''Para corrobonH que la demandada a•'llmió una actitud de t•egati • a frente a las 
vcrtladeras con>cCucncias dd reintegro que se habla onkrta<1o judici almente , 
ju~gau un papel imf>elnantc l1•s do~umcn10s que obmn enln; los folios 123 y 1 2~ 
y las respuestas del repre~~ntnntc ctc la Caja al absolver el interrogatorio q~e se le 
fonnuló. porqu<~ en los primeros se señalan las únicas sumas que t·ucrnn pagadas 
y denlro de las cu3lc~ no aparecen los mbros que ahora ~e demandan, y en el 
~egundo se aprecia elarD,mcr.tc guc el absolvcn:c ratifica lo consi¡¡nado tn <~1 
polígrafo 291 sohre una supuesta inlcrrupci6ndel contrato, cor.trari~ a lo que ahora 
invoca el Tribunal como una consccucnda implfeit.t del reintegro. 

' 'Si el reintegro <..~>nllcva nawT:l:mcntc la consecuencia de la UJ!IIÍJluidad del 
contrato. lo natural es t;ue ht dcmnndad.1 no se hu hiera opuesto a ello y nu hubiera 
asumido la actitud rcilelde de 1kdarar una intcrrupdc\n inexistente, pero la ve rdad 
es que se adopca tal conduela y d la ~s la q uc obliga o induce a cs1.c sc¡;undo proceso. 
HM.a es la causa de ta< pruc~so y e>bviamcme es dil't'n~nh~ a la del primer litigio. 

"A el arallo el ante Mm a~p~cto. se pue<1e regt't;sar sobre la diferencia en lo~ 
objetivos del prim•r y del ~~gundo pleito. En el anterior ~e huscó el reintegro y se 
obtuvo y en estt: s~ pcr.;i~ucn rubro.' ;::oncrctos que en aquel c.ntonccs ni siquiera 
se señalart.n Es dianrt:tr<tl la diferencia entre el ~apflulo de rrctcnsioncs de una )' 
otr.• clcman<fa y pnr ello se nlinna que igualmente hay di r~rencia de objeto, con Jet 
cual se maf'(".a la scguncla r<IZI~n p.:¡ra afirmar caJegórkaun:llle que es improcedente 
la deci<Uatoria de cosa ju7.gad¡¡ que hizo d ad-qucm. 

'l.os documentos dt' folios 35-0 (: y el imerrollat.oriu <~bsu~lto en nomhre <.le la 
demandada son claros en (!~terminar que al octor, por ejcntplo, la prima f.l~ 
antigüedad sol u se k cstil liquidando tomando como fecha inicial cl2 de agosto de 
1988. cuando el tiempo que del>ió compUiar la empresa fue d..:sdc cl18 de febrero 
de 1970 para :1plicar un porcentaje mucho m~s alto que el utili,aclo de acuerdo con 
lo. medios pro !la torio~ mencionados y según lo sellalado en las tres C.onvencioncs 
Colectivas que se aporrurl'n al pnJCC-~0 y que el Tribunal ignnró complcJamcnrc. 

"De modo que (~Sta~ pt·uctlas muestran 1 ~ ra>.lln rara que el ~ctor se. vient 
l>'>liga<.lo adem~ndar ju<licialmcntc, me.diante este scgnndopro~cso.el pagu tl~ sus 



120 CíACel'A Jl:J)rClAJ. --
derechos teniendo en cuenta el tiempo tran~t:urrido desde 1970 ~uau<Jo in¡;res(\ al 
servicio de la demandada. pues fue a partir de tCJS S cuandQ se malcri;~i7.Q el 
tlesconocimicnro dc sus derec.hos, nacidos como uO<t con~ucncia inherente al 
reintegro. 1 .os valores pagados por la demandada por prima de antigüedad según 
el documento del folio 35. no corresponden al verdadero derecho del dernand<lilte 
de acuerdo con los porcentajes scnalados en la Convención Colectiva de Trabajo 
(fs. 136. 170 y 216) que muestra para el actor y doda su verdadera autigüedad. un 
nivel del 30% y wn los cort~ccuenres asc.:nsos por a~o posterior cumplido . 

..,.al preren~ión. que correspou<k: al numeral quintO de la scgun..1a demanda. 
no llene nexo alguno <:on lo pretcmlido en el primer proceso y CQn en.o !le por si )'a 
rc~ulta claro que no ha~ crnnunidad de ohjt:tivns cntn: Jos dos plr.ims. l,n 
demandada no solonopag(J emrr. Enero de 19&5 y Agosto de 1 \IHH lns valores que 
por pdma de antigüedad ~e gcncrnron en f..tvor del actor. sino que luego de e~ta 
dltima fc~,;ha ha desconocido el vc rrtad,~ro at'umulacto<l<:: años de~crv icio que tiene 
el demanl1<1ntc para aplica rle el pmccmajcqueconvendonalmeJrte le COJTCSI)OI'ode. 

"Con un sueldo hi<ico (polígrafo 291) .;!,~$S 7.072.00 mcn~uales para el me~ 
dé Agosto ele 19);(8 ~.! 30% naturalmemc cs superior a los S 3.~6::!.50 que según el 
documento de l lbli(l 35 le f u-::r0r1 pagados al actor f''~r e~a mis m a m<:nsualid.-d y por 
ello se persigue ahora el pago de las difcren~:-i;~~ que naturahnent.e no podía pedirse 
en el ptimcr proceso pues cnwncc.• no era posible prever que lu demand~da fuera 
a ao;umir tal condllcu . 

.. Dadr, que una actitud como e.sta •·epcr:.;urc no solo en este rubru de la prima 
de antigüedad que es el que se ha materialil<ldo inicialmente. Si11o cn mucho~ otros 
conceplos laborales, el aCLl>r ~e vio obligado a forll\ular l~s pretensinncs que 
incluyó en su nuevo libelo, que narur~Imenle. ~~m muydifcrcme~ a las de la poi mera 
<km anda, buscando a 10 un ~nocriLcrio preventivo que se lenrrlcnc a la accionada 
tener en cuCilta el verdatko\l ti~mpo de !'CI'\'iCiOS del actor, J>3ra lo; erectos de la 
liquidación dé! auxilio d.:. c.:suntfa. de la r•~nsión t"" jut:>ilarión y ele la prima de 
vacaciones . adem~s naturdlmcntc de lo ya comento do sobre la prima de antigiiedad. 

''En Jos ténninos señalados quedan demostrados los errores f:lcticos rlenuncia· 
do.~ con el caráerer de cviocntes y por tanto reitem la solicill:d de quebrantar la 
declaratoria de cosa jU?.gada que him el ad.quem, ya que es diMrtno que entre .;1 
primero)' t i segundo procl~so no hay idt~ntidad en cuant.o ala cnu~a ni en cua~LO 
al objeto. que dan ILogar a cada uno." 

"Para Jo ucLuación en sede de insrancia solicito que se confinltl' lo dispuc.jiO 
por el a ·Quo pero se adit; one u complcmmte con el scñ;;lamicoliO de las condcniiS 
concreta~ que na1.can ílc su decisión. comusucedeconcrcrarnCilfC cou lo pmvenién· 
te <1cl menclona<to n obm consril u ido por la prima <le anri gUcdad. tcniendn en cucn!~ 
el salario que el acror tenia cuando fue objeto del impropio ccspido en 19~~ que 
según lus documentos ttc follo~ 125 y 126 !uemn $ 47.2.53.30($ 1.5?5. 11 diarios) 
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y el salario señalado a partir de 191\~ (f.l29) con los reajustes que le .l!an 
correspondido de a~uerdu con lu señalado en las Convendonc.~ Culcclivas de 
Trabajo que otoran en el expediente.'' 

Sr; CONSTJ)F.RA 

111 aspecto medular de comroversia entre la ~enrencü¡ e impugnación, se. 
~enrra. de manera específica. en la imerpreración de la accionada resperw a la 
deci.vMn wma<la por el .fuzgado Once Laboral del Circuiro de Bogotá, el primero 
de julio de 1987, al resolver el litigio su.<citado entre /<1.1 parte~ con ow~ión del 
despido del demandante de la accionmla wlificudo o considerado judicialmente 
injusto, dcula la inobserv11nCia del procedimiento previsrr, para el efecro. en el 
parágroji• Zo. del arr. 5; de la Convención ColeCiiva. Siruación qt~ condujo a 
impar! ir ununr.ül mmtenatorict contra la empleadora en d .rentido de orde1sar el 
reinre11ro de/ trabajtrdor y el COIISiguiellle pago de lo.r .wlario.r dejados de 
devengar de.vde el día del de.< pido ( 1 o. de enero de 19~5) l:asra el en que 
~lccrivamentc .vet1 reintegrado. Sentencia ccmflrmadapor el Tribunal Superior del 
Distrito Ju,iicial de Bogouí el .ll de agosto de 191:17, ni) w.tada al re.rolw~r el 
rP:r.urm ¡{¡~ t:ll.lllr.iór. intl':rpue..ttn t~onrm la mitma por lll parte ar.cionada. 

PoJtcrionncqrc, el rr<t/:)(ljt¡dor r'iqrcgrudo, mcdi«nte nuevo jllido Qrdinario 
labora/ c/e dos inSIIlftCÜl~ demandó (1 fa misfTU.l empleadora <'Un e/l'fOf!ÓSiiO de 
oblener la declaratoria ,iudicial de que el contrato de tmbaju, nu obMilnle el 
de.1pido y deo~vinmlaciún .fí.~iar. jurídicamente .vub.1i.vtió sin imerrllpciún en el 
.1entido di! Qlle d tiemp!l que va de..vde lll de.winmlat:ión al rcimegm hace parte áei 
extremo temporal de la telac Ión de trabajo para mdo.1 lo.1 efeclos, como para el 
auxilio de la cesantía, de la J'en.rión de jul>ilación, prima de anligiiedad, pritM de 
vacacione.1 y la condeltü üll'ago de ll>S derechos que cau.1ados y no poglldos, 
apareja~ lo~ indemnizar.iónmoratorw con.ragrada en el der.reto 797 de 1949, myll 
aplicm:ián tambi~n "'clama. J::n suma, demanda ia declaratoria de la no solució•• 
de continuidad no ob.ll<lllle el de.1p1do y todl), ]'rente a la con.rideración de la 
empleadma, registrada e11 el memora11do No. 736 de julio 18 de 1988 del 
Departamenro de Asesoría Lal>oral. con arre11lo a la cual " ... F-1 comraro de 
traba] o sufre inll·rrupdone.r entre la fecha del despido y /<1 de reintegro." 

F;l examen de la primfr(l dmrmlda de ns. 166 a 118. en relación mn la.r 
respeclivas se~tencim <lile la d€cidieron definiuvamorw. pr.rmile r.oncluir quf el 
actor. efectivamente, .mlir.iló el reintefiro al cargo <le/ mal había ~ido despedido, 
wn d f.l)nxiguimt<' pago de lo.< .wlario.r d1~jadm de devengar en. elriempo que •a 
del despido u/ reintegro. E igualmem~ imploró la declaratoria de no haber exislido 
solució>r de contimlidad en el comralo de ¡rabajo dur:mte tal pt~riOdi). (Stt.rubraya). 

Empero suadió que lasenrencia decisoria no se ajusró a lns requerimiento.! 
del inciso 2o. del arriculo 304 del C. de P.C .• en cuanto ordena que la parte 
re.wlu;i ·;a de la semen~{{• "deberá contener decisión expresa y e larasobre cada una 
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de las prc/l!n.<ion~.•de la demanda, la.t r.xce.pciones, cutmdt> pmada resolver ~·obre 
e//ay, las e os ras y pu¡,tic:ios a cart;•' de lat pune~ y sus apl.ldcrad''·'. y demás a:;;mros 
que c:orrcspnnd<J. deó{/ir. ~·on arreglo a lo dispuesto en esre Códi!!O. (Se subraya). 

Y la mi.mw Ley (Art. JI 1 el C. de P.C.} trae el correcti••o etilll<'ndatoriode /<1 
fa lla proc('(limcntal al señalar que "c,a/UÚJ la .,r.nrem:iu omita la resolrcc/(511 de 
ct«alquiera de los e'xtrr.mos tl.e la liri1, o d~ cualquier otro punto que de conformi· 
dad con la Ley debfa ser objeto de pronu11<iami cfllo. drberá adi.:iOf!ilrse por medio 
de scnw•cía complementarla . dentro del término de· ejt.curoria. de o.fu:io o a 
solidrud de pane prcsemada dentro del 111ismo ttrmlno. 

No obsrar.te lo amcrior, el Tribrtnal con.tidr:ró e•sra.rse dentro eh: la w.m 
jargada y ~n especial de/a pcticióllliO rr..~ueita de< /all(• solución de cnnti!!uidad. 

l.a in.ttitllciónde la t:c•m_iuzcada es d mrdio réc:rrico creado por ellegí.,ladar 
Con djin de hacer efectiva la .wnc/ón con qr.c la /,y p rolt</{e lt.t3SCfllutCiasfirmes, 
la cual con.ti.<w en C:OIIfider<lr el fullo <le ralmancra dcátlvo que C:<ciu,ve por 
completo toda posibilidad de e.mmirtarse de nuevo el negocio r. i~ualmen!e 
cualquiera nueva decisi<ln .wbrc la misma re/¡¡ciónjurfdicajrcmt. a los que han 
sido parte, sea por la mi:mttl autoridad qrre tiicró el primtr fallo . .tea por atra 
diferente. Son dos /.os fundamenlo.t de esa excepción, amho.r prácllcas y negatiros; 
finaliwr dtfinilil'ameme los ¡m>cesos ,v cviuu conJTathccúmr..t emrr.laJ ser.ten~uiS. 

Así. pu.t·s. como quiera que so/Jre la petición de dccl"raroria de no existir 
.t()btC:itín de cor.tinuülui/ en el comrmo de tra!Joju, cQn oc:usió>1 del despido y 
e orrdatil'o r cí nter:m. no jite materia de deci.<iónjttdidal. mal podría considerarse 
w mo ritutrci.5n de to.<a juzgada. no lo que no lo ha ~ido ni positivamente m 
negatiYamt·nte y desde este án¡¡ulo la cn~tclusión del Jribrmal es equivocada y r.l 
~argo ji11uiado. M á~ es de obunarse [(¡ improcedenc-ia t1.r la casaci!Í.~ del failv, 
pues en sede de inswnda no procedufct la enmienda tk la primera senteiKia que 
omitió resolver sobre uno de la.t ¡wiciones de l.1 drmai!Ja a11re otras rtl!one.< por 
no ser e.sa semeiiCia el viJjcro de la impu¡¡n acwn. De consiguie/IU, e !cargo M e.uá 
llamt1do a prvsper<u. 

En mérito de lo c.•pu~slu, la Corte Suprema de Juslit:ia. Sala de Casación 
l,aboral,- adminiSlralldO justicia en nombre de la R~pública de Colombia y por 
autoridad de la ley :-<o c .\SA la sentencia impugnada. 

Costas a (:a reo del rec.urrentc. 

Cópiese. nutifíqucsc y dcvu~lva.e el expediente al Tribunal de 01igcn. 

Ramón Zúñiga ~'alvcrdP. 

lM¡¡t: 11-im Palacio Pala<'in 

M!l!lllel F.nric¡ue Oaui 1ll'farez 

Javier Amonio Fcnrándrt Siura 
Secre1ario 



JN~DiN}ZACION MORATO~IA 

~csumen: 

No aostaOD~e que c1 cargo cl1.rec.e die la -.ñlrluJ.a~hlladJ sufocleonte 
paur¡¡. f,U'grar ta arnu tad~·n de 8111 scntend~, .q¡ulere ~t.ll Corte 
corregir ia cnnsidleradón ~qwivocadl!! íLe1 'frtbul!llaD de CaYi, 
sc~ún la cnat, si los valores por los que m: '-"Ondena "resultan 
ínfi mos con o-espect1) m In paga-de por JPrcstadcb11es soco~tes" 
~debe exo1n1crarse de lla iondlemon!..:adó1111 morad(}lr.ua al cm¡p~eadl®; 
deudor. Rsta interpretación de U at•&ítullo 6i§ deO C$'f., e§ erróll'l~ai 
~.nr cuanto la jurisprudencia ,.¡gen•c ímícament.e libcrz lll 
p.llltrono de est&liandón cw:a:ndlo Ocg-:a dcmoslrafi" et:t en procesc:o 

Q u·e actuó die bue1111a !ic. 

'IJERMni\'AGON IU::\"ILA'il'lli:RAL m~L COKD'RA1'0 
CCN Jll1§1'A. CAIIJSA iJ>O~ IP'AIRl'E DiEL :EMPILEAII)QJR 

f. .a conclus1ó111 sG brc l ajlll st!lür<üdÍJIITI :fiel dcsJil id1.1 ele la tll'llO:i:jad~mt 
Om basó en falladlon~l!ll e1 uam'fUll die llas pruebas dlet proceso, e~ 
espedall ero Ja ~omicdón qll.Oe se 1ft>11'111111Ó c®llll flllndlumento c;1 0(~ 
declarado pGC' los festig()s,y no, como lu«msirle-ra Uarei:urre~~e, 
en la. oiJIJ terprttadó-n del artíct4!3 '/<J . fiel ~crí!lo 2351/65. 



OA(THA JUOIC:Ii\L 

Corte Supuma <it Justicia 

S11/a <le Casación Laboral 

Sección Scgllllda 

Radicación No. 5151 

Acta No. 58 

Magislrado Ponemc: Hu.~o S .. r.mút Pu]uls. 

Sant3fé de llogQIA, D.C .• vcímc de uuviembrc de mil noved~.nto.> novenla y 
dos ( 1992). 

Se deci!Jccl recurso de c:osación interpuesto por Al~~ydu Gonz:llcz Díaz contra 
la ,,cntencia que el \6 de dicicnobrc de 199 1 profirió \~ l Tril>unal Superior del 
Olstrilo Judici al de Cali , en el juicio que le ~igue a Crt':ltl'iunes Siluct, Ltda. 

Medi:uuc demanda que fue conocidil pnr el J u:¿gadn Cuano Laboral del 
Cil\;uito dt~ C:tli, la rc,urrcnlc pidió, (Jc modo printipal, que se "onclcnara a la 
compañfa d\•.mandad~ n reintegrarla en las mismas o supe riores concli,iones de 
tmbajn a lu~ que lCnía cwmt1o rue dcs¡x~dida y a pagarle los salurins que d"jó ele 
pcrdbird urnnredichu Jicmpo, ~ igualmcmc !as ~urnas que 11rccisó parconccp1u de 
''710 <lías cnmpensa10rio~ a$ '140.00 cada uoo"," 16.323 11orasewas a S 117.505 
mliscl25% de rcc;orgooscaS 146.88cada una•·. S 8.1\lUil anu~lc$COrresJXJndicn­
lcs 3 la diferencia de ~~~.;;Ido por 11\s vacaci<>ncs de l3 áOos. 9 meses y 18 dfas, d 
reajuste de las prima.• por el mi'mo lapso y lo:< imcrcscs a la ce~311l(a. En ~ubsidio, 
~olicit6 cc:mdt~nus por las caruid~dc., que puntuali7.6 en rltzón del despido injusti­
ficado, reajuste de primas, reajusl\' d~ vacaciones, ccs;tnl(as e intereses a 1 a llli~ma. 
horas extras. dfa~ compen~rori os. "pensión sanción'·, "sanción morarori3''. )• las 
COSiilS del proce.~ y <~gtncia~ en derecho en (avordct apoderddo judicial rorcllyn 
ioltcrmedio ac1úa "en cuan U a del :1.5% del valor de la sentencia" 

Fundó sus prclcnsioncs en que. según lo afirmó. ingresó como obrera al 
servicio de la oomandada el 2 <1c scptiemhrc de 1974 mc(!iarne un c.ontmro ¡>ara el 
incremento de la producción "y el dfa 14 de mayode 19'1~ :\uscrihl6 ~on la empresa 
un con1rato a témlinn lnd<~linidn pa ra 'ofid os varios· pero sin que se le hubieran 
liquidado los g meses que laboró con el contrato iniciar• (!olio 4 vro.}, po.1r virtud 
del cual continuó pr.stándük servicios hasta el 1.0 de jun;o de 1911~. día en que 
imempcstivamcmc e ínjusJitlcadamcnJc fue ctcspedida por hecho~ qo~ ella jan•ás 
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rjecutó. De ~<:u<~rdo con la <1cmandantesus labores te impon(¡¡¡¡lfabtljarsu joiTlllda 
normal de lunes a dom ineo y d(a~ fcstiv<Js tluramc todo el t.iempo tle vigencia del 
contrato y adicionalme.nte 23 horas extra» scmanale~. recibiendo por ello un salario 
MSicodc $28.201.00 y$ 2.440.00 por subsidio d~. tran~porte. pero sin que le fuera 
pagatlo el trabajo suplcmcntaMo ni dicho valor s~ le hubiera tomado en cuenta para 
liquidar las prestaciones sociales ni tampoco ~ le hubicrdn otorgado los tilas 
compensatorios. Dijn "~imismo que su 1 abor le implicaba el conr.:~ctn (ti recto con 
lana., , licras y scoas. por lo que se le desarrolló una enfermedad profesional 
<!.:nominada "ninfonía crónica" que 13 incapacita de manera permanente. 

Al rcs¡mndcr la dern andil, Cn:acioncs Siluet no aceptó ninguno de lns hecl10S 
~scvcrados por la a<:toril , po r lo que se opuso a las prctcnsione,· y propuso la 
Ci<e<:pción de prescripci(m 

La primera in~tancin del pfU(;csu tr;nnin(l con la ub~l!lución de la demandada 
mcdiamesentenciadcl24 tic julio de l?')l,laqueapclatla por ta dcmandameoriginó 
la alzada que concluyó con el fallo acusado en c.asaclón. pur el cual el Tribunal 
rc,·uc61a decisión de s•J infurior para. en su lugar. condenara la sociedad enjuiciada 
a pagar$ 11.664.70 por concepto de reajuste de cc.~amla y$ 626.70como intereses 
a la ccs;mtia. absolvi6ldola de todas las ouas prct.co.~iones de la dl;manda inicial. El 
ad·qucm condenó parcialmente en las co:;t•s .k amha.~ instancia.> a la dcman<t.tda. 

JI. El. ~ECLK~ú DE Ci\SAC:IÓt' 

Conlbnnc se dcspo-cnd~ de la demanda sustcnc.atoria tlel recurso (folios Ha 13). 
que fue replicada (folios 25 a :3H},Ia ret;urrentc pretende la casación del fallo del 
Tribunal para que hl Corte, en sede de inst:mcia. condene ala sociedad demandada 
por "los salarios dejados de percibir. los salarios morarnrios que de llccho se 
<!crivan, igualmente la iJ'dcmni7.ación por despido inj11.~to, iodemni-.ación por 
cnfcnnedad profesional" (folio 13). 

Con tal !inaliCIM le ro:mul3 doscargos a la sen renda ambos por la vfa directa. 
tos vualcs s~ estudian conjuntamente con lo replicado. 

F.n el primer cargo acuSA al fallo de interpretar cml ncamente el articulo 65 del · 
CST yen el segundo de hacerlo respecto del articulo 7o. de l J)ccrcw2351 de 1965. 
pues, según lo al'irma en el primero tle los araqucs, el Tri huna! no obstante condenar 
al pago del reajuste <!e la ce samia y de su~ correspondientes intcrc&cs, absolvió ele 
la indcmni7.:ición monltoria con el argumento dr. ser ín fimos los valores por lus 
cuales condenó respecto de toque ladcmandad3 p~gc\ flOr prestaciones y atcndien­
<lo l.llmbién las rawnes dr ueren..\.1 argilidas por la eompanra al contestar la demanda 
n:~cto de la relación l¡¡bor,,l habida crurc ambos. Para la re<.urrentc esta 
wn>idc raci6n del fallo de ab.ada implica una inrcrpn:tación e rróne<l por ser 
obligación del patrono pugu r tos salarios y las pn~staciones sociales en su 
oponunidad y de manera completa, ya que si no lo hace cumrarfa la ley. 
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Con relación lll segundo 'ar¡;u anota que In interpretación r.rróncn del anírulo 
7o. dcl Decn:ro 2351 de 1965 se pnxlujo porque al momcnttJ <Le se r despedida ~e 
encontraba incnpadtada de acucnlu COll las ccnificacinnes m~di('aS dada' por la 
secciona! de. Cali dellnsl ituiO de Seguros S0Ci31e;; y la 'Resolución No. 00556 !!el 
21 de febrero de 1989 en la que se consta que ella l'adcce una enf'~nnedad asmática. 
Anota igualmente que para despedirla la eml'lcadora adujo que tenía una familiar 
en la empresa que le ruan:aba In larjeta de r.:onto'OI de. emrada y sa lid a, pero que este 
hechCJ además de no ser re~ ponsabilitlad suya ningún perjuicio· le causó "al 
patrimonio de la <'.tn prt,sa ni al régimenintemoddamisma" (folio 12), puesto que 
en la contahílidatl de la comp.,ilía reposan los repones médicos según los cuales se 
en<.nntraba incapacit:lda. 

1-1 OjXlsitora le rcpnxha a la demandad acl prc~C<ll;trun ukuncc de intpu~:nación 
incomplr.IO pvr limimr~c a solicitar la casa;;iún de la scnlc~ncíu recurrida pero sin 
decir lo que 1~ Corle debe nacer en instancia u n~ ve'l. que 1 ~ anule. Rel1riéndosc ~ 
los caJ"!:OS oh ..... ~rva. en relación ron el primero. que la impugn~mte acusa lo 
imerprcla~i(lll errónea dt~l mtfculo óS del C:ST aunqu~ simultáneamente su~tiene 
que esta interpretación l.':l¡ui\'ocada conduju a "la no apli;;;,bilidnd de cs\3 no1']11n", 
concepto. este úlrimo<¡ue en la casación! abora.l cquiv ale ;1 la infraeC'ióo di recw, por 
lo que resulta antitécnic1• ptllnte.ar al mismo tiempo la aplica,iún errónea <le )lt 
nonna y su falla de apl icacit\n . Oe.staca igualmente que el ataqu<: por 1" vía di n:cln 
t!el anfculo 65 del cs·r ~ólo ¡)rucede cuando se le aplica sin consiuemci6n a los 
ao;pecros f~cticos !'los medios probatorios apun:ldoo al procc..<o. lu que no ;;uccdió 
aquí, pues el Tribunal ~usu:ntó la ah~e>l ución en •·una sede d.c a;Jlt'''Lus de carácter 
fáticr. ... cn1 re Jos cmtles se vislumhr• en forma notorial a buena fe de hemplca<lom" 
(folio 26), ya que expresó que las sumas p()r las que fue condenada resultaban 
ínfimas rc~pc~CIO de lo pagado por pre;;taciorJes sociales y se I'Ct1rió tambi¿n a lO$ 
argumentn~csgoimi<~usensu defensa en cuanto u la relación Jahoral que hu bo ~ntn:: 
las panes. 

Del -~•~f,tHldO cargo sostuvo que la recurrente hace expresa referencia a las 
pruchas aportadas al proceso. entre ellas. e.! ccnifica<lo médico expedirlo por el 
ln~tiluto de Seguro:< !>ociales y la resolución sol:>re rcconodmlcnlo de la pwsión 
de invalüJez )' las larjcws<le eon1.t0l de entradas y salidas. Ohs~rva l)U<:dccualquier 
maner.t el Tribunal lamhi~u 1u•·o en cuenta In pruella c~stimon:si. 

1.- Aull<lut, es cierto que la recurrente no plantea el alcance de la impugnación 
con la J>C"<.isióo que reclama la rlpOSitora. tJio no i ipilica que pur esta MJia 
deficiencia lk:ban desecharse los cargll.' que se formulan, en la medida en que a la 
Cone le t'Csulia posihlc interpretar la rll~m ~n(l;t de rasaci~n ¡· entender que la 
rccunenre l}í¡jc que se anule la sentencia ctcl Tribunal y luego en instancia ~~ 
condene por los cuuccpws que rcxtualmenrc qu~darun atrá~ copiados. l'or 1~1 
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motivo se de~stim~ el reparo que la réplica hau: al pe.titum <k la demanda 
extraordinarta. 

7..· En e" m hin, en Jo que sf le ~isu; unal razón a la rcplicamc es en cuanto n 
su observación de que tratrtndosc dd a11fculn 1\5 del CST, un ataque por la .llía de 
puro derecho sólo se rl a viable si el sentenci ~dor le huhicra llcchv producir efectos 
<tia nonn n con independencia de las cucslione.s f:ktic;ts d~l proceso y de las pru~has 
que ~1 mismo se \rajeron para acredilar lo~ hechos, y q~,~ por c~to no procede tal 
acusación en un caro en el cual el Tribunal aun cuando es verdad que cml!!idcró 
ínfimO!< los valores por IOl> que condenó "respcc!O de Jo pagn<lo por prestaciones 
sociale~" -motiva~ión que. implica unn interpretación de la nom1a, denamcnrc 
c.quivocm.la- , se refirió también expresamente a " los arg~memoses¡¡rimirl01; por 
la dcm nnda!b en su dcfcns" con •·c~pecttl a la rc.Jacinn laboral de la (lcmandamc" 
(folio 9, cuaderno dd Tribunal) .. motivaciún fton(larla en los hechos dehatido• cu 
clprocc~n, y por lo rni>mo cstrict.am~mc fáclica- ... E't.a !lnhlcmolivación.jurúlic~ 
en pane y tambiélllundarta en los nechos COI\I rovenidos en el juicio, hace q ue una 
acu saci ón por la vía dircciA que sólo censu ra 1~ inrerpretadón e rrónea sea 
insuficienrc para dcsquicior la sentencia. 

t<o ohsHtnte que el Ctl!'gO carece de la virtualidad suticlcntt' para lograr la 
anulación d.c la sentencia, quiél"(: la Cnne oorregir laconsideraelOn equivocada t1d 
T ribunal de Cali, según la .:.ual si los valores por los c.¡ue ~e conclcna "rcsull~ll 
J'nlimos con rcspecw a Jo !XI83dn por presmcione.' sociales" .. C<>nformc ICXtual­
m~me In dice el fallo J'CC'.lrrido-. debe exonerarse de lo irl(lcmniza~ión mnrar.nria 
al empleador úeudor. r.sta lmctlJrctadón del artículo 65 (!el CST e.s errónea por 
cuanto In jurispntdco1ci a vlgeme ~r.k<~mcnlc lihera ~1 pat,rono de t~Sió\ sancll\n 
cuando lo¡ra demo~;rar e~ el proceso que actuó de huena fe. 

3. · Con n:laci(Ju al segundo cargo también lienc r.1zón la upusitora cuandn 
soslien~ que 1:t ahsolució11 impartida por el ~tl·qucm respecco d.e la indemnización 
por despido se iur;dó e~clu \ivameme en la coroclusión de que la recurrente Alcyda 
Gom~lez J)(a7. tuvo un ·'wrnporlamienm anormal'' porque, sc¡¡úndice textualmen-
te el Tribunal. su prot:~der al " ... marcar los registros de conu·ol durante las 
incapacida,tcs (que el ISS le dio) ... cs1aba mientado a obtener indcbidameme un 
beneficio ecnnl\mico, lo que lllgrú en valiaS ocasione.<, compo11amicnto que \'iola 
el principio .le la huenn fe y lealtad que dclx: imperar en toda relación cmplcadnr­
trabajaáo~. ln 11u~ l leva a que se 1 e califique de üunoral. que justifica la tenninacíOn 
del üOntrafO (le trahap(nume.ral 5n.llcllitcral a) arl.7o. del Dcm:Lo 2351 de 1965), 
por lo que no proccoc ni el reinlcero, ni 1 ~ imlcmnit.ación por despido .. ," (lülio 8, 
cuaderno (ICI '1'1>\,unal). 

Esta conclusión sot>rc la justincadón d el despido de la u~baj~dora la basó el 
ralh~<.lor cn el examen rtc la~ pruehas del proceso. en espedtd en la convicción que 
se rormcí con runrlamemocn lo declarado l)<.>r lns testigos. ) no, e<m>O lo considera 
la recurrent~. en la imcrprclaciún del artfculn 7n. del Decreto 235 1 de 1965. 



GAOJT A JUDICIAl. 

:'linguno de los dos cargos prospcnt. 

En mérito rlc lo e~pucsto, la Corte Suprema de Jusr.icia. Sala de Casaci6n 
Laboral. adm inistrando ju~ticia en nombre de la Re pública dr. Columbia y por 
aulo ridad de lp ley, "o c.~sA la sent,;ncia recurrida. dictada el 16 !)e diciembre de 
1992 por el Tribunal Supcriur del Dimito Jur1icial ele Cali en el juicio quz A leyda 
Gon:tále7. Dfa:t le sigue a Creaciones Siluc1, 1 .lela. 

Sin costas en d recurso por cuanto pt:nnitió hacer una corrección doctrinaria. 

Cópiese. notillquesc, publfqucsc y devuélvase el expcdicnle al Trihunal ele 
orij\cn. 

ll>tgo SuescÚJl Pujols 

lsmne.l Coral Gucrr1<ro 
Conjue7. 

Rafael Baquero Herrera 

Jav1er Anwnio Fcmándcz Sierra 
Secretario 



SOCV::<:Jr.>AII)IES J[}J:!: iUS?ON§Ai!l.!UIDAD JUMI1'ADA. 
IRE§!P'ON~AIIUIL:DArt §l()l.]J])Aa1A. 

OBLIGACIONF.S LABO~ALES. 
CONTHATO :i)JE 'fr!(AJJAJO. 

JPRHNCI!:l'm B)lli.IFAVC:L~AiR]LmA.[)l. 
COJIHGO SL~TA~.tnv:D !JJF:t. 'fiRAiRti.J!O. 

Resumen: 

lPartüendlo del supuesto de q ¡;¡,~ el Códl!g<t ·de Ua materia Lto llla 
sut':rido D1ln~L:Jt112 mocDíficacióllll en ~o aaone1111de a u~ solüdlarüdootll otm 
él prcvi~1a, y to mando en coi\Sidentdón que el estahleci mJento 
dleest<t t1¡r,ncr.31 tuvo como lfiurnanL at.adl Uat de garuti~ab· losderecllo.®s 
illlcU tralbajadlor y fedmau-lie su cuo~'l) judikiaD, r csu3ta for':(O>SO 
co-nduir que si alc"pedirse las normas qne rl ieron rn.-i~ al 
CM ñgo Sustantivo del Thahmjo se c0i:ld-cm¡p!& la r·espoD11sabi!id.¡¡.ri 
soUclac-ia de l.ll!s o~•Jlg¡¡dornes l;;nl:J>ora1c~entr·c ~as "socierl:iN~es t!e 
pc.rsonas" y sus 11111ocmiiHos com'j>r crnd.üéndose en sw. momc1mt03 
dentro d~ ~tas sociedades de person.as a las sociedades de 
rcsponsallltlOthtcll lomit<Jcla, ~31 s®la .riu-cu.ms1au:oda d·~ <q,l.!le 
1mnercamtiUmet11dc su régümrn Sl»lflUctou-ño ya 1m<' sea el die [;;s 
sociedades colectivas sino el de la'l anónimas, ntl sign ifica que 
se l'II<-Jya eHminadlo Da proaecdó[J I([~Je O:a t·cy lahnnr.U otnrg·ó al 
trmbajacllor. Pur udra ¡parte ell ¡pl!'oiJ)o<» tenor lndeL·nO d.el:r.oiícu~o J6 
fortalece ~a argumenlndúD qUie se vi-ellllec~poJ"Jict'lldo. lLa nuwm21 
diSIPGUe que los miembros de las sociedades de IJ)efSOnas ~n 
soGillllaria.mendc ~r~spnllllsafoUes de tc~:i."s [as olll lil!;<!!dOD'les (!Jillle 
ema1111en cLcO co~trato die trabajo, el'l.OO'e sí y respecto de Ja 



~rMlifl11a mo1rae, "c1111 relación col'll e~ -u~}etn soda! y :scnu hsta el 
~r:rr: :: ll-!! de na respo011salh:ñHldad! de cada sodo", ~.a ;·:?We;r~unciSll 
e )1p:n::.sa que hace el pret:epto ai lími~ rlc ia r.esponsabiúia::l d.e 
ca(,& sudo muestra a las dams ~ lll.e j¡¡, v:m::aúr.-~ ñ~te:ndón-: q¡uc 
~t:l'l/® eP, JcglsladJOir a] dJÜct&:r]a floc g;¡¡ de CO:IliJPI1'tell1lciJCir ~$:DllÚLé1111 alif 
2l las com;:tañías limitadas. No debe olvlú:~s.e v~u~ lalinalldad. 
Ul::'Dmoo·dlian rlcl Códüg~ §ll!IStaliDOh•o dler '1l1rnbajo, CDI!yc objeto Cl'l 

~::J.gll'~JII' lajustic¡a e1111 (iJI!> relado1111es (flll!lC surgen c111tr·e :?lll!DI!l~c~dloli·es 
y t raooj;rc:inres, ~onst1tuye ~a regia ~;t'.rrzra.l d e kter9rctadón, 
y q¡r;:Q~~saa 1eP.colog5a c;¡t~e insí!}irala norrm&llto•;[(iadl D<:":bloor.\1:~ (l0J~ 1¡g~ 

a~ rmté1·¡pn~~·~ a oomar en clllefl110<:: eu olb:.or.:tovo pe;rsegddo c:-n 
el momenl<t de C:k:al'se :a ley. 

Corre Suprema dt! Justicia 

Sección Se ¡,'linda 

R:Wíc:ación No. 53!i6 

Acta No. 59 

M<~gistrado Ponente: Hugo Sur.rc:ún Pujnls. 

Santafé d~ Hogolli. D.C., veinti~éis de no•·i<:mhre<1C mil nuvccicntos noventa 
y dos (1992). 

Resuelve la Corte el re.;ur.>odc casación interpucqo contra 1 a s.:menciadictnda 
el 9 de abril de 1992 por el Tribuna l Superior del Oislrito Ju<1icial de lbagué. en e l 
proceso que José Eduardo Trujillo Ced~ño te sigue a la SocieJad Antonio Bmrlos 
M. e Hijos, l.lda. '"Almacene~ (':l·oydon"' )' ot.ros. 

Al wnoccr de la apelación 11c ambas panes, por mcilio d<~ lu ~emencia ~quí 
recurrida e l 'l"ribunal reformó el fallo prnfCJ~do el 23 re noviembre de 1990 por el 
JuzgmTerccro L.aboml del Cirroilotlc lbagu~.quc solamer.tc h~t>l~ dispucstoque 
los demandados pagaran la illdcmni~.acióuport1cspidoen la sutnadc S 1 .~.442.20, 
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y, en su lugar, com~n6 a la socic<1ad dcm ;tn<l~rta y a Alva11:1, Anuro y Adela Barri~ 
L07.ano, Glori:¡ Barrios de !..opera, Soledad Barrio~ ele Calle y Luisa fcrnandn, Marfa 
Margarita y llna María Barrios Calle a pagarle al dem;m<lalllc $ 1.327.649.60 (;()ffiO 
indcmni...acioo por dcspidu, una suma mensual equi,.aleme al más allo salario 
m(nimu vigente en el pa(s ~ partirdc127 de marzo de 1994 por pensión de juhilaci6n 
y los arxmcs al tnstltum de Seguros Sociales "hasta canto se <1r.n los rcquisiws para 
que esa entidad asuma el pago de la pocn~i6n de vejez" (rolio 4.1, cuaderno del 
Tribunal), abwlvicndo a los dtmandados de las peliciones por dominicales y 
lcslivos, indcmni~aci6n moraloria y sandón por no hal>er pagado los interc!;es a la 
~esaulía. ¡;1 ad-qucm impuso las 'o~tas de ~cgunda instancia a ht pattc dernnnrlada. 

Simcri1.ando 1~ hc<:hos de la demanda inich~. puede decirse que Trujillo 
Ccdcflo ufi m1ó hlher estado 'linculado m~diantc contrato de trabajo con los 
dcmandt•tlos o~'<le el 6 de junio de 1972 hasrn d 31 d~ dicicm hrc de 1987, cuam.lo 
dio por lcrmina:!o el comratopor causa;, imputables a suscmplcudorcs pucsw que 
k: modiflc:m m el salario al n:b;sj;uic cl monto <le las comisiones y Jos gasros de 
manurencíc1n, ohlig~nuolo J labora r los uomi ngos y rc~tivos, y ad~m:ls, ~u~pcn­

dié.ndolc 1 as cmreriAS en los vdt,~tolos t1.c la ~m presa. Ninguno de los demandados 
act,pló !os hechos annn,tdos en la demanda ror lo cual se opusicmn a la.~ 
preteosiOIX'S <!el a~101. 

Medlame la ll~u1anda que obra del folio 9 al 1i u.:l cuadenoo en que actua la 
Corte, que no fu" replicada, la pan.c deman:tada le fonn ula un cargo a la ~cntcncia 
con el alcance d" que ~ea casada parcial mente en <:uamo dispuso que 1~ condena S<~ 
cxrcndieru li(Jiidariamcntc a las )XJS()fl>\S nai.Uiales cnjuiciad<ls, para(luc en sede de 
ins¡anciu ~e revoque la dcc\arac:ón que en d mismo scntid{J hü.o el a-quo y en su 
lugar s~ les absuel va. tX;Solviendo sobre las costas $Cgún el resultado (1cl proceso. 

Acusad f.lllo de violar por vra d irr.cta y por aplícat.ión indebida el anículo 36 
del CST, "como ccm~ccucncia dl' la infracd6n directa (falla de aplic-ación) d<: los 
artículos 100. 121 , 123, 124,294,35:: , 3~4 y .~72 del C6digo de Comercio, lo <:u al 
coodujo a 1~ ¡¡pli;ación indebida tk los a1ti<:.1tlos 260 del Cóólgo Sustantivo t.ld 
Trabajo, 6. 7 y 8 del Dccrelo 2t~ 1 <.le 196.~ (art . .1 Ley 4Ri68) y 8 de la Ley 171 tic 
1961, así como tlel Mkulo 31J~dcl Códi r,o r!e Procedimiento Civ il y de los artículos 
50 y 145 del C(Jdi~o Procesal del Tn1l:>~jo (violación de medio)" (folio 11). 

Paro dem<Jt'tmrla .1cusacic\n sOSlienc que la aplicao:ic\n intlcbida del artículo 36 
del CST se dio ponm c.Joblccaminu: F.l primero porque el f:tll adortk al1.arla aplicó 
la figura eJe la solídarid;od allí prcvi~1a ::u ando e.lla no fue solicitada en la demanda 
con la que el actor comc111.ó el p:'Occso: y por c>To si el jucz.de pliOlo;ra in~lancia 
pmfitió un fallo e~tra pctita al aludir a la wlida:icfatl en su sem~ncia, lo hizo en 
fomta imprc>pia puc~lo que el demandsnte afirme\ que tr<Tbajú para wdos los 
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demandados" y como es lógico, rlr.ntrv de tal orden de id~:« no cr~ posible que se 
invocara l:t solidaridad prevista en dicho an.ículo, en el cu<tl se parle de un supuesto 
difer<.-tUc cual es el de la ~ción del servid o para una persona juñdicaquc. como 
tal, es difcrcnlt~ a las ~'ICISOnas na1 urales c¡ue laconfom~<m o consriluycn" (folio 13). 

Y el segundo, porque el Trihunnl aplicó el anfculo 36 a un~ sociedad de 
responsabilidad limitada y, seglin lo sostiene b recurrente, aun cunndo ante~ de 
1970 las sociedadc~ de esta l:lase cr.m asimll~das a las de personas y más 
fl'll1iculamtcmc a las colectivas. a pan ir ele! Dccrelo,110 de 197 1 t~l asimilación 
cambió radicalmcmc puesto que por vinud del aní{'<Jio 371 dc::l Código de 
Comercio se ctis¡:xmr. c¡ut en ro no prcvism especílícamcnte para ellas "las 
sociedades <k rcspon~abiliclad limít3d<l ,;e regirán por lag disposiciones sobre 
socit:llalics anónimas" . asimilándolas por consiguiente desde esa época a la 
socicl1atl de capital tfpica. 

Afimla que ltasla Hplicar los mt(c" k's 353 y 354 dd C. de Co. raru entender 4uc 
los socio,<; de las soch:dadcs de 1\:spon, abitjdad limilada sólo r-c.-ponclcn ha.stael monto 
~~sus aportes y qu~, wmo dicho aporte &.be ragarse integralmente al COilSiituir.;c 1~ 
compañia. se e1mcr~yc: que a tale~ socios no le~ cabe ninyuna otra rcs~nsahilicl~d 
económica o.::spceto tiC la~ deuda~ que :rsuma la ~tx:iedad. uxlo lo cual signi fiea que 
no ha)· lugar a la solidaridad 4UC cquivocaiiMtentc <:e!laló el ad-qucm. 

" El problc:na surgcoclmomcntoCJiqttccl Tribunal para aplicar el artkiiiO 36 
del c.s:r. dice <¡U\~ los miembro' de sociedades de p~r;onas re~ponden 'hasta el 
límite de la rcS(1QI1SI\hilidad de rada SIJCÍu · 1 o cual puede suponer que rc~pondr. por 
mra suma igual a la de su llp<lltc en la wci~dad. Pero ello no ;:s lo que sena! a el 
anic:ulo 353 dciS::ódigo d..~ Comercio en el cual lo gue ~señal a como lOJ'C es 'el 
momo de ~us apon"s' lo cu:U supone que con d pngo del :rporte, lo ~u al se cumple 
en el momcnro de la constitución d<' lasC'cicdad, qu~da u!fotada la responsabilidad 
pecuniaria <Id l'OCio n.~IO de 1» obligaciones qur asume la sociedad de 
lt'.spon.<ahrlidad lintilada, y ello signifrca <lUe no resta margen alguno par?. aplicar 
1~ soli<lal'id~d ordzlll(l:t en forma crr(lnca por<' l Tribunal. 

'Ucmrodel marco oonccpnral4ue se viene reseñando, resultanimronamcslas 
provisi on<~-~ de Jns anículos 100 y 121 del Ctí<ti¡:o de Comercie en los cuales se 
usncian (Sic} la5 sociedades por acciones a la de respons~ bi;itlad lirnit.lda y las 
soeicdaclc~ c.n eomnmlil!l simple a la colectiva, con lo ~u?.l se tbnnan dos grupos 
que pcrmilcn ~¡i flc.Jr aún más claramcnle qu~ la sock,Ciad de responsabilidad 
limitada l lrJinitiv amenR~ no corresponde .luna sociedad de pc~onas, .:omQ sf se 
podía considerar para la época en que 1\Jc cxpcilidü el Có<li\!o Sustantivo del 
Trabajo, obviamente anterio~ al nuevo Código de Comercio que data de 197 J. Si 
el TrihunM hubiera reparado ~'' el articulo 294 .1c es1e Cúdigo, h1ot>ir.ra cli~tin¡¡uido 
fácilmente qoc lo que dispuso "''ulm~nl\~ solo es aplicable a las sodedadc; 
colccti,·us y a los socios colectivo:<. en sociedades comandiu.s" (folios 14 y 15). 
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lff. Co~~IIJERACLUS~S 0" 1 A <:ON'II.\ 

Como ano la Sala ocasi{m de prP.Cisarlo en su s<ent~r.r.ia de! :?9 de novi~mbre 
tle /957. oporsunidad 1:n la cual estudiá lallatllrlllczajurídi,:a de la sociedad de 
re.vpon.wúiliclad limiurda. las caractaisticas misma.> de <:SU tipo de personas 
morales d(ficulum su ~:la.<ifit:acic5n en alguna de las dos tradic:ionale.r en que se 
dividen las .wx:icdwl~s mt:rC:tl!ltile.r, no siendo por t//() condu.yeme su ubicación 
ni como ".tnciediul de capilllf' ni como " xl1f:iedwl de per.torus". dificultad que 
1/e•·ú a COfiJiderarln.! r..1mo de trawraieza mixto. aun wantlo asimiladas a utas 
1lflimas F:rta n.<imiln~lño~, reforzada cicnamenu, r.nmo lo tmow la recurrenre.¡J<Jr 
fu drcumtllltr.ia tiP. que el artímlo 11 de la Ley 124 de 19.17 di.lpm!ía que el 
r(~3imen supletorio d~ fas SCJC'ú~dtuft~." efe resp()n.'Wbi/idmi limitada ~ra e{ dl~ la.t 
sor.iP.dü:fe.< coltcl!v<tl· , i1ada wm/:Jié.tl n.plir:a/Jie a las primeras lo di.rpueslo er< el 
anfcu!o 36 del CST sobre la ~olidaridnd P.ture los sociM y /a¡11:r.wma moral m los 
ct<s<JS m que e.tta 1ílríma trallt)rll cnmn P.mpleador. 

Así preciuunenre lo punnwlürJ {a Sala en la sc11Wnda rAludida: 

"Err el sü·u:ma c<''"''" :lal colvmbiano. las sndf.dade.r de resf)('nsabilitlad 
limitada osren.ran 1111p•edt1minanu lrtuamieiiW cvmt> .tn.: ll!dades de persoiii1J. Las 
<ilscusio~~es parlamcr.rade~r y la exposid{m de mMim.t que precedieron a la 
expedición de su Leywg(mü;rr.la 124 de / 9J7.demuP.,Watrql1e tal tipo <ir..tnt:it~dad 
se proyutó con un cartkter incquivocame•rre porsu~ol. ~·omo 'sociedl!d coler:ci'la 
tn ia que losso.~u>s timltllll su responsabilidad a .ucwporte.l' scglln dejiniáón que 
t11 su diswrso di.? el S.?llador C aamaño. autor de la inici,lli va lega!. La propia r.~y 
orgrírriwfut: m11y ~xpl!cita .wl>rc el particui<lr, al darle m su art(wlo J 1 el régimen 
~uplctorio th. la.< sotlt'dndc.r de pt•rsc>na~. pul!s dispiLW IJU.l! l!n lfl 110 previsto'"' tdla 
y cr. Jo que )JiitJfiÚ~n .tilt~ttcio los c.5tatuw s.los .1·odedadc.~ limira<ias '.te regirán por 
las r·eglas esmh/¡,cidat para la.< .<ncieda<ics colee Ji vas de c·omercio'" (C .! .. Tumo 
LXXXVI, pág. 785J. 

La r.xpficaciótt darla pur la Corte para la a.<imiiGU:ilin de las stXiedude.r de 
respo11sahi({!fatl Umitad1111 las de persunu.; ~~~ Clt!lllfel a IrA previsión del artfr.ulo 
36 del cs·r, resulwntt: tk la d.:tt:rminac:ivfllegal d~ har er/;:5 aplit:able en lo no 
previsto el r{gimen pm¡rifl riP. la.t .ror. iedadt:.v ~olec!i,a.;. puede a{Jarecerclisclllible 
ante la c!rcumcancitt qu<< tMC•r<ll<l impugname de q11e ei OecrP.to Ley410Jf 1971, 
f'flr el r.ual.>e adoptó ('/ Código 1l1< C:otr.ercio. di.IJ!One. en su ar:(culo ,q2 que el 
TC(iitnen .tiiplewrin ;11)/i('(ll>/i' S(il (1/rl)m tei dP.Ia.~ .wciedmJ.es anótiimas. En wl viflud 
¡nlr.!t:iera r~zrmable.el!!tlltier. como se: plm11ea r.n el recurso. que si la remi;ióll que 
la ley 124 de .'937 J:acfa <r !a;: soci edades col.cclivll.t pamitia asimi/ur la.< 
sociedades de respo~t<uhi lidnd limitllda a las "S(J('Ít!dJldP.< de perscm:JS-, la 11igente 
rcmisiór. u /ny llnóni,...o.< vbligora ah..1m " equi{lf1rürlas u las "sociedades de 
t.·api!ar . t::sco es que ellr.gi.rltuiC!r m.err ilnlill•? qul.w im¡lfimi rle.< a las sociedudr..r 
de responsa/)ilidad limitcula a partir ti-. 19i /un carácter ífl{uito per.wr.ue ,,;nn má.t 
bien un cariz mtrtilo pcwniue. y. por In mi.tmo, dcstfe lo put~.>ta m vigor del CódifiO 
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de Cuma citJ )'ti fliJ sería aplicable a los t:mpleadores con<tituitl()S bajo la frmhu. dt' 
sociedad de re.< punsahilidt.ull imitada la disposiciónsohr'. solidt.,iti<UI cometlitlu tn 
el artículo 36 del CST. 

l~stf c/l!endimicnto, qur: u11a primera lt:crum de los uwos lcgale.< podrfa 
mosrrar comtJ aw·nidn a .<u rt<eW cntendit•licntc) no r..t, sin eml,ar¡¡o. a juicio d~ la 
Sala, la genuina interprcuu:i(m qru t:orrespondt: a tales pret·ep:o.< y más e.x.acta· 
l!'IC?It.~ a la 1101ma laboral qu.r. e~wblecc para el ca.w la .m/idarüiad emre in 
.wciedlld y los socios. 

/.a raz,)tl q~c tiene la Sala para rw r:omptlrtir la interpr!!ración que propone 
la recurrr.rtiC t:s la de que r.nnsidcra inaceptoblc que una modijlwción del Códi&'' 
de Comer r.lo ¡meda por <i müma re~~er el eji!t.·m de alterar la ~t.wrucrura de la i e_y 
luúv.ral de.ICOf/OcicndiJ la fiMlitlo tl prvtectora que inspira ei c,ldi!{O Sustamivo 
dt?l Trabajo. 

f,ar-;irndo dt!l .wpuP.,\'tO de que el Códir;;o dr la mwr.ritl no ho.srifrido Jtit'-gu.na 
modificur:ión en lv otin~11re t1 iu solidaridad en ¿¡ p."'evi~·ta, y wmando en 
considtmdñn qllc el ,._,tabft:t:imiemo ,Je esrafi!!ura tuvo <:tlm<> ,/inalidt~d la dr. 
gartllllizar tos ,1r.rt~cl!us dt'l trtlhCljador y fac illtarlt~ .;u cobr<l judicial. resulta 
forzoso w /IC:/Hir q:w si al expedirse las >wrmas '/!iC <lier<>ll c•ri¡;en al Código 
S!L<lllnri va dcJ T raf>ajo se comemp/6 !a rcspon.~abi!idod Jolidoria de! la.< obliga­
cionel· lc!/;t)fa/e.< efltre la.( ",-ocicdade.l de personas" y .w.~ mi~mluos. 
t~Omproulféndf>.(·e ('n .\'tl momr?nto d.~ruro dt~ t:.itlls scn::icda;i(·.~ dt personus a ltr.Y 
sociedttde.~ de resp,•mabilldtli! limitada, ia wla circu>lstant:ia de que' mcrcantil­
""'nt" m r é¡¡;men supletorio ya 110 s~a el d•? lctl locicd(JJ.ies co/r.cN v(ts silro el t(e las 
anónima.~, !w significa que ·se haya elimüwc!o !a protección. qu4!. la L4!)' laborül 
otorgó a/lf(>IH(iadm. Las nu>dijic<.dbJ!<'J. J,: /,¡ /ey m~r,·amii, que cvr.s¡útw• las 
convenietu:im: y nccesidddcs efe !os cc-merdanrc.s. no sit:mprt: .fe atemperan a la .. f 
convtnitmda.~ )' n.er;:sidudt:l' dt lo.t udhajad.c>rcs, o ru• nr.,~(.s().rillr1H!fitc ti~..~nen j'Jr''!f 

qué hact':rlc,.¡mcJtoquc~o/ cx¡u:dirst !as ,.on~!a.f O! W!(J y OirV COS!JSt: per.,·igue por 
el iegi~lad(;r difrrc:ntesiiMI/ila ,fc-s. 

Deht: ,·lr:cttt t:dl$1.! que c:J arJ;unrenco t.rnpü!aiio eti ;a .tr.niP.nria di! 29 di!. 
noviembre ele i957 scgú11 e.l wal el r(~illlt'n sur-teaa·w de ia.• .tOci~dades d( 
resp(ln:mfJilidad limiltllta ~sraM~cido en rt ar?í-:uio 11 de !a t .ey 124 de 1937, 
también p1:rmítfa in' luirla.t dt'ntro df ia prr.ct?p!n:a del 11rti!:w.lo 36 del CST, f:w 
aperu1.> 1111 razonamiento ottil:i{mal¡,ara r t¡[On(lr la prindp!Ji cm:siduat:ión t¡ru: 
tuvo f.J1 ('ttt:nl<l en r..r:e Jn()mt.ntO la C<.:rrf: . ."'r' quc}i1t la de que, Í'Jet¡uiv·on;m(~nte . ta 
hümria fitüili¡;ru: del eswbl<!t:imieJlln de t:1c1 lt:}' f17cttil(J}),J c'J! indr¡;rete pW'cl 

con.\iJiP.nlr que ol crearse esu:fonnn mU/cJ de m¡~Jcia::·ié-11. ioqllt' se J:izo fUe tipificar 
u"a ".! flCÜ:c/(1{1 colecti-.-c.t m la qu~ !os socios ltmilan .<!l r t.Sf>iltlfa.bilid.?d a .m.; 
aponc~t·· . . vale dt.•cir ..... ·t~ m~,:o la inle!wilm d-t dar ·.:ida d ww modalid(}.tj dr 
asociacMn. f(llf' tmn. cuancf<."t part::crJ>arl2 de c. c't~rtas C.;1raclC'~'ÍS!ic'a.'- de k .. ~ :'io~:iedcules 
de azpitdl, pn.wfa otrc.1s que. ti¡l!UJ e! espfritu tJ.e familw o n~t!is u1d, c,.an las que 
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muv(an ordinariamente d ánimo de o.,·ociarye de quicm•s le daban vida a la 
sociedad, eso .>i limirando m res¡m,t~aiJilldad al monto de sus opones. Y en e.fto 
prrclsomeme se dífcrcnda ratlicalntente C.l"ta clase de compañías de la tfpi~·a 
«.vociedad de(JP.rsona.t", en/as que la resptm:wbilidudd,.lo.t .tocios nc ricr.e !(mire. 

El móvii del. ánimo .w11:ietario que se encuentra, como ya se dijo, en l"s 
v(ncul.?.f familiares o en <:1 sentimiento de amistad o conor.lmiento personal que 
cmrt: ,1·/ rienen los sodas. aunado a la injerencia m:tioa de ios soCIM m la 
udmllli.tlracióu de ia mdedad limirud~1 y en Las restrialoM.t que la ley Impone 
reSJJ'-Citl a la transferencia de lüs cuotas sociales, claramP.nte indican la ¡¡repon­
deralllc y marcada prt,<~ncia del elememo ¡1er.wnal y m prt:Valent:ia sobre el 
elemcmo pe,:un iario. Todas estas '"'ractcrísliws, que. alejan. a la socieda1t de 
resp<''IISU/Jili<la<t limitada de la sm:it.d<ld de ,·upitales ,v la Qpmximan <1 la de 
personas. siguen dándose e11 el ar:wal CódigQ de Comcrcio,por Jn que apt<>·ar de 
que ahorn su rigimen mpiewrio .<ea e! de las socicdrulr..s atuínimas, puede 
se.~uJrseillJ cnnritiera 11(/u ;.wnv compalifa.r .:n las t;ue el facror 1nds imporwnte que 
mueve a .m con.sli:ud(m e< el dé la c.olüJad y condic!ur.es perso.~ales de loJ 
asociados. El curckter fumiliar qu~frecuenrcmente en nueslfo medio comlmían 
ostentando las sor:ie!l(l;fes de re.~punsc;/Ji!idad limiwda ·-<;omo f.S el ca.<o de la 
.~nciedad demandlllta e11 estr. juicio--, u/Jii¡¡a asimismo u c·oMiderar que M existe 
11ing:ín motii'U váiirl;> ¡>nm r.lllender q11.e[rmre a la ley /al>nm/ estas com11111Uas 
hayan c¡r•edadoexc!uidas de la solidu.ridad contemplada e;, el ankul!i 36 del csr. 

Pw Qlr<l ¡>arte. el propio Wn<>r lileral del artículo .Mforro.lece !a argumentCl­
ción que ~e ''ie11e ex¡>oniendo. La norma ú.ispo.~P. que los miembros de luJ 
sncictltulcs de per.w!las .wn soiidaricmumu •tsponsahlf.s de wdas liH nl>li,~ado­
nr.s que M<anan dd ,;,¡mrato de rrabajo. emre .<i y rcsp!;cw de laper.<onn moral, 
"tn relación con el o!>j,·to .<ocia/ y sólo Aasta el lúni.!t de la respmmtl>illdad dr 
cada sociO'' . La r.:fere1rcia expresa que hace el prccepw al /(ttlite de lo rerpo,sa­
bilidatl de mela .<OC in muc.wa a laJ da ras que /(¡ verdadera imcnción que tU\'() el 
lt.gisladc" oi di::wrla[oP. la de com¡Jrender tambiin allí ola.r compañías limitad{ls. 
No dr./>1: ol>idurse qrl.(: ltl jiflalidad primorcii(l/ dP.I Código Su.rtaflli"o del Traba,¡o, 
cuyo ohjero c.1 !o¡:rt<r la ju.uicía en/a~ rc/a(:io,es q11e surjtn enlre empleadnres )' 
1ral1ajadores. consriruyt: la regla general de interprewr:it)n, y que esta ult:ologia 
qut inspira 1<1 Ju:>nnnt!>'ldad laboral obliga 111 intérprete a mmar en cue/IUI el 
objf.tioo perseguido t:n P./ mnmmm d e dictarse la !ey.]inalidad que en ene ca."J 
ji;c clarameme la t11: e.t.r:luir de/a wlidaridad. pre·;isw en cllti.Y(>dicho arti<:ulo 36 
~<Sio a la.r sociedad".~ que ~xc/;t.•ivamMtP. [unan de clip/tal. 

AdiG·ion<,fmen!e dabe conJid1:rar.<~: que por print:ipin .~e11cral del Dereclw 
L.1b.?ral )' por mllllilam del arríwJtJ .H de la Constitur.llin Política. re.ndta 
obligasorio ad"P'"" el criterio mtísja wraiJit· f.>ara el trnhajador en castJ de dada 
sobre la (lp/iwL"ión e imerpretación de la.r fr¡entcs jormalt,s de rterec!ro. A.rf que 
accpumd" que e•• este caso putlü!Tan tenerse como igualmente rnznnables ramo la 
imerpreración que priJpone la re~·urreme según /a cr.al desde la vigencia. dP.l 
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Códi¡¡o de Comercio los sociedades de res¡>orm1biUdad limitada .<1! deben u:ner 
más com,, sor.iedadt~ de c.npilal que cmnr) suciedades de pennr.a.r, como la qut 
a juicio de la Sala ct>rrespnndr. al verdadero semülo del anículo 36 tfe.l CST u g1ln 
la c•wlla,¡ sociedades de re.,ptlnsubilidad Umitada sigu~n comprendidasdentm de 
la hi¡J6tr.sis de snlidaridtld /abara/ exlsrcrue entre /11 ~rs.ma jurídica y sus 
miemhros y dP. é~roJ en/re ,.¡ en relación con el objeto sot:ial, esta segunda 
iilterpretacit5!1, rl~:sdc luefiO mtís favnr,l/l/.e a /,J.< inwrcses de los trabajadores. 
deberá prcvalec:11r por P.Xfl'e.<o mandil/f.) (/e/ CtMS/ituyenre . 

.'ilguese de lo OltUJior qul'. na se dio la ap/icacitln lrtde.bidn st>bre la cual la 
recurr~ntc<f:mda el cargo,y p~Jr lo tanto. por este aspcc:to, nn pu<depro.wemr la 
m:u.<nr:ión. 

l:!n cuanto al O\ruargumcntodc la impugnaniC sobre la apl icación indebida del 
anlculo 36 por parte del Tribunal , ya que en la dcmarnla inicial el i\CUJrno demandó 
la solidaridad reconocida e inclusive tic lo.~ hccllos üc,·ocatlos como causa ele las 
pretensiones resulta ha una situnción dil'ereme- p()r(¡ue lo afirmado fue laexisl<\n· 
cia del contrato de Ira bajo tanto con la pc r.>ona jurtdiC<I como con las personas 
naturalc.~ dcmandada.~.la comprobación uc Mc:scircun~ncias no e.~ posihk por 
la vla de pum derecho. pues 1,, necesidad de exauoin:tr las pieLa.' y pruebas 11~1 
proceso saca la ¡·ucsth5n tlcl ámbito restringido de la vla dirc~\a ccmfn¡:,mc Jo 1\cne. 
c;;pllc~do la Sala; sin olvidar. finalmente, qu~ la r~spon~abilidad s<•lidada o!n este 
asunto fue cx~minada por el Trihunal '' iniciatíva tlcl ¡¡W)( y oo o1c In rt<t·urrentc que 
ni siquiera mencionó el punto al apelar del fallo de ¡uimer.~ instanda (folio~~). 

!"or lo a:ucrior. el .:argo no prospera. 

En mé rilo de lo expue;AO. la Corte Suprema dc Justicia, Sab de C'•saciOn 
l aoorel, administr•ndo justicia en nombre de la Rtpúhli ca de Colombia y por 
auloridad de la Ley,"') c.\sA la scmcnda recurrida. dlcl~da d 1'1 ele ahril de 19!12 
por el Tribunal Su¡ll:rior ct~l Dislrito Ju<1icial de lba¡¡u~ en el proc/!.'0 que Jusé 
EduardoTrujilloCctlcñosigucoontra la soc icdadAntooioBarrius :'\1.c Hijos Ud a. 
~Almacén Cmydon" ~ 01ros. 

Sin coscas en el recurso. 

Cópiese, notirlqu,~sc . pu~lfqu~sc} dcv uclvase el expediente al Tribunal de 
u rigen. 

/fugo Su~1r.un Puj¡> /.1 

Ernesto Jiménn Dla; 

Rafael Baquero Herrera 

Juvier ;l nlhnif) Ferl'.(:,¡a·~z Sierru 
&crc1ario 



~ONVIENC]ON C03_,li<:CTr'VA • JF:fectos, ID>cpóso~.n 
V ¡>ortuM, IP'rucba.IR~lPJRO)l}IIJCCliON ][)I!E iUN 

HOCUMII!:~TO ORIGINAL· Requisitos 

Rcsume1:11: 

En relación con la C.otnención colectiva citada en e! ataque 
se encuenara q¡ue la ~er1ifocadún de autentócldaá ~arlmiJM)r la 
Secretaría die 81:1 IT}ivisi(m IIJle¡partlimena.ao die Trabajo y §egurfi · 
da di Soda! de A. ncüoq IUIIa es 1111cmmr le~2 e htsufh:tcnte po1r cOJJa.lllld® 
llllo d:8ce sí en esa dcpc!!u:llcllllci¡n se ellllo:Ucllll tra eD o:DgonaD elle Da 
comcnriól11 cOlt!C1i '>'lll o si se 1ra~a die 'hln<ll copO.o nwteO"Jtic.:lldlll 
comO to exige el lliii"ÍÍCQJJIO 254 di el ICB'C., p>ara qjlllle tengat'm Val Jor 
probatorio !as reproduccion~:> de un documento original y no 
estando debidamente autenticada la copla de una ronvcndón 
culcdñv~• l:Onsig llllcnacmcnt e lfllO esa á <Gcmostrado e :m !ega! 
fur mat el diepósito elle la convel'ldón z.nae el \o~ünüsaeroo 4lle 
'Jíhtbajo. requtso1o sine q¡10a 0110n fPIN!o/osao ¡pob· el.artLClolo 4!69 dleU 
es-:-., para QO!C Da COí1 ve011dÓO'J ]jll111~o1Üil lj)lrO~!OrDII" cfec:foOS. !La 
pncba del depósito die la :Co•rveuJcñ(m ante el Mi1111usteroo die 
'J!'rali>ajo ha sido co011sidcraoa CJ11}11' 11!1 jurlsj)rud.encoa ~al:wraU 
como una prueba solemne qu·2 da iug2r al error de derecho er. 
la casación laboral, cuando el juzgador, com() .es este l:<ISO, h& 
diado ¡por c!l't<tbleddlu tal comilidó!il sl111 ·que ella esté demosttrr.aclla 

pDcnalllllente e1n e~ :¡Jr<bccso. 
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Radícació•1 No. 5361 

Acla No. 1\:l 

Corre S11prem.a dr. Justicia 

S<1la tle CasacMn wboraJ 

Sección P rimera 

Magi,aracto Ponencc: Dr. Manuel Enrique Da!a Afvarez 

··- -·N? 245~ 

Sama(!! de Rogotá. D. C .• tre~ de diciembre de mil novccientosnovcma y dos. 

Alllotuu :viaria E$trada, ""~<liante :~podcrado judicial d\~111andó al Danoo 
Cafetero. pma que previo~ lns rrámitcsdc un julcioonlinariodc trnb:•ju se declarar:\ 
q11e la cmidatl dem allllada ha clcbit1opern.ionar1o ,1esde el 2 de mayo de 1990, pnr 
hat>er laborado 2.~ anos y de acuerdo a lo disrucsco en la Convención Colectiva de 
Trahajo; que como (:onsccucnl'ia dA: la :mtcrior dcclaradón se condcn~ra al Bnnco 
demandado ;11 reconocimiento y pagn de las mc~adas de~ de el 2 de mayo de~ 990 
"hasta el dla <1c la ~ent,~ncin que dc~arc la cuntwvcrsia, a lilulo de indcmni·(.a~ión 
~~~arcitnria <le perjuicios. ya que, aquella incurrió oo un ;r~:to il íci<o al nu 
reconocerle ~~ t1C<ei:ho, ollli g ~ntlolo a ¡x."'1Jlanecer f111!SI3000 el servicio a pesar de 
que convendonal.nente r udo cmrar a hacer usu del descanso partir dc12dc mayo 
de 1990." ... "Que .~e (kdara qu~ el Banco está ~n la obligación de jubililr al señor 
Antonio Ma:í:o Estrada, cuando pr~vio el pmrrunr.iarTfiemo qu~ ha <IC poner !in a 
esta c<mtrovc~ia. s~ pueda re1írar ~ disrnuar de su derecho"; y. adcmá~ IJUC s~ 
condenar~ a p<lgar las costa~ del prtX:e~o. 

La demalllla se fundarncma en los hccllus siguientes: 

"l·'rimcm: Mcdi;;m?. cnmrato csrrito de trabajo, de duración indefinida por 
dispC'sici<íll ~tmvcncional. el scño~ 1\Jllonio María Estrada sccncu<~tl!ra vinculado 
al s.:rvicín 1lcl cncc accionado desde. el 2 rlc tn <iyu de ·19/í:i. 

"Segu...W: Dc:;¡,¡npcña el cargn de Sccrclario de la sucursal de Sousón, con una 
asignación ;.ataritd Msica mensual tle S 9:1.4M.OOy cnn un rrom~diode S 167.0C0.00 

"Terr:~ro: Con doHt icilio central en la ciudad ctc RogOI<\. funciona uml 
organización >i•Kiical debas~ y de rrimcr grudo, bajo el nombre de Sindicato 
Nacional de Trabajado re~ dd Banco Caf~c cro (Simrahanca). al r.t•OI se em;ucntran 
afiliados 1• mayotia de lu~ asahtriatlos al scrviciu de la entidad dcman<lada. · 

"Clumo: El Banco Cafetero. en el año ele 1978 >us•·rihi<\ l'C}n w sinílicato una 
Convención Co\ec1iva de Trabajo, n:glamenta•·ia de las rdaciones otncro·palrona­
les y. dispuso en ~u articulo 16: 



" 'PMsión de .fuhilación.- Tocio rrabajactor que cumpla 2.5 anos de servicios 
continuos o discontinuos, en fonna cxclu,iva al Banco Cafetero. y sin tener en 
w cnta su edad, tcmlr:l dúrecho asolicilt.d suya. a una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al 100% del salario promedio d.:vcngado en el úhimo aiio 
de servicios, ~in c.>. ceder al límite legal. 

'Quienes se pcnsinnen por esta modalidau tendrán derecho a los reajustes que 
prevea la ley. 

'Pará¡¡rafo: Cominú:~n v !gentes las demás (li~pnsiclones l<:galcs y convencio­
nrs tiUC rigen las ¡lCnsioocs de jubilación .. '. 

"Quimo: Ero el ailo de 19X2, el Sin(1icaro Nacional de Trabajadores del Banw 
CaJCiero, prescmó a •onsincración etc la cutidad p<ttmnal un pliego dé peticiones 
encaminado al logrCJ<Ic mejoras en 1as cmdicinm:s de rrabajode :rus ~prell'ellrados 
y, pnr~udc, a su>tituirel ~statulo convcncion;tl 1¡uc vcnfa regulando las relaciones 
ubre ro ·patronales. Con la~ etapa.; ele arrcgll> tlirecto y conciliadón no ru~ posible 
llegar a una solución sntisfactoria <!el w rcrend, crnrc las pa11es, el Ministerio del 
Trbt>ajo hu bo de convocar un Trit>unal d~~ !\rhitramemo Ol>ligawriu que u la postre 
lo habría d~ resolver ¡;on la expl~dición de la corrcs¡x>ndicn¡e s\:nlcncia Hrbitral. 

' 'La citada cl :lu~'oll a convencional sobre la pensión juhilutoria al e.;um plir el 
Jr¡,ba:,ador v~imkin~o (25) al\os ele servicios sul'lió las Síguicmes modiJ icacioncs: 

" t.-lrticu.lo vigb;imo primero: P f~ll.dón COn 25 de año.-..· de St:n'Ü.:ios: 

'Cuutin¡¡ará vi~Cillcla pensión de juhilación de qu~ trata la cláusula 1 ó uc la 
co~veni:iór"olecti "a de uabaiopactud~ c123 de ma~1ldC J97K. salvo para quk,tcs 
dc~empcflcn las ru,, iones corrcspolldkntes a los carsos que el '.\ 1 de mar1.0 óc 
198:! tenían un >Utlo.lo básk~> mensual de vcintid6.~ mil pc.~<>s ($ 22.000.00) o 
SUpt'.rior'··. 

"Contra lascmcncia arbitral.la~ jlartcs en wuflicto interpusieron el recurso de 
Honoologa~'ión que fue resucito por 1 a H. Cune Suprc111a & Ju5ticia. mcdianlt 
pn.widcncin fechada el 29 de (l(luhre. tic 19R2. con ponencia tlcl ll. Magistmdo 
docwr 'Aanud E. Da><l A. 

· 'Esut ~láusula rq~ lamentaMadcla pcrlsión jubílatoria a los 25 anos, fue homologat.lu 
por la H. Con e SupoÚ~a de Justicia que. hiw la siguielllc interpretación: 

"· Lo amc.oior r.xpJiC<o. vor lo me nos en parte, por qué la pensión ple.na r:l<~ 

juhila~ióol ~ r ualr¡nir.r edael Cl~spcés de 25 años de servicio en cuantía equivalente al 
1 OO'il: del salaf.o promedio de\·cn~ado en el último ac)() de servicios. pa::cada en el 
artict•lo l6 de 1 ~ Cmovcnci(on d~ 1978 en comento. resulta am pliamemc gen~rosa y, 
;.c~'lln las cst<ldf~ticas que ohran en el expediente, dificil (le sostener totalment.c en 
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el futuro inlllclliaro por el flanco. La de.¡;isión del Tribunal de Arl\itrnmento al 
ro~}lCCIO. por una p:trt~\ mantiene vigenrcoomo lo¡¡ro laboral que es. esa pensioo de 
jubilación para la mayoría ru: lus tr3bajadoresdcl R~nco Cafetero y. al exc'-'prua•·de 
ella aqu ic.:ne~ cl 31 <te mar1.ode 198:2 tenían un sueldo básico mensual de$ :7.2.000.0. 
u superior, que son la minorf3, k>S Dinoctivos del llaneo como. In anota en su 
aclaración de vo1o el árbilro nombrado por el Sindic:uo. alivia el gravamen 
~onsidcr~ble q11c ella implica para el nam:o. Pero como la disúnción que hace el 
Tribunal, respecto a la cuantía de lo suel<loopam cstahlecer quicne., p~..dr.ín seguir 
gozando de los hcnc licios t!c la pensión tic jubila.:ltin ~ los2.í de serv icios y quienes 
no, la funda el Tribunal ~'II ~uclúu¡¡ exi~temcs el31 ru: marJ.o de 1982, da así a ~u 
disposición, que no tiene n:u1a que vcrcnn aume.ntolle sal ~rios, carácter retroactivo, 
locuJI cs improcedcutcsegún se ha visto. PorCQilSiguicntc. secntcoúcrá que la fecha 
de los sueldos para cswtllecer la ctistinción refelida en cuanto a la pensión tle quc se 
trnta, e~ el() <.le ago~to de 1982. Así constará en Ja parte resolutiva de este fallo'. 

" S<:xro: El scíu.1r Amonio ~farra Estrac1a cumplió los 25 ni\os uc serv i<:iu en 
provct,j}o de la entidad demandada el 2 de rnayQ del a~1n ~¡u e di !<CUrre, mumemo en 
~JI cual cm1lC1.ó a causarse ~~n su provecho la amcri!ada [HCStación. Justamente, el 
14 d~ may•) l'umluló al fl anco lu con'CSpondlcnt~ solicitud que fue resuelta 
ucgativanlcruc para 5US inte~s. 

''S.S.ptimo: El 9 de agosto de l!>R2 el señor Antonio :vlarfa Esuada devengaba 
un sueldo básico d" $ 18. J 80.000 mensuales, asignación que fu~: aum~ntada ol 10 
de agosltl de 19S?. en la suma de S 4.(Xl0.00 mensuales, de confonnidad con el fallo 
arbilml. Empero, la cnt.ida<.l patronal COil el pi'\: texto eh: que el ~ueldo quedl,i t~n 
$ :22.1R0.(JO con el aum~nludel fallo arbi1ml qu,~ lo fu~ rn roaclivo al 1 o. de. ms·rzo, 
pre\cmk ~sconocer el dereeho que a•iste a mi rnamlantc. 01mo lo d:jo hl 
lfonorahlc Con~ SuprciUa de Justicia, aunque lo~ tlichns aumentos salariales 
fucrlln rc\ruspcctivu~. la reulíd,KI es qu(, el 9 d~ agosto de 191.<2, dla anterior a la 
f•\Cha en que~~ profirió la ~cn1cncia itrhiu·at. lu~ sucl<!os c¡"e han d~ lener.>e en 
n rcnta no puc11en in nuir lo~ multici t;ttlo~ ;tu mento.~ ar!litt'?.lcs. 

"Séptimo: En ~\roceso adelantado pnr Lm María ~·fato de Sánchez contra la 
misma ent idad bancaria, dijo la Honor:lblc Conc Suprcm~ de Justicia. CO.l 
ponenda del Docror Manuel Emique l>at.a· Alvnrez: 

·•· La conclusión del Tribunal. <¡u e es el ohjciO ue J~ ~~;:nsura. a juicio d~~ lit Sala 
110 puede St~r tachada ele errónea desde el punw dr v l$1a l'áct.ico. pues se .tpuya en 
una aprccia<:it~a atendible del ~n!cult:> vigésimo prinlero ctcl Laudo Arbitral, 
prol'erido el 10 d~ agoslu de 19K2, en crntcot'<.lancia con el ordinal cuann <Id 
oo~.sponcliente fallo de homologación cuyvs textos rueron tmn~critos en el 
ataque. F.n efecto, al tenor de dichas d isposkionc., est~n ind~idos del <lcrt'cho a la 
jubilación c<>rtvencional con veimi~.;im:u anos de ~'~rvk ios sin importn t la c<l atl, 
aquello.: tratlaja~'rcs que el 9 de agosto de 1982 " tenían" un ~'Ucldo bá.<ico 
mensual de $ 22.000.00 o ~tlperior. !n cual es ~uscepúbtc d.: ser entendido en la 
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fo!Tlla como lo dice el sentenciador, o sea en el sentido de que la inflexión vefbal 
"rcnfao", indic3 que el ~ucl~o de S 22.000.00o má~ contcmr ladocomulimile,hacc 
rcfcrcnda a los valoro~ devengados c<m anterioridad a la vigencia del Laudo que 
comenzó el 10 de agosto del ci1ndo año; vale decir, que el alu<tido monto sruaríal 
no podfa incluir lo~ reajustes que el mismn Laudo decretó con rctrospectividad 
pero sólo a pa1tirdcl 10 de o¡;osto. 

'Así las cosas, aunque se aceptara la po~ura hermr.néurica del rccurn>.nte e.n 
lomo a las referidas dís~cioncs, no seña rlahlc cali ncor de errónea la tesis del 
Tribunal desde el Cflfoque de la C'.a"'d~n. ya que a la 1111. de la l~cnica del recur.m, 
s(Jlo hay error de hecho si el Trihunal llcga a u m r:onclusión sin el menor reRpaldo 
en las pru<.has del JJicio lo cual en el presente caso, ~c.r.lln S<' observó no acontece' 
(Scmencia de 15 oc Noviembre de 1989). 

"En fom1a similar s~ pronunció la Honorable Corte con Ponencia del Doctor 
Rafael Baquero Hcrrcrn, en proceso id<!ntico in<X>ado por In señora Mirlan Cecilia 
Ardí la de Lozano contra IG cntitlad aquí demandada. 

"Oc tu m: El S(ñur Amonio Maria Estrada u m il snci n activo del SiJl(licato 
paclalliC es titular de los derechos que se persiguen a ¡ravé.< ele esta dcma1\da. 

" Novc11o: Como quiera que hl enlidad demandada, a1hitraria e ilegalmente se ha 
negado a hacer el reconocimicn1o y, muy a pesar de conocer el pronunciamicniOdcla 
Honorable Cone. ha incurticlo co un hecho ilíciw que genera en su contt'll la 
correspondiente respnnsahllidad y. por ende, dehcrá rc$arclr los perjuicios irrogadw 
al demandante, objetivados cnl3 obligación de reconocer a lftulo de indcmniwdón 
resarciloria, las mcnsuatidlltlcs causadas desde cl2 de mavo de 1990 ha'ta cuando se 
<iesme csracontrovcr~ia y pueda él rcrirarscadisfrUiardcsu pensión convencional...'' 

La pan e demandada dio n:spues~a a la demanda, oponi~ndosc a las preteosio,?­
ncs del aa or; accplanoo los hechos primero, tercero. cuar1o y quimo; aceptando 
p~rdalmente el segundo y el sex1o: negando los demás y proponiendo las 
cx~.epcil\nes de falta de ad~cuación de Jos presupuestos fácticos de la demanda" 
las disposiciones convencionales que regulan la concesión de la pensión especial 
por 25 años de ~ervicios: pclición antes de tiempo y fall~ de agolamiento de la vía 
guhcmativ a. 

c .. mplido el tním ite de la prioner3 instancio el Juzgado del conocimiento. que 
lo f"eel Cuarto Laboral del Circuilo ilc Mcdc llín, en fallo de 20 de agosto de 199 \, 
resolvió: 

'' l o .. Co~nf·"' ·"li al Banco Cafetero representado como quedó anotado, a pagar 
al señor Antonio Maña é str•da, lapen.>ión de jubilaci6n convencional, en cuantfa 
del! 00% del salario promcdiodevcngadoencl úhimoaño de servicios, sin exceder 
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del límite legal, con derecho a Jos reajustes peri6dicos que ht ley detemline. 
pensión que empe1.at;i a ser disfrutada, cuando haga dejación del cargo. 

''2o. · Se absuel"e al Banco Cafetero de la petición que sobre pensión 
indcmni7.atnria hace el actor. 

"3o.- No se dcclao·an probadas la$ excepciones propuestas. 

"4o.- Co.<tas a cargo de la demandada. rebajadas en un 20%." 

Apclarnn los apoderados de las panes. y el Tribunal Supcritlr del Distrito 
Judicial de Mcdcllín, Sala Labo.-al. mcdi ame sentencia ,1c fecha 6 de abñl de 1992, 
decidió confi mtar \;1 de primera instancia. 

Recurrió en c•••ación el apodcmdo (Jd Raaco (!cm andatto. Concedido el 
recurso por el Tribunal y admitido ¡tot· esta Sala de la Cone. se decidirá previo el 
estudio de la demanda extraordinaria y de la réplica del opositor. 

El alcance rtc la impugnación se fi_jó en los siguientes ténnino~: 

"Con c.1 prese.nll~ recurso l~xtraontinaoio J)l~l'l'iguc la parr,~ cit~tna)l(htlla que la 
Honora blc Sal~ l1t C'~~ac.ión Lahot•al ct,~ J~ Cot1c Stoprcm a el~ Justicia ti!.~ f. 
tota/mel!te la Sl~nrcnciA impngnarta. rara r¡uc en >erll~ rt~ instancia revoque los 
orócnamknlos 1 o. y 4<1. del fallo p.roft~rirto pot·cl ju·1.r,adoo· de rrimcra instancia con 
l'ccha 'J.O de agosto de 1991 y en su lugar absudv a al Han<:o Cafcrero ele la pen$ilÍn 
jubilatori,\ convencional dl~mandada, conlinnanclo diclta Sl~ntl~ncia en rndn In 
demás y provey~ndo en costas como e.s d~ rigor." 

El impugnador prescma un cargo con fundamento en la causal pr.irncra de 
casación laboral, el cual se estudi at·á a continuación. 

Cargo único: 

"Acuso la scntenda impugnada de violar indireclmnen\e, por aplicación indcbi· 
da, como consccucn~ia de cnnrcs de hecho en la apreciadón de unas pruetlas, los 
Artlculos 3o .. 4o .. 461. 467 y -192 del Cédigo S•;.;;rantivo d~l Tmbajo, en relación con 
los Anlculos 51. 60, 6 J y 145 del Código Procesal del Trabajo. Arts. 253 y 254 del 
Código de P!'OCCdimicn\o Ovil: y en relación también con estas otm~ nomt.IS legales: 
An .. 5o. del Dccrclo 3135 de 1968. !'-1'15. lo., 2o., 3o., 5o. y 6o. del Decrelo 1848 de 
1969, Al'!. lo. de la l.~y 6a. de 1945 y At1s. lo., 2o., 3oy4o. dc!Decreto2127 de 1945. 

"Los errores de hct;hO •~n que inct:rrió ~ 1 sentenciador ad-qucm consi.~tiemn en 
dar por demoslr:u.lo (¡uc el cn1plcado del llaneo Cafetero demandante tiene derecho 
a la pensión ju bilatori a cotwwcional demandada. con ba~e en los documentos 
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aportados directamente por la partcactorn. visible a lns folios 7o. a 126 vio. y !31 
a 14~. ~n su orden, sicnt10 que dichos documentos carecen <le valor prohatnrio, 
porque so glosaron al proccsoccm violación de lo dispuesto en los artículos 2.53 y 
254 <le! Código de Prucef.l imiento Civil.~~~ annmúa con lo preceptuado en los 
anícu los 51. 60, 61 y 145 del Código Pmccsal u~l Trabajo. 

"Eso~ errores tic hcchu indujeron al falladorde la ~egunda instancia a conclui r 
· como lo hiw tamhi~n el sentenciador a-quo- que el empleado demandante reúne 
II.J5 requisitos cxigiclrn por tos nonnas convencionales sc"alndas en los hechos de 
la demanda para go1.ar r1c la pcn~ión dcjubilacióodemandiiC!a, por tocuat conllrmó 
c:l fallo condco:uorio de priml'.r ¡¡ndo. prorerido con fcdla 20 de agOStO de IW t ... 

"La dernn.urat:üt.n tlcl C:r71go 

"l. La pensión dr. jul.lilación especial prctcndi(fa por el empleado del Banco 
Cafctcmdcmanc!anrr., fue pacrada ene! Artículo lóac la Convención Colectiva de 
Tratlajo suscrita el 21 de 1n3yo etc 1978 enlre el Banco Cafetero y el sindicara de 
hase etc sus 1 rnbajn<lures. dlsposicióo convencional és ta que fue modificactl por el 
Arriculo Vigé;'irno Primero del Laudo Amitral proferido entre las mismas parte$ 
citaoos con fedm 10 de agos10 de 19&2 y por el Ordenamiento 4o. de la sentencia 
dr.hO<notogación proferida por la H. Sala de Casación Labonl de la CO<teSuprema 
de JustiCia con fecha 29 de octubre de J'J&2. 

"2. En los precipitados antecedentes se apoyó la demanda con que se inkióel 
proceso, invocados en los hechos ele la demanda como fucnt.cs del derecho a b 
pensión de jubilación pretendida por el emplcadodcl Banco Cafetero demandante. 

"3. Para demostrar la existencia d: la, citactas fuentes del derecho jubilatorio 
demandado, se aponaron al pmce.~odi r<::ctamcmc por la parte actom Jos siguientes 
documentos: 

~a) t:l quc está visible a k,;; foli os 70a 126 vto .. presem:sdo pnr la parte actora 
como la scmenda de homolo¡:ación proferida cnn fe<:ha 29etc octobrcdc. 1982. sin 
que llkho documento se nubicra aponadnal proc.cso r.on las formalidades exigidas 
en los artículos 253 y 254 del Código de Proc~dim i~nr.n Civil, por Jo cual no presta 
mélito probatorio al guno pnr., los declos perseguido~ por la parte actora; y 

''b) Los c:uc ohran a lo~ folios lJ 1 a 142 del cx)l<)dicn re.agregaclos uornbién por 
ln parl<~ <K:tora como fucmes del derecho jubil atorio demandado. sin que dichos 
nocu menros se hubieran allegado al proceso con el ll eno de IQ~¡ n:qui~iros exigidos 
en los artículos 2.53 y 254 del Código de Pmccdimicmo Ch·il, porlocual tampo<.-u 
pn:sran mérito probawrio alguno para los efectos pretendidos por la p.1ne actora. 
pues si bien e.' cierto que en l<lli procesos laborales ·son admisibles todos los 
medios de rrceba cst~ble;;idos en la ley' , como lo dice el Art. S 1 del C6.1igo 
Procesal del Trabajo. tnnrbién lo es que dichos medios pr<>bamrios no están exentos 



144 N• 2459 

de las fonnalidades que para su validez y a.<unción al proceso exigen las disposi­
ciones legales que regulan la maleri¡¡ en el Código de Procedimiento Civil (Art. 145 
del C.P. del T.). 

"4. En un caso idémico al que aquí se cuntcrnpla. dijo sobre~~ pa1ticular la Tf. 
Sala de: Casación Laboral: 'Empcm,oh:;erva la Sala.ljUC los documentos •·eseHados 
¡se a~11maron al plen¡criv en contravención a lo dispuesto enlu~ anículos 253 y 254 
del' C. de P.C. vale decir, que en lratándosc de reproducciones fnu1státkas. no 
J1gurnn autt•micadas legalmente por auton,1ad competente. lo cnal les resta todn 
valor probatmio. La supu~sUI aulenlicadón SJ(Ir funcionarios del Mi11i stc1io carcc.e 
de eficacia jurídica, ya que además de que la ley procesal no le otorga esa facultad, 
se limita. respecto a losdt'cumcntos a decir: "Es fiel copia'', pero sin decir copia de 
qué,~; se ha Colejado con el original u otra copia aulcnticada, etc'. (Sc.ntcncia de 
casación fechada c\6 de agosto de 1992 -Sección p,;mcra -1noceso ordinario d~ Luz 
Myriam Mui'los Moreno comra Banco Cafetem). 

"5. En el caso sub judice resulta c¡ue las condenaciones impuestas tanto en l'l 
primera como en la segunda insmncia, se apoyaron en lo~ mencionados documen­
tos, que como se ha dejad!) vi slo, son lotalmen\e ineficaces. ea1'CJUCS de todo v;llor 
probatorio. 

"6. Del modo que se deja indicado, siEVícndo cnmo viola<:iún de 1t1cdio la 
inobservancia de lot1i 5pucsto en los an:ículos 253 y 25·1 del Código de PJ:'OCC<:limien­
to Civil, para la asunción al proceso de los documcmrn señalados por la parte ac10ra 
como fucmcs del derecho a la pensión jubilatoria conve.nciomcl dernanda.1a, llegó el 
sentenciador de segunr1a instancia -como lo hi~o también el fallador de primer 
grndo- a la infracción de las nol'mas ll'gales sustamhas cargo a que me he referido. 

·~'/. Pero además dt• lo expr~sado antes resulta que no S<~ aportó al proceso ~1 
texto del Laudo Arbitral de 1 'J!i2. invocado en la demanda por la par\~ actora como 
elemento integrante de la rucntc del derecho a la 1¡cnsión jubilatoria Clemandada 
(Hecho So. de 1 a demanda. tls. 3, 4 y 5), pese a Jo cual e 1 tallador de ~egundo grado, 
como el de primera instancia. admitiemn la existencia de dicho Laudo Arbitral con 
la sola referencia que de él se hace al folio 77 del expediente, dándole as! po1· 
c·.dsteme y dernostntdo. lo (1ue e~ contrario a la realidad probatooia. 

''Por el precir.adn m ocio, i ncumó un~ vez más •~n ostensible error (le llc~:llO el 
rallador dt' la segunda insTancia, al dilr por demostl'ar1a la cxi~tem:ia del aludido 
Laudo Arbi eral, sicnr1o que en n~alida.:t no lo l'Sl ~. ame la au <cnda física de ~u texto 
en los autos." 

El oposi:or replica al respecto: 

"Obsérvese que el plamcamicnt(l del ca•·go es claro: no discute si ellmbaj¡¡dor 
tenía derecho o no a la pensión de .iubilaciún a cuyopagocondcnaron las sentencias 
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<te instant:ia, bien por inaplicabili<lail <!<: l<l' respectiva& 110nna.' convencionales al 
caso de autos o ya por t·quivocada aprtciación o cnten<limkmo de tales d1u~ulas. 
Dcscono::e totalmente el valor prohat.urio del documcmo de fnlio 70 ~ 1 7.6. <¡ue 
~~míen~ la sentencia de hvmologación de esa Sulu de oemhrc de 1982. t¡uc 
homologó, aclarándolo. el Lawlo A rbi u·al <le tu de a¡¡o.slO ele 1982 en lo tocante 
con la pen~ión de jul>í l~cíón a que se refiere. cs!c juicio, )' el de 1 JI a 142 en el que 
consta la Convención colccfi va de Trahajo suscrita cniJe el Banco <!<:mandado y su 
~indicau.Jcl ?.3 de may.1~ 197M y que 1\Jc la que consa¡;ro la pensión de jubilaci<\n 
<:oncr.dida .,¡demandante por las sentencias subjudíce. 

" l..o qu~ antcccñl: ostcnra que no .<e trata de em>r de hecho, sino de error de 
lkrerho en cuanto que <tich~s S<~nlt,nci<ts y ('QJwcnción ~on pruchas, cuya eficacia 
prohatnria r,i~ga el impug:n.1ntc por <LU>cncia de los requisitos formaks sellnlados 
en In.> anículos 2S l a 2~4 d<~l C. de .P.C .• c.on evidente olvido del anfculo 87 del 
C.P. del trah:ljn c¡u~: rufierc tal segundo error a la prucha solemne cuando se da ror 
prooado un hecho con un medio prohatoOrio no establecido para la valide•. del a~to. 
o Cu•n<lo. :1 pesar de hallaN=e 11ir.ho medio. no se tiene por ac reditado el hecho. 

"Y no se trala~úlode la incxislcnda física clr. la pnoel'll SOlemne, ~inotambién 
tic S'J inexisr~Jidajuridica. flU<'S la que se ¡¡locc al proceso irregular o ilcgalmcnt~ 
con ¡Jénlida <le su valor u eficacia prob~lori¡¡ , no debe str :~.pr;;~iada por el 
scntt:ndml nr para rundar su f~lln, y si lo d ecltía, cae en error de <krecho y no con 
el de hecho. La jurisrn•d<:ncia de e.sa Slla ha explicado >icmprc que eslc último 
yerro se pre,enra cnn L'Clnci(ln a la pruct\a solemne cuanclo lo que $e controvlcrte 
no es la prueba misma, slno ln uplkahilidad. in~plicubilidud o alcance de una<> 
varias el.: >us disposiciones. Y 'en elcasosul> judicc (d.ü:e el ccm;orl rcsulla que las 
w ndenacioncs impu~stas tanto en la primcrJ comu ~n la segunda inslauciu, se 
apoyaron en res mencionados ctocurnemos, qu~ como se hn visto, .ton totalmcnw 
ineficaces . .:ure'l!t.• de ;odn va lor probatorin' . (subrayo). 

"Y por si tuera poco. acusa igual m eme d rc~urrewe la irn:~isrcncia ff.\icadel 
1.-audo Arhilral de 1982 (Oir<~ pru~ba ' olcmnel ' dándolo asf por exístenlc y 
demostrado. Jo ¡¡uc es cnntrario :t la realida~ prob~IOti~' . Esta censura t.ambi~n 
debió propum:rse por error de iJcrecho. sin la nlt:nor duda. 

"Lo cxpuc:;:o es suncic111c pum que el cargo sea desechado 

"Sin embargo, y pornocompanir la doclrina de tu Sección Primera dccsaSaht 
de 6 de a¡;o~Lo de 1962 en el pruceso dz Lu,. MyriHm.Muñoz .\4orcno comra el 
Aan.:oC.Lfetc:-o. que el impugnanrc in,·oca y lranscribe en !ru partc¡xni!>eme. sobre 
la aute~ui~"ción de Laudo.~ Arbitrales, ConvCJ•~íones Colccti\'!IS de Trabajo y 
sentencia~ <!;! homvlugación, e(cctuada JX!T el Minis1erio de Trabajo, procedo a 
•<lucir las r:w >nes por las que me aparto de tal jurls¡>mdcncia, relacionándola 
además ccn el ~aso de au•.e>s pam mostrar su inaplicubilldad. 
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"Dich3 doctrina n:cha~ de plano documentos de aquella índok , mediante la 
consideración siguiente: 

'" Empero ohserva la Sala. que los <locumcnl~ rc:sc•lados se aponamn al 
plenario en cnntmvención a Jo dispuesLO por los nnículos 253 y 254 del C. de P.C .. 
~ale decir. que cn tratár.dosecte repmduct:i1mes rmost:!licas. no figuran autenticadas 
Jcgalmcnle por autoridad com~teme.lo cunllcs resta tudn valor prohaiOrio. La 
supucsla autcmicación por funcionarios <le\ Ministrio (sic) carecen de eficacia 
jurídica. yn que además de que la ley procesal no les utur¡;a esa facultBd, se limita, 
respectu a los documentos a decir: 'Es fiel copla·, pero hin decir copia de qué, si 
se ha cotejado con el original u otra copia autenticada, ere.· 

"Sucede que uno de los originales de las C()nvcnciones Colecliva.,, una copia 
auténtica de l os laudo.• arbitrales y ele las sentencias de homologación de éstos. 
reposan en el an¡hi\·o del Ministerio del T rabajo y Seguridad SociaL Aquellas, 
[l<>Jque deben depositac:sc co 6ste para su validez., cunfurmc '" artículo 469 del C. S. 
del T.; el Laixlu. pu~quc en vinucl del al\fculo 461 del mil<mo Código ' tiene el 
carácter de Convenci<ln Colectiva en cuanto a las condiciont:sde lmbajo' y se llevan 
al miSillO archlYO IXIra su custodia. y, las senrerrias lle homologación con el fin de 
que !otmcn parte del Laudo declarado ~xequiblc. u mWílicado, aclarado. anulado 
eTc. por el i rihunal Superior zespecúvo o esa Sala de la Cone, según el ,;a,u. 

"Con.~ra que lo antedicho se cumplió en ese tl$Unto a folios 127 y 142. 

"Ahora bien. El trubajadorque se ve obligado a dcmanel<~rparu el cumplimien­
to de ulguna cláusula convencional o arbitral carece del miginal de uno de esos 
documentos y, p.')r lo tanto. !a aporta en COj)ia confonne al numeral J del inciso 2 
del an.fculo 268. s<Jlicitada al an:hivo público en donde se encunlrJba guardacb, 
según lo relatado arriba, que es el Ministerio de Traba.ío. 3~te. la expide por 
c:>;'ld~ctodcsu respectiva División o Sección. autcnticálldola con un ~ello que reza: 
·E~ cupia fiel'. Lo propio ocune con los Reglamentos de Trabajo. de Higiene y 
Seguridad lno.'usuial y otros documcnros emanados uel propio Ministerio o 
depositsdos co él , ~in que sea necesario que se c:tplique ~~ fueron tumados de un 
criginal o <le una copia allténtica. 

"Esta exigencia existe en el nomeral2 del articulo 254 para elllOt<Uio, 011 para 
el funcioilario encargado <iel arclúvo adminiscrativo en el que se et•cucmra un 
original o 1.!na copia auténtica de un documento como acontece respecto de los que 
ltc cilado amerionnente. 

"J.I.ft~ aún: 51 uep6sito de una Com•cnción 2olectiva equivale a haber sido 
in~ri.tll en Wl registro público. por lo cual la atestación que el respectivo 
f•r.cion.arlo del Ministerio ele 'Tr•bajo coloque en una copia de IBI contrato de que 
(l!e cfec;u¡¡do el depósito legal, imprime a esa copia carácter de auténtica, de 
a.r.ucl'do con el artículo 252. numeral 2. ibídem. 
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''Por último una ele la> formas de reconodmienlo de la copia de un documento 
aporlatlo por una de 1 as partes. a su demanda, es la que 'haya sido •-cconocida 
exprcsamcmc por J¡¡ parte contraria' (an. 268, num 3}. De atluf que si ésta, al 
con!esLarla, acepta que es ck11o el hecho relereme al contenido de 1 a copia 
aportada, reconoce exprcsnm~nle su aulcnliddad. 

"A~í ocurre en el1>resemc pro~ so: Jos hechos Cuarto y Quinto de la demanda que 
lo inco6, a.'eve:an que la Convcndún Colectiva de Trabajo suscriL1 en He el B<mul 
CafeT(I'O y su s~Jdicato (sic) en 1978 creó la pensión de .iuDiladón d"pués de 2~ aíios 
de servicio, cu:¡lquic;a que fuera .~a edad; que el l.auc.lo t\rl>ilr<Tl eJe 19K2la m<mLuvo, 
modificándola ~~~ cu:uuo a la cuantfa del sueldo y que esTa dispo~ic:ón arbitral fu~ 
aclarada por la <el1l~nci" tk: Homologación de esa Sala del 29 de ocmbrc del mismo 
año. y la mme~tación <l aqudla tkmanda s<1bre esos dos hcch(lS es la de: ·Es cierto'. 

"Por lu c<>n~i~uicmc r.o puede llllora en casación pretender la pane que no 
taóó o rcdJrguyó de falsas a;¡uclla~ copias. declarad;~; '!Iclcs' por el Minislerio 
d'' Trabajo, que no lo son, que ear~,;cn tlc valor prohaLnrio. Se cae asf en l;•. alegación 
<Jc·un mediiJ 11uevo, improt:edenlc ~~~este rccurm exrranrrlim1rio. 

"Por (>l.ra pant\ ,'1 anfculo 2.52 del C. dr. P. C . . 'icnra ~sic pri ndpio gt~nc•·al: ·Es 
au L6nLko un docu rr emo cuando existe ccrtc7.a .,olne la 1>r.rsnna que lo h~ el abor3(lO, 
nmuuocri tv 11 íinn arln · y es~ re n~:r.a rs nítitla respecto de los documcmos cu ~a 
autcmicidatl di.<cnre ~hma e 1 {.cr:~ur, desde el momento en que, hatlicnrto sido 
accmpal1~t~o~ a la rlr.rr.:mñ~, los admitió como dc.no.~ la d~mandada al responderla; 
luego no tlutlú de su amr.nTi r:klad 

··surge en es!.~ ca.<o uaa situación comradic1oria, inadmisible: In conL~slación 
úe la demanda no JXIIlC en lela de juicio i a aurcnticida,1 de \>SO>. t1uc·.rmen\os y con 
b<rse ~n ellos se pronunciaron los f:,¡\lador~~ de ins!an{;ia. Y ya e1: el recurso 
extraoJ'di n:.Hio, Ja mi:mJU dcmm1da prc1cnclc d(.;~unoccr c~a autcmkidad que no 
atacó er1 sumumcntn. 

''J>or úll in o, es prct:i so lencr en cu-enta el artículo 25 del Dt~ercTo 2fi51 d~. 1991, 
vig~n.c desde el 1 O de enero de 199:?.. que re1.a: 'Los dm:umemo' l>rr.~·~·¡t ~do~ por 
J¡¡s p¡¡r·.r~ para s,~r incorporados " un expcdicr.t~ jmEci al, mv h~r·~n o nn t:nmn 
rkslino ~ervi r de pmel>~, s~ '(;puL.mín auténticos sin nec~sicfad de rm:.<t~nr ~ción 
pct'5-0nal, r.i autenn{·ar:,'t.·n • . ~ah·o Jos pod~~res oLorgados a los represcnt:mr .. ~~ 
judiciales. Tr~(!(l cll11 srn [lr~rjuit'io de lo dispues!o en relación con documentos 
emanados de T.~rcl~ln~·. (He ;;nbr<t) .. ado j. 

"F.ste precepto j)Or ~e:· d~ proccdimi ento es 'de ord~n público y de ohligat.<nio 
cumplirnicmu (an. 6o. C. P.C.) y de 'd<:r.;lo general inmediato' (C.S. de.!.). 

"Por consigt:ic.nle, d r·equisiLo de la autemicaci(ln de los documcn!o.s 
pre~ematlos p;)r l:ts pan e.< ~on (les tino a un expediente judicill. qu,:dó eliminado 
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desde el 1 O de enero de 1992, en r:tzón de lo cual las sentencias que se dieren a partir 
de tal r,'.cha deben acomodarse a la nueva nonna, ltbsteni~ndose de negarle valor 
probatorio por f:tlta de uutcnticación a documentos de los indicados en ella. 

"11 mayor abun,1amicnto he de efectuar tres precisinnes: 

"La disposiciCJn wmcnt<l<ht no distioguc si el documento aportado es original 
o en copia y donde la ley no distingue no es dable hac~rlo al Ju,.gador. Además, 
sobrarfa si se rcfi ricr~ a ori¡¡i na les, en en amo que éstos los ampara el rcconocimicn­
Ln implícito. prcvi~lo en el numeral 3 dd art<culo 252 del C. de P.C., en relación 
con el 2.7ó ihldcm. 

"Por otro aspecto, los documentos emanados de let·cems a que dice rcl~cióu 
el nombrado ankulo ?.5 en s1o inciso linal, SC\nlos 'd<~clarativos' a que se rcli.;rc 
el mtmt•ral 7. dd art !culo 7.7. del t1icho De:rc-l.o 2651 de 199 l. en virtud de lo ~:Jal 
110 oomprcnclcn s~<~ll~nr.i as o laudns a rhitralcs, cuya na.Luralcla consrii\U.iva o de 
cond<~na di li•~•··~ run<l•unental mente de aquellos 'documentos declarativos emana­
dos de terceros', c.uy:L nLtifkación tamponl ~~ in(lisr~~nsahle ya .. •alvn que lo ;>ida 
~.xprcsamentc hl paT1e conlritTÍit. 

''En ll~rr.ct·térntino, el anículn !\2 del mullicitado De;;t'CIO ~ólo excluy<i tk su 
~igcncia en los procesos iniciado~ antes. 'Jos t~rminos qut~ huhicren comem:adv a 
correr,los n::.:ursos intcrpu<~stos y las rsoti ficacirmes que se t~stcn ~ttniendn', e hizo 
énfasis de su e l'c~toinmcdiaoo con o-el ación a 13 pdc:i~a de las pnot~b~s en los juicins 
aún en ¡x•riotlo probulmio. 

"De tndn lo expucslo se despr~~ndc qu~ el cargn lomLUladCI en la demanda 
replicarla no tiene vocacirín de éxito y que esa H. Sala hahr~ de m.ul!cncr sin 
in firmarla la ~cntcncía de la Sala Lahoml del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Mcdcllfn.'' 

Nirma ia censura e11 eue car¡1o orie11tado por la vúr indir(;cca que el 
r¿numdador ad-quc~m inmrri{> er¡ errores de heclu:> al esr,¡!J/ece•·. Wll ,¡poyo'~'' la 
conv,1nt:ión f'(J/,1,:tiva de! cra/)(ljo visible lftJ .folio 131 a 14Z del waclern::> de 
ú1.1tanáo y 111 semencia,1f. homo!o¡¡adón de 29 de t>cmbr~ dr• 1982 oh mm e de,( olio 
70 a 126 v11clto llel mismo c"a<1.1ow. que l.'l acwr tie11~ d.erP.t:l!n ala pcmiór. de 
juhilacióu con\'(!ncional d•:~marui,uicl ptu cuamo consi<lf~rll quP. tales pruebas 
documcmtaleJ carecen lk \-alvr probatori() por hdhL'r sidll opOrlrtdü.s dlprocl'SO sin 
el cumplmúento dl' lo prcl'isto (m lo~· arlífalo.~ 253 y 254 del C. de P.C 

F.n (if(~{,·to, tm rf:lüción con Ja cc)m:enci(m. l:olt~a:'.,~a cirada en e! a.Jdque .r;e 
encuentra que la ccrti{kaci6r. ele wtle'lti ddad dada por la Ser rt~taría de la 
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Oivisi/J¡¡ D epnrtaml'mal de Trah11}0 y Segr~ridadSocial dé Anlim¡uia c.< incomp/1•­
w e insufir.iente por l'llamo no dice si e11 esa dependerrda .vc encuentra el origiMI 
de la cmu•enr:ión colectiva o~~ se trata de una copia autcntic:ad¡r como lo cxlg~ el 
articulo 254 de C. di! 'P.C. para que tengan valor las rcproduccionc.r de tw 
documento o r iginal y no cstaJido <lt:biclaM1!111C a:J.I~IIIicadu fu copia de una 
cor.>ei!CiÚii colcctivn de trabajo rni1Si¡¡uientemellle 1111 e.uó c/ermmr c.ufo e!llega/ 
formad depó.<illl do /u convención ame el MinL<terio d~ 1'ru/tajo, requisiw .1/ne 
qua non prevWo por 1•/ artículo 469 del C.S. del T. para que la convmdón puMtl 
producir r.fe<:ros. La pruf.lm ¡/.li/ dcprí.viro dr. la Con.vcm:irín Co/r.,:ti·;a ante 1<1 
Minúurio del Trabajo ha sülv comiderada reileraáa y uniformmtr.nte pnr /11 
juri.<prtidt:ncicti/JI)Ora/ como ur.aprueha .wlnnne que ila l11gar iil error de dcreGho 
cr. la .:a,<(l(:ivn laboral cuandJJ el ju:gador. r:omo c:~rc wso, ha d<lu(l por 
establaidv tul cundit.ión si" que ella es u' demollr<Jt/tl plr.r.nmellle en el pro¡;cJ<I. 
De ahí que r.l CO.tlU:ioPisro dr.hiv MICnr la sentencia de:/ 'fribwtal por IJN'Or de 
de:redw. pero r.nmt) n.o lo hizo rnl 1'.1 r(ITR,.., re.tulta fr-:.wjü:ir.nw. Por lanto. no C$lá 
llamado a l)l't)~pcrar. 

En mf.~irn de 1u expuesto, la Cune Suprema (!,.; .lustida, Sala de Cas;tción 
Laboral. alimlnl~traudo justicia en nombre de la Rcpúblicu de Colombia y por 
autnrh1ad de la l ey, '<) t:o\s,, la scntcnci :t de ft'Cha seis (6) de abril de mil 
nuvecicnrn« noventa y dos ( l9'J 2¡ proferida por la Sala Lahoral del Tnbunul 
Superior del f.li stñlo Judici al de Mcdellín en el juidn prmnovido po< Amomo 
Mana Estnu:a w mrd el Hanco Ca.fcrcro. 

Co~1ns a cargo d~ la ¡>arlc rccurrcntt~ . 

Có¡Jicsc, nmi fíquc;c. insért.::.<c l~H la O aceta Judki~ l y <le' uél va se. e.l expcdicn· 
le al T rihunal d-e ori ~Cit. 

M ai!Uef r"Ar iqru: Daza AiWVf' Jorge lvdll Palacio Pdou:io 

.la•i-.r J!¡;mnio F crnández Si f.rra 
Secretario 



m llilrÍHcülfl [5 de~ decreto 2J5V6S, que Sllllbrop;ó e9 ardúcuUo ::_~ ,!1 
del O:nr •• cstab leeif1 Jos reqpoisiC.us o o:uresu ¡pu.test~s ilflc llz¡; d. [v.eo-sas 
Oiigums que conforman la wmidiad cUe empresa. A p>·esaw die ·q¡IUie 
l!lllcst :-o l~gisDmDo1~ cnnfnmoó tresOiigwrllls 'lile nm!dad dleemlj)resa, 
ditim~naes las u01as.:Je las o~,-as.es posibl>!quc se den otros C<LSOS 
que puedan asimilarse u ajustarse a los }'ll ~O>llS.'lgrados con 
rcs()aldo positivo, como lo ha cnt·en{lido la doct•·ina y nuestra 
um 6pia juu·is¡pru clcnd 1:1, cuand~ con nmdna pL·opiedadl e)(prcsn 
''que :luedlern ;reswUar dlcl cxamcro cw9Cill!d:oso r:1c cada sit\Jiadún 
conrret.Rs·zgolDll U a ('llmbiande moviJódad d. e los hechosccoD11t'nD11icos 
y de ll:::s Ofgani:r.a.riones rm¡:m~sari~1les q¡lll·~ Lus reff.eja.:n o 
~ltiH~<~Il ... ", si n.n q 11c ta mhié011 debe teoner sc en l~ll'l!llllta que en Dos 
reladon(!s cnt~retrall.lajadon:s y cmpUeadorc~ lo ntásimpor t<;!1111c 
no es la 1'orma como ~e constítu:.'e la <!mprcsa o patnmo, sino la 
rcabri~lcl de esa explocaclún económica frente a los scni·dns 
r.eaHzados !JlOt' SIOS Olr4)~J loS ttrabajad01'CS, ~:OibCC:pto (.jllt! cJ-cbc 
~m~:ll1eJlerse alán .¡)entro die la prcccpdín o coMa!!!mda en eL 

artócullo .32 de la l·ry 50/90. 
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Referencia: Expedieme 1\o. 5041 

Acta :-.ro. 62 

Santafé. de Bogotá, Distrito Capit;ll, dictem bre nueve de mil novccienUls 
noventa y dos. 

Joaquín Marino López. de.mand6 al CircuitoTodclar Ud a. y a la Vo1.dcl Valle 
Llda., para que previo el ¡rámitc del proceso ordinario se declarara qut~ enlt'C ella 
e.xislía Wlidad de empre>a y que el actor estuvo vinculado a esas ooci()dadc~ 
mediante contrato de trabajo, que por lo tanto su vinculación para efectos de sus 
rre~T.aciones socia le~ fue una ~ola. 

CtJmiJ consecuencia de lo anterior, pide se las condene a pagarle la ccsantlacon 
sus intereses, las vacadones y las primas de servicios causa1.h•~ c11t.rc el 11 de julio 
tk 1953 y el 15 de febrero de 1986; la pensión plena tk jubilación o a la suma del 
mayor valor que resulte con relación a la pensión de vcjc7. a cargo del !SS: la 
indemnización por falla de pago y las costas del juicio. 

lhpresa el dcmt~ndantc que las sociedades demandadas constituyen una 
unidad de ex¡)lolación cconóm ica debido a sus caracrer!~ricas, que dc~arrollan 
actividades similares, son conexas y complememarias, además por su objclo y los 
socios <JUC la integran. Que las empresas Promo<.ioncs Tobónl< aim & Cia. S. en 
C., Invcrsion~s Tob6n de la Rochc & Cia. S/C.S., Ascsoáas Tob6n Kaim & Cia. 
S. en C .. como socias de las demandadas tienen el predominio económico en cada 
mi a de ellas, q11~ la conexidad, activid-ad y complementos de estas sociedades se 
inician desde el afio de 1977 cuando se constituyó! a Vo1. del Valle Llda. y desde 
:se momento hasta la fecha el dominio económico, como administrativo y 
funcional ha csladu sup~dilado y cnnln>ladu pnr los sudos mayoritarios que son 
lu mismos del Circuito Todclar Ltda. 

Seflala que desde clll de julio de 1953 en que se vinculó al Circuito Todelar 
ele Colombia hllsla en el mes de marw d(; 1977 cuanl10 ~llll'e7.6 a trabajar con la Voz 
del Valle Lid a., en la realización de programas •·adialcs y de propaganda, se le 
pasaba mcdiam~ el sistema de comisiones. Que <le esa manera quedó vinculado a 
dichas em p•·esa~ en rormacolllinua y >in interrupción hasta ell;'i l1e febrero de 1986 
cuando se n:ti ró voluntariamcllle. 

Manifie~ra la cen~ura que en el último ano de servicios prestados al Circuito 
TOdelar Ltda., recibió por concep!.o lie remuneración básica, honorario.~ y comisi(}­
nes $ 282.C.91.20, lo que significó un promedio mensual de$ 23.557.60. Que a 
pesar que desde el mes de mar.w de 1977 hasta cl15 de l'cbn:ro de 1986 desempeñó 
sus scrvicius ~~~ la Voz del Valle Ltda. mediante d pat,'O de comisiones p()r 
programat:iún y propaganda vendida, la empresa ton el propúsitll de desconocer su 
contrato de trabajo, lo lúzo aparecer ha jo el nombre de López & Osomo .. sin q11c 
ello dcsvinuara la activida(l pe11ional, la subonlinación y su remuneración. 
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Indica el demandante que la Voz del Valle Ltda. le pagót1torantecl úhimo año 
d<> servicio~ la soonJ de S 625.634.6[) por concepto de comisiones, o ,;ea un 
pmmedio mensual de$ 52.136.21. Qt•e a pesar que el Ci rcuiro Todclar le pagó 
vnrlns anrici¡.>Os d., ccsamla en difer.:nres épo~as. no huho interrupción en la 
prestación de ~us S<.~rvicios. pero esa Empresa le p<tgó las presracíone~ socia le.; solo 
por el p~rlooocom¡m:ndido enlrc el lo. de m<~rwde 1976 al15 tic fct>rero de 1986. 
cuando M dchitl(l hao;crlo por lOdt! d Lkrrrpo labor¡¡do de l 11 de julio de 1953 al 
15 de febrero de 1986 y que adcmá$. nu tuvo en cuenta la verdadera remune radón 
percibida en am bas empresas. o se~ u!\ promedio meR<nal de S 75.693.81. 

Al contc.,iarladcmanda.la Voz del Valle LL<Ia., en la acmali<ladProgramando 
I,Lda .. expresó que "'' le .;vustabmr los hech<>s y se 3T~nla a tos que resultaran 
probados, se opu~o a J:.s prclcusiunes de la d~m:mcla y formuló las c~ccpciones dt: 
incxistcnci:t de la obligación. t:an:oot:ia do <tcd6n. pres~ripclón. falta o:lc compciCil· 
cia, compens•dón y la innomin~t1a o g~u~rka. 

Por su pa11~. el Circuito Todclar Lr.da. al 1iar l'l~ Sfi\I<~Slil ;1 b ucnHu•ua. wn 
relación a los hecho• cxprc~ó que rami)OCO le cosraba y que se alto:rtía ¡, lu que se 
pmhara, se opuso ¡¡l;ts pr~tcnsi<>nes y :Hopu.so las C>C<·pduncs tic ine.xislcnt:ia de 
la obligacióo, carcnda <le acción. ind~bi<la acumulaci(in de IJTCL;;nsiun;;s. f¡•ha <.le 
competencia. C<1111pcusación )' 1,, innominada o genérica. 

El 1 ó (le octubr>! de 1990, d .hllg3(f0 Segun \lo Lahural ucl Circuito de Ca ti, 
declaró la u;li(lad de empresa ~nrrc el CircuiiO Todclar Lidu.· La Voz de Cali y 
Programando Lid<~.· antes luYo~ del Valle !.Lda.: 1:1~ cundcnó a pagar <tl aclor 
$ 2.460.·13~.00 por conccpm de cc~amía, S 559.4 JC. 20 p<.•rimcrcses a la misma. 
$1ílí..1 11.20 por prim:ts y S 4SJ01.5~ por vncacio:~cs; a lu "pensión companidade 
jubiladón .1c~dc el 15 tk ma11.o de 1%6 .~n cuantía d•~ S 60.989.00, equivalente al 
75% del salario promedio estalúcido en el último Jt)<; de st,rvicios, y hasta el 11 
de ~gosto d~ 1 9~'1. fecha en qtrc ~e consolidó el derecho del acror a la p.onsión de 
vejez a cargo ,1(:1 ISS", pero con 13 ollligación de ronl ' c:u3r l'agantb al actor la 
difen:ncil que ~:óslicrc entre la p.:nsi~n a ca<',;o <.le las c·upi'I:S3S d<.:m.mdau~ y la 
que rcc.onocicra el lSS como pcn;ién de v..:jc<. 

lgualmcmc, las condenó a 1'''1\'" 1:1 surna dr. ~ 2.710.(Xl diurios desde el 16 de 
febrero de 1986 ha~:n cuando ~" v<:rifique el pa¡;o d.¡, lo debido, a tílulo de 
indcmni7.llción moratoria y a la~ C0$las del juide. 

L:t~ cmpr<:sll~ dcn:mdJd3l' hliCIJlu~i,,ron el rc.;ur~·-' (k: op~bl<:ión ;)1111' ~~Tribu · 
nnlSupcriordel Distri to Judicial de Ctli, qu.: ''nsemcncí<tdcl2:. de ut:tubre de. 19'! 1 
revtx:óen uxb~ su,; IY.ll1cscl fallo <k primer grado y ah:;olvió a la demanda de todas 
las prctcnsi(l()CS reladmart.1~ cou la uori:ll\il !k empresa e impu~'' lu~ cosL:t-~de ambas 
instll!li."i:rs • ¡:argo del <lcman(1~ollc. 

A rrav~s de su apodrrJuo j ·Jdicial. el a<:rnr fonnul<l e:t Lírm [><l el recurso de 
casación el cual hrt' e once di !lo por el Trihun3~ )' an1r. il ido r.nr e~: a Coq)()ración es 
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su oponunidad pam resolverlo, j unto con el es<:rito de replica que allnna que lo~ 
dos ca1·gos no pueden prosperar por cu anco existen notorios errores <.le lécnica en 
su formulación. 

Persigue la u:usura que se ca~c totalmente el fallo acusado para que en sede 
de ins1ancia se ¡;nnli nnc el de primer grado clisp(miendo lo pertinente en cuamo n 
las costa~. 

Para tal cfcc1o pml)()tlC dos cargos así: 

Primer cargo.- Expre$11 d tecnrrcnrc que dicha sentencia violó iQdircctamcutc 
por aplicación indd>i'~'\ lo.< Anleu lns3 t\. 193 y l94 dcl C.S. del T. (rnu<lili cado por 
el anfculu 1 S uclt:l<:er~to 235 1 de t 965J, que t ~ viotaclcln de esas nonnas, ha jo la 
misma modat it1~d se pmdujo m re ladón con tos an.iculos 22. 23, 7.4, 65 . 127, 1 ~ti 
u lli'l. 24~ y 260 det C.S. uel T.: 1 o. y 2n. de la Ley 52 de 1975. 

Sena la la ccn~lll':l r¡uc la violación de los textos legales se debió a los siguientes 
errores do hecho: 

ul u. - No dar por ~cmostra<!o, eSiártdolo, IJIIC las di~limas empresas donde 
pre~1ó serv;ctos ct demandante. son propiedades de h1s mismos ío casi de los 
mismos) SóCiM. 

"2u. - \'o dar por demostrado. sien do cv idemc. que las t m prc~~as adonde (~ic) 
prestó servicios el (lcon andamc, se <.la la dependencia e.ciJJ:ómica por cuamo 
p~tlcnccen a l<1s mi smas (o casi a las mismas) lJC~ona~ jurídicas llliC mmronen e 
integran a cada una de :as demandadas. 

"3u.- :"'o dar por demostrado, cstándolo. que la< empresas a donde presló 
servicios mi podcnlttruc (l..a Vo1. de Cali y la Voz del Valle), por dcsarroll<~r 
actividacb< similares, conexas y complcmcnt•rias y además, por pertenecer al 
Circuito Todchtr Ll<l3. y Programando Ltda. ( ant~ la Vuz del Valle Ltda:) 
constituyen unidad de ~rnp•·csa l)(lr ;er lm mismo.' socios la3 que in tegra n a las 
soc~edad~s demandadas ." 

Sostiene :a censura que los anteriores error<'S d~ hr.cho se produjcmn como 
consecuencia d~ h errada estimación de los documentos auténticos (folio' 314 a 
:l lll), las confesiones judiciales obtenida> mc.dianfl~ lo,, interroga10rios ele parte 
(folios 2;11 - ::!92 y 300- 301) y a la falla <1~ apreci~cl<.\n d~ lo~ tc~umonios t1c 
Fernando r:rancu C<•rcla (folios 204 a 206), Jorge F.:liéccr Valencia (folios 233 a 
2:?7). Martha Dilia Cuéllar Munoz (folios 237 a 24 1), VfCJnr Dani~l Silva M. 
(fOlios 257 - 261) y Jor¡;e Orlando Gan:ía l ~nis (folio~ 7.62 - 267). 

En el desarrollo c.Jcl ·~urgo eApr~~a el rc::urrentc, que t:l Tribunal no reconoció 
la unidad de empresa cntn: las soei~dades c.Jcmandadus luego de analizar el capi !UI 
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dé ellas a tntvés de los ~ertif1cados de la Cámara de ·Comercio (folios 314 a 3!8). 
Que con excepción de Carlos E. Cajiao y Bernardo Tobón Ramlrez. las dus 
sociedades d~m4odildas son propietarias y ricncn ~omo socioocomunes a lnvcrlii•,. 
I1CS Tobón Kaim & Cía. S. en C .. A!scsorlas Tobón de la 'Rochc &. Cía. S. en C .. 
.::>romotora Tobón l<aim & Cia. S. en C ... toda ve:. que en las varias unidades de 
explotación económica en la.~ cuales prc~tó se"'kioscl actor est:io coustimidas por 
los mi&mos ~ocios. o casi Jos mismos socios. 

üm rundamcmo en la jurisprudenda. estima el r~currcntc que es claro que 
dichas empresas dependen cconom icamcnte de los mismos socios, ya que la unidad 
de empresa 1!S ~1 resultado· de la equidad y colaboración entre los dos extremos de 
laproducciOn: capital y tmhajn. Que el ad-qucm no se diocuenla que l01; socios de 
la Voz del Valle Ltda. (huy Programando Ltda.) y del Circuito Touclar Ltda., son 
los mismos. lo que condujo al o.stcn~ible err(lr de hecho de ncj¡ar la unidad de 
empresac0t1 el solo análisis llel porcentaje de capitales l3nto de una como Je la otr~. 

lnvoca la CCII~'Ur.l d segunoo de los eventos con>-agr•do en c.l arlfculo 15 del 
Decreto 235 1 tle 191'i5 para ~enalarqu,~ de allí se ha deducido cuntro elementos como 
son: lo. t:na lllism• persona tU\tur~l o jurtdi ca. que ~n este caso son tlo~. (lo que no 
se e<cluye), constituida.' por los mismos socios. los propietarios cte las varias 
unidades donde el a>;tor pre~t6 sus ser.,.ido~. '2o. Que de esa persona o personas 
dependan t:eonómic.unente va•ias unitlade.< y que en el p~c ca..<o las Wlidadcs 
a donde el actor preStó ~11.' SCIVicio.sll~~dcndc un mismo capital. que es propiedad 
de Jos mismos socios que ID.$ integmn. :lo. Que realicen 3CI.ivídndes similares, 
conexas o tnmplcmcmarias y en este caso las actividades ele las sociedades 
demandadas estlln relacionadas con la explotación de la radiodifusión, televisión, 
difusión. Lransmisión de propagan,1as comerciales y cuñas . .fo. Por úllimo, que 
tcnga.'luahajanorcs a su servicio como lo fue el actor dura11tc mds ~ 33 años. 

C(lllsidcrrt el recurrente que el error del Tribunal consisLi(\ en no dar por 
dcmostra\lo, como lo está. la unidad ac empre~a d<~pendiente de las socied~ue~ 
demandadas. <¡uc ello se dcbi(t a la errada aprecbciórl de los documentos que obran 
a folios 314 y 318, como también a la Falta de apre.ciación de los lestimonios ya 
sellalados que invo,;a en sus ap~ne.' pcrtl~nt~s. además cxpr~.sa que pat'3 la 
dcrn05tracióu de ese hecho no se requícn: de prueha solemne. 

Con l>asc en la inspección judicial (folio~ 304 a ~f\8), estima el impugnantc se 
verificó que las emisoras Vuz de Cali y Yo-c. del Valle, propic<tad dt: las demanda­
das. funcionan en un mismu local, q\lc tienen una sala común para grabaciones y 
que en conjunto, conslituyen con otras emisora~ el Radio Cemro Tndelar. 

"!'ambié.n af.rma. que si el ad-quem. "hubiera apreciado corrc~tamcnle los 
certilicarlos de la Cámara de Comercio (f3J4 . 31 &) y adem¡ls, no hubiera omilido 
apreciar las declaraciones (233 - 237. 241, 257 · 261, 262 - 267 y 278- 283). el 
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lnt~rro¡;atmio de p~rlc (2.91-292-Cnnicsión-) y la Inspección Judicial" hubiera 
llegado a la conclusión que sr. encomraba ante varias unidades de explor>~ciótl 
comercial. d.;pcndicntes ccnnóm icamcme de dos persOJl:L~ jurídicas, cuyos apone~ 
' 'OrrespoCI(Ien a los mi>mos Sll<.~ios, n sea llcpendicr¡tcs de un mismo capital. 

Finalmente, manifiesta que o¡ro ermr del 'l'rilmnal fue 1\¡lbcr negado la unidad 
de cmpl\oSJ porque e.n lo~ ccnilicados ele la C~mara d1t Comercio no cncomró que. 
el Circuito Todcl.1rLtda. tuviera apones c n la V07.dcl Valle Lllla. (h<!y Pmgramrul· 
do Llda.}, Hi que l'S:a última tuviera aportes ~n la prionera. aspeCIO que no exigen 
13s dispmil:ionc~ Que regula la uni<lad Jc ~mprcsa. Que l'~ un error predicar el 
pr~dominio c¡·or•ómic" de una sobre la otra, bajo lascgum.la modal idall consagrada 
en ~~• anfculo 15 del Dccrc10 2:l5 l de 1965, en f> que~~ :;e exige la·dcpendcnc.ia 
e.conómica, en ~~te e;~ so se cncuent.ra demostrada, y no el prcll011l i ni e o dependen 
cia r.<:Onilmica. 

El T ribunal parte lld ~upucslo que al examinar el capilal del Circuil.o Todclar 
Ll\l.1. (folio 13li). no se cr.contré que 13 vo,.llcl v~u~ Lll1a· .• hoy Pf'(lgram andu 
1 .1<1a., tuviera alglln ~pone en la primera y viceversa. 

Q:J~ por tamo, si ni nguna de lasdcm andll<!al en onid3<1 de empresa ni ~iquicra 
es accionista tlr. la mra. mu~ho meno~ pucdc hablan;edc un predominio de una coo 
relaclCín a la Olra, ni:;..; pudc'dedr que una sea principal )'la Qlra subsidiaria ni 
tampoco s~ da la lloep~ndcncia económica ele una mi~ma persona natural o jurfdica 
de las dos empresas n o ya unidild se pide., porque ninguno de Jo., socios que a¡.>Onan 
el capital en cadl ur>~ rle la> so~kdadcs demandadas tiene siqulcn• '~ ' 50% lld 
mbm o. 

!.a (CtlÍ.ura pretende <JUC la.' •arias unlílaoc$ de c., pllllacj(¡n ccnnómk;;, crr la 
qué prestó s~rvic•os el actor. cst~n fomoados por lo' mismos socios o "ca;i los 
misr:oos socios", dcpend~n económicarr~eme <lc ~stos. ya que la !igu.ra de la unida(! 
d~ wrpre><t, ~s otro <le los re:;u hados del p:lncipio de. ¡:quillad )' colaboración cmrc 
1111' dos exlro,;o:IOs ,1e la pl'(l(]~ión : Capital o trah<lju y al nu reparar el ad-<¡ucm en 
r.l hecho que los so: ios de las dos dcmundalla$ son los mbrnos lo con<1ujv al grav<' 
)'ostensible crmr de n~g.rla, solamen¡c por"' anali sls porcentual que se hizu de 
los raplrak~ (k un~ y .., .. ra sociedad. 

A comirr •• ~ción . el impugnante ho•..:: un uná!isis de IQ~:clcntcnt!Je;\)UC~'OI•fmman 
ll urn11a<l de ~mprcsa. dCIIL>'O de la prcccpth·a del anículo 1 ~ tlci 0 \)Cl'Ciú 215 J de 
1 9!\5 l.'l'Je rr.o<ti flcó el anrculo 194 del C.S. <:biT.)aplicándolos a t~s dos sociedades 
dcmanda<~<1~ t>ar:l llt'gar aJ cu1c.ndirrü emo qu:; ~e da d grave ~mlr anntado. aJ 
3pr~ciarsc en ft•mll n ltli ''<l~:<•t13 l:t~ docurn~nt31c~ de folios 314 y .11 8. y llO haber:s.: 
apreciado 1~ ¡m:~.na tcstimoni Dl rclacinna<1u ellla formulación dr.l cargo. 
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En primer lugar, observa la Sala l]Ue la censurA es taha obligada a <'xprcsar en 
iorma clara y precisa ~nquc wnsi~Lió la e rrónea aprcci adóa de los certificauos de 
la Cámar• d.c Comercio de Cati. sobre la ellistencia y repw.<cntación de las 
:;uclcdad~s La Vo7. c.Jcl V¡tJJc Ltda .. hoy Programando Llda. (f'ulio 314 a 315) y 
Cin:uito Todcl3r Lld~ .• propi~l;,ria del e.<;~ablccimicmo l. a Vot de Caii (folio 316 
a 31 ~) y como no lo hiw se1út suficiente paru evilar~c su cxam~n eJe fouc.Jo. 

A pesar d.o ello, como bien lo dice el sentenci ador. Circuito Toddar lld.a. no 
tiene ningún aporte social en la Vo·r. del Valle Ltda .. y esta úllima tr.mpoco e tila 
primera. pur lo que es v~lido su cntcndimienlll, en el sentido que si ninguna de las 
dcmanctac.Jas c.s occiooi~t;t eJe la otr.t. no puede hablarse de un predominio 
cw nómko (.1<: la uni\ cm1 relación a la ou a, ni tampoco la dependencia económica 
de una mism:t persona n~tur.:l o jurl(1ica en relac;ón con el capi1nl de las dos 
soci~t1adc,.: d..:rnandada~. 

F.n e fecto. los ~~ rtWcndo.< aludidos señalan la c•iSienciadC p.-~>onas juric.Jic~ 
di:>tinca~. con órgunn~ dircclivos di fe remes y si bien aparecen personas rn~ralcs 
como sodas <On ambas ¡;ompnñfas dcn•andac.Jas . d~ ello no p~ deducirs~ que 
estñn supeditadas a una mism ~ pci'S<)na, c omo lo prc1en11"- el•·~currcnte. 

En cuanto a l:o ins ¡:>ecdón jurlicial. que la C\~1\sura anora conJu pntcha 
in~ stim uda. d a-quo una vez que se tra>ladóal sitiodond~ secucuentmn las oficinas 
del Circuito Toddar, [>~(lo constatar t¡uc efl e! primer p;~o funcionan las dos 
sociedades dcmanc.Jad;~~ COl' Olra.~ cmisor-d pero cada una de ellas cnn cabina~ <k 
locuc ión. de np\~raclor d;: audi n y l(ncas cetefóni~ns ir;depcudicntcs y que en el 
s;;:¡;undo pi~u cxis¡c una sola \le gr.w ación q ue prcSU! scrvicóos a la~ 7 emisoras que 
laboran en ese c~nt ro; pero de todas man.,rus. de esta pruchs por .<r ; ola no es 
suiÍCÍCIIIC para IIC¡!al' al entendimiclllll llcc=óo que !'e C~l;j l"n:nrc a varias 
ut'\ida.;ks de cxplot:tc ión comerci al. <lep.;,ldicmc~ económicum,~nte <k una sub 
pcr.;onfl na!·,,ral o jUiidica. 

En relación. con las wnrc,;onc.\ ju<lic:i al es que el r.c"rremc aduce .<e dcriv an 
de tos intcrro8<ttoriús d~ pan<' visibles a lblios 291 a 292 y 300" 301 del cuaderr!O 
prindp.1l, e ra su d~rer pmccs.:ll indicu en que <:onsistfa su fahx clt~ apredación m 
las conclusiones a Q:K' llegó el Trihunul pcm como ~ implemente l<ts nlcncionó. k 
es imposible de ofidn ft la Sala deducir <..'\Jales ;~rian las secuelas que 1t1~ esos 
mediu., probatorios se huhier:m dcriva¡jo. 

Al no haberse ~omprobado con las pruebas idóneas los crron:s f~~ticos 
auol3dos al hilo atttcado, no c.< proccclcntc el eMmen de los t~stimonio.< 1k 
Femattdo Franco O;,rd a (fol ios 204 a 206). Jo rge Eti~•cr Valer<da Hoyos (folio 
233 a 237). Martha Oilia Cu~llar Murlo:-. (thli o~ 237 a 241), Víclor Dan id Sil'a M. 
(folios 257 u 261 ) y Jorge Orlanclo Gard a Leniqfolios 262 a 267) dentro d~ los 
pará.metros c!itablccid~ en el Hnículn 70. d e la Ley 16 de 196'1. 
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Pordhimu. como bknlo an<llu la réplica. el Tribu 11al hizo una inte¡pn.~ración 
del ar:lculo 15 Llel Decreto 2351 tic 1!)(15; tlir~rcnle a lo phlnteadn por el 
ca.,al'ionlsra, aspecto eminentemente jurídico que conducirfa a su discusión por 
unJ via distinta a la escogida. 

En consccuenda. ~~ cargo no prospe ra. 

Segundo ru go.· I::n este cargn acusa la semcncia por violación directa en el 
concepto de aplicaGiórl indebida de los artfculos 3ñ, 193 y 194 C.S. del T . 
(modilicado por el artículo 15 de l Decreto 2:151 d~ 1 96~). también hajocsa misma 
modalidMilos anículo.~ 22. 23. 24. 65, J t!7 3 189, 127, 248. 306 y 26U <lel mismo 
cót~ go, lo. 2o. de la Ley 52 de 197S. 

Señala el recurrente que "la vioht<--ión directa, por aplicación inó~tllda se 
produjo al margen de roda cuestión<lehccllO, pues el Tribunal aplicó el articulo 194 
dtiC.S.T .. (modificudnporcl Art . 15dcl Decrt!023:'11 de l%.~). pcroal haco:rla 
aplicación de dicha nonna, exigió presupuestos qu<' ~Ha no consagrd". con es-: 
propósilo rep roduce apartes del fnllo acusado. par3 re~altar que en ninguno de los 
trcs cventosc;()nsagrados en el anf¡;ulo 15 del Dccr~to 235 1 de 1 9~.~ . parn que haya 
unidad de cmpresz. S(; e xige q ue las sociedades propietarias apart'lwn como 
aponamcs la una de ltl olra, tal como lo entendió e l nd -quem cuando entendió <¡uc 
el Circ.uilo Todehtr Llda., n<Henia ningún aporte en 1.4 Voz del Vall~ Llr1a .. u mro 
mmpom ésta últi ma los le nía en 1& otra. 

Adviene. que la nom1a mencionada nu ex ige que las sodecJa(tcs proplemrias 
$eanneccsañame:~w accionistas la una de la otra, como también lo estimó el fallo 
acusado lo que condujo a la viulación dircc1a pnr aplicación indebida de la el tilda 
norma. Que. lo que dispone la norma es una dependencia ~onómica de las varias 
unidaacs, m á~ no tm predominioeconúnlicoque tam bién extraña la:;cnt~ncia y que 
es un prcsupu~slo de \lOa mO<lalle!ad distinla de unidad de emprc~a a la que se dio 
en es le ca.~o. violandotambico por aplicació•l indebilladicha nom1a. Además, dice 
el recurrente, que fiJ?.r el .50% del <".apital aportado PQr uno de los soci~ en <:OOa 
'Jna de las sociedades dcmamlmlas es mm requisito Que no aparece como presu· 
puesto de ese cvcmn. transgredi<~ndo de esa manc l'a en lorma directa y por 
aplicación indebida la disposición mcndonada. 

Insiste la ccn~u ru en que "la violación l'onnulatla en est~ cargo es directa, pues . 
el Tribunal aplkóla norma pcrtlncme, 111 que consagro la unidad de empresa, pero 
la violó directamente por aplicaci(\n indebida al cxigirdcntm de los presupuestos 
de la disposici(m. requisitos que ella no coosa¡;ra. to cual condujo al ad-q ucm a 
restar los ck~IOS d~ dicba norma, oomo quiera que no de.clar(l jurídicamente 
n:spaldacta la u ni<lad de empresa". 

Por últimn. t<tcicmic refc.rcnch el ataque a la comunicación de folio 11 
(reconocida a folio 204), sostk nc que ella demuestra que al trabajador se le 
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prc<ionó para que consliluycru jumo w n su s~llora una ~ocic(ta:! que en la práctica 
no tuvo upcr·auda, d~ lo cual rc~uliu que ello se debió al único prnpósilo por parte 
de la' (!Cntarid:was de eludir las prc,t i\Ciunes ~ot.iales r1c! actor. 

t'laníc~<io J 5 del Decwo 2351 de !965. que. submM el (lr/ír.u/o 194 del C. S. 
dd T. eswbict.IIÍ IM r ('qui,;ito.< o ¡Hesu.pueytos de /11) diva~us .figur(/S que 
wt!formun /¡¡unidad ti~< mrprr.)l(t . 

La primr.ra .r.: da< uw rdo se c.Ht!.frcntr a una .w/a cmpre.<a {:()JnO una unidad 
de cxplmtrci(m l:t:nnó.or.io:-a . f"'a P.//11 ""''es IICCP.<ario q11r. !zaya sido una misma 
perso11a la dueña de ic; ~mprcsa .... en cuan ro novaríer. /Q.I t>bje:i>o.r tú su a"·¡f'litiad 
cr~onúmlci1 .. : · (s.:num~:ia di! ,iunin 6 de 1 97'2}. 

1 .a Sf.~uncla .t~ prc.'SCtt:o. cuan:Lo t'Xixu:n vatio:~ lutidt,de.v qu~ dt:pt:luie."t 
cconómicamc.ruc d¡: una mi.mw persona natural o jurldica que corrr.~pc>ndatt a 
actividadt:s simiü.1res. cont:.JJJS ,., complnnem(Jria.t y que tcn~an trt~bajadarct{ a .tu 
scrl•i<:!o. Como lo dirl~ la miJ·mu .'it:menc:ia anowda. lo c.w:nc;:al <~n t:.$rr. c.'Jso "e,r¡ 
la depcnde,sdu cl:otsótnit:(l efe e.tus ';J(JI'ia.f wtldat~es re¡pect.? de uno persona; si 
w/~: uniJ.>clcs u wr.venran illdF.pmdtrnles o auu5noma.~. no pu . .;dc cohi¡ársdrl~ 
bajo el CtM<'epro de rmrtlali de empri!Stl" . 

La Lcn..:ra, se rcli~l\: :ti caso oc la.' I)Cr<;(mas juridk :ts cuando st confom1an lo~ 
sigukmcs supucsws: ''a) una 'ocicdad pr in;;ipul y filialc,, o suh~idi.rria~ ~u)'us; b) 
Predominio económico d~ la primt~ra sobr~ or.ras y e) Acl.ivi;!atl~s sir.lilar~s. 
conexas o con,¡¡lcmcnlalias M-"3rrulb 1a:; por e l conjunto enpresarial." (ver la 
misma scmcuda). 

A pesar ~¡ue: flll<:.~r··o IP.glsladot 1:ou[m·má enas rres ¡ ¡!:U''<IS d.¿,• unidad de 
emprr:ra. diferemc~ /u.< UII<Lt a la.; orros. e$ po.~íblc: que .rr. tk11 m ros nuos qu~ 
puedan aslmilar.~e o aJustnrJe a In~: ya consagrado.~· con f(!Jpaldt> ¡>os:·rivo~ como 
!o ha P.filé'tJdido In dortrilm y mustra p•·vpiaju.rispr.·tdr~ncia, cuando con liutc:l:a 
pro¡)/t!dml expr~Ja "qw• pueden rc.mlmr :úi iXll/111!1'. cuidados<J de roda siluaciúr. 
coM rew !).CJ:lÍif !a cambittme moviUdad de /.?., 1:er:ht>( r.ccmbmicr>s .\1 de lus 
organ.izacüme.;; P.mprc.•wrü.rh~J qut~ los fl~/lc,lm: o utili:an ... ", sin? taJnl;ién debe 
lencrst: en mell/tl t¡nc <'n !as r eiado11P..t entre trabajad(Jrf.s y e.mplo:odores lo mri.\ 
inq)()rtanre 110 er la ]iJ.rma como .<e co,....scicuye 1<1 emweMt o pa•rotuJ. s/110 la 
realidtUI d~ ('SO cxp!l)t:J.dóJs eccmr5mica fh'"mc~ o. !os .tF.rvicüu t t.r:tlizados por Jrts 

propios craiHljadNi!S, co11a pro qu~1lebc nu>nre.ners•? e;úrr dm rro tle la pr.:t:Ppli va 
r.onsagrad;s ('" el tmículo 32 de /<1 /,ry 50 d t 1990. 

En ,~ 1 sub-examine, s~ fu~nultt el cargo por inckt>ida aplicacitín del ,.>,nículn 
194 d~l C.S.T. (modilkado por el t\ nículo 15 del IX;, reto 2351 uc 196S). con 
ausencia de toó< cuc~lión fáclica y p"ra su d(IUO>.lfacivu la censura uan.-<crille lo 
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expresado por el Tribunal, en cuamo concluyó que no se daban los rcquí~ltm 
necesarios para la conformación de la unidad de empresa en las dos sociedaclcs 
demandadas y en cuanto exigió presupuestos que la norma mencionada no 
consagra. como 5011 que las sociedades deben ser apo!1antes la una de la Otra o que 
~ean JlCCCsariamente accionistas la una de lA otra. 

Pero más adelanlc, el lllismo recurrente admíle que el ad-quem aplicó la norma 
penincmc o sea laque cun~agra la unidad dccmpre.sa, pero que la \1olódirectameme, 
"por aplicación iodchid• al exí~ir dcntrtl de los presupuestos de la disposición, 
requisitos que ella noconsu¡:.m. lo cual condujo al ad-qucm a restar los efccro.o de 
dicha nonna, como querla (sic) no declaro juñdicamentc respaldada la unidad de 
empresa··. Sin Jugara dudas, el sentenciador empleó correctamente la nonna acusada 
por lo cual nu pudo aplicarla indebitlanlcllle. A lo sumo le dio un cntcndlmíento 
equivocado que es una modlllítlalltlil'crente, oomo bien lo anotó la replica. 

Pur tamo. el cargo debe descstimarse. 

En m~ rilo de lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia , Sala de Casaci(ln 
Laboral, Sección Scgund11. administrando juslicia ~nombre de la República de 
Colombia y por aumridad de In ley, Ko e As,\ la sentencia prorcrida por el Tribunal 
Sup:rior del Disl.iito Judicial de Cali el 22 de octubre de 19!1 1. 

Costa~ a cargo del recurrente. 

Cópiese. notifíqucsc y devuélvase el c::~pec.Jieutc al Tribunal de origen. 

Erne.<toJiménez Dlaz 

H ugn Suescún P¡¡joiJ 

Rajae!Baqu.crQ Herrera 

Ju>ier Antonio l'ernándcz Sierra 
Secn:lllrio 
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De b:. estip uf.ación con~·cnciona 1. se puede inferir ·Cea!es sen les 
p::-e~"U JPtllcsto·s qwc debc1111 'en!!asc c01 ::¡je01Jta p:ara ca:nccD:cr 5lJ ~os 

Qb·~I!:Faja·dore.s bel!llefidarios ~<n ¡J·rtma rle am1giPed~l!il die m·:¡¡:cn 
~o:rve::ci<on:a ;, pero orld müsmo, resa;Rt<l impos!lb~ colegí¡ 111 ~~te na 
inf~:-encia c.¡ u e h iciera el Trihunal fue eq nh·ocada. l?cr a:mlo e~ 
cl!llteillri~OifJoentn a ·qJl.ae Hegó el .Sidi·O,JO!!cm es ucertadlo. yi!l que lla 
d~WIScr~a cw l!!!i amlhigli.éa r:to O>§CD.I! r.111, como ¡~ar<o :::nkndler (lluc s®MI 

~ibl~ ó.h•c·rsas intcrp..-etado~ [u cierio es que, co::~o el 
tD'Dba.áad:or Daboo·ó aD ~:e;rvido die ht l!!e:mu,mllarl a, IJlM rr~.;ís t'le 26 
aüila·s, Bus c;¡ uo01(}1!Jlenuos aO"Jteroores ya se Ue lhiabO!m cauncelarlo·er.1 
vig~ruda cllel co1111trato de trallajtv y solo oucrlallall'l el !J[timo tn 
forrru!. proporcional UJMqu e, si pur el perúodt) cmJJftlf;du tenia 
::OeU'P.~.:IhJ® a "13 d5lls, IJll()r. e~ C~rso «iie 3 afnos y ¡ @ trias le 
tor rcspo110dlerocu ln!> 5!i.76 (IIOC fllie el qru:c Ue l üt;¡~idó y pa~ó 
c~rrectamente la empleadora a la fir.ali:t.adón del contrato de 

trabajo por parte dlel actor, 

C!Jrte Supremu de Ju5tlr.ill 

St~la d~ Ct~.w~·itír. La/loro/ 

Seccióll Segunda 

.\1agislrado l'onemc: Dr. Eme.<to Jiménl':z Díaz 

Referencia: Expcuienlc No. 5284 
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A~ta No. 6~ 

Santafé ele Bogotá. Distrito Capital. Dicicmbn: nueve de mil noveciCIILo5 
noventa y do~. 

Hcnncs Salrarfn Ri~1oll, llcmandó a la Emprc~al'ucrtos dc Colombia Tcnninal 
Marflimo y Flcvial tk Barranquilla. para que previo el tr~milc de un prnteso 
ordinario se la cOJt<knar:~ a pag:n las suma<; que resulten de rcl iquidar la cesantía 
defutitiva, de acuertlo con los racton~< salariale' de origen cun•·cr)(,ional. lgual­
mcnre, que se rcoono,can como factor s-alarial la prima()(; servicios propordo11al 
y para su reliquidación se ind uy:m como !actores las v:~<:a<'iOTl<',,, la prima d<~ 
vacaciones y la p:irn~ de QntigOcdad; que se re liquide la ptl1Si6n ele juhilaci<in y sus 
ajuste~ de ley; se nllldcnc a la indcmni ~ación moramria y a las co~1as del juido. 

Expresa el dcr.nuulafl\c que prcsló sus s<:rvicios a la F.mpres3 demandada 
ccsde e!14 oc junio d o l 960 lmst~ d 31 de _julio <k 1983 cuando dcscmpeiiab11 el 
cargo de Supen·isur de c·Ja(fri~la. Qt~c al ordenar la rlcmanllada .;;1 rcconocimierl\0 
y pago deJas prc~l~tclun~s sociales nn tuvocncu~nta como factor ~~larial las su mus 
rt~ibidas por vacationc.,, primas ()(; vaca;;ione.' y <.le antigüedad par.t cfcc1os de 
liquidar la prima d~ ~rvlcio pn~lOrcional. tampoco ruvu en ~ucllla é51a última 
como laCio: ~;¡l~rial p;tru C~3t>l~~~~~r In devengado en los Oltimos doce rncses y de 
esa manera liqui:l;Jr 1<. cesantía dclinitiva. 

lndi~a el dcman;l:mtc t¡u>~ la demandada wrr.6 como factur .salarial, hts 
vucadoucs.las vrirnas rl~ vacadoncs.l<'.5 primas de anti¡(iiet'lad ycxcluyócrrónca­
m:nte la prima uc servicio, en ctmtrav<:nción a lo urdcnado pür la Convención 
Colccriva <Ir. Tratmju. Tambi~n diC<\ que tlchc cmdcna~se a la cmprcs& a cancelar 
al ac1or la :oralidad de las sutr.as que resulten <.le la relitjuillación de sus 
prcst'.;cior~c.~,;ociolcs. incht)'Mfkl "~'factores salariale:; que. on:Jo;;.1a la Convención 
Colccúva, ya c,uc el JCIOr !nt::rrumpi6 oponunamcnt.e la p~rípci(IO sin que la 
dt:mand3dJ 31codierH ~'U pclidón . 

Afim1tt que l:t Empresa demumlatl<l k "liquidb m <tila pt·i ma de. se-rvicios por 
el p~riodocorre>pondicntc al lo. de junio al10del mismo mes y atio" (sic), ya que 
no tuvo en cuenta los '"IOt\:S ~c:hiclcJs por conce~to :le "a~ac:oncs, primad~ 
vacacione~ y primo Jc a11ti¡¡ü~dad como l'a<;tores ~alarittk~ pr.ra la liquidadó11 de 
c; a p~cst.aci()n. sino que u.Jo,;.uá' lo ltizo :on h suma ck. $ 9.096.()0 siendo lo 
c'orrerlo la >um~ i lc S 27 .290.75. 

1-'orúhimll, SOSiicnequc lacJcmand a<ta cfe<:WÓ la li~uidación por23 arJOS y:!() 
días para 'Jn lutHl d~ 55. ill dia.' c·umo jlrima de antigüedad. que segtin lo o.nkr1ac10 
por 1" C01wención Colcctiv., de Tmhajo vigeme para la ~poca en que se •-ct iró , se 
le debió tener en cu"r>ll\ un co\31 de. 70 dias ~c{lrí n la pmporcióu ;uiunétic:t. 
finalmente. <\dvicnc qu: fue ~ucio activo de la organi~oción sindical. 
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La f'.rnprc~a dcrn••tdada al contcswr la tlcrnanela admiti6 lns extremos de la 
relación laboral, como el último c~rgo<lesempcfl~do por el act.~r. pcronlos <lem i s 
hechos rcsp<mdió q u;: no eran cier\as y cn cuamn hace a la reaam acióo adminis­
trativa y a su afil iacióu al sincllca10 e~.pre!<Ü que no le <:onsr.ll>an y que se atenía a 
Jo que se pmhar~. Sl: opuso a la~ pr<~ll.>.nsioncs de la demanda y fomtuló la~ 
excepciones de innistcnd:o (le ra ohligación. cosa juzgada, ilegitimidad en la 
causa. cotm.> de Jo no ;lchitto, <~llñquecimicnto sin cau~a y prescripción. 

El Juzg!ldo Coarw Lahor:ll del Circui¡(l de Bommquilla en s.:ntc.ncia del 5 de 
dictemh!l: (le l'J'.JO, condenó ;1la empresa demandada a pagarle al acror la suma oc 
S 24.922.53 por n::liquidación de la pñma de antigüedad, $ 54.050.24 pnr 
reliquidaci<•n de la p1imu de se~·icios. 5 169.207.90 por reliquidacióollld au.~llío 
de cesantía; tamN~n $5.90:1.-13 mt:n•uales por di lcrcncia pensiona! a panir del ln. 
de agosto de 1983 más los r~a.iu~tes de ley que cnlu sutesivo se causen; $ 2.0~ l.l\4 
diarios. a pani r dd 1 o. d~ se¡>ticiTl brc de 1 ? 83 fl>l Sll1 <ouilndo se cancl~lcn las suma~ 

por concepto de rcliquidadcío de las prt'5taclones sociaks. a Lfwlo !k! ind<'.mni<a· 
c:ión moratoria y a las co:~~as del juicio. 

El apoderado de la empresa dcmand>KI.t inll'.rpum opnnu namt!nle. el recurso de 
apelación an1c el Tribunal Sup~rior del DiWi iA.> Judici<ll de Darranqui:la Cj\le en 
scn rcncill del 13 d'~ 1\:brcro de 1 <.t92 reformó el fallo de pñmergradcll~ncl siguiente 
sentido: Condenó l la dcmundlllla a p;¡g;¡rle al a~mr la Stllna ,1c S 17.4 n.bl) c01no 
difen::o>eia llcl auxilio d~ cQ<Smía: t. 63l!.5H mensualc.~ como reajuste a la pensión 
de .iubilacitin. :1 pa>1ir t!d ln. de agoson de 19R~ más los i 11cr~m~mos de ley :l~sd~ 
el lo. de cncm de 1985. l<1 ahsol\• ió (le las d~más pret.cnsit>nes y la condct>ó a las 
co~la~ llc la primera instanda, sin COSI<~s en la ~cgunl1a 

El actor por cor.ductodc su apoderado judicial imerpuso ~~~tiempo el recurso 
ele casacóót• el que una vez co~ido -por el Tribunai y admitido por csl.Z 
Corpordt·ión es su oponunid~,1 procesal1>~ra r-.~;oh'"rlo. 

Persigue la ccnsum que se case p:¡n~i <dJucme la ~emcncia acusada en cuanro 
limitó las coui.lcnas por •'l:ajusJcs ole C()Silntía y de juhilación. y nbwlvió a La 
demand.1da de lasécm:l:. prctcn~i on~.s,ic la demand:1 yen st:dcd~: instanda. SQiicita 
que se conlinn: la dcli~i(>n de primer grado en cn3n10 h~ce a los conceplOS por los 
cuak s impartió condena, en la cantida<l <¡ce la Saladcl<:nnine de 1cucrdo al cstu<liu 
que cren :.íe como ad-qucm. 

Estima el recurrente. que la scnLcn;;i¡¡ ncusa:il viola por la vía indio-.~cta y por 
aplicación i n,1e ~il1il los anrculos l. 11. 12 y 1 7 de la k y 5J. de 1945; :, <. Z6. y 27 
del Decreto 21':!7 de 1945; ! nct Decreto 7'.li de 1947: 1! y 2? del Dccrc1o 313S 
de 1%8; 51 ~ 68 del Dccrcro 1:!48 de 1969 y 46?, 4<lS, 4C.'i ¡· 55 del Códi~~~ 
Sus!amivodl~l Trab¡;jo. com<> consccuenci~ (le !a errada aprecia, ión lk 1" Conven­
ción Colecti.,.n del Twbajo (fol' os 23 a 104) )' (le la liqt:idad6n del comraw de 
1rabajo ( follo ll). 



Señala la ~cnsura que debido a lo a!liCiiorcl Trihunul incurriócn \o$ siguicnrc~ 
~rrorc;, cv identc~ de hecho: 

"lo. Dar pm dc.mos1ra<1o, que de acuerdo con la Couvcución Colectiva de 
Trabaj<>la demauda(la liquid(> correctamente lo prima de anligilcctad pnr unlulal 
u~ 55.76 días y no dar pur <lcmostradn que de ar.ur.rclo con dicha convención le 
wm:spondfa al acmr un tolal de 71 días de salario. 

2o. Dar por demo.'<!r.Kkl que el último salariu promedio mensual dcvcngadn 
pur el ou:lur fue ll snma de$ 55.850.27 y no da r pur demostrado qut realmente lo 
fue la ~nlid<td dt~ S 57 .501.37. 

:-lo. Darpordcmoslrn!loshcstarlo, que la ctcmandada 'di~culc rawnablcmenlc 
la ol>ligación' labor<• 1 a su cargo provcnicnrc de este pr\lcc~o''. 

P.l recurrente en el u~.snrrollodr.l c:argn~xpresa. QUC a pc>ar e¡ u el a Convencic\n 
Col~ctiva de Trabajo aponRda al prncesn tiene come.> vig~uci~ lo.s aolos !le 19N 1 y 
19~2. el! a extendió su cliC.lcia tlasta 1984, lo CJUr. ~xrlica que csw punto no fue 
onntrovenido en e: pro<cso y que hu biera ~illn rnmaoa como r::ferencia pur Jos 
juzgado= de i o~3o1Cia .. Cnn funcl.lmcmn en el la. sOSlicnc el impu¡;nam" que el 
Tribunal la a¡:m:ció cquivocadamcnt>: en lo que Mee a la prima úc anrigUedmJ 
prevista en su cláusula &S y cu lo rdJuvo con el s•brin rara liquid~rlO> derechos 
preslacioro nl~s. 

Luego de cirar la censura e.x p·c~.1mcme elle.' LO l1C la m~ncionao:la tláusula, 
indic·a c¡uc si par:l cinco cuarrenios, <1uc son 2/l años. ~e llene derecho a 65 dfas de 
.salario, con 23 ao)os se dcb~ tener derecho a un nú:nem moyor de días y no a 5$.'f{i 
como lo acepte\ el TribunaL Que en realidad, como la misma cst.ipuladón "" $U 

parágrafo 2o. wnsa¡:ra la propoo·cionalidad por ;k~mpo serv:c:o en cu:mlo al pago 
llc csla pri n1a, 'o qu~ ~urr.::;poudc al aaor es un 101al de 71\Jía.,. Que ~i a 20 "'1os 
oorr~~lJOIIC('tl 65 dfa~ ~a 24. T3 <li>S. en !al lapso se presenta ut1 inv"'l'Cmcmo de 8 
<lías cq~ivalcntc a 2 d(as ;¡or <tiít•, lo cual conduce a concl\oir que el verdadero 
tkrccllo del acror por primu <le ¡tJlligücdad es de 7 1 df::~ de sahtrio. 

D<.: o1ra pacte m:onilicsla. que cslando<lerr:ostraducl primer yerro fáclicoque u 
su velincidc en el segundo. que. hiro gn~ ci'T'rihucml " '· cqu ivocara en la liquidación 
oc todos los tl<,red·.os vlnculmlos a este pm.~r.so, el runo accsado resulta cootradic· 
torio en cuanto se rclit:l'(; al ~al3riopromeeliorc~l <1d :tctnr,toda v-~zqucinicialmco\IC 
a:im1a guc no se dcmoslró un mayor \'alor al \Ciial ado por la clcman!lacla y lue¡;u 
""Cf>La que corrc.~)(lnde a la sum3 de S 55.850.27 mcn.~uales y "u "$ 5.'5.092.20 que 
aparece en la lic¡uid•ción, que t:unbién admire clentm del pl'(llllc!lin salarial el 
in~remento que corrc>¡:ondc por la ir.clu.sión de la prim~ proporciOnal que pnr 
$9 .0'16.90se pagó alr~ rmi na re i cont rain. pero O.'l mvoe n eucnla comot'OilSeC.u<'JlCia 
llel primer error. el m :oyt)r v~IOI' ele 13 prima de. anti¡:üe<lat1 :tcrivado lle 1om ar, cnmn 
ha debido hacerlo, ~1 ()~ 71 ctias ~r.lugarde 55.76. 



1(>4 

So.<ticnc enloncc~. que como el articulo 85 tk la C..oJWCI1Ciót1 Colectiva señala 
que "esta prima propon;ional con~tituyc salario" y su a~tfculo 77lo eonfinna. no 
queda duda soh'\~ el error comcticlo por el ad-qucm al tomar como base de la 
1'()\'isión de los <k~r~chos cld acror. una suma en la cual ~t: excluyó el mayor valor 
pmvcnien1.c de la adc~uada llquic.Jaciún de la ¡Jrima ele nmigiledad. 

Concluye la ccn~ura. que como consecuencia de los dos yerros f~cticu~ 
scflalml~>~. el ac1or tknc derecho no ~olo al reajuste de cc~ulllía y de la pensión de 
jubilación, sino lamhiál al de la prima de antigil\-x.lad pm(lue cnrrcspondc a un 
número mayor de d ías y al de la prima 1i: servicios. en virtud qnc si ella se liquidó 
con un sal año inrcnor. al qul'tlan!J:moslratlo cl ma~w valor f'.c-1 promedio salarial. 
no c¡ueda duda del dcrt:dll) 11 tal rcaju;,tc. 

Pt>r último whl a. que ciiCI'C<~r error fác Licl> ~~originó por el inexplicahlc af~n, 
por pnne dd Tri t>t;r.al, de e>onco·ar de la indemni7.ación moratoria a la clem anrlacl~. 
)'tt que no npar>:Cl: rw.ún algum1 para Qu<: ella s6lo huhic:r~ incho ;.c!o una prima de 
antigü<:dad por 55.76 días y no por e Ilapso ~dlalado por 13 C:nnvc:nr.ión Colectiva 
de T raiJa.io. 

Manificsla que esa conduela hizo que disminuyera el valor de la prin!~ de 
'"''iglicdad<!zi acw"in justificación alxumt. pue.• m ~iquieracn la conle,;caciónde 
la l1Cmar.-da ~ dio c•plicad ón a la~ diferencias prc•l3<:ionalcs y ~ulo invnca la 
tllnna de la buen~ fe. Además. qucd Trib·Jnal par.c de un ~u¡mc-~1.0 í:Quivuc:ouu que 
e~ la presunción gcllcral de 111 buena f~ lo toualHu fue Jo tlctermin:mt.o fl·cmc a la 
indemnización monlll>ria l<>da v-:7. que t:r n•·JJdiú que la demanclacla ha tía Cli~culido 
"rawnauamcJ1lc la obligad()n ". 

La s,!la c.~1ima procedcmc iniciM el cxar.ten dcl c:~rgo en el orden que la 
CC•Jsura formula los cnorcs oo h..--coo q lll: le ~tribuye (alln 3cusado. Cün la 
:ldvcrt~ncia que ""huoo ncñto de rtl>lica. 

En cu:~n111 h:l(\' ;¡1 pñmt•r ycrr(l, ,~~ ~'ertiilt,ntc retomar la ~prcci ación ud 
Tribun.11 m ;mdo expresó que "Kc.~).lt~Ctü al reajuste de 13 pdm ~ de ao11i güed«d y que 
d juez de primcm in.,t:tnc i ~ falló u lira Jl''lila, con,itkra la Sll3 que no se dan los 
prcsupucs1o;; i:l<iis¡:w.:ns:~hl~s ¡~ar3 qu<~ ~m: ;:¡ucda prosp·=n•r, yn que a: rcaliz-.r~<: las 
operadonc$ ari:rnl~lk:as ~e cncu~nc r:l. qt! \.~ la emnre!'a dcmand:l<"l.l \11 proc<.~<Jer a 
li(luidar t~l pr<O~laci!Ín. lo hi ?.o ~<m base en lo ~>t:~blcci<10 ~n el artículo ~ 5 de la 
Convención cokcli v;t d~ Trn!lajo. d cual SCii Jl;J que ~i tmtr<tbujaLlor se. retira'~ le 
c~nccl~rá un;¡ pñmJ pmpcrdunur altiNnpo lr.lbujadu ... motivo por el cual ~·t¡x:ó 
la ~cntcro~;a de pñmcr ¡:t\ldo. · 

Por .0\u p¿~rl e la ct•nsur~;. cnn ba~t;C ·~~n la t:lo.iu::u la 8:' <k 1 u Cc.Hwí.·nción Cokcti va 
(!C Tratl~;o. ~uslicne que ·'el parAgraro segundo consa¡,:r<tla pmpn~cio:1ali dad por 
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el !icnl_po se1v ido en en amo al pago de esta prima, lo que corresponde al act.or es 
uu Lnlal de 71 días. Si 211 aiins com:spotLtlcn65l1fas y 24 ai,OS corre~pondcn 73 días. 
en tall apsn ~e prc~cn llllln incrcmemnlle ~días equivalente a 2 di as por año, In cual 
conduce a concluir que el ve1·dactero d"recho d~l a<:mr pm prima de antigüedad es 
de 71 día~ tic sabrio". 

Obse.rva l:t Sala <¡u e dicha e.slipuladón estableció en favor ele los trabajadore~ 
bcncfi;;iarios de ella, a pmtirdcllu. de cnemdc J9H 1 una prima de a~tigüedad por 
cuatr.~nios cumplidüs <1ue se liquidan '·con base en el promedio mensual de Jo 
devengado con re111u11e radón di recta du rame 1os últimnsdnce ( 12) mc~es inmcdia· 
tam~nle anl,~:iorcs a causarse d derecho corrc~pondien:e". 

La misma '-!Slipuhtd(m preve <.!u~; para aquellos "tm.bajadore~ (!Ut.: hayan 
cun:plido cinco ~u:ur~ni(>s de ~crvicir> ~n la empresa rcndrán (,k-r~cho ~ (jllC S•~ ks 
1 iqui<lc )' pague sc~:;nl<t y ci neo ( 65) O fa:\ en cJ momento dC' c¡msar~~: d fh~•·L~cho 
corre~pondicmc. P:,ra el ~exto y rlcmás cuatrcnios, sclcnta y 1res (73) ellas··. 

A su vez. ~.u el par~¡;m!'o ~CJ!Undu indica l.JIIC " ... en caso de que el trahajadm 
s~ retire. o st'a trasladado. éste. 1cntlr:í dcrc.cho a lJUC ~e k 1 iqu irte y llague la pan e 
proporcional ~11 tiempo tr:1bajado. E:mt¡nima prupvrcion~l Cf)nslihlyc salario". 

Dd lcxto amcrior, se puede ini'cr.r cuales son los presupuc.,tos yuc dcbL:~I 
tenerse en cucma p11ra ~:ancclm a los trabajadores beneficiarios la mendouada 
pn~stacióll dl~ ori g¡,n w•w.,ncional, p~~ro tkl mi <m o, rc~ulta imposible eolcr,i r que 
ht inli.~n.·.c}(.·i:l (JU\.: hi~:kr;t d Tritlun~tl ru\.: e<¡uivor::lc13. 

l'n efecto. C:l la liqt:id:lci ón dcfinit iva de prestacion~~ soda k~ del >lClor se 
puede apreciar que l:l c:cm andad:t !omé d p~noclo comprendido entre el 1 1 de julio 
<le 19RO al 31 de _julin de 1%\ Jlllr:t un 1nml de 55.76 días, wn u:t salal'io di11rio 
de ~ 1 .300.08 y por con:.,~p!o de 3 a:) os. '-O dfa~ le :.anccl ó lll :•clor wmo pri:na de 
amigliedad $ 72.492.41). (fDlio !i ). 

Pnr t:mHl. ~1 ~n:l~ní1imi~n1n ;1 que Ur.g6 ~1 ad-{~uem e~ acertado, ya que la 
eh\\; su 1 a no es :1m bigtia ni oscura, ~omo para cm,~ndcr CJUr. snn pc>sihle~ di versas 
1mcrpr~tad;mc,_ Lo cieno e.< que, ~omo el tmbajaLtor laboró al scrvldo de la 
demandada por más de vcinle ar.c~.los q·.<ioqucnios amenore~ y<: se le habfacancelado 
en vigcn:ia del ~nnl•'nto ,te l.rJI>ajn } solo qucdab~1 el último ''" fonn¡¡ f.ll'OJ'OI'ciomd 
porque,~¡ por el p~r(ndo completo tenía dcr~cho a 73 tlías, por el l¡;pso de 3 años y 20 
dia.< k ccmcspnndicrnnlas 55.76 que fue el que liquitló y pagc.l COI'I'CCiamente la 
empleadora a la Jin::lización del contrato de trabajo por pa7lc del ac\OI'. 

F.n (,'S<t~ condicione:-:, e~ pn.·d~o señalar que k~ prc:~upucstos que alega la 
censuro parcl Lkmu~trar ql:\.: tk at:u\.:rdo .;:on la mencionada Convcnci(m. para 
1 iquida r la p1i 111a dt~ m>tigiicdad al <~Ctor·lc eon·espClnd( an 71 día~ de s:~ 1 ano. no son 
lo safickntemcme ex plícilt>~ para que pueda dnr·.;c de m ancra manificsw el yerro 
f.ietieo qu~ 1~ 11trihuyc al fallo acusado. En con~ccucn~ia no se dcmo~tró por el 
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rccurrenrc el prirn~r ycrru fáctico que ;;e le anota a la >..:mcncia y como los dns 
slguicn~es sou una consecur.nda dl~l pri mero siguen el mismo camino y pon anto, 
el car¡¡o no prospera. 

Por lo expuesto, 1~ Corre Suprema de Justicia, Sala rtl! Casación Laboral , 
Sección Sr.gunda •. adminislrando jus ticia en nombr.: de la ll.~pút>lic a <le Colombia 
y porau toJidad de la le y, ...-.;c:As.- la scorencia pmleritla purel Tribunal Superior 
de l Oistrito Judicial (k Rarranquilla, el 13 de f~hrcro ó.:> 1992. 

Sin costas en el r.:curw. 

Cópic;;c, notiliqucsc y dcvuél"nsc el cxpcui(~nl~ al Tribunal de origen. 

t:nrc.~to J iménc: Dta: 

llu!(o Su~scllnl'lljl)/,¡ )lJt-'ier / \ ntoniQ Fern.6nder Sierro 
S<:cJclillio 



li>II<:M4.N10A DF. CASAC'D:ON . Técnka. 
IP'ROiPOSHCWl\ .lll.JRWECA CO\íliPLIE'i:'J¡,. 

Resumen: 

Se ha repl!tido c o1111 insñsteDtcia ot¡lllC el ~recurso cxtr~ordünario de 
casación no es una tercera in~lllcüae;e dnndlc ¡puc{!cn 6orm11la rsc 
toda clase ll.e alegaciones, sino que la ~veridad de~ mismo 
reviste dcrto rigor, de manera (!U e los cargo:; que se rormulcn 
cleben te:ner la precisión y ciar irlad necesar ia para qne "sirvan 
a la Sala de scguo-o clcr.o·otcro J>ar<11 de~atar el rcclJJrso, s1111 
necesidad de acucUr cx-ofido a !n da~2ciolll es a tO'avés cllcD 
exiJledtente ... ". Y también lha d! icbo rcitCIT'admnende esta §ala 
que, ' ' la no room de caráctcc- sw:st<Jntlvo CJilt~ ~'C c~n~ícOera vioUadla 
debe scña!a rse cono absoluta predsf ó1111 ; y so el su ¡¡nocsdo cspccñ3üco 
de !'techo confOgOBrado en ta dcmanfl<) emaToJa ron sots 
consecuenciasju ríd icas de un cr.miJllejo tk 1111or mas, y 1m o de w.na 
so la, el cargo no cs1ar<1 h lcon IJlrc~;entad o, si 11'10 se 1 O> formula 

me(:iante una u>: opO>sfición juoidtca c<>ml)lcta ... ". 

Con e Supre1>aa de iu~¡ricio. 

Acta No. 62 

Santa R~ de Jh lJ.;\HcL Di strilO C:tpi 1al . nu(:v(: (~) l1c dicicmhre.de. mil novccicmos 
1\UVCIIIi\ )' tk>$ (1 99~:• 



___ I'".At:".;r., Jl"J>ICW. 

Magistrado p<>ncutc: Rafael ilm¡tcero Herrera 

Jo~~ Reyes Soro Yillkjo. pur mcr1iodc apoderad<), llamó a juicinnrl!inario a 1ft 
sooicdnc1 Scgu:idad Il runs de Colombia S.A. p~ra que fuera condenada a reintegrar­
lo al mismo cargo que tenia en el momc111o del despitlo y al p~go de los salario~ y 
presraciom:s que se causen entre la fecha del tle~pido y el reintegro. Subsidia riamente, 
suplica indcmnizad<'m por despido. pensión ~a<<ción y a la$ costas. 

Mioma d ocror que fue comratado el 15 de junio de 1 Yó 1 en el empleo de 
guarda: qo:c fue d~pido uotilateralmenec y sin justa causa el 14 de julio de 1989; 
que la rclaciiÍn l2boral duró 22 a1~os y 2 meses; que la causal argumentada por la 
demoncl~da lo fu~: ''lo dispuesttl en el T:>..~cretu 2351 11c 1965. articulo 7o. clcl 
C:MitlO Sust:mti\'O del Trahajn, artíwlus 5H y 60; R~¿llamen;o Interno de la 
I:::mp~sa. cupfiUln X IX y su contrato rl~ trabajo. cláusula cuana"; qur.sedesempc­
nó en ~us furtd unes de nl3ncrn didcmc y que <.!~;;vengó un ~3lario promedio 
superior a S tt2.725.(J(J. 

La rc~puc,ta a b rtema n<ln se opone a la pro~p"ri<.htd d~ l~s peticiones: en 
cuanto a t.~~ hc,~hL>~. :>ceptó el prünero. scgunc1o y tercero. no así Jos rest:Jntes 
proponiendo como cxccpci~s de tbnoo cobro de lo no del>iclo, enriquccimicmo 
~in r.ausa lícita, e i tlC<i~tcncia Ulla l de h\ e<~usa. mala fe en el demandante, bucn3 
fe cr1 J~ tlc~an{lal1a , ;llclli~u:ncia lotal )' al'Nllma de las oblig~ciooes. 

F.l Jm¡!::odo l)ic:is~is Luboral del Circuito ée Dogm:!. ;¡nr $~lllcn;;ia pmferida 
el 13 de dicicmhJ'C <1C 1<)!1 1 condena a l<t sociedad a rcir.t.c¡¡rar al demandante al 
¡·argo de sup~.rvisor de <.kspachns e igualmente al ragn d<.~ los salarios de.jados de 
p<:rcibir. desde ~l mommw riel dcspir.lo y hasta cuando sea rcimegrado. con la 
Obli¡;acióo d~ r<:slituir la camidC1<.l <.le$ t .:~73.174.00 mn~eda corriente 

A¡~ló la p~rtc vcncidn. F.l Tribun~l Superior dt' Bugmá (X'Ir el fallo de 3 1 de 
mar7.o do: 19')2. r~vocó la se m encía apclad3 ~, w su lugar, uhrol\'ió a la dcmaa dada 
de rodas las prcrcn-;ioncs. 

El d~mandantc inlc'l'U~n el T'<.~C'Jr;c tk r;tsación <lliC le fue conce.dido. 
Admitido)' dcbid;rnrt'ntC rr~parado. se p<tsa a ricri<.1ir. 

A~pi ra it que. s~~ inrinth: 111 scnt~ncia iwpu t;c~dcJ y que la Corte en inslanch\ . 
confitmc la del lu1.¡:ado 3 c¡uo. 

Formula un solncargo<:on apoyo en :a.: ~u~.ú prim.:::t de c.n~~ió:l rt:;>lir~r.lo por 
lu oonrmpan~ )' l>Or 1:: c.:.u:ll s~ :\C.1!-~ la scn1cnc.::a ,.k: ~J!'.U\dt\ in.\l3H.:-ia Ptlr :>\.:r 
violatc•ri:l por la vfa indi1'C.Ctil y e:-; '" mot.1:tlid.:h.1 L1c aplk:<t'-:iún indr.bidn de Jos 
nrtículos 7o. (modi r,,tunriu de los artícuh>S (,2 y 63 ctd Có<lit o Sustantivo del 
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Tr•hajo) literal¡\), numcr.tl 6o. dct Dccrcw 235 1 de 1?6S; 60oruinal8u. tlcl C".ódigo 
referid.:>. J>(Jr remisión del ~rtfc:ui;> 145 del Código de vrucctli111icmo del t.raba.io 
violó, por falla de arlicación. lo~ ank.1llos 175. 21 7. 228 y 252 numeral 3o. del 
Código el~ Procedimiento Civil y el anf¡;ulo (t(t del CMigo Sustar11ivu ud Trabajo. 
[;sr.ns viol aciuncs se cau~aron porc:nurcs llc hcchval uproclarcc¡ui vocadamcme unas 
ple,.as prub¡ttmia.' y hab.;;r c:l\:jw.lo ti<: apreciar otras·. 

Como prucbr.s rrml apreciada~. se~ ala las siguicnt~s: carr.a de despido (flllios 
7 a 1 0); interrogalmio del demand"nlc ( li>liv 4!! a 50)·. cl lcslimonio de &gundv 
Baudilio Su= (folio 54 a 57). Juau de Dios Hcm.1ndC1. (folio 58 a 62). Néslnr 
Sando\•al (folio 63 a 6ti), Manuel Vk:cnlc Unares (folio tí7 a 7 1) ; y lus oontrJios 
de lnlbajn (li>lios 2 a 6¡, y el rcgl"mcnto interno tic trabajn (folio.~ 96 a 126). 

Ptl~<'i >a como pmcl>a~ de judas de aprcciarlascleclarucionc,dc OcravioMuiloz 
(folio 77). l' Adolfo P:trdo SanLib!t:lcz (folio ?l\J. 

"llat>er dado por dcmo~uacto. sir> cstulo, que la C:cmanctad,, adujo en la cana 
nc dcspidu los llecllo~ cor>crctos para LOmar ladctcrmir\ación de despido unilatera l 
del dcmandaJJLe. 

"Hehcr dado por demostrado, ~in ~si arto. que el dcmanctantc fue GatL5aOic del 
accitlt me en que r~sulu\ uvcriatln un v~h!culo de. la demandada )' hctidos dos 
compa!'lerns de Jr·abajo. 

"Haber dado ror dcrnostrHdo. sin estarlo, que ~~ t!cmandame en forma 
ctclibcrad~, incurrí<> en prohibición kgal, reglamentaria y coutructual". 

En ~u d~mo~tracróll 1 r;mscribc lo dicho por el Tri bunal en la evaluación de las 
pn•cba> que lo lleva ron ~ ll~terminar la causa ju.sla para el despido; y obscrv a que 
<>.n la terminación del corrtrato se le rclaci<JOaron al dcmnndume ~cargos; que sin 
cm \>argo en ~~ pmc::m se do:ttlOSi r<• que 19 de ilicltns fui:<L~ fueron sancionadas y 
<¡uc por =tono se COtlligumba In ju,;ta causa cun :a claridad requerida. 

F.n otras palabras. ano1a que en la cart<t ti<·. de~pido no figuran las caus~s >ino 
la reladcin ele v:tri'·' qncioncs <.Jisciplituria.; )'ciliOs cargos. pe m no los hc:hos que 
dieron origen :1 cst<~ dL~<.'isWn. 

En su desarrollo ~e refiere a las Cütldu~ionc~ del T~bun;¡l para resaltar que 
ta l~s viol;u:ior·cs no aparecen ~C:l'<lit<t<l<ts con las prucha.~ ~pona<las al proceso y 
((uc tlcnic~" una cnnr,~sióJJ ti: culpa ck la respuc~t " <.Id tlcmancJamc que consisll~ 
en ,;ue "r•) inwni(J en grave itldi>dplit lil ni fomentO :J ml!.J:ll dcmm <.Jel personal 
óe Su(X'r;i.~f';s vinculad~ a la empresa··. 

Q-.1~ b' IC~1irnooios de Scgurotlu Baud~lio Suc.>ea Espinosa no ofrece una 
vcr.tión proh<':lOriai.!:ncontra del dL:Ill.;u,dant::::porcuanto: ••1) aur\quc d demandante 
hubiera d<tdo la ordcr. rtc llcva~lu a su residencia (cosa 4uc no 'e hizo) al conductor 
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d~l vehículo acciricmac!n, ~st~ pedía negarse (tl. 56; ¡>:lrrafos primero y segundo l. Es 
apenas \(>gico que la·autonomía 11erronal y sus J'mpia~ obligacionc~ del ~,;onducl.Or le 
pcnniUan es:!' negativa. 2) El deponente c:~recia de conocirnknlo apruxi.:nadu <\<,;lo 
oc unido y así st lo hizo saber al Jue1. 16 (fl. 55, p.irrafo 3). 3) El dcmand•nlc$C h.tllaha 
fuera de su jonuda de trabajo y no podía. válidamente, dar órdenes a ninguna persona 
de la cm presa. El dcclamntc en ningún momento manifestó que existiera la orden de 
no u1ili~.ación de los vehículos por el personal por fuera de la jomada de trabajo". 

Qnl' el señor Juan de Dios 1 kmáudc ~ (folio 59, segundo pármfn) manifestó 
que In inl'llmwdn :ol juzgado fue pwduc\u lic "comentario", que en todo ca~o es 
el aro que no conodó lns hcchn~ en fnrrna dire;;\a; que cmonccs Hli tC>I imon io no 
pn•d'a lo que sos!icn,' <'l Tribunal. 

Que ~é~l<lr Enrique Sandoval (Ji,lio 63) es d único de lo.~ testigos que conoció 
la ocmrcnda del :tcr.kk'lllc, pero de su divho a~•arec~ claro que el dcmand•mtc no 
cs\aba en d si ti u tld <tl:ddcn:c e u o,;l :rrOrllelllO ,1c ocurrido. 

Que Llcllc~li:rrorrio de Manuel v iccnll' J .inarcs se 1\eg:• <1 la cune\ u;ión de que 
no conoció ll'~ hl,Chos ( n:spue.>t3 que figura en el l't•lk• 68. p;\rrafo segundo y 
rc:;pucst:\s vi;i!JI,,s a folio 7m. 

Qu~ de Jn' t cst i monins re l:lcinn:•dos. se pu~dc llega o· 3 la conctu.,itín de que 
hubo una :·alta disci pi i naria que consislió ~~~ h3t>er accp1acto el nfredmiento del 
conductor del veh lculo accidentad..,, pe m t]U<' er1 Sl'ntido comrario IHs tlocumema­
lcs de folios 7 7 y 78, aponacos pur el demandado como tales. :10 como testimonios 
dcmuc~tr:tn ¡;u e el conductor insistió \'!l q u<.> el demandante subi<•r,l al vchiculo lo 
que. aceptó pero p:"l que lo dej:1ra en la n venida c3racB; que el conductor Adolfo 
Pardo (folio 7~) accpla !'U rcsponsabilidctd ~n el acddcntc sin Júnguna auto:iLación. 

Qnc el rcgl:lrn~1110 in¡c~no de l;1 empresa, en su artículo 79. numeral Ro. 
coincid~nte con elanímlo Nl. mbmo num~rul del CST p rohílJc algunas ;;oneluctas 
a los traba,iar!nres. pert> In; grado' de culpa no pu·~dcn ser iguales. 

Qul' e$ indc bid;l 1 ;l apli,~lción de la ,-!~usula enana del con¡ l':itO de trabajo en 
su l~tcml i) 1a ~·u al tran:-:cl'ibc porcuar.1nc11 el proce~o n\) apuccc JJfucha alguna de. 
lrab<:r ~1 'krnandado 1\,:tl i t.<~ do cua lqu i~ra d~ las ;;ondut·t:IS alli '1iscutida> . 

. El cat·,~o llene .:~omo objetivo la infi.rnw.cl(m cw la Sc?tt!encitl impugnadi1.pr1rn 
que el lltl¿..•i,·) se res ud~'cl mediatUe la ,\'fn.rl:nda d~: ilú.ü!tnl)~"e 13 de J9t} J prl~.f(~n·da 
por d .Tw~= 16o. Le.; hora! de e .tte Ci rcuiw que disp;uo !·~J· reinief!:ro del trtlb(u·(.ufo,. 

Sh~ em,rusrgo. el cen.:,·or omite m: usar el arl !cu!o Bo. dd De:.Te/0 1 J 5 i d.r~ 1965 
que euah~ec~ la lnilcmru';(l( .iótL ~tl~ ,IX~.~iuid<,..., -"". t:l dctedw a,r rei.'1il'gro fu.muio f:! 
trabajado/' huhter(' mmpiidu diez aiws cominuos de servicio.1 y júere despedido 
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>in ju.vta cau~a. lo cual hace que /apro¡wsició11 j~~rídica .•ea incompleta re.vulwndo 
por ramo d araque d•~sde el a.11Jer.ro té!: ni e o leKa!mente ineficaz para producir la 
quiebra de. la u:ntenr.iol impUKM<i.a como reiteradament(.IO ha exp/iwdo la Corte 
en !os ;,igui cmt!~s rbmt·no.~: 

"Se ha r.~petido wn in.tis!e.r.cia que el re~:urso qtraordinario de r.11sación no 
es Ullilterce.ra in~t<urcia en donde plle<lm formular~• roda clase de alt:gaciones, 
sino q~Ae la .levaiiliul del mismo reviste cierto rigor, de manera qr.e los cargos que 
se formule~~ dcl,c/1 terier la precisüíti y claridad necesaria para qrtc '.tirvan a la 
Sala de se;:um derrotero para dc.1atar el rccur so, si11 nec:esidad de acudir o.-0{icio 
a inda¡:aciones a tmvés del expediente, qu.e desvirtúan s~Afundón C()nvirtitndolli 
en otro juz~ador ele irr.vram:ia.l'am dccidi.• sobre, la impu¡mac:ión presentcrda delx: 
tn.."m:ener.tf. dentro d~ la ó1bitu que le truz1~ ..:! recurrente. ~·in podt:r salirse de ella', 

"Y también h<1 dicho reileradanu?ru¿ esw Sala que, 'la norma de carácter 
.msta/1/il'O que se considera violada debe se.t1alarse co11 ab.rolura preci.lión; y si el 
Sl'f'l<esw especifico de t.ec/1o configurado en ILl dfmanda emana con sus cott.~e­
cnencias )ltrídica.~, de 1m comp/ej,¡ de nmmas, y no de una sola, el cargo 110 estará 
bien prc•set:lado. si 110 se lo formula mediante 11na proposición jr,ídicil completa. 
entttnditmdo por talla que denuncia tanto 1<1 vio/m:ión d;, mr.dio como !11 de fin; 
e.Uo e.f qu~. l~n Ja r~em~ura en nin¡JIÍII caso deben ,/(~jar dP. indicar.'•e como liitJJddos 
los ¡Jw:epto,l que t:n;an, mod~{ican o (:,ttill¡¡~tcn el derecho que/a se.11tencia d(~t: /ara 
o desconoce en wmra\'MCión a dios. de lo conmrrio, el cargo queda inr.omtJleto 
y no permite el e.ttr.dio de fondo' l<~•ntt!'f.-:ia de marzo 10 d¿ 1972)". 

r..os artímlos 60 del CST y lo. del Decreto 2351 no .wn normas de derecho 
rrutrerial. pues. no rienen por objeto cr.?ar, modificar o ex1inguir relaciones 
fur(dicas y e.s bien Sit!Jido que para l<1 viabilidad de un cargo se requiere que el 
precepw violado i11cida en la parte re.mlwiva de la deci.!ión acusada. 

Visto Jn ce al ,;;e r~cha1.a eJ cargo. 

A móüo tic l!J c.\puc,\c, la Con~ Suprema tic J us!kia, Sala tic C;,sació:J 
Laboral, atlminis!rantlo ju~ticia en nombre de la R~públka uc Co:umllia y por 
autu:idad tk la ley, :-o e As,, la sentencia rccurricht, tliuatla por el T1ibunal Supco·io•· 
tic\ Di~t1üo Jutlki:tl de Bogotá. 

Cost~s a cargo de la pattc recurrente. 

Tá.~cn~c. 

Cópiese, nmi :rqucse, publ!quc~c. tle>tuélvase, e inséncsc en la Gaceta Judicial. 

R~laellJaquerr; 11 en·era 

Rugo Sue.,c•ín Pujol.r 

EmcstoJimt!nez D{az 

.Javier Anl!lnio Fe.rná!Uiez Sierra 
Se:retario 



¡i,.CILJMl':...ACHON DIE PlRF.Tr:N§lrO~II~§. 
H~'f~lRE§ Jll.JHUIDDCO PA.lRA. lRlRCll.JRJRIIR 

Jlo::'\1 CA.§ACmN 

IResiUimcn: 

IB~s!a transcrLf;)ir el precepto en e"ame1r.1 q11C Cílll ~o pcn·timcilldc 
dlispom~: "lEDll ~os IJlr~Dresos Dalbom[es podrán aer.r m u Darse en 'lllt1l'l 

dlem~mdu pc·ctensoooocs dlc ~·aruos dcmarncD.lllitd!!S cond.:·g el 
Jllltsmn o v.au-ios demam:lados l~lUODI!'Jo se presenten lllmos .;Oc Les 
sig:.oic9Jtcs eventos: que provengaon de una misma caw,sa. o se 
•!.'lrigirncn en muo m3sma noD'ma o fcrente de l!ilered110, o versen 
s-olbr.e el mismo o!iljcdo, o dcharo scrvorrse die l~s u-nismnas )il:ruebas 
mU!rnq u e sea d oferente c1 intCD'·ffi dlc u m os y otros." ll•:ste orre~lllD'I isrno 
¡pu-ocesal id Ólf:IC<l ti croe su fundamento en e 1 princc¡l)io ele economía 
con ·~'' prro¡>ósíto die logD'ar La mayor te.alñ:~.adón dlet ¡proceso 
IJ)ara oMeroer una pr®nta y eficáll:t. adlmrnt;istrración d:e j·ustñda, 
prrocedimicDllto que ·qou~da Dibrraotln a vohmdad -de t]uueD'lcS 
¡promwcvcn !a lli(~cfón. De otro lado, resoU1ar1a co0b1rarí® a l::r 
Uógka. juu-lcllica que si Dos n;nrtc;rcsad:os en gJrovocar ht tuteO~ 
.üurosdücdona¡ ti o lhlaot·CDl de manera ñlllld ivñdllra.C y en proceso§ 
separr!!dus rr:o procecOcría el rrccurso dlc casación IJlOr Da lima1aciól!lr 
::lle Da ~uantía, y en ea.onbiu s9 scrca adlmosible cmtDlicUo se }}l"Oilon.e 

mcdl tan de en d rní uonü1 ~ «le f. a m:. u r.rm 1 ~K·i ú ,,, 



frAC':I'r rA JUDJOAI. 

Corte Suprema de J:wiáa 

Salo de Ca.~ación Laooml 

Radit<~d(JO No. 56'Xl 

ACta 'lo. (,2 

Sar:c:1fé de Bogo1~. Disuito Capihll. nuevc(9)nc diciemhrc(k; mil novccicmos 
nQ1icllla y 00!: ( 199 2) 

.:vlagi~tra<lo l'oncn1c: Rajae/IJ~~t¡uero Herrera 

En memorial que umcccdc. el apoc\cra<lo de Con•r.ructora Brugues y Cia. S.A. 
pióc reposición con1ra la pro• idcncia óc lecha 25 de noviembre del corriente arlo. 
a li n úe que sea r~vocada y. en ~u lugar. se le C(IIICCtl:t el recurso <1C casadón que 
en tkmpo oportu:>n inlcrpusu contra la sentencia pronunciada el 26 de ago-'1.0 óc 
1992 por .:>1 Tribun~l Superior de C~H. 

El rccurrcnrc fun:la su petic ión en la regla que t rae el anfculo 52 dd Decretn 
2651 de 19QI . que di.~iplina la acumulación obj<~liva en materia laboral para 
concluir que''' cua:-~ 1ú1 del in1crés jurídico úche <1Cicnniu;ulic por la suma de. uxlas 
las cumlc:>as qu;; ~" causen con asraviu de la pa11c dcrnautlatla. 

PurJ rc~ol vcr, se consldcm: 

La acumulación Q11c Jcgt:la el ordinal 4n. llcl anículo 52 del Decreto 2651 de 
1991 no dcsvin.úa l ;t ¡~,is jurídica de evaluar S{~paradamcntc el monto del interés 
jurfdicu de cada tlcmur.dalll.c a lin de conceder o no el n;¡;ursu de casación, 
cot~l'urme lo tkn<: csr"blcr.ido el aní: ulo 1 o. del Decreto 0719 de 1989. 

l:la., ta transcrihir el precepto en examcrt guc en lo pertinente dispone: "E.n lu~ 
prCK'('SOS lahoralc,, pndrán acumularse en una demanda prctcnsionc$ tic varlns 
dcmandanws contra clmhr:w o varios dcmanda,~os ~uam.lo se prcscmc uno de lo~ 
siguicntcscvcmos: : ¡1 •~ provengan de una mi5ma e• usa. ose originen en una mi ~ma 
:10r:na o rucmc d~ derecho, over.;cn .obre d mismoollj<:to. o dcllan servirse de las 
rnism~s ¡uucbus aun<)Uc sc.a di ferente el inlcré5 de unos y ntms." 

t::sl o;; onccJnismo pro{cSal i:lónco tiene su fundamento en el principiu de 
c~o~nmfn <,;tJII d ~rol)~~itod~ logr~r 1 ~ m~yor rcah1.ación del proceso pam obtener 
un;t pmn:a y ~:'btz a<iminisuad•'n de justicia, prncedimicnlu <¡ue qucdJ libnuJu a 
"o! untad c!c quienes promucv~.n la 3C..:oón. 
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De orro lado , re su haría COJHra rio a la lñgi c• jurldica que si los intcrl!sados en 
prc:wocar la IULela jurisdic¡;iutla l lo hacen d: m;u1cra Individual y en procesos 
scparac:tos no prncedcr!ac l rccursoc:tecasadón por la llmilad <in Jcla cuamía y. en 
camhio. si serí" admi~il:llc cuando se pmponc medi ante el trámite de la acumula · 
ción. 

Pnr ~llo. la Co•1c Suprema de Justicia- $¡¡1~ 1le C:a.~aci()n Lalloml resuelve no 
reponer la pmvidend a objclo del preseme recur>o. 

Cópiese y notifique~. 

lit¡fae/llaquero Herrera 

1/ug() Sw:.¡cú¡¡ Pu,{ols 

E.rneSlO JiménRZ V laz 

Javier Anw nio Fcn'..(índ<~z Sierra 
Secretario 



CASAC~ON. 0)0ClU"U:~HL!>JR1;JI!:JaAS. 

:!...Tllli!U: fOR~ACKOJ\ D»EL CON'VlENCIMifENTO 

ReseuneDb: 

i..c asiste raz(m ll! fallador oc segl!ndo grado, p(}rque aunque 
en gracia ale ciliSCl!lsoón se a1noC"o-a p·¡_¡r a[J)OénCüm dlklhu, eOemento 
l(l:nol:mOorün, cJ aspecto de l>iUJ agHlO'Oadón legal al proceso DbO se 
CIU mp,ió en forma de garautb..;:Jr el derecho dccaneradicción de 
la parte (Ontra <¡111 ien se adl.iljO. Rs ()JIUIC M pucde.p.crderse de 
vista, como Jn f.itmc rlkho hn.üo.trisiJlorUJdclfJciarleesaa CoriJlor.ll:eiÓIID, 
"q¡ llle Ullla o::osu es q ii.Ce se facwlle ¡¡O .Jfucz .d.eil tralb<~~Jo par a ll}lliiC se 
forme libremcn~e su convicción sobre las pruebas allegadas en 
tiem¡lo y utr}l, i!lifercl!lte y no aiUitOiri:lada, IJlensar 'llllC el faHador 
~uhoral rmcdlc adq10iri1r su coilliV itcü(o•~ dlscrecionaOmcrnte, o en 
furma ~u· b!crarta u Ilegal, sin tener que sujet<!rse a las rey, las 
lep)ales que lo oft:lligll!Bl! a solamente proferir Sil! úectsiún lbas.!Íi1111-
dlosc Ctt las prw.el)as OiJ)Oift unamen e e alOeguruias; f·::t il:] lDC 

fon osamcnte fe iunpo111e cO dlcber Dcgal die nG tamar eiJil 
cc·nsideración las pruebas que nu hayan sido St'llkitadas, 
p~rucOkBd'as o incorporadas aO pmcCS(t lr.ll) tos téU'mhws y 

Gport~,~nid ad.::s señaladas pura dio e1111 Da ley ¡pror.:esal. 

Sala de Cll.M(:ión Laboml 

Secd<)o Pñmcra 

1-! adicad<ln ~ o. 535 1 
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Acta No. 44 

Magistr(ldo Póncnrc : Dr. Jorge ¡,-fm Plllar.io Paúu:w 

Santnf~ de Bogot~, Dimito Capital, dic1. de didcrnbrc de mil novecicnr,Os 
noventa y (,kl$, 

Resuelve la Sala rl rccur.;o cxlraordin:trlo de casación inrcrpueslo frente a la 
sentencia oc.:l 27 d.: mano de 1 99~. profc>ida por el Trihuna! Superior del Distrito 
Judidal Oc Mnkníu. <len! ro dd pr()CCS(l unlinario in;¡auraclu por Rubén de Jesús 
Molina Z~pnw con tra la Caja de Ctél1ito Agra rio, lndlrSirial }' :1.1incm. 

A \ITF.CI! 1)1·:~'1'1.:~ 

El at:lur lkmaruló a lit CJi:t Aw•riacn pmc:umdc que fuera .:oudenada, previa 
okd~ra.;il'n d.:qoccl despido fue i lega l e injusw. ,¡e manera prind pal, a teinregntr­
k>, pagándole los s;¡ l;rrio.~ dejados :le p,'I'Cibi r, y su h~idiurinmcnt~. a pagarle lll~ 
ind~nmizucioncs por.ksrldo injusto y pt>rm(lra; ridió, adem.is. condena en coscas 
para la <.lcmandada. 

Como hccttos fundamwt:ll~ de sus il.~¡Y.raciune.s npr'csó los ¡¡ur a C011linua­
ci6n ~ comp~.·ni.li~ll: Que ruvo mn l;¡ dcman,1a,1a una n:la¡,ión laboral que se 
cxtc nditícm~c el n,rc M.)ril d~ 1% 5 ycll 6 d.~ .•gostodc 1991, rcchaenque fu~ 
<ksrellido i k gal e inju'c~mcntc, cuando se dCs<'mpciiaba tomo "Direcwr <l<:: la 
Agenda de BarliO>il", con un Sitlario promc<.lit' mensual tic S 240.000.00: que, 
dcriv<rdo ele la noruro•:ividad comercial vi¡:rnl\' en la Caja, <¡111~ le es aplicable. le 
asiste el dcnx:bo al reintegro, por hJher servillo a aquelb duraruc más de 10 nllos: 
y. por ílhim o que uo fCJ:i~rr3 ante.:wcnrc disciplirl:U'io alguno. 

Al comcstar la dcmnn(1a lo Caj~ ac.cptcí lo rda!ivo a la preswdón de los 
servicios y su' extr<•.rroos 11~mporaks. ~firrna'ruto que aqucllu suspensiú" por 60 
dCas; atlmilió, asimismo, el ~argo de$~mpct)adn y la cxisccncia u~ una JJorrna 
convencional que rc~ra el ¡lTix:cdimi~nLO de dcspirlo de su~ tl'ab;ljadores; de lus 
reSialllcs htchc~' ~xprcsb que no cr.m ci=rt<". salvtl del rcl•tivn al caracrcrdel al'lm 

de tilulnr de ios dm,dK>S convcndona·.cs, (!el cu31 <lijo q~:c debía prob.11·sc . Se 
.~puso, pur lo santo, a las prelcnsion\'> y c.,ccpcinnú inexi$l<~ncr a d<' las obli r,ndo ­
ncs .:tcmuntlatlas. falra de causa para peuir. cxis¡cncia de incompatihilidades nncr. 
un eventual reintegro. buena fe, prc,cripción. c~ducicbd, compcnsaciún, falta de 
agotnmil,OlO de la vía gulx:mntiva y ''cu3lquie ra ot.ra q~e re~uttarc Jll'Obada." 

El l trt.gudodcl c:ooocimlentn -Stpli•no Laboral t!cl Circuír.n de Me<tcllfn· dio 
fin a la pri"c~ra instancia con s u s<:mt'"'ia del 29 de j ulio de 1991 , en la cual 
\:Oildcnó ~ ls dcrnantlada a p•garlc al acror, a t flulo de indcmnilac.ión convenci<mal 
por dc~pidn injusto, $ 5. 768.7 llUO y las co:;tas; la ahsol vió d\' le:> dcmá,. 
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Jnconfonncs 13 Caja y el dcmand~nte recuniccun ~n apelación y el Tribunal, 
por meúiu del fallo impugnado en casac ión, cunlinnó el de primer gr"'!o, 
aumentando el mlllllo de la indunnizacióo a S 7.74ó.li59 e imponiendo las cosras 
de "amb.'IS irL~tancias'' a la tlemmdada. 

EL RECUk:;u 1 !X'I'K A (iN OTK ARIO 

Fue interpuesto por la Caj:. y wmo ya ha sido cramila<k1 rcgularmcme procetlc 
la Cor1c u resolverlo. wman.1o fJ) consideración a la demMcla rcspeo.:tiva y la 
replica. 

Dice: 

"Aspinl a qu-: 13 Honorahlc Corte Su¡"-cma de Jusúcia, Sala Labordl, cau 
totcdmente la sentencia impu_gn~d<t prufcriela ¡¡or el H. Tribunal Superior tic! 
Dimi toJudidalde \tcdt~llfn, S :ola Lalloral, de fccha27 de noarw de 1992, pu ru ttue 
~n Sede de Instancia revor¡ut' la sentcnci a (lcl Ju zgado Séptimo Laboral del Ci rcuilo 
\le Medellín. d~ fecha 29 de julio de l9Y 1. y en su lugar ubsue/va a la Caj~ de 
Coú!.ito Agrario, lnch:striat y Minero de todas bs prclcn>iones l'OIItCnidas en la 
\lt:manrla qu<' dio o1igcn a este .i~:cio, y condene al dcm<mdam~ en costas de las 
instancia~ y <Id recunQ de casación." 

Con apoyo en iJ c~us;~ primera de ~a.~adün (1-.)1 trabajo, d recurn:ntc fonnula este 

Cargo único 

";\cuso la sentencia del 1'ribunill de violar intlirectanoencc, po1· aplicad l\n 
indebida. a causa de errores evidcru~s de hecho. pro,·wiemes ele la aprc.~ciadón 
cquivocuda de unas prueba$ y f;IILa :le apreciación de otras, las siguientes nunnas 
oc derecho sustanciill : 

··e¡ artículo 11 de l:t Ley ñ. de 1945, en ~rmo1úa con Jns artículos 1613 y 1614 
del Ccxllgn Su~tanlivo del Trabajo; y el articulo 51 del Decrcro 2127 Je 1945 y el 
anículo 160/.dd Cótligo Civil, normas estas <¡ue aplicó el sculo.~neiador, no siendo 
aplicahl\~s: al ca.so controvertido. 

"Como consa:uencia de la aplicación indebida de la.~ nonnas relacionadas 
antcriormcmc,ct Tribunal vioiól•mbién. losarllculos 19, 47Líteral g).48 numeral 
8) )•el anfculo 28 c:l,uscnumcraciones ·1 a. 2a, tía, y lOa. del Decreto 2127 dv 1945; 
los aotlculo~ 60, 61 y R4 del Código ck Procedimicnlo Laboml; lns artfculos 251. 
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2S2, 2~4 y 278 del Código de Prvcedimicnto Civil, aplicables a CSlC proceso 
conforme a lo dispuesto por el articulo 145 del C. de P .L .. no rmas toda.~ estas que 
el sentenciador dejó de apllr.nr. siendo aplicahles al caso debatido en este juit:iu. 

"Lo> errores de hecho en que incunió el Tribunal, son los siguientes: 

"l.- Dar por demostrado, sin csurlo, que el despido del uahajador se cfccmñ 
con desconocimiento de la Convención Colectiva, especialmente con lo ordenado 
en el artlculo 64, Punto .Segundo literal d) 'por r3't011CS de conveniencia, 
comodidad o interés propio' , esto es, sin que se hubien1 'comunicado npon~tt~a· 
mente al Sindical o ' la dcrcrminacil'ln del despido 'por lo que la des•inculaciñn del 
roclarnante debe caliticar.;e de ilegal. 

''2.- Nu dar por demostrAdo, estándulu. 4uc la Caja de Crédito Agrario sí dio 
cumplimiento al trámite c~tahlecldo en el Punto Segundo ti~; la Convención 
Colectiva de Trabajo susc1i ta ~.1 12 de Febrero de 1990 (folios 175 a 222 del 
Cuaderno Prindp;11). para (lar portcnninado, con.iusta causa y sin previo aviso, el 
contr:uo de trabajo con el (!cm andante Rubén deJcsós Molina ZKp•la. sin incurrir 
en la supuesta omi~ión de que no se -=um plicl coo ct re<¡uJsltu de comutúcar al 
Sin<iicato dicha determinación. 

"3.· Nodar pordemoSlrado, eMándolo. que conforme a la ley y alodisplleSl<l 
en el reglamento Interno de Trabajo de la Caj¡1 de Cródltu Agr~rio, con~r.iruyen 
justas causas para que la entidod demandada diese por terminado uoilalcralmeme 
el coNrato de tr-dbajo con Rub~n de Jesús Molina Zapata. las diversas fallas o 
cunductas especiales y concre¡as atribuidas 3\ demandante en el llest'lllpcilo del 
cargo de Director !le la Caja de Crédito Agrario en Darbosa (Antioquia) especi li· 
cadas en el Polígrafo No. 201 de fecha 13 de agosto de 191JU. que obra de folios 4 1 
a 44 dclmismo Cuatlcmo l'rincipal. 

"4.- r'Jarpordemostra<IO. sin estarlo. que el salario <b-engado pm Rubén de Jesús 
MO!iJia:l.apata al óempo de su <1cspi(!ofuelaswnadc $200.077.26 yo el que realmente 
devengóalticmpo dc su desvinculación de 1 a Caja de C!Xdito A!P'ariu.qu~; únicamente 
fue lllcantictaddc $ 157.80 1 distribuida así: Salario Básico Men~ual $ li3.083.GD, má.~ 
$t.-2.ó l3.roporprima de anligtlcdad, y S 2. lm.rocomogasto~ de rcpr.:sentación, o 
t.ea, un salario diario de$ 5.260.03. 

"Pruebas Erróneamente Apreciadas 

".- El ?oiCgrafo 201 de feCha 13 de Agos10 de 1990 sobre tcnninación del 
contr<llo de trabajo. que obra de foli os 41 a 44 del Cuadcmo ?rínci¡xu. 

"2.- La Convención ColectivadcTrabajosuscrílaell2 d~ febrero de 199(),que 
wra de folios i 75 a 222 del mismo C. PrincipaL 
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"3.· La liquidación y pago del auxilio de ccsant(a y ~emás prc~taciones del 
demandan te, qu<: obra ~~ folio 308 del Cuadcmu :-lo. 2 

"4 .· El Reglamento lnr.cmode Trahajo de la Caja de Crédito 1\gr.lrio, que obra 
r1c folios J 1 S a 371. jumo con la Resolución aprobmoria. 

"Pruebas Dejadas de Apreciar 

"l. · La confidencial 06dc Mal7.o 1 o. de 1':190, por medio <le lu cual.el Gcrcmc 
de MW\!Hfn b hace ronnulaci~ de cargos a Rubén de Jesús Mulioa Zapata. 
Director de la Cnja Agraria en llarbosa (Aruioquia), tl()<;u!llcnto 4ue obra de folio 
21 a ~O del C. Principal y se repite de folios 391 a 401 <ld Cuatlemo No. :?. 

" 2. · C'omunicaciOn o cana del dt:mandante Rubtn ~e Jesús Molina Zapata 
tlirigida al O~rencc de la Caja Agraria de Medellín con fc~ha 2(, de Marwd\: 19'>0. 
eo la que hace sus descargos, documcmu que ~ halla de folios 32 a 37 del C. 
Principal y umbi~n de folios 847 a 8S2dcl Cuaderno No. 3. 

·•3:. I:J análisis jurldlco administraJivo del expediente de fonnulación de 
cargos adela.1tado contra Rub~n de Jc>;ú~ :'vlolina Zapara del C. Principal . 

"4.· l'll documento CJl•c obra aJ folio HJ')3 ucl C. Principal distinguido con el 
númem 214 ocl Gerente Generdl d~ la Caja Agraria dirigidD a la Thrccción del 
Dcpanamento de. Recu~os Humanos de la misma Entidad. disponiendo la rcrmi­
nacióll del mn1.rato de traba,jo con Rubén de Jesús .Yiolina Zapata. con justa causa 
y ror violación de ¡¡,, no1mas dd Reglamento !memo de trabajo que en dicho 
rlocumentn se describe. 

·•:; .• Tclefax número 145l! de 1 O d~ agosto de 1990 del Director del Depal1a· 
mcnto de Recursos Humano> y dirigido al Gerente Dcp."ramcntal (Antioquia) 
Orienle, éJc Mcdellín, y que contiene el Políg-rafo número 281 de la misma ft:cha. 
~ol>rc terminación del contrato de trabajo de Ruhén de Jt:síts Molina 7,1lputa, 
documento q.c obra al t'llllo 1094 del C. l'riucipal. 

"6.- Ol'ido número 0 1'.1 55 de fcclw 5 de Septiembre de 1990 diri¡;idn al 
tmbajador Rubén de Je~'Ús ).1olina Za¡rdta por el Ccr;:nre General de la Caja 
Agraria, por medio del cual, se resuelve el recurso de rcpm;ción intcrput:sto p()r el 
trabajador mencionado wntm la dccisi6n ~obre t.cmtinación sobre su cuntralO de 
lrahajo. <IOcumento que obra de folio~ 1 09S a 1 096llcl Cuaden10 Principal. 

"1.· Las nom><ts reglamcnwrias de laCsjR de Crédito Ag rario violadas por el 
at1or, que se mencionan en la formulación oc cargü!; que se le. t\iw . las cuales 
fueron ~'iX:IIladas por el Apoderado oc la Caja A~a en la Tercera Autliencia 
de Tr<imitc,pracricada el 18 de Abril de 19~ 1 (folio&68 a 76del cuadcmoPrincipal, 
documentos anuaciados como prueba en la comestació•l uc la demanda y decreta­
das por el Jm:gador, normas interna~ que obran de folios 228 y 307 del C. 2). 



"8.- Todos los 31 documentos relacionados como prueha~quc se describen en 
el escrito de funnuladón de cargos al demandante, folios 21 a :JO del C. Principal 
y que se rcpitec1e fnlios 191 a40 1 del Cuadcmo "'o.2. pru.:IJa~ que presentó la Caj" 
en el Proceso Oisr.iplinarin Administrativo que se adelamú contra Rubéndc Jesús 
Molí na Zapara. consistentes en los diversos pagarés y dncuntclllos contables de las 
opcraci<mes reali:~.aaas por el actor con violación t1r. nnnna.~ reglamentarias, l<lllo 
lo cual obra del folio 3'.11 a ól4 del Cuadc.mo "'o. 2 y continúa de folio 644 del 
Teruer Cuaderno. 

" De.mostración del cargo 

"Como lo expresé al relntur los antecedentes de este proceso y lo que en6l se 
ha debatido. la Caja de Crédito Agrario desde la cunteslación de la demanda ha 
maotifestado su opusidóu A las prctcnsione:> del dernand3Jlle, teniendo en conside­
raci(>n que é~tc fue despedido con justa c:msa, h~biéndo.>e cumplido previamente 
d pro;:edimicnlo indicado en el punto Segundo del anículo 63 de la Convención 
Colectiva suscrit<~ d 12 de f'ebrerode 1'1'10, mediante la trumitación del correspon­
diente proceso atlmíníma rivo disciplinario qu"cu lm inó con la dcci si 6n de despido 
del demandan l.: conju$1a causa. proferida por el Gerente General de la Tnsritut:ión 
demaudaffit. como apa rece del documento que obra al folio 1093 del Cu:tdcmo 
l'rim;íp¡ol. Además se h3 advenido por la Caja Agmria, que en la oponunid'\d legal 
~ le pagaron al ;~ctor lo" salario~ y demás prestaciones a que tenía derecho 
(docume nto folio308 del Cuutlcmu :"'o. 2) por lo cual n<Jcra procedente el n:intcgro 
demandado. ni el pago de salario~ duran~ el tiempo cesante, ni las súplicas 
subsidiarias por despido y por la supuesta mora reclamada. 

"En el caso dehatido en este juicio, no se discute que el demamlnnte era un 
trabajador oficial . Tampoco ~e conlro,·ícrtc que dentro del régimen legal propio de 
los trahajao:Jo;cs oficiales, M e.uá conmgrado el rci111cgro en el empleo. como 
consc.;uencia de un despido sin ju~ta causa. Ni se discute que la posibilidad de e SIC 
regreso al servicio ofi<~al, sólo puede darse si se prevé en Convención Colectiva 
de Trabajo, en cuyo caso ha de cslat'Se a lo estipulado por las panes wbrc la materia, 
como lo ha ex presado en rcitcru<la jurisprudencia esa Honorable Sala de la Corte. 

"En el caso controvertido. ocurre que de confomlidad con l\J eslipulado en la 
::::onvcnción Colectiva de Trabajo, suscrita cll2 de Febrero de 1990, en su artículo 
46 litcral d) y en el artículo 11 58 (folios 1 '12 y 196 del C. Principal), se prevé el 
reinte¡:ro del trabajador o el pa~odc la indemni7.aCión porel despido. pordecb'ión 
rlel Juez. en los casos y t~mJím•~ consignados en las citadas disposiciones de la 
citada Convención Colectiva . 

''As! las cos•~. y eomo lo expresé al relacionar el curso del procc~o y los hech<11: 
materia d<.:llitigio, tamo el Juz~11d0 del conocimiento, como el Tribunal at rcvi~:;r la 
sentendn de p•·imera instancia, nbsolvier011 a la demandada de !Odas y c"d<l una de las 
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prctensionc~ principalcscontenicla<cn l¡ule.mand.a que origin.'>Cj;tcproceso, bscu:lles 
se re ferfan al reintegro del demandante al cargo que desempcr•a ba al tiempc> del despido 
y al pago d~ los s:llario dejados~ percibir durmtc el tiempo cesante. 

"Negado el reintegro por el JU71\<1l1u del conocimiento, cnuó a considerar l~s 
pn:ten~i0l!C5 suhl.irtiarias. cun la ronclusión de que el despido de que fue objeto el 
actor deviene en 'injusto', en ra:dm de que las omi~ioncs y f¡dta de diligcnci! del 
dcmandancc, no tiene la gravedad necesaria para juslilicar su despido. Además, 
considera que existió viulación d~ l trámite convencional para proceder a la 
terminación unilateral del comralO de tr3hajo en mzón de que no se di(\ aviso de 
esta ciTcun$tancia al $indicato, conforme lo estoblecc el articulo 63 nurncral 
segundo de In Convención Colectiva vigente, con la conclusión de que procede el 
reconocimiento y pago ~~~ la indcmnl:r.ación convencional soUcillda <.:omo subsi· 
dia ria, la cua l dcrerrnm~ en la cuancra de$ 5.76&.7 18.30. p<lr conccplo de la 
indemni~.ac!l)n con•Cil<.ional pnr do:spido injuslo. 

"El Tritlunal al resolver el recurso de apelación coulra la sentencia del 
Ju2gado, mumuvo la condena por C<.mccplO de inde mni7.ación por dcspiCIO, que 
consideró ilegal, pe ro elevanr1o su cuantfa a la suma de $ 7.746.659.00 

"El Tribunal en su scutencia irn pu~nada. al Vl~rilicliT el examen de la manera 
como se produjo el despido del rlcmnndame y rr·lncipalmentc lo relerentc a sí se 
curnpli<i el vámitc establcddn en el pumo .Segundo del artículo 63 <le la Con ven· 
el <In ColeclivJ suscrita el 12de Fe!Jrcrode 1990 (folio 198 a 200dct C. Principal), 
concluye su examen consi~n¡mdo su criterio rlc que 'bien puede cmendem: que 
1las1a aqul t()(IO c~tuvo corrcclo, incluyendo lo r~lativo a la decisión lín<d, que se 
adoptó el 13 di:: Agnsto >. se notificO ni ef&to en idénlica fecha (l:S. 2. 41 a 44 
Cu•demo 1\"o. 1 y 3\ l ;e 314 del C d No. 2.)' 

"Agreg~ lo siguiente: 

'"Sin embargo. no ~pttrecc coost•ncia en el sentido de que In detennl nnción 
se hubiera cumumcadu upcrrunameme al Sindicato tal como JO ordena el an!culo 
64 (sic) inciso 2, lctrn d) de la C.onvención ratón por la cual debe concluir.,e que 
el referido proceso no fue eum1}lido Clrbalmente' ... 'por Jo ¡¡uc la desvinculación 
del reclmnantc debe cati fic:\n;e de itcg¡ll.' 

"La Caja de Crédito Agmrio paro producir el despido tlcl trabajaúor Rubén de 
Jc~11s Molina Zapata, dio cumplimiento exacto y completo a cada uno de los 
requisitos o exigencias proccdimentalcs c1mtenidas en ~1 Punto Segun<ln riel 
aniculo63llc la Convención Colcctivacclcbmdaell23 llc r~brern dc 1990, vigente 
al tiempo del dc~pido del crahajador. 

•·como tanto el Ju1.-gallo del wnocimiento como d H. Iribunal Sentenciador 
c¡ue revisó ~n apct ación el fallo deJJuzgado, e~lán de acucrdocnc.¡ue la Caja Agraria 
cum plió con todos lo~ t<!nni nos indicados en el .Punto Segundo del mencionado 
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artfculn 63 de la Convención Colectiva, o sen, rtc~cle la fonnulaclón de cargos con 
que seinidóet proc~dimicnto inve.sligativo dl~ci plinario mediante la ümlidcncial 
No.OódeMarzo 1 de J990(folios21 a30dcl C. Princi11al y39 1 a4{)1 delCuadcmo 
No. 2), ha~1n qu.! se tomó la <k.cisión de rcnntnar el COIJ!fillO de trabajo por el 
Gerente General (folio 109:\ C. Principal), me limitaré a o:Jcmostr.1r que la Entidad 
demandada cumplió plenamente el último paso o rcqui~tosel'\aladnen ellilcral d) 
del Punto Segundo del art.ículo43 ·sic- de la men~ionada Con\'t nc:.ión Cnlectiva. 

"En cfccw, el Ce reme General del a Caja Agraria, mediante el d<JCumentoNo. 
214 sobre movimien1o de ¡>er sonal y que ctmtienc la comunicación dirigitla al 
Departamento de Rccu~os Humanos. Dirección, dispuso lo siguiente : 

'" Analilaclos los amccMcntc~ del cargo me po\)rmito solicitar se comunique la 
I.Crminacíón del contrato de trabajo, q!le u contin~ación se i1ldica: Rubén de .icsoH 
Molina Zapata- Director -Barh<"a (Antioquia). 

'"Con justa causa coororme al artículo 79 causal 8a. por violuci6n grave del 
numeral S del artículo 69 y numemll del artfculo 73 y porincurriren la falta grave 
consi~moua c11 los literales e y j) de la c;i¡,ada causul8a. ckl Reghlm~nto Interno de 
Tr:tb;ojo viKCIIlC a ¡>anir de lu fecha en que se notifique altrabujaclor. atentamcnlc 
Carlos Villamll Chaux Gerente General'. Un sello que clicc 'original firmado 
Carlos Villamil Chaux. al pi~ del documento 8parccc la fe¡;ha del mismo. indicada 
en nm ncraci6o Oli.Ol!.<)(J, ósea. que fue e~pcdido el 8 de 1\gost.o de 1990. 

"En ~umplimicmo de lo ordcnauu poo· el Ge reme G.:;n~ra\ en el documento 
sobre Movimlcmo de Pcrs{mal # 214 transcrito an:crionnem~ .• el Director del 
DeparUJmemo de Recursos HumatK!s Divbión Adminisirativ~ Laboral. por medio 
del Telefax 145!1 de lecha lO ele agosto <le 1990. dirigido al Oc reme Dcpartam~ntal 
Alllicquia Oriente, Mcdcllfn, le 11all'<Oibió e l Pollgrafv 21\2 de 13 misma f.xhl, en 
que se expresa: 'Solicflole elaborar carra modelo anexo veinthictc (27), p~gina 
Manual Administrativo de Pctsonal. anrcs numeral ochenta. st~Cllta y nueve 
(80.69) Manual aómini strativo J>e.rsonat y notl ncarla ~in sobrepHsar Agosto 1 7 !90. 
confonne siguiente$ instrucciones. Unn: fecha corrcsponcliemt , Dos nombre 
Rubén de Jesús Molina / .apata. Tres. Dirccror Ofkioa Mrioquia. Cuatro, Detcr· 
oúnelc inmed iatamente, conliocncial 06 Mar10 lo. de 1990 suscrita por Gerente 
Departamental, Ocho Octa,·n. Por violación g¡~vc de\ numeral S del artículo 69 y 
numeral 1 del a rtículo 63 . Asimismo violación grave de los lir.erale~ e) y j) de la 
misma causal 8a. Nueve, transcribir solame.nt~ hechos no su pt'lmiuos t:n mocielo 
anexo y suprimir en fonna total Cargos 9, D y 14 que no prospcr.m. Diez, Caso 
proceda retención ccsantfa. adicionándolc al te.~ro hechos motiwJ denuncia. 
Sulicftole estricto cumplimiento fonnaliuJ<Ies pre,•istas numerales c.uarema y 
cinco, trece, veinte (45.13.20). cuarenta y cinco, trece, vei!l!irrt~ (45, 13, 2~). uno. 
inciso rcrccrv (45.13.23}, y ~uarcma y cuatro, nueve, ¡;ual rn (44. 9.4) Manun\ 
Administnl!ivo Pcrs¡mal. /\d•cnir en diligencia nolili~ación que contra esa 
decisión procede rccur!io de reposición que deberá imerponcr~e ante el señOr 
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C~rentc General eotúmme t~rminns establece art.fculo 62 ordinal 2 Parágrafo S 
Convencí <In col<:ctiva de Trabajo vigente.- Crcctitario Departamento de l{ccursos 
Humanos- Director Eduardo Pcrcira AponlC.' 

"En cumplinlicmo del Polígrafo anterior, el Gcrcme departamento Antioquia, 
OrieJUC, um fecl\a 13 de Agosto de 1990, elaboró la Carta de De.•pído o de 
Temt in ación del Contrato de Trabajo con el demandante Rubén de Jesús Moti na 
Zapata mel.llunrc el PollgrMo 201 , que obra ele folios 41 a 44 del C. Principal y 
tambítn de folio~ :>tt a 312 del Cuade rno No. 2, siguiendo las instrucciones 
recibidas del Director del Departamento de Relaci~s Humanas, Cl1 el Telefu 
1458 del 10 de Agosto de 199ü·que obra al folio 1094 del Cuadcmo P. y que 
Lantbién se transcrihió anteriormenle. La cana de despido se comunicó y entregó 
e l mismo cHa 13 de Agoslo de 1'!<)0, w mo aparece de la constanci a rcspccliva al 
folio 315 ctcl Cuadcmo 1\'o. 2 . 

" Igualmente, la Caja Agraria si cumplió comunicar en t iempo oportuno al 
Slndicalo ue la ndsma Institución Jn determ inAción tomada al concluti'Sc la 
investigación di~ciplinaría adelantada contracltrab•jador Rul:'>~n tic Jesús Moti na 
7.apata. 

''Al cf~cto, como el Gerente Genc r.al deJa Caja Agraria en el documento sobre 
m~.•vimier.w de perst)!w/ 214 de fecha 8 de Agosto de 1990, que dejé tr~nscrito 
anteriormente y que obra al folio 1093 de C. Princi pal, por medio (!el cual produjo 
la terminadón del romrato con Rubtn de Jesús Molina Zapata. dispuso su 
comunicación, lo cual cumplió el J)irc~;tor del Dcpanamcmo <.le Recursos Huma­
nos mediante e l Polígrafo 2H2 de J'ccha 10 de agosto de 1'!<)0, que se envió pnr 
Telcfax 145R de la misma fecha ~1 Gerente Departamental Ancioquia Orieme 
Mcdcllín (folio a 109·1 del Cuaderno Principal). 

"Copia tlcl mismo Tclcfax 1458 que contiene e 1 Polígrafo 282 ~nhrc rcrrniJla­
ción etc! contrato de traba.to con el demandante Ruhén de Jcs.\s Molina Zapata. se 
com unicó al Cornil~ Ejecutivo !\'aciou al del Sindicato tic la Cuja Agraria, y el 
mismo dfa 10 de AgOSio fue recibido por la Secretaria de ese Comité t::jcc<Jtivo 
como aparece del sello que obm en el Telcfax dellblio 1094. 

''Estimo respetuosamente, que he <.lcmostrado plenamcnrc los dos primeros 
<'m>rcs de hecho que le atribuyo a la sentencia del Trihunal, pues he demostrado 
que al Sindicato <le la Caja Agraria se le cnmunícó la tennin3Cíón del contrato de 
trabajo mn e l d<~mandamc, mediantcla copia que se le envió y re.cihió la secretaria 
del comité Ejecutivo !'ludonal tle la referida agremiación Sindical. del Tclcfax 
1458 dcfcchu lO de agos:ode 1990. cnmoaparece del documento que obr.t al folio 
1094 del Cuedcmo Principal, m~!lime, cuando la nonna conven<:i(lllal contenida 
en el lite mi d) del Punto Segundo dfl anlculo 63 tle la C.onvención Colectiva 
vigcniC al tiempo dd despido del u abltjatlor, no impone una específica forma o 
solcmnidac.J u la comunicación pre' ista para la organización Sindical, como lo liene 
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definióo y resuélto laju1isprudenda tleesa Honnrahle Sala de la Coneen semcucia 
de fech• 30 <Je Enero de 1992, en el proceso# 41'ifi:\ de Myri.am Josefina Lúpcz. de 
Romero con1ra la Caja de Crédito Agrario, lnrtustrial y Minero. con ponencia tlcl 
Eooorable Magistrado Doc10r t lugo Suescún Pujols. 

"Con relación al tercer Error de J-lccho que le atribuyó el fallo impugnado, no 
puede remilirse a duda, que la numerosa prueha documcn1al acompafiada al 
proceso, que ohra en el cuadcmo primero, segundo y tercero, acreditan plenamente 
las graves flhasc irregularidad~ causadas por hechos y conducta.~ del demandante 
Rubén de Jc,¡ús Molina Zapata en el d~-empcl'lo del cargo de Dircclot de Ja Caja 
Agraria en la Poblat-~óndc BarhosaAmioquin .quc se comprobaron ye~1ablecicron 
plenamente por medio de 1 as visitas pmcticad~s a esa dependencia po r Fum:ioua­
rios de Audh.orfa de la Caja Agrari a. Los hechos y conducms qu~ motivaron su 
despido y Que están consliluklas como justas causas para la terminación 11"1 
conlrawdc trahajo. sin prc,·io a,·iso, cn el Reglamento illlcmodetrabajodcla Caja 
Agraria, ronduc;tas que se dc.~criben }'especifican en cada uno .1c los Cllf'JOS que 
$e rei'lalan en la cana de despido de l traba j aoor (folios 41 a 44 del C. Principal), 
constiruyen fallas graves como ~~' detall an en el propio Reglamento :ntcrno de 
Trabajo. 

"El clcmandantc.con su proceder. expuso gra,·ementc los intereses económi­
C05 de la Cilja oc Co-é<1ito Agrario. ~diendo prés!amM y sobre)!iro~ ~in 
atempera .-se a las di$1)0Sicinne~ rc¡!)amcntarias sobre la materia. Esos hechos y 
conductas del demandante mientras dcscmpe"ó la$ funciones de Director de lu 
Oficina de B•rbosa, Aoltioquia, est~n e;.llalo&ados como Falta~ grJ.ves en el 
Rcglamenw llllmtu uc Trabajo, anfculo 79 numeral Ro., literales e) y j) y en el 
numeral Su. dd artfculo 69 y numen~ 1 dd art(culo 73. 

''Es de adveni r qoc la prueba documental que acompailó la Caja de Crédiro 
Agrario en def~nsa de sus inten:~cs.~:oosisrente en pagarés oficios, documentos y 
comprobantes de conl3bi lirtad de la Institución Bancmia ctemanduda. tienen la 
categorfademandada. licncn la categoría de documentos públicos. que porto tanto 
se presumen auténtkos. y lA$ corias de los mlsmus han sido AUtorizadas por lo~ 
funcionarios públicos en cuyas oficinas se encuentra el ori~imll o copia auténtica, 
por lo cual tienen el mismo valor proba!Orio del doc.umemo ori¡:illaJ. conforme lo 
e.slablece el o rctinal lo. dtJ anrculo 254 del COdigo de Procedimiento Civil 
aplicable al proceso labcral. como lortispone el articulo 145 <lc1 C'ódigoProccsal 
Laboral. 

"Es imronanle tener en cuenta que el trabajador demandante no ctio respuesta 
oportuna 31 pliego de cargos y que. además, admitió vari.l.~ de las collducta.s 
ant:irregJamcntari3s que se le a!ribuyen, debitaldose recoroar que una sola de la.s 
faltas graves en que incurri6e!J rabajadorcstahlecidas y (.'Ornprobadas plenamente . 
constituyen por sf solas justos causas para el despido, sin que requiera ploralidall 
de esas fal tas o conduL"tas graves. 
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"Co~;dcro, y así lo manifiesto re.~pctuosa.memc, que también he dcmoStplllo 
elterccrermr ele hecho, que en forma m~nifiesta y con incidencia en las cond¿nas 
proferidas contra la Entidnd demandada, ha incurrido el Tribunill al proferir su 
sentencia de condena. . 

"Por loQliC respecta al cuanoerrordc hecho, oonsistente en que el Tribunal para 
producir la condena indcmrúzatOria contrd la Caja <le' Crédito Agrario, lomó como 
úllimosalario Llevengado pe 1r Rubén de Jesús Molina Zapata altiempo de ~u despido, 
la suma de S 209.077.26, cuando el ve rdadem salario devenj!ado por el acror al 
tiempo de lacancclacilín de Sil contrato, únicamemc fue lacomtidad de$ 1 S7 .SOI.CO, 
imegrado usf: asignación Msica mensual $ 113.083.00 má~ $ 42.618.00. por 
concq.>todc p1imadc amigO~.dad y,$ 2. HJO.OOcomo ga~lo~de reprcSo:nt3ción,f.Odo 
lo cual ~c a<.:reclila con las ccrcifkaclonc$ u oficios c"pcdidos por el Qerencc 
Departamcl\lal ele Anlioquia Oriente, que obran a folios 45 y 66 del cullderno 
Principal. Ailem~s.cl último sueldo deS 157.801.00qucdevengócl actor al óempo 
de su rcliro. se establece también en dicha cuantía con el documento que obra al folio 
.308 del Cua(l\:mo 2. y <¡ue condene cJ comprobante de la liqu\dA(.ión del auxilio de 
ccsamía y de las demás prestaciones que se le pagaron al actor a la terminación de 
su comra1o de tr<~bajo. 

"La cifra de último salario que sclla.lóel dcmandame ~n el hecho segundo de 
su demanda y que fijó en la suma de S 240.000.00 .- fue rechs:¿aúa por la Caja 
Agraria al conl.Cstar ellibc:lo del actor, como se dejó expresado anteriormente. 

"Por su pan.c. el Trihunal para lijar el monto de la i.ndemni?.acíón por el 
de~pido del demantlame. toma la dfr.a de .S W9.(J77.26 corno último salario 
devengado por Rubén de Jesds Molin<J 7..apata. l..>icha cifra que aparece en la 
liquidación de ccsamías que obra al folio 3U8 del cuaderno 2, no coru;úruye el 
último salario devengado por el demandante, y solo representa el factor del 
segundo período de 1t<1bajo, o sea, del tiempo de servicios anteriores al último 
cuatrcnio trabajado, y que al igual del primer factor ele$ 220.125.89 que figura en 
Ju primera columna, representa también el factor de vario~ oonceptos que delll::n 
tenerse en cuenta para liquidar la cesantfa corre•pondiemc u.l primer periodo del 
tiempo de trabajo, que está constituido por los cuatro últimos anos de servicio 
prcs1ado por el demandante, todo de acueroo con el procedimiento que para 
liquidar el auxilio de cesantía se indir.:a y dcl.Cnnin.a en el articulo 3R de la 
Convención ColeL'liva vigente al tiempo de retiro dcluabajador. según aparece al 
folio 188 y 189 del Cuaderno Principal. 

"De esta J'onna y d<.: ~tcuerdo con los tlocumcll(Os mencionados amerionncnt.e, 
no resulta ra7.00able ni verídico_ sino contrario a la e\idencla procesal. que el 
último salario devengadu por Ruhén etc Jesús Zapara Molina fue la cantidad de 
$ 209.(J77.2ó. cuando lo único cieno y comprobado. es que el actor (inicamente 
devengó la cantidad de $ 157.801.00 como última rcmuneradón al tiempo de su 
despido. 
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"Es prccí'o tener en cuenta que la Caja de Crédito Agmrio a la tcnninadón del 
contra!o de 1rubujo del· demandante, le eattct ló en su totalidad la swna que le 
corrcspondfa por auxilio de cesantía y ponodos sus salarios y prestaciones a que t.enfa 
derecho, por lacuanóa de$ 1.271.685.81 comoupruece en el documento queobm al 
folio 208 del Cuaderno m1rnero 2. tcdo lo cual acredita la b\Jcna fe con que ha actuado 
la :::aja A¡:mria en es!~ procc.~o. 

"Con fundamento en lodo lo que dejo cxprc~ado, reitero mi solicitud para que 
esa Honorable Sala de la Corte cau roralmenre. la scmenL'ia impugnada, revoque 
Ia iJe! JuLgadodel conocimiento y scah.meivaala Ca jade CréditoAgr.uiode todas 
y cada umt de las prcten~oncs contenidas en lu demanda que dio origen a este 
juicio. y conCJcne al ~c10r al pago de las costa~ en las ins!ancia~ y en este rccurso 
cxrraorllinario". 

S¡; W.'<<<Jllf.RA 

:...os fu ou.Jam::nlos ele la~entcnda acusada, para conlinnarla condena a la Caja 
fueron los siguientes: 

()e un lado, que es imposible csral>lecer las rallas imputacln$ J>Or la demandada 
al actor en la cana de dc~pido por ra~ón <k que no acreditó aquella 11i cuáles er;m 
las funciones C!ipcdfica.< de ~~te ni los límites de su competencia . Al erecto expuso 
el ad qucm: 

"Al expediente no se trajo :vtanual de Fun~ioncs pam precisar las que le 
com:spondlan al demandante como Director de la Agencia de .Barbosa, y lo~ 

límites de su corn peten cía. En !a carta de dcsphlo se hace referencia a la Resolución 
'10/80' y al Manual de Cuenta• Corrientes, elementos ésto.~ que brillan por su 
ausencia en los autos. a los que tampoco se inc.orporó. ron las formalidades legales, 
el Rcglamcnw de Crédito Bancario. el Reglame!llo de Servici(!S Bancarios. el 
Manual de Cr<!clito tic Fomcmo ni el Reglamento Administrativo. indispensables 
p:tra la solución del !iligio." (1\J!ios l\12 • 1113, cuatlcmo 11 1 ). 

Y de u110 lado. que el trámite convenclonwmcnte establecido para dar por 
terrninat.lu un UJ!l(rato de trnb"jo C!J ta Caja Agraria no se cumplió a cabalidad con 
el d<:rnanctante en cumuu que, cn.:oncep~o d<:l 'T'ribunaJ "no aparece con:.<~anci3 en 
el sentido de que 1~ deocnninadón se hubiera wtruu•icado npnrtunumente al 
sindica lO, tal lo ordena el anf~ulo 64, inciso 2Q., lctrad) de la convención ... A c~te 
respo~cto, -conrímla el rallador de scgunlln grado el parágrafo 2o. de la norma en cita 
es Jo sotlclcn!r.mcnre el a m en el scmido lle que si la Caja no entrega el expediente 
a borgani>.ao:ión dcntrodel p!¡lw: o si ol(lroma dett•moinación alguna, o si !Ornándola 
no la notifica dentro dcllapm previ~10. una vc7. rendida la \'ocerfa u uan.scurrido el 
lénnino para hacerlo, no podrá imponer sanción alguna al asalaríalkl y~<.: archivará 
el expediente, haciendo tránsito a coe;a ju>.S&C1a, por lo que la desvin..:ulación del 
rccl:unanrc tlcbc calificarse de ilegal." (lblio 1)15, eua<l~mo 11 1 ). 
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La ceruura dedica la ¡>rimera parte del c·iJrtt.n a desquiciar el sef1UIIdo 
arRume lito del Tribunal, LrQlandodP. df.moJrrarque el paso que ésre hecha de meMs 
e-n el trámit~ seguido por la dcmandwto para de.fpedir al de~MnJamc .. ~ise cumplió, 
ptlcs COfl /u cú¡c·ume.mal ohrante alfo/in 1094 del cuaderM lt 1 a.~i se acredita. 

Dich.a documemal, sin embargo. no frt~ aprec.iada ¡wr el ad quemporqu.c. en 
su. opinión, ni era auténtica. por rratar.fc dec~opia que "'' llenaba los requisiw.v de 
los artlt:ulos 253 y 254 del Código dr. Procedimif.nto Civil, ni f ue aportada en 
debida forma al proceso. pues se la pre.renfó "en segunda insrancia fuera de 
audiencia". (folios 1109. 1110 , cuaderno 1# 1). 

Y a la •<"dad qur. asiste razón alfa llalk>r de sc:gtmdo grado. porque aunque 
en gracia de tlismsión Je mviua pw aurémü:o dicho elememo probawrto, el 
asp•cto de su aportad6n legal al proceJr> 110 se c·umplió en forma de garall//ztlr 
el derecha de conuadit'ción de la pane r.omra quien u adujo. Es que rm purde 
perderse de vista, como lo tlmr. dicho laJurispradenciad<? e.<ltl (.'orporación, • que 
11/lll cosa es que Jt: faculte al Juez del tmbajr1 para que forme lit>remMte .<u 
cot••icción sobre las pruebas allegadJJ.r en 1iempo ,v orra, diferente. y no auwriza· 
da,pensar que clfallador laboral puedt adquirir suc·onviccwn dLrcrecintUUmllliU:, 
o en forma arb/Jr(lria o iíc¡;al. sin te11cr que ,·ujcrar.••e a las re¡¡ las l<?gales que lo 
obligan a solam~ntc proferir .<11 decisió11 hasúndo.vc en la.< pruebas opnr!UIIIlm'ente 
allegados; lo qucforrosamtntt.le imporre el deber legal de no tomar en cnn.fldt.· 
ración las pn<ebas que no ltayan Jido solicitadas. pmcticada.r o i'ncorporada.< al 
procuo en los t(rminr;s y oponuni.-úldes .uitllludas para ello en la ley pmu.fal ... 

Asi !o exprc.fn f.l!{áricnmef!/e la Sala l'leruz de Ca,rar.ión f .abCJral en .ff.lltt:ncia 
del 5 de diciembre de l'Jl/9, Radicacl6n 11 3.316), f.fl otro de c-uyos apartes, 
cspccificamefltr. .sobre la prueba dommemal, o .preró: 

"Como M p:u:de ignnrarse qu~ por ra:ón del principio df': la oralidad y 
publicidad que <:onsagra el ar:ículo42 del CPT, en tus pruce.ws laburaleJ, .ro P!!na 
dF. nulidad y .mli'IU/os los ca.< os que se ~.J<Cepttían expresamemc, la.t actuaclone.!, 
/a.f diligencia( judidale.<. la priu:tica t!~ las pruebas y la su.uanciación dchen 
,¡ectuarse P.n audiencia ¡nU>Iica, hay que enrcnder entonces que, !•atándose de la 
pmeba dfJ<:umenrnl, sólo se tendrán en cuenta aquello.< documentos que deiJida­
mente pr.tlidor y ét!t.'retado.( .<e acompañen a los escritos d~ demanda tJ de 
wnU.IltlL'ión, o al de reco.~vencMn en su cato y aquel en que SI! de rcspue.11a a la 
mrww pt':tfáún. por .ter el141 actuad une.< las únic:as que, ademc!s de los recursos 
qu~ puedan ifltcrponcrst. P'" e.tcriw, cabe realizar jitera de audiencia. E /gual­
meme Je <f«hen tomar"" considemciún y apreciwlos, los documentos que para su 
üu~orporcK'itl n se preunren en la.< audiencias de tr4mite; o aquellos otros' ... cuyos 
ori,~i.n.aln o copias se hayan solicitado a otras oficinas .. .', de.,Yle luego por na 
r..uar en poder de la parre que prcunJe iracerlos valer. y que por lo mismo también 
pueden rcciblrS<! Híl<damcnre ame.< de cfaustlrarse d debate probatorio, aunque 
IW se aporte. c<•mo e.< apenas ohvio, en audiencia.'' 
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Si lo du:ho iuiSla ahorn es así,forzo.<am~nte hay qtu concluir que el aspecto 
aiUJ/izado de la decisió11 mutcriu del recurso ertraorlliltnrin. pr.rmanece Incólume 
dándole suslemo a la mLrma, pues. adr.má.<, en parte a/¡;l.!na del ataque se hace 
rtfcrencia a ~J. a fin de demostrar sil in val id<'z;y por tan/(.), .~u¡Jue.<ta la inejica<:ia 
probatoria de aquel e/e.memn de convicción, clave en la csrmcturar.íóJI del cargo. 
es .ru¡Jcrfluo el análisis concrett? de este, que parte de la pl<wa eftcacia de tal 
pNeba. 

Pero aunque en grnciA de h\pó(esis se tuviera como demostrndo el error del 
litlla<lordc segunda in~tancia en punto al aspecto refe rido, el cargo tampoco cswfa 
llamudo a prosperar. pues el primer argumcnr.o de aquél. rclal ivo como y¡1 se dijo, 
a que no es posible establecer la~ fallas imputadas al actor. por ra1.ón de que no 
acreditó la empleadora oli las funciones espccHicas ele aquél ni los límites de su 
compctcnda. no ruc siquiera tnngcucialmcme atacado en ct cargo; sino que la 
c.:nsura. con o\ v ido cte las orientaciones ju risprudencialcs e laboradas en tomo a la 
¡;om:c1a y cfica7. ulilizaci6n de l~ vfa indirecta en el rccurnn de ~asnción labordl, 
como de modo acertado lo pone de presente la réplica, ~implcrncn!c hace ona 
referencia global a las probarw.as que reputa de mal aprccinllas o den<> valoradas. 

· ('' .. la numerosa prueba doeumcntal...'' (l'olio 32, Cuadernu uc la Conc). pero sin 
demC\'itrdr"oomocrd su il.:bcr en ene recurso dispositivo, lo que cada una de dichas 
pruebas acredita ele modl> evidemcmcnlc comrario a lo que aceptó cumo c!Mhlc· 
cldu el ad qucm. 

Fluye u~ lo dicho que el cargo no cs~á llamado a prosperar. 

En virtud de lo expuc~lll la Cone Sup1ema llc Justicia, Sala de C3sacíón 
Labotal. actminisHandn justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autooidad de la Ley NO CMA la sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Mcdc!Hn en el juü;iu promovkto por Rubén de Jesús Molí na Z"pata contra la Caja 
<le Crédito Agrario , lndus1rial y Minero . 

Cn,tas a cargo de la parte recurrcnlc. 

Cópiese, nori ffquese. ins~rtcsc en la Gaceta Judicial ydcvuélvaseel expe<lien· 
t.: al Tribunal de origen. 

.forge lván Pa/(((:io Palacin 

Manuel Enrique Oma Alvarez 

Ramún Zlillig~ V alvr.rde 

Ja.,il'.r Antonio F~rnándcz Sierra 
Secretario 



CIERRE DE EMPRESA. DESPIDO COLECTIVO 

Rt:sumen: 

Cabe distinguir entre et necllo dcl d erre tola& o ¡pardal deJa 
.emprresa, esttl.1bDecimientto o llllegodo y Jo qtDe propüamclflíe 
constituye un d~spido colectivo, en ta ~neraH dad de los casos 
esta dlñfcrelr.lcia 1!110 tjene odicaca3>. ¡prác~tca, p110csac que, s;;¡Ovo Uos 
,;:a sos eUll q ue c.D e;mpie&dor disponga el tra~lado ~e ios trabaja. 
rl!OII'eS !JJU<e Oar)(Lfll:!l: eil laS insd:¡¡i¡:tCil®!'te§ I()J de¡¡rencle111cll11S die ~.íll 
ema)resa qRJJe se cie~rra111 a ottro [¡•gar de az miSJ'rull, o convengs 
con estos dñch o traslado, Jl,l dausDl!ra o o..~rmjil1la:dorol1l JJ:larcfiaD ~e 
activódaoles o JaD10rcsd·e ama ~m presa coniUcvP. nonnaUl71lellllie la 
cancc!aci(m de los collbtratos de !us !rr~i>a::jadOb"eS ocaD!)Jlld®s eJJil 
tt.llllt:s menesteres por medñu deO rcspecih'o ·despido. lP'or es~a 
razón el artícufu 40 dei Ocrre~o 2351165 identifi(ó amhas 
lh:ópóaesós para efedo de :r~?gUJDar i!le ogOJJan maanera Sl!l!.S coli1lse­
cu~ncias jurídica<; en el evenlo de no obtenet"§C pre'~>iamente 1a 

loruiÍOO'i:.i:::ncióli"J JPOr r arte rilcf Món1steróo <dl:e 1'raha.uo:.o. 

CO:\'IF'ESIIÓN 

!Resumen: 

.ta scgamcla resi!>I!Jiesea dada por eJ r epresenialllltte Ucglf.n ~f. e Dm 
impUJgnan~e c;n ·eU lnderrogatorio que allsolvió no con.o¡tituye 
ccmífesóón e;n Jos térmirws die~ a,rt ficu'o 1951il'eJ C? :C., ¡JJIIDestc q¡ue 
no perjudica a ila sodedadl emp9e11doli"a elíl clllly.O nombre coní~· 

t6 el all>soJvellllte. 
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Cone SuprrtTUJ de Jusricia 

Sala de Casación f.ahortll 

Sca:ión Segunda 

Ratiicac.ión ~o . . ~462 

Acta No. 6'2 

M;tgistrado Poo1cntc : lluso Suf..lcún Pujol.~. 

Samafédc llogmá. O.C:.,oocededickrubredcmil novecicnrosnuvcma y dos 
( 1992). 

l.a Cootc rcsudv~ el n·curso de casación que interpuso Produnus Qu!mkos 
r-.• namericanos, S.A. cont<ll la scmencia dictada d lB óe junio de 1992 por el 
Tribunal Superior del Distri to Judicial de C\lndinaman::o,cncl pn>r.cmque le sigue 
Ollv11 Cubillos vda de Rodríguez. 

La l'l)cun·~nt{~ fue lla01Ma ~juicio autc el Ju~gado Civil del Circui to de 
Chucontá, medhtnl.e dcmal'.{la en la que la ~ctora· pitlió que. fuera condenada a 
reitllegrarla al cargo que vcn!a i)esempctlamln, l' a otro de igual o superior 
cmegorfa. y a p;tgark los $alarios dejados de percibir de.we su de~-pidíl hasta su 
reitllcgro, sin sol uci:\n tle conti nuidad en (':1 conlr310 de crahajo; o $Uh~idiariamcn tc, 
a pagarle la indemni1.ación por despido injusrn o ilegal, "la pensión sanción" 
cuando c.umpl:• 50 allos. la indemni7.ación mor~fflria por no haberle expcói,1o cl 
ccnifil~odo médico tic rctim y las costas dtl proceso. 

f undamentó la a<:tora sus pretcns•nnes e11 l(ls strvicios que alinnó haberle 
prestado a la suciedad demandada por virtud de un contrato de t rabajo desde el lo. 
de marl.O de 1963 hasta cll t\de julio de 1970, fe(; ha en •ltoC, alegando la liqui,1ación 
parcial por motivo~ de ord~n ecrmótnico, fue despedida de la phlnta que t,;uía la 
cmpre5a en el municipio de Tocancipá. Según la d~mand<lr.lc, o!n la carta de 
de~pido. fechada cu :'>1cdcllín. se le explicó (}I'C la decisión de ll~nn inar el contrato 
se tnmó con fundamcnto .!nla nutori?.aclón cot>cedida JXlTcl Mitll~tcrio de.! Trabajo 
y Seguridad Social y !-1: le dijo que la base le:;al pam el despido "lo eran el at1fculo 
40 tlcl D<::creto 2351 de 1 ')65 y su Resolución (sic) 1373 de 1966. y la Resoluclóu 
034 2 tic 1977. <¡uc indican el procedimiento a seguir pnr<t pode r c~.rmrunaempresa. 
p~ro en manera alguna exoneran al pat rQno del pngo de los dt\rccht;s causados. a 
fa,·oróellrahajador por ministerio tle la ley'' (folio 5). no habiéndole noüficauv las 



resoluciones proven ientes del lllirtistcrio ni c~petlido el ceni ficado m~dico de 
retiro. 

l!n la contestación a la demanda. Pruductos Qufmicos Panamericanos accpló 
la c~isrencia. del cornraro de trdbajo y los extremos temporales que enmarcan la 
rdacióri laoordl. pero sostuvo que no despidió· a !a demandante sino que la 
te•minación ~e produjo por ''la causal concemplada en el anfculo 6o. del Decretu 
2351 de t965 . Literal e)" {folio 23), ya que liquidó la plama que renra en el 
municipio d~ ')'ocancipá, en cll)epanamcmo de Cundinrunan:<~. Manife•tó <1ue la 
actora no ~ollciló ul rcrmina•· el conrraló el certificado médico. Se opuso a las 
prctcnsionr.s y propuso las e~cepciooe~ rlc prescripción de la <u:cíón de reintegro, 
pago,lnoxiMt~ncia de hl pensión re~trin¡;ida de jubilación porcuamo el contrato no 
~nnlnó por despido sino por ministerio de la ley. inexistencia de la acción de 
reiutcgro porque. no huho despido y la de "prc.<;eripdón: deducida del an. 488 del 
C.S.T. y 151 del C.P.L." (folio 2 t). 

El jue:t de tn causn le puso !in a la primera instancia de la litis por sent.cntja del 
29 rJc septiembre de 19!!3 abrolviendo" la demandada de tudas las pericione.s de 
la demaoda e imponiendo lAS costas a la actora, quien apeló. Luego de la 
declaratoria de una nulidad, el Tri huna! de Cundlnamarc~. por medio del rallo aquf 
acw;AdO, revocó la decisión de prime m in!:tancia y CO!ltlooó a la enjuiciada a pag~r 
a la demandante S 47.(104.00 como indemuización por dcspi(JO injusto y una 
peTL~i<in mensunl en cuantía igu~l al salario m(nimu mensu a.J a pa rtl r.del 16 de julio 
<le 1970 "a útulo de pcu,ión saoci<in" (fnlio 171}. AbSOlvió el superior de las 
" :stamcs $úp!icas de 1<~ demanda, clcclaró uo probadas las cxccpcinucs y no impuso 
costus. 

11. f ¡. RECURSO Dli CA~AQÓti 

Lo interpuso la sociedad demanda<lrt y confonne lo declara en la demand;l 
extraordinaria ( rolio 11 a 16} al fijarle el ~ lcancc a su impugnación, aspiru a que se 
case parcialmente la scutenda del Tribunal en cuanto la condenó a pagar la 
indemnización por despido y la "pensión sanción de jubilación", pamque como ad­
(¡uem tamhién la absuelva por esto~ dos conceptos. 

?~ra ello le formula un Cllfl!O en el cual la acusa de violar por vía inúirecta y 
apli.:ación indehicta Jo.~ anfculos 61. 62, 64 y 166 del CST, suhrogados por los 
artícu los 6o .. 7o. y 80. del l)ecrcto 235 1 de 1965, substituido a su vez esre llltirno 
por el anículo 6o. de t~ Ley 50 de 1990, y el articulo 66 de la Ley 50 de 1990 y el 
anlculo 40 tl~l Dccrcm 235 1 de 1 965. subsliluido por el 67 de la Ley 50 de 1992. 

Violación cula que , al ñccir de la acusadord, incurrió el sauenciador a causa 
de la indehida •preciación de la cana de terminación del contrato de trabajo (folio 
J) y de la Resolución No. 000853 del 9 de febrero de 1978 del Ministerio de Trabajo 
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y Seguridad SClcial (l'olios 29 a 32) y ¡ior falta de estimación del lnterroga!orio que 
absolvió su ~=enumtc legal (fnlitk' 13 y 14). 

Los ermrcs de hccl\o que le atribuy~;n a la sentencia son el de haber dado por 
probado. sin estarlo. el despido injusto de la uabajadom y no haber tenido por 
acreditado. siendo que lo está. ''que d motivo de la tcnninación dc.l conlrato de 
trabajo de la ac1ora fue legal y justo" ~fnliu 13). 

i\rgumema que si el Tribunal hubiera aprcclailo debidamente la razón que 
ori¡;inó la Resolución N11. 0005ll3 dcl9 de febrero de 1978, habría udv~rtido que 
el cncabc,anlicnto de la misma copia en In eSC.IIclal la petición <¡uc hi1.0 11ura 
obtener la autori?.ación de !crm inar los oomratos de trahajr• de 27 de lm; Lrabajado· 
res de: la factoría situada en Tocandpá. "por razones Jécnicas y e,;oncímicas'' 
determinadas por lns p~rditlas sufridas <:u ya raíz sei'laló asr: ·'La fábrica ptU<1uce 
silicato de ~udill, mcmlsilicalíl de sodio )' sulfato Uf. aluminio. PAra poder producir 
silicnto de ~odio se requiere carbona1o de sodio (\U<~ en el pafs sól\> se produce y 
vende l<~ Planta C.olumlliana de S~•da, Alcalis ele Colombia "A!Cil'' Llda., empresa 
que como es de conocimiento público atraviesa una diffcil situa~;ón que la ha 
obliga <lo a. cominu ~s al las <.k precios en [urma atarma:1tc ... " (folio 14). Die: que 
el hecho antcriol' tleh<: n~lacion:use con 1 a segunda rcspucsw d\: su reprcscmame 
legal al ltbsolvcrel intcn'Ogatoriu de p~ m~. en la Que contestó: "Oesde <¡u~ se; upcró 
la cri~is de produt:ei'ó" en 1977 y l97R. la plama t1c Tocancipá ha trlbajado en su 
mayoría en la rama de la producción de sulfato de al uminio. no sieullo así en la rnma 
de la j)f(J(Jucdón de silicmodcsodiu. Como se requiercutiliznrcl honwcn me<h:ión 
para iu producción d~ ~ilicato de sodio, la cont~:S ió . que en la ¡¡ran ma)orta del 
tit:mpo monscuJTido dc~dc 19n hasca la fcl'h> Uulio de 198.2), el horno de silicuJu 
ha estado inactiV<), o plrado. sin registrar pmducf.ión algum de s:Ji~;ato de ;,odio" 
(folio 14 y 15). Sosticr.(' la recurrente <¡u e csra aserción de su representante no está 
desvirtuada por prueba al¡;unl . 

Alirrna igualmcmc la impu~nm>Jc qu~ en Ja cana de retiro se le invocó a la 
lrahnjadora el :utículo ~O del Decr~to 2351 de 1965, vigente en ts<' momento. ya 
que la autmhación del MinisJcrio del Trabajo "no es únicamente para llevara cabo 
d~']>ido~ colectivo$, sir.o ¡a m hito cuando el emplei!dor neCI!$Ita Jcmoinar tahures. 
parcial o totalmente, y¡\ sea en fonna transi1011a ,, de(initiva". confomte >'C$nlta de 
la conjundón üisyuntiva "o" queemple<~ la nono a (!olio 15). y concluye asevcrM­
tlo que el artfculo 6o. del Decreto 2351 de 1965 invocad(l en la calla de tenninaclón 
del comrato es uu "modo" de Hnalizarlo y no una causal de justificaciún del 
despido. 

Textualmente soslic11C en su rlemanda lo &i guicnt.e: 

''Y si pU<1icse quedar alguna duda. l:>3"a tener éll cuema Que el artículo lO del 
lJccreto 2351 de 19<'15. igualmente invocado en la rcf~ridacarta y a <¡oc alud~ el atl­
qucm co11 Cnfasis, indica cxpresJmCn!c que la aumri7.ación para despido~ colcc!i· 
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vos o para tr.nninar lahor.:s corresponde a 'causas Jisliruas de la.~ prescritas ~n los 
artftulcs (>o .. literal e), y ?o. de t ste Decreto·, que son precisamente las que 
rtctenninan t o.~ motivos justos de despido, luego cuando se trata de tcnninar labor<~s 
total o parciahn~nJc. ~n fonna tcmpora 1 o defi•.liti va, no cabe habla~e de i1cspido, 
si no del modo de lcnninacil~n del comrato previsto en el dicho litrr<tl e) del articulo 
61 del C. S. del T., subl'o~:aclo en iguales ténnino.s pnr los artk ulos 6o. del Decreto 
235 1 de 1965 )'5o. de la l.cy 50 tic 1990" (rnlio 15). 

Finali 7.a el ~:argo diciendo IJliC todos los elementos de Cl!nvicción hat-cn 
paten~<: "que la v.;ticioo de autori7.aci6n al Ministcrio Je Trabajo. la conaxlid" por 
ésre en la resolución cit:ll1a v la ca•·ta de fenc:imienlo del COIItnoln de la actora 
tuvieron un snlo fin: Dcstonlio1uar una .ctc las unid3dcs tle explotación de la planta 
de Tocancip<l. productorur.l.: sifiC<lft> de sodio y, por ende, terminar los contrato.~ de 
¡Jan e de lo., !<ablljadol'(:s t¡ue tal>or¡¡b<IIJ e~ olich~ plama•· (folios 15 y 16i. 

¡,n el escrito de nposi ción que ol>rn del folio 20 al2:i del cuatkrno en qur. at:uía 
rn Conc, la replicantc. luego de cxam inar las p1uehas panicul a rizadas en el r.~r.r,o, 
concluy~ su~ argumentos ~n defensa de 1• sentenci~ impugn~do imocando lo~ 
fallos de la Sara del? de ubril y 23 d e octubr~ d e 19R9 y 22 de enero y 8 de mar1.0 
de 1990. De clloHr:< n~;;ribe el apart~ de la :>cntenci a <le 23 de m;rn brc de 19R9 c:l 
la cual la Scwic\n Primer" de 1 a Sala u~ lenta tluclns tlespidos colectivos pruducldO$ 
con autori7.aCit\n del Ministerio cid tt1lh~jo "dehen enr~nderse. hecho.~ de ntro d~ lo 
dlsciplina,1o pm el artít:u lo Ro. dd Decreto 2351 de 1965 qu~. conlleva la corres­
pondiente indcmni7.ación: de Jo crmtrrtrio serfa hacer p311Icipe Kltrdbajaoor de los 
riesgos o pérd IC:as dcll)au(nln y ello c.stá categóric.ame.nte prohibido por el articulo 
2H del C.S.T." (folio 23). 

Siendo v(<rdad QU« el Tribu ti al S!' detuvo a dilucidar .ti la exttnc;,)n del contr<l!(J 
fue mnu ... ·adtl por !1! cit•rre part;.iu.l de .tU$ instalat:itm~ que hüo FrO<lltCU.JJ 
Qstimicm Pannmericano.t al clau.mrar In pla•rta dt produc .. ·Mn q;u. tenfll cr. ~~ 
muni!-·ipio t:undinatnarc¡ué.~ dt! Tucxmcipá o por el dtupido colrwth·v dl'I:Jidamenw 
autorizad(J por l'l Mi11i.~urio de Trabajo. habiélld(>se incliruulu por e.rlP. último 
mmiwJ, !a imrw~nadól! de t: ... ;!a COifCiu~·ión por la ~Jia indirecw e:•u:ogida pt)r la 
ncuuuiora llfl pll.i:dc pmduár el qsu:brumumíen/v tlcl failo. pue.tlil que la r.on,,,_ 
ctt4ncia fln.ai no ~cndrru niugutto moct(ftt.·acitín. (mn si se le cnn.cedieTfJ o ia 
rcmrrente que d semenr.ladur hubiera im:urrid11 e:t •)l'lerJ.I'iiJ/e m11/a va/oracifm r/e 
Ja ,r>ruduL. 

En efecw. la.1 mncluttd.~ a par;ar lü indel'tlllzar.i6r. por de.<p ido in¡usw )'/u 
,?Cil!iÓtJ prt>port:iouul pur la mi.fma r.:ail.~a. no ~~srt:f,J[undada.\' en el e.rumen de los 
.'tcdws sino en la e·metpr(.~tación lP.gal que hizo cl 1'rihuna't .le Cundinunmrcd, 
apoyado en laque en.wmomenrn hiz¡J/uSecci6n Primera de iuSala elllascntr.ncia 



194 

de 23 de ¡Jctubre de 1969, fl!pmducicia en elfalln impugnarlo y en la répliw al 
cargo. O e at:uerdo con cstl'cr.rc·ndimien:o, clobjew de. la auiOrizadón minisreritll 
para el deSpú/JJ colectivo es el de que d mismo prQ</u,ca efuror, pero sin que esta 
pre•ia auwrizar.ió.• del MinisteriQ de Trahajo tengo/a 'inualidad de hacer justo 
el de.t¡¡ida. Quiere esm sig11¡{ic'ar que, de .• o mediar la 1/ulf>rimción previa, el 
des¡1ido plural de trobajador-..v que dicho mlnisteri,¡ califique como colecli•·o r.o 
prud~!Ciró ningún ~f'ecro; y pur ello. en los términos del artículo 40 del Decreto 
1469 de 1971'1, "l.o.v trahajl/{/ores ufecmdo.! por le• decisión del empleador .1r 
encontrartitt en la ,¡iwaciútt preYista por el arrlcult• 140 d~l Cárilgo Sustan~i·,•o del 
Trabajo" . Vt•l~ tl.!!o:ir. que ,'Jl)r mi.•isterio de la.< disposiciones legales y ref{imMn­
wrias ames intlica.da.!, ddJfa u purane ''if/P.IIte el comraw de trabajo .l. aun 
cuando 110 haya presradfJn del u rvicio, eltrab11/ndor rime derecho a percibir el 
mlario. por t:nn.<idcmr.le que 1!1 .<n•Iicio 110 ~'' hn. prt;.~tado "por dispo.~il:ión o 
culpa del patmno'' 

Convicn~ anotar que si hir.n wnc~plllalmentr. .:alu di.ttin¡¡rtir ~111/'e el .l!c;:lll> 
del cierre rntal o parcial el~ /11 empresa, estu.hlr.cimicnto ti negocio y lo que 
propiamente c:um:ituye un dc.I¡Jido coleccivo, •·•ala generalidad de los C<ISM ~sta 

difP.renr.iacü)n tw tiene tifit:a, ia prác:tic:a. put..tto que, salvo l().'; ca:,-os en qar el 
empleador tlisp.;m¡;a d trttsladc> de los traliajador~s que lal>oran '~" !<;., iMtalacio 
nc.'i o dependencias de la em:,rr..\u que s·c ci.:rrr1n u: orro lrtgllr de la mism<L. e> 
c.omengtl cil/1 P..WJ.I dicho tru.<lado. la dmmua o termillüciónprtrciill de· ac!ivultt· 
des o tahon1 de U.'I<Z enrpre.<a mnlkva oormalmenu lil canr.elaci.tm de /01 
contratos df im traht~i<J<!Orr..t ncup::ulo> m 111it:s rnen~stere$ ¡mr medio del 
rc!spectivo d~spido Por ~.~l<l razón el tmlculo 40 tlel l>e.c:rem 2351 de 1965 
identificó aml>as hipóiC•.Ii.l para P,fecto de regular de igswl marr•ra sus COIIS(.f<U n ­

cias jurfdlr.a.r en tl evento di! nn ohtfnene prc~~iameute ia autori:adánpor parte 
del MiniJtcrit> de TraiJaju. 

De cualquir.r ma11cra , y asf,;i1r.ran disrimas la.~ consecuencia.! dei cieru o 
r.lau.mm tempt>ral de labore~· de 1111a empresa cuando elio impilquc la fo11ú.<a 
terminación de /o.f concrmos dr. un número plural de trt.lhajaJ.ur~.o:. y la arttorizuc irin 
del despido colectivo f>Or !as usttoridadcs administrativa.! -quc se repire en la 
genera/id<ld de los W SOS t<; Ullll Wtl.l~f11<<11t. iCI ohligadll Jid ci~rr!r-, /.o ciertO l'.V 

que e11 el sub lite uun¡tcJCo ·'~ Ctl>afigru-arian lo! errore.,; de !techo e\·úlcnte.! q11e 
tfenur.cia P./ r.ar.~"· por cu,lmo Ir. carra que t·tmumica !1 la lrabJ./adara !a deci "''" 
que tom:, j Productos Quimicos l'anamericurws d(; dar pur· urmlnado su cor.traro 
de.trahajn ( folio 3) i11voa11amo el art(culo 64, /it-.ral ej, tld CST <:>>mo d artí,:uio 
40 del Decreto 2351 tit· 1965. A.t( que r.ITriburr!ll esraha auwrizcu!J> para concluir, 
sin desaCt!rlar por e!b. f/111! lit :aminaC'ión o/1edr.ció al cierre d~ parte de ia 
empresa "c.1 virtud dR la li<¡uldación parcial del P. l tahlecimiemo i >UfU,jrrial de 
T ocanciptí, por rmón de mori,•os de ordt<n cconñmir.n q!U! hacen impwible la 
cotllinuidad del normal ejercicio <11< labore.t [C.S.T .. art. 6n., lit. e)j" (foliu 3), ,va 
que a.1f tcxtualmcnt~;/o txpr?.sa la mene ionada carca: o para emetUlen ¡ue "la bmc 
leg11l, tanto de aqr~c/las resotu::ione.v -el gererue de la rec;¡rremt se rejierr. a la 
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Rt.tOIJU.'ió11 N <J. 000853 de 9 de febrero de 1':178 }' la Resolució11Nu. 02332 de 21 
dr junio de: 19,~~ r.omo de esta drdsltíJJ, es el orrtcstlo 40 del Decreto 2351 d<· 
1965, Sil Decrr.10 re¡;lmnr.nttlrio No. 1373 de /966 y la Re.wlut:lrín Rjecutiva No. 
0342 de jdm :r<' de 1977'' (ídem). cumo tambib: lo dice la susodicha CMiu­

nicación. 

Lo mismo cabe decir de !11 R eso!ucltln No. 0008353 pu.es en .w.f considcran¡;/¡>s 
st: vinmla la auwrizar.itln pt~ra el d<! spido colectivo a las razones de lndo/e 
t:t:unómica arfi/i.idas por ltl compa1lia re G'Urreme ante las autoridades administra­
tivas del tralkl}o. 

J .a $egunda rcspu~sta dada por el n:presentantc legal de la lmpugmmte en el 
lntcrmg~torío que <ebsolvl6 "" consti tuye confesión, co los ténninos del articulo 
195 tlcl ere. puc.~10 que no perjudica a la sociedad empleadora en cuyo oombre 
contestó al ab.-;olvcntc. Además, tampoco cabría con fundamento ~n este solo 
llll~diu de convicción que se indica como prclmnitido modificar la ra·t..onuhle 
conclusión que l>,lSadn en la apreciaciótt de los otros elementos de juiciu se formó 
c.l Tribunal do:. Cundinaman:a. 

N'o ~rr.uc~tra l,t recurrente los errores de hecho que le auihuyc a la sentenci.1 
en el cargo (JUC, ror vonsiguicntc, no ¡>I'(>Spcra. 

En m~rito d~ lo cxpuesr.o, la Corte: Suprwta de Justicia, Sala de Ci.,;acic\n 
l.llboral , admini!>irando jusúcia en nomhrc de la RcpllbHca de C'.lllombia y por 
atltoridad de l<t ley, ;: .. -, r:,~., la s<:nl~:u;;ia rccurrida. uicrarfa el 1g ue junie> de 19'J2 
por el Tribuual Sup,~tior del Distrito Judicial de Cunrfinarnarca, en el juiciu que 
Oliva Cubillos vd~. de R\Jdr:'gtJCZ le sign~ a Productos Q .. ;mkos P.Jnam;)ricanos, S.A. 

Costa~ J C<•<E.O ele la p.1ne recnrrcnte. 

Cópiese. nmi!iq .. ,·~~. puhlfqu~se y dcvu~lvase el expediente al Tribunnl rle 
ori¡:en. 

Rafael Baquero llerrera 

Ja,·ier Ar.wnio Fen u.lr.dez Sierra 
S<:eretario 
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[9 &i}alllrliOOJ() del car go, 1111 tiene élef:'ÍIIJ'Iit:io n~:. C~roe, Dll® o!!%Í!i0!! eJ:ll 
:!fl O:egüs1ac!óliTI Hali:JoraD como modo de te::-mornaciéUll l!:'!eO c·clr.ltra~o, 
rneiiM aun Cf'l !as circunstanci¡tS del de;naoci-.ante w que il& §e 

Gl!é t-;e1rle SLD 'lo"®lhtm.tao:!: de re~rn'lllncil:lr.; sí::o nmr e! crmtr:ario el 
;b[;:tJ~o ú regresar al. tralbajo aO veli1ldo«Ú~IIllM de! pe::-01llnSI) 
§o111lféc&t 

TER:\1]\!Af:!ÓN D:~:L CONTRATO. TRABAJADO~ 
OF~C:IAL. 

Es obligación de! 1rabaj~dor ofirini asistir al siliu donde :Jebe 
~;res~ar et sen¡jdo; su incumplimiento es la causa ~ara que el 
¡¡:;.&tlr·()~() ¡:media dlar por teO'IDli:llado eH o!:UTltll'\l::c, lilcgo aft !110 
lln~lb>e!l" LDtllüza{]Jo t~sUl9 f:acnDnadl maL podé8'. n'bra:r b$1jo ::L er::adlo 

cu1r.rvei1-cbmtcnto die su abendcmo dleb cargo. 

RZPI'l'~GRü. DESPIOO ILEGA:i,. 

Con'lie~ r«ordar que el s-einttilrn (On sus ~0·1t~e4:t~ncias, nu 
·:ES !reclarable an~e la su~a presencia. de uil despida (1ue .apzrece 
ca> m o fi61jOJsttólfioc<-J,¡jo p1!J1es wm.acs 1& circiUJrr.!'lttZL!CÜlt qw;.,e conesp·OII'l· 
clle al ;tll~::illll!.O:J 'j Otii"~S U es 'U'I.OC dlebe!fl amallozarse P!'tlre OlñspCJJ·er en 
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reintegro, an.mq¡uc ¡¡:media ha~er colr.leJddladl e~tr·e eli.m.o;, P;-r~dso 
es dejar se1111tadln que ~ simiJUe ilcg2didad del despido no es 
factoll' determinante para t1ll'dlenar e~ restalblecñmicJ1lO dleD 
coCliUr auo sino qllJe dcll"le telfolcrse e1r.1 c:tae!:ld~ nas cürcu:OiistaiJOcillls ·CIJO 

que se produjo su extirlcíón. 

Co!'le Suprer1111 ~ fu.fticia 

Sa/<1 (/e Cn ~ación Lahnm! 

Seccióll Segunda 

Rnctica~ió:l No. 5 11! 

Acta No. 63 

Santafé de Bogot~. Dim ito Capi1al, diez y seis (16) de diciembre de mil 
no,•~:demos novema y d!>.< (1992). 

Magíscradn pone me: Rafael Raqucrn Hcrrem 

Manuel S~gundo .\obrtlnc:~.Hem:lndez, por medio de apoderado, Jlwn<hjuício 
ordin~rio a la Caja Agraria Industrial y .Minero para que fu~ra condenada a 
reintegrarlo ai cargo de ln.;pcclor agropecuario y al pago de los s3larios con los 
íocremen1.os legales y cor~vtncion31cs; ~ul~sidiariamentc pretende la iutlemní7.a­
dón convenciomtl o legal por <kspido sin justa causa. pen5i<ln proporcional e 
indemnización moralmia. 

,\Iirma ~~ ut:torqut: pre5T.Ó s~rvicíos a la mend<:mnda in~tituciónentt'C cll4 de 
enero de 1975 y el 24 de ftbrCrtl de 19iS6; que el tíl! imo cargo d..-sem pct1ndo fue el 
de inspect(>r agrn~~~ario en la agencia de Oveja.; (Sucre) devengando aproxirn3-
damcntc $ 46.232.00; que la tlcmanda:la violó el procedimiento establecido en ~1 
anfculo 55 num~ra12u .. unlínalcs a, h, e y d) de la convención colectiva de lmbajo 
can,cla~tln el comra10 ~n rurma unilateral: que le impidió continuorpn:~t.1ndO sus 
5ervicins a la entid3d aduciendo ahaMC>Tlo del c3rgo. 

L• respuesta a la demanda se opone a toda.~ y cada u•la de las p~lidones 
int.:wdas, li\llU) ('lrindpalcs como subsidiarias por cuamo la renninación del 
contra1o de trahaJ.' $~ ¡:rodujo por la dejación del actor de sus· funciones. En cuanto 
a lo~ hechos se ac•~r>W la ícdta d~ ingreso, no así encua111o al retiro, sobre tos demás 
~e niegan. Comn c~cepc:ones propone fall~ de causa, buena fe, compensad6n, 
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petición ant~s de tiempo, in~conscjabilidad <lel reintegro, cobro de Jo no debido, 
pago y la preseripci6n. 

51 Juzgado Primero L:ibnml del Cin:uit~ dr Bogotá. por sentencia proferitla el 
16 de julio de 199 l. dccl~ ra t>rol>ada 1~ cxccp;;idn de. prc>cripcitln eJe la acción yen 
consecuencia absuelve a la demandada de la totalidad de las sóplicas. Apeló el 
demandante. 

El Tribunal Superior <le Bogot.á por fallo de 20de septiembre de 1'191 rcvm:.a 
la del Ju1.gadu a quo parn condenar a 1~ demandada a pagar ~1 demandante la 
imlcmnizacidn conV<:n.:ional y la pensión propuréional de jnbil:lci6o. 

Imcovusicmn ambas parte$ el recursa <.le ea~ación el que les tite concedido. 
Atlnliticto y dcbidamcnlc preparado. ~e pasa a decidir. 

Por cuan lo el dcha te gira en tomo a la modalidad de la tcnn inación del contrato 
se irnpo"e (lnr prcl:1~it'ín al estuctio de la demanda fonnulaela por la demandada. 

'Pretendetlid•o recurrente Ja inlírmación dchl sentencia dtl'f'ribuna! Superior. 
en cuarun re\·u;;ó la del inferior '! condenó '' fa Caja Agr:uia al pago de la 
in<lemniwcitlu por t1cspidn y la pensión proporcional de jubilación para que en 
instancia conl'\mt~ la ¡tb$olución y la ücclarawria de prescripción dcduci<1a por el 
fallador de primer gr:1do y en cuusceuencia, absuelva a la demandada de la~ 
pretensiones de la u~;m~nda. 

Fomtula " " solo cargo con fundamento en la causal poi mera de casación por 
ser la St"ntcnda impugnada violatoria de In lt~y su..runcia! en la modalidad de 
aplicación intkbitla de los anf~ulcs 4. \9. 467, 4 70.476 y 492 del CST. 1 y 11 de 
la ley 6a. de l945,1io. (1<; la l~y 171 de 1961 . S, 27 y 4\ Decreto 31'35 de 1968; 68, 
74 y 102dcl DCCJX'IO lR4~ dt· 1969; S 1. óO, ó 1 y 1 S l del Cl'T., y 185 y :?.77 del CI'C. 

l .a rran.•gre>ión. a~cvcra el recurrente. se produjo cnmo consecuencia de los 
siguientes errores r.l:llliliesros de hecho: 

" l. Hnt>t~r ctarto por dcmostradt'. sin e-sldt'IO, que el corwato ¡k trahajo t~rrninó 
cl24 de febrero de 19&6; no hahcrdadupun1o;;:nom ado, C$13ndolo. que el contr~to 
tcmünó a pD.r1ir del 1'1 de ent~l'(l ñc 19&6. 

"2. No haber dado por rl~mostmdo. est:lndolo. que d coru.raro ttrminó a panor 
del J7 de CMIO de 1986. 

"3. J·laherdado por dcmostr•do ~in estarlo, c¡ue la cnlidad demondada terminó 
unilatcralmemc el contrate d~ uabajo. 
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"4. No hahcr dado por dcmcstr.ldo, cstán!lolu. que el Trabajador <lcmand nnte 
ab.'lndonc\ el cargo a pa11ir <le! l 7 de cnem lle 1986. 

"5. lla!J,.;r <!ado por demomado. sin estarlo, que la entidad demandada 
consimiO ládlllmcmc la au~n~ia del mtbajador a partir del 17 de enero de 19!!6 y 
ba.sta el 24 de febrero del mismo at10. 

"(•. 1 l aber dado por dcnu•s¡rndo. ~in estarlo. que la entidad demandada produjo 
un despido ilce,nl. por no ll~her im·ocado una jusm causa el 24 c1c febrero de 1986 
y por no haber sometido la calificación de e ;;a ca"sa al procedimicmoconvcnciona1 
que alllccnle al des;>!tlo unilaTeral sín j u:<ra c:~u s11 . 

"7. No hoiXr dado por (l~mostrado, cstánJolo, que por cau~a del abandono d~l 
C3r~oo. la encldad demaM~da no es1aM sometida a Í!tvocar una j~ cau.o;a para 
tcnninar el (l(lntrato y por lo mi.<mo no estaba sometida al procedimiento i»nvcn· 
donal qut~ r.re<·c<k aJa rcr:l'l inaci6n un ilat~ral del contrato por decisión de clht. 

"R. Haber dado por demMi r~do, ~in e~1arlo. que el dcHtandante imcrrumpió 
oportunamcnl~ la prescripción"'. 

l.t>s errores reseñado., lo rucron >1 con>ccuencla rt<; 1 a ralla ue. aprcci ación de los 
do;; umentos de los folio~ lO'J, 14D. !41. 1<15, 141). 153, 15'1 y 15M. 

I¡;ualmcnrc. :1 con;;::cue¡¡cia de la e<;civocada valoración de las siguicntt's 
pruebas: clocunh,ntos de f'olios Hl4, 1.56. 105 y !06. lól. 112. 283 y 284 y las 
irregulares ratilkacioncs úc l(ls ntismo~ vi si blcs a los folios 295 a 300; tcslimonioo 
de Antonio Gúmv: :.la>•lrm y Jc:;qufn Caballero Lópe1.; copia a" la :>enlcncia del 
T1ibunl l de 13ogo¡á de lo.• foliox '203 a 20ll: convención culwiva de trabajo qtl\! 
obra a lo; folios 15 3 46, en ~SJK~ci;,l sus ankulos 4 3..~ 1 y 55; liquidación de1inili\''t 
d~ prcsladonc; sociales (!'olio 77) wns ignacilin <lt~ salarios y ¡>rcstaciones definí. 
ti vos (folios 8~ ~ 89): escriTos de lblins 9 y lO. 

F.:n .<u dernostraci(ln hace notar que el documento de folio 104 e5 el pcrnlisu 
1"-'r.'nancnte qu~ l~ or¡;ani?.ación sindlcnl k fonnuló a la Caja en nornbn~ <.lcl ae10r 
y su kcha zs de 19 de T',lw ieorbrc. ~c~u ha, por tanco. absurdo que el Ad qur.m, 
hthicra dcéuci<to del mi~mu que el 00111Mo terminó el 24 de fchn~ro de L!Y.I2. 

Qu~ el docu~t<~IIL<> d~ f't>lios 156 ~s un escrito prover.icntc del act(lr en el ~u al 
le infom:a a lu cnti<lad que h3r~ u~o ;Jc.l pcnroi~o n panir del 17 de enero de l98ti. 
fcdm uesd~ la cual se au<;¡;r\lará del tr'11toajo ¡:ero que el Tribunal co:tcluye de esta 
prueba y óc '''~restantes 'lue enl!sta en lm litcrnlc-s citarlos que el comralo temlioo 
el 24 .1c kt:>rero .:k J 9~6. apre;:i¡¡ción OSiensihlcmcnt<· errada porque de allí es 
Imposible dco1ucir ese supues1o de hecho. porq·,c no hay coinci·:l~ncia entre las <los 
fechas. 
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Que los exámcn~s médicos lan solo revelan que se practicaron pero !13\la dic.: 
de la tcnninatión clcl conr,.~ro <:nmo eq ~ivo,;¡¡u~mcn~ concluye el ~cnlcnciador. 
Tales ex~mencs tampoco dcmues1ran que la cmplr.ailnra a!lmiticra la subsi~tencia 
<J.:I dnculo ¡mes el módico no r~¡>r.scnta ¡¡J patrono ni lA nráctica del e.\arncn 
acrcdila pr.:~tación tlc servicio. Si el T1ihunal hubiera confrontado los ex.1mcncs 
mMicosconlosocumcnlosdc folios 10').140,141,145, 146, 153, 157y 158habr(a 
dL·s.:anado lotalmemc la aquiccwcia. asr fuem tácita d~. JA vigencia del contrato 
dcspu(c< rtel ilegal abandono en que incurri<\ eltmbajador. 

Que el Tribunal inccrre en error ost~nsible al colegir r.omo fech<t final del 
contrato cl24 de fcbn:m de I'.IX6 del documento de lc>lio 112: que solo acierta en 
cu:mll> lo consid~ra comunkacióu imc mn acerca de que el demandante lla ctcjaáo 
de ser el emplearlo "por tlcl<:mlilla~iones internas <k la cmpr~sa", peru que no se 
de tiene a ver que el du~ul\h1nto data del 2 J de febrero y que por ello no pud íu 
moslr<~r ~sa !)fll<1ha la extensión del COntl':llO hasta el día 24 y que~¡ para el 21 de 
lchrem la Caja ya 1cnf3 la cr>nv icdtln <k la no existencia dd t·unlrato. resulta un 
ex.ahnopw sosJ¡•ncr que la Ca; n venía a~ep1ancto fácilmeme la a1•scnc:ia del traba­
jador y que el contram sclo vino a concluir el 24 tle f'cbreso de tn6. 

Que tascon.~lanc;ls de l!JS comp3ncms ele trabajo no fueron ratificadas porque 
los declarante.~ oo rxprc.~~nta r.JZÓ!l de su !.liclw romo 10 exige el artfcuto T/7 del 
C. de r•.c. y por que si tuvicr~ n futlrn dcmll$lraliva, no puede.n si ji•S< ificar que la 
Caja e~tuvic ra <t~n<lo por 1crrr.bado el cont raro ni menos c,uc ~stuviera <~dmilicnáo 
~u vigencia. SinplcmcJll<' in¡ti~~n que no se d<o ninguna orden de trahajo; 1.1ue 
ap1~ció erróncamcnlo: e l verdade ro <~lcancc <1cl testimonio <Jc !\ntonio Gómc7. 
Navarro pues de él dedujo que ,·1 ~ontralo ooncluytí d 24 de fcbrel'o; lo cual ocurl'c 
con e.l testimonio rte .loaqu(n Caballero. 

Sohre last~piasdc la SCnto!llCiaen cljuiciud~ fue m sindical,quc la apreciación 
prnbawria que se ha¡¡a en una seutcncia o l>liga pard otr~ porque la Ley c ltigc el 
uashtdo u e la pOJ<:I);I y no admi le el ¡ra;llcto de lns conccpl(ls; que además r~sulta 
absurdo que ml documento de cirrul:tción inrcm1 pueda dirigirse en una manif,~s­
tación unilatera l <1C volunt:ltl. 

Que si el Tribun:tt hubiese ;1prrdacc c<>rrcclamem~ Jos rtocumcntos de rolios 
105 y i06 habrfaadvenido <:uc el los o·cvclanqut· el cxam.::n m~diw se ].ll'acticó peto 
no que se aulorizé. 

Que el pago que re¡;iMa el do;;umeniO tle folio 161 no tiene esa eficacia 
demostrativa norque los medios s.:r"tlad()s Ctlmo no apredatlo~ lo <ksvinúan y 
pl/rquc el Trihun:ll :\dmitc que la entidad deman~3<1a no COC'IC.cdió el penniso por 
hube• impugnado la Juoll~ Oir.:.:lí\'3: que si e l Tribunal hubitrn apreciado en tod~ 
su dimc11sión la cornu:1i ~~ci~r. im~mn del folio 112 hahria n<Jvco·ti<1o que ya desd~ 
ames del 24 de kbrcro se: ~en! a didcndo c~presamcmc qu..: no había comrato. 
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Que si el Tribunat llubi<'rd apreciad<) correctamente los testimonios deGórncz 
y Caballero habríaconc:uidn que n<> demuestran accpw.ción tácit~ . porque ellos dan 
fe de lJUC el ac1nr no actuó regulmmencc para obtener el ~crvicio m~dico y que hu bo 
cJTOr al r.xpc-dir la orden; que el documento de folio IO'J es un escrito del 
demandante de. fcbrcru 20 que revela que se le negó su insistencia en el sérvicio 
médico: que si el Tribunal hu hiera apreciado corrcdarnentc el t.lncumcnto de folio 
140 jam1í~ habría sostenido que la entidad dcmand~d~ admitió f<lcilmen t~. la 
auscnda dd demandante: qu~ el documento de folio 141. habla del ahandono del 
puesto, si el Tribunal lo hubiera apreciado, no habrl~ dado por demnstr•do qut\ la 
<1emanda tACitamenle admitió la ausencia ucl actor. 

Que poo· olO haber a¡:r~-<:iad,11M doclJmcntos de fOlios 145 y 146 no dio por 
demo~tnodo el llcd•<• de la t~rm inacio\n del contr•IO por abanduuo del cargo. 

Que d docum~nto c1r. l'ol iu 1 s:; pone en claro que no se dio la orden para el 
cxam::n médico: 1111C des<lc el mes de enero la Caja !Cilla conucirnicntO del 
~bandono del cargo, $Cb'lín lo I'CYcla el documento de folio 157, que pam el mismo 
llocs. el documer>to d<'· folio IS7 mue.>tra que la Caja manejaba el concepto de la 
d"~ción que en ese mmn~nto consideró ilega l. 

u cu<:stiün ,;e circunscribe u la de\crminación de la época en que tuvo lugar 
el rompimiento de la re loción rontracruat y w naturJicza: ;i bien como lo tlc:staca 
el Tribunal lo fu~ el 24 de febrero de 1986 Qcomo lo pretendedcmostrarcl ccn.~or, 
el 17 de enero de 1986. 

Siendo que el ataque se dirige a la demostración de errores de hecho en que 
in:uniera el Ad quf m rrcccd~ el eslUdio de las pruebas singulari?.•dns como 
ina prcciadas al igual ~[U'' de la~ erró neamente aprecíadas. 

J>ara llegar a la l'OOCh:sión de haber sido cl 24 de fcbn:m. de 19B6. la fechac.n 
que incurrió la t~rmin~ciór, del comrato, ~~ Tribunal tuvo en cuenta los mismos 
elementos inslnoctorlos que rund~mcntaron ta resolución en d proceso de fuero 
sind ical entre las misma.< panes. a saber. el pcnnl~o sindical (folio 104); la 
admisión u~ la de:nanda de no hal~rlo:- concedido por haber impugnado la juma 
Din:cli,·a de la cual cr:: nlio!mbro el dcmandantc(folio 156); !Qs exámenes médicos 
(folios 105 y 1(}1)); el p<ogo de la primera quincena de febrenHI\: 19R6 (fol io 161); 
la comunlcJción interna de laenlidad (folio 112); laHonstancia.~expedidaspor los 
compañeros (folios 211:>, :!84 y 295 al 301 ): las dcdamdones rendida.< por Amomo 
G6me1. :--f¡\Varrn (folio 228). y Joaqufn Caballero l.ópcz (fnlio 33). In mismo que 
la cana d<~ folio ~5. 

De toda>: estas proban~.as. concluye la sentencia impu¡,'flada, que si hien el actor 
' tomó el permiso por si mismo nunc~ tuvo la demandada tal circunstancia como 
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dejación del empleo por pn11c de él sino qu~ continuó aecplrulelo t<lcitamenl ~~ ~~~ 
ausencia hasta el punlo de autori7.arle ex:amcnes médicos y Sólo h:1sta el ?.4 o1c 
lebrero decidió no pcmlil irle pres.tar sus labOres normales, proc.:rticndo a eR~cluar 
una liquidoción unilaiCr.ll. 

Pues bien, la5 prucha~ cnlistadas como upr{\ciOd3S erróneamente merecen el 
siguiente análisis: 

El documento de folio l 04. El Sindic:tlo de Tral>ajadnre~ de la Caja de C1é<:lito 
Agrario, SeLl:iun31 Sucn:, inli,rma al Gcrcflle Departamental de la Olj~ 1\ graria de 
Sincclcjo. que la Juntll Di•·cctiva Secciona\ , en reunión de noviembre 16 de 19R5, 
decidió darle el pe rmiso sindical permanente a Manuel Segundo Marr.íncz Hemándc7. 
a panir de noviembre 25 tic 1 \l!(5. Por lo t:ullo, ~o licitan producir la~ comunicaciv· 
nes ncccsari~~. 

La comunitllt:ión e'~ enero 16 tJc. 198/í (folio 156), 110r la cual manifestó 
Martfnez H¡,m;ln~1C7. su vnlunwd de loaccru~o del derecho con,·cncional a partir del 
dfa sigu iente. 

!...as dÜs prucb;~s ¡>cl'lllil~ll es1ablcccr 4u~ al dcm•ndaute se le concedió el 
permiso ~lmlkal previstO en 1:1 convención )' quem1 obslanlchahcr $ido rccha7.ado 
su disfrute por el empk~1dor. resoh•ió hacer o~ del mi~mo. 

El ~ocumentiJ ur fulio 105 de fcbn~ro 12 de 1986 con:icne In solicirud de 
servicio mMico a Manuel Ml l'tlne7. Hcrr.ándct. en su <.:aníctcr de empleado rlc la 
Caja A ¡:ra•in: 

La de li1lio 106 conúne l¡• c.;o'l iflc;tción d~l especialista tk l:abcr atel)(lid!l al 
demandante :os día; 14 y 191!c lchrero de 1986. 

Los documcn1os <1~ folios 161. de lecha fcbrer(l tR de 1:1&6 consigna la 
contabil iz:•clón de 14 ;H:l~ de suddo dd mes d~ enero t!e J98fi )' 15 dlas del mes dt 
febrero. 

El documento de f~>lio t 12dcfchrero 21 de 19!i<i .es ~nal'omunic.-.ción inrema. 
wn caráclcr confidcr.¡;inl. mediante la .:uul. <~1 Suhgerenr~ dcp.1rtamen1a1 o1c la 
cnti~1ad en Sim;dejo, infomw a la Jcf~ c1~ Carttra que Maní•lc7. llcmánc.Jeor.d~ló de 
ser ·~ml)leado de l.t instituci0n por dct<~rm inadonc¡¡ imemas de l:i misma. 

La copla de la scnJcncla (lcl Tribunal de Bogo! á de los folios 20'i a 2.08 por 
medio rle la cual se dccóara probada 1~ ~·cepción de pre;ocri¡x;i(lll en el pro=o 
especial de fuero :;ill(liCll :uiclantado ~;~ure las misma~ panes. 

Aunque pücc.la rrsuliurci~rtnque ias pruebas anteriores nodetr rminanla fecha 
en que se prollu.icra la ca:lCCiación del contrato, menos aun ~~~ causa, ello no 
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signi lica que el Tribunul haya cometido el error que se k endilga al habcrdeducl,do 
que el cunrrar.o ll)nninó porvotumatl uni lmcral del patrono en la fecha 24 de febrero 
de 1986. 

1-:n erecto, lo que las probanzas muestran es que el demandan!c utili7..6 el 
permiso por si mismo, c~ro es sin el con~cntloniemo del demandado, y que est.c 
hecho no se e rigió en mol.ivo d<\ dejación del cargo pue~e>te roJcró su ausencia hasta 
el 24 de febrero en que le impidió la prestación de sus labcm:s. 

l o ant.crior permite roconoccr que la naturaleza del despido y su fecha no 
apara:.en acrcoim<.las para el rallador con fundl\mento en el cxamcú de la' prue~s 
comcnladas, las que l<m solo le si rvieron para advertir que con anteriori<.l•td a la 
{echa en tncrK·i6r. nos<; evidenció en ningunu de las panes oonrratames, volutltud 
~lguna en e l rompirr.icnto del wmpromiso contractual; poo· d contrario, la prueba 
qut• lo llevó :t concluir qu~ la ruptura del cornr¡,to tuvo lugar el 24 de febrero de 
J 986, lo fue la teatim(mial. 

Asi lo c.xpr;:só d sentcndador: "La d~rnantht<.la dio t.cnnin~ci6n unilateral al 
.:ontrnto que 1~ vinccló cor1 el c~trahajad,lrc1 24 de febrero de l':ll!6, hecho del cu~l 

dan cuenta 1 os lc,timonios ya enumerad os. pcn1 sin que se sepa cual fue la f'lt7.c'ín 
aducida nor 1 a cn:idad". 

l ;t plucila lt~limonial en dcr rnitiva í oe la que llevó al Tribunal a concluir que 
el contratO finalizó por decisión del patronu u panir dcl24 de rcllrcro. En relación 
a ~sta prueba bien merece reiterarse que e 11 casación laboral la re~ltt establecida por 
el ar1iculo ?o. do la ky 16 de 1961) imrioc el estudio del en·or pruvcnicnte de la 
misma. 

La ausen.:ia de <:uasa justificada, la cnr.ucncra en no hahcr~c oemoslrado la 
r3.1.ón p•tra terminarlo y 11(> hahcrsc cumplido lo~ requisitos convcncionJics. Sobre 
la aplica;;icln de la cor.venci6n. ciertamente no existe discusión alguna; su artículo 
43 consagra la :ah la d~ incle.mni7.lCión por despido sin justa ca u~ a; el 51 se refiere 
a los desri<ln~ ck cs1a natt;ralc7.a y el 55 al procedimiento r ara In aplicación de la~ 
.<anciones d isc;plinaria~. Sobre esta pruct>D. el casacionista no explica en qué 
consistió el ctTOr del sentenciador. 

la liquidación def:nitiv~t tle las prcstaciooe..,, al ign~l que la t'Unsi¡¡naciOn !le 
salarios (folins n y 8~·~11) sun mct1io~ de prueba rd ativos a que la demandada 
liquidó ccs~rrtías has1a el 16 de rnerc> ele 1n6 y que. el derc\;;iu> judicial lo hi1.n en 
septiembre .5 de 19~6 ror l:t suina de$ .n. l .n.7.0. Ninguna de estas dos prucha~ 
pennitc Inferir (JtK' la terminación del con:rdto hubiera tenido ocurrcn~i a con 
•nterioridHd al24 de l'~brem. menos aun la causa de la misma; por ende, no tucroo 
apreciadas e<1uivocadamcme. 

Fimthncmc, el escrito de folios S, 9 y 10 contiene la reclamación del dcut~u· 
dante para ~cr r~imegraóo )'se le raguen los ~•larios con los incremen!os lcgal~s 
y convencionales. 
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E'ta prueh<l igualmente no uparccc valorada indchidnmente, pues d<: ella el 
~enrc nciador no dedujo el extre mo que se discute. 

En cuanto a las pruebas dejadas d~ <~preciar. o::t documcnro de folio t 09 rc~gi~ua 
como lo plantea el censor<¡uc s~ le negó su insistencia en uhtener s~rvicio médicn; 
el de 140 hac<: notar que Manuel Man!nez HcmáncJez se tomó indebidam0ntc el 
permiso sindical desde el17 d~ enero d~ 19&6 abandonattdo en tal fomta su puesto 
de tmbajo l'tlffil' inspector agropecuario de la agenci~ de Ovejas (Sucre}; el de 141 
informando ausenda al trab3j<)dc MartlncY. Hcm:lnde.z: el de 145. de febrero 17 de 
1966, suscrito por el <k rente dcpartamell(al. infonnando al dí=or de b agencia 
.le Ovejas fin efectúe registro ccrminacioo cont rolO por decisión unilatcrol del 
trab.,_jador Manuel Segundo Manínez Hcmáflílcz: cliie 146. por el cuul la Divisiñn 
de admi nistración Laboral reBi~ll'a terminación del contrato rlcl demandante al 
aus~ntarsc.~ de sus lahorc~ a pm irde ene m 17 de 1986 sin permiso de Jaenlidad; el 
de !53 :;obr;; negaliva ~ lns ~rvidos rlel especiali>ta .Jc 1-lan·anquilla; el de 157, 
lnfurmu d Gcrcncc tl~t .'artam~r:t.a l de Sucre ~obre la no ocurrencia al u·abajo a partir 
dd 17 u e enero de l'JS<i del ~cl'lor .Manfnez quien no obstante informa 'IUC hará liso 
tic! ¡Jecmiso sindical pc1manente y el de folio 158. rcl nclonauo oon el cnvfo de 
comunicaciones ;uscritas p.>r el sindkato sobre penniso§ sir.llicalcs, los cuales 
inf<)nua. fua on negados por estar ¡x:ndicnJccl recurso de reposición medjantccl 
cual impugnaba la nuc'·" Juo11a Oinx:ti•·a. 

Los documcmos <mtcriores no dcntue~tr:m con t vi;lr.ncia ljllC el vínculo 
contra~tuallln:tlizó porct a~ao1<Íono del cargo, simptcmcnrc contribuyen a aliannr 
que a pes<~rdc la negn1iva al pc1miso sindic:~l. el demandante lle. todas foomas !lizo 
uso llel mismo Jo cunln<> iml' licaha voluntad unilatcral de terminar el contram. 

El :tbandonn dd cargo. lo líen~ definido la Corte, no exi~te en la legislación 
h boral comn modn rte tcrmlnacil)!l lid coutrdl(l, m~nos aun en la~ circunstancias 
e.~JXc.lficasdcl dem andante en que no seaav:cncsu voluntall lle reuuuciar: sino por 
el contr.uio d ~nimo de regrc;.1r 31 rrah.1jn al v~ncimíelltO del ¡J~:lmiso .;;ndical. 

E.' obligación del trahujador olici&l asiStir al sitio donde debe prestar el 
s.:•-.·icio; ~ in.:umplimiemo es lacaus~ P" raque ~1 patmno purdaoarportctminado 
el conrrato, luego al no haber ulilil.ado esta facullad mal pocJí~ obra t· bajo e't errado 
convencimiento de un abandono del p,;cs:o. 

F..l cargo por tanto no pros~m. 

Prú01er ca l'J¡O 

Por el ~u al preleotde In c~~nci<.ln de la sentencia acusada en cuanto absolvió a 
la demandada de las prctcmioncs principales para que en instancia, cen b~sc en la 
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revocatoria de la decisión del Juez de primcrgrddosc acojilfl dichas peticiones con 
la$ ccnsiguicnrcs cos.tas. 

La acusacl(ln se plalllcn con apoyo en la causa l primera d~ casadón laboral 
prcvisla en el an lculo 60 del Decreto 528 de 1964 al infringir de la ley Sll~1_ancial, 
por la vfa indirccm en el L'OOCCplO de aplicación indebida de los artículos:;, 4, 467 
y 491 del Código Sustantivo del Trdbajo; 1 y 11 dcln Lt:y 6a. de 1945. lo .• 2o .. 26, 
27. 2R, 29,45 y 51 del tlccrero 2127 de 1945. 

La infrocción que denuncia se produjo como ~uii$CCUcncia de errores eviden­
rcs de hecho e" que incurrió el semcncíadorde 2a. instancia consi.~tenres en dar por 
demostrado sin eslarlo, que "el contrato no podrfa ucsenvolvcrsc demm de los 
cauce.; de norma l annon(;\ )' wntiant.~" que en consc.:uenci'l no es a~:unsejaolc el 
reinregn.), '1dcmás porGue "Las oblis,a.:ioucs a él inhcn::mes han sido osten.~iblc­
mcnte viol~dus". 

Esros erTOrcs :;., pro<lujcnm por falla tle a1ueclación de las siguiemes ril~zas 
procesales : 

a) Demanda de ma,.,.o l! de 1989 (folios 12 )' 13). 

b) Olkiu llc la demanda de rr.at1.o 1 '2 de 1990 (fo lius 75-76). 

e) Tetcg.rllln3 de la demandada de lolios 144-145. 

d) T~lcx de 17 de febrero oc 1986 (folio 146). 

e) Olicio .Jc la dcruandada de kllrcru 24 de 1 !JM6 (folio 147). 

f) Ofícit)p~o,·cnknrcdc la gerencia g~ncral de ~brit 2g de 19R6 (folios 174 y 175). 

¡;) lnrcrrogatorio absuelto po1 el rcpre.~emame de l;r demandada (folios 93 a 9X). 

Y la equi\•OCada aprt'Cizd6ndc: law;neslaciónde la dcmarlda (folios 50 a 55) 
convención colecliva de tr~l>ajo (lhlios 1.5 a 46) y el oticio tle. ft)lio 112. 

En su "plicación d cs rnc~ qu;; la rv.ón d\: la demandada para oponerse al 
reintegrv la uhiC3 en que la lcnninac;ión del wmra10 se pr!ldujn por decisión 
unilateral del aclor de <lortdc hace derivar que ~e hace dcsaconsejatltc. Como no 
hubo esta detc l'onimoci6n utlílateral del trabajador, como lo cunclnyó el Tribunal, 
se destruye In oposición al rciootcgm. 

De otra partz. d~taca que la li¡:uro~ del reintegro e..rá consagr""a por la 
Convcrt;;iór. CoiC(;Iiva CU)'O parAmctm para que el jue1. Occida sohrc su 
aconsejabitidud o in•consejabilídad locurrstiruye, la presencia ele Incompatibilida­
des creadas por el despido lo cual. dice. no fue alendldo por el T ribunaL 
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Argumenta además, Qu<~ la calidad de <.lesi\Conscjahle que el'l'ri bunalle tlio ni 
reintegro se apoya en que la~ obligaciones inherenlcs al contrato de trabajo ·'han 
sitio o!rtcnsiblcmcmc viuhul:os•· sin pn::cisar a quien se atrihuyen las mismas. 

Si las incompatibi lid~dcs las deduce de la ina~istencia al rrabajo en virtud del 
permiso sindical. el dchule gira en tomo a la impugnación que hi?,o la Caja <le la 
inscripción dl'l dcmandame como Presidente del Sindicato. Como la inscripcio\n 
subsistió pe~~ a los rct:ursos, significad dCT('Cho que le asistla para ·hal:er uso clcl 
~rmisu. 

El pulllo se com.rac a la dctcnniolación de lo:; motivos que huccn aeon~ejabl;, 
o dcSfoconscjablccl rcimc~ru d<'l <1~mandamc dccClnformidad con clr.rtfr.\olo 5 l ~e 
la convcnció:tt.'llccliva de rraoojo suscrita en el afio de 19H4 scgdn el f u<tl se dctxn 
estimar y tener en cm111>< tas ci rcuo~<tam:ias <tuc aparezcan en 'el (l{oceSQ. · 

F.n crit~rio del ;\<.l t)toeon . d contrato no podrá ejecutarse dentro de los cam:es 
de n0nna~ nrm<1nía y conll~n ,.,a empleador.trabajilclor. en v1rtud a qtte c~lc úl[imo 
se ha desc.;unocido la amorid¡,d tlcf paur.no y ah: disciplina impt•rsra ¡>tlT la enlida¡l 
crcditici:l. 

Dt'ri,·a el Tribumlla cxi~1e nciadcmrni"o~ que pugnan con ~1 reintegro, d~ 111 
actitud dcsohtdicntc de MarJfnc1. Hcmández al tomarse el pcnnlso no oll,t:unc 
habérsele r:tJgJ.,1c> lo cual cali lk o d;: d<~.,cr.nocimiemo d<~ las nonnas de disciplina 
y organización cmprcsari:ol. 

Con la; prucllas relaci0<\1<Ias ¡>en el censur:;.: ¡y,ctcndedcruosu-ar la incxistcr~ia 
de incompatihilid:>dcs ~re:tdn.~ ~.on ~~ despido. A ~le tcSpectn, observa la Sala que 
en todas e>taS pic7.a> ~e advie ne sim¡o\cmonce que el empleador n~gó el pennisv 
sindical, que el dcmandlnte a pesar :k ello, hizo uso del mismo y qvc csra actilu<.l 
rueealil\cada por la Caja cum:o al>a>ldono d~l puesto. ~inguna de estas pruebas poo· 
tanto de~" inúan la t•xislcn, iro el<~ aquellos series moti\'os que lhos!.ramn la llpCión 
del reintesro . 

Lo qu ~ et impugnam• se propone"' acreditar que el empk:~dor obró injusta· 
mente al dene¡;ur d permiso sindical garanli7.:•clo por la Convt:nd ón; s;n emharl:O 
aunque pu¡Jicra te11er razón no por e.lll\ Jor,ra 11csvaneccr la presenciad~ i ncompa· 
tíbiHdadcs !;Urgida• coo1 motivo tle la lkSvincnlaclón del t~abajadt>r. expucsras con 
acierto por el rallo impugn&do y nn desvirluad:;.s documenralcs rn cunJCilW. 

Conviene recordur que el reintegro ~n ~u• consecuencias, nu es dedarabtc 
ante la sola presencia de un dc•pido que aparece Cllmo injustificado puc> una es la 
circunswncia que cotTesponde al dcspi¡lo y otms las CJUe dclx:1• analizar-,;<! p3ra 
disponer el reintegro, aunqu<~ pueda haher conexidad emre ellas. 
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Prcd~o es dejar ~entado que In sim ple Ilegalidad del despido no e~ fa~tor 

detcrm inanle par.• ordenar al rcsrablccim icnco del contrato sino que dclJ<: tenerse 
en cuenta las circunstancias en que se produjo su extinción. 

5egundt> CW!:tJ 

Según Jo dcc1ar.t al 11j:lf c1 o !canee d la impugnación, con ~~re scgunilo cargo 
persigue la t.:nsación d~ ta ~"ntencia "solot·n cuanto al ab$Olvcr a la demandante 
mct1ianlc el n"m,~r;d sc~cnclo 'd<; todas '<~s d<~más ptttcnsiones 1lc la Mroanda', la 
liheró de la conden<~ JX>r iudcr.tni ~;•ción moratoria. rara que t~n .~~de de instancia ~e 
acoja tal prct<:nsi6!t" (ft>li o 11 ). 

Y copiando sus liO<tunres ¡>~1•hr.L<: "1 ~• violación se pmdujt• por vfa indir=u 
;- por apliC!lci<ln iMcbida <l~l artículo 11 ctc la Ley ba. de 19·1.~ y el artículo lo. (!el 
dccrr.ro i97 de 1949, ~omo corlst:<·.uencia del evidente error de hecho rn que 
incurtió la demanll<lda (si~.:) al m ncluir 'qcc no hubo proceder alguno de mala fe 
en la dcma~tdada · " (ído;m ). 

Violaciórl que se produjo a coo.=ucncia de la apreciación equivocada de la 
conle~lación de la demu:lda, (fol ios 50 a 55): de la Cmwención Colectiva de 
Tral:>ajo de 19~4 (folies 15 "46)ydc Ja comunicacióndcla eJJLidad del2 l dcfcbrem 
de 198/i (folio 112): y de l a t'alt;l<.lc valor·ación<lc lasdncumcntalcsobrames a folios 
12, 13.141'1. 147, 174.175. 103a 11 5. 116. 1:11. t48a 151,104.156, 171.172,1 76, 
209 a 212 y 216 a 21 ~: del inrr.rrogaltlciiJ ahsuclto por el represcntantt de la 
ucmandada (folie> ?3 a 98) y de la ln.'{lCCción ocular (folio 162 a 165}. 

El ¡flaquc se diri~e " mostrar que la Caja Agntria sabía que el contrato no 
tenninJha por la voluntad del accor ~ino por su propia <letenninación oomo 
empieaóor,1, lo ;;a al, a 1 <Jedr del rccul'l'entc, "udcmás de un<~ ingenuidad, es un craso 
error fácti~\J que toonuujo n;mmlmcnt~ a la equivocada conclusión sobre la buena 
fe de la ocmandada y por tal vfa a la absolución por la muratoria en apl ic.1ción 
opuesta a la Que ha dc.'li<JC> pruducirse rcs~>ecto del anlculo to. del Det·~to 79'/ de 
1949'' (lhlio 13). 

Explica a t:ominuaciOn porque ra~ón no ~e puede aceptar la postura de la Caja 
Agr•riu ~e~'tl n l~ ''u al fue. indc hi.ta l;r utilizaci6tt por parte suya del pennisu ~indi ca! 
y CtJmo la pnr~ba resultante de los documcutos de folios 103 ~ 115 remitidos por 
el ju1.gado Décimo lallQr:ll.Jcl Circuito muestran como antes del 24 de febrero de 
1986. cuan~ o fu" despedido, ~e presentó al aborur y ''cumplió con trámites médicos 
solo posible.> d.omro de la enriela<!" (Jolio l.S), para concluir su acusación de la 
siguiente munera: 
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"Si no hay ra1.6n arcndihle. como en efecto no existe según lo que se ha 
exp!ica<ln, nn puede colcgirsc qu~ haya buen;! fe de la cmplca<tora y DQrello debe 
concluirse que tal afinnuclón dcl'f'rihunal e~t~ afee cada por un yerro fáctico queda 
lu¡¡ar a ht prosperidad del prc~~ntc cargo" (folio 16). 

La réplica <.le la <kcnandatla le reprocha a este cspcdftco cargo prcscmar un 
clel'~ctuoso alcance ele la impugnación. al no decir que dehe lutc<:rla Corte con la 
sentencia <.le! Ju<gado y equivocarse en cuanto a cual es el I'CI11a<lcm argumemo d.:l 
'T'ribun:<.l para no imponer la indcmni7.ación momroria, el cual Jire cl del 11..<0 
inconsulro del pcnnim sindicnl que hizo cltrab~jador, conducl~ arbitraria de c.<ae 
que le im pidió. a juicio del scntcndador, cener la suticicmc clari,1ad sobre las 
circuns¡ancias en que se produjo la !~mtinacióol del contrato. 

No obstante reconocer la Sal~ que Jo,; ¡¡si siC r.11.Dll a la replicantc cn cuanto a la 
falta de )>!\'.Cisión con la que se olcclara el alcanct de la impu¡¡uación ~ este 
c.~pcdfico 'cargo, se d~cSi ima el reproche en la m~di<la en que cabe inlc!pi'Ctar 
racionalmente que al pedi r~..: ··que cr. >roe de in.~tancia fe ar.oja'' la pretrr.~ón 
relativa a la condc!l:t por indemnización montloria. impl(citamenle >e está plan· 
tcando qoc se ~VO<JUC la \lccisi(ln ah,;olutoria del.iuez de la causa poresle excremo 
<.le lll litis y So.) fulmine wn\lell~ por la mora. 

Sin embargo ;le In mllcrioo·, y cal como lo motll la opositora, es lo cierto t]tlt~ 
el vt:rdadcro rur.damcnto Oc la occi;ic'in de uhsolwr a la C3ja Agraria Oc la 
lntlcmnizadóu moratoria. 110 l:t nmsLiiU)'"n la$ considcra.duocs que .on otms 
J(lo11fe.< ele la s.::nteru:ia impugnad~ hace el Tribunal aw·ca de cuál de los dos 
conlr.ilante$ h;lbía t.:ni<1o la iuicíati•• de romper el commto de trabajo. E<ce t"ma 
lo estudió cljucz<.lc Ju op.:l3ci<ln únicamente par~dt~tcnninarer.qué fecila ypc~r qué 
mutivo !Crmínóla relación htbu m!. Dilucidado este a~pecto. y hahie.ndo llegado a 
lu wnclu~ión \le qo.: no fue la Injustificada au scncia del tmbaja<Jor la causa real de 
extinción de.! vínc.u lo jurf<llco, sino que cll o ubetkció a ladcci~ióndc la cmpleartom, 
le impvso las corrcsrondiemes condenas a pagar la indcmni7.adún por despido y 
la pensión proporcioo1al (le jul1:lación. 

Luega. al e> ludiar <~"í)edfic.amente la pretensión relativa" ~a índcmni7.adón 
moratoria. el Tribunal cc:nclu)'Ó qut ro procc<1ía dicha rondcoa Oa.."ll<<o en una 
consideración que para nada ~ I'C'lacioruJ con la manera cumu el contr:no lahoral 
se extinguió .. !;quí - y este e• el modo de ra:t.onar correcto- el fallad:>r de a11.ada 
examinó si el pmccdcrdc 1~ cm plcaclora am.oritahao no la imp<:'sición de.lasanción 
por mora. hallicn¡ln ccmclu í<.lo con el sigui~nte argumento: 
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"A pesar ik concluirse que el despido es ilegal po•· dos •·ar.ouc~. la Sal a no 
puede dar aplicación al anfculo lo. del Dccrcm 797 de 1949, .... ya que no hubo 
proceder algunn dr. m;~la fe en la dcrr,andada, pues un trabajador que se toma por 
sr y anT.c sf un pcmliso, est~ procediendo arbitrariamciue y pudo con ello llevar a 
la entidad a proce.tcr equivocadamente <:1 no recibir lo.< descargos y demás trámites 
convencionales, pues no es lo no1111 al que un trabajador. así sea directivo sindical, 
d~scono,ca la autmidad <lel patrono y dcjl~ olímpicamente de prestar ~;l servicio 
para el cual ha sido comratado ... " (folios 36t\ y 367). 

Claro resulta entonces de lo copiado que el único motivo que tuvo el Tri l>unal 
pard absolve1· de la sanción pnr la mont fue el h:tber considemdo <1ue el compona­
micnto arbitrario de un Lmbajadorqu~ desconocia la autoridad del patl'ono y de jat-a 
ile prestar el se1vicio para el cual había sido ¡;ontmtado, explicaba b con:!U<:ta, en 
este ('ast> equivocada, de ia C:\ia Agraria "al no recibir los dcst~arg()s y demás 
Trám it('S convencionales", y por ~llo, no obstanTe l"~Sllltar ilegal menre Terminado el 
contrato de trabaJo, lo anormal y atbiuario del proceder de ~u cmplca.lo, tlcjaha 
fuera d<~ duda so huem1 fe, JJOI' constituir dic:1a circunstancia un hecho e"!lnerante 
de la indemnización por mou. 

Orientado eom:.> S<' encuentra el ataque del recurrente a demos\rar que la 
dcmandadt~ no rení a f~ndamcmo ¡nlrl\ wn~idcrar tiUt él ml podía d¡sfmtar ()e un 
pcmlisn sindical que preYcía la convcnd(m colectiva y que ~solla igu;t!mente 
infwldada b afinnadón de 1 a Ca.ia ... graria de que el contrato 1erminó pur decisión 
~uya y no por despido, a nada conduce r.l examen en dcT~llc dl~ las pn•cbas que 
reseña el cargo, Jlncs nJc~iar.lc la~ mi»mtls únicamente se demtJstr.uía lo que el 
Tt'ibu.nal dlo exxtamcmc por prol>ado: qu~. el conll'alo que vinculó a las panes 
rcnninó poi de,.;pido de la ·~m picado J'a y no por decisión del Era bajador. En cambio 
ninguna de ellas~ i 1"\'e para dcsvirtuttr el verdadero so pene del fallo, según et cual 
d pmced·~r arbitrario del 1rabajador "que se toma por si y ante si Ull permiso" y 
desconoce. "la autofidad del p;unmo" y deja ·'olímpicamenre' de presTare\ servicio 
para el cual ha sidv ;;ontratado", constilllye un hecho que ]JUdo haher llevado a la 
entidad a proceder cqui•·ocadamenle "al no recil>ir los descargos y de m :is trámites 
convencionales", y qu~ rnr lo mismo descarta el que. la entidad hubiera podido 
pror.eder de mala. k. 

.JS'o se demuesTra el error de hcdm que <lcnuncia el cargo, el que por lo mismo 
no prospera. 

A mét'ile> <le lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de ca~ación 
Laboral, ldmi nis:ramln justicia en nombre de la República de Colombia y por 
aULOI'idad de la ley, i'C c.~s., la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bngorá, en el juicio que le sigue Manuel Segundo Martfne1. 
Hemández. a la Caj ¡t de Crédito Agrario, industrial y Minero. 
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Sin cos1as en el recurso. 

Cópie~e. notifíqucse, pt:hliquesc, devuélvase. e insértese en la Gacela Judicial. 

Rafael Baquero Herrera 

Hugo S1te.vcún Pujo/.1 Javier 1\ntonio Fernández Sierra 
Secrelario 





Corte S11.11prema dle Ju;stlct~ 
Rclatorí2 Sal~ o e Ca1illldú111: labuntl 

bodicc Cronológico() de Sentencias l?nlblicadas 
Se~undo Semestre de l992 

IRECCIRSO IIJIE CASACION \ VIOf .ACIO~ D)ift: O,/\ LEY 
~WS'U'ANCIAL 

Según lo dispuc~ro 1x>r el artkulu 60 de 1 Decreto 52Rif\4. en ma~e.ria 
1 aboral' t>l recurso de casación proct,dc. entre ocms m mi vos. JlOf ser la 
scntenda Yi()latnria de 1~ ley su~Landal. por infracdón directa, aplicación 
indebida o imerpr~tación errónea. Lo dispue>to en la nonna antes mencio­
mula sigilitica que la violacit~n de la ley sustancial ~•UC(~c d~ rsc ¡)Or 1 a ví~ 
d!rc<;!a a través de uno ik los Lrc~ conce¡>ros pre~ islos en ella, 001110 >Oilla 
f;t!ta de aplicación, la inr:rpretación errónea o 1 a :.pli~;adó11 indebida llc lu~ 
textos legales y por la vía indirect:. por ~rron·~ de ltcdtu ()de derecho CJJ !~ 
estimación dt~l matt,lial prohllturio, (JUC conducen a la apli;;aci6n indebi<!~ 
de disposicior;c~ u e igual uatu rale7.a. 

~lagistrat1o p<!r~~utc Dr. Em•stn .i im~nc7 Dí al 
Sem.cnc!a de 92-1'1-05 Kn casa Tribunal Supt'riurde Sta. R()~a de Vcbu. 

Demandanr.e 
Demand;tdo 
Radicación :--lo. 
Extracto No. 

José B_ Gutiérrc< C. 
Socic<Lad A~l,rí;ts t>;~;: ud Riu S.A 
5~16 
116 """ ......... ",_, ,_,,_ __ ,_ __ ,_ ,_, ___ , ___ , __ , __ 

RECURSO DE HOMOlLOGAr.IO~ - Olbj~t.ivo 
\l'li<HHJ:\AL lDE ARRI'IRAM~Nl'O • integración, 
.Funcionamiento, Quorum, FmcULHhulles, Término pnra 
fallar, Decisiün dt~l (~onflOcto \ LALO)I() Al!Ulli.l'RAL 
\ ARRITIROS • .Jurisdicodón y Compcacm:ia 

Los objetivos primon1i a les d~1 recurso de homologachin entre otros S(lll 

el de Homolog~r el laudo arbitral, Anular cl1audo, Confrontar si existen 

Pag. 

7 



214 fiAC:BT':\ JUOLC:/\L N" 2459 

cuestiones some.tidas a Jos ámitros y que hayan quedado pendientes o ~i ha 
habido C<l ra limitaciún en la dccisitln y verillcar la regularidad o irrcgulari­
dad dellaudo sin que el Tribunal n la Cune. esté limitada por el alcance que 
fije <~1 rccllrrcnlc. Dl~ vieja dala ha >Osler,idu 1 a Corte que lodo lo conccrnicn­
lc al Tribunal de arbitramento, como ~u integración. funcionamiento. 
quorum. litculladcs de los árhitms. término par.a fallar y decisión del 
conflicto es de ord<~n publico, n:;su llJndo sirt va lidcz el fallo cuando hay 
o m i.~iún o dcscunm;irni~nlo de cuaiq ui~ra li~ 1\>s pr~cepti!s t.¡uc regulan 
dicha materia. n~ m ro l:tdo,~n cn:tmo a 1 ;t j uri~dkdón y mmpcrcnda de los 
árbitro~ c.nlo~ conflicto~ colcctiv(IS labor:d~s. los arl.s. 4~9 dd CST., y 135 
dd CI'L., disponen que ~llt>s deben proferir el rallo dcmro d~l ténnino de 
dic7. ( tn) día,;., ccmtldo:; dc.;.<!c 1 a i ntcgración del T•·ihunal, p:azo que es 
susceptible ,1c ser pr<u·r·o¡pdo o arnplhtdo sicrnprc que la solicitud de 
rrormga se has~a an1".~ ñL~ l~~l)imrd pl:vo pn~clu$i\'O qu~ Jil ley cnncede al 
Tn~unal pa m pl'On'.mciar ~:~ l ;tllo. 

Magistrado poncm~ Dr. R;;facl Baquero H,·rrera 
Rccurw de Ho:nologación l!c 92-1 1 -05 

Radic:tcicn No. 
Exlmcto 1' :>. 

9::- ¡¡ .(j(j 

5651 
117 ......................................................... .. 

!='llU:SC:UlPC10N \ IEX:CEJPCDOND-:§ 

F.l ar'lí~~u lo 306 tk 1 ere., obliga al J U<~l.., cuant1o ha llc pn•hat~e~ los 
hL:!chos t]UL' co:1'üeuyan un~ .. ~xccpci6n. recnnoc:!rla ofkiosamenlt C~l la 
~cntcncia, ;a\vo !u pn:s.:ripcitín, ~omp,·nsación y nu 1 idad re\ a:ivn, qne 
deb~ r.\n ·'akgar~c" en l:r contc~l acit~rr tk 1 a ,1emanda. Adem;ís e 1 arttculo :n 
del CPL. qu~ I'('JlUla la prescripción y \l~m;\s cxepdones r.o ~:<.igl: (jttc las 
mi~m:1s sean alegadas. Si m rlernente. ~u proposición en la con:cst~citín de 
la tlemanda o en la primera audienC-ia dt' tr·;lmitc. 

Magistrado I)Oncntc IJr. Ramón Ztiiiiga Valverde 
Sento•ci:o 11~ 92 1 1 06 l'o ¡:a¡¡¡ Tribun3l SuflCt'ior de Barr:mquilla 

De m and;mtc 
Demandado 

Radicarit\n :'\u. 
Extra;;to ~o. 

All'on~o ¡\guirrc Parra 
Pucr1os dl~ Colombia-Terminal Marítimo 
y fluvial de B arrar.qui ll,l 
4(i34 
11 ~ .................................................... "" 

15 

23 
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D\DIEM:NHZACHON MOIRATOII.UA \ AIPUCACWN 
A:ITOMA'HCA 

l.a aplicación automática implica \:a imposición de la condena por la 
simple mora, independientemente de los aspectos de conducTas o mala fe en 
el cumplimiento de 1 asobl igacioncs patronales qu<' le corresponden durante 
la relación y/o con posterioridad a ~u extinción. Quiere decir e~LU que la 
dbposiciúnu dispnsici<>nes contienen aspecTos estructurales ¡idicionalcs a 
la simple mora, para la imposición de la sanción. 

Magistrado poneme Dr. Ramón Zl"iniga V B 1vcrt1c 
Scmr.ncia de 9?.-11-06 No casa Tdbunal Superior de. Harranquilla 

De m andanTe 
Demandado 

Alfonso Agui!Te l'amt 
Pucnos de Colombia -Terminal Marítimo 
y l'luvial de BarranCJuilla 
46.~4 

215 

Radicación No. 
Extracto t-e. ()()() . ···-··· ......................... .... ....... .... ......... 23 

UR:ü: fl?O~ M A.CH}N DEL CONVIE.NCIM][JEN'll'O 
\ T!ES'IlMO~KO 

El Tribunal fundó s~o pl~no conv~~ncimienlo acerca de los hechos 
debatidos en el Jlroccso ~ <Clusi v amente en la prueba de testigos. medio 
demostrativtl cscc que, en principio, escapa al contml de legalid:td que sobre 
los fallos judiciales de i n.;Tancia pu~ti~ ejercer en sede de casación la Cune. 
La imposibilidad de injcri r;e en este tipo de valoración probatoria del ad 
CJUem T"CS11l1.a de lo dispuesto por el art(culo 7o. de la Ley 115/69. 

Magistrado poner11e Dr. Hugo Suescún Pujol.< 
Sentencia de 92-11-06 N u c;osa Tribunal Superior de Sancafé de Bogotá 

Demandante 
Demandado 

Radkaciún ~!>. 
Bxlractu No. 

1\lb:no San7. Romero 
"Core Laboratorles lmemational T.td" y 
"Corc T .aboratories - Colombia - Ltd" 
5166 
()()() .. .. . .. . . ... .... ............................... ........ ... 4 3 

IRIEIP'RJE.SE1'1;1'M; DON A.:\'ll'JE: l:AS A "C'TOIRIDADIES 
\SUCURSAl. O AGE\CUA UJIEJil'ENmE~'ll'E 

Son sucursales lo~ eslablcd rrrknlos d~: cmucrciu abknus por una 
socblad dculm o fuera de su domiciao. para el desarrollo de los nego-:ios 
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socialc:s o parte de ellos. adm inimados por mandatarios cotJ facul\adcs para 
rcprcs~ntar a la sociedad, y de confonnidad c:mla nomm de procedimiento 
civil las persona~ jurídicas extranjeras CQn domicilio en el exterior deben 
constituir apodemdos con capad dad de representarlos judicialmente cuan­
do establezcan negocios pennanente en Colombia. Por lo ranro no equivocó 
el cmcndimicnro del artículo 2o. del dccrclo 2351/65 y ni siquiera en verdad 
aplicó la solidaridad alli prevista emre el arlminlstrador de la sucursal o 
agencia y el empleador por no comunicarle oponunamente las notilkacio­
nes q~e recit1a de la~ autoridades judiciales. sino que. imerpretando la 
demanda inicial y llasartn r.n r.l cr.ITificarto de cxi srcnda y representación 
c:xpcdido por la Camara de Comercio, consideró a "Corc Laboratoric> -
Colombia Ltd" como una simple ~ucursal d~ la ~!Jciedad extranjem "Core 
::...aoorato:ies lntemational Ltd" qu~ fue la verdadera empleadora en la 
relación laboral habida entre las parte~. 

1\llagis¡rado poneme Dr. Hugo Suescún Pujols 
Seolencia <le 92-11-06 !'o casll 1'ribum1l Superior de Santaf~ de Bogotá 

Demandan! e 
Demandado 

Radicación l'o. 
Extracto No. 

Alberto S;:.n~ R~>mcro 
··cnre Lab<>ratmies ImemaliClnal Lid'' y 
"Core Laborarorics -Colombia . Ll.d" 
5!66 
119 .......................................................... 43 

'i!~OILACJOl',i DE l.A l.E'i \ HN'fE'~lP'la11<:1'ACm>J 

iE:1tiR:GNIEA 

Como reiterndarnenle lt> ha explicado L:l Corte, la intcrprctadón errónea 
como conceplo de violación de la ley que pcnnitc fundar la acusaciún de un 
f<Jilo en el recu1·so de easación es modalidad de qut~branro nonnativo 
totalmente ajena a las cuc~tiones prnbamrias y fáclicas del proc.:so. razón 
por la c\lal no puede cntrcmczcla•·sc en un mismo cargo. El motivo por el que 
no pueden pi antcarsc en una mism~ acusación errore.s de hecho. que 
necesniamcnl.: s.: deben o•·iglnar .:nl a valoración pmbaloria. con errores de 
intcrprctación,l}UC son ajenos a toda cuestión probatoria, es el elemental de 
lcncr. en este úllimo r.aso. qu<' ce>nfonnarsc el impugname .::cm la ¡qrcda­
ción que de lt•s hedtt>s him el s~m~uciador y las concl ~siones que al 
respectn e)(lrajo de las pruebas. 

Magistrado ~mente Dr. Hugo Sucsclm PtLjols 
Sentenda d~ 92-ll-06 No casa T .. ibunal Supcrie>r d~~ Santafé. de Bogolá 

Ikrnandan!C 
Demandado 

Albeno Sanz Romero 
"Corc l.aborawri.cs lntcrnationai Ltd'' y 
"Cure Laboratorics -Colombia- Ltd" 
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Radicación No. 
Extracto No. 

oAr.F.T" t. n:ni<'Iiu. ?.17 

5166 
IKJO ........................................................... 44 

JRIE.VALUACION JllDIClfAUDJF: iA§O~LlGA.:CIONJE:§ 
EN m~EIRO 

El!cm a d~ la revalu3ción j~ldicial de las obligacion~s "n dinem no fue 
propueslo oponunamcnlc en el juicio y. por Jo mismo, $U inclusión en d 
recurso extraordinaric implica una modificación inadmisible de las prctcn · 
sioncs inici~tcs del a¡;lor: 

Magistrado ponen~~ Dr. Hugo Sucscún Pujo!~ 
Semencia de 92-1 1-1.16 ~o casa Tribunal Sup~rinr· de Samafé de Hogmá 

))~mandanle 

Demandado 

Radíc3ción No. 
Extracto No. 

!\lbcrto San,. Rum~ro 
"C't1r..: L:>bora10rics lritcmalional LLd" y 
"Corc L?.bor~lorics -Colombia- Lid" 
51 ti6 
()()() ....................•........••••.••.......•............... 44 

DJF.MA:\"DA DE rCASACION • 'fécll!l9ca 

La jurisprudencia de casación ha so•lcnirio reiteradamente que la 
violaci(\" directa de la ley es indcpcm1icnl~ de !oda cuestión probatoria. 
Rc.<ulia. por lanlo. inadecuado fhndarese subrnotivo en crron:s do hecho o 
d~ derecho. L:• doctrina de esta Sala sobn: l~cnica rlc casación es: "La causal 
o motivo rlc casación y el conc~pto d" v íuladón d~bcu invm;¡¡rse r:m1 
exaclitud y con la misma preci~ión, cuidandu de no agrupar en el mismo 
cargo conu:ptos incompatihks por razuo1cs invclt,rarla y exhaustivameme 
cxpl icadas por la jurisp:udenci a ... ,. 

Magimado ponente Dr. Rafael Baquero Herrerd. 
Sentenciarle 92.-11-(:6 No casa Tribunal Superior de Sanrafé de llogotá 

Deman(fancc 
Uemandado 

Radica-;ióol f' o. 
Exrnoc1o No. 

Vícmr Aurelio García Pallón 
Mcrcamil d~ ímporracioncs y Exporlacio­
ncs l. !da. y otro· 
5204 
120 ·······-··················································· 57 

[\SIP'ECCION .Hln!Ct4.l·IRenueneia: \ CONflESWNIFif.TA 

Par:i que ;;e teng:m por prQIH•úos en contra del demandado los hechos 
~ue el demandan!~ se proponía demoslrar con la inspección ocuiar. se 
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requiere en los ténnino¡¡ del llrtículo 56 del CPL. que tales hechos sean 
susceptibles de dcmostran;e mediante prueha de confesión. Por otra parte, 
dehe reiterarse que esta Sala hll considemdo "que tanto para el caso de la 
'onfcsión lkta del an!culu 21 O tlcl CPC., ~umo pam el cspcdfico del 
articulo 56 del correspondiente no solo del hecho de la renuencia de la parte 
de la práctica de la prueha sino de hts corL~ecuencias que su desacato o 
contumacia le acancarán, puntualizado cuáles son los hechos que habrán de 
prcsumirse ~muu cil:rtos en la hipótesis del inten·oga!(trio o que dehen 
tene.rse como probados en el supuesto deJa inspección ocular no realizat1a 
por renuencia de la parte obligada a permitirla". (Reiteración jurisprudencia 
contenida en sentencia de 23 de .iulio de 1992. Rad. No. 5159). 

Magistrado ponente Dr. Rafael Raquero Herl'li:l'l 
Sentencia de 92-11-06 No ca~" Tribunal Superior de Santafé de Bogorá 

Demandante 
Dcmundudo 

Radkacitin l'll. 
Extraclo ~u. 

Vietor Aurclio García P.-bón 
Mercantil de tmponacioncs y Exponaciu­
nc~ Ltda. y otn) 

5204 
(J(J(J ......................................................... . 

RJEnl'IEG!RO \ 1¡;:Jv.~1P'Lli':A..DO ?URUCO \ CON· 
VRN<CEON ·t:OB.J~C'!!TVA \ ?JRJE§C.:F.m1PCJlOK 

Tiene sentado l<tju riSpi'Udcuda tic esta Corpora;;ión que si los servido­
res pí1blieos no l~Sr~n ampar~ctos lcgalm,~ntl) con el henelicio eKcepcional 
del rcinregm, al consagrarse este en dispo si dones de índole especial, mmo 
lo son las convenciones, hay que considerar que es ésta y solo és1a hl fuente 
jurídica de dc~~;ho rcf~l'ido; y si, cnton~~. en dicha fuente no se cons;lgra 
nada ~specíl'ictl en punto al l'enómeno de la prescripción de aquella prerro­
gativa, es ohvio que dcllc seguir> e el principio general sobre prescripción, 
fijado en tres años en los arts. 151 del CPL.. y 48S del CST. 

Magistrado ponente Dr. Jorge lván Pulacio Palacio 
Senrencia de 92·11·10 No casa Tribunal Superior de Sa:ntaf~ de Hogotá 

José Miguel Cifra Pércz-Zamora 
Instituto de Pomenco Industrial "IFI" 
.S:HO 

57 

Demandame 
Demandado 
Radicación No. 
Extracto No. 000 """""""" """" "" "" ... """ "" ...... """. 64 



JP!F:NSIO~ J.li~ J lll8JrLACmN \ TíViJJA.BA00RlE§. 
PAIR'HCIULARIRS • Rt.'gilrrllelllJ ao>ltcahle 

Cuando el trabajador so licitó mediante escrito u ht cm pl0adora el 
rccun11dmicnto de la pcns lón tlO hi zo alusión a que ésta fuera temporal ya 
que su pr.rición no la supeditó a condición alguna y. por su parte, la empresa 
htmpoco lo biw de c~a manera al conccdi!r esa prcsraclóu . por Lamo, ~e 
cnticMe con lógica que die h.~ pens ión l'uc reconocida en forma vilalici a 
según rorrcspondr a la naturaler.a jurfdica de 1~ pensión de jubilación en el 
régimen de los trabajadores purticul•rcs. 

~fagi~traño portcme Ur. Manuel Enrique Dala Alvarcr. 
Semen da <1~ 97.-ll-l O Casa parciahr.cmc Tribunal Superior de Santafé de 
aogm.i 

D<:manrt~llle 
Demandado 

Dcsidcrin Villmni l 
Aerovías 'lacionalc.~ t!!~ Columbia S.A. 
"Avianca" 
5387 

219 

Radicadón l'io. 
F.~traelu No. IX)() .......... ................................................. 73 

f:\'lrlE-RliUJPCI!üN m: LA J!>iRE§t:nm><.:JUN \ AIP':..H­
CAf:lf0'-1 ANALOGliCA \ iPllll"lCJP]O :JtlE GRA.'H.J]­
[M. Jl)l \ f. IR liW lR Jl)i E HIEC H m 

La _jurisí)~udmda lahorallta sostenido rc itcmdant<:nt~ que '·rtc acuerdo 
'on el anf~ulo 90 dd CPC .. aplicable a lvs juk;ius del rruhajo dcmm dl~ Sl r~ 
modalid ades propias, como el pri ncipin de grawidad en la.' acruaciQncs, 
cuar.dc se :\<Imite la demanda. se entiende interrumpida la pn~scripción 
desde la fecha en que fue pn;!;entada ;;iCillpre que. para e l caso de lO$ 
pro= os laboral~. si la uv1i lit:aLitln no se cumple dentm t1c lo~ dicr. días 
siguientt~s. d actnr efectúe las diligencias para quf. ella se le haga a un 
curador ad lilcm en los dos mc~~s siguicnrt~s··. Así las to~as, cncucn1 ra la 
Sala que la ceusurd <lcmosrró que el Tri hun~l incurrió en el error de hecho 
mattJficslo planteado ca e l ataque ac,~rca de la fetha en que se interrumpió 
la prescripción. (Rc itcraci6n j urisprudcn::-iacontenida en sentencias de 4 de 
oct\lbrc de !9R4. Rad. No. lOl\11): y JO de abril de 1989. Rad. !'\o. 2ll90). 

Magisrr~do ponente Dr. \1 arr ucl Enriq ue: D~lil Alva re~ 
S<!mencia rlc 92-J 1-10 Ca~J p.trcialmeme T ribunal Supe.rior de S3nratc de 
Bogotá 

Dcmand~l)te 

Demandado 
D~siderio Villamil 
Acro,•ías 1\'~cionales de Colombia S./l. 
Avi3ncan 
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5:!87 ~adlc,tcítín No. 
ExtrJcto 1'\o. 121................... ......... .......... ..... ................. 73 

!~EC:JRSO m•: CA.f'i ACEON " FÜ!roaOkl.a¡dl \ 1'EC.f~UCA 
IDIE CA§ACmN \ ES1'A'I'Il.JTO§. ][)~lENTES !iJiR§ClEN· 
'fR.AUZAI'J:O§. . 

Esta Corporación ha reitcr.uJu de rnancra constante. que el recurso de 
czsadón Ir<~ sido institu ido en llclcn:;;l d ..: la ley •m 1ancial de c arácter 
nacional. t:on el fin oc logTilr la un idad d e su inrcrprctat:iún jurisprudencia], 
por lo que nv es sufickmc sclialar como infringid~s normas lcx;.Ucs. como 
son Las ordcna n1.as, acuerdos. rcsoludones Q reglamentos oficiales o pani· 
culo res. Para t.al efecm. e~ sulkic ntc recordar lo expresado por esta Sala en 
el s~ntído que" ... Enton~cs, s i la~ no;mas estillln~ri a~ de lo5 e mes públicos 
son apenas pruebas en un j uicio, a pesar d~: que pam su "i¡:cncia requieren 
apmhación gubcmament.al , resulta daro que no ~on susceptibles de quc­
hranw por la vfa directa denum;iahh; ~~o;tro clcl recurso extraordinario de 
ca~adón". A~f las cosas, ~t¡uell'l' dlsi)O&idone.s qu~ no licnen alcattce 
n;~cional, no pueden ser maleri~ de a<:usacii'Ín ~n ca:; ación por la vfa direcl~. 

s ino a !rdvés de 13 vía de. los hedxlS, pre•ia it¡xJMacíón a los autos de la~ 

d~tuncnrales dornle aparezcan dctJidamem~ iuscnadas. 

Magistrado ponente Dr. Emcsto Jiméncz Díaz 
Scroi.Cncía de 92-11 -11 "'o casa Tribunal Superior ctc Sanll!fé de Bogotá 

Demandilnto 
Dcmand;tdu 
Radicación No. 
Extracto No. 

José Antonio Hem¡\ndel Stlnchcz. 
Ferrocarriles Nacionales de CCIIoonhia 
5309 
122. ......... .................................................. 88 

EXCEI'Cift\ DZ PRF.SCRIPC!ON 

Es cvidcnt~ que el esrudiu d( la cxcepci<ln de presc ripción . y de los 
medios e.,ccpti\'OS en general. por razón de su pwpia naturaleza. de 
elemwtak~ po·incipios de lógica y del m~t.,da que. sur¡:;: por imperativo de 
la ley par~ la adopción de una ~t<.lccuada definición de los proceso~ judicia· 
les. solo procede cuanlln rl fallaoor !la ~nconn·ado cslablocldos los h~:'<:hos 
que dan lugar al r.aclmiemo d~ h>s tkrcchos reclamados. Por con~lguienic 
el Tritmnal comete un doble crmr pues t.ll: una pane desatiende la manera 
como procc1lcel estudiodc lasexcepcion~s.sobrc !a .;val existejurisprud~n­
cia rcilcrada. en tomo a que <!.~tas soto tienen poder cncrvaúvo ~=.00 el 
Juez encuentra acreditados los hcch<ls que fundamenlan J¡, prctcmdón; y de 
otra e ntiende que al e.star pre ~ril.o el factor que dio lucnr ~lnacímiento dd 
derecho. tal incide.nc.i;¡ produce e fectos definitivos en la cuamiflca~;ión rle 
la pensión. 
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Mall,i&tmdn pnn~ntc Dr. Rafael Baquero Henera 
Sentencia de 92·11-11 1\'o c:~.>a Tribunal Superior de Santal'é de Bogotá 

I'C<1 ro Antonio Reyes Casndiego 
Em presa Puertos de Colomhía 
5322 

221 

Or.macld~me 
Demandado 
Radicaciórl No. 
Extracto No. 123 .. ................... .. ...................... .............. 94 

DEMANfiA. OE CASACIO~ • !ét:niclll 

Al proponerse el ataque porla vfa indirecta incurr~el recurrente en un 
error de técnica que da lugi\1· a la desestimación del mismo . 

.Magismtdo ponente Dr. Rnfacl Baquero Herrera 
Sentencia de !12-11-11 1\'•> cusa Tríhunal Superior de Samafé de Bogotá 

I)emandanrc 
Dem~ndado 
Radicación No. 
Extracw No. 

'12-11-13 

Pedro Antonio Rcyc.~ Cnsadiego 
Emrn::sa Pncrto~ de colom hia 
5322 
000 ........................................................... 94 

J8STAl't:'fOS DIE I~N'f!DJADll!:§ IP'lJ:IBUtCAS \ MOm­
fiCACl!ONES A ILA Cf:.ASIHC'ACWN J!)JE LOS 
EMPLEi\liJO§ 

La tesis sosteniüa por el Tribunal, y que la censura ataca. es la misma 
qu;; ha sostenido 1 n Corre en varias oc;¡s iones, funclándosc en el carácter de 
orden p(lbl ico. que las hace de aplicación imnc~iata, de las normas que 
Mtablccl~ ladasificació nde personal en la órbitadel anfculo 5o, inciso 2o .. 
del dCCrdo 3 B5 de 1968. En efecto, el artiCUlO 5o. del deCretO 3135/68ticnc 
dispuesto que qui~11cs ~irvan a empr~sas w merciales e industriales del 
L::stado &on 1rahajadorcs oliciales, exce¡:>to aquellos que en los estatutos de 
la respectiva entidad s~ e la si liquen como empleado~ públicos. Tales estalu· 
tos. expedidos con acomodo a lu Ley, aunque no son reglas jurídicas de 
observancia general para los l~thitames del pa(s. cuyo conocimiento no se 
presume por la r.o;alidad de la genre y cuya CJtistencia dcbcdcmosllarsc por 
quien lo invoQue ;:n juicio, si tienen la calidad de nonnas de orden público. 
con imperio inmediato, por ,;uanro regulau la ,·ida ins;l¡ucional de una 
rcrson, j c rídica que ha<:e pan e del E."ado y las rcladones entre dicho ente 
y quienes estén vinculados a su sen-icio. Por consiguiente. cuaiquier 
modificación que se intrcdu~.c;¡ a las tlisposicíoncs cstatulatias se aplican 
inmeditam~ntc. sin que valga ll~gar la e.,istencia c1e .~imaciones jurídicas 
individuales que se afecten t:l>n~sa VJriación como prctc•to para exceptuar-
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se de aque l imperio de las uucvas provisiones, desde luc¡:u que frenre a la~ 
leyes de orden público no pueden prc<:licarse la exísLencia de derechos 
Adquiridos inr.angihlcs, p<Jrque d ínrcrés general del!! colccri viclad. repre­
senla<:lo en esas leyes, debe prevalcoxr siempre sobre el it'll~~rés particular. 
según lo cnscl\a la Constirudt~n Política. 

Masimado ponente Dr. Jorge lván Palacio Palacio 
Semem.ia de 92-1.1-13 'lo ca~a Tribunal Superior de Sanl.afé de Hogot:l. 

Demandante 
Oemandado 
Raaicadón No. 
Extracto No. 

92-JJ-19 

Miller Casul lo Rojas 
f-errocarril es N~~ioualcs de Colombia 
529:1 
12<1 .. ........ ............•. ,....... .... .. ..... ......... ....... 100 

CQIIH:Rh.'fO DIE 'R'Il1:,\ i1VIl.JO \ Rl~lN'ft'[G:iW \ NO 
SOtUC~OK J[)oJE CONb'BNli.Ji!IDhlDl \ S i~:N'U'8NCJA -
Aaidún, cc:ma&~ido \COSA .RZGAI.M 

La seruenda decisoriil no se ajusUI a los requerimientos del inciso 2o. 
ar.J a11ículo 304 dd CPC:. , en cuanto ordena que la panc resolulin de la 
semencia ";leber(l wrl(cn~ r decisión expresa y clara sohre cada una de las 
prcLensioncs de la rl~m anda .. . " y el anfculo 311 ele la misma ley lrae el 
com~cri vo ~nmendamrio de la f~lla ¡'ICOCCt1 icnental al sellalnr que "cuando la 
sentencia otníra la resnludúu <k cualqu ie1·a de los extremo~ de la líris, o de 
cunlqui~r otro pnnro que de ;:onronnidaú con la ley debía ser objeto <le 
pmnundamiento. (lchcr:l adil'innarse por medio de s~ntencia <.:OIOI>lemen­
taria, dc.nrro del l.énnino de eje.cutoria, de oficio o a SlllidLUd de parte 
presemadadcouo del mismo rénnino". l'o oiY.;tame Jo ~nrc1ior, el Tribunal 
consideró csurse demro de la c~3 jU?.gada y en e.o;pecial etc la pt'lición oo 
re$UCIIa de la Th'> solución de COtl\inllidad. La instimción de la e~ jtrtzad~ 
e~ el medio técnico creado P<-, r el legislador con el fi n de h:..cer erecth•n la 
sanción con que la ley protesc In~ scnccncias firmes, la cual ..:ons'stc en 
considerar el fallo de tal mu,~r.t decisivo que exclu~c por c<>mpklolo(la 
posibilidad de examinar~e de nuevo d ncg(ll'io e igualmente ~ualqui~ra 
nueva decisión sobre la misma rdadún juri.1ica frente a los que han sid:> 
part.cs, sea por la misma •mtori<lad q·Jc dictó el fallo, sea por otra diferente. 
As(. pues, como quiera que sobre la p~lición de declaratoria ~e no existir 
soluci(ln de continuidad en el contrato de trahiljo, ~.on ocasión del despido 
y correlativo reimegn>, no fue mat~ria de diswsiótl juclicial, mal podría 
con.~lderar>e corno ,;tu~citln de cnsa jt•Lgada. 

Magist rado poneme Dr. Ramtln Zúríiga Val verde 
Sent~ncia de 92-ll-19 1\'o casa Tñbunal Superior tic Smllafé de Bogotá 
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Ricardo León Gómcz Mesa 
Caja de Créílilo Agrario, hldusuial y Minem 
5203 

Dcrnandantc 
Demand .. dn 
Radicación Nll. 
!óxtrncto No. 125 ............ .. ................ ............................ 112 

!l.'o ob~tamc qu~ el carao carxc de In vinualidad suficiente parnlug:rar 
la anulación de la scntcnci•. quiere la Corte corrc~ir la consiOcración 
equivocada d'"l1'ri l>unal de Cali, según la cual. si J¡)s valor~~ por los que se 
conde na "resuhan ínfimos cnr1 rt•spccto a lo pagado por prc5Jaciones 
so;ialcs" dchc <'.xone mrsc <1C la indemnización moratoria al cmplcadur 
clcuOo;. l::sta interpretación del anículo b5 del CST., es crnmca por e u amo 
la jurisp111dCJlcia vigcmc únicamcmc libera al patrono de csra sanción 
cuanrlo logra C!cmo~u·ar en el procc.>o que ~c1uó de hucna !'c . 

Magisu..,1o pouemc lJr. Hugo Sucscún Pujols · 
Se.meoci.1 cte !.12-1 l .20 Ko casa Tnbunul Superior de Cali 

Akyda Gonzjjc.: Día~ 
C.reacion~s Siluet Ltda 
5151 

De m andante 
De m a 11<.1 a do 
R.adicación 1\'o. 
Extracto No. 000 ...... ............. .. ........... ....... .. ........... ....... 121 

TERMI~ACION U~ILAl'.IERA". J[}EI., CON!RA.Tf) 
Cl()~ JUS'fA CAUSA POR IPAIRJIEDJE~. tMIJPlLJEA.::JOJR 

La conclusión :1<1hrc la justificación del de.•piclo de la trabajadora la 
bll"'í el fatladl'r en el examen de las prueba~ del pruceso, en especial en la 
convicción qu~ sr fnnnó ~on fundamcnlo en lo .Jc¡;lamdo por tos tcsligos, 
y no, como lo considera In recurrcntc,cn la intcrprctadón ucl anlculo 7o. del 
dccn:to 235 l/65. 

Magistrado ponente Dr. Hugo Sucscún Pujols 
Sentencia de 92- 11-20 No casa Tribunal Superior de Cali 

Demandante 
Demandado 
Radicación No. 
E~trac to No. 

Aleyda Uonzálc7. Ola~ 
Creaciones Situel Ltdu 
5151 
000 ............ ...... ............... ...... .................. . 123 



9'1·.11·26 
§CCll'EDAiDIE§ !íllE RIE§lPO~SAllm.mAlCio IL].lt1!1ri'ADA 
\ :RE§l?ONSAIHLIOA::J §OUDAR~A \ OJRIGA· 
Clnt'lf.~S l.ABOIRALE§ \ :CO!:'frRATO m: TRA~AJO 
\ JP' II{J~CK?W DiE iFAVOiilAIBilLmfo..Jli \ COIJ:nGü 
§'d.J§'fAJ'\;'HVO DIEIL T~ABAJfO 

t>artiemlo del supuesto de que el CMigo dr la 1~a1eria no ha sufrido 
ninguna modificación en lo alio:cnt~ a la soliclariclarl en ~1 prevista. y 
tomando ~n consíderacióol qu~ el e~tablccimi ~nto de esta figura tuvo como 
finalidad la de ganmtiY.rtr lo~ derechos de l trahajador y facilitarle su cobro 
judicial, rc~vlla fo!7.B O concluir que si al expe;Jir.;c las O(lmtas que dieron 
origen al Código Sustantivo del Trabajo s" corllcmpl6 la rc~f)nn.~abilidad 
solidaria de Jasubligacione.~ labor~ cnu~ las ··~t>Cicdade~ <.le persooas" y 
sus miembros comprcndiéudoscen su morncmo dentro <le estas sociedades 
de personas a lassociedac.lcsclc rc~ponsabili\IHd limitada, lA ~o laci rcuns!an­

cia de qt:e o•ercan!ilmcnte su régimen supletoriu ya no sea e! de las 
socicdart('~ colcctn••t~ sinC'! e l de las anóulma~. no ~is:ni(ic.:u qu~:-: se haya. 
eliminad(> la protcccitin que lit ley 1 aboral olllr¡;ó al trohajadM. Por n:m pan.e 
el propio tenorlitcral del art(cvlo :36 fortalece la argumentación r¡ue se "icnc 
exponicrldo. La norm~ ,1i$~>nnc que Jos miembros <.'<: la;; sociedad~s de. 
pel);oruts son S<' li<!ariamcn tc t'C~ponsahlc s de todas las obligaciur~es que 
~manen del contrato de cmb:~o. entre si y rc~f)Ccto ti~ l3j)Crsona moral. "en 
relación con el objeto su1:ial y so!o hasta el Hmilc de la rcsponsuhilidad de 
cada ~ocio". La referencia expresa que bace el prcc~pto ~~ Hm itr. de la 
~ponsabilidad de cada S'Ol: io mncsrra a las clllns que la vctdadem i111cn· 
1.:ión que 10110 el legislador al dictarla rue la de <".omprendcrt:!mbi~n allflas 
compai'lías limitada~. ~n debe olvidorsc que la l'inalidad primorüidl del 
Código Sustantivo del TrabajCl . cuyo ohjeL(J es lograr 1 ~ j:ISlicia ,~n las 
relaciones que surgen entre cmplcadl>r~s y trabajadores. constituye la regla 
general de iul\':ll)l'etación y que esta tclcologfu que insrird la nonnalividad 
laboral obliga al imérpr~lc a tomar en cuenL1 cl objetivo pcrscgu:do en ol 
11l<\ml'.nto de dictarse la k!y. 

M<ogistmdo pQncntc Dr. Hugo Suc~cún Pujo!~ 
Sentencia de 9Z-11-26 No casa Tribun:1l Superior de !bagué 

DemaMantc 
Demandnóo 

Radicación No. 
E~ tracto No. 

Jnst~ Eduardo Trujiilu 
Suciedad Antonio Banrios M. e Hijos !..tda. 
" Almacenes Cmyóon" y tJlrc1S 
5386 
126 ........................................................... 12!1 
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92-12-03 
CONYIENCnü~ cm.~:r.l'lfVA - EW:i!c19s, iD2pósñt1!11 
Oportuno, Pmell>a \ RIErR. OD liJCCH O N lD E liJN ¡J}CJ(:l!J • 
ME.N'H1 O.l.UG1NAL • IRcqiUiisitos 

En relación mn l:l mn\'endón wl~:t.iva ciT.ada en el atacJue se encuentra 
que la cettifícación de all!cnticidad dad3 por la sccrctarfa de la División 
Depar.amcmal de Trntlajo y Seguridad S ocíal de Anlioquia es incomplera 
e insuticicntl~ por cuanlo no dice si en esa depend~ncia se er.cuemra el 
original de la convención colecli.va e sí se lr:ua de una copia autcnlicada 
como lo exige elartrculo 254 del CPC .. para que ICngan valor probatorio la.~ 
reproduwione~ de 11n dl>cumemo original y no e~tando debidamente 
autenticada la copla de una convención c.:o lcclivil cunsiguicn1cmcnlC no cSLá 
demostrado en legal forma el depósito de la convención ante el M inislet·io 
de Trabajo, requisito sine qua non previsto por el al'lículo 469 del CST., para 
que la convención pueda producir efectQs. La prueb:J. del depó~it() de la 
convención ante el Minislcr:o de Trabajo ha sido considc..ada por la 
jutüpmdencia laboral como u1~a prueba solemne que da lugar al error de 
derecho en la casación 1 aboral, cuando e 1 .iu>.gador, como en este caso, ha 
dado por establecido tal condiciótl sin que ella cslé demostrada plenamente 
en el proceso. 

~agiscrado pone me Dr. Manuel Emiqu~ D<rLa Alvan·.z 
Semenda de 92-12-03 :\o casa Tribunal Superior de Metlc!Hn 

Amonio María Estmda 
Banco Cafetero 
5361 

225 

Demanda me 
Demandado 
Radicación :-lo. 
Extraclo No. 127 ..................... .................................... 137 

92-!2-09 
ll.JN1DA][)I Jl]iJE IE\U'RIESA • IR.equusitos 

El artículo l.S del decreto 2351/65, que sutlrogó o.)l a11iculo 194 del 
CST., c~tableció los rcquisilo; o presupueslos de las diveroas figuras que 
confotman la unidad de empresa. A pesar de 4ue nuestro legislador confor­
mó !res figuras de unidutl de empresa, diferenles hts unas de las otras, es 
posible que se den otros casos que pucdar1 asimil arsc o ajustarse a los ya 
consagmdos con respaldo positivo, como lo ha emcnddo la doctrina y 
nucslra propia jurisprudencia, cuundo con mucha propiedad txprcsa ··que 
pueden resultar del examen cu;dadoso dr: cada situación concn;:La según la 
cam hiarne movilidad de los hechos económicos y de las organi1.acioncs 
empresatiale~ que los rdlcjart o uljlizan ... ", sino que tam1>i~n debe tenerse 
en cuenta que en las relaciones emre tr¡¡bajadores y empleadores lo má5 
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importante no es la fonna como se con~ri ruye la cm presa o par.rono, sino la 
realidad de esa cJ>plmación económica frente a los servicios rcali'-aelos por 
sus propios trab;~adores, concepto que debe mantenerse aún dentro de la 
pnx;eptiva consagrada en el aniculo 32 de la Ley 50/90. 

Magi~trado ponente Dr. Ernesto Jim~nc' Dlaz 
Scmcncla de 92-12-(19 No casa Tribunal Superior ele C.ali 

!'lemanñnnrc 
Dcmanelaelo: 
Radicación .No. 
Extracto No. 

Joaquín Marino Lópcz 
Circuito Todctar Lrda. y Voz del Valle Ltda. 
5(l41 
128 ........................................................... 150 

De la ~sripulación convencional, se puede in!i.•rir cu~lcs son los prcsu­
pue~tos que dehen tr.nr.rsc r.n r.ur.nra para ~anc.clar a los TmbAjaclorcs 
beneficiarios la prima de. Mtigüe.dad de origen conv~ncional, pero del 
m ísmo, resulTa imposible ~Oil~gir que la infere.ncht que. hiciera el Tribunal 
fue equivocada. Por ramo el t~mt~ndimiemtt a que llegó ~1 al! quem es 
acertado, ya que la ct;lusula no es ambigua ni oscura, como para enle¡¡der 
que son posibles diversas int~rprctacíon~s. lo cierto es q uc, como ct 
trabajador laboró al servicio de la dctnandada, por mas d~ 20 ai'los. los 
quinquenio~ anteriores ya se le habían cancelado en vigencia del contrato de 
1rabajo y ~olo quedaban el úllimo en forma proporcional porque. si por el 
periodo contpleto 1enfa derecho a 73 dlas, por el lapso de 3 años y 20 días 
le correspondieron los f5. 76 que lile el que le liquidó y pagó oorrectamenle 
la empleadora a ht Jinalizadón del contrato de uahajo por pane del actor. 

Marisrrado ponente Dr. F.mes1.0 Jim~nc7.. Día1. 
Sentencia de 92-12-09 No casa Tribuna 1 Superior tic Rananquilla 

Demandante 
Demandado 

Rar:ticación No. 
Exuacro No. 

Hcnncs Salmln Ripotl 
F.mpR~sa Puertos de Colombia -Tr.rm in al 
Mañtimo y Fluvia 1 de 'Barranquilla 
5284 
()()() .................................................. 160 

DIEMANDA DIE CA§AOON- Téc1111ñca \ lP'JtOFO§[CEON 
JllHUmCA COMIP'JL!E'l!'A 

Se ha repetido con ÍllSiSicrlcia lJUC el rc¡;ursu cl'.lraunlinario de casación 
no r.s una tercera instancia en donde pueden ronnularsc toda clase de 
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alegaciones, si m) que la seve ridad do;:! mismo revisu:dcrw ri¡wr, de manera 
que lo~ cargos q,Je ~e lónnulcn deben r,~ner la precisión y claridad necesaria 
para que "sirv:m a la Sala <le ~cguro <lem>tem parn ~C~A ta r el remn;o, sin 
necesidad de acudir ex oficio a indagaciones a través riel ~xpedien.tc ... ". 
Y tiii!lbién ha dicho rcitcradam,~n:c csla Sala que, '' la norma de carácter 
sustantivo que se con~ldera viol;tda tlcbc sci\alarsc con absoluta precisión; 
y si el supuesto especítico de hecho configurado en la llcmanda Clllana con 
sus conse(;uencia~ juri~i¡;;ts, de uu complejo de normas, y no de una sola, el 
e<~rgo no estará bien pre.<;elllMo. si no se lo formula metliiiJllC una pro!J(>Si­
ción jurítli<a c.omplCt:\. .. ". 

:\hgistmdo ponemc Dr. Rnl~l llaqucro Herrera 
Sentencia de 92 · 1 2-~ 1\o casa T rihumll Superior <le Santafé de Bogolá 

Jo<é Reyes Solo Vnl t~.io 
SocicdadSc.guridad n 111ns de ~Colombia S.A. 
5349 

227 

D<'mandt.tntc 
~mandad.c 

Ra<licación r\o. 
Extracto :'lo. 129.. .. .......................... ............. ................. 1()7 

ACLMULACIO~ DE ~RETEN§IO!'\ES \ fNTERF$ 
JUlUDICO PARA RECURRIR EN CA§ACWN 

Basta transcribi r el precepto en examen que en Jo pcrti ncme dispone: 
"en los pl'(lceso., lahorules podr:ín acumular~CCJI una demanda preten~ioncs 
ele vJrios dcn1andante~ contra el mismo o varios demandados cuando ~e 
prc~ente uno de los siguientes evento;: que provengan ~e una misma causa, 
o ~e o;iginen en una ml.;m3 no1ma o fuente de dercchu. o v<:rscn wbre el 
mismo objeto, o rtchan seróse de las mismas pn1CI>as Junque ~ea tlikn;¡liC 
el intcré• éc unos y olros". f.;¡c mcc;;ni~mn fli'O<.~I idóneo tiene su 
fUildamen\o en el principi<> de cconnm(a con el propósiiO d~ logrnr la mayor 
reali zación del pmcc$0 par'J obtrner una pronta y cflcv. ndmini st r«Ción de 
jusrida. proceú!mienlot.pequcda lil)rado a voluntad de quienes pmmue.van 
la ~cci ón. De oero lado. l'CSUlraría conumio a hl lógica jurídica que si los 
irltcr.;:sados en provocar la IUtela jurisdiccionlll lo hacen de manera ir\divi­
dual y en l1rocesos se;¡arado~ no pmccd~rí•t el recurso 1k casación por la 
limiradón de la c~antía, y en c&mbio si sería admisible cu~mdo se propone 
mcnianrr. el !r.1mite de la acumulación . 

Magisvatlo ponente Dr. Rafael Baquem Herrera 
A u lo de 92-12-(JIJ 

Radicación No. 
Extracto 1\o. 

51i()() 
OOCl .............. .... ..................... .. .............. .. 172 
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92-12-10 
CA§ACilON \ lJOCli.JMUE~1'0 \ ii'L~ILJEBA \ UfERE 
fORMIAClíO~lliJ>JEL CON'YtNCMH<:.NlO 

~e asiste razón <ll fallador de segundo gr·ado. poR¡ue aunque en gracia 
de discusión se tuviera por auténtico dicho elemento probatorio. el a.'pecto 
de su aportación legal al proceso no se eumpJ;ó en lomm ~~~ ¡:ar~ntir.ar :;)! 
derecho de contradicción de la parte comra quien se adujo. Es que no pue­
de perde~ de vista, como lo tiene dicho la juri5prudeocia rle esta Corpo­
ración. "<ll!e una cosa es que se faculte al Jue1. c:lcl Trabajo p.1r4 que fonnc 
librcme~ne ~u conviccil\n sr1hre las pruebas allegadas en tiempo y utra. 
dlfe'Cntc, y no autori7.ada. pensar que el fallador laboral puede adquirir 
su convicción discrecionalmente. o en forma 3Tbitruriu o ilegal, sin J.encT 
que sujctnr.~e a las ;-cgtas Jegalc~ que lo obligan a ~ol3mcntc p:okriri 
su llet'isión basándose en la.~ pruebas oporrunamcntc :rllcgudus; lo que 
lorzo$amcntc le impone el deber legal de no tomar en consideración las 
pruebas que no hayan sido solicitadas. pr~ctkada~ o incorporadas al pro>:cso 
en los ténninos y oportuoidodcs ~enale das p;ira ello en 13 ley procesal. 

Masistrado ponente Dr. Jorge lván Palacio Palado 
Sentencia de 9:!-12·10 No casa Tribunal Supcri(1r de Mcdcllln 

'Demandante 
Oemandaúo 
Radicación No. 
E111racm No. 

92-12-Il 

Rul>én de Jesús Molina 7.apata 
Caja de Crtclito Agrario.lndustrial y Min~ro 
5:151 
130 . ... . ... ... .... ... ......................... ... .... 175 

CER:RE ])E EM'PRESA \ DF..SP:J>O COLZC!IVO 

Cabe drstinguir entre el hecho del cierre total o purcial de la cmp~. 
establ~imiemo o negocio )' lo que propia mente comaituye un dcsrido 
colectivo, en la generalidad <le los caws esta di:\~rcncia ne> tiene eficacia 
pr~ctica, pues10 que, $alvo los casos en que el empleador disponga el 
lta~lacln de los trabajadores que laboran en las instalciones o dcp.;.rldcncias 
de lA empresa que se cicrrru1 a utm lugar de la misma. u convenga con estos 
dicho traslado, la clausura olertninación parcial de actividade~ olahores ele 
:.na empresa conl leva normalmcnr.c lil c" nceladó n de lus contratos de los 
trabnjadore.< ocupados Cll tales mencstcrts por medio dd r.:;~ctivo dcspi ­
<10. Por esta 1'32Ón el anfculo 40 del Dccrc:co 2351/65 idemifrcó amba~ 
hipóteSis para efectos de rcgui3T de igual manen sus con~ce~ocr.ciasjurldi· 
casen el evenm de no oblcncrse previamente la aulOJÜ[IIli6n por parte del 
Millistcrio de Trabajo. 
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Magistrac!n poncnr.c Dr. Hng<l Sncscún Pu.jols 
Sentencia de 92-12-11 No casa Tribunal Su~tior de Cundinaman:a 

Oliva Cubillos Vda. de Rodríguez 
Prnclnctos Qufmicos Panamericanos S.A. 
5462 

229 

Demandante 
Demamladn 
Radicación No. 
Extractol'o. 131 ............. ,.............................................. 159 

J.a sc¡;untl• rcspu~;sia tiacla por ci n:prcso.,mamc l<.:¡;ai de la impugnante 
en el imcrmgaLorio que ahsolvió nn cnnsti tuye confesión en los [~tminos del 
anfculn195 <tcl CPC .. puesto que no perjudica a lasocicdacl empleadora eJt 
cuyo nomb~ conresró ~1 absolvente. 

~agistrado ponente Dr. Hugo Suesún Pujols 
Sentencia de 92·12-1 1 )lo casa TJibunal Superior de Cun<linamarca 

D~manoan¡~ 

Demandado 
Ra<iicación :-Jo. 
Extracto No. 

'JZ-12-M 

Oliva CubiUos Vd~. d~ RQIJrfguo;r. 
Pruduc1os Químicos Panamericanos S.A. 
5462 
000 .......................................................... 189 

TERMnNAClON Jl)EJL CON'flRA1'0 [}E ll'RABAJO 
\ AlRA~IDONO llliiUJ CARGO\ PJEII.nUSO S!NDKCAIL 

El abandono del cargo, lo tíene definido la Corte, no existe en la 
legi~lación lahoral como modo de tcrm inación del contrato, menos aún en 
las circunstan.cias del demandante en que no se advierte su ~oluntad de 
renunciar; sino pon:! contrario el ánimo- de regresar w trab;~o al vencimien­
to del permi~o sindical. 

.Magistrado ponente Dr. Rafae! Baquero Herrera 
Sentencia de 92 12 16 No ca$a T ributull Superior d<J Sanlafé de l:logotá 

Demandan Le 

Dcm<~ndallo 
Radicaci6nl'o. 
Extracto No. 

Manuel Segundo ~anínez H. 
Cajad~ Crédito Agrario. Inclustrilli y :\1incro 
5115 
000 ........................................................... 196 



~Q. _____ _ OACJ-:J A .liOlc.lAJ. 
----- ------ N" 2459 

1'E!lHUNACXON DIEL CüNTRA.HJ: \ TIRA.BA.ilAlDOa 
OIF'ICHAL 

Es obligación del trabaj ador oficial asistir al sitio donde debe prestare! 
servicio: su incumplimiento es la causa para que el patrono pueda llar por 
terminado el contrato, lu~go al m) huher urili1.ado esta facu llM mHl podía 
obrar ·oajo el errado convcll~imienm de 'u abandono del cargo. 

Magistrado poocntc lx . Rañ.el Boc¡u~m Hcrn.T.\ 
Sentencia de 92 12-16 Nu casa Tribunal S uperior tic Sanmfé de Bogotá 

Dcmarulume 
fXlm andado 
Racticaciún No. 
E• tracto :-lo. 

Manuel Segundo Manínc:t. H. 
Caja de Crédito Agrario, lndustti al y i\1ine.ro 
S liS 
CXlO .......... ..................... ..................... ...... 196 

C.::m..,·h:::nc rccord3r que e.l rcimcgnl con sus u.m~c·t:c.ncias.. no es 
declar•ble ante la sola presencia de un despido que :¡parece corno inju,1ifi­
tado pu~~ una es ia cil'\:unstancia que cürrcsp<>11dc al despido y otra las que 
de.ben analinrsc pant dispon~r el reintegro. aunque pueda haber <'<>nexidad 
~ntre C'llas.l'rcciso C$ dejar ~entado <tn.:: la ~illlple ilegalidad (let despi<lo no 
es fa<~lordetenninantc para ordenare! restablccim iento del contrato sino que 
debe tenerse en cuenta la;. circunstancias en que se ~rorlujo su extinción. 

Mag istrado ponente Dr. Rafael f!~qucro Herrera 
Sen tencio de 92-12-16 Nocas~ Tribunal S\Jperior <k ~uma fé de Bogotá 

Oemandarnc 
Oemaadado 
Radicacióll .~o. 
cxn-acto No. 

~anucl Segundo \1artfnC7. H. 
CajadcCrédito Agrario, Industrial y Minero 
51 15 
000 .......................... ..... .. ... .... .......... ... ...... \96 
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el interés de uno3 y otros". IJ~te moc~nismo procesal idóneo ticoc su 
1\mdnmento en el principio dce(X>nomfaconcl prupósim de lograr la mayor 
r<:ali·t,ación del proceso paru obtener una proma y elkaz administración de 
justicia. procedimicmoquc <rueda librado a Vl'lunlatl de quienes promueven 
la acción. De otro lado. resultaría cvntrario a la lógica jurídica que si los 
interesados en provocar la tutela jurisdiccional lo hacen etc manera indivi­
dual y en pcoc..:sos ~eparrldos no pmcederí<t el recurso de casación por la 
limitación de la mamía. y~~~ C<tmhio si sería admisible cuando se propone 
mediante el trámite de la a._'tlmu lación. 

Magistrado ponente Dr. R<lfacl Baquero Hem ra 
Autodc92-l2-09 
~a<licación K o. 5690 ...................................... ....... ......... .. 

lNTERRUPCION DE LA PRESCRIPCIO N \ A'l'LICAClON 
A'NALOGlCA \PRI NCIPIO m: GRATGllJAD \ERROR DE HECHO 

La jurisprudencia lab<Jrai ha sostenido rciLCradameniCque '\le aL-uerdo 
con ct anlc;ulo 90 del CI'C., aplic.>blc a los juicios del trallajo dcmro de ws 
modalidades propias. como cl principio de gratuidad en la~ a.:ruacioncs, 
cuando se admite la demanc13, se entiende interrumpida la prescripción 
tle~dc la fecha en que fue pn:scntada siempre que, para el c~so de los 
procesos laborales, si la notific•t:ión no se cumple dentro de los die:< días 
siguiemes. el actor cfccl\1~ las diligencias para qu~ ella se le ha!(a a un 
curador ad litem en los dos m~sc~ siguientes". Así las cosas. encuentra la 
Sala que la censura dcmosut> que el Tribunal incunió ""el error de hedtu 
manifiesto planteado m el ataque acerca de la lcdtit en que se imenumpió 
la prescripción. (Rdt~radón jurisprudencia \Xl!llenida en sentencias de 4 ele 
ocrullre de 1984. R;lll. No. 10R10; y lO de abril de 1989. Rad. No. 2&90). 

Magi..<:tr.ldo ponente Dr. Manuel P.nrique 03UJ Alva!Cl. 
Scntcnci3 de 92-11-1 O Casa par:iabnc•lte Tribunal Superior de Samafé de 
l:logotá 

Demandante 
Demandado 

Disiderio Villamil 
f\erovfas Nacionales de Colombia 
.. Aviaoca" 

l 72 

Radicación :-Jo. 5387 ...... ... ............ .................... ..... ....... 73 

AP::..~CACON AUTOMATICA 

l.NDEMNIZAéiON MORATORIA \APLlCAClO:-¡ 1\UTOMATIC/\ 

La aplicación autQmática implic:~ b imposición de la condena par la 
simple mora, independientemente de losa:;pcmJs tk coutluctas u m !!la fe en 
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el cumplíroicmo de las obliga;;ionc-' patronales que le corresponden durante 
la relación y/o ;;on posterioridad " su c;~.tinción. Quiere de<.-ir esto que ia 
dlsro~iciór. o disposiciones contienen aspectos esJ.ructural~s ~dicionalcs a 
la ~implc mora, para la imposición tle la ~anción. 

Magistrado ponente Dr. Ramón Zúñiga Valvcrdc 
Sentencia !le 92-ll -06 No casa Tribunal Superior de Barranquilla 

Demanda!ltc 
Demandado 

R¡u:Jicación No. 

Altboso Aguirre Parra 
l'ucnos de Colomhia -Terminal Marítimo 
y Flu,·ial de Flarr•nquilla 
4634 ..... ............. ........... .. .......... ................ 23 

AiRiBll'B"ROS· Judsdk dó1111 y Cornpcdelllcna 

RECURSO DR HO:viOI.O(;AOOX -Ohjelivo \TRIBUNAL DE 
ARBITRAME},TO- lnregr•dón, Funcionamiemo, Quorum, Facultades, 
Ténnit>o para fallar, Decisión del confli;:to \ LAUDO ARBITRAL \ ARIH­
TROS- Jurisdicción y Competencia 

Los objetivos primordiales del recursos de homologación enue otros 
son el de homo!(1gar e llau.lo arbitral, Anular el laudo, Confrontar si exi,ten 
cuestiones sometidas a los 1rhltms y que hayan qtiCdado pendientes o si ha 
hahido extralimitación en tn (locisión y verificar la regu laridad o irregula­
ridad del laudo sin que el Tribunal u la Corte, esté limitada purcl alcance que 
lije el n:currcntc. De vieja dlt.a ha sosLenidola Corte que todo ioconccmicn­
tc al Tribunal tle Arbitramellío. wmo su integr•ción. funcionamiento, · 
quurum, facultades de lo~ :lrhirros, término para fallar y decisión del 
cuoOicto es d~ ordt~n pllhlioo, resul tando sin valide?. el fallo cuando hay 
omisión o d~sconocimicn&o de cualquiem de los preceptos que regulan 
dicha maleria. De mm ladu en ~uanto a la jurisdicción y competencia de los 
~rl:litros en los wnfiicms w lectlvos laborales, los arts. 459 dcl CST .. y 135 
del CPL, disponen que e llos deben proferir el fallo dentro del término de 
dic7. (1 0) d(a~. contados desde 13 integración del Tribunal. plw.o que es 
~usceptihle de ser prurrogtldO o ampliado siempre que la solicitud de 
prórroga se haga antes de expirar el p)a,.o preclusivo que la ley concede al 
Tribunal para pmnuncjar ~u fallo. 

Magistrado poncni.C l>r. Rafael Baquero Herrera 
Recurso de HomCIIogación de 92- ll-05 
Radicación No. 565 1 ................... .......... .... ........ ... ............. !S 
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CA§ACHON 

01\Cfl'A JI:DlC!AI.. 
'------ --~N.~ 2459 

CASACIO.'I \ DOCUMENTO\ PR UF.RAS \ L!BRE f'ORMACION 
DEL CONVENCIMIENTO 

Le asiste ra:~:ón al fallador de segun1lo grado, porque aunque ~JI gmcia 
de discusión se tuviera por aul~nlico dicho clememu prohatorio. el aspe.ctx> 
de su aportación legal al pmceso no se cumpllc\ en ronna de garantir.ar el 
derecho de contradicción de la panecontra quir.n se adujo. ~que no puede 
perdcrn: de vis ta, como Jo tiene dicho la j urisprudencia de el>1JI Corporación. 
''qllc unacusa es que se faculte al J ucz delTrab3jO para que fom1c librcmcnlc 
su convicción ~obre las pruebas allegadas en tiempo y o!l'a, difcrcme, y no 
autori7.ada, p~nsar que e l fulludor lab<>r<~l pu~de adquirir su cunviccil~n 
discrecionalmente, o en fomn:l arbitraria o ilc¡:ul. sin ten~rliUCSujetarse a la' 
regla.• legales que lo obligau a sulamco¡c prolerir su decisión b.1S¡\ndose en 
las pruebas oponUDamentc allegadas; lo q ue rortosamentc le impone el 
deber l<"gul de no t.omar ~n <:onsidcradón la> pruebas que no hayan siclo 
solicita<las. practicadas o incorporadas al pro,·c~ocn los Jémlinos y oportu­
nidades scnaladas para ello en la ley ¡:ll'ocesal. 

Magistrado ponente Dr. Jorge Iván Palaci o P~lacio 
Sentencia de 92 12-10 No ca;a Tribunal S uperior de Medellfn 

Dcmandame 
Demandado 
Radicación :-lo. 

Ruren de Jcsll~ Molina Zapma 
Caja de (:C.~(IiJO A¡,'Tario.Jndu~crial y Minero 
535 1 ......... ............ .............. ............. ....... 175 

CLERlE DE EMP:RI<:SA 

CJtiHRF. DE EMPR!:SA \ DESPIDO COLECTIVO 

Cabe distinguir entre el tlcduJ del cierre !Ola! o parcial de la .:m¡.'fesa. 
establechnicmu o negocio y lo que propiameJlle cOOSiiru yc un despido 
cole,·tivo. en la gene.rali(1~t1 <le los casos ese a diferencia no tiene elicacia 
práctica, puesto que, salvo los c~so~ en que ~1 empleador. disponga el 
traslado d~:~ los crabajadorcs que laboran ~·n las lnscalacioncs o dependencias 
de la empresa que se cicrru a otro lugar de la misma, o convenga con estos 
dicho traslado.la clausura o tcrnlinación parcial de acti\'idades n labores de 
una empresa conlleva llOnnalmerue 13 cancelación d e los conu:uos de !Ds 
lrabajadnres ocupado• rJJ tal~.s menes~crcs por medio del rcspcccivo despi­
do. Por t:sta món eJ anlculo 40 del Decreto 135li65 idcntiflcó :1n1bas 
hipótesis para cfc.:ttl de rc;gulnr de igual manera sus consecuencias jurídicas 
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en el evento de nn obtenerse previamente la autori7ación por parte del 
Minisleriu de Trab•uo. 

Magistrado ponente Dr. Hugo Sueseún l'ujols 
Sentencia de 92-12-11 :-lo casa Tribunal Superior de Cundinamarca 

Demandan!~ 
Demandado 
Radic¡•ción No. 

Oliva Cubillos vda. de Rodríguez 
Pmductos Químicos P.an~mcricanns S.A. 
5462 ............................................ l!\9 

C(m[IGO SIUSTA:'\l'HVO DJEIL TR.AIBAJO 

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDi\0 LIMITADA\ RESPON­
SABILIDAD SOLIIJAKJA\ OBLIGACIO:-IES l • .-\BORALES\ CON­
TRATO DE TRABAJO\PRI~CIPIO DE FA V0RAJ31LID.'\D\CODiüO 
SUSTANTIVO DEL TRJ\B!\JO 

Partiend" del supuc;.to de que el Código de la materia no ha suf1ido 
ninguna modillcación en lo alinenre a la solidarid"d ca él prevista, y 
tomando en consideración que el csLablccimicmo d~ esta ligum tuvo como 
finalidad la de garami:~.ar Jos derechos del rrabajadnr y fadlilarlc su cobro 
judicial, resulla forzoso concluir que si al '-'XJX'dio·sc la~ nonnas que dieron 
origen al Código Su~tamivo del Tr~bajo se contempló la responsabilidad 
solidaria etc las obligaciones laborales entre las .. sociedades de personas" y 
~us micmbms comprendiéndose e o su momento demru de cs1as sociedades 
de persona~ a las sod•tlades de respons;obilitlatl Jirn ita11a, la sola circunstan­
cia de que merc;ontillllentt· su rét~im(•n supletorio ya no ~ea el de las 
sociedades colcctova$ sino el de las anónimas, no significa que. se haya 
eliminado la pmtecdón queJa ley laboral otorgó al trabajador. Por otra parte 
d propio tenor literal del articulo 16 fonilcce la orgumcntación que se viene 
exponiend(:. La nonna llispatlC que ios m i~mbros de las sociedades de 
pcrson~s son solidariamente responsables de todas las obligaciones que 
emanen del contrato de trah;~o. entre sf y respecto de la per~ona mornl. "en 
relación con el objdo social y solo has1a el limite de la responsabilidad de 
cada socio". La referencia expresa que hace ~~ preceplo al limite de la 
responsabilidad de cada socio muesLra a l<ts claras que la verdadera inten­
ción que tuvo el legislador al dictarla fue la de comprender también allí a las 
compañfas J imitadas. No debe olvida rsc que la finalidad primordial del 
Código S·Js1.1ntivo del Traba_jo. cuyo objeto es lograr la justicia e.n las 
relaciones que surg;;n entre empleadores y tmbajadores, constituye la regla 
general de interpretación, y 411c esta :cleología que inspira la nonnatividad 
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laboral obliga al intél]Jret:c a tomar ~n cuenta el objetivo perscf_uido en el 
momento de dicta!'!'c la ley. 

M:ogisuado ponente Or. Hugo Suc:scún Pujnls 
Senlellcia de '12 -11 -211 No casa Tribunal Superior d~ !bagué 

Dcmanctante 
Oe·mandado 

Radicación No. 

CONFE$10~ 

José Ed ui\ruo Truji llo 
Sociclad Ant.onioBaniosM. e HijosLtda. 
''Al marolCl; CrnydQo'' y OITOS 

5'386 .. ------- -----'--- --- ''-----------------..... -... --.--.. 129 

La segunda respuesta dada por el representante legal de la impugnant.c 
en el interrogatorio que absolvió no constiru yccc>nfc$ión en los tétminos ticl 
llrtfculo 195 del CPC., puestO que T\Q perjudica a la MJCtcdad Cfllpleadora en 
cuyo nomble contestó el absolvcute. 

Magistra<lo pont'Jlle Dr. HuBO Sues::án Pujols 
Sentencia de 92-12-11 1\o casa Tribunal Superior ue Cundinamarca 

Dcmandalllc 
ncmandado 
Radicación "o. 

CO~F'E§ION FIC1'A 

Oliva Cubillos Vda. Cl~. Rodríguc7. 
Productos Químicos Pnnumericanos S.A. 
5462 ------- ............. . :........................ ......... . 189 

INSPECClO~ JlJLliCI Al . - Renuencia\ COI'\FESIOI\' T'ICI'A 

Para que se tcngau por probados en cnntra del ~cmftrl(1ado los hechos 
que el dcmandallle sr. pr(lponr~ demostrar con la inspección ocular, se 
n~quiere en los t~r¡nir¡os del anfculo 56 del CPL., que tnles hechos sc&n 
susceptibles de demostrarse mediante prueba de confesión. Por utra parte, 
debe reiterarse que es ta Sala h~ considerado •·qu.: tamo parad caso ele 1~ 
confesión lkta del art iculo 210 del CPC., como para el cspecfllco del 
articulo 56ócl correspondiente no su!.:> del hecho de la renuencia de la pane 
a la práctica de la prueba sino de las conset:uencias que su desacato o 
con mm aci a le l~arrearlin, puniUaliz ac!o e uál e~ son los hechos que. habrán de 
prcsurnirse como cienos en la hipótesis del intermgatorio o quo.; deben de 
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presumirse como cieno.~ en la hipótesis del interrogatorio o que deben 
tenerse como probados cu el supuesLn de la inspección ocular no reali7.ada 
por renuencia de la !"'rte obligada a pennitirla" (Reiteración juri~prudencia 
comcnida en scnt.cncia de 23 de julio de 1992, Rad. No. 5159) 

Magistrado ponente Dr. Rafael Baquem Herrera 
Semenda de 92-11-06 No casa Tribunal Superior de Santali! de Bogotá 

Dcmandam~ 
Demandado 

Radicación No. 

Víctor 1\urelio García Pabón 
Mercantil de Importaciones y Exportacio­
nes L1da y Ot.-o 
5204 ......................................................... 57 

CONl'I{ATO DE TIRAliJA.JO 

CONTRATO DE TRABAJO \REINTEGRO\ NO SOLUCION DE 
CONTI'lUll>AD\SENTE:-JCIA ·Adición. COilt.cnido\COSAJUZGADA 

La semencia decisoria no se ajustó a los rcqucLimicntos del inciso 2o. 
del artículo 304 del CPC., en cuartln nrdena que la parte resnlu1iva de la 
:;cmcncia "deberá contener decisión expresa y clara sobre cada una de las 
pretensiones de la demanda ... " y el artfcnl" 311 de la misma ley trae el 
corrccti vo enmendatorio de la falla procedimental al señalar que "cuando la 
:;cmcncia orniJa la resolución de cualquiera de los extremos de la lilis, o de 
cualquier mro punLo que de conformidad con la ley dehfa ser objeto de 
pronundamienLo, deberá 3dicionarse por m cdio de sentencia complemen­
laria, demw del término de eje.cutoria, de oficio o a •olicitud de pane 
presentada dentro del mi=o término" no obstante lo anterior, el Tribunal 
consideró estarse dentro de la cosa juzgada y en especial de la petición no 
resuella de la no solución de continuidad. La institución de la cosa juzgada 
es el medio técnico creado por el legislador con el fin de hacer efectiva la 
sanción con que 1 a ley protege las sentencias firmes, la cual consiste en 
considerar el fallo de tal manera decisivo que eJ>cluye por eomplet.o toda 
posibilidad de examinarse de nuevo el negocio e igualmente cualquiera 
nueva decisión sobre la misma relación jurídica frente a los que han sido 
partes, sea por la mi~ma auc(lridad que dictó el fallo. sea por otra diferente. 
As f. pues, como quiera que sobre la petición de declaratoria de no e:dsúr 
~olueión de conlinuid•d en el contrato de trabajo. con ocasión del despido 
y correlativo reintegro. no fue materia de discusión judicial. mal podrfa 
considerarse como siluación de cosa juz.gada. 

Magistrodo ponente Dr. Ramón Zúñiga Valve!de 
Sentencia de 92-11-19 No casa Tribunal Superior de Samale de Bogot:l 



231! 

De.mamhmte 
Demandado 
Radicación No. 

GI\Cil'l',\ Jl:l.liC:IIL N· 2459 
~~~------------~~~ 

Ricardo León Góme:t Mesa 
Caja de üédito Agrario, Jndu~uial y Minero 
:1203 ......................................................... 112 

SOCIEDI\DES DE RESPONSABil.llJAD LIMIT.I\DA \ Rt:SPON­
SABILIDAD SOLIDARIA \ OBLIGACIO~ES LABORALES \ CON­
TRATO DE TRABAJO\ PR INCJPIO DE FA VORAB!L!DAD\ CODIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

Paniendo del supuesto dl· que el Código de la materia no ha sufrido 
ninguna modificación en lo atinente a la solidaridad en él previs¡a,. y 
tomandCl l'n consid~radón que el csml>lccimiento de esta figura tuvo como 
finalidad 1 a de garalll il.<lr los derech0s del tl'ahaj3dor y facilitarle su cobro 
judicial, resulta roo.oso concluir que si al expedir.; e las nonnas que dieron 
origen al Código Sustantivo del Trahajo se contempló la J'csponsal>illdad 
solidaria de las obligaciones laborales entre las ·•sociedades de personas" y 
sus miembros compt-cndiéndusc en su momento demm de estas sociedades 
de pccsonas a las suciedades de responsabilidad limitada, la sola cir(-1lnstan­
cia de que mcrc.1ntilmente su ré)!imen s\lplcrorio ya no sea el de las 
sociedades colectivas sino el de las anót>imas, no signitica que se llaya 
eliminado líl protección que la ley lahoral otorgó al trabajador. l>or otra p1nc 
el propio tenor literal del artículo 36 fortalece la arg\lmcmacic\n q\le se viene 
exponiendo. La nonna dispone que lo~ miembro~ de las socicdadc~ d~ 
pcrlionas son solidariamente responsables de todas las obligaciones qu~ 
emanen del contralo de trabajo, cnu'C si y t'CSpcdo de la persona moral. "en 
relacit~n con el ohjeto social y solo h~sra el limite de la responsabilidad de 
cada Socio". La referencia exp:-csa que hace el pr~CepiO allítniiC de la 
responsabilidad de cada socio muestra a las daras que la verdadera inten­
ción que tuvo cllcgi slador a.\ dicl<~rla fue la de comprcndcrtambién allí a las 
compañías limitadas. X o ddJC olvidarse que la finalidad primordial del 
Código Su~rantivo del Trabajo, cuyo objetn es lngrar la justicia en las 
relacinnes que surgen em.rc empleadores y trahajadnres. ctmstiluye la regla 
geneml de. interprelación. y que esta teleología que inspira la nomtalividad 
laboral ohliga al im~rprctc a tomar en cue!lla el ohjerivo perse¡;uit.lo en el 
momento de diCiarsc la ley. 

Ylagistrado pone me Dr. H ugo SucscúrJ Pujuls 
Sentencia 1ie 92-11-26 1\o casa Tribunal Superior de Jbagué 

Demandante 
Demandado 

Radicación .1\ o. 

José Eduardo Trujillo 
Sociedad Antonio Barrios M. E Hijos Lrda 
··Almacenes Croydon" y Otms 
51S6 ......................................................... 129 
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CONVEKCION COLFA:HVA 

REINTF.GRO\EMPLEADO I'UBUCO\ CONVt:NClON COLEC-
1WA \PRESCRII'CJO:-l 

Tic u~ 'entadt>la jucisprudenda de csra Corporación que si los servido­
res público~ no están amparudos lega l m eme con el beneficio excepcional 
del ~•megro. al consagrarse ésre en \lisposk iones de fndolc csp:!Cial. como 
lo sun las convenciones, hay que consider.u que es c...ra y rolo esta la fuente 
jurídica de derecho referido: y si, cnroncx:s. en dicha fuenre no se consagn 
nada cspecíli<:o en punto al tcnómeno de la prcs.:ripcíón de aquella ~~~·cr·ro­
gativa, es obvio que debe seguirse el principio general sobre pre,cripción, 
lijado en tres at)OS crr los ans. 151 ele! CPL .. y 41\R del f':ST. 

Magi~trado poncnrc Dr. Jurgc lván l'al;~cio P<tlacio 
Senrcnci~ de 92-11 -10 1\o casa Tribunal Superior de Samafé de Bogotá 
Deman<1~n1c José Miguel Cifra Pérc~ -Zamora 
Demanda<lo Institu to de fomento Tr>duSirial "lFl" 

2.19 

Rltdicación No. 5310 .... ................................ ..................... 64 

PRIMA DE Al\TlOUEDAD \ COI\VENClON COLECTIVA 

De 1 a estipulación convencional. se puede inferir cuales son los presu­
J.)ucstos que deben tenerse en cucnra para cancelar a los traoojad<'rcs 
llenefícúuios la prima llc antigüedad de origen oonvenciorutl, pero del 
mismo. resul!a imposible 'olegir que la interencia que hiciera el Tribunal 
f\tc tquivocada. Por lo tanco el emcndimicnco a que llegó el ad qucm es 
acertado, ya que la cláusul,, no es ambigua ni oscura, como par• entender 
que son posible.< diversas interpretaciones. lo cierto c.~ que, como el 
trabajador laboró al servicio de la demandada. por 111ás ti<.: 20 ai10:;, los 
quinquenios anteriores ya.<e le habían CiU>celado en vigcnci~ del comrato de 
lrahujo y solo quedaban el allimo en fo1111a pmpmcional porque. si por el 
período completo tenía derecho a 73 dfas. por el lapso de 3 at'los y 20 eH as 
le correspondieron los 55.76 que fue e.l que le liqui<ló y pago correctamente 
la empleadora a la finall~ación del contrato por partt del actor. 

!VlagistrMo pone nt.c Or. F.meslo Jiménc7. Uf a~ 
Scnccnch• de 92-12-09 No ca.s;1 Tribunal Sup<:rior de Bamnquilla 

llemaooamc 
Demandado 

Radicación No. 

Hcnncs Saltarín Ripoll 
Empresa Puertos de Colombia- Tcnninal 
Marftimo y Auvial de Barranquilla 
5284 .................. ....................................... 160 
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CONV:ENClON COLF.CTIVA -Erecics, J ej.Jósita 
O;pc.:::·lu!MI, trruet a 

CONVENClON COl.ECilV A ·Efectns, Dep(osilo Opon uno. Prueba 
\ RE?RODUCCION DE. UN DOCU,-.'IEJ\TO ORIGTI\' AL - Requisitos 

En relación con la Cunvcndún colcctí va citada en el ataque se cncucn· 
traque la ccrtiflcaci6nde autenticitlad da< !.a ptorla Secretaría d.: la División 
Depan.amemal de Trabajo y Seguridad Social de Antioquia e~ incompleta 
e insuf1chmte por cuamn no dice ~¡ en e~a dependencia se encuentra el 
otiglnal ('le la <:on"cncíón colectiva o si se trau úe una copia autenticada 
como lo exige el anfculo 254 del CPC .. para que tengan valor probatorio las 
reproóuc.:iooes de un docum~nto original y no e~tuudo <lcbirtameme 
autenticada la COJ'iade una convención colectiva consial•icnr,~mcnte no e;1á 
demostrado en legal forma el depó~ilo de l a convcncilln ante el Ministerio 
de?rabajo. requisito sine qua non prc>i~ro pon:l anfculo469 del C>'T .. para 
que la convención p>JCda producir efecrns. La prueba del depósito de la 
Convención ante el Ministerio de Trabajo ha sido con:;iilcl"l\da por la 
jurispn.odr.nci a laboral romo una prueba solrmne que da lugar al ermr úe 
clcrecttn en la casación !ahora!. cuando el julgador. com<¡ en este ,;~so. ha 
rladn por c.IT.ah lecidu tal wmlici6n sin que ella CS(é dcmostral)a. plenamente 
en el pl"(1ccso. 

Maglm arlo nonente Dr. MW1uel Enrique Daza Alvarcz 
Sentencia 1le 92-12·03 No casa Tribunal Superior <le Mcdellfn 

Df.mandame 
bemandadn 
lhdlcadlln Nn. 

COSA. JUZGADA 

Amonio Marra Emada 
Banco CaJetcro 
5161 ...................................................... .. 

COI'fTRATO DE TRADAJO \ REII'\TEGRO \NO SOLUCION DE 
COJI1TINU1DA 0\SENTENCT A- Adición, Contenido \COSA JUZGADA 

:.a ~entcudll deciso ria no se a iustó a los requerimientos del inciso 2o. 
del artfculo 304 del CPC .. co cuaiuo ordena que la narte rcsoluliva de la 
$Cntencia "deberá contcocr t.lccisión expresa y clara sobre (a.t.la una de la~ 
pretensiones de la demanda ... " y el artfculo 311 <le la mi~ma ley trae el 
com;;ctl voemnendaturio del a falh• procedimental al $el\alantuc ··cuando la 
sentencia omita la resolución de cualquiera de los extremos úc la litis, o de 
cuali.JuÍcr otro punto que de conformidad C<>n la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá aúicionarsc por mc:dlo de sentenci¡¡ complemen­
taria, dentro del t~rmino de e.iecutoria, de oficio o a ~olicitud de ?:Jite 

137 
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nresr.ntada dentro del mismo ténnino". No obslmte lo anterior, el Tribunal 
consideró estarse dentro de la cosa j uzg<:da y en especial de la petición no 
resuelta <le la no solución de cominuidad. La institución de la cosa juzgada 
es el medio técnico creado por cl legisluóor con clliu de hacer cfccLiva la 
~anción oon que la ley nrote!_!e hts ~cnrcnci as fitmcs. la c ual consiste en 
considerar el fallo de tal mAnera decisivo que excluye por completo toda 
posibilidad de e•:uninarse de nuevo el negocio e igu•úmenle cualquiera 
nueva decisión sobre la n: i ~mll relación jurídica frente a los que han sido 
pa!lcs, se;¡ por la misma autoridad que diCló el fallo. sea por otra d i fcn;rl!c. 
/\si, pues, CQfllO quicr• que sobre la petición d\; declaratoria de no existir 
soludón de CQntinu idad cu el cumrato de trahajn, cnn or.1slón del despido 
y corrclJlivo re.integro, O{) J\Jc ma·oeria de dis~usión judicill, mal podr!a 
considera= como ~ilua;;ión de cosa ju;,garla. 

Magistraclo ponente Or. Ramón Zúlliga Valvenle 
Sentencia de 92-ll - 19 No cu~a Trihunal de Sama(~ ~c-Do¡¡m(t 

Dcman<.lame 
Ocmaud ado 

Ricardn León Gómcz Mesa 
Caja de C~ito Agrario. Indust rial y 
f\.linem 

241 

~ndicacián J\o. 5203 .. .................... ........................... 112 

IDEMAND.IA DIE CASACl!ON - 'Jl'écnica 

üi..::J\1!\NDA DE CASACION - Técnica 

La juri~pru<lencl a <le \'a~at:ión ha sostenido ll:i tcmd~mcntc que la 
violación tlira:ta de la ley es indenenclien!C de INI~ .~uCStit\ ol probatoria. 
Resulta. por mnro, inadecuAdo funda; ese sut>motivo en errores de hecho o 
de derecho. La doctrina d<: esta Sala sobn;técnica de ~asadón es: ''La causal 
tl moth·o Ó;) c"sución y el conccp1o de violacitín dct>en invocarsc con 
eÚct.itud y con la mi$lll~ prcci~ión, ~uidando de no agrupar en el mismo 
cnrgo conccplos incompatibles por ralOOes invr.terada y r.xhaustivamcnle 
explicadas por la jurispmc:lcnci a .. " 

Mag istrado ponente Dr. Raf~d Baquero Herrera 
Senccncia de 92-11-06 No casa Tribunal Su pe t·ior de SanLaf~ de Rogulá 

Demandante 
Ocmont.lado 

Radicación !\o. 

Vícwr Aarcliu Garda PaMn 
Mercantil de Importaciones y Expor.ac.io­
n<~~ Ltda y otro 
52U4 ......................................................... 57 
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DEMA 'IDA DE CASACION- Técnica \PROPOSJCJON J L:R ll)JCA 
COMPLETA 

Se ha repetido con insistencia que e 1 rer.:urso extraordinario de casación 
no es una tercera inst:mcüt en donde pueden formularse !Oda clase de 
alegaciones. sino que la severidad del mismo revi~te cieno rigor. de manera 
que los cargos que se fonuu len deben tener la precisión y claridad necesaria 
pam que "~irv:m a la Sala de seguro derrotero para desatar el recurso, sin 
necesidad de acudir ex-oficio a indugaciones a través del expediente ...... Y 
también ha dicho reiteradamente esta Sala que. "la norma de carácter 
sustantivo que se considera violada de he señalarse cun absoluta precisión y 
si clsupuesto cspccffico de hecho configurado en la demanda emana con sus 
consecuencias juridicas, de un complejo de nonnas, y no M una ~ola. c1 
cargo no estará bien p1\'Sentat1o. si no &e le formula mediante una pwposi­
ción jurídica completa ... " 

Magistrado ponente Dr. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia de 92-12-09 !'Jo casa T ribun~l Superior de Santafé de Bogo1á 

Demandan!~ 
Demandade> 
Radic~cit~n N<~. 

Jos~ Kcycs Soto Valiejo 
Sociedad Seguridad Brun> de Colombia S.A. 
5349 ......................................................... 167 

DEMANDA DE CASACION - Técnica 

Al proponerse el amquc por la ,.fa i ndi ~cta in{.-urre el recurreme en un 
error de técnica que da lugar a la descstim ación del mismo. 

Magistrado ponente Dr. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia de 92·11-11 ~o casa Tribunal Superior de Samafé de Bogotá 

Demandante 
Demandado 
Radicaciótl J'ló o. 

Pedro Antonio Reyes Casa,1iego 
Empresa Puenos 1k Culombia 
5322 ······-···· ................................. . 

D,.,"'"'·p··'"O "'""10 JE:r'T"".n ~~~- .~JJY "l..'U'.!... \l.... n ~ <tJI 

CIERRE DE E~PRESA \DESPIDO COLECTIVO 

Cabe distinguir entre el hecho del cierre total o ¡>arcial de la empresa, 
establecimiemo o negociu y lo que propiamente constituye un despido 
colectivo, en la gen<'ralidad de los casos esta diferencia no tiene eficacia 
práctica, puesto que, salvo los casos en que el empleador disponga el 
tradado de los trabajadores que laboran en las instalaciones o dependencias 
de la empresa que se cierran a olro Jugar de la misma. o convcng;t con estos 
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dicho traslado, la clausura o tcrm in ación parcial de actividades o labores de 
una empresa conlleva nonnalmeme la cancelación de ios contratos de los 
trabajadores ocupadt>~ en tales menesteres por medio del respectivo dcspi 
do. Por esta mzón el attículo 40 del Decreto 2351/65 identificó tunbas 
hipótesis para cf~cto de regular de i gu;LI manera sus consecucnci as jurídicas 
en el cvcmo de 110 obtcnt•rsc previamente la autori,aeión por parte del 
Ministerio de Trabajo. 

Magistrado ponente Dr. Hugo Suescún l'ujols 
Sentencia de 92-12-11 -'lo casa Tribunal Superiot' ele Cundinamarn 

Olivu Cubillos Vda. de Rodofguc1. 
Produei.Os Qu(micos Panamericanos S.A. 

243 

Dcm andntLie 
Demandado 
Radicación ~o. 5462 .... ..................................................... 189 

IDE§JP][Jl)O KJLEGAJL 

REINTEGRO\ DESPIDO ILEGAl. 

Conviene recnnJar que el reinLegro con su; cnnse-cucncias. no es 
declarable a m~ lll sola presenC-iad~ un de.spidl) que aparece como i nju~tifi­
~a<lo pue~ umt es la drnmstancia que corresponde. al despido y 01 rala~ que 
deben amll.izarse. pam disponer el reintegro, aunque pueda haber conexidad 
entre ellas. Pre.dso es dejar ~emadn qu~ la ,,imple ilegalidttd del despido no 
es !'actor MlemLinante pamord~.narel resrahle.cimi~.nto de.J mntrato sino que 
debe tenerse en cuenla las circunsranci as en que se produjo su extinción. 

Vlagislrado ponente. Dr. Rafacll3aqu~ro Herrera 
Sentencia de 92-t2-l!í l'o casa Trihuna.l Superior de Sanlafé de Bogotá 

Dcmandamc 
Demandado 
Radicaci<ln :--'n. 

Manuel Segundo Manincl H. 
\.aja de Crédito Agrario, lndustrial y Minero 
511:'i ......................................................... 196 

\. ASACIOX \ 00\.Uvl E:\TO \ PR !.:ERAS\ 1.11! K r. I'OKM ACIO).l 
DI": l. CON VENCI\111'.'111'0 

Le a~i~le raztSn al fallador ele segundo grado, porque aunQue ~n gracia 
de discusión se tuviem por auténlico dicho elem~nto probatorio, el aspecto 
de su aportación 1 cgal al proceso no se cumplió en tonna de garantizar el 
derecho dcconl.radiccidndc la parte contr• quien se adujo. Es que no puede 
pcrd<'r~c de vista, como lo tiene dicho la jurisprudencia de esta Corporación, 
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"qt!Cunacosaesque se facullc el Juezdel 'I'ral>ajo para que fonne libremente 
~ convicción sobre las )11\lCbas allegadas en úcmpo y otra. diferente, y no 
autori7.a<la, pensar que el fallador laboral puede adquirir su convicción 
dlscrecionalmerJte.o en forma arbitmria o ilegal. sin temer que sujetan;ea las 
reglas legales que lnl)bligan a solameme proferir su decisión basándose en 
las pruebas or.ortunamcnte allegadas; lo que ror,osamente le impone el 
deber legal de no tomar en ;;onsidcración la~ prueba.• que no hayan sido 
soliciladas, practica.J~s o incorporadas al proceso en los t~nn i nos y oportu­
nidades sefoaladas para ello en 13ley procesal. 

Magiru-ado poncnrc Or. Jorge lv:ln Palacio Palacio 
Sentencia de 92-12-10 No casa 1'ribunal Scperior de Mcdcltrn 

Demanda me 
Dcm<ul<lat.ln 
Radicación No. 

Ruhén <IL~ Jc<ú~ Molina Zapata 
Cajailcf:ré<1ito Acrnr•o. lnt1ustrial y Minero 
5351 ... ....... .... ...................... ...... . ... ......... L75 

RElNrEGRO \ EMPLEAOO Pl.lnLICO \ CONVF-JIICION COLEC­
TIVA \l?RESCRlPCION 

Tiene ~entado Ja jurisprudcnciadc esta Corporación que.d lns servido­
res p<iblicos no están amparados legalmente con el heneflclo excepcional 
del reintegro, al consagrar.;e ~ste en disposiciones de índole esrecial, como 
lo .~on las convcncione~. hay que considerar que es é•ta y .~o lo esta la fuente 
de de recho roferido; y sí, entonces, en dicha fuerote no se consagra nada 
cs::;:xffico en punto al fenómeno de la prescripción de aq uella prerrogativa. 
e~ obvio que debe seguirse el principio gencral sobtL! prescripd<ln, fijac.lo en 
tres &fios en los anfculo~ 1 SI del CPL .. y 4881lel CST. 

Magistrado ponente Dr. Jorge lván Palacio Palacio 
Sentencia de 92-11-10 No casa Tribunal Superior de Santaf~ de 'Bogotá 

~mandame 
Demandado 
:RaC..k;ación No. 

José Miguel CifrJ Pérez • Zamora 
lnstituiO de Fomento industria.! "IFI" 
53 1 ........ ................ .. ............ ..................... 64 

lNTERRUPC!ON DE LA PRESCRIPClON \ APLICACfON 
ANALOOJCA \PRJNClPlO DEGRATUIDAD\E~ROR DE &..."JJ O 

Laj'~risprudeneia labuml hn .~ostenido reiteradamente que "de acuerdo 
con el an . 90 del CPC., aplicuhle a los juicios del trabajo dcntrD de sus 
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modalidades p-ropias, oomo el principio de gratuidad en las actuaciones. 
cuanclo se admite la demanda, se entiende interrumpida la pre->cripd6n 
desde la fecha en que fue prcS<'lllada siempre ¡¡ue. para el caso de lo., 
procesos labomlcs. si la notlftcaci6u uo •e cumple dcmro de lo' diez tilas 
~iguicntcs, el actor ef<:ctúv lus uiligencias para que elln ~e le llaga a un 
curador ud litem en lús tlus meses siguientes". Así las cnsas. encuentra la 
Sala que !;1 censura demostró Q\lC el Tribunal incurrió en el error de hecho 
manifiesto planteado en <'1 ataque at:erca de la fecha en que se interrumpió 
la prescripción. (Reiteración jurh11rudcncia comenida en sentencias de 4 de 
ncrubre de 1984, Rad. No. JOS I C~ y JO de abril de 1989. Rad . ~o. 2890). 

Magistrado pononte Dr. Manuel Enrique D37.a Alvarcl. 
Sentencia de 92-11-10 Casa parcialmente Trihunal Superior "" Samafé de. 
Bo¡:otá 

Ocm<~ndantc 
Demandado 

l{auicflciór. No. 

Ocsidcrio Villamil 
Aerovias Nacionale~ de Colornbia S.A. 
'"Avianc.a" 
53R7.... .......... ................ ..... ....................... ?3 

ESTATtlTOS DE ENTI:S DESCENTR,\LTZAHOS 

RECURSO DE CASACIO~ ·Finalidad \ TEOrlCA DE CASACION 
\ ESTATUTOS DE t;J\TES DESCENTRAI .iZAPOS 

Esta Corporaci()n M reiterado de manera cunstamc. que el rccursJ de 
~a.,ación ha sido in~tituido Cll delensa de la lev sustancial de carácter 
nacional, conellin de lograr la unidad de su inte,Prewciónjurisprudencial. 
porto qu~ no es suficiente sel\alar como infringida~ normas loe~ les. como 
~on las ordenan,~. acu~nlos, resoluciones o reglamento.~ uliciale.~ o parti · 
cularcs. Para tal efrclo, es suficiente recordar lo c•presado por esta Sa!a en 
el scn1ido que " ... Entonces. si las nonnas cst~IU!arias .:le los en~ públicos 
son apen:rs pruebas en un juicio, a pesar de que pam su vig.cn~ia requieren 
aprobación gul>ernamcnt<d. resuha claro 4ue no svrr susceptibles de qu~­
bmmo por la vla directa denunciabh: tlcmm del recurso cxtraoruinariu de 
casación". As{ l~s cosas. 3l)ucll;,s disposici(>ncs que no tie11cn akan~e 
nacional, no pul'.dCn ser ma1c1·Ja <k 3<;u,ación en casación por la vía directa. 
si11o a través de la vía ~~~ lus hecllOS, previa aportación A los 3utos de las 
documcntal~s donlk aiJ~ Ic:lCUII tlet>idamcntc insertada.,. 

Magistrado ponentr. nr. Ffl\estu l im&lc?. DI a~ 
Semen cía de 92-11 - 1 l No casa Tribunal Supcri•Jr de Santafé de Bogotá 

Demandante 
Demandado 
Radicaci.~n No. 

jo~é An10nio Hcmánde7. Sánchcz 
Ferrocar.-i!cs Nadon~lcs efe Colombia 
5309 ..... ... ............. .... ............ .............. 88 
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Jl':§1rA'L' IU!'0§ lll iE lENTIDA~IE§ IP'CJJJ:JCAS 

f.S'I'ATtrrOS DE ENTIDADES PUDLICI\S \ ),10DIFICACJOl'iES 
A LA C.LASIFICACIO:-f DE LOS EMPLEADOS 

La lcsis sost~nida por el Tribunal, y que la censura ataca. es la misma 
que h~ sosteliido la Corte en varias ocasiones, fundándose en él carácter de 
orden público. qu~ las hace de aplicación inmediata. de las normas que 
CSI ~blc«n la dasif~Caeién de persoruü en la órbita del aniculo So., inciso 
2o., del Decreto 3135 de 1%8. F.n efecto, .:1 artículo 5o. del Decreto 3135/ 
t'iR rí en e di,llueSlll que quienes silvan a empresas comerciales~; imlu~lriales 
del Estado son trabilj:ldo re~ olitlales, excepto aquellos que en los c:;lalulos 
de la respediva emidad $C cl~sifiquco como empleados públicos. Tales 
estatutos. expedidos con acomodo a la Ley. •ur><]uC no ~Cln reglu.' juñdieas 
de observancta general para lu~ hubitante.~ dd pM$, c.uyo conocimicnlo no 
se prt'sumc por la totaiidad de In genl<~ y cuya cxi~tencia dt;b~ dcmost.-drse 
por quien Jos invoque en juicio. ~~ ricncn la calidad de norma~ de orden 
público. =on imperio irlnlCdlatn, por cuanto re.gulan la vlt1~ lnsritudoual de 
una persona jurfdica que hace paru: del Estallo y las n.~l~cinne.~ erure dicho 
ente y quienes estén \~nculndos a su servicio. Por cnn•iguicurc. cualquier 
modrficación que se inlrOOulCa a tas disposicienes t:.~tatutartas se aplica 
inmediatamente. sin que valgo alegar la cxtstencia de siltlacioncs jun'dicas 
ind ividuales que se afecten cunes a ,·nti~.cióncomo preteXLO pa rnc.X<'<~ptuar­
se de aquel imperio de las nueva~ provisi0nes. desde lue.go que fren te :r las 
l~ycs de orden público no puede predicar>~ la existencia de dl~rcchn~ 
ndquiride>s intangihles, por(Jue el íntet·és general de la col~o;lividad. r.:prc­
:;entado en esas leyes, debe prevalecer siempre $Obre el interés panicular, 
según lo enseña la Constitución polftica. 

Magistrado ponente b r. Jor&l' h·án Palacio Palacio 
Sentencia de 92-11- 13 Nucas~ Tribunal Superior de Sama fe! de Bog01á 

O\:ul•Hll1antc 
Demandado 
Radicación No. 

Millcr CasLillo Rojas 
F~ml~ani l-.;s Nacionale$ <k Colon;bia 
:12'>1 ...... .. . .. .. .... ... ............. .... .... . . ..... ... . .... 100 

EXC:EPCION DE PRESCRIPCtOI\ 

.Es evidente que el c.~tudio de la c~Ct:¡X'ión de prest.'Jipción. y de lo• 
medios e~ceptivos en general. por razl11l de su propia naouralc?.a, de 
elementales principios de lógica y del método que ~u r¡;t~ por imperativo de 
la ley para la adopción etc o na adecuada dc!ir1ieión 11~ tos prl>C.~sos judicia-



l~s. ~'Olo procede cuando el fallador ha encontrado e6tablecidos los hechos 
tille dan lugar al nacim lento d\) los derechos reclamadns. Por consiguiente 
el Tribunal comete un doble emJr pues de una parte desatiende la manera 
como procede el estudio de las excepciones, sobre la cual existe ju .. ispruden­
cia rcilcrada, en tomo a que estas solo tienen poder cncrvativo cuando el í ucz 
encuentra acreditados los hechos que fundamem:m la pretensión; y de otra 
entiende que al estar prescrito el r.u:tnr que dio lugar al nacimiento del 
derecho, tal incidencia produce efectos definitivos en la cuantificación de 
la pcn~i6n. 

Magistrado ponente Dr. Rafael Baqoem Herrera 
Sentencia de 92-11-11 !'o Casa Tribunal Superior de Santafé de Bngmá 

Demamtanre 
Demandado 
Radicación Kll. 

Pedru Amonio Reyes Casadiego 
Empresa Puertos de Columbia 
53?.~ ....................................................... . 

PlUoSCR IPCIO)I\ EXCEPCIONES 

El an.fculo 306 del CPC., obliga al Juez, cuando halle probados h>s 
hechos lltlC constituyaot Lttla e.xcepdón, reconocerla oficiosamente en la 
sentencia, salvo la prcs~:ripciún, wmpe.nsación y nulidad rcl at.iva, que 
deberán "alcgarsc"l~n la COTtteslación de la demanda. Adema$ el artículo 32 
del CPL, qu~ rL~gula la p11.:scripci6n y demás excepciones no exige que las 
mismas sean alegad as. Simplement~, su proposición en la conJc~l ación de 
la demanda o en la prim~P~ audiencia de trámiJe. 

Magislrado ponente Dr. Ran1ón Zúi'li ga Valvenle 
Sentencia de 92-11-06 No casa Tribunal Supco·ior de Harranquilla 

Demandante 
Dcmaod"do 

Alfonso Aguirre Parra 
Pucn.os de Colombia- Terminal Marítimo 
y Fluvial de l!arranqui U a 

247 

94 

Radicacicín 1\'o. 4634 ................. ................ ...................... 2J 

l~EMNIZACION MORATORIA 

No obstame que el cat·go carece de virtualidad 5uficiente pao·a lograr la 
anulación de 13 scntcno:ia, quiere la Con e corregir la consideración cquivo-
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cada del Tl'ibunal de Cali, según la curu, si los valores por los que se condena 
"resulum ínfimos con rcspcc10 :1 lo potg;odo por prestaciones sociales .. debe 
c;;oncrarse de la indemnización moratoria al empleador deudor. Esta 
illtCrprctación del artículo tí5 del CST., es errónea po•·cuanto lajurisprudCil· 
cía vig~nte únicameme libera al patrono de cs1a sanción cuando logra 
demostrar en el proce.,u que actuó de nnena fe. 

Magistrado poncm.c Dr. Hugo Sucscún Pujols 
Sentencia de 92-11-1 O No casa Tribunal S upcrior de Cali 

Demandante 
Demandado 
Radicación N u. 

Alcyda Uorw\lel Dial 
Creaciones Siluel Llda 
5151 ......................................................... 123 

INDEMNIZACION \10RATORIA \ APLICACTO~ ATJTO:ViATiCA 

La apiicación automática implica la im po~icíón de la condena por la 
simple mora, indepcndicmem~nte de los aspectos de conduelas o mala fe cn 
el cumplimicntu de las ubligaciun~s pammales qu~ le currespondcu durallle 
la relación y/o con postcrioridJd a su extinción. Quiere decir esto que la 
di~posición o disposiciones contienen aspectos e~tructural<:~ adicional<~$ a 
la .~imple mor~. para la imposición de la sanción. 

Magistrado ponente Dr. Ramón Zúñíga Valverde 
Sentencia de 92-11-06 No casa Tribunal Superior de Barranquilla 

Demandante 
Demandado 

Radicacitin No. 

All'onso A guirre Parra 
Puenos de Colombia T.:nninal Marítimo y 
Fluvial de llarranquílla 
4634 ............................. ................. 23 

JNS.IPECCHO:'~ Jll.JmCHAL ·IRClíllliJlcncia 

JNSPECCIOI'o' JUDICIAL- Renuencia\ CONFESION ACTA 

Pard que se tengan por probados en ;;unlm de! demandado los hecho~ 
que el demandante ~e pmponía demostmr con la inspección ocular. se: 
requiere en los ténnino& del anfculo 56 del CPL., que tales hechos sean 
susceptibles de t:lemoslrat·sc mediante p111cba de confesión. Pur otra parte, 
debe reiterarse que csla Sala ha con~iderado "que tanto para el c;tsO de ta 
confesión fleta del anlculo 210 del CPC., romo para el especifico del 
an!culo 56 del correspondiente no solo del becho d:: la renuencia de la pane 
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a la prácli¡;a de la prueba sino de las ~'Onsecucncias que ~u desacato o 
contumacia le acarrearán , puntuali7.óldo cuáles son Jos hechos que h2brán de 
pre;urnirsc como ciertos en la hipótesis del interroga10rio o que deben 
tcner.¡e ·como probados en el supuesto de la inspección oc:.ular no realizada 
por renuencia de lapartcohligada aperm itlrla". (Rcítcmdónjurisprudcncia 
contenidatn sentencia d~ 23 ue julio de 1 99 J. Rad. :>lo. 5 159) 

Magistrado pone nte Ur. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia de 92 -11-06 No casa Tribunal Superior de Samaf6 de Bogotá 

Demandante 
Dcmand¡¡do 

Vfcmr Au11.;lio Garda Patoón 
Men:antil de Jmponadonc~ y F..xportacio­
nes J.tda.y Otro 

249 

Radicación 11io. 5204 .... ............ ........... ....... ................ ..... .. 57 

U\ITEIRIF:S .n.Jl!HmCO IPAJRA RIECDJIUH~ ~N 
CASACBON 

ACUMULACION DE PRETENSIONES\ INTERES JUlUDJCO 
PAR A RF,CCRRIR El\ CASACION 

Bast3 tl'aJiscribir el precepto en examcu que en lo penincnte dispone: 
"en los procesos lahorai<~S podrán acumul ars~ en una demanda pretensiones 
de ''ario~ d.:mandani.c~ contra el mismo o· ,·arios demandados cuando se 
presenre uno de los siguientes eventos: que provengan de una misma caus¡¡, 
o se noigincn en una misma norma <l fu<:ules úe derecho, o versen ~-obre el 
mismo objeto, o ocbau servirw etc las mi.<m3S pnocbas aunque s~a diferente 
el imcr~s de unos y mros". Este mecanismo procesal idóneo tiene ~u 
fundamento en el pnncipill rlc economía con el propósito de lograr la mayor 
reali1.ación del proceso para obtener una proma y eftcu ~dm i ni stración de 
justicia. procedimiento que queda librado a voluncad de qui<;ncs promue,-en 
la acción. De otro lauo. re.~ultarfa oomrario a la lógic;¡ juñdica que si los 
ilucre~ados corprovocar la mtclajurisdicdonal Jo hacen de manera indivi­
dual y en procesos scparDdos no pmccdcrfa el recurso de casación por la 
limitación de la L'Uantla, y en cambio si sc:rfa admisible cuando se propone 
med iante c.J trámite de 13 ar.;umulacic\n. 

Magistrado pnncn:e Dr. Kafa~J Baquero He rrera 
Auto de 92-12-UY 
Radicación No, 5690 ..... . ... ......... .................... ......... .......... 172 
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VfOl.ACIOI\' DE LA LEY\ ll'TERPRE'fACI0:-1 ERRO NEA 

Como reiteradamente 1t1 ha e~plicado la Cone, la inte rpretación crróne¡t 
como concepto de violación de la It:y que permilc fundar la acusación de un 
fallo en el recurso de casación es modalidad de quebranto nonnalivo 
totalmente ajena a la~ cuestiom·s probatorias y fácticas del proceso, razón 
por la cual no puede emremv.chu"c en unmísmo cargo. El motivo por el que 
no pueden plamcarsc en una misma acus;u:ión erro~ de hecho, que 
nece~ariameme se deben originaren la valoración prob~tori a, con em>rt>,~ de 
lnl~ r¡m:tación. que son ajeno~ a toda~:ucsLión probar.oriu, es dclcmclltal de 
tt:ner • ..:n c~tc I.ÍIIimo caso, que confonna~c el impugnru11c c~m la aprecia­
ción que etc los !lechos hilo el scmcnciador y la~ conclusiones que al 
I'CSI)(CIO extrajo de las pruebas. 

Mugist.rado ponente Dr. Hugo Suescún Pujo!> 
Sentencia de 92-11-06 No casa Tribunal Superior <le Samaf~ de Bogotá 

l'lemandanlc 
[l<.'mandadn 

A!ben o San,, Romero 
"Corc Laboratories lrucntalional Ltd" y 
"Core Laboratories Cnlmnl>ia- Ltd" 
5 \M ...... .................. ...................... .. ... .... 44 

INTtRRUPCION DE LA PRESCRIPCION \ APUCACION 
ANALOGICA \PRINCIPIO DE URATLll)AD \ ERROR OF. HECHO 

!.a jurisprudencia Jaoorat ha sostenido r~itemdilrnCJttc que "de acuerdo 
con el anfculo 90 del CPC., aplicable a los juido• del trabajo denuo de sus 
moda lidades propias. como el principio de gratuidad en la$ actu aciones, 
cuando se admite la dem3nrta, se enliende interrumpida la prescripción 
desde la fecha en que fue pt'Cscnrada siempre qul), para el caso tic los 
procr.<os lahnmles, si la notlrlc~ción no ~e cumple "'~tlt fO de lo; diez dfas 
siguicnrcs. el ar.tor efectúe las diligencias para 4u~ ella ~ le haga a un 
curador ad lit cm en los rlos meses ~iguicnrcs·•. Así las wsas. ~ncuentra la 
Sala que la censura dcmostro que el Tribunal incurrit\ ~u el ~rror de hecho 
m:mitie~to plant.caelo en el ataque acen.~a oc la f~ctla en que se interrumpió 
la prescripción. (Rcitcraciónjurtsprudcnciacornenida en ;-cntrocías de4 de 
octubre tle 19ll4, Rad. No. 10~10; y 10 áe abril de 19S9, Roo . :>lo. 2890). 

Magistrado ponente Dr. Manuel F.nti que Daza Alvurcz 
Sentencia <le 92-11- JO Casa parcialmente Tribun al Su perior de Sant.afé 

eJe Bogotá 
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Demandante 
Demandado 

nACI:.J/a. JUOJt:IAI. - --

Dcsiderio Vlllamil 
Aerovlñs Nadonales de C11lum bía S.A. 
.. A viam.:.a,.. 
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R4dicaci<ln No. 5387 .........................................•............. ·... 7"3 

JLA.l!JDO AIR.m'lr~AL 

RI::C:URSO DI:: 1-\0MOLOGt\CJON - objeti vo \ "Tribunal de 
.'"Jbitramcnto - lnregraciún. Funcion am iento, Quorum. Facullades, Ténni­
no para fallar. Decisi6n del vunflicto \ 1.1\UDO ARBITRAL \ ARDITROS 
·Jurisdicción y Cornpct::ncin 

Lo~ objetivos primordiales d~l JX:Curso de homologación entre otros SQII 

d de Homologar el lauctn "rbitral, .-'lnulur el laudo, C'..onrrontl<r si existen 
cuestiones l:OilH~lidas a 105 :lrbilros y que hayan quedado pcndi~ntes o ;i ha 
hahickJ extralimitadt\n en la de6sión y verificar la regularidad o im.:gula­
ridad dcllau<ln sin <Jile d Tribunal o la Ct,ne. c.;télimitada por el alcance que 
fi.ie cl recurrcnrt~. o., vieja dat:l ha sostenido la Con e que todo loconccmien­
te al Tribunal rtc MbitramcniO, comu su lmcgraeión. funcionamiento. 
quom m. raculradcs de lu~ árbitros. término~ para fallur y decísión del 
confl icrn es de orden público, re$ultand¡¡ si n valide~. el fallo cunndo hay 
omisión o do::sconocimi<:nto de cualquiem de los prcccplOs que regulan 
dicha materia. De otro 13<10 en cuant.o a h• juri~dicción y competencia de los 
árbitros en los <:onflictos colectivos labonoles, los arts. 459 del CST., y 135 
del C'PL .. (1isponen que ellos dchcn proferir el fallo dentro de los die>. 
( Hl)días, contados desde la integración del Tribunal, plaw que es suscep­
tible de se r prorrogado u ampl iado siempre que la solicitud de prórroga se 
haga antes dcc~pirar el p13ta preclu; ivo que la ley concede al Tribunal para 
pronunciar su fallo. 

Magi~trado ponente Dr. Rafael l.laqucm Herrera 
Rccu r:;o de llomolugadón de 92-11-05 
Radicación No. SóS 1 ..... ........ .. . 

LffiRl<: FORMACION GEi. CONVE!\'CIMIENro 

CASAClON \ DOCUMEN"TO \ I'RUE.BAS \LIBRE FORMACION 
DEL CO:-.!VENClMIEI'\"TO 

T..e >osistc razón al tallador de segundo grado, porque aunque en gracia 
de discusión .o;c !U viera por auténtico dicho clcmeruo prnba[(lrío. el aspecto 
de su aponaci6n le¡;al al proceso no se cumplió en forma de garantizar el 
dcre,ho de COlllradicci6n <le ta p¡:rte contra quien se adujo.l2~ que 110 puede 
pcrdcrS~ de vista. como lo tiene dicho laju risprudcnda de esta Corporación 

15 
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"que unacosacsquese faculte a!Ju~zdclTrabajo para que forme libremente 
su convicción sobre las prucb3S allegada~ en tiempo y otra, diferente, y no 
autorizada. pensar c.¡u~: el fallador laboral puede adquirir ~u convicción 
Cllscrocionalmcnte. o en funna arbitraria o il cgal, sin tener que sujetarse a las 
reglas legales que lo obligan a S(•lamentc 11rofcrir su decisión l>a,ándosc en 
las pruebas oponummcntc allegadas; lo 4ue l'o>r.tosaoncnte le impone el 
deber legal de. no tomar en consideración las pruebas que no hayan sido 
solicitadas, practicadas o incorporadas al procc.~o en lt)s 1énn inos y oportu· 
nidadcs señaladas para ello en In ley procesaL 

M~gisl rado ponente D r. Jorge lván 1'-dlacio Palacio 
Sentencia de 92-12- 10 No casa Tribunal Superior de Ylc<lclHn 

Demandante: Rub6o de Jcsds Molína Zapata 
Demandado Caja de Crédito AJ\rnrio, lndu~aíul y Minero 
Rudi~ación No. 5~5 1 ....... .,................................................ 175 

UBRE FORMACION DEL CONVENCIMIENTO\ TF.STIMONIO 

El Trihunal fundó su pleno ronvcncimiento acerca de los hechos 
dclxltidos en el proceso eiiCi~>siv~mente en la prueba de testigos. medio 
dcmo:<tralivoesteque, en principio, escapa <~lcomrol de legalidad q ue sobre 
los fallos j udiciales de instancia puede ejercer en sede de c~~m:ióula CorTe. 
la irnpo,ibilidad de inj~ri m: en este tipo de valoración probatoria del ad 
qucm resulta de lo dispuesto por el artículo 7o. de la ley 16/69. 

Magistrado ponente Dr. Ht•!\0 Sucscún Pujnls 
Sentencia de 92-11-06 No CD$3 T ribunal Superior de Samal~ de Hogolá 

Demandante 
Demandado 

Rnc!icación No. 

Alberto Sanz Rt.'lllero 
··c o rc Laboramrie.~ Imemalional Ltda" y 
"Corc Laboratoric.~ ·Colombia- 1.1<1". 
5166 ......... " ....................... , ..... .. ... ... . 43 

Pv!uOJmfJICACWN1í<:S A lA ClLASH<:C\ClfON :J¡JE iLOS 
E.Mi?'!GKA. DOS 

ESTATUTOS DE ENTIDADES PlJI3LfCAS \ MODli'ICAC!ONES 
A LA CLASIFICACIOJ\ DE LOS EMPLEADOS 

la te~'is sosten\ da por el Tribunal, y qoc la censura ataol. es la JTiisma 
que ha sostenido la Cone en varías ocasiones, run..1ándo$e en el cmácl<~r de 
orden público. que las hace de upli~aci ón inmediata, de las normas que 
e~tahlecen la clasiticación de personal en la órbita del artfculo 5o., inciso 
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2o .. del dc(:reto.'\135 de 1968. En efecoo. el artículo So. del decreto 3135/ 
68 ticne dispuesto que quienes sitvana cmpresascomercialcs cindu~trialcs 
del Estado son tro~hajadores oficialc~, excep1o aquellos <lUCen los cstaiU\os 
de la rcspecóva entidad se clasifiquen como empleados p(lblico~. Tales 
cstatutrn;, expedidos con acomodo a la Ley, aunque nn ron reglas juridi~ 
de observancia general para los ha17itunres del país, cuyo conocimiento no 
se presume por la totalidad d'~ la gente y cuya exi . .rr.ncia de.be dcmostmrse 
por quien los invoque en juicio, si tienen la calidad de normas de orden 
pdblico, con imperio ituncdiato, porcua:nro rcg1Jia n la vida institucional de 
un3 persona jurídica que llace par!(; del E• lado y las relaciones entre dicho 
eme y quicne~ e~t~n vincula<los a su servicio. Pur con~iguiente. cualquier 
modificación que se intn>d¡;r.ca a 1 ¡os disposiciones estat'JtafiM se aplican 
inmcdiummcnte, sin que valga alegar h• .:xistencia de sítuacioncs jurídicas 
ind ividuilles qu~sc afecten con c.<a variacitín (:(XII O prctextopzra ctceptuar­
se de aquel imperio de las nuc...as provisiun~. desde luego que frente. a las 
leyes de orden público no pu~.dc predicarsc la existencia de derechos 
ad1¡uiridos intangibles, pooquc el intc~s general ele la colectividad, repre­
sentado en esas leyes, clebc prevalecer s icmpre sobre el interés particular, 
segcin Jo cnseila ll Com;~ilución Polilica. 

Mugistrado Ponente Dr. Jorge lván Palacio Palado 
Sentencia de 92- !1·13 No casa Tribunal Superior de Sanu fé ele Bogotá 

Miller Ca.'<lillo Rojas 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia 
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!k mandante 
Ucmnrodado 
Radicación No. 5293 .... ..... ..... .......... .. .................. ........... .. 100 

NO §O LUCIO~ DE CONTINUiDAD 

CONTRATO DE TRA t\AJO \ RB!NTEGRO \ NO SOLUCtOI'\ DE 
CO!\Tll\l.Jll)AD\SENTJ;NCIA- Adicit~n . Contenido \ COSA JUZGADA 

La sentencia dcdsoria no se ajustó a los requerimiemos del inciso 2o. 
del articulo 304 del CPC., en cuanto ordena que la pane re$olutiva de la 
sentcnci n "deberá contener dcci~ión expresa y clara sobre cada una de las 
pretensiones de la demanda ... " }' el articulo 31 ! de Ja misma ley trae el 
corycctivo enmcndatorio de la faUa procedimental al scf\alarque ··cuando la 
sentencia omita la resoluci<ln de cualquier. de lo$ extremos de la litis. o de 
cualquier otro punto que de confonnidad con la ley dehfa ~er objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionar.~c por medio de sen1cncia ~omplemcn­

tari a, dentro del término de ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
prcsentada dentro del mismo término". No obstante lo anterior. el Tribunal 
consideró estarse dentro de la cosa ju~gada ¡ en ~:special de la pelidón no 
resuelta de'" no solución de continuidad. La institución de la co~a juzgada 
es el medio técnico creado po r el legislador con el ftn de hacer efectiva la 
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sancilín con que la ley protege las s~n1eocias l'irmcs. la cual consiste en 
considerar el fallo de tal manera decisivo que exCluye por completo toda 
p~lSihilidad de examinarse de nue~-o el negocio e igualmente cualquierJ 
nueva decisión wbre la misma relación jurídica rrcme a los que han sido 
pane~. sc.a por la misma au1ori~lad que dictó el fallo. sea por otra dife rente. 
Así, pues, como quiera que sobre la petícit)n d~; declaratoria de no existir 
solución d~ continuid;•tl en el contrato de ¡rdb~jn. con ocasión dd despido 
y correlativo rcinlegro, no fue materia de discusión judicial. mal podria 
consider3rsc onmo situaéiOn (le cosa ju1.gada. 

lViagistrado ¡xmcnlc Dr. l{amón Zúñiga Vah·eme 
Sentencia de 92- 11-19 ~o casa Tribunal Superior de Samafé d~ Bogotá 

Vema,}c:tantr. 
D~mand~l1n 

Ra<1ic;¡ci~n No. 

Ricardo León Gúnccz :'vf~sa 
CajadeCr.:tlilo Agrario , Induslrial y Mine-ro 
52()"3 ......•....... ·····-··-·························-···· 112 

SOCIEDADES DE RI:.SPOJ\SABILIDAD LIMITADA\ RF.!) PO.'l­
SAB!L!OAO SOLlD."tRIA \ OBLJGACIO~ LA\IORALE.S \ CO.'l­
TIATO OJO TRABAJO\ f>RI:-ICIPIO DE f A VOR.túHLIDAO\CODIOO 
SUSTA~fiVO DEL TRABAJO 

Partiendo del sup~~sto d~. 1111e d C'ól1ign rle la materia nc• hu ~u(ricto 
ninguna modilicación e.n lo alincnt.c a la solidaridad en él prevista, y 
tomando en llOilsidcrad~n que el cstahlecimiemo de esta figura Tuvo como 
finalid:~d la de garanti7.lir lo~ derechos del 1rubajador y facili tarle su oobm 
judir.ial. resulta forzoso conc:l uir que si al expedirse las nonnas que dieron 
origen al Código Sustantivo del Trabajo se contempló la r~$ptmsabilidad 
solidaria ele las obli~acione~ laborales e ni re las "sociedades de personas·· y 
sus micmbms comprendiéndose en su m u mento dentro de e.<ta~ sociedades 
ele personas a las sociedades ()e responsabilidad limilada, la sola circunstan· 
cia de que merran1ilmcnre su régimen ~uplc:orin p no ~ea el de las 
sociedades ¡:olcctivas sino el <le las anónim;,;;, no signilk•t que ~ hay11 
eliminado In protección que la ley laboral murgóal tr:thaju<lor. Porotr~ panc 
el propio tenor literal del art lculo 36 fonale;;e la argum~nwción que se viene 
exponiendo. La nonna di~pone <1ue ]O$ miembros ele las >Ocicdadcs d~ 
personas son ~olidariamcni.C responsables de tod:is las obligaciones que 
emanen del 1.-untrato de trabajo, en! re si y re.~ recto de l:l persona moral . "en 
relación con e l objeto social y solo hasta el límite de la responsabilidad de 
cada socio". La referencia expresa que hace el prcccpt.o al lími te de la 
responsahilldad de cMa socio muestra a l•s ~;!ara~ que la verdadera inten­
ción que tuvo el legislador al dictarla fue la de comprender tamol~n allf a las 
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compailfas limitadas. ~o dellc ol<idan;e que la linalida!l primonlial del 
Código Sustantivo del Trabajo. cuyn objo)TO es lograr la justicia en las 
r~Iacioncs que surjan entre empleadores y traoajadorcs. constituye la regla 
gene mi ele interpretación y que esta tdeologfa que inspira la nonnativídad 
l~boral obliga al imérpn:tt: a tomar en cuenta el objetivo perseguido en el 
momento de diclarse la ley. 

Mugi~!rado ponente dr. Hugo Suescún J>ujols 
Sentencia de 92- ll-26 No ca~a Tríounul Superior de Ihagu~ 

Demandante 
u cmallllado 

R~dicadón No. 

Jos~ Eduardo Trujillo 
Socicdaél Antonio Banios M. e Hijos L!da 
"Almacenes Cro ydon" y otros. 
5386 ............... .......................................... 129 

JPIENSWN DIE J1JDnlLACHO~ 

PEKSION DE JuR IL/ICJO~\ TRABAJADORES PARTICULARES 
- ~égimen aplicable 

Cuando el trabajador w líciló mediante e~criT.o a la emrleadora el 
r~co!ludmiento de la pensión no hizo alusión a que ésta fuera temporal ya 
que ~11 petición no la supeditó a condición alguna y, por su partc, la empresa 
tarnpoco lo hi~o de esa rnaner• al conceder esa prestación, por tamo, ~e 
cnliCtlde con lógica que dicha pensión fue reconocida en fonna vitalida 
según corresponde a la naturalc7.a jurídica de la pensión de jubilac ión el 
r~gimen de los trabajadores paniculares . 

.).iagisrr;¡do ponente Dr. .Manuel Enrique Dv.a Alvare7. 
Sentencia de 92-11-lO Casa parcialmente Tribunal Superior de Sumafé de 
Bogotá 

Demandante 
Demandado 

Radicación No. 

iPIEIRMllSO SH~mCAIL 

Dcsiderio Villamil 
Aerovias Nacionales de Colombia S.A. 
"Avianca ... 
5387 ······· ·······----- ···· ················· ................. 73 

TEkMlNACION DEl CONTRATO DE TRABAJO \ABANDONO 
DEL CARGO \ PERMISO Slt\DICAL 

El abandono del '"rgo. lo tiene de finido la Corte, no e~lste en la 
legislación laboral como modo de tcrmin11ción del comram, menos aún en 
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las drcunslancias del demandante en que no se adviene su voluntad de 
renundM; sino por~! contrario el ánimo de regresar a! trabajo al vencimicn·· 
to del pcnnlso síodiC31. 

ivt agístrado ponente Dr. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia de 92· 12·16 No casa Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 

Demandante 
')cm andado 
Radicación No. 

Manuel Segundo Martfne7. lJ. 
Caja de Crédito Agrario, ináus~rial y Minero 
51 15 ...... ..................... ................... ........... 196 

PRr:.SC'RIPCION\EXCI:.PCJO:-lES 

E l articulo '306 del CPC., ohliga •tl Juct. cuando h~lle probados los 
!]\.'ellos q ue constituyan un a excep<:ión. reconocerla otkio:UJncnte en ta 
sentencia, salvo b prc~c rlpcíón, com~nsaci6n y nulidad relativa. que 
deberán "nlegar:;c" en!~ contes tación de J ~demanda. t\dcrll:ls e l artfculo 32 
ctel CPL.Ijuc ox;gula l¡¡ l'resctípdón y Clemá.~ exccpciorl~S no exige que las 
mismas sean ;dcgaLUS. Simplemente, su proro.~ición en la conl'e~taci6n de 
la dflnmkla o en la primero ~ndicncia de trámite. 

Magisuudo ponente Dr. Ramón Zúlliga Valvc rde 
Sentencia de 92·11 ·06 Tribunal SupcriOI' de Damiil<¡uilla 

Demandante 
Demandado 

Radicación No. 

Alfonso Aguirrc Parra 
'Puertos d~. C.olomhia - T~nninal Marflimo 
y A uvial <le 13am.nquil!~ 
4634 .. .. ...... .......... ......... ........ .... ...... ......... . 23 

REIN'TEURO \ .IOMPLEADO PUflt.rCO \ CONVEI\ClON COLEC· 
T!.VA \ PRESCRTPCION . 

í'icnc sentado lajuri.~prodcocia de esta Corporaci:Sn que si lns servido· 
res públicos no están amp3radns legalmente con el henelicio cxcepdonal 
del n:int.cgro. al cons;,grar$~ este en disposi;;k'M~ (le índole especial. conw 
lo son las convenciones, hay que considerar que es ~~ta y solo ~sta la fuente 
jurielica de derec.ho rcrcrirlo; y si, emunccs, en (licha lilentc no se. wnsagra 
nada especifico en punto Al fenómeno de la p rescripción de aquella prcrro­
gati,•a. es obvio que debe seguirse el principio gcocral sobre ¡>rc.'<:ripción, 
fijado en rres años en los sn.<. 151 del CPI ... y 48S del CST. 

Magisrr•do ponente Dr. Jorge lván Palacio Palncio 
Scn1cncia de 92·11-10 No casa Tribunal Superior de Samaf6 de Bogolá 
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D~.mandarue 
l>•~mandado 

RMicación No. 

GA<:F.'TA :UDlCW- 257 

José Miguel Cifra 1'~. Zamord 
Instituto de Fomelllo Industrial "JFr 
5310 ,,, ......... , .. , ................ ................... ,.. 64 

il:" liUMA Df. i\;'tiTIGI!JEIIM.D 

PRIMA DE ANTI OL:EDAD\CO:>IVEI\CJON COLECfJVA 

lle la estipulación e<mvencional, se puede inierir cuales soolos presu­
pu~stos que dcb.:n tenen:e en cuenta para cancelar a los trabajadores 
b;.~nelidarios la ¡>rima de antigüedad Je origen convencional. pero del 
mismo, resulta imposible colegir que la inferencia que hiciera el Triburutl 
fu~ equivoc~da. l'or tanl\l el entcnrlim kolo a que llcg6 el ad qucm es 
acertllrlo, ya que la cláu$ula no es amhigua ni oscuro, ;;omo para entender 
que son posibles diversas irnerpretaciones, lo cie rto es que, como el 
trabajador laboró al servicio <le la <lt:mandada. p<Jr m ás de 20 años, los 
q\li nquenios anteriores y ase le habl~n cancelado en vigencia de l c<•ntrato <le 
trabajo y •<>lo quedaba ~l úhimn en fonna pmpmcional po rque. si pcr el 
11er1'0do completo tenia oere<:ho a 73 dfas, por P.llupso de 3 ai\~ y :20 días 
le correspondieron 10$ 55.76 que f~~e el que le liquid€1 y ¡x~gó conectamenre 
1~ f.ITipleadora a la fiualiución <!el comrato de trahajo por pilrte del actor. 

Magistr:!do ponente Dr. Etnt.!~to .liménc;:: Dfaz 
s~nlencia den. 12 ()1) Nu Cll~a Tributlu! Superior ile \larrni\QUilla 

Demandamc 
Dcmatldado 

Hermes Saltarín Ripoll 
Emp~sa Puertos de Cnlnmbia- Terminal 
M•uitim() y Fluvial úe Barranquilla 
52K4 .... ............................. ...................... .. 160 

PRINCIPIO DE fAVORA RILmAD 

SOCIEDADES DF; RESPO~S"-LIIUDAI> LL'vliTADA \ RF.SPOJ\­
SABILJDAD SOLTDARfA \ Olll.lú.'\CIONES I.ARO~ALES \CON­
TI{ATO DE TRABAJO \PRI:-:ClPIO DI': FAVORABJLJl)A 0\ CODIGO 
SUSTANTIVO DF.I , TRAOAJO 

Partiendo del supucsl.o \le c;ue el Cód igo de la mar~ ría no ha sdrido 
ninguna modificación en lo atirl<."'ltc a la soi idandaá en ~1 prevhta. y 
lomando en consideración t¡UC el csW>lecimicnro de cs;a Jigura wvn como 
fina lidad la de gardnúzar los dereclm~ <!cl trabaj<~tlor y fdciliurlc su cobro 
jutlidal. rcsult~ for.wso concluir qt:e si al cxp;ldirse las normas q11c dieron 
origen al Código Sustantivo del Trabajo se con1cmpló Ja rcspon~abilidad 
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S<llidari a de las obligdcioncs laboralc~ e ntre las "sociedades de personas" 
y sus miembros comprcnd iéntlosc en su mQmcmo dent ro de ~stas socicda· 
des de per$onas a las soci~d•ldés de responsabilidad limiloda, la sola 
circunslancia ñc que mercumilmentc su .-¿gimen supleLoriu ya no sea el de 
las sociedades wlectivas ~ino el de las anónimas, no signilic.a q1•c ~e haya 
eliminado la pmtección que Ja ley laboral otorg<ialtmbajador. Po r otra parte 
el propio tenor literal del artrculo 36 foniilc-cc!a argumcntaci<'ln que se viene 
exponiendo. l a norma dispone que los m iembms de las sociedades de 
personas son solidari~mt·t>IC rc$ponsahlcs de uxlns las Obligaciones que 
emanen del contrato de trabajo. e ntre si y respecto dC la perxona moral, "en 
relación con e l objeto social y ~olo hasta e llím ilc <le la r~<ponsabilid ad de 
cooa socio". la referenc.i~ expresa qu~ hace el prcccpro al límite de la 
responsabilidad de caJa ~odu muc;.tra a las claras que 1~ verdadera inten· 
Ción qu~ tuvo el legisl ador al tlictarla fue la ac comprender uuubién allí a las 
compañías limitadas. No debe olvidarse que la tinalidM primordial del 
Código Sustantivo del Trahajo. cuyo objeto es lograr la justicia en las 
relaciones que surgen entre empleadores y trabajadorc~. constituye la regla 
¡:cocrdl de intelpretación. y que esta telwlogía que inspira la m•nnath ·idad 
laboral obHga al int~rpn:IC a lomar en cuenta elllbjcli~o pc~guitlo en el 
mowcnlo óc d ictar.;e la ley. 

Magimado ponente Dr. Hugo Sucscún Pujols 
Sen1.encia de 92·1 l -26 1'\o casa Tribunal Superior de lhagu~ 

Demandante 
Demandado 

Radicación :-<o. 

los~ Eduardo Tmji no 
Sociodad Amonio Barrios M. e Jlijos Lttla 
''Almacenes Cmydon" )' otrns. 
5386 ............................... ......................... 129 

I?IRJlNCi.IP'lf0 DE GIRATIJJRIDA'J 

Il'\TERRUPCIO'-: DE Li\ PRESCRIPCION \ APUCACION 
ANALOGICA \PRINCIPIO DE GRATUIDAD\ ERROR DE HECHO 

La jurisprudencia laboral ha sostenido reirerallamcnt~ que " lle acuerdo 
con t:1 artfculo 90 del CPC., aplicable. a los juicios del rrahajo dentro de sus 
modalidad~ propia~. como el principio de gratuidad c.n las actuaciooc.<, 
cuando se admite la dem¡Ulda, se entiende imcrrumpida la prescripción 
de>ide la fecha en que fue pr.:scmada s iempre que, para el caso de l(lS 
proce•os laborales, si la notilic;oci6n no se cumple d cmro de lrn; dkz días 
sigu ien tes. el actor efectúe las dil igencias para q ue e ll a se le ha¡;~ a un 
cur4dOr ad litcm en los c.l \>s mese~ s igu icmcs". Así las cosas. encuentra la 
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Sala que la r.cnsurd demo~tró que el Tribumol incurrió en el error <1<: hecho 
manifir.~ro pla11teado ~~~ el araquc acerca de la fecha en que ;e interrumpió 
la prescripción. (R~ircraciónjurisprudencia contenida en scn1cnciasde 4 de 
ocrubrc de 1!184, Rad. No . 1 0~ 10; y JO lleahril de 1989. llad. Nu. 2890). 

Mu¡;isrrado ponente Dr. Ylanur.l Enrique Daza Alvarc7. 
Scnrcnria de 92·1 1 -·1 O C:a$a parcialmente Tribunal S~perior de Santal'é de 
Bogotá 

Ocman<Janrc 
Demandado 

R;tdicación No. 

Dcsideri o Villamil 
Acrovü•s .Kadunales de Colombia S.A. 
" Avianca" 
5387... ................. ......... ....... ......... ............. 73 

DEMAJ\'UA DI-! CASACION- Técnica \PROPOS!CIOI\' JL:ItfDICA 
COMPLETA 

Se ha 1\."jl(:tiolocon lnsfJ'fcncia que el recurso e.~lraorctinario de casadón 
no es una tercera i:l'1an: Ja en donde p·1edcn formulorsc toda da.<e de 
alr.¡:arion<.-;;, ~ino que la severidad del mi~mo rc~istccieno rigor, de manera 
que los cargo~ que se lbm1 ulen dehcn tenerla prer.isión y cl>ridad necesaria 
p~m que ''sin•an a la Sala tle seguro dcrro!cro pura desatar el recurso, sin 
ncc,~sid<Cd de. acudir cx-ol'icio a inda¡;3cion~s a tnwés del expediente .. .''. Y 
ramhión lm dkho reiteradamente esta Sala <juc. "!11 r.urma de carácter 
suscanlivo que se consldo.:ra viulada dcb.:: scftalarse con uhsnluta precisión; 
y si el supuo.):\10 cspccriico d<- hecho configurado en la demanda emana con 
sus consecuencias jurfdlca;, de <m complejo d<: normus, y no de un asola, el 
Cai'.<O no e'1ará bien r.rc~cnlodo. ' i nn se lo fomouh< medi:mte una proposi ­
ción juri{Jica compleJa .. .'' 

Ma¡,:istrat!o j)(lnen!c Dr. Ro fa.:! Baquero Herrera 
Sentencia de 92-1 2-09 No casa Tribunal Su¡I<~Tillf ck Santafé dr Ilogot.á 

U:-manl1élnle 
1>~1nant1acto 

llad icación N:>. 

José Reyes Soro Valkjo 
$o('il·dad Scguridatl Druns (!,~Colombia S.A. 
5349 ..... ........ ...... .... ............... ...... .... ....... . 167 

CASACION \ DO('L'.:v1EI\'TO \ I'Rl!EBAS \ U BRF. FOHVIACIOI\ 
DEL CONVF.I\CI .\11F.'\'f0 

1 .,~ asiste razón al fall3.rtM Je segundo srado, porque ounquc en gracia 
de t1iSCI>Si6:l se tu\'icra por aurémico dicho clcmcl\lo probatorio, el aspecto 
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de su ;~porl.ación legal at proceso no se cumplió en forma. de garanti:~.ar el 
d.ere.cho de contradicción de la parte contra <¡uicu se adujo. Es que no puede 
perderse de vista, como lo tirnc dicho la jurisprudencia de e~ta Corporaciún. 
"que umtt·osa es que se faculte a !Juez de 1 Trabajo !Xlra que forme lihrcmente 
su convicción sobre las pruebas allegada$ en tiempo y mra, diferente, y 110 
autori7.ada, pensar que el fallador laboral puede ;tdquirir su convicción 
dis::rccimr:Jimcntc. o cnl\!rma arbitmria o ilegal, sin tener que sujetarse a 
las reglas legales que lo o[)ligln :e ~olamcnre pmferir su decisión basándose 
c11las prucba5 oponunamcmc allegadas; 1" que lhr.wsamentc le impone el 
deher legal de no tomar en consideración las pruebas que no hayan .~ido 
solicitadas, pract.icadas o incorporarla~ al proceso en los términos y oponu­
nidadcs scnatadas para ello en ta ky I)TOccs;il. 

Magistrado por1entc Dr. J orgt~ lván Palacio Palacio 
Scnl<:ncia de 9~·12-10 No casa Tribunal Superior de Me.dcllín 

Rubén de Jcs1\s Molina Zapata 
Caj,\ de. Cn~dito ''erario, tnrtumial y Minero 

Dcmandamc 
Ucmandadtl 
Radicación No. 5351 ...................................... .................. 175 

iREGJIRSO [):lE CASAC10:\ 

RECURSO DE CASACION \ VtOLACIOt-; DE LA LEY Sl:S­
TAKClAL 

Scgíon lo <lispur.~ro por el anlt:ulo CíO del Decreto 528i64. en materia 
laboral, el rccu rso de casación procede, dentro de otros moti vos, por ser la 
sentencia violatoria tll~ la ley sustancial. por· infracd·:\n directa, aplicación 
indebida o int.erprctación errónea. Lo tlispu~~to en la nonua ames mencio­
nada significa que la violadún tic la ley sustancial puede dan<e por la vfa 
dire<:ta a través de uno de lu' Lr~s conct~¡)tOS prev i ~tos en ella. como son 1 a 
falta de a¡rlicacitln, la inlerprctación t~rrdnca o 1 a aplicacit\n indt'bida de los 
tc<tos legales por l:i vía indirecta por error~ S .te hecho o de derecho en la 
eslin' ación del malcrial pmharotio. que condu....en a la aplicación indebida 
de disposiciones de igual naturaleza . 

.Magisuado pon~nte Dr. Emeslo Jiménc:~. Dial 
s.~mr.ncía de 92-11-0.5 No casa Trih·~nal Superior de Sta. Rosa de Vtbo. 

Dem•todame 
tlcmat1da<!o 
Radkación No. 

José B. Gutiérrez C. 
S<•cicdad Acerías Pa1 del Rio S.A. 
5216 ............................................... . 7 
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Jl{EU JIRSO DIE CASA:cTON D finaOid.ad 

RECURSO DE CA$1\CION ·Finalidad \ TEOIICA DE CASAC10N 
\ ESTATUTOS DE F.NTES DF$CENTRAUZ.'\DOS 

E~ta Corporación ha n·.iterado de mun~ra cons1ante, yu~ el recurso de 
casación hl\ ~ido institu ido en defensa de ID ley sustancial de cará<;tcr 
nacional. con ei fin de lograr la unidad de su inlerpreraciónjuri spru<lencial , 
por lo que no es sulicienle ~cilalar como infringida~ normas locales, como 
son 1~ Ordenan7JIS, acuerdO.~. 1\!,;clludonCS O rcslamenros oficiales O pani · 
~uiares. Para tal efecto, r.s ~uficieJitc 1'\."CVnlar lo expresado pores1a S~la en 
el sentido <tU<~ " ... Ent.oncts, si :as J;ormas estarutarias de los entes público~ 
son a¡x·nas rn,ct~ts en un juicio, a pesar de que para su vi g~ncia rcquic;·cn 
apmhaci<ln gubcrt\attJcntal , re.>ulta claro que no son susctptilllcs d~ que· 
tlrar.ro por l:l vra directa ucn unciahlc <k m ro del recurso extrnordinal'io de 
casación". A~~ la~ ~osa.~. 9(\ueUa~ dispo,¡icionc; que nu tienen rucanc;: 
nacional. no puedM ser materia d~ a<'Usa.ción en casación P"' 1.1 du directa, · 
sino a rmvé$ de l:l vi'a de Jos !lechos. previ3 aponación a lo~ 4ulos de la.~ 
dncumcmoles donde llparezl'all Clcbidrun~ntc io1sena<.las. 

:Vfagistradu I'>OncnK: D r. En1C$1u Jiménex l)ÍO'l 

Scn tcnci;~ de 92- 11 -1 1 Nocas:~ Tribunal SuJ)eriu~ de Santafé de Bogot:i 

Jo;é Antunio Hernán;Ju Sárx:he7. 
l"ermc,¡rJilcs ::--faciom\lcs tl~ Culnmbia 

261. 

DcnHondantc 
Dcmnndado 
Radic;rción No. 5309 .... .. ....... .................. .......... ..... ........ .. RR 

RIECl'RSO DIG; HO\·fOI.OGAOON • Ohjetivo 

RECURSO DE HOMOLOGACI0/11 - Ohjcuvo \ TRIB!;NI\f . DE. 
,.>, RBITRA ~ENTO - Jnt.~r,ra,~i.Sn, l'unciunamicl11o, Quorum, Facullades, 
Ténnino pam fallar, IJcci~i,~n dei cm11licw \LA t; DO ARDITRAL \ .'\RBJ­
TROS • Jurl~dic;;ión y Compctenc.oa 

Lo~ objetivos p<imordiale:; dd recurso dt· homologac:iM entre otros 
son el de Hnmologard laudu arbitral. Anu l:trcl laudo. Confrontar,; existen 
cue&l iunes somclida~ a los árhitros y ~~uc h3>'lltl quedado pcnúi"nt~~ o si ha 
hal:>ióo c~tra~imir:!eión t~n la decisión y '·crlflcar hl regulari(ID.d o irrcgub­
ricla<l dcl luudo ~; n qtm el Trihunai o la Conc, ~sré limitada por el alc.'ll\CC e¡ u<; 
fije el rccurr"mc. De vieju d:ua ha .~ost~nido la Corlcque codo lo concernien­
te al T ribunal de Arbitramento. cu:no ~u iJtlCl)ntcilin, Func.ionamiemo, 
Quorum, facul¡aOC:; de h's árbitms. ténnitlO pa-d fallar y deci~ic'Al (!el 

conflicto es tle ord;;n púllliCt.>, rt~sullando .~in valiúez el J'~llu cuando hay 
omis¡ón o dc,cono~imicmo de ~u;tlquiem de los preceptos que regulan 
dkh¡J mmctia. De otro lado en cuanto a la jurisdicc'ón y comp~tencia de los 
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árbitros en los con nietos colccrivcs l:thnmles, los am. 459 del CST .. y 135 
del CPL .. disponen que clln$ dchen proferir el fallo dentro del té>minn de 
die1. (10) díaz. contadO$ dC$d~ lu integración d~l Tribunal, plazo que es 
$u~ceptihlc de ser prorro¡¡a1lo o ampliado si~mpre qu~ la solicitud de 
pr(>rroga se haga antes de expedir el plato prcclusivo que la ley concede al 
·rritmnal pma pronunciar ~u falln. 

Magistrado ponente Dr. Rafael Baquero Herrera 
Recurro de Holll<llog~ción de 9~-11-{15 
Radicación No. 56.51 ................................. ........................ 15 

IU:IN'll'lEGliW 

COl\I'RATO DE TRA~i\.10 \REINTEGRO\ :-.1() SOLt;CION DE 
CONTINl:IDAD\SENTENCIA- Adición. Con1c.nió0\COSA JUZGADA 

La scnlcnd;• clccisoria no se aju~tó a los requerirnít~n1os del inciso ~o. 
del an.304tkl CPC.,cncuamoordrna l!U'-' hpa:te resotuli,adc la sentencia 
"deberá wmcn~rdccisión ~xpro:sa y clarn wl>r~C3da 11M de bs pretensiones 
de ladcrnanda ... "ycl art .311 dr.l;¡ mhma lcytra~cl {ll!Tt'Cl ivoenmendatorio 
de la falla procediment., l al ~ctialar que "cuando la setllcncia omita la 
rcsolucióa de cualquiera de los C• tr~mos de la litis, o de cuul;¡vícrotro punto 
que 'te cont'otmidad con la lt:y ,1cl.>fa ~c r objeto d~ pronunciamien to. deberá 
udidonnrs<~ por medio de s~ntcncia complemcmaria, ,!entro del ténn ino de 
cj~utoria. de olicio o a solidlU\l tic vartc presentada dentro <le! n>ismo 
t~nnino". No obsta lite lo anterior, el Tribunal consideró cslarsc <iemm de la 
cosa ju~.gada y en espedal de la pclicicín no r<'Suclta de la no solución de 
continuidad. La io..<titución de la ~-osa ju7.gada e,; el mc<Ho récnico creado ror · 
el lc~slador ron el fin de l~;lCcr cfcx:tiva la sa.•ción !Xln que rn ley protege las 
;;enr.encias limlcs. la CU31 .:<msislc en considerar el rallo de tal manera 
llccisi\'Q que excluye porC>omplcro cnda po>ibilidad de e:>wmínarsedenu<'VO 
el n~g0cío e igua;memc cu~lquic ra nueva tlcr.isión sohre la misma rt:la~ión 
jurfdica frente a los qu~ h3nsid.1 pmtes. s~a por la misma autoridad que di~ló 
el fallo. sea por mm difn,·:liC. Asf.(>ues. ;;omo quier:~ <fU\\ ~obre b petic1ón 
de •.kdMaloria de no ~xistir ~olucíón de cootinoídud en el contmtt> de 
trab;Uo. con ocasión ;kll.lc>l.>itlo y cr.rrclali'o rdme~ro. rn> fue maleria de 
dlscusiónjudicial, mal Jl<>OTÚIWliSid~rar.-e t omu situlcl6:l de cosa juzgada. 

Magistrado ponente Dr. Ramtln Zúñiga Vah·cr:!e 
Seruencia 92 11-1 9 Nu casa Tribunal Superior de Samarr. <le Bogotá 

Dcmiln<lantc 
Dl:noand~do 
Radi;;acióu No. 

R;cardo l.cón G6mc>. :'v1csn 
Caja de Crédito Agrario. Industrial y :vtin~ro 
5203 ...... . . ... .............. .......... . .. .......... i 12 
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REINTEGRO\ EMPLEADO PtJI.ILICO \ CONVE:-ICION COLE::C­
TIVA \ PRESCRJPCJON 

Tiene sen!ado la jurísrruclencia de esta Corporación que si los SCIVido· 
re$ público& no están amp~rHt1os legalmente con el beneficio excepcional 
del reintegro. al consagrarse este en disposiciones de (ndolc especial, como 
lo son las convenciones, hay que considerar que es ésta y ~>lo ésta la fuente 
jurídica de derechu referido; y si. entonces, en dicha fucnrc no se consa¡,'Ta 
nMa e~;pedfico en punto al lim<lmcno de la prescripción de aquella prcrro­
g:uiva, es ohvio q ue debe seguir.:c el principio gmcral sobre prescripción, 
fijado en tres aJ)os en lo~ nns. 151 del CPL .. y 488 del CST. 

Magiwado ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio 
Sentencia \le !12-11-10 No casa Tribun"l Superior de Santafé etc .Bogot~ 

Josó Miguel Cifro Pére~ Zamora 
Instituto de Fomento Industri al "!Fl" 

.. 263 

I'Jcmandante 
Demandado 
Radicación No. 53 10 .............. ..... ................... ....... ............ 64 

RI::U'fl"EURO \ DESPIDO ILEGAL 

Conviene rc;-.ordar que el reintegro con sus consecuencias, no es 
det:larahle anra~ la sol;a p~senci ~ de un <:lcspido que aparece como injustifo. 
cado pues una es la cirnmstancia que corresponde al dc~pldo y orra las que 
deben anali7.arsc para .:Jisponer el reinrcgro. ~unqu~ p ueda haber conc:<idad 
entre ~nas. Preciso es dejar s~mudo que ta ~implc il~¡;alidad del despido no 
es factordeterminante pamortlenarcl rcsrablecimiento del contrato sino que 
<1t be tene.rsc en cuenta las ci rcunstancias en que se produjo su exti nción . 

. \olajlistrado ponente Dr. Rafael Baquero .HerrerJ 
Sentencia 92-12- 16 No casa Tribunal Superior deSamurE de Bogotá 

Demandante 
Demandado 
Radicaci(in No. 

Manuel Sc¡.,'Undt> Martrne7. 11. 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minen> 
5115 .......... ... ........... ..... ........ ............. 196 

REPRESE:-ITACL 0:-.1 Ar\TELAS Al iTORtDADES \ Sl:CL'RSAL O 
AGEI\CI/\ DEPENDH;~Tl: 

Son sucursales los est.abtccimicuto; de cnmcrclo abicn os por wta 
sociedad dentro o lucra de ~o domicilio, para el desarrollo (le los negocios 
sociales opanede ellos. ~!)ministradas ¡>or mandatarius w u racuhadespara 
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representara la sociedad, y de confunnidat.l con la no nnn de pf'llt:ed imiemo 
civil las personas jundicas cxr.ranjeras cor. domicilio en el C)(tcrior deben 
constituir apodemdos con ca¡xlcidad de rcprcsemarlos j ud icialt~cnte cuan­
do e~table~.can negocios pctmancntcs en ColombiH. Por lo Lanto no equivo­
có el cntenoimiemo del art. lo. del Decreto 2:~51/65 y ni ~iqui<ra en verdad 
aplicó la solidaridad a!Jf previst~ entre el administrador de la sucursal o 
agencia y el empleador por no comunicar!~ oportunamente hts notificacio­
nes que reciba de la.~ autoridades jU~Ji(;Ü\!es. sino que interpretando la 
dem:mda inicial y basado en el certificado de existencia y representación 
expeGJdo por la Cámara de Comercio. c~idera "Corc l..aboratoriel' -
Colombia- Ltd" comn una simple sucursal de la wciedad extranjera "Corc 
Laburatorics ln~rna1 ional Ltd" que fue la vcnl~dera empleadora m la 
reladtin laboral habilla ctltt'C las parte~. 

Magistrado poncmc Ur. Huyo Suescún Pujuls 
Sentencia de 92-11-06 No casa Trihunal Superi(lo· de Santafé de Bogotá 

Demandante 
Demandado 

RadicaciOn No. 

Albcno San7. Romero 
-·corc Laboratories hncmaliuotal Lld" )' 
~c:nn: Labor.tiuJies -Colomhia- Ud" 
5166 ........................... ............................ " 4:; 

~iF:::'ROIDUOCION CIE IUN DJOCt'MlEN'fOOi!UGliNAiL 
• Beqru; isitos 

CO)TVENClON COl .ECJ''lV A- Ef~ctc~. DcpósiiO Oponum•. Pl'ucba 
\ RI:::PRODUCCJO;-; DE UN DOCJ;MF.l'<TO OK!GINAL • Rcqui~itQs 

f¡¡ relación con la Cunvención CoiCCliva cilllda en el auquc se ent-uen­
tro que la cettificación de aurentícidad dada por la Secreturfa de la lli~i!tión 
Departamental de Trabajo y Seguridad srn-;al de Anti()(lllia es íncomplct:l 
e ins11ficicntc por cuanto no d ice si en esa depenlleocia ~e encuentra el 
original de la convención colectiva u si se trata d~ um• copia autenticada 
como lo e~igc el art. 254 del CPC., para que tengan valor probatotiQ las 
ti!P(I)duccicmes de un llucumento original y no estando debidamem.c 
autenticada la copia de una ~orwcnción colecrivaconsigulcntememe no está 
demostrado en tcgal forma el depósito de ta convención ante el 'viinisterio 
de Trahajo, requi~ilo sine qua non previsto pt>rd artfculo469 del CST .. para 
que la convención pueda producir dCCios. La prueha del depósito de la 
Convención ame el MinisLCrio ele Trabajo lla sido ctmsidaada por ia 
jurisprudencia laboral como una prueba solemne qt1e do hJFar al error de 
dere~;ho en la casación lat~)<al. cuando el Juzgador. como en este caso. ha 
dado por establecido tal condición :;in que ella esté llemosmw'la plenam~mc 
en el proceso. 
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Magistrado ponente Dr. Manuel Enrique Daza Alvarez 
Sentencia de 92 12·03 .'lo casa Tribunal Superior de Mcdellfn 

Antonio María Estrada 
Banco Cafetero 

265 

Demandante 
Demandado 
Radicación No. 5361.......................................................... 137 

RlF.SPONSAB[UDAID SOD....WAI!UA 

SOCIEDADES DE RES PON SI\R ILIDAD LIMIT ,\DA \ RESPON­
SARtUD/ID SOLIDARIA\ ODLIGACIO~S LABORALES\ CO.'I­
TR ATO DE TR A R/IJO \PRINCIPIO DE FA VORABILIDAD\ CODIGO 
Sl.JSTA:'ITIVO DEL TRABAJO 

Panicndo del supccsto de que el Códign de la m3teria no hot sufridn 
ninguna mntlifiración en lo atinente a la solidaridad en ~~ pt·cvisra, y 
tnmando en consideración tlue el eHablccimiento de esta figura tuvo como 
finalidad la de garanlilar los derechos del trabajador y facilitarle su cobro 
judicial, rcsuh.a for1.oso conclui 1' que si al expedirse las nonnas que dieron 
origen al Código Sustantivo del Traba.io se contempló la responsabilidad 
solidao~adc las obligaciones laborales enlrc la.> "sociedades de personas" y 
~us miembros comprend i~ndos~ en su ntomcmu tknLro tic estas socicdad~s 
de personas a las sociedades de rr.sronsahi!iclacllim irada, la sola circun~ran­
cia de que metcantilmcmc su régim~n supletorio ya no sea el de las 
sociedades colectiv<ts sino el de las anónimas, r.o significa que se haya 
eliminado 1 a rrote~ci6n que la ley laboral otorgó al trabajador. Por otra parte 
el propio t"nor lileral del artículo 36 fortal~ce 1 a argumcnl.ación que se viene 
cx¡:1miendo. La nom1a di~pone que lo~ rn iem bros tic las socicdao<~s de 
¡x;n;unas son s¡>lidariamente re~ponsahles de todas 1 as obligaciones que 
em:men del cor:tntlo de m;hajo, emre sí y respecto de la pcn:ona moral. "en 
relación con el objeto social y solo hasLa el límite de la responsabilidad de 
cada socio". La rcfercr1via cx¡ll'esa que hace el precepto al límite de la 
responsabilidad de cada socic mucSim a la< claras que la verdadera inlen­
ción que tuvo el legi~lador.al dictarla fue ia de compn:ndertambién allí a las 
compañías limitadas . .'lo dc.bc olvidarse que la linalidad primortlial del 
Código S:tsl:utlivo dd Trabajo. cuyo ohjcltl es logtar la justicia en las 
relacitmcs que surg~n ('nto·e crnpkadon~s y trab~jadorr.~. con~riruyc la regla 
general de imcopremción, y que esta tcl.;:ologla que inspira la noomaLividad 
laboral ohliga al intéoprete a tomar en cuc111a el objetivo perseguido en el 
momenlu de dictarse la ley. 

Magtmado ponente Dr. liUJ.[() Sucscún Pu.iols 
Semencia de 92-11-26 No casa Tribunal Superior de !bagué 
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Dcmar1dante 
Demandado 

Radicación No. 

CAClif,\ JUDlClAJ. ~· 2459 

José Eduardo Trujillo 
Sociedad Antonio Barrios M. e Hijos Ltda. 
''1\lmacancs Croydon" y Otro~ 
5386 ........................................................ 129 

R1F.YAL1UACmN Jln:m:::lfAlLlfliR l.A.SOBUGACHONIES 
2N lDlTI~rE~O. 

REVALUAClOI\ JUDICIAL DE LAS OBJ .!GACIONF.S IN T.lNF.RO 

El tema ele la rcva luación judicial de las obligaciones en dinero no fue 
propuesto oport.unamcntc en el juicio y, por lo mismo, su inclusión en el 
rccur.~o extraordinario impli c:t una mudificación inadmi.~ible de las preten­
siones iniciales del actor. 

Magistrado ponente Dr. Hugo Sucscún Pujols 
Sentencia de tn-11-Uó No casa Tribunal Supo.:orior de Santafé de Bogotá 

Dcmundan'LC 
Demandado 

Radicación ~o. 

Alberto Sanz Romero 
'"Core Labmamries Jmematíonal Ltd." y 
'"C.orc Laboratories -Colombia- Ltd''. 
5166 ....................................................... 44 

§:ENTIE:"t:Clfh -Adlkoón. Cc;~uüenicllo 

CONTRATO DE TRABAJO\ REINTEGRO\ NO SOL UCJ0:-1 DE 
CONTINl!lDAD\SENTENCJA-Adición, Contenido \COSA JUZGADA 

l.a sentencia decisoria no se ajustó a los requerimientos del inciso 2o. 
del arHc.ulo 304 del CPC., en cuanto ordena que la part~ resolutiva de la 
scnr.cncia "dl~bl~r~ conten1~r d~cisit\n expresa y clara sobre cada una de las 
pretensiones de la demanda ... " y el artículo 31 1 de b misma ley trae el 
correctivo cnmcndatoño de la rana procedimental al señalar qlle ·'cmmdo la 
sentencia omita h1 resolución de cualquiera de Jos extremos de la litis, o ele 
cualquier otro punto que de confonnidad c(ln la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento. deberá adicionarsc por medio de sentencia complcmcn· 
taria. dentro del término de cj~eutoria. de oikio o a solicitud de parte 
presemadadcntro del mismo l~rmino". No ob.~tanlelo anterior. el Tribunal 
consideró estarse dentro de la cosa juzgada y en especial de la petición no 
resuella de la no solución de continuidad. La institución de la cosa juzgada 
es el medio t~cnico creado por el legislador con ellin de hacer electiva la 
sanción con que la ley pl'(nege las sentencias firmes, la cual consist.c en 
considerar el rano de tal manera decisivo que excluye por completo toda 
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posibilidad de CJ<amin~ de nue\·o el negocio e igualmente cualquiera 
nueva dccisic\u sohre la misma relación jurídica frcn1c a los que han sido 
pa n es. sea por la misma au10ridad que d ictó el fallo, sea por otra diferente. 
As f. pues. como quiera que sobre la petichln de <.lccl•r410ria de no existir 
Mlución ele conti nuidad en e l conrraco tle trabaju. w 11 ocasión del despido 
y cmrelativo rcin t~gro. no fue m3r~ria de cliscu~ltín judidal. mal podrra 
considcrar.<e co mo situación el<.~ cosa ju~.eoda. 

Magistrado ponente Dr. Ramón Zóñiga Val verde 
Sen1encia de \12-11- 19 .\lo casa Tñbunn l Superior de Santah! de Bogotd 

Dcmanrtantc 
Demandado 
Radicación N o. 

Ricardo Lt,(\n Góm<\Z Mesa 
Caj¡uJ« CrMilr>Agrario, Industrial y Min~ro 

5203 ........................ ...... .... .. .......... .. 112 

SOCIEIM DIF:S m: RESPüNSAB!EdlAD UMITAUA 

SOCtEOAOES DE RESPO.\ISA BILIDAn I.IMrr AOA \ RESPON­
SAHIUI)AD SOLIDARIA \ ODLIGACIONF.S l..ABORALES \ CON­
TRATO Df: TlV\BAJO\ PRl:\CIPJO DEFAVO.III\A!I JDAD \ CODIUO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

Pani~ndo dd su puesto út' <¡U<' el Código d~ la materia no ha sufrido 
ninguna m:'lditicación· en lo atinente 11 la solidaridad en ~1 prevista, y 
t0m11ndo en consi;kración que el est3hl ccimientu de llSla figura wvn como 
linulidtld In rlc garantizar los derechos d el trubujudur y facilitarle su cobro 
j udicial, re>ulta for7.0so concluir que si ul expedirse las nonnas que dieron 
uri~~n al Códi~o Sustantivo rlel T rahajo se contempló la responsabilidad 
sclidaria de las ohligaciones laborales cmrc las "socicdade~ de personas" y 
sus miembros comprendi6;óo~e en ~~~ momentu ücntro de estas sociedades 
de pe rsonas a las socrcdades de responsahilidad limilada.la solacircunstan· 
cia de que rncrcanti lrncme su régimen suplctoriu ya no sea el de las 
soclcdaCcs colectivas sino e l de las anónimas. ooo signilica que se haya 
elimina~o la protec~iór! que la ley htboral utor¡:ó ~~ trabajador. Por otra parte 
el prop:otenor<ilcral del aorculn 16 fortalece la argumentación q ue se viene 
exponiendo. La oonna dispcnc que lo~ mie mhnk' de las ; ochx lades <le 
pcr.<onas son solidariamente r<:>sponsablr.s de roda~ las obligaciones que 
emanen de l co ntrato de trabajo, entre sí y rcspc; IO de la per.;ona mor31, "en 
relación con el objeto soci al y solo hasta cllfmite <le la responsabi lidad de 
cada ~ocio·•. La referencia expresa que hace ~~ precepto al límite de la 
rcspon.snbi lidad de cada socio muestra a las clara~ que la verdadera inten­
c ión que tuvo e l legisladora! diclarJa fu~ la de comprendertambi~n alll a las 
compuflfas limitada$. No debe ol,·ida= que la linalidad primordial del 
Código Su~tantivo dd Tral)ajo, cuyo objeto es lograr la justicia en la~ 
relaciones que surgen entre cmp!catlores y trubajadores. constituye la regla 
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general de interprctaciót>, y que c~talclcolugía que inspir;l la normatividad 
l~bornl obliRl ;~l intérprete a to111aren cuema el objclivn pers~guido en el 
mom(:nto de dicla~e la ley. 

Magistrado ponenLc: Dr. Hu&o Sucscún Pujols 
Sentencia de 92·11·26 'fo casa Tribunal Surcrior d\~ lbag1.1~ 

J)Cm a ndame 
Dcrnandatln 

Radicación No. 

José Eduardo Trujillo 
SociC<l;.U Anton io Rarrios M.~ Hijos Ltda 
"Almacenes Croydon" y Orros 
5:lR6 ................................... ...................... 129 

REPRF..SENTACION A:-ITE LAS AUTORIDADES \SUCURSAl. O 
AOF.NCJ/\ DEPE:\DIF.NTf.! 

Son sucursales los estahlccinlicnlos de Cl~crcJO abicno.s por una 
sociedad dcnuu o fuen. de su domicilio, para el ~rrollu de 10$ ncgC~CiQS 
;ociale$0 pan e de ellos, adrniuistratlospor manda! ario~ con faculrart,~ p~ra 
representar a la sociedad, y el~ conformidad con la norma de pmccdimiet~to 
civil las personas jurídicas cx1mnjeras con domicilio c ol el exterior dehen 
constiiUiT apcderado.< con capacidad de r~prescntarlos j udicialmente cuan· 
dOC$tablczcan n~gocio~ pcmutnemes en Columbia. Por lo mnro no C<]uivu· 
có e l entcnuimicnto del arlícul o 2o. ucl Decreto ~35 1 /65 y ni si4uiera en 
vcrrtad aplicó la ~olidaridad allí prevista entre d admini~rt·ado r de la 
sucurs.1lo agencia y el cmplc:~do r por no ~municarlc oponuoamcme la' 
nmilicacionc:; <f.JC reciba de la; auroridad~ judicial~:s. ~Í11<1 4ue interpretan· 
do la demanda inicial y l>asatl<• en el cen ifi<::ldo de exlst~ncia y rcpr~~cnJ a· 
ción expedido por la Cámara de Comercio, consideró a "Corc Laboratories 
·Colombia l..ld" como umt ~implc sucursal de la sociedad extranjeru "Corc 
Labomtories Jntemltional Llda'' que fue la verdadera el'll))leactora en la 
rclKci<Ín laboral habida ~ntre 13s l)hncs. 

Magistrado ponente l>r. Hugll Sucscún l'ujols 
Sentencia de 92· 1 1 ·06 No cnsn Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 

Dt:mnndame 
Demandaclo 

Radicaciónl\o. 

AIIX.'TlO Sanz Romero 
"'Core Laboratorics lntcmariooal Ltda" y 
··core Lal)(watorics .Colombia· Ltda". 
5166 ....... ...................... ........ .................... 43 
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l'ECNHCA lDE CASAC][ON 

RECURSO DE CAS/\CJON-Finalidad\ TECNTC A DE CASACION 
\ESTATUTOS DE ENTES DESCENTRALIZADOS 

Esta Corporacit$n ha reiterado de manera constante, t}uc el recurso de 
casación ha sido instituido cr. defensa de la ley sustancial de carácter 
nacional, con el fin de Jognu la unidad de su interpretación jurisprudencia\, 
por Jo que no es suliciente señalar como infringidas normas locales, como 
son las ord~nanzas, acuerdos, resoluciones o rcgl amentos oficiales o pani­
cularc~. Para tal efecto. es suficiente rcconlitr lo expresado por esta Sala en 
el sem.ido que '' .. ,Entonces, si las uomms esuuutarias de los entes públicos 
son apenas pruebas en un juicio, a pesar de que para su vigencia requieren 
apmt.u:ión l'fl'bemamental, resulta claro que no son susceptibles de que­
bramo por la vía directa denunciable t!entro del recurso extraordinario de 
c3saci6n". Asl 1 a~ cosas, aqu~llios disposiciones que no tienen alcance 
nacional. no pueden ser materia de acusación en casación por la vla directa, 
sino a cravés de la vla de los hechos, po-evia aportación a lus ~u tos tlc las 
documentales donde aparc>.can debidamente iusenadas. 

Magistrado ponente Dr. E mesto Ji nt~~nc>. Día<~. 
Senrcncia de 92-11-11 No casa Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 

Jusé Anll>nin Hemández Sánchez 
F~m1carriles Nacionales de Colombia 

269 

Demandante 
Dc1nandado 
Radicación )':o. .5309 ....................... ................................ 88 

'JI'lli:lRMI:'\ACION DIEL CON1f'IRAH) 

TERMr-;ACIO:'f DEL CONTRATO\ TRA R"'JADOR 

Es obligación del trabajador ofldal asistí r al sitio donde debe prestar el 
.<ervicin; su incumplimiento es la causa para que el patrooo pueda dar por 
rcmtinado el contr.ro. luego al no haber util ;,,ado esta facultad m al podla 
obrar bajo el errado convencimiento de -~u abandono del cargo. 

1\·~ab'ÍSirado ponente Dr. Rafael Ba,]uero Herrera 
Sentencia de 92-12·16 No casa Tribunal Su~rior de Sancafé de Bogotá 

Demandante 
Demandado 
Radicación No, 

Manuel Segundo Manrnez H. 
Caja de Cr6dito Agrario, Industrial y Minero 
5115 .. " .... "" """"'""""""""'"" "' ... 196 
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TERMINACJON DEL CONTRATO DE TRABAJO\ ABANDONO 
DEL CARGO\ PERMISO SINDICAL 

F.l abandono dd cargo, lo liene. definido la Corte, no existe en la 
legislación laboral como modo d~ terminación del contrato. menos aun en 
las circunstancias del dcmandanr.c en que no se advierte su volunr.ad de 
renunciar: sino por el contrario el ánimo de regresar al trabajo al vencimiell­
lo del pcnniso sindicaL 

Magism1do ponente Ik Rafael Raquero Herrera 
Sentencia de 92-12- 16 :>lo C~sa Tribunal Superior de S"ntale de Bu1:ol~ 

Demandante 
Demandado 
Radicación .'lo. 

Manuel S~gundo Manrnez H. 
Caja de Cn~dito Agrario. Industrial y Mineru 
5115 ........................................................ 196 

l'~R:•·HNACiiON lU:'I\UA"['Et<AL D-"llU, C:i1NTRA1'0 
CON .;U§TA CA lUSA :?OIR JPA;].l':S IDEIL iPAl'R:ONO 

TERMII'\ACION UNILI\Tf.RAL DEL CONTRATO CON JUSTA 
CAUSA POR P,\RTt-; DEL I:OMPLEADOR. 

La conclusión sobre la juslilkadtin del despidtl de la trabajadora la 
basó el rallador en el examen de la~ prueha~ del prnc~so, en espcci al en la 
convicción que se fomló Ct'll fundamento en lo declarado pcr lus testigos, 
y no, como lo consill~ra la recurrente, en 1 a inrerpt·etación del artkulo 7o. del 
Decreto 2351/65. 

Magist.-ado ponente D.-. Hugo Su~~cún Pujnl.~ 
Sentencia de 92-11·20 No casa Tribumtl Superior de Cali 

Demandante 
Demandado 
Radi;ación No. 

'::'IE§l'UV.: O NñO 

Alcyda Gonzálcz Día>. 
Creaciones Siluet Ltda 
5151.......................................................... 123 

LIBRE FORMACION DEL Cül'VBNCIMIEI'TO \TEST! M0:-110 

El Tribunal fundó su pleno convcncimicnt.o acerca de los hechos 
dehatidt>s en el pmceso exdu~ivamentc en la pmeha de testigos, medio 
demostnuivo este que, en principio, escapa al control de legalidad 11ue sobre 
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los fallo~ judiciales de instancia puede ejercer en sede de casación la Con e. 
La imposibilidad de injerir.<e en este tipo de valoración probatoria del ad 
quem resulta de lo dispuesto por el anículo 7o. de la Ley 16/69. 

Magistrado ponente Dr. Hugo Suescún Pujols 
Sentencia de 92.-11-0ó No casa Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 
Demandante Al bcno San?. Romero 
Demandado "Core Lahoratories Intemational Ltd'' y 

"Core 1 .aboratories -Colombia- Lid" 

271 

Radicación 'io. ; 1 ó6 .... ........................ ............................ 43 

lERMIN ACION DEL CONTRATO\ TRAB 1\JA I>OR Ol'IOAL 

Es obligación dclu·al>ajador oficial asistiJ' al sitio donde debe prestar el 
~ervicin; su incumplimiento es la causa para que el parrono pue(la dar p(>r 
terminado el cnmram. luego al nn haber ulilizado esta facultad mal podla 
obrar hajo el ermdn convencimiento de su abandono del cargo. 

Magisuado ponenle Dr. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia de 92-12-16 No casa Tribunal Superior de Santafé ele liogotá 

Demandante 
Demandado 
Radicación No. 

Manuel ScgundJ> Manfnel H. 
Caja ele Crédito Agrario, industrial y Minero 
5115 ......................................................... 196 

l'JRAEAJAID>ORIE§ rARTKCll.JJLA:RJE§ - 'RégümellU 
lll¡p D k a Dl De 

PE~SION DE JUBJLACION \ TRABA.l ADORES PARTICULARES 
- Ré~imen aplicable 

Cuando el Lrabajador so1iciró median1c escrito a la cmrleadora el 
reconocimiento de la pensión no hi >.o alusión a que ~s1a fuera 1.emporal ya 
que su petidón no la ~upeditó a colldición alguna y, por su panc. la empresa 
tampoco lo hizo de esa maner• al conceder e~a prestación, por tamo, se 
entiende con lógica que dicha pensión fue reconocida en fonrta vitalicia 
según corrc.~ponde a la naturaleza jurídica de la pensión de jubilación en el 
régimen de los trabajadore.~ paniculares. 

:vJasislrado ponente Dr. 'Manuel Enrique Daza Alvarez 
Sentencia de \12·11-lO Casa parct3!menrc. Tri huna! Superior de Santaf~ de 
Bogotá 
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Dcm~mdante 
Demandado 

Radicación 'No. 

(11\CI!J'A JUIJlt,;l/IL N" 24~9 
==-------~ 

O.:sitleño Villamil 
Aerovías Nacionales de Colombia S.A. 
"'Avianca" 
5387 .......... '". "" "" .. " .. "' .. "'. "'. "" ...... """ 73 

:.'IRHUNAL U:il ARlBil'Jlll.AMIEI\"1'0 • li11Ddcgll"z.dó:i'l, 
Funrndo:namicll'df.o, QliDo:rwr.n, IF'a~UJit:>des, 'JrérUlJ)[n«: para 
ll':.!iDDa~r, IDiccisoón del COllllfHrio. 

RECURSO DE HOMOLOGACION - Ohjetivn \TRIBtNAL DE 
ARBITRAMENTO- Integración, Funci1>namiemo, Quorum, l"aculr.adcs, 
Ténnino pam fallar, Deci$ión ,1\;1 conllíclo \LAUDO ARBI'l'RAL \ARBI­
TROS - Jurisuicci6n y Com per.er~cia. 

1 .os objetivos primordiales del rccurSl> d~ homok•¡;ación entre otros son 
el de homolo&ar ti \ando arl>aral. Anular el laudo, Conh·on\ar si ~xisten 
cuestiones somer.idas a los jrbilros y que hayan quedado pendientes o si ha 
habido eKtrAiimi\lL.ción en la dtcisit$n y verificar la regularidad o irregula­
ridad del laudo sin que el '1 'rihunal o la Corte, e Sil~ limitada pon:! alcance que 
fije el recurrente. De vic,¡a data ha sostenido la Cune que todo lo <'tmcemien­
tc al Tribunal de Arhilramcnlo, como su integración, funcionamiento, 
quon:m, facultad~s de los árbitros, 1~m1ino para fallar y de>cisión del 
con1liclu es de orden púhli;:o. resultando sin validez el que regulan dkha 
malcria. De otm lado en cuanto a 1~ jurisdicción y competencia de los 
árbitros en los conflictos colectivo~ labomles, los ans. ·159 del CST., y 135 
del CPL., disponen que cll os deben proferir el fallo de mm del ténnino de 
diez (1 0) días, contados dc~ctc la iruegracitln tlel Tribunul, plazo <¡ue es 
su~ceplible de ~er pronogado o ampl hldO siempre la solicillld de prórmga 
se hat;a :mies de expirar ~1 plazo pl'I)Ctusi•·o que la ley concede al Tribunal 
para pronunciar su fallo. 

Magistrado ponente Dr. Raf;\d Baquero Herrera 
Recurso de Homologación de 92-11-05 
Radicaci611 No. 5651 .. .. ... .. .. .. .. .... .... .... .. .. .... .. .... .. .. .. .... ..... . 15 

UNIDAD DE EMPRESA - Requisitos 

1:!1 ar\ículo 15 del Decreto 2351/65, qu~ subrogó el artículo 194 del 
CST., cslat.lcció los requisitos 11 presupuestos de las diversas figuras que 
confonnan la unidad de empresa. /\ pesar <le que nuestro lcgislooor confor­
mó tres figuras de unidad de empresa, diferentes las una~ a las otras, es 



N" 2459 GACliTA ltHllc:l;;_ ..... A_I. --- ___ .273 

posible que se detl otros casos que puedan ashn ilarsc o ajustarse a los ya 
consagrados ton respaldo positivo. corno lo ha entendido ID doctrina y 
nue.,1ra propia jurisprudencia, cuando con mucha propiedad cxpre,o;a "que 
pueden resollar del e1.amen cuidadoso de cada siruación concrela según la 
cambiant~ movilidad de los hechos económico~ y de las or¡;anizacinnes 
cmprc~anales que Jo rcllejan o utilizan ... ··, sino que también 1lehc tenerse en 
cuenta qu~ en las relacione~ cnrrc trabajadores y empleadores lo más 
imponanrc no es la forma como se const ituye la empresa o patrono, sino la 
realidad de es:~ e>~plotación económica fn:mc a loo servicirn n:ali•.ados por 
sus propios tr:tbajadores, concepto que dehc mantenerse aún d~11tro de la 
preceptiva cr>nsagrooda en el ankulo 32 de la Ley 50190. 

Magistrado ponente lJr.· F.m,,sto Jiméne7. Dfaz 
Scmcncia de 92-ll-09 No casa Tribunal Superior de Cali 

Demandante 
\)emandado 
Radicación K o. 

Joaqufn MariJl(l l.ópc:c 
Circuito TC<lclar Lula. y Voz del ValleLt.tla 
5041 ..... ........... ............... ............. ............ ISO 

VIOLACION m<: LA LEY 

VIOLACION DE LA l. F. Y\ ll-TERPtl F.TAC!ON EI-IRONF..A 

Como rdtcradament~ lo ha explicarlo la Cortc,la interpretación errónea 
como concepto de violación de fu ley que p<;nnitc fundar la acusac ión u~ un 
fallo en el rccur.;o de casación es modal idad de <tuebranLo nom1alivo 
mtalmemc ajcr.a a la' ~tiones j)f{}batori~ y fácricas del proceso. rdzón 
por lacual nopuedeem.rcmc~clarsccn un mismo cargo. 101 motivo por e¡ que 
no puc(len planl~arse. en una misma acusaciún crron:s de hecho, que 
necesariamente 'e dehcn orib'Ínar en la valoración probatoria. con e rrore~ de 
interpretación que ~on ajenos n !.Oda cucHión proba!oria. es el elemento de 
tc ncc. eo este últ imo ca:;o, que ~on(ormarse el im pugmulle cun la apn:cia­
ción q~-c de lns hechos hizo el scntcndadur y las ronclu.~ione.~ (jlle al 
respcc10 e~ trujo de las pruebas. 

Magistraclo p<lr.enr.c Or. Hugo Sucscún l't>jl)ls 
Sentcncis <k 92-11-0ó No t:n:;a Tribunal Stlperiorde Sant.aJ'~ <.f~ Ro¡;otá 

Demandallte 
Demandado 

Radicación No. 

A Iberio San2 Romero 
~C01-e l-abomories lntcmalional Lttla" y 
"Core Laburutortes -Colombia- Lld" 
5166 ........ .......... . .. .. ...... .. ............. .. 44 
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RECURSO DE CASACION \ VIOLACION DE LA LEY SUS­
TANCIAL 

Según lo dispuesto por el articulo 60 del Decreto 52X/64, en materia 
laboral, el recurso de casación procede, entre !l\ros moli~os, por ser la 
sentencia violatoria de la ley sustancial. por infr~cción di~a. aplicación 
indebida o inteiJ>retación enñnclt Lo dispuesto en la nonna ;mtes mencio­
nada significa que la violación de la Ley sustancial puede da~ por la vfa 
uirccta a tra,·~s de uno de lo~ tres ronccplos previ~1os en ella, como son la 
falla de aplicación. la interpretación errónea o la apl icaclón indcbiúa de los 
reKros legales y por la v(a indin:cla por cn'Ores de llc;cho o d~ derecho en la 
estimación del material pmhntoriu. que conducen a la aplkaciúo indebida 
de di8posiciones de igual mtlu rulcla. 

Magistrado ponente Dr. Emesw Jimón;t Díill. 
Scmcncia de 92-1 J -05 ~·o ~,:asa Trihunal Supcrinr de Sta. Rosa de Ytbo. 

Demandante 
Demandado 
Radicación No. 

Jo..~ B. Guóérrc¡¿ C. 
Socicdii>.1 Acerías Pa.:t. .Jcl Rio S.A. 
5216 .................. ....................... .......... . 7 



Corte SIUiprema die Jusaicia 
Rehtttorúa Sala orl:c CasacióDD ILabora:l 

lllrodüce CrolfOológico de Sentencüas No ?1Jblka.dlas 
Seglllmio Semestre elle ~ 99!1 

92·10·30 
VlOILAClfO~l..lE.Y Sli.JSTANC.lfAlL \ VilOILA:CIC:N H:nREC'll'A 

El cargo se prcscnt~ por la vfa din::ct.aen el concepto de apllcadón indebida de 
la nomuttividad rclaci(lnada etl la proposición jurl'dlca. Sin embargo, desde el 
principio, s~ ocupa d~~ conti'Qvetti r los fundamentos fácticos considerados por el 
Tribunal en su decisión de declarar la imposición de la sanción mor3totia a la 
accionada. Basta t ranscribird si¡¡uicnte aparte del cargo para concluir en que 6ste. 
se basa en meros as¡x-ctos f<kliws que. c;omo lo rccuerd a en su réplica el oposiTor. 
no son de •ecibc en la impugnación por la vla dirc~ta que supone absoluta armonía 
en lo fáctico y probatorio entre la sentencia recurrida y J a censura. · 

~agismtdo poneme: Dr. Ramón Zúo1iga Valverde 
Scntcnda de 92-10-30 l\"n ca~a Tribunal Superior de Sanr.afé tle Bogmá 
Drmandimte Jaime Villcgas Botero 
Dcmand¡tdo Olive~ti Colombiana S.A. 
Radicación No. 4R97 

JI)Jo:MA::\IDA JI) E CASA~ION • 'll'émka \ IP.ROIPOSICmN 
JlURIJloiCA COMPILE'fA \ V!:OlLACrü~ ][)JIREC'fA. 

El cargo no contiene una proposición juñdka completa, pues omitió seíial ar 
el texto o los textos ~onsagratorios de los tlerechos reconocidos al ac<;ion<mte en 
la seot~ncia. conforme a su interés juridic:1. Por lo demá.s el cargo, formulado 
contra la o<entenda por la vía directa, en el concepto de infracción directa de la 
nnm•alivid:u\ in(HV<tdtt en la proposición jurfdica. supone petra su cabal 
estrucruración, complc~a armonf a fáctica y pmbatori a ~m re scn~nciac impugnación, 
de tal manera que excluya cu¡tJquicr cucstionamicnto al respecto. 

Magimallo ponente: Dr. Ramón 7,úo)iga Val verde 
Scncencia de 'J2-l O· 30 /\o casa Tñbunal Superior Cartagcna 
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Demandante 
Demandado 
Radicación No. 

92-JJ.OS 

GACfiT A JHOTCt:\L 

Javier Parejo Amburguer 
Puerros de Colombia 
4955 

JE§TntV:Of<TtiO \ TIE.~M!NACLON UN}L\Tii<:~A.H. DlF:L 
CO~TRATO §H~ JUS'fA C.Al!.JSA POR Jll'AJR'll"E IDllL 
.EMJP>jLEA DDR 

Como de las pruebas calificadas no se demuestran los yerros fácticos que se 
le ;motan a la sentencia acusada, no es procedente el examen de los lestimonios, 
dentro de la limitación establecida por el artículo 7o de la Ley 16/69, pero advierte 
la Sala que la itpreciación de tales testimonios fue uno de los principlllcs sopones 
que ruvo en cuenta el Tribunal, para llegar a la conclusión dclillitiva que la 
Corporación demandada tcnninó unilateralmente y sin justa causa el co•m·ato de 
trabajo celebrado con el dernandame. 

Magi~trado ponente: Dr. Ernesto Jim~nCT. Dla;.o. 
Sent~ncia de 92- l 1·0S Casaparci;tlmente Tribund Superior de Samafé de Bogotá 
Demandante José Gabriel Monroy A. 
ccmandado Corporación Nacional de Turism!l de Colombia 
Radicación No. 4932 

lP':lOPOSJCT.ÓN .Dil.JR.Iln:.H:CA COMPLJETA. \ T~Ali!\A. 
JJA]])OR.E§ OF[CIAILES \ CONVE~t.llO:~ CüLE:C'l'1VA 
\ l!NThlRI\-[NlZAC.IlON IDlE PElRJU~CIOS, (·:Com:pelr.lsacióll': y 
ocr;aft~ria). 

El ataque omitió sctlalar aquellas disposiciones sustancilll~s para conformar 
la proposición jutidica, como son el an. 11 de la Ley 6/4'5, que es la fu~nte que 
genera el pago de la.' indemni1.aciones de perjuicios (com pcnsatorio y moratoria) 
a favor de los tmbajadores oficiales, como tambi<!n el art. 467 del CST., que es el 
texto legal que le da carácter normativo a las csripulacion~s pactadas en las 
convenciones colectivas de trabajo. La~ anteriores deficiencias en la confom1ación 
d.e la proposición jurldica, que no pueden ser mejoradas oficiosamente por la Sala 
debido al carácter dispositivo de este rccuno, le impide estudiare\ Íondo del cargo. 
lo que conduce a su necesaria desestimación. 

Magisll'sdo ponente: Dr. Ernesto Jiméne1. Dlaz 
Sentencia de 92·11..()5 Ca~a parcialmente Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 
I:emandmte José Gabriel Monroy A. 
iCemandado Corporación Nacion<tl de Turismo de Colombia 
Radicación No. 4932 
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Como la Corporación tuvo razone.~ valcdcr.tS aducidas al proceso para no 
pagar en el momcnw de la cance lación del comrato de tmbajo, la indemnización 
por despido, no es proccdeme ta condena por sanción moratoria en lo~ términos del 
an. lo del Decreto 797/49, y por tanto, debe absoh•,\rse a la demandada de esa 
petición solicitada como suhsidi011'ia. 

Magistrado ponente: Dr. Ernesto Jiméncz Día1. 
Scntenci~ de 92-11-05 Casa rarcialmcme Tribunal Superior de Santafé de Bo!lOtá 
Demanduntc José Gabriel Monmy A. 
Demanuudo Corporación Nacional de Turismo de Cul01nbia 
Radicación K o. 4932 

P~OPOSJCION Jlffi!l>ICA COMJ' LETA 

Magistrrulo ponente: Or. Emc~t.o .liménc~ Dl:v. 
Sentencia de 92-11-05 ;\o casa Tribunal Superior uc Uarranquilla 
Demandante Ludia Vlccnta de Casrro de Pino 
Dcma.nuaoo Sociedad P.F.Y. y Cía. Ltda. p l rnstiiUro dc 

Seguro~ Sociales 
Radicaci6n No. 5290 

l!JIOCI!JM~N'II'O • Valor JP:robatoróo 

En <.'UaJllu a las pruebas que la cen.~ura relaciona como erradamente apreciadas, 
la Sal~ encuentra que se tr.ta de c~rtificacioncs que can:ccn de uutcmicidad, toda 
que provienen de tercero~ y uo fueron rati ficadas en juicio por quienes las 
suscriben. 

Magistrado ponente: Dr. Emc¡;w Jímé11c,. Dlaz 
Scnrcncin (IC 92-11 -05 No casa Tribunal Superior d~ llarr•nguilln 
Demundnntc Lucila Vlcenhl de Casuu de Pino 
Dem~ll<1ado Socied11<l PY .V. y Cia. Ltda. y al Insti l~to de 

Segums Sociales 
R~tlicaclón No. 5290 

PEX§ION tJROPORCIONAl.llE JU31LACION POR RE· 
lllRO VOLUN'fA!RJIO\ 'fRAIBA,liAliH)IR OV6C1AL \ lPRO­
IPOSICW~ .L~ IItm>ICA COM.!?LET.4. 

La fuem~: del derechu a la ¡x-.n,;ón pr11porcional de jubilución por rcliro 
voluntario .,;uando el traba.iodor ollci al haya laho r<>do por más de 15 años y 
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cumplido 60 años de eda<l. 11\> son lo> anículos ll del dec rmo 161 l/62 y 72 del 
l)ecrcto ll!48/69, sino la mmna susr:mcial reg lamentada que oon.-ugra ci artículo 
So de la Ley 17!/6 1. Y t-umo el cargo se limita a acusar violación de ls previsión 
que traen tus Decretos r·c¡;lamcruario~. la proposi<.:iónjurldica resulta inoomplet.a 
y, por consiguiclliC. incfim:t. r~ra producir la quiebrd de la sentencia. 

Magistrado ponente: Dr. Raf~l Ilaquero Herrera 
Sentencia de 92·1 1-05 No casa Tribunal Superior de Cali 
Demandante Luis Cario~ Manzano Gil 
Demandado Fcrrocaniles ::"facionales de Colombia 
R.at!icación No. 5365 

PEN§tON PIWPORCfO~A~, :POI< RET11l0 VOU:N'i'A· 
!RJ:O \ TIRA~A.rA['):OR OF]CJIAL \ ACll.J}ll lUL.M~KÓN :!l'IE 
S!EIR'VRClf:O>§ !P'~ I8S7AIIPO§ A mlF2:~iENTIE§ :ENTi:DADIES 
A:lf,!!INISTR.ATlVAS 

Para fines de las pemione• proporcionales orig inadas en el despido injusto n 
~n retiro volua rarto ,);:¡ trabaJador oficial, no es posit>lc acumutnr servicios a 
difercrllC's entidades aaminismlivas. Se e:dgc qu~ los servicios prcstudo.l corres­
pondan a la misma l~fllklad Mm in iS~raliva y que esos se rvicios impliquen d1·sde 
luego la vinculación .:ali l1car:la del conJr:tto de trabajo, sin que impon e en absoluto 
que sean preslados cu la sede o en óOnticilio póncipal d1~ la entidad o en cualquiera 
de sus dependencias. ya quc ln~ enti(l~dt<s de der~cho público no tientn sucursales. 
El articulo So de la Ley 171/li l ram poto disc rim ina desfavorablemente para esa 
consecuencia legal lo:< servicios <liscommuos. ni rarnpoco tos serv icios sucesi•os 
a la misma entidad. (Reiteración jurisprudencin contenida en ~enrcoda de Sala 
Plena tic Casación Laboral de 25 de agosto de 1980. Rao . ;-.Io. 602.0. O. J. año 19HO. 
Págs. 513· 514). 

Ma~istrddo ponenrc: Dr. Kaf'ncl Baquero Hcrr'<)nt 
Senrcuda de 92-11·05 No cnsa Tribuna l Superior de Cali 
Demandante Luis Carlos Marmmo Gil 
Demandado Ferrocarril e~ 1\'acionale~ de Colomhia 
Rat1ic~ci6n No. 5365 

DE~tkN"nA DE CA-§ACW:\ - 1récnfca \.!PIROPO§JCIO:\ 
JllllUDiiCA COMJPVF:TA 

El recrrrl'(';me om.il~ acu¡ar el a~tfculu 65 del CST .. fucnrc dc la lMcmni7.ación 
moraloria. <1dkiencift iécniCG que conduce a que la proposición juoútica resulte 
lncomplera y, por consiguiente, inetica~ para pr<><tu~i r la quiebra pure,te as¡x:cto 
de la scmencia. 
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Magistrado ponente: Ur. Rafael Baquero Herrera 
Scnrcncia de 92-11-üS 1\o casa Tribunal Superior de Mcdeltfn 
Demandante Simón Rahinovich R.oscmblurn 
Dem:u1dado Tejillo~ Lcticia lrda 
Radicación No. 5340 

ERROR DE HECHO 

E.~ bien sabido que el •·error de hecho es negar la exi~tcncia de una co&a que 
las p111cbas del proceso acrt<liren, o vice,·crsa'' y para que "pueda tener entidad en 
el recurso extraor~inario, (!che ser evidente . en el sentido de <¡uc el Tlihunat al 
contemplar la prueba, le haya hédlode-.ir lo que ella no expresa, esto es, :nribufdole 
un si~nílicado di~tlnto ó<::l que natural ~· ohviame111c resulta de su tenor \itcr•l. 
sin que se;~ preciso renmir a csfuer.ws criticas de inducción o deducción, para 
cap1ar ml ye rro. el que ha de brillar al ojo' ' . (Rcite.raci6n jurisprudencia c.~mrcnitla 
en >cntcncia <le 3U ll" enero de 1 972). 

Magistrado ponente : Dr. Rafael Baquero Herrera 
Senrcnt'Ía de 92-11-05 No casa Tribunal Superior de Mede\lfn 
~mandanre Simón Rabinoviclt R.oS':mblum 
Demandado Tcjido5 Lclicla Uda 
Radicación No. 5'340 

DiCl'AM.EN ?!<:RICIAL\ TZS'I'IMONiO 

No es del caso examinar la p111cha pericial. y los tc~timoniM conJC.rme a la 
restricción impuesta por el anrculo Jo. de la ley 16 de 191'>9. 

Magi$trado ponente: Dr. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia de 92-11-05 N u ca.sa Tri huna! Superior de :vredcllln 
Demandante Simón Rahino\'ich Roscmblum 
Demanctado Tc.iidos 1 .cticia J.tda 
Radicación No. 5340 

92-11-06 
IXfElRi?RE'ft\CIÓN ERRÓ~EA 

La int crpreracióncrróJwa de la ley e!> un com.:cpw de ''inlacióndc la misma que 
se produce indcpendicntemcm" d<~ to<l~ cucslión relacionada con Jos hechos del 
proceso y con las pruebas adu~ida.' para establecerlos. 

Ma¡,~Wado ponelllc: Dr. Hugo Sucscún Pujols 
Sentencia de 92-J 1 -06 No C¡osa Tribunal Superior de Mcdcllín 
Demandante Eduardo Antonio A¡ludelo 
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[)()mandado 
Radicación No. 

Jnsé Camon:. Valencia 
539ll 

- · ·- ~ .. ) .459 

La interpretación crróncadc la leyes unconccp1o de violación de.Ja mi~ma que 
se produce independientemente de toda cue.~tión relacionada con Jos hechos dd 
proceso y con las pi\Jeh~s aducidas para cslabl~cerlos. 

Magistrado ponente: Dr. Hugo Suescún Pujol$ 
Sentencia de 92- l l-06 No e= Tritunal Superior de MedclHn 
Demandante i;(luaruo Antonio Agudelo 
Demandado José C3rdnna Valencia 
Radicación No. 5398 

l'or no aceptar los prcsupuc.>~o.~ de hecho qu~ dcj6 cstahlecitlos la •cnlencl• 
acu~a1a, .:1 ca'llo prcsentildo ¡mr la • ía clitecu se lksestima. 

Magiwado ponente: Dr .. Hur,o Suesclln Pujols 
Sentencia ele 92-11-06 No l~:ts3 Tribullul Superior de Mc<.lellln 
Demandanle l::duardo Anlooio Agudclo 
Demandado José Cardonn Valencia 
Radicación No. 5398 

92-11-10 
CO§A .L'~;;t:GA!IJJA \ OONCUUA:::: :8:N \ !?iEN§l[0:\1 §ANCRGN 

Se tiene que la conlmdicción cmrc sentencia e hnpugnadc\n aparece cent rada 
en la inlelpretación del Acta de Cnnciliadón en el scnliuo de mediar arreglo 
concilialorio sobre la pcn~icln s:Ulción t-e clamada tomm1do en consideración, Ctttre 

01ras r:v.oncs. lo llx:uc.stionabk del despido injusliftca.do <k',;pu~s de 15 ttños de 
servicios confonne al sentenciador. Y en 1ém1inos tlc la l't.nsura, interpretando el 
mismo documenlo, vislumbra 4Ue tal pen.sión,cienamente, fue objcLn de concilia­
ción Cll el sentido de ,:.xonerar de su pago a la úemarKiada pura la cual, 1al arreglo 
cobra fue r?.~ de cosa juzgada. 

Magistrado ponelll~ : Dr. Ramón Lúiiiga Val verde 
Sen1cncia de 92· J 1-10 1\o casa Tribvnal Superior tle Santaf~ de J:logo1j 
Dcmanóant.:: María Julictu RamfreJ. llcnao 
Demandado Banco lntcrnaciorlal de Colombia S.A. 
Radicación No. 5 112 
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JRECURSü I!:X'I'~AORD.IJ'\iA.R~O DF. CASACION \ vm. 
t ACiOK I.ND1RECTA 

Alcndk~1do unas y otras razones, aprecia la Sala que siendo accndlblcs, 
razonables y lógicas, no es da\Jic predicar el yerm fáctico en su apreciación, como 
que este supone. para fundar cargo en casación, que se u-at~. de error ostensible, 
evidente, protubcr3lltC: excluy~ndosc. como 1al, el ~usccplible de entenderse 
racional y razonablcmerne de distima.~ maneras. como sucede con la amcrit~da 
Acta de Conciliación y si cruJo esto asf, no e~ dable predicar el yeJTo fáclicu con la 
natumlcn requema por la ley <le! recurso de casación para fundar cargos por la vla 
indirecta. 

Magismtdo ponente: Dr. Ramón Zúili¡¡a Valv~rcle 

ilcntencia de 92-1 1-10 No casa Trihunal Superior de Samafé de Bogotá 
Demandante Maria Julieu1 Ramírez Henao 
Ot:mandado Banu> Tmcmaciunal de Colombia S.A. 
RadicacióJl No. 51'32 

Al no acred itarse los errores con prueba calificada, no puede é~ta Sala de la 
Corte pasar al estudio <le Jaque no tiene .:se caráclcr, como Jo es la teslimonial, por 
expresarlo a~f el an . 7o. de la Ley 16/69. 

Magistrado ponente: Dr. J('lrgc lván Palacio Palacio 
Sentencia de 92· 11-10 l\o casa Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 
Demandante Cilbcno Reyes Vargas 
Demandado Sand07. Colombiana S.A. 
Radicación :-.lo. 5249 

92- 1/-J/ 
TRABAJADOR DE LA COK§TRUCCION 

Magistrado ponente: Dr. Emes10 Iiménez Uíaz 
Sentencia tic 92- 11-11 Casa rarcialrncnte Tribunal Superior de Rioh¡¡cha 
Demandante Tomás Emil io Gmv.ález 
Demandado Morrison J<nudscn Jntemationat Company lnc . 
Radi~ación No. 51 J9 · 

liH.JENA FE • l•:xonerancc de t!!! sa:ncion por mora\ ERRO~ 
DE HECHO 

La empresa discutió a lo largo del procc~o con argumenlos serios y respaldo 
jurisprutlencial sólido qu~ no tuvo el carácter de empre~a constnJCiora ni el 
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Clemanduntc el ele rr~bajador de tu con.~trucción y <¡U.: esas razon~ la llevaron al 
cunvencimienw de haber p:ogado lo que dchfa, esto pone de relieve qu e en la 
emp,.csa no existió ánimo de dcscoooccr tos derechos del trnhajador y, de consi­
guiente. la huena fe de su proceder. De Otro lado encuentra la Sala que cs1án 
esral>leddos 1~ dos últimos ywus fl!cticos que se le atrihu yen a la c:cnsur-4 y por 
tanto prospcm pa r~ialmcnre el cargo. con la> secuelas que col1Deva. 

lv.agistroldo ponente: Dr. Emesto Jiméne7.l>ía~ 
Sentcnd n de 92-11 -l l Casa parcialmente Trihunal Superior de l{iohacha 
Demandante Tom~s Emilio Gonzálcz 
Demandado Morri~-on Knudsen lnr~rnatinnal Company lnc 
Radicación No. 5!19 

ViJiGUCíO~ L~Y SUSTANCIAL\ P.ROFO§BC;rü;N .WIRH­
mc A. :COi~rPJLlli:l'A 

Cahcdc~acar la esencia fáctica úe la ,,itu<tCJóo creada por lascmencia, t'JOitlue 
neccs~ rlamente remire al fallador al ~xamen fáctico rendicmea establecer. si hubo 
proposición o :úcgación de ex~pcioncs y ~lo mismo rcmílc el car¡¡o dol que se 
ocupa ln Corte y siendo C.'>! O as!, no es la v ra di recia indica,ja, que supone la total 
cxclusi6n de cuestionamien w o análisis <.le situaciones fácticas a que s~ vcóa 
avncada la Cene si procediera al esmclio del cargo cncll(¡ndo. Por lo demás en la 
proposición jurídica 110 SA:tiala como viulado el art. 32 del CPL .. QUl~ regula la 
proposición y decisión de e•cepciones y tle la mismo no~ desprende la obligación 
de sustentarla sino de proponerla en la conrcslación de lo demanda o e.n l3 primera 
audiencia de trám ite. 

Magistrado ponente: br. ~amOn ?.úñiga Valvcrtle 
Sentencia de 92 . ¡¡ . 1 1 <'lo ca$a Tribunal Superior de Santal'é d~ Bogotá 
Demandan\~ Mon$o Ro7.o r incda 
Demandado Distri1o Especial de Hogot~ 
Radicación No. 5130 

i.D~WERA CAUFJCADA 

Observa la Sala, qu~ la con¡~sradón de 1~ tlcntnndn. es una pie 7.~ procesal no 
incluídn como prueba calificada para fundar cnrgo en casación con arre¡ lo ~~ an. 
7o. de la Ley 16/69, que solo se trasmuta CJi lal, en cuanto contiene confesión. 

Magislradu ponente; Dr. Ramt\n :lúlíiga Va!vcrdc 
Sentencia de 92-11 -11 No casa TribUJhll Superior de Santaf,~ de 8ogotá 
Demandame Alonso Row Pineda 
Demandado Di~ór.o Especial de Bogo1~ 
Radicación No. 5130 
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De la lectur3 de las difcreutc.s pruebas no se apreci~ dr. mAnera alguna la 
cxi$tcncia del elemento suhordinación pu<:s a pesar de que alH pueda deducirse In 
voluntad de unas de las panes acen:a de algunas intruccionc.l; en tomu a la fonna 
como ()cbfa rcali~ar¡;ecl contrato, tales inslruccioncs aunque hayan sido Impartidas 
en tono imperativo, obedecen simplemente al de.•arrollo lógico y natural de un 
contrato comercial de tracto sucesivo en que como es ape11as vbvio qu~ uno y otro 
contranmte aspiran a obtener una correcta contraprestación. 

Magisuado ponente: Dr. Rafael BatJuCT<) Hem;ra 
Sentencia de 'rl.- 11 -1 1 No ca~a Tribunal Superior de :\1\edcllfn 
Demandante Ram iro Alft>I>SO Romero G utiérrcz 
Oe marulado Coope.rMiva dt: Caficultores tlcl Nonc y Nordc~­

te de Anrioquia Llda 
Ra<lic.,cí6n No. 5343 

La subortlinación eut~dida como la facultad que licn~ el empleador para 
imponer órdenes y reglamentos acerca ele la manera como na ~jado de ejecutarse 
la labor brilla por su ausencia, luogo, no ha sido errado el conccp!O que estas 
pruebas le n>crccicron al s~urcnciador. 

Magistrado ponemc: Or. Rafael 13aqucro Kcrrcra 
Sentencia de 92-l 1 - ll. No Ca~a. Tribunal Superior de MerleJI!n 
Demantlantc Ramiro AUonsu Romero Guti~rrel 
Pemandado Cooperativa de Caficultorcs del :-looe y .'llordestc 

de Anlioquia Ltda 
Radicación 1'-;o. .~343 

92-11-12 
IP'JE:NSW~ DIE .J ilnm ... ACION \ COf\VENGON COL.RC'n· 
VA\ 1LA1.JK}0 ARffHTRAL \ RKfHO§PECT.iVIDAB> iD>E !LA 
LEY 

l. a Sala estima pertinente seríalarq~e en ~1c caso los aumell!os que hubieren 
sido fijados po;;teriormcnte e11 cm ¡vendoncs o laudos arbitrale.s con rctrospecti vidad 
a su vigcMia. no tienen 1~ virtualidad de afectar o modificar condiciones ya 
consolidadas para adquirir cl derecho a la jubilación. 

Magistrad(l¡xmcme: Ur. l'.mcsw Jiméncz Día?. 
Sentencia de 92· 1 t -12 No cas3 Tril}unal Supe rior de Sanrare de Bogocá 



Dcmanua111e 
Dcma11dado 
Radicación No. 

OAtUfA JUD1ClAJ. 

María Jose fina de Jcstís Mackcnzic T1ujillo 
Uanoo Cafetero 
5051 

El supuc~to b~sico del Tribuna! ~¡uc Jo condujo a la cxon.:ración de la 
cmplcarlora re''IX\CIO a la indernni1acióu mornroria, estrilló en la aust ncia de mala 
re en el pago dclicilario de la cesantía que atribuye a simple error en la liquidación 
sin el ánimo de eludir un pago. 

M~gistrado ponente: Dr. Ramón Zúniga Valverdc 
Sentencia de 92-l l -12 No casa Tribunal Superior de Santafé de Bngotá 
Dcmand3nte .hlim Roso Rlascos R. 
Demandado F.mprcsa Puerto~ de ColollJbia 
Radicación No. 501;2 

:n~n:H~WPCfiO~ lilE JLA ?iRE§C!R1'lPCHÓ!'<I \ f~O!POSí­
C tÓN JURÍDICA C0\11P:..18TA 

Observa la Sula, qur. d Trihunal, para efectos tle con~iderar 13 inoperancia de 
la interrupción de la prescripción, se f~ncló en el 3I liculo90 dcl CPC., sin embargo, 
el impugnante no concluyó en la proposición jurídica como quebnmrada en el 
concepto de medio dicha disposición, lo cual, por e~'tc aspecto. el cargo re~ullu 
inadmisible. 

Magimoou ¡>oncme: Dr. Ramón ?.úftiga Valvcrdr. 
S(.'ntcncia ue 92-11-12 No casa Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 
Oemandamc .losé Maccllonio Sandoval Camacho 
Demandado Un:vcrsióad l .a (.;ran Colombia 
Rndi.;ación No. 5 1 ~4 

La juri spruden,~ia ha admitido en forma reiterada, ¡¡uc pueden darse dus 
contratos de trabajo Cifcrenrcs que ~e sucede u. no ~c.rcdir~ndose en el proceso que 
el segu11do nexo labmal se tirmó con el pl't'lpOSito de vulnerar los derr.chos del 
trabajador o de elud ir cualqulem otra exigencia legal. La demostración del error Ce 
hecho evidente, en los rtrminos :mow<,los c:ouduce a In pros¡x:ri(lad parcial del 
cargo. en cuanto el ad-quem concluyó 4uc ~nrre las panes existió una sota relación 
laboral y no dos, como lo demo~trú la censura y lo adnlitió la Cortt·. 

Magistrado ponente: Dr. Jorge M\u Palacio l'ahociu 
s~rt.ncia de 92-11-12 Ca!:la parcialmcniC Tribunal Superior de Cali 
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Mcdardo Vclasco Demandanrc 
Demandado Nacional Conslntctora S.A. y Administraciones 

Técnicas Ltda 
Radicación No. 5259 

l.<1JEIR.ZA MAYOIR \CASO li"':!rrUITO \ §U§PEN§lÓW 
DEL CO~T:RATO DE TIRA~A.Jlll> 

En materia laboral h11 reiterado esta Sala de la Corte que para la configuración 
de la fu('rv.a mayor o caso fo rtUito como causa que libere al patrono de cumplir 5us 
ohlig.lcinoes oontraCluaJc.s o lc¡;alcs, e~ menester, no solo que el hecho con~ticutivo 
de r~l fuerLa ~ca irnprevisihle, sino además que lo coloque en absoluta imposibi­
li<la.d de atender t9le:; ohligaciones. y tamhién, para que opere como causa que 
justifique la •uspen~ión de un contrato de trabajo, debe tener la cardctcnslíc.a de ser 
temporal o pasajera y no indefinida, de tal manera que ctsallas las circunstancias 
que le ctleron Origen a la suspen~ión, pudiera reanudarse la prestacióu del servicio 
por pane del trab<tjador. 

M!lgistrado rnncnte: Dr. Jorge lván Palacio Palacio 
Sentencia de 92- 11- 12 Casa parcialmente Tribulllll Superior de Cali 
Demandante Medftrdo Vclasoo 
Demandado Nacional C<msli\ICtor:l S. A. y Administmciones 

T6cnicas Ltda 
Radicación No. 52.59 

MagiS!rddo ponente: Dr. Jorge lván Palacio Palacio 
Sentencia de 92-1 ).)2 No casa Tribunal Superior de Sta Rosa de Vtbo. 
Dcmandllnte Luz Manha Vargas de Infante 
Demandado . Empresa de Obras Sanitaria~ de uuitama 

(Empoduilama Ltda) 
Radicación No. 5327 

:D>JEM[Al\IDiA l!.)íF: CA§ACION • Rc·q¡uislitos, Tkniea 

Es contrario a los principios elementales que informan la técnica de la 
casación. no solo pedir ~imuháneamcnre la casación y la revocación de la misma 
providencia, sino abstenerse de indicar. supuesta la prosperidad del recurso 
extraordinario, qu~ ~elx: hacerla Corte, en sede de instancia, con el fallo de primer 
grtldo:si revocarlo, moáiflca:rlo yen qué sentido. ocoonnnarto. La doctrina y sobre 
todo la jurisprudencia de esta Sala de la Corte con explicirud y reÍicración 
sulícienlcmentc conocidas, han explicado todo lo conecmieme ·a este requisito 
básico de la dcmanl!a de casación consagrado en el numeral 4o. del anlculo 90 del 



Cl'L., y ha l.1mcluiílo que errores cumo los contenido~ en el punto concreto que se 
exami na cundcnun ini.letectiblclllentc al recurso ~ su fraca¡:o, pues impiden cl 
estudio tic foooo de 111~ cargos. 

Magistrado )'lOnentc: Dr. Jorge lván Pul~cin Palacio 
Sentencia de 92- t 1-12 J\o casa Tribun<ll Superior de Sta Ro~a de Vtbo. 
Dcrnandamc Lu~ Manha Vurgas de Infante 
Demandado Em presa de ObrliS San i tari ~ s de Duita>n a 

(Empodulrama Ltda) 
Radicación No. 5327 

D~MAi"\iDA m: CASACIÓN - 'fécnk<A \ f.\''f.!ERPa !ETA· 
CJÓN 12:~ i.~ÓNIEA \fALTA !DE APUCAClÓN 

Los cargo~ ~cusan la sentencia recur rida <le haber violado por interpretación 
errónea e inaplicación una" mi~ma.~ disposiciunes, ln cual no es admisible en 
Clt~ación, toda ve?. que la intcrprctadón errónea de la norma legal se da cu~ndo •' 
aplicarla al ca~o que cnrl\:spondc s~ le atribuye un ~enf'id o o alcance que no tiene, 
en cambio, la ral!ll de aplicación se traduC..\ en matcrin laborul, en el ue.sconoci· 
mícmn de la vohmtarl abstracta de la Iev o la rebeldía comra elia. De otro lado 
observa ~a Sala <le la Cune t¡ue el impu~nantc, no ol,~l«IILe dirigir los t:argos flOr 
la vía directa -lo cual supone 'total conformidad \)Hlrr. la sentencia y la acusación, 
en relación con los as¡X~CtoS probatori os en que ~ustcnw. pues ~e trn1.a de 
Cllcstionamlenros eminenrcmcmc ju rídico~· en es10s contro" ienc pruebas. lo que 
es contrdríC' a la técnica d,~l rccur.~e> de ca.~aciún laboral. 

Magistrado pon<:ntc: Dr. Jorge Jv.in f'alacio Pal acio 
Sentencia de 92· 11-1 2 No casa Tribunal Superior de Villaviccncio 
Dcmandant.: Luis Eduardo Mona 
Llcmandado Sucesión de Aura Maña Rojas de Sabog•u 
Radic~t:ión No. 5::\79 

§U§1!':r11'0UÓ'II ?lE~SIONAIL \ COM PAÑ.IEIRA IP~IRMA­
NEN'f~ \ INTERPRE1~CIÓN DE LA ILii!:'lf \ i.U f ]l{Q§. 
Jll'EC'L~VmAID D~ LA i..EY 

e l car¡,:o 110 pro.>11era por cuanto, oomo lo destaca la répli;:~. el s~ntido e 
inteligencia que el T rillurml k dio a las no nn as legales cnn tus que se intcg rn la 
proposición .illrfdica. corre~pondc exactarncnr.c a la g~nuina imcrprctadón <¡uc a 
dichos textos legales ha dacio ll ju riFprudcncia <le esta Sala, la que ha dicho qu~ 
\lllicamcmc fue a pan ir de la vigencia de la Ley 1 B {85 cuando vino a recono,ersc 
a lacompatlcra pcnnanente la sustitución tlel dcrecllo a la pensión ~urgida en vida 
del jubilado. rvr tanto la Ley U 1/85 que vlnn ~ reconocer este tlercclto de 
&UStitución pcnsiClnal también para la wmvañcra pennancnte. cmpe7.Ó regir con 



posterioridad al fallecimicmo del compan.cro de la recurrente y, por lo mismo nu 
puede aplit:arsc a una 'iruación que en un momento quedó consumada bajo el 
imperio de una nonnatlvitlad anterior. La inaplicación de esa ley a un caso definido 
con anterioridad a su vigencia, lejos <le afectar lu unidad de imerprctación 
norn~ativa que plantea la recurrente, lo único que hace e~ garantizar el derecho 
justumcnre adquirido en los ténnino~d~ los articulas 30 del a anterior Constitución . 
y 58 de la nueva Carta r undame mal. 

Ma¡¡islrad(l ponente: Dr. Rugo Sucscún l'ujol~ 
Sentencia de 92-11-12 No casa Tribunlll Superior de S:llllalc de Rogmtt 
Demandante Lilí a ea~tcllanos Jiméncz 
Demandado Banco de la República 
Radicación No. 54 OK 

9?-11-17 

:R II-:C1.i~SO iiXTIRAOI!Ul!J\NAlUO DE CASACIÓN - Cau­
saDcs \ lF.:i!<lROiR U)~ HIECL:-:10 

Oh serva la Sa la qw la apreciación de una prueba u la omisión \le la misma por 
panc del sentenciador, no e.~ lo que e>.'lllStiluyc el e rror ele hecho. ~"<>mo equivoca­
damente )llamea ~1 rccurrentt: el c argo. Es te vicíu ~s el elccru o resultado que puede 
pre~enr;,rse en el juicio del juzgador cnmo consecuenda de haberse dejado de 
apreciar o de hab~;rse apreciado equivocadamente una prueba. en rorma de 
inducirlo a da.r por csrabl~o.cido u>l hecllo que no ap1recc pnlbado realmente, o al 
contrario, a dar por no probado un hecho que ;i está demostrado en el proceso. 
Esto implica. con arreglo al articulo 87 del CPL .. que ~ca requerimiento té~'llico 
[unrtamcntal . la olllignción del recurrente no solo de indicar la apreciación errónea 
o falta de apreciación de la prueba, sino la de indicar y demostrar c ticalamentc el 
error de hecho o de dcn:<:ho que alega y que en última~ 00/ldujo al Tribunal al 
quebramamicmu de la nonnatividud indicada en la proposición jurfdicn. 

Magistrado ponente: Dr. Ramón Zú iliga Valverdc 
Scmcncia de 92-1 1-17 .'lo casa Tribunal Superior de Samaf~ etc Bogotá 
Demandante Maña Clara Nieto Villcgas 
Demandado .Hibrica de Muebles Anecto S.A. 
Radicación :-\o. 50l!ó 

DEMANDA DE CASACiÓN - T&:nica \ lPíU)POSliCRÓ~ 
J [.JRÍIDDCA tCOMJP'LIE'Jl"A 

El cargo no comícne una proposición jurillica completa , pues omitió los textos 
legales, lo~ clcre<:hos pcrscgui~os en la lhí~ y en el recurso, conforme a su interés 
juridi co. Y este defecto de.l~cnicil es ine;o.cusal>lc en el recurso de casación, por la 
causal primera que p recisamente confmllla lo resuelto en la ley sustancial que se 
pretende violada. 



~8 __ __ - · - · _N~459 

Ma.gistr!ldo ponente: Dr. Ramón Zúñiga Valver'de 
Sentencia de 92-11-17 No ca.~a Tribunal Supcrinr de Santafé de 8 ogolá 
Demandante Maria Clara Niero VillcgA> 
nernandado Fábrica de ~ucNes 1\nccto S./\. 
Radicación No. 5086 

92-Il- 18 
DEMANDA lJlif- CA§AO ÓN • !é~lllica \ VWLAC!ÓN 
m~JF..CrA 

El cargo lo dhi¡:e la censu ra por la vía direct~. ocusando la scmencia recurrida 
de falta de aplicación de una~ disposicionc~. y la indebida aplir.ación de otras. l.~ 
vfa escogida supone que el recurrente se halla de :u:ucrdo con los aspcclos fácticos 
acreditados en la deci.~ión de segundu J<ra<lo. Sin emhnrgo el censorhasa en buena 
pan e la demostración delcargo,enelcxamcndc pruebas, lo que va contra b t~cnica 
del recurso de cmmción laboral, cuandn de la vfa di recia ~e rrar:a. 

Magi~rri!do ¡lOncnte: l)r. Jorge lván Palacio Palacio 
Scmencia de 92- 11· 18 No cnsu T rihurt;tl Superior liC Vill avicencio 
Demandante Alejandro Granados )1orcno 
Demandado Instituto de Mercadeo Agropecuario "Jdema" 
Radk:ución No. 5313 

Observa la Sala que TI() se inllerc que el ad· qucm haya inclJnido ~n err'Ores de 
derecho. toda vc1. que tar error. sólo slJ rge, según lo ha rcirerado ta jurisprudencia. 
en d~ casos previstos: aquel en que elju7.gador ha valor¡¡(lo como upta una prueba 
cualquierd, cuando el legislador exige que para la lfumostradórl del hecho ~o lo se 
admita y v atore la proella ad sustanti arn ~ctus, tarn hién denominada acl solem nitatum, 
y aquel en que. el ju1.ga.<klr no ha a¡m;ciado o tta dejado rtc ,·alor, dchiendo ttaccrlo, 
una pnreha de tal naturaleza. es decir uno o varios de aquellos medios prohlltorios 
que la ley reviste de solcrnnilladcs par& la validcr. misma de la sustuncia ele! acto. 

Magi~tmdo poncnre; Dr. Jorge lván f'alacio P~Tacio 
Sentencia de 92· 11-18 No c~a Tribunal S1Jperior de Vi llaviccncio 
Demandanle Alej3ndro Granados Moreno 
Demandado lnstit.ut(l de .Ma ca<!cÓ Agropecuario "Idcrna·· 
Radicación 1\t>. 531 3 
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92-11-19 

IP'EN§ION IDE VIEJJIEZ \ EN§Tn'UF:Ol ][)I:E §iEGUJRO§ SO· 
CIALES 

Observa la Sala que ~~ actor le er• aplicnblc el Acuerdo 224/66 con la reforma 
imroduc!da por el Acuerúo 029/83. aprobado por el Dcercto 1900 del mismo allo, 
que establecía el requisito de 60 altos. si es varón o 55 o más alios de edad, si e~ 
mujer, <:011 un número de quinientas semanas de cotización pagadas durante los 
úhirnuo 20 :u1os all\eriores a la fecha de la solicitud,o habcr acrc:<Utado un mfnimo 
de mil suuanas de cotización sufragadas en cualquier tiempo, puesto que para la 
fecha enqucconpc1.óla vigencia del Acucrdo049 de febrero lo. de 1990, aprobado 
por el D<.:cr~to 758 del mismo ~ño, que dl~pu~o las coti7.aciones en el mismo 
núulcro, 500 satisfechas durante los \J.Itimos 20 años anteriores al cumplimiento de 
las edades mfnimas o 1000 en cualquier ti<..'111¡x> ya había cumplido la edad <le 60 
año• y habfa cotizado más de 500 semanas. por lo cual no era aplicable el nuevo 
Acuerdo, al haberse consolidado con anterlorída<l a su CJ(pcdición el dcn:d1o a la 
pe11sión de veje~. restándole solo la solicitud, requisito que se cumplió. razón por 
la cual tampoco hubo aplicttción indebida de las normas ~lngularizadas en la 
acus .. ción. 

MagiSifado ponente: Dr. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia de 92- l l-19 N u casa Tribunal Superior de McdeUin 
Demandante Jesús Angel Vtl~ Q. 
[);mandado Instituto de Seguros Sociales 
Radicación No. 5264 

llllEMANIDA DIE CASACJION - 1'écRfiC4ll \ T.NIFRACCliON 
DIREC."TA 

La lnfrl!Cción direcu de la ley es independiente de toda cuestión pnlbatoria y 
siendo ello asf la modalidad escogida por el recu rrente para inlirmar la semencia 
enjudada no es de recibo. por razones de orden técniw, en este recurso extraor­
dinario. 

Magistrado poneme: Dr. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia !le 92- t 1-19 No casa Tribunal Superior de Medellút 
Demandante Francisco Luis Cunea 
Demand:l(lo Municipio de ilagilf 
Ra(!icación No. .~~R5 

CO~FESION \ APUCACION ANALOGlCA 

Como lo dispone el anlculo 199 del CPP.; nonna de aplicación analógica en 
el procedimicnto.dcllr~bajo "nu vale la confesión e>'J)Oll!ánea (le loR representante~ 



GACill'A n :orCJAL - - - N' 245~ 

judiciales de la Nacióu, los departilllll~ltos, las comi~arias, los distritos especiales, 
los municipio8 y los cstahleclmicnros púbHcos". 

Mi~cgislrado ponente: Dr. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia de 92-11-19 No ~asa Tribunal Superior de Medell(n 
Demandante Francisco Luis Correa 
Demandado Municipio de ltagüí 
Radicación N u. 5385 

No es del caso examinar la prueba testi lllOllial, conforme a la restricción que 
prescribe el articulo 7o. de la Ley 16/69. 

t.iagjslrado ponente: Dr. Rafael Baquero Hcrrv~ 
Sentencia de 92-11-19 No casa Tribunal Superior de McdciJ(n 
Demandante Francisco Luis C'.om>a 
:>emandado Municipio de ltagnr 
Radicación No. 5385 

VhúLACION lNDJRECTA 

Si la censura noestabade acuerdo con los hecho8cstablecidos por el Tribunal. 
en su senrcncia.la vfa indicada par .. orientar su acu8ación erala indirecta que es por 
donde corresponde atribuir al juT.gadorcrrores de estimación prollatoriaconfonne 
se desprende de lo~ artlculos 60 del Decreto 523/64, 7o. de la Ley 16/69 y 90 litcrnl 
b) del CST. 

Magistrado ponente: Dr. M~nuel Enrique Dv.a Al vare:~: 
Sentencia de 92-1 1-19 No casa Trihunal Superior de Santafé de Bogotá 
Demandante Fernando V alero G. 
Demandado lmeramericann de Aviación S.A. 
Radicación Nc>. 5422 

92-11-20 

TIE:§~WO HJU§l'O 

Cuando el sentenciador llegó a la conclusión que "al no haberse manifestado 
:a causa o motivo de tcrminaci<ln del contmtro al momento de la dc!tvim:ulacióo del 
lCt.Or. ni en momcntc procesal pc>s!erior. conllc\'8 a que esa tcnninación se tenga 
como ilegal, pues no es admisible aceptar causales o motivo~ distintos posterior­
mente ... " no incunió de manera manifiesta u ostensible en el yerro fáctico que le 
atribaye la censura. 
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Magistrado ponente: Dr. Emcs10 Jiménez Dfaz 
Scnrcncia de 92-11-20 No casa Tribunal Superior de Buga 
Demandante Jairo Tascón J. 
Demandado Ingenio Riopaila S.A. 
Radicación No. 5237 

No le e~tá pcnnitido a la Sala estudiar las declaraciones. dentro de la 
restricción consagmda en el anfculo 7o. de la Ley 16/69 . 

.Magistrado poncnle: Dr. E mesto Jimtncl Dlaz · 
Sentencia de 92-11-20 No casa Tribunal Superior de Buga 
~mandante Jairo Tascón J. 
Demandado Ingenio Riopaila S.A. 
Radicación :-In. 5237 

lP'C':NSTON SANCIO~ \ IP'EN§WN liJIE VJIUJEZ \ [N§'fiTl['fU 
m: §IEGl!JaOS SOClfALF.§ 

Esta Sala, en reiteradas oponunidades ha entendido que cxist{a compatlbllidad 
ent.rc la pensión ~anción a cargo del patrono y la de vejez que cubre cllnstituro de 
Seguros Sociales, mas cuando los reglannentos de eMa entidad y sus decretos 
aprobatorios expedidos por el Ciobiemo, no modificaron o derogaron las nonnas 
legales sobre el re gimen prestacional. sino que se dio una simple subrogación de 
riesgu a cargo tlc la úllima. En cons~cucncia, el T1ibunalno infringió directamente 
ni tampoco aplict~ indebidamente lo~ te)(Ltls logal~s sclíalados en la formulación de 
los cargo~ y por el contr.trio, aplicó debidamente las disposiciones vigentes sobre 
la pensión sanción y la consccucncial obligación patmnal tic seguir cotizando en 
el Seguro Social hasra el rcconocim ir.mo del riesgo de vejez a cargo de esta última 
enridad. 

Magimado pon eme: Dr. Ernesto Jim6ncz Dlaz 
Sentencia de 92-11-20 ~oca~a Tribunal Superior de Du¡;a 
Demandante Jairo Ta,¡eón J. 
Demandado Ingenio Riopaila S.A. 
Radicación No. 57.37 

IRlEIFOllU1!A'fHO [~ JPE.UlLJ§ 

Esta Sala, en forma reitcratla, ha c.\prcsao que cuando se propone un cargo por 
la causal segunda, no es n~;ccsario el &cflal ¡\micnro de las nomtas legales que se 
considera fueron qucbrallladas por el fallo recurrido. sino que basta confronlar la 
decisión del ad·qucm con la de primer.t instancia, para verificar si se le hizo más 
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gravosa la situación ele\ ünico apclallle o de aquella panc cuyo favor se surtió la 
consulla. 

Magistn\do ponenlc: Dr. Ernesto Jiméncz DI a>. 
Sentencia de. 92-1 1-20 No casa Tribunal Superior de l:!uga 
Dern;tndantc Jairo Tascón J. 
Demandado Ingenio R iopaila S.A . 
. Radicación No. 5237 

:<cspccto del Decreto Ley 3135/68, que hecha de menos i~ opositora, llay que 
decir que se tnata de una nonnaque, en principio y salvo el criterio de clasificación 
de los empleados olíciales fijado por el art. 5 del mismo, no es aplicatllc a los 
servidores públicos de Jos órdenes dcp:trtamcntal y municipal Debiéndose incluso 
anotar marginalmente que con la expedición de las leyes 3a. y 11 de 1986. 
recogidas posteriormente en la codificación de las normas aplicahlcs ~ los 
departamentos y municipios que se hi1.0 mediante los Decretos 1222 y 1333 del 
mismo año, dicho precepto clasificatorio ya no debe tomarse en consideración 
respecto de los empleados de estas divisiones territoriales, por cuanto estos dos 
c.stat\\IOS, en su ()rden, consagraron en Jos anículos 233 y 28& In~ criterios de 
clasificación de los servidores departamentales y municipales. 

Magistrado ponente: Dr. H ugo Suesctín Pujols 
Sentencia de 92-11-20 :'\lo casa Tribumü Superior de Santafé de :'iogolá 
Dem~ndante Luis Fernando Villamañn 
Demanl!ado Loter(a de Bogo! á 
Radicació:~ No. 5421 

Por la v(a de pum derecho no es posible detemlinar si el juicio comparativo que 
lñw t:l fallador fue o no acertado. pues la obligada y necesaria remisión a pic1.as 
procesales y pruebas saca del ámbilo de la vía direct;; el a~11nto cnntmvenido. 

Magistrado p.<>nente: Dl'. Hugo Sucscwll?ujols 
Sentencia de 92-1 i·20 Nu ca.~a Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 
D~ma;x!allle Luis Fernando Vi!lamarfn 
~ma.11dado Lutena de liogo!á 
Rallicación No. 5421 

El cxrgo carece de cualquier fundamento puesto que ambas partes apelaron el 
fallo d.e-?rimera instancia y como es sabido la refonna en peljuicio ~omo causal 
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autónoma de casación supone nece~ariamente que sólo haya apelado la parte a 
quien se le hi?.o má.~ gravosa su situación. Porellocuandoambas panes apelan no 
procede esta causal de casación. 

Magistrado ponente: Dr. Tlugo Sucscún Pujols 
Sentencia de 92-11-20 No casa Tribunal Superior de Medellfn 
Demandante Mana Soledad Herrera M. 
Demandado Revestimos Llda 
Radicación No. -~429 

92-11-U 
IPJlli.JlElBA CAUFHCAIIJlA \ IE~J!tUn¡ IJ.!E HIECHO \ Tlli:§';,·¡¡. 
MONi:O \ 30RA§ EXTRA§ 

Al no nabcrsc csL~blccido por el rccu rrcnte con las pruebas calificadas el error 
de hecho que le atribuye a la sentencia cuestionada, nu es procedente el examen de 
los teslimunios, debido a la restrición consagnula en el articulo 7o. de la Ley 16/ 
69. Pem a pe~ar de ello, esos testimonios tampoco demostraron que la empresa 
demandada cancelO las horas extras con Jundamemo distinto a las anotaciones de 
la tarjeta de control de entr;ld;l y salida, ni que la empresa hizo ese pago para poder 
demostrar el provecbo indebido " que se hizo mención en la car1.,1 de despido, ni 
t;ompoco que el dem¡ond;onte fue víctima de un enguño por su irunediato superior. 

Magistrado Ponente: Dr. E mesto Jiménez Df;oz 
Semencia de 92-11-23 J\'¡¡ casa Tribunal Superior de Cundinamarca 
Demandante Víctor M anucl Rincón J. 
Demandado Cristalcrfa Pcldar S.A. 
Radicación :-.to. 5244 

Son ml11tiples los pronunciamienros de la SaJa sobre tan limdamcntalcs 
requisitos de Ja demanda de casación. a cuyo respecto ha dicho que debe ser 
fonnulado de manera el ara, concreta y exacta, de manera que le sirva a la Corte de 
derrotcm para dcsatarcl recurso, dcbimdu, por lo tanto c¡;presar. en primcrrermino 
si el fallo recurrido debe ser casado total o parcialmente y Juego, alcanzado ese 
ini(;i al propósi((l, que debe ha.er aquella en sede de insLanda con res¡occto al de 
primer grado: sin confirmarlo, I'C"ocarlo o reformarlo y en qué sentido. 

Magistrado ponente: Dr. Jorge lván Palacio Palacio 
Scmcncia de 92-11-23 No casa Tribunal Supc1·ior de Jbagué 
oC mandante El iéccr Colorado Ramlrez 
DemaruJ¡•dO Granja Buenos Aires S.A. 
Radicación No. 53 89 
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92-11-25 
i?RJE:§TACHONIS §OCM.l.JE:§ \ I?Eí'\ISHJ>f\1 ]:E JtJEIJLACmN 
\ IP'A.TRONO \ JN§1'r'H'IU'li'O liJt: §EGlüiR.O§ §OCIALIE§ 

Los patronos solame.nte quedarían liberados de las prestaciones a su cargo 
cuando los Seguros Sociales asumieran el riesgo con-espondicmc; en relación con 
la pensión ordinaria de jubilación solo viene a ser asumida por el Instituto en el 
momcmo eo que el trabajador afiliado reúna los requisitos de edaó (611 años); 
prestación de servicios durante (20 atios) y cotizado 500 semanas o más, todo 
conforme al an. 11 del Acuerdo 029/!15, aprobado por el Dccrcro 2879/85. 

Magislrado p<meme: Dr. Ramón Zúlliga Valvcnle 
Sentencia de 92-11-25 No casa Tribunal Superior de Mcdcllin 
Demandante Jos6 Al pi dio Durátl 
Demandado Tejidos El Cóndor S.A. "Tejicóndor'· 
Radicación No. 5004 

En reilenulas oponunidadcs, esta Sala ha estimado que la aplicación indebida 
es un concepto que bien puede darse por la vía directu o por la de los hechos. En 
la primera, sucede cuando entenditho la normu en su re'-10 sentido, sin mediar 
aspectos fácticos, se aplica a un hecho probado pero que no regula o se la emplea 
ll<lgando a consecuencias contrarias a las previstas en la nonna; en la segw¡da, 
solamente se da a través de CITo res de hecho o de derecho en la actividad probatoria 
del juzgador, pero con la advertencia que en un mismo cargo no puede invocarse 
a la vez los dos yerros mencionados. 

Magistrado ponente: Dr. Emcslo Jiménez Díaz 
Semencia de 92-11-25 No casa Trihunal Superior de Cali 
Demandante Gabriel Otbillos M. 
Demandado Flanco Cafetero 
~atlicacíón No. 5057 

ACICIIDIEN'fiE IJ-IE 'n~ABAJO \ JLJRR:E F·mU;tACllON JJEL 
CONV!&NC'][MJI:ENT:O \ IPRl[JiElmA Cfo.~.rFKCA.DA. 

El rccurrcmc no estableció con las prueba~ cali licaóas que el ad quem hubiera 
incurrido en los evidentes errores fácticos que le atribuye y por el contrario para 
llegar al convcncimicmo que el acmr ntl demuslnlla culpa patronal, se ba~ó en los 
testimonios, medio proba¡orio que por si solo no es susceplible de ataque en 
casación. 
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Magislr.ldo ponente: Dr. Ernesto Jiméncz Díaz 
Sentencia de 92-11-25 No ca'ia Tribunal Superior de Medellfn 
Demandan te Amu1fol1~ Je,'l1s G~mez Rendón 
Demandado Servk ios Uno /1 Ltda 
Radicación No. 5230 

92-11-26 
DEMANDA DlE CA§AC11ÓN • Téc111iot~ \ lP'IR:GIP'O§IC[ÓN 
JGJIIÜ[)]CA COMJP'lLKll'A. 

F.l impugnantc no precisa la vfa por la cual prctcruJccncausarsu acusación. De 
01ro ln!!o n(' presenta una propnsición jutídica que haga viable el recurso, puesto 
que los artfculos que invoca r10 son al rit>uüvo~dc ninguno (Jelos d~rcchoslahorales 
cuyo reconocimiento pretende ~.n insuoncia, ni tamf'I'CO es procedente plantear la 
infracclclo d irecta de la ley y al mi>mo licmpo aseverar que ello se produjo por un 
' 'error de hecho'', yerro fáctico que ni sillUÍCm puntuoll;:a el =-urrente pues lo que 
como tal presenta no e.' un de.~cicrto o:k: esta clase sino, a lo sumo, el error de 
valornción probatoria que lo originó. 

Magistrado ponente: Dr. Hugo Suescú n Pujols 
Scotcncia de 92· 11 -26 No ca~a Tribunal Superior de l'erdra 
Demandante César Julio Londono IJ. 
Dcmandadv Lubrillamas Utla. 
Radicación l'io. 5444 

92·12·0Z 
DEMAN[)IA [liJE CASAICION - Téc111ilc~t 

Evidcntem:nte. como lo maniliesta el opositor, el cafb'O examinado debe 
r::cha~arse en ra1.clo de las graves deficiencia.' de orden IJXnico. En efecto, el 
alcanu: o.Jc la impugnación no indica que dehe hacer la Corte como ad que m, o sea 
si se modifica o revoca e l fallo de pri mer grado, ~i no que sulidta se o.lcclarc la 
nulidad de todo lo actuado, olvidando que en casación labo ral no es procedente. el 
examen de "errores in proceden<.lo". sino la vioi~ción de no rmas sustanciales o sea 
las creadora~ de derechos laborales. 

Maglstratln ¡x•neme: Dr. Emcsto Jiméncz Dlaz 
Sentencia de 92-12-02 Casa parcialmcnl<~ Tribunal Superior de Barrdnquilla 
Demandante José Fcmando Trcjos (ionr.ále.z 
Demandado ElecLrificadora del Atlántico S.A. 
Radicilción No. 5126 
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n®JEMNllZfi,CfON MO~A1i'ORJA \ BUENA. ~ • 8%®Dil:e· 

t.uJa(e :te Da:: !>~!J1Jcióll't IJl'l()lll' reora 

La jurisprudencia reiterAda de e~La Salahacntcndiclo que cuando el sentenciador 
no analiza en cada caso ccmcreto si el empleador al no pagar oporrunrunente las 
acreeocias lat:orales a su cargo obró de huena fe, se presenta una interpretación 
errónea del artículo 65 del CST., si se trata de ltabajadores particulares o del 
articulo l o del decreto 797/49 rcglamcntruio del artículo 11 de la Ley 6/45, si se 
trata de trabajadores oficiales. 

Magistrado ponente: Dr. Ernesto Jiménc;: Dlaz 
Sentencia de 92-12-02 Casa parcialmente Tribunal Superior de Barranquilla 
:::::-.-mar>óarue José ?emando Trcjos González 
Cemanówo Elcctrilicaclora del Atlántico S.A. 
Radicación No. S 126 

92- /2-03 
LflliRE FG~M!ACCÓN ii))EL COI\lVENCIMIENTO \ §h.­
iLAIIlllO \ PR:ES'il'ACIONES SOCIAl,F.S 

De las pruebas estudiadas no se establecen los errores fáctico~ y por el 
contrario e! testimonio sirvió para que el sentenciador coll fundamento en la libre 
apreciación cie las pruebas. llegara a la convicción que la diferencia salarial que 
resultó a favor del actor se debió a un error en el método empleado en la liquidadón 
y no a una OO!lducta intencional que pudiera llevar a Inferir la mala fe t.le la 
cm.plca<Jora en la terminación del contram de trabajQ. 

MagiSI?Ildo ponente: Dr. Ernesto Jiménez Díaz 
Selw:nciLde 92-12.{)3 No casa Tribunal Superior de RiQhacha 
D::rt.ar.ó:ante Pedro lPacbeco ~rozado 
De:rr..ar.ti~.do Morrison Knudsen Intemational Company lnc 
n.&dicación No. S099 

!Eff,JJPILE.A!í:.'{J) DIE DX~!ECCJlÓil>:l, CO~i.:rj[k~:ZA. Y MIANEJ<G 
\ iCCN'rnfo..1f{P DIE TIRI.AI&l fWO 

a rontralO <le trabajo. su anexo y el acta de oonclliecl<m cele!Y.ada en el 
Mi~ de Trabajo fueron las pruebas que sirvieron de sopone fáclico al fallo 
&.ev.Sól.d:>, ¡¡¡u¡: liCO:.Ucir de ella~ que la empleadora desarrolló en ColomOia tempo­
~1lrnente Cllcti:vida:!es de la construcción y que el cargo que dcsem~a!)a el actor 
em C:e fiirección, confiillfl7.e y manejo, lo que implica que sf fuero-n apreciadas por 
cl oo CJI!em y no <lejadl'Js <le apreCiar como lo entendió el recorreRle. 
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Magistrado ponente: Dr. Ernesto Jiméoez Dfaz 
Semencia de 92-12-03 No casa Tribunal Superior de R.iohacha 
Demandante Pedro Pachcco Cruzado 
~mandado Morrison Knudsen Int.crnational Cornpany Inc 
Radicación No. 5099 

En la configuración del yerro f~ctico por equivocada apreciación de la proeba 
o p3r su falta de apreciación. n:quiéresc de su trascendencia en la decisión y rolo 
asf furula cargo en casación o.:on la virtualidad del quebrantamiento de la sentencia. 

Magislr.ldo ponente: Dr. Ramón Zúlliga Valvcrde 
Scmencia de 92· 12-m No casa Tribunal Superior de Medcllln 
Dcmandan1e Adelfa Bcdoya Vda. de Agudelo 
Demandado Funda<oión Hospitalaria San Vicente de Paúl 
Radicación No. 5215 

La jurisprudencia de clila Corporación ha he~;ho la imerprctación de la parte 
fma1 del ordinal So del aot!culo 8(l del deerc1o 23S 1/líS. Segán esta interpretación 
"para la ~-onsideración de esas circunstancia~ por el jue.z. nada Importa, por tanto. 
que sean las mismas invocadas para lo extinción del vínculo, u ouas disúmas, o que 
no se hubiese alegado ninguna en aquel momento, pues la materia de \a controver­
sia no es la existencia o inexistencia de una justa cauu para despedir, sino la 
conveniencia o inconveniencia del reintegro demandado". (Reitcmciónjurispru­
dcncla contenida en Gaceta Judicial, CL Vlll, pág. 223). 

Mllgistrado ponente: Dr. Jorge lván Palacio Palacio 
Sentencia de 92 - 12·03 No casa Tribuna! Superior de Cali 
Dcmandanw Antonio Bolatíos W. 
Demandado Banco de Colombia 
Radicación No. 5286 

IFREClJ~§O ThE IH!JECIH!O \ IN1'ERE§ JIUJRJDj[C<Ol !P>A~A 
RECUIIUU.R E¡::J í:A§A.CHOf\1 

Aun cuando no ex acta mente por las mism:.s ;-uones b:orlicadas pcr la t:'CC\Il'l'e/.1-
te de h:ecbo, es lo ciCilO que inclusive sin co:ulaerar la tctaliáad de la~ preJU-siooes 
incluidas en la demanda inicial, y desde luego sin que estas operaci(JII!e8 que aqtl!f 
se hagan implique entror a estUdiar el 2Sp0cto de fondo maJeria de! lifiSio, la 
demandante tiene el interés suficiente :>a.rt. recurrir en c;¡g¡¡ción. ¡:t;r Jo que l:t.!Jbrá 
de declararse mal denegado el recuJliO y en su lugar se ~en. 
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Magistrado ponenrc: Dr. Ramón Zúl'liga Val verde 
Auto de 92-12-03 
l<adí~ación No. 5689 

92-11-04 

JllllEM AWIDA )[])iii: CA§ACiü~ • Téclll~ca 

·- ·- - · ,___H.' 2459 

In fiere c~1a Sala de la Corte que el sentenciador de segundo gmdu no tuvo en 
cuenta la documental atacada por el impugnador y si t stcno la valoró. por no haber 
sido praciicada e inoorpordda al proceso dcnLrO de las Opt)rt.unitlades legales, mal 
puede dccin<c que la apreció erróneamente. E~ decir el Tribunw no de(! u jo de ella, 
wnsccuencia alguna de fndole juríd ica, prccisamcm e por uo h2b:'.rla renido en 
cuenta . .._llD más supe~ a sin embargo, la :mterior deficiencia se anota que el 
rccurrr.ntc no desvirtuó la conclusión rc!leñada quedando en f1 rme. porconsiguicn­
tc. la ar¡;:urnentación del juc ?. colegiado en el sentido de no tener en cuenra tas 

prohanzas de folios 3'2 a 4g por no reunir las exigencias de ley. 

Magistrado ponente: Dr. Jorge Iván !'alado P:dado 
Sentenei~ de 91-12-04 No casa Trihun•l Superior de Santart de Bogotá 
D<!mandado Gus1nvo Amulro Mora G. 
Demandado Manhnuan de Colombia Lttla. 
Radicación No. 5375 . 

92-12-0Y 
B'UJE!RO §[NJIJ>ilCAL 

M<~gistrado ponenrc: Dr. F.mestO JiméOC'I. Dfa1. 
Sentencia de 92-12-()9 No casa Tribunal Superior de Santa[~ de Dogotá 
Demandante AlbertO Y añcs G. 
Demandado Squibb Sons lnter American Corporalion 
Radicación No. 4727 

Lffi:RE FORMAC!ÓN DEL OüNVJENC:P~lii!B:NTO \ v:o­
LtM::Eó N lLIEY §ll.J§TANC:AIL \JNID1fC10 § 

El ad que m para colegir que el ac1or prestó ~~~~ servicio~ hasta el 2\ de nctu · 
hrc de 1986. no solo tuvo en cuema lus dcx:um entalcs. sino también otr~sproban?.as 
y actuaciones procesales a Las cuales hace mención y al no ser atacadas por la 
censura, el yerro anorado carece de las caractcnstica~ que le anota. No debe 
olvidar.<:e que todos c~os c L<:mentos de j uicio. el Tribunal Jos apreció en conjunto 
dentro de la libertad probatoria que le da el arliculo 61 del CPL., y si esto no fuera 
suficiente, es el propio n:currentc el c¡uc ~n fonna exprc•a manifiesta que a ella 
llegó el sentenciador con base en "s imples indicios", lo que b.ufa impos ible su 
ataque por la vla escogida tutla VCl. qoc sobre ese medio probatorio no puede 
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fundar~e errores de heclloen ca.~ación laboral, tal como lo establece el artfculo 7o 
de la Ley l 6/69. 

Magistrado ponente: Dr. Ernesto Jiménc7. Dfaz 
Sentencia de 92· 12·09 No casa Trihunal Superior de Santaré de Bogotá 
Demandante Alberto Yañes G. 
Demandado Squibb Sons lnter American Corporation 
Radicación :-lo. 4727 

iR3:Cli.mSO EX'fiiUd)~ll}JNA~KO> IDIS CASACLON-' 

En fonna reiterada la jurisprudencia de esta Sala de. la Cone ha sostcnidn que 
el recurso extraordinario de ca.~ación no esotra in.<tancia yqucno essulicicntepara 
su sustentación presentar un simple alegato de instancia, sino que deben llenarse 
los requisitos c~igidos de manern c•prcsa por el anfculo 90 del CPL. 

Magistrado ponente: Dr. Ernesto Jlmme1. Dfaz 
Sentencia ele 92 · 12-09 No casa Tribunal Superior de Samafé de Jlogmá 
Demandan! e Al heno Yanes G. 
Demandado Squlbb Sons lntcr American Corpor.tóon 
Radicación No. 4727 

m:MANDA DE CASACION - ¡g_C<{~isitos, 7§cníta \ AL­
CANCIE DIE ILA KMIPlUGNACIGN 

Se ha dicho que el alcance de la im¡rugnación. es el petitum de la demanda de 
ca~ación y que <lcbe decirse por el interesado cual e.~ la actuación de la Corte al 
rc~olver el recurso. solicitando la casación total o parcial de la sentencia acusada 
y en este úhimo caso. en qué fnmoa y a la ve7., en instancia. que de he hacerse con 
elllillo de primer grado o sea confirmarlo. modificarlo o revocarlo y en los ~!timos 
dos eventos. cunl es la decisión que deha reemplazarlo. 

Magi:;trado ponente: Dr. Ernesto Jiménez Dfa:t 
Sentencia de 92· 12·09 1\o casa Tribunal Superior de Santufé de Bogotá 
Demandante Albcno Yanes G. 
Demandado Squibb Sons lmer American Corporation 
Radicación Nn. 4727 

COMPLIEMEN'TACfÓN \ACLARACIÓN\ §ENTJENCIA 

La aclaración y complcmcmación :~erán denegados por cuanto no se clan las 
exigencias de l artículo 309 del CPC .• que exige que los conceptos o frases llande 
estar contenidos en la parte re!Wiutiva de la sentencia o Influir en ella. 

Magistrado ponente: Dr. Raracl Baquero Herrera 
Auto de 92-1 2..()9 
Radicación No. 5204 
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92-12-JO 
f\{}X::UR§O lDE Cfl~§fi-.C LÓN \ l?ROf'iG§fC'llÓN JlliRJmCA 
COMP:...Kli'A 

Observa la Sala que este cargo dirigido por Ja vía inóirccra que no se cita en 
la propn•iciónjurlwca ninguna de las norma.~ de caráctcrsuslancial que necesaria­
mente la dcbfan integrar por romprender ellas Jos derechos pe rseguidos en el 
alcance de la lmpugnacic\n , es más el ataque no se re fiere a disposición alguna del 
CST. En relación con este punlo se sigue de Iasdisposiciooesproccsalc.sque reglan 
el recurro extraordinario de casación laboral la obligación del recurrente de 
precisar toda~ aquellas nonnas suslancialcs del orden nacional que resulten 
esenciales e imprescindibles en la acusación en cunsidemción a los derechos que 
son materia de COillroversia, por ello el impugnante debe indicar Jos preceptos que 
crean. modifican o extinguen los derecho~ que la sentencia atacada declal'a u 
desconoce en tran.~grcsión n ellos para que e l cargo sea completo y pueda ser 
~ado de fondo. 

Magist1ado poncn1e: Dr. Manuel Enrique Dal A Alvare7. 
Scntel'!cia de 92-12- JO 1\o caSB Trihunat Superior de Medcllfn 
Demandante Rafael Mesa Valdcrrama 
Demand¡¡do Nueva Era, Cine Publicitario S.A. 
Radic;¡dón No. 5451 

92-12-11 
VJ:GLACION íL:E:Y §U§TAl\'CliAL 

No CJ<isúendo acuerdo en c11anto a los hechos entre el recu rrente y Jasentenda 
qlle acosa. de~.e dcsestimarsc el cargo pre.,cntado como está por la vea directa. 

Magistrado poncme: Dr. Hugo Suescún Pu.iols 
Sentencia de 92-12-1 1 No casa Tribunal Superior de Villa"iccol.:iu 
Demandante Alvaro Oar.Wn 
Demandado Almacene~ generales de depósllo Sancafé S. A 

''Aimaviva'' 
Radicación No. 54 32 

En realidad Jo que se pl:llllea por el itnpugnllnte es el desconocimiento por 
l:Jartc del sentenciador de ol~nd• de las normas contenidas en el Decreto 2920/82. 
y ocurren que este quebrantamiento nonnativo. en el supuesto de que huhicsc 
ocurrido, conf\gurarfa una infracción directa de tules preceptos lc¡,:islalivos cuya 
denuncia tendrfa que hacerse por la vla de puro derecho. Sin cm burgo, en verdad 
el juez oolcglMo no ignore\ el Decreto 2920182 puc~ por el contrario cxprcsadarnenll! 
r.e refirió a él, pero concluyó que no hubo violación de dichoe$taluto que jusli licHrd 
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el de•pido, basado en qtJC la Superintendencia Bancaria se abstuvo de imponer 
sanciones luego de la vi sira que practicó a la oficina dirigida por el demMd.lllie. 

Magistrado ponente: Dr. Hugo Suescún Pujo!~ 

SentcnciH de 92- 12-11 Nu casa Tribunal Superior de McdelHn 
Demandante Franc.isco Vcr¡:ara Ctspedes 
Demandado Companfa de Finll!lciamíento Comercial de Pro­

mociones S.A. "l'ronta" 
Rndicación No. 5452 

lPEN§F.ÓN DJ!E JUBllLhC30N COMIP'AJRTDA \ :N§1'ITC· 
1'0 I>E SIEGllJ.RO§. §.O:CIAUES \ Vl!OLAC.UON ][)>[RJEC1'A 

La deducción de que se tr-J.taha tle una pensión legal companida entre la 
demandada y el ISS, y n;> de una pcn~ión convencional o voluntaria la basó el 
Tribolllll en las pruclxls del proceso, y más especfficamenlc en cl tcxro de la 
Resolución No. 2916188. No pudiendotlil>Culircl recurrente por la v(adin:ctacstas 
conclusiones basadas en los hechos que tuvo por eslablccidos el sentenCiador. n.i 
tampoco :i<:panuse de ellas. d~bc ~()llclui!1'~ que el cargo no prospera . 

. Mugistrado ¡xmcntc: Dr. Hugo Suescún Pujob 
Sentencia de. 92-12- 1 1 No casa Tribunal Superior de Canagena 
Demandante Pedro Manuel Hemándc7. Velásquez. 
Demar11J11do Elcetríficadord de Bolívar S.A. 
Radicación No. 5465 

J?JENSW~ DI& JUElilLACJ!ON 

Habiéndose ~'eb'llido para el reconocimientO de la pensión los trámites propios 
que csrablcccn los Dccrcros 2921/48 y 1848169. tOmado en consideración Jos 
requisitos de edad y tiempo de servicios e~igidO$ cuando se trata de una pensión 
legal cte jubilación y reronocido en cuatuía equi valente al 75 del promedio de 
salario en el último aflo .la conclusión más lógics a que puede llegarse es que~ rrm 
de una pensión legal de jubilación y no de una voluntaria. 

Masislrado pun~mc: Dr. Hugo Sucscún .f?lljois 
Sentencia de 92-12-11 No casa Tribunal Superior de Cartagena 
Demandante Pedro Manuel!Hemández Velasquez 
Demandado Elcctriticadora de l3olfv3,r S.A. 
Radicación No. 5465 
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92-12-14 

;&E:iCUR§O :JI& CAISACTIÚN El\" P!.lA1':EIRBA l.kBO~A!L 

De confonnidad con el artículo 60 d~l Decreto 5:28/64. el recurso de casación 
procede en ma!Cria labord! por ser la xenlencia violatoria ue la ley sustancial, por 
lnfracc:ión directa, aplicación indebida e interpretación errónea. 

Magistrado ponente: nr. Ramón Zúñiga Valverde 
Sentencia de 92-12- 14 No casa Tribunal Superior de SanUlfé de Bogotá 
Demandante José Anmacio Ram(rcz B. 
Demandado Caja de Cr6dito Agrario. Jnrtumial y Minero 
:Radicaeitm No. 44RJ 

El an fculo 51 de l~ Convención Colectiva a que se reliere el cargo no es una 
Mnna de la ley su<tanda l para que pueda ser infringido como 1$1 y por tanto 
invOC31"b-e por la vía dirccus, :;lnoque ella soto puede screncn.~ción us1a prucbls ¡xtra 
ser cstimuda por la vla indirecta, de OOtlformidud c.:on la sc01cncia proferida por b. 
Sala Plena Labur•l de la Co11c de 21 de fehrcl"(l tic 1!190 . mediante la cual ~e 
rectificó la j urisprurtencia sobrr.la materia contenitla en el fal lo d~ la misma Sala 
de fecha 27 de mayo de 1985, Rad. No. 3362. 

illlagislrado ponente: Dr. Ramt~n Zúfliga Valvertle 
Sentencia de 92-12-14 Nn casa Tribu nal Superior d~ Samnfé de Bogotá 
:Jeman<iante Jo~é Anastacio Rarnírez D. 
Demandado Caja de CréditO Agr~rio. lndusuial y Minero 
Radicación No. 4481 

VDDILACTOl~ Jl)J]JREClf A 

El ataque por la vla directa $Uponc 1o1al acuerdo entre e l casacionisla y la 
sentencia impu¡;nada en relación ton lo; hechos en que se busa ella. por lo cual se 
debe prescindí r de toda cottsitlemción sollrc las pruehas . 

IW~gistrado poncme: Dr. Ramón Zút\iga Valverde 
SentCt>cia de 92-12-14 ~o casa Tribunal Superior de Samaf4! de Bogotá 
Dl:rnandante Jc,;é Anasta cio Rarnfre-. B . 
Dcmaudatlo Caja de Crédilo Agr.uio, lndumial y Minero 
Radicación No. 4481 
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92-12-26 

303 

CON'll'~ATO DIE Tlre.A3AJ0 A T~lilMrnü ENIPIETINmO 
\ R.i\"DEMINITíl.A.CJON IP'OIR IDIE§PrDü> UNJliU§'TO \ JiN. 
[liiEJv.INH1..ACfON M!Oire.A.T:GIRL~ 

Magistrado ponente: Dr. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia de 92-12-16 Casa parcialmente Tribunal Superior de Bucaramanga 
Dcmandanre Alberto Misas C. 
Demandado lnstiruto Tecnológico de Adminh-rración y Eco­

nomía "'IT AE" 
Radicación No. 5401 

1'E§'fB1IONKO 

Acen:a de la prueba testimonial. la Cone ha reiterado incesantemente que en 
vinud de la restricción consagrada en el anfculo 7o de la Ley 16/69. no hay Jugar 
a la estructuración de errores de hecho con fundamento en la apreciación de esra 
especie de prueba. 

Magiwado ponente: Dr. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia de 92-12-16 Casa Paocialmcmc Tribunal Superior de Bucarnman¡,>a 
Demandante AJIJcrtQ Misas C. 
JJemandado Instituto Tecnológico de Administ111~ión y Eco­

nomla "IT AE:" 
Radicacit$n No, 5401 

El an!culo 56 del CPL, establece como requisitos para que proceda la 
confe.~ión ficta. quela inspección no se lleve a efectO por renuencia de IR paneque 
debía facili;arla. 

Magistrado pone.nte: Dr. Rafael Raquero Herrera 
Sentencia de 92-12-16 CAsa parcialmente TribWlal Superior de Bucaramanga 
Demandante Alheno Misas C. 
Demandado Jn.<tiruto Tecnológico óe. Adminiillración y Eco­

nomía "'liT AE" 
Radicación No. 5401 

92-12-18 

R!EN1UNCHA 

La cana intcm a, en si misma no demuestra ninguna presión de tipo psicológico 
que hubiese podido viciar el consentimiento del actOr y conducirlo a presentar la 
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renuncia en el cargo que venia dcsempenamlo. Se trata de un documento que 
registra algwms cargos contm el demandante que bien podfa. de e•taren condicio­
r.es de 1\acerlo, darte respuesta !latisfactoría e incluso de no re~ulc:ar asf, examinar 
~~se maaba de hechos que amertlar..on !a terminación unilnternl deJ contrato u olr.ls 
~anciones. Sin que además. npnrezca estahlecitlo plenamente el conocimiento de 
dicho documento ¡x¡r el actor, pue$ no se le entregó, según consta en el mismo. 

Magistrado ponente: nr. Ramón Zúniga Val verde 
Sentencia de 92- 12-18 Nocas~ Trillunal Superior de Calí 
Demandante ::>mar Pcláez. Salazar 
Demandado Banco de Bogotá 
Radicación No. 5091 

Sin acreditarse yerro factlco en la prueha calificada. no es dahle el examen de 
la testí.nonial, por la restricción impuesta porc1 art. 7o de la Ley 16/69. 

Magislrado ponente: ::Jr. Ramón Ztli\iga Valvcrdc 
Senn:ncia de 92-12-18 No casa Tribunal Superior de Cali 
Demandante Ornar Pcláez Salazar 
Dem:mdado Ranoo llc '3ogotá 
Radicación No. $091 

DEMA~J[I:A\ I[)IE CA§ACJON ·1I'éclf0ñca \ Vi!O::..AC~Ot~ 
nTI!RlE.{;'f A 

Se tiene porsabidc dentro de la técnica del recurso c•trnordina rio de casación, 
que la correcta presentación del cargo pm la v!a directa supone absoluta armonfa 
entre ~ntenciac impugnación en lo atincme a aspecto.~ fácticos y probatorios, pues 
por esta vfa no caben cuestiones distintas a los estrtaamcntc juñdicos. 

Magistrado ponente: Dr. Ramón Zúñiga Valvcrdc 
Sentencia de 92-12-18 No casa Tribunal Superior de Sant.af~ de 3ogoLá 
Demandante Jaime Pardo Abisambra 
Dcmand<~do Sociedad Duque Escobar y Cía. S.C. 
iRa<licación No. 5294 



<Cor te §uJ:IIr·ern:a: i:e JilOS~uó:. 
IR.eDatoráa §¡;B:a de Casad6m Laboll'&~ 

Indicc Alf~bét!ca de Senrend 2o1 ~o P L!.blicadas 
SC3undn §ernes!re lie 1992 

ACCrDlEKrE IDE TIV .. BAJfO 

ACCIDE:"'TE DE TRABAJO\ UBRE FORMAC IO::-l DEL CONVENCI· 
MIENTO\PRIJEBA CAI..IF IC ADA 

El recurrente nocstabled6 con las pruebas cal i/icadas que el ad quem hubiera 
incurrido en los evidente~ erro res fácticos que le atribuye y por el contrario para 
llegar al convcncimicnm quc el actor no demostró la culpa patronal, ~ basó en los 
testimonios. medio probatorio que por sí solo nn es su sceptible de a1aque e n 
casación. 

Magistrado ponente: Dr. Eme~to .l iménc7. Ofaz 
Sentencia de 92·11-25 '1\"t) casa Tribunal Superior <1c ~edellfn 
Demandante Amulfo de Jcs(ls ü óme;¡, Rendón 
Demandado Servidos lno A Ltda. 
Radicación >Jo. 5230 

ACLAIRAClfON 

COMPLEMENTACIO~\ ACLARACION \ SENTENCIA 

La aclaraciótl y ¡;nmrlcmcnración serán denegudus por cuanto no se dan la.~ 
exigencias del anfculo :;09 rtcl C.P. C., que exige que los conceptos o frases han de 
estar com.enido.< en la pan c resolutiva de la semencía o influir en ella. 

Magistrado roncntc: Or. Rul'uel Baquero Herrera 
A u10de 92-12-09 
R3dicación No. 5204 

AClUMULA.CION IDE SK {'i/1!CW§ IP'Ll lESTAOOS A D.[JFE. 
RRNT F.§ ENíf']])A:lES ADIVHN!i§TI<ATIVA§ 

PENSION PROPORC IONAL POR RETIRO VOLU.t-"TARIO\ TRABAJA· 
DOR OFICIAL \ ACUMUL ACION DE SERVICIOS ? RESTADOS A DIFE­
RENTES E-:'<T!DADES ADMINISTRA TJV AS 
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Para fines de las pensiones proporcionales originadas en el despido injusto n 
en rcriro voluntario del trab•\iador olida!, no es posible acumular servicios 
presrados a difcrcnrcs cnridadcs administrativas. Se e;;ige que los servicios 
correspondan a la misma entidad adminisr.rativa y que eso~ servicios impliquen 
de~de luego la vinculación calificada del contrato de trabajo. sin que importe en 
absoluto que sean prestados en la sede o en domicilio principal de la entidad o en 
cualquiera de sus dependencias, ya que las enlidades de derecho público no licncn 
sucursale~. El artículo :lo. de la ley 171/ó !tampoco discrimina desfavorablemente 
para esa consecuencia legal los servicios discontinuos, ni tampoco los servicios 
su~;esivos a la mi~ma cnticlad. (Rcitcraci(ln jurispntdencia contenida en sentencia 
de la Sala Plena de Casaciúu L~boral de 2.5 de agosto de 1980. Rad. No.6020. G.J. 
año 1980, pág~. 513-514). 

;vragistrado ponente: Dr. Rafael B¡¡quero Herreno 
Scnlencia de 92-11-05 l'o casa Tribunal Superior de Cali 
Demandante Luis Carlos Manzano Uil 
·~mandado Ferrocarriles Nacionales de Colombia 
Radicación No. 5365 

PF..MA~J)A DE CASACIOK- Requisims, Técnica\ ALCANCE DE LA 
IMPUGNACION 

Se ha dicho <1uc d alt~ancc de la impugnación es el petitum tle la demanda de 
casación y que debe dct.i rsc por ~~~ il11crcsado cuál es la actuacit\n d~ la Con e al 
resolver el recurso. solicil ando la casación !oral o rarcial de la sentencia acusada 
y en esle último caso, en qu~ l"onna, y a la vez, en instanc.ía, llUé debe hacer:sc con 
el fallo de primer grad(l o sea confirmat·lo, modificarlo o revocarlo y er1 lo~ últimos 
dos eventos, cuál es la decisión que deba reemplalarlo. 

Magistrado ponente: Dr. Ernesto Jiméne:t Dfaz 
Sentencia de 92-12-09 "So ~asa Tribumll. Superior de Santaf~ de Bogotá 
Demandante Alberto Yañes C. 
Demandatlo Squibb Sons Jntcr American Corporation 
Radicación No. 4727 

AIF'!LJCA:CJON ANAILOGJICA 

CONFF..SIOS\ APLTCACiON ANALOG!CA 

Como lo dispone el art(culo 199 del C'PC .. nonna de aplicación analógica en 
el procedimiento del trabajo "no vale la confesión espontánea de los representantes 
judiciales de la nación, los dcpanamcnros, las comisarias, los disrritns especiales, 
los municipios y los cstablccimienlos públicos". 
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Magistrado ponente: Dr. Rafael Baquem Herrera 
Scntcnci a de 92-11-19 No casa Tribunal Superior de Mcdcllfn 
Demandante Francisco Luis Correa 
Demandado Municipio de IUigüf 
Radicación No. 5385 

BUIENA lf!E • 1Exoner211Dle de hll sa:n·cuó:n '1JO>Il' moll"a 

Bl.IE.'Ii\ FE- Exonerante de la sanción por mora 

Como la corporaciónluvo razones votlcdcras aducidas al proceso pam no pagar 
en el momento de la cancelación del cunlralu de trabajo, l:t indemnización por 
despido, no es procedente la condena por saudónmoraloria en los lénninos ilc an. 
lo del decreto 797/49, y por ramo. dehe absolverse a la demandada de esa petición 
solicitada como subsidiaria. 

Magislrado ponente: Dr. Emesco Jiméne7. Dfa7. 
Senl.cncia de 92-11-05 Casa parcialmente Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 
Demandante José Gabriel Monroy A. 
Demandado CoipUracióu Naciunotl de Turismo de Colombia 
Radicación No. 4932 

Bl!ENA t-'1::: - lixoncrantc de la sanción por mora\ ERROR DE HECHO 

l.a empresa discutió ti lo largo del proceso con argumemos sc.rio.~ y respaldo 
jnri >pmdcnci al sólido que no tuvo el carácter de empresa consuuctora ni el 
demandante el de trabajador de la com;trucción y que esas ra1.ones la llevaron al 
convencimiento de haber pagado Jo que debía, esto pone de relieve que en la 
empresa no existió ánimo de dc~conoccr los derechos del trabajador, y, de 
consiguiente, 1 a buena fe de su proceder. De olro ludo encuentra la Sala que están 
establecidos los dos úll.i m os yerros fácticos que se le atribuyen a la censura y por 
tanto prospera parcialmente el cargo, con las secuelas que conlleva. 

Magistrado ponente : Dr. F..mcsto Ji ménez Díaz 
Sentencia de 92-11-11. Casa parcialmente. Tribunal Superior de Rlohacha 
Demandante Tomá.~ 'Em i Ji o Gom.álc7. 
Demandado Morri so•1 Knudscn Intcmalionotl Company lnc 
Radicación No. 5119 

Bt:ENA f'E- Exoncramc de la sanción pnr mnra 

El ~opuesto básico del Tribunal que lo condujo a la exoneración de la 
empleadora respecto a la indemnización moratoria, cstri bó en la ausencia de mala 
r~ en el pago dclicitario de la cesantía que atribuye a simple error en la liquidación 
sin el ánimo de eludir un pago. 
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Maglstracl<i ponente: Dr. Ramón Zóñiga Valverde 
Sentencia de 92-11-12. No ca.~a. Tribunal Superior <le Santafé de Bogotá 
Dernaru!aote Juan Roso Riascos R. 
~maruia<lo Empresa Puertos de Colombia 
Rad:c2JCión No. 5082 

lNDEMNIZACION iiiiORATORIA \BUENA f'E- Exonerantc de la sanción 
:?')rmor& 

L~ jmisprudenciarcitcradadccsta Salaba emeodidoquecuandoel sentenci!ldor 
no analiza en cada caso concreto si el empleador al no pagar oportunamente las 
acreencias lalxlrales a su cargo obró de buena fe, se presenta una intcrprctacióll 
erro:Jea del articulo 65 del CST., si se trata de trabajadores particulares o del 
articulo lo del Decreto 797/49 reglamentario del anfculo 11 de la Ley 6/45, si se 
11a12. de t:moojadores oficiales. 

¡v;¡¡gistra.do ponente: Dr. Ernesto Jiménez Diaz 
Sentencia dc-92·12-02 Casa parclalmeme. Tribunal Superior de Barranquilla 
Demandante José Fernando Trejos Gon1~lc7. 
Demaooado F.tcctrificador:J del At1ánrico 
Rzldlcación No. 5121'í 

FUERZA iviAYOR \CASO FORTUJTO\SUSPENSION DEL CONTRATO 
:JETRABAJO 

En materia laboral ha reiterado esta Sala de la Corte que para la configuración 
ele la -:\!<:17-t mayor o caso fortuit.o como causa que !itere al patrono de cumplir sus 
obligac1ones conuactualcs o legales, es menester. no solo que el hecho constitu· 
tivo de tal fuerza sea imprevisible, sino además que lo coloque ctl absoluta 
im~sibilidad de atender tales obligaciones, y también, para que opere como cau~a 
que juslifi~¡~e la ~;.¡sp:msión de un contrato de tr..tbaju, debe tener la ~aracrer1stica 
de se;:- :e•-:~pon!l o pas~jera y ·no indefinida. de tal manera que cesadas las 
cin;:mstancia.~ que !e dieron origen a la suspensión, pudiera rcanu.c\a= la prcs· 
ttción él::l servicio :r-or parte del trabajador. 

Ms.gistro.do ponente: Dr. Jorge lván Palacio Palacio 
Sentencia de 92-11-12. Casa pan:ialmente. Tribunal Superior de Cali 
D~~Jtt.ndante l\l.!edaroo Vela.•co 
De:r.u.ndaCr. Nacional Consuucton S.A. y Administrllcioncs 

Técnicas Llda 
Rar.li=ié:;:, No. 5259 
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SUSTITUCION PENSIONA L \ COM PAÑERA PERMANENTE 
\ INTERPRETACION DE LA LEY\ RETROSPF.\CTIVIDAl) DE LA LEY 

El cargo no prospera por cuautu, como lo destaca la réplica. el sentido e 
ioteli¡;cncia que el Tribunal le dio a las norma~ legales con las que se integra la 
proposición jurídica. corresponcle exactamente. a 13 genuina int.erpret.ación que a 
dichos textos legalc~ ha dado la jurispnodencia de esta S:da, la que ha dicho que 
únicnmcntc fue a pArtir de la vigencia de ra Ley 1 13/85 cuando vino a reconocerse 
a la compañera pcnuanentc la sus lirución del derecho a la pensión surgida en vida 
del j ubilado. Por tanto la Ley 1 I:V&5 que vino a reconocer este derecho de 
sus!ltución pcnsinnJl también pMO la companera permanente. empc>:ó a regir con 
posterioridad al fallecimiento cid compañero de la recurrente y, por lo mismo no 
puéde aplicarse a una situación que en un momemo quedó constJmada bajo el 
imperio de una nonnar ividad aniA~rior. La inapl icución de esa le y a unc3Sndetlnido 
con anterioridad a ~n vigencia. lcj<>s de afectar la unidad de intcrpretHción 
nonnaúva que plantea la rcf.lorrenr.c, ro único que hace c.~ ganmtizar el derecho 
ju,camcnre adqu irido en los t~rminMdc losanl~ulos 30de la anlecior Constitución 
y .5H de la Nueva Cnrta fundarn~ntal. 

Magl ~trado ¡xmenrc: Dr. llugo Suescún Pujols 
Scnr.encia de 92- 11-12 No casa Tribunal Superior de Santa!<! de Bogotá 
Demandante Lilia r.aslcllanos Jiméncz 
Demandado Bánco de la Rcpllblica 
Radicación No. 5408 

COMPLEMEN'J'ACION 

COMPLEMENT ACION \ ACLAR ACION \ SF.VI'ENCJA 

La aclaración y co mplcmenLaci6n $er~n denegados por cuan10 no se dan las 
exige ncias del an(culo 3 09 del CPC .. que e.-.igc que los con('.ep«os o frases lulll de 
estar contenidos ctt la parle re~lutiva de la scmcncia o inf111ir en ella. 

Magistrado ponente: Dr. Rafael Baquero Hw1:ra 
Auto de 92-12-09 
Radicación No. 5204 

COS A Jl'ZGADA \ CONCIUACIO:-f \ PENSION SA NCJON 

Se úenc que la contradicdón en u~ senronci~ e impugnación aparece centrada 
en la inrerpn:tación del Acta de Concil iación en el sentido de mediar arreglo 
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conciliatorio ~obre la pensión sanción reclamada tomando en considemción, ~nr.re 
otras ra1.ones. la incuestionable del despido injustiftcado dcspul!s de 15 aflos de 
SCI'Yicios confurme al ..:mcnciador. Y en términos de la censura, imcrprelal'ldo el 
mismo documento. vislumbra que tal pen>iiJn, ci~rtamente, fue ob,ieto de concil ia· 
ción en el ~mido de exonerar de su pago a la demandada para la cual, tal arreglo 
cobra fucn:a de cosa juzga<la. 

I~agistrado ponente: Dr. Ramón Zúñiga Valverde 
Sentencia de 92-11-10 ."'o casa Tribunal Superior de Samafé de Bogotá 
r:emandantc María Julieta Ramrre1. Henao 
Demmdado Banco Internacional de Columbia S.A. 
Radicación No. 5132 

CONFESION \ AI'LJCACION A'IALOCilCA 

Como lo dispC>nc el anlculo 199 del CPCI'., nmma de aplicación 3nalógic<t en 
el procedimiento dellrabajo ''no vale la con re~ Ión espontánea de los representantes 
judiciale.~ de l:o Nación. los departamentos, las corni~arías,los diSiritos esp¡>.cialc.~. 
)().<; municipios y los establccimicrn.os públ.ioos". 

Magislrado ponente: Dr.Rafacl Haquem Herrera 
Scmcncía de 92-11·1'1 !"o casa Tribm~Ll Superior de Mcdellín 
Demandante Francisco 1 .ui~ Correa 
r:cmandado Municipio de ltagül 
Radicación No. 5385 

CONFESTON FJCf A 

El articulo 56 del crL. establece como requisitos para <1uc proceda 1~ 
confesióolflcta, que la inspección nn se lleve a efecto por renuencia de la pan e que 
debla facili tarla. 

1\ilagisnado ponente: Dr. Rafael Raquero Herrera 
Sentencia de 92-12-16 Casa parcialmente Trihuoal Superior de Bucaramang• 
Demandante Alberto Misas C'. 
Dcmmdado Instituto Tecnulógico de Ac.lministración y Eco· 

n~mfa HJtae" 
Ri!dieación No. 5401 
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CONTlRATO COMTEI~CIAL Di':': 1'~AC:'O SliCE§lfVO 

CONTRATO COMERCIAL IJE TRACTO SUCESIVO 

De la lectura de l~ts diferentes pruebas no se ·aprccia de m<tnera alguna la 
existencia del elemento ~ubordinación pue~ a pesar de t}u~ allí pueda deducirse la 
voluntad de unas de las panes acerca de algunas iustru~dnnes en tomo a la forma 
como debía reali1.arsc el cunlrato, ~<~les itlSlrutxitJnes aunque hayan sido impanídas 
en tono imperativo. obedeo:n simplemente al desarrollo lógito y narural de un 
contrato com~n;ial de tr-.ctn sucesivo en que como c.< apena.~ obvio que uno y 01ro 
contratante aspiran a vblcncr una con"CC!a comr.tprtstaeil\n. 

Magi.~traelo ponenre: br. Rafael Baquero llcrrcra 
Sentencia de 92· l 1- l l l\"n casa Tribumd Superior rtc Medellín 
Dcm¡mdame Ramiro /\lfonso Romc m (;mit\rrcz 
Demandado Coop~rativa de Ca!iculloresdcl NClt1.c y N<~rtkste 

Je Anti(lquia U d a 
Rarticaci6u No. .H4.\ 

CONTRA]'() DE "I'RABA.~O 

COJ\'TRATO DF. TRABAJO \ ERROR DE HECl iO 

La jurisrrudcnda 1\a admitido en fonna reiterada. que pueden da~e dos 
contratos de trabajo tli f~rentcs que se suceden, no acrcdí J~otlusc en el prnce~o que 
el segundo nexo laboral se firmó con el pmpósil(l de vulnerar los derechos del 
trabajador o de el u di~ ctmlquicra otra exigencia legal. La dcmostmción del ~rror de 
h~cho evidente. en lo~ t~rmitH)S anotados, c<>ndut;(; u la pro;perit1atl parcial dd 
cllrgo, en cuanto el ad-qucm concluyó que cm re las panes existió una sola rclat:iún 
lahom y no dos. como kl drmosuó la c.;n~ura y lo admitió la Conc-. 

Magistrado ponente: Dr. J<:rgc l v;fn Pahtcio Palacio 
Semencia de 92 11-12 Casa pard¡¡lmcnte Tril>unaJ Superior de Cali 
.O..mandamc Mctlardo Vclasco 
Demandado Nac.ional Conwu~:lura S./l. y Administraciones 

T~micas Ltda 
Radicación .'lo. 5259 

EMPLEADO DI; OlRECClON. CO\fFTANZA Y ~~A~EJO\ CONTRATO 
DI::. TRABAJO 

El C<lntraro de trah<ljo, ~11 anexo ~ el ~~ d;; ~"<lnciliación celebrada en el 
:\1ini~tcrio de Tr.tb~jo fue millas pruebas que sirvicruu tl~ sopnne fáctico al fallo 
nc.u.~arto, para deducir d~ ellas que la emplCittlvm tl~~¡¡rrulló en Colombia tcmpO· 
rnJmentc activid;,dcs de la construcción y t1UC el c~r¡;o que desempetlaba el acror 
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era de dirce<:ión, con11amr.a y manejo, lo que implica que si fueron apreciadas por 
el ad-quem y no dejadas de apreciar como lo entendió el rocum:ntc. 

Magi~llado ponente: Dr. Eme:~to Jiménez Dínz 
Sentencia de 92-12-03 No cusa Tribunal Superior de il.lohacha 
Demandante Pedro Pacheco Cruzado 
Demandado Morrison Knudsen Tntcmational Company Jnc . 
.RaGicac ión No. 5099 

COrrmAro DE T!iCA.IlAJO - §uocrrlinadon 

(;QNTRATO DE TRABJ\JO -Subordinación 

La suhordiru1ción emendidn como la facultad que tienen el empleador pam 
lmponerórdenes y reglamentos acerca ele la manera como ha dejado de ejecutarse 
la labor brilla por su ausencia, luego. no ha sido errado el conceplo que c~tas 
pruebas le merecieron al senhmciador. 

Magistrado ponente: Dr. Rafael Daquero Herrera 
Sentem.ia de 92-11-1 1 No casa Tribunal Superior de McdclUn 
Demandante Ramiro AUooso Romero Gutíi!JJCZ 
Derna.lldado Cooperativa de Caficultorc.~ del Nonc y Nordeste 

de Antioquia Ltda 
Radícnción No. 5343 

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO INDEf'INlOO \ INDEMNI­
ZAt'JON POR DESPIDO INJUSTO\ TNDEMNiZAC!ON MORATORIA 

Magistrado ponente: Dr. Rnfael Baquc.m Herrera 
sentencia de 92-12-16 Casa parcialmente Tribunal Superior de Bucaramanga 
Demandante Alberto Misas C. 
Demandado lnsliluto T~cnotógico de A<lministraclón y Eco­

nomía "ltae" 
Radlcaclón No. 5401 

FROPQSiOON JUIUDTCA COMPLETA\ TRABAJADORF.S ORQALES 
\CQi.,'VENCIOl'l COECfiVA \ L"fDEMNU.AOON DE PERJU:CIOS, (Com­
p:n1z.d<ln y moratoria) 

El ataque omitió sellalar aquellas disposiciones sustancialt'> para conformar la 
proposiciOnjutidica, como son el art. 11 c:le la Ley 6/45, que ts la fuente que genera 
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~1 pago de las indemnizaciones de perjuicios ( cornpensalorio y moratoria) a favor 
de los traba.iadores oficiales, como también el art. 467 del CST., que es el texto legal 
que le da carácter normativo a las e~ripulaciones pa,radas en las convenciones 
colecfiva.~ de trab'\io. I .as anteriores deficiencia~ en la conformación de la propo­
sición juridica, que no pueden ser mejordda~ oficiosamente por la Sala debido al 
carácter dispositivo de cst.c recurso, le impide estudiar el fondo del cargo, lo que 
conduce a su necesaria desestimación, 

Magistrado ponente: Dr. Emes lo Jiménez D!az 
Sentencia de 92-11·05 Casa parcialmente Tribunal Supclior de Samaf~ de Bogota 
Dcmandamc .los(\ Gablicl Monroy A. 
Demandado CorporGCión 1\ acional de Turismo de Colombia 
Radicación No. 4932 

PENSIO::'>f DE Jt:BlLACIOI\' \ CONV!';NCJO::-f COLECTIVA \ LAL'DO 
ARBITRAL \RETROSPECTIVJDAD DE LA LEY 

La Sala e.~tim3 pcrrincm.c &cflalar que en este caso los aumentos que hubieren 
sido fijados posteriorrneme enconvcncioncs o laudos arbitrales con retrospectívidad 
a su vigencia, no tienen la virlualidad de afectar o modificar condiciones ya 
consolidadas para adquirir el derecho a la jubilaci6n. 

Magistrado ponente: Dr. Ernesto Jiménez Diaz 
Sentencia de 92-1 1-1 2 :>lo casa Tribunal Superior de Santafé de Bogolt 
Dcrnandamc Maria Josefina de Jesús Mackenzie Trujillo 
Demandado Banco Cafetero 
Radicación No. SOS 1 

RECURSO DE CASACION\CONVENClON COLECTJV A 

El artículo 51 de la Convención Colectiva a que se refiere el cargo no es una 
nonna de la ley sustancial para que pueda ser infringida como tal y ~r tanto 
invocarsc por la vfa directa. sino que élla solo puede ser en casación una prueba parn 
ser estimHda por la vla indirecta, de conformidad con la sentencia proferida por la 
Sala Plena Laboral de la Corte de 21 de febrero de 1990. mediante la cual se 
racrilicó la jurisprudencia sobre la materia contenida en el fallo de la misma Sala 
de fecha 27 de mayo de 1985, Racl. No. 3362 

Magistrado ponente: Dr. Ramón Zúniga Vatvcnlc 
Sentencia de 92-12-14 No casa Tribunal Superior de Sanlafé de Bogotá 
Demandante José Ana.•tacio Rarnfrez 
Demandado Caja de Crédito Agrario, lnduslrial y Minero 
Radicación No. 4481 
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COSA JUZGADA\ CONCILIACION\ PEI'SJON SANCJON 

Se tiene que la contmdicción entre scnr.cncia e impugnación aparece centr¡¡da 
en la interpretación del AcTa de Conciliacitm en el ~cntido de mediar arreglo 
coociliatorio sobre la pensión sanción reclamada tomando en consideración, entre 
otras rdZOnes, la incuestionable t1el despido injusTificado después de 15 años de 
.<ervicios conforme al s~n¡.cnciador. Y cn¡~n11inos de la censura. interpreTando el 
mismo documento, vislumbm que tal pensión, ciertameme, fue objeTo tle concilia­
ción en el sentido de exnnerar de su pago a l:i demandllda para la cuai,Lal arreglo 
toma fuer1.a de cosa ju1.gada. 

1\f..agistrado ponente: Dr. Ramón Zúñiga Valverde 
Sentencia de 97.-11-1 O No casa Tribunal Superior de Sama!'~ de BogoT:\ 
DemandanTe Maria Jutieta Ramln.~?. Hr.nao 
Demandado Ranco lntcmacional de Cotomhia S.A. 
Radicación No. 5137. 

DEMANDA DE CASACION- R~quisitos 

Son múlTiples los pronunciamientos de la sala sobre Tan rundamcmalcs 
requisitos de la demanda de casación, a cuyo respecto ha dicho l]UC Clebc ser 
formulado de maner<1 clam, concreta y exacta, de manera que le sirva a la Con e de 
derrotero par3 de.<atarcl recurso, debiendo, por lo tanto expresar, en primertérmino 
si el fallo recuTTido d~bc ser casado tmal o pao·cialmcme y luego, alcanzado ese 
inicial propósito, qué debe hacer aquella en sede de instancia wn respecto al de 
primer grado: si confirmarlo, revocarlo o refonnarlo y en qué sentido. 

Magistrado pone me: Dr. Jorge 1 ván Palacio Palacio 
Sentencia de 92-11-23 No casa Tribunal Su¡x~riort1c lb agué 
Demandante Eliécer Colorado Ramfrel 
Detuandado Granja Buenos Aires S.A. 
Radicación No. 5389 

DEMAJ\'DA DE CASACION- Requisitos, Técnica 

E~ wmraTio a los principio~ elementale~ que io1forman la técnica de la 
casación, no solo pedir ~imulláneamente la casación y 13. revocación de la misn1a 
providencia. sino abstenerse de indicar, supuesta la p1-osperidad del rccur.~o 
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extraordinario, qué debe hacer la Conc, en sede de instancia, con el fallo de pri­
mer grado: si revocarlo, modificarln y en qué sentido, o confirmarlo. T.a doctrina 
y $Obre todo la jurisprudencia de esta Sala de la Conc con cxplicitud y reiteración 
suficientemente conocidas, h~n explicado todo lo concerniente a este requisitO 
básico en la demanda de ca~ación consagrado en el numeral4o del articulo 90 del 
CPL., y ha concluido que errores como los contenidos en el punto concreto que se 
examina condenan indefectiblemente al recurso a su fracaso, pue~ impiden el 
estudio de fondo de los cargos. 

Magimado ponente: Dr. Jorge tván Palacio Palacio 
Sentencia de 92-11-12 No casa Tribunal Superior de Sta. Rosa de Vtho. 
Demandante Lul Manha Varga~ de [nf;mte 
Demandado Empresa de Obras Sanitarias de Duitama 

(Empoduitarna Lula.) 
Radicación :-lo. .5327 

DE.MAN DA Dt:: CASACTON - Requisitos. Técnica\ ALCANCE DE LA 
LVII' U GN ACIO:II 

Se ha dicho que el alcance ele la impugnación, es el petitum de la demanda de 
easación y que dchc decirse por el interesado cu:ll es la actuadón de la Corte al 
resolver el recurso, solicitando la ca. ación Lota! o parcial de la sentencia actL•ada 
y en este último caso. en qué forma y a la vez, en instancia, qué debe hacerse con 
el falLo de primer grado o sea confirmarlo, modificarlo o revocarlo y en !os t11timos 
dos cvcmos, cuál es la decisión que deba rccmplv.arlo. 

Magistrado ponente: Dr. Ernesto Jiméne:t. Díaz 
Sentencia de 92-12-09 No casa Tribunal Superior de Santafé de Bogo\.1 
Demandante Alberto Y afies G. 
Demandado Squibb Sons lnter American Corporation 
Radicación No. 4727 

DEMANDA DE: CASACJON- Técnica\ PROPOSlCiON JURJDICA COM· 
PLETA \ VJOLAClON DIRECTA 

El cargo no contiene una proposición jurítli~;a completa, puc.o omitió seflalar 
el texto o los textos consagratorios de los derechos reconocidos al acciummte en la 
sentencia, conforme a su interés jurrctico. POI' lo demás el cargo, forDlulado contra 
la sentencia por la vía directa, en el cnm:epto de infr.tcción directa de la normatividad 
indicada o;:n la proposidónjurídka, supone para su cabW estructuración. completa 
armonía fáctica y probatotia cmrc sentencia e impugnadón, de t•1 mmera que 
excluya cualqu ict· cueslionamicnto al rcs~cto. 

Magistrado pottenre: Dr. Ramón Zúñiga Valvcrdc 
Sentencia de 92-10-30 No casa Tribunal Superior de Cartagcna 
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Dcmalldanre 
Dem2J:ldado 
R$.dicación No. 
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Javier Parejo Amburguer 
Puenos de Colombia 
4'.1S5 

DEIVJANDA DE CASACJON ·Técnica\ lNTERPRETACIONERRÓNEA \ 
FALTA DE APLICACION 

los cargos acusan la sentencia recurrida de haber violado ¡lO! interpretación 
errónea e inaplicación unas misma~ di~posicioncs, lo cual no es admisible en 
casación, toda vez que la interpretación errónea de la norma legal se da cuando al 
aplicarla al caso que corresponde se le atribuye un :\Cntido o alcance que no tiene, 
en ca.<nbio, la falta de aplicación se traduce. en materia laboral. en el desconoci • 
miento de la voluntad abstracta de la \~y u la reb~lllfa cuntrd ella. De utru lado 
observa esla Sala de la :::onc que el impu¡;narue, no ohl<tante dirigir los cargos por 
la vla directa -lo cual supone \Ola\ confomliclacl ~;ntrc la scnt~;ncia y la acusación, 
en relación con los aspcci.Os probatorios en que· sustcllla, pues se trala de 
cuestionamientos eminentemente jurldicos- en estos contl'ovicrtc pruebas, lo que 
es conlr'drio a la técnica del recurso de casación laboral. 

IV.:agistrado ponente: Dr. Jorge lván Palacio Pal•cio 
S<:niCilCia de 92· 1 1-12 :'lo ca•a Tribunal Superior de Víllavicencio 
DcrJlanda.1'ltC Luís Eduardo Mona 
Demandado Succ~ión de Aura .Maria Rojas de Sabogal 
Radicación No. 5379 

DEMANDA DECASACION ·Técnica \PROPOSICION JU~IDICA COM­
PL..'=TA 

El cargo no contiene una proposición jurldica complcr.a, pues omitió los tex[os 
leg<!les, los derechos perseguidos en la litis y en el recurso, eonfonne a su inreres 
jurídico. Y este defecto de técnica es inexcusable en el recurso de casación, por la 
causal primero que precí.<illllente confronta Jo resuelto en la ley sustancial que se 
pretende violada. 

Jl/agistrado poneme: Dr. Ramón Zúñiga Valverde 
Sentencia de 92-11-17 N u casa Tribunal S11perior de Santafé de Bogotá 
~emarulante María Clara Nieto Vill~.gas 
::emtndado Fábrica de Muebles Arte.cto S.A. 
Radicación No. 5086 

DE.Lv.;ANDA DE CASACION- Técnicil \ V!OLACJON D!RECrA 

El cargo lo dirige la censura por la vía di recta. acusando la sentencia recurrida 
de falta de apli<:acíón de una• disposiciones, y la indebida aplicación de otras. La 
vía escogida supone que el recurrente se halla de acuerdo con !u~ ..spcc\Os fáclícos 
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acreditarlos en la decisión de segundo grado. Sin embargo el censor basa en buena 
pane la demostración del cargo, en el examen de prueba.s.loque vacoutra la t~nica 
del recurso de casaci(m laboral, cuando de la vla directa se trata. 

Magistrall!l ponente: Dr. Jorge Jván Palacio Palacio 
Sent.cncla de 92-11-18 .No casa Tribunal Superior de Víllaviccncio 
Demandante Alejandro Oranados Moreno 
Demandado Jnstiluto de Mettadco Agrop.:cuario ·:lderna'' 
Radic~ción No. 5313 

DEMANDA DE CASACIOK • Hcnica \ lNFR ACCION DIRE(."TA 

La infl'acciótt directa ele la ley es independiente de toda cuestión probatoria y 
siendo ello as( la mo<laildarl escogida por el recurrente para tnfinnar la ,;entencia 
enjuiciada no es de recibo, por razone¡¡ de orden técnico, en este recurso extraor­
dinario. 

Magistrado ponente: Dr. Rafael Baquero Herrera 
Scmencla de 92-11-19 No casa Tribunal Superior de Mcdellin 
Dcmandamc FrAncisco Luí~ Correa 
Demandado Municipio de Iragiif 
Radicación 1\o. 5385 

IJI::MA.NDA DE CASAC!ON · Técnica 

En reiteradas o'porrunidades. esta Sala hn estimado que la aplicación indebida 
es un concepto que bien puede darse por la vfa di recta o por la de loo hecoos. ?.:n 
la primera. suce\k cuando entendida la norma en su re~:to sentido, sin mediar 
aspectos fácticos, se aplica a un hccl\o probado pero que nn regula o se la emplea 
llegando a consecucnciu contrarias a las prevista~ en la nonna; en la segunda. 
solamente se da a travésdccrroresdehecho o de derecho en~ actividad probatoria 
del juT.gador. pero con la adveJtencia que en un mismo cargo no puede invocarse 
a la vez lo. dos yerros mencionados. 

Magistraüu ponente: Dr. Ernesto Jimén.r¿ !:lfa2. 
Scnt~nda de 92-11-25 No casa Tnllunal Superior de Cali 
Demandanrc Gabriel Cubillos M. 
Demanc1ado 3anco Cafetero 
Radkaci6n No. 5057 

DEMANDA DECASACION · Técnica\PRO?OSICION JURIDfCA. C'()M­
PLETA 

El impugnante no precisa la vía por la cual se ¡netendc encauzar su acusación. 
De otro lado no presenll\ una proposiciónjuñdicn que haga viabie el recurro, j)IICSCO 
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que los anlculos que invoca no son alributivos de nillguno de los derecllos lahor-J..Ics 
~u yo n;conocimiento prelcndc en instancia, ni tampoco es pmceuenle plantear la 
infracción direcla de lu ley y al mismo tiempo aseverar que ello se produjo por un 
"'error de hecho", yerro rac1iOO que ni siqtd~ra puntuali1.a el recurren le pues lo que 
como tal pre.~enta no es Wl desaciertO de esta clase sino, • lo sumo. e: errur tle 
valoración probatoria que lo originó. 

Magistrado poncmc: Dr. Hugo Suescún Pu.iols 
Scn<cncia de 92-11-26 No casa Tribunal Superior de Percira 
DemandanlC César Julio Londoflo JI. 
Demandado Lubrillantas Llda. 
Radicación No. 5444 

DEMANDA DE CASACJON · Tc!cnicu\PROPOSICION JURIDICA COM­
PL:?.TA 

El recumnte omite acusare! al1ículo n~ del CST .. fuente <le la irulemnü~ción 
moraloria, dcr1cicncla técnica que conduce a qu~ la Jlmposlción jurfóica resulta 
incompleta y, porwnsiguicnte, ineficaz para producir la quiebra por este aspcctn 
de la $enteacia . 

Magistr:l<lo poncmc: Dr. Rafael Baquero ll ene ra 
Senrcncia de 92-11-05 No casa Tribuno! Superior ele M~delHn 
DemallCianrc Simón Rabinovich Roscmblun 
Demandado Tejidos l~licia l.tda. 
Radicación No. 5340 

DEW.ANDA ()12 CASACION · T~cnica 

Evidentemente. como lo manifiesta e l opositor, el t:argo examinaclo debe 
recha~arsc en razón de las graves deficiencias de orden técnico. En efecto. el 
alcan~c de la impugnación no indica qué debe hacer la Cone como ad quem, o ~ea 
si se modifica o revoca el fallo de primer grado, sino que solicila se declare la 
nulidad de lodo Jo acruado, olvidando que en casación laboral no es procedente el 
exotmco de "crrofej; in proceden do ... sino la violación de tVlrmtt~ sustanciale~ o scu 
las cread oros de derechos laborales. 

Magislla<lo ponente: Dr. .Ernesto Jiméncl. Día:c 
Sentencia de. 92- U-02 \.a.'a pardalmcntc Tt·ibunal Superior de Darmnquilla 
C:emandante Josc Fcrnanrln Trejos Oonz~le7. 
Demandado l:Jcctrlflcadora del Atlán!icn S.A. 
Radicación No. 5126 
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Ut:MAI'DA DF. CASAC!0:-1 · Té~nicu 

Infiere esta Sala de la Corte que el selllenciador de segundo grado no tuvo en 
cuenta la documcrnalatacada por el impugnador y si éste no la valoró, porno haber 
sido pr;¡¡;;ricada e incCirporada al procedo d~ntro de las oportunidades legales, mal 
ruede decirse que la apreció erróneamente. Es decir el Tribunal no dedujo de ella. 
con~cuencia alguna de lndole jurídica, precisamente por no haberla tenido en 
cuenta. Adu más superada sin embargo, la antcriur deficiencia se anota que el 
recurn:nte no dew irtuóla et>nclusión resellada quedando cnlim"'· porconsiglri~JJ­
tc. la argumentación del jue1. col'--giadu en el sentido de no rener en cucnra las 
proban•.ag de folios 32 a 4ll por no reunir la~ exigencias de ley. 

Magistrado ponclllc: Dr. Jorge lván Palacio Palacio 
Sentencia de 92-12-04 Nu casa Tribunal Superior de Santafé de Bugorá 
Demandante Ciusta,·o Amulfo Mora G. 
Demandado ManhaHlln de Colombia Lldn. 
Radic:lción No. 5375 

DE.VIAN DA DE CASACIOI'- Técnica\ V!OLAClON DIREC1'A 

Se tl~ne por sabido denuu dr. la t~cnica tk:l recurso extroordinario de casación, 
que la correcta presentación del cargo por la vía din:cta supone absoluta armonía 
cmre sentenci~ e illl!)ugnación en lo atinente a aspectos fácl icos y pmhatorios. pues 
por esta vía no caben cue~1 ioncs d~tinta.~ a los emictarnente jurídicos. 

MagiSlrndo ponente: Dr. Ramón Zú~iga Valverde 
Sentencia tle 92-12-1 R No casa Tribunal Superior de Samar6 de Bogorá 
Demandamc Jaime Pardo Abi,amhr,¡ 
Demandado Sociedad Duque E~cobar y Cía. S.C. 
Radicación No. 5294 

DESPIJ)O INJUSTO 

Cunndo el sentenciador llegó a la conclusión que "al no haberse manife~udo 
la causa o motivo de tcnninnción del contmto al momcruo de la desvinculación del 
actor. ni en el momento procesal posterior. C(lnlleva a que esa terminación se tenga 
como ilegal, pues no es admisible uceptar causale~ o motivos óistintos 
posterionneme ... "no incunitl de manera manifiesta u osro1sible en el yen-o táctico 
que le atribuye la censura. 

Magisr rado ponente: Dr. Ernesto Jim~n o:z [)(az 
Semcncil de 92-ll-20 !'(oca-a Trihunal SuperiordcBuga 
Demandante Jaim Tascón J. 
Demandado Ingenio Riopaila S.A. 
Radicación No. 5237 
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D[C':l' AfliEN PERICIAL\ TES':':MONIO 

No es del caso examinar la prucoo pcoicial, y los testimonios confonne a la 
restricción impuesta por el articulo 7o de la ley 16 de 196!1. 

M~gistrado poneme: Or. 5t afacl Baquero Herrera 
Senlencia <!e 92-11-QS No asa lribunal Superior de Mcdcllrn 
D:ma.'ldmte Simón Rabinm~t.il Rosemblum 
I:-croa;1claclo Tejidos Let icia Ltda. 
:Radicación No. 5340 

DOCVMENTO- Valor probluorio 

En cuanto a las pruebas que la censura relaciona como erradamente apreciadas. 
la Sé\la encuentr.t que se trata de ceniJicaciones que carecen de aulentieidad, tOda 
vez que proviellCII de terceros y no fueron ra1ificadas en juicio por quienes las 
su:;c;ir,en. 

Magistrado ponente: Dr. Eme~to Jimóuc~ Díaz 
Sentencia de 92-11-05 No casa Trihwoal Superior de Barranquilla 
Delr.~ndanle Ludia Vicema de Castro de Pino 
Demandado Sociedad 'P.F.V. y Cía Llúa. y allnslituto de 

Seguros Sociales 
Radicación No. 5290 

EIVIPLEADO DE DlRECClON CO:-.'F!ANZ.'\ Y lv:ANE.JO \ CONTRATO 
DE TRABAJO 

:El contrdto de trabajo. su anr.xCJ y el acta de conciliación celebrada en el 
Ministerio de Trabajo fueron la.~ pruebas que sirvieron de ~opone fácliw al fallo 
acusado, pard deducir de ellas que la empleadora dcsarroll6 en Colombia tempo­
ralmente actividades de la conmucción y l¡ue el cargo qur. r1e.~empel'\aba el actor 
et:l de dirección, conliatl7.a y manejo, lo que implica que ~r fueron apreciada.~ por 
el ud quem y no dejada.• de apreciar como lo e ntendió el recurrente. 

Mab.;~trado poocme: Dr. Ernesto Jiménez Dfa, 
Sentencia de 92-12·03 .No casa T ribunal Superior de Rioacha 
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Pedro Pachecn Cm<ado Demandante 

Demanda•! o 
RadicWón No. 

M.onison K.nudsc•llntcmational Company lnc. 
5()()1) 

EiRROIR [)1:.8 mm.JECHO 

F.RROR Dr. DERECHO 

Observa la SJJ.a que no se infi~rc q ue el ad qucm haya incurrido en errores de 
derecho, toda ve?,que la! error. sólo ~urge. ~t:gún lo ha reiterado la jurisprudencia, 
en dos casos poc vi>tos: aquel en que el ju1.gador ha valorado como apla una pnoeb¡¡ 
cu¡¡lquicra, cuando clleglslauorexlgc que para la demostraciOn del hccbo solo se 
admilil y v~lon: la prucha ad suslilntiam aclus, también denominada ad solemni­
litlen, y aquel e11 que el juzgadt>r no ha apreciado o ha dejado de valor. dchicndo 
haccrlu. una prueha de tal naturaleza, es decir uno o vario' de aqt1ellos medios 
probatorios que la ley re,-i,tcdcsolemntdades para 13 valide?. mi5ma de la su~1;mcia 
del acro. 

M:tgistrado ponente: Dr. Jorge lván Palacio r ruacio 
Sentencia de 92- t 1-18 No casa Tribunal Superior de Villavicentio 
Dcmantlantc Alcjanc1ro Granados Moreno 
Dem3lldado Instituto de ~ercadco 1\grnpecuorio "ldcma" 
RadicooiOn :'l'o. S313 

B L"EI\'A FE- Exoucrnnte de lu sanción por mor~ \ ERKOK DE HECHO 

La emp~a discutiO a lo largo del proceso wn ar3umcntos serios y respaldo 
jurispmdcndal ~ól ido qu.; no tuvo el carácter de empresa constructoro ni el 
demandante el de trabaj<tdor de la crmstrucción y que esas rawnes la llevaron al 
convencimiento de haber pagado lo que dchla, CSIO pune de relieve r¡uc en la 
empresa no cxislió ánimo de desconocer los uerechos dcl 1rahajMor y. de -consi­
guiente, la hucna IC de su proceder. De utro lado encuentra la Sala que están 
establecido~ los dos último5 ycrms fácti Cllei que se le atriou }'P.n a la ccnsum y por 
tanto pi'Ospcrd parcialmente el car~r1, con las .<ccucla~ que conlleva. 

Magistrado poncme: Dr. ¡.;mesto Jiménez Dfaz 
&ntencia de 92·11-11 Casa parcialmente Tribunal Superior \J¡; Riohacha 
Demanóanle Tomás Emilio Gom.álcz 
Demandado Morrison Knudscn lnlemational Company Tnc 
Radicación No. 51 19 
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CONTRATO DE TRABAJO \ERROR OS HEC':iO 

La jurisprudencia ha admir.ido en fonna reiterJ<.Ia. que pueden darse dar dos 
cot\lrato~ de trabajo diferentes que $e ~uceden, no acredilállllosc en el proceso que 
e! segundo nexo lallOral se finnó con el propó.~iro de vulnera¡· los dcruchos del 
tral>ajador o de eludir cualquiera otra exigencia legal. r ..a demomación del error de 
hecho evideotc, en los términos anotlldos. conduce a la pm.~peil<lad parcial dd 
cargo, en cuanto el ad-quem concluyó que entre las partes c:dsti1hn a sola rela<..i6n 
laboral y no dos, como lo dcmo~tró la censura y lo admitió la Colic. 

Magistrado ponente: Dr. Jorge lván Palacio Palacio 
Scntencl3 de 9Z-11-12 Casa parcialme:ntc Trihunal Superior d~: Calí 
Demandante Mcdardo V ciasen 
Dcma.rl<iado Nacional C<lnmuc tora S.A. y Aumínistracioncs 

Técnicos Lula 
Radicación No. 5259 

RECURSO EXTRAORDIJI,'ARIO DE CASACION - causaJcs\ERROR DE 
HECHO 

Cbscrva la Sala que la apreciación de una pnecha o la omisión d~ la misma por 
parte del sentenciador, no es lo que C()nstiluye el crmr de hecho, como cquivoca­
Ganenle plantea el recurrente el cargo. l:óste vicio es el efecto o resultado que puede 
presentai'Se en el juicio del juzgador como conS&.ucnda de haber~ dejado de 
apreciar o oc haberse apreciado equivoc.adam<:ntc una prueba, en rorrna de 
inducirlo a dar por establccído un hecho c¡ue no aparece probado realmente, o al 
conlrarlo. s dar porro probado un hecho que sf c&tá ctemoslrnélo en el proceso. Esto 
!mp]ica. con arreglo al artículo (¡7 del CPL. .• que sea rcquer\míenlo técnico 
furu!amcntai, la ob!ig4ción del recurrente no solo de indicar la arreciación errónea 
o fl!lta de tpreciacíón de la prueba. sino la de indicar y demostur eficazmente el 
error de hocho o de derecho que alega y que en úllitnas condujo al Tribwtal al 
q•cl>t<.ntmniento de IQ nonnalivid3d Indicada en la proposición jurfdico. 

Magislcado poocntc: Dr. R:unón Zúffiga Valvcnle 
Sen<.enc'.<. de 92-lí -17 N(l casa Tribunal Sup::•ior de Santafé de Bogotá 
~cnandante Maria Clara Nieto Vi llegas 
Dem2llt<!ll<ic Fábrica de ~§uebles Anecto S.A. 
Radieacié-n No. 501i6 

PRUEBA CALIFICADA \ERROR DE HECHO\ Tts'I'IM0Nl0\H01V\S 
EXTRAS 

A.:;:¡ haberse establecido ooreJ ~~:currente con la~ urucbas calíficaoa~ el error 
de l:le;;Jto QUeJe ~tribuye z. \a sentencia cuestiOnada, DO ~S procedente Cl examen de 
los ~Cirios. Ocbido a la restricción consagrad~ en e! ar.Jcuto 7o de la Ley 16/ 
$ . !Pero ~p-esar de ello, esos teslimonios tampoco demosuaron que la empn:sa 
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dema ndada canceló las hora.s Cl<tros con fundamento distinto a la~ anotaciones de 
la tarjcla de control de entrada y salida. n i quela emprcsahíwese pagopolra ¡xxkr 
dcmOS!rar el provecho indebido a que se hizo meoción eo la c~na de tle~lJido. 1ú 
tampoco que el demandante fue v(ctima de un engaño por su inmediato superior. 

Magistr~do ponenle: Or. Emesto Jlménc:t Día7. 
Sentencia de 92-11-23 N u ca.' a Tribunal Superior de Cundin~ma.rca 
Demandame vrctor Manuel Rincón J. 
Demandado Cristalcrla Peldur S.A. 
Radicnción t>.o. 5244 

ERROR DF. HECIIO 

[;s trien sabido que el "ermr d.: hecho es negar la exis!Cncla de una cosa que 
las prueba~ del pm;;eso acrediten. o viceversa" y paraqu~ "pueda tener entidad en 
el recurso extmonlin3riO, debe ser evidente .. en ~1 sentido úe que el 'T'rlbuiUil al 
conlemplar la prucba. le haya hccllO decir lo que ell<t no expro$0, esto es, atribufclole 
un signi (i~atlo tlistinro del que natural y obviamente r:.sulta de s u tenor literal, ~in 
que sea preciso recurrir a esfuen.os críticos de inducción o deducción, para captar 
la! yerro, el que ha rlc brillar al ojo". (Reiteración jurisprudencia con!Cnida en 
scmencia de 30 de enero de 1972). 

11/iagimado ponente: Dr. Rafael f.lu¡¡uero Hcm:ra 
Sentencia <.le 92- 11· 05 No casa Tribunal Superior de ~1cudlín 
Dem:mdante Simón Rabinovich Rosemblum 
DemMdndo Tejidos lcticia Lula 
Radicación No. 5340 

l::RROR De HECHO 

En la configuración !!el yerro fáctico porequivOC8da apreci~eión de la prueba 
o por su falta de apreciación, requierc$c de su trasccrulencia en la decisión y solo 
a si funda cargo en casación con In •·irtualcdad del quebrantamiento tle la sentencia. 

Magistrado poru:utc: Dr. Ram ón Zúñiga Valverdc 
Scnt<'!lcia de 92·12·0 3 '!'lo ca.~ a Tribunal Superior de Medellfn 
Ocm<mdantc Mr.tra Bedoya Vd~. de Agudclo 
Dcmuntlado Fundación Hospitaluria San Vicente de Paú! 
Ratllcación K o. 52 15 

FALTA o;;.; A.P::..iCACION 

l>liMANDA Dli Ci\SAClO~- Técnica \INTERJ>R ETAC!ON ~R.ROJ,i'EA \ 
FAI .TA DE APLICAC!O~ 

los cargos acu san la sentencia recurrida de haber violado por interpretación 
errónea e inaplicación unas mismas di,-posiciooes, lo cual no es admisible en 
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casación, toda ve~ que la interpretación crroneullc la n01ma legal se <la cuando al 
aplicarla al caso 4uc corre~ponde se le alribuye un sentido o alcance que no tiene, 
en cambio, la falla de apUcaclón se lraduoc, en materia laboral, en el desconoci­
miento de la voluntad absu;Jctn de la ley o la rebcldfa comm ella. De otro lado 
o~crv a esta Sala de la Con e que el imp~ gname, no obstante dirigir los c2l'gos por 
la vfa directa -lo cual supone IUlal (;llnfonnidad entre la ren1encia y la acusación, 
en relación con lo~ aspc.ctos proballlrit~S en que sustenta, pue~ ~e lrata de 
cucstionamiemos eminentemente jurfdioos- en ~stos controvienc pruebas, lo que 
es contra.rlo a la técnica del n:curso de casación lahoral. 

Magi~IIado ponente: Dr. Jorge lván Palacio Pn13cio 
Sentencia de 92-11-22 No casa Tribunal Superior de Villaviceocio 
Demandante Luis Eduardo Mona 
Demandade> Sucesión de Aura Maria Rojas de Sabogal 
Radicación Nu. 5?-í9 

FUEROi'l SINDJCAI. 

MagistrJdo ponente: Dr. Emeslo Jiménez Dfa,. 
Sentencia de 92- 12-09 No casa l' ribunal Superior de Samnfé <le Rogolá 
D:maodanre Alberto Yal\es G. 
Demandado Squibb Sons In ter American Corporation 
Radicación No. 4727 

FUERZA MA YOR\CASO FORTUITO\SLiS?ENSION DeL CONTRA lO 
DE TRABAJO 

En materia laboral ha reiterado esta Sala de la Corte que para la configurdción 
cie la fue!?~ mayor ocaso fortui to romo causa que libere al parronode cumpli.rsus 
cblig .. cioncs contractuales o legales, es mcnc$ter, no solo que el hecho coffili!Uiivo 
de tai f~erza sea imprevisible. si no adem~s que lo coloque en absoluta imposibill­
úad de atender tales oblígadoocs. y también. para que opere como causa que 
jcstiflque l:~ susp~nsión de un con! rato de trdhujo. debe tener la caracterfsl.icade ser 
temp:Jral o pasajera y oo indefinida. de tal manera que cesadas las circunstancias 
q:~e le diemn origen a la suspensión. pudiera reanudarse ll1 prestación del. servicio 
p<::q.Janc del trabajador . 

Magistrado ponente: Dr. Jor&e fován PalliCio l'alacio 
Semenda de 9:!-11-12 Casa parcialmcnic 1ribunal Superior de C:a!i 
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Medardo Velasco Demandante 
Demandado Nacional Constructora S.A. y Administraciones 

T~cuicn Llda. 
Radicación No. 5259 

PRUEBA CALIFICADA \ ERROR DE HECHO\ TEST!MO:>r!O\ HORAS 
EXTRAS 

Al no haberse esuhlccido por el ~currentc cor1las pruel:>as cnliticadas el error 
de hcclur que le ntribuyc a In se.nrencia .:ueslionada, no es procedente el examen de 
los testimonios. dehido a la re.stricción consagrada M el anfculo 7o de la ley 16/ 
(>9. Pero a pesar de ello, esos testimonios tampoco demosuaron que la empresa 
demandada canet,lólas horas extras con fundamento distinto a las •notaciones de 
la tarje¡ a de control ciPo en erada y salida. ni t¡ue la emprc~a hi7.o ese pago paT'It poder 
dcnto•tr.lf el provecho indebido a que se hizo mención en la cuna de despido. ni 
tampoco que el dcmandan!C fue vfctima de un engal\o por su inmediato superior. 

Mugistrado ponente: Dr. Entcsto Jiménc..z Dfaz 
s~mencia de 92·1 1-23 No casa Tribunal S11p~rivr de C'l.lndinumarca 
Demandante Vfctor Manuel Rincón J. 
Demandado Cristalcrra Peldar S.A. 
Radicación No. 524~ 

R:\"li)JEM~]U.CmN DIE IP'EIR:Jmcnns, {Compens~ciouu y 
moratu;ia) 

PROPOSICIÓN JURiDJCA COMPLETA\ TRABAJAI)ORES OFICIAJ,ES 
\ CON VE::"fCIÓt\ COLECTIVA\ IN DEMNIZACIÓN DE PER.J1..11CJOS, (('Om· 
pcn~ación y moratoria) 

g¡ ataque omiti6 señalar <tquellas disposiciones su~tancialcs para conformar la 
proposició•tjurídica, corno son el art. 11 (te la ley ó/45, r¡uccs la fuente que gene ra 
el pago de indem ni(.aciones de perjuicios (compensatorio y moratoria) a favor de 
Jos trabajadores oficíale;. como tarnhién el an. 467 del CST., que es ~1 te"to legal 
que le da carác1er normativo a las ::sliplllacioncs pactadas en las convenciones 
colcctil•as de trabajo. !.as amerimcs ctcliciend3~ en la conformación de la 
proposición jurfd ic~. que no pu~den ser mejorada.' oficiosamente por la Sala 
debido al =arácterdispositivodccst~ recurso. !<: impidcC$llldíarel fundodclcnrgo, 
lo que conduce a su necesaria c:kse~1imación . 

Magistrado poner1tc: Dr. f. mesto .1 i "'<'nez Díaz 
Sentencia de 92-11·05 Ca.~ a parcialmente T ribunal Superior de Santafé de Bogotá 
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.Ccmandante 
Dcmmdado 
Radicación No. 

GACETA n:otCIAJ.. - --'--
José Gabriel Monroy A. 
Corporación Nacional oc Turismo de Colomhia 
49'32 

INDEMI\!ZACION MORATORIA\ B1JENA FE· Exonemntc de la sanción 
por mora 

La jurisprudencia reiterada de esta Sala ha enten<lidoque cuan<! o el sentenciador 
no anali 1.a en casa caso concreto ~¡ el cm picador al no pagar o po!lonamente las 
¡¡c;r•encias laborales a su cargo obró de buenA fe. se presema una imerprctación 
errónea <M a rtículo 65 de l CST .. si se uatu de trabajadores particulares o del 
artícl!lo lo <lcldccrem797/49 reglamentario del anfculo 11 de lA ley 6/45.si se trilla 
de tmbaj:.do•·es oficiales. 

Magisrn.do ponente: Dr. Ernesto Jim~ne7. Día-L 
Sentencia de !12- 12-02 Casa p3rdalmente Tribunal Superior d~ Bamnquil la 
Demandan¡,: Jos~ Fernando Trcjo~ Gond lC't. 
Demandad() EkcrriflcMora del Aúámioo S.A. 
Radicación No. 5126 

CON~"RATO DE TR ABAJO A TERMINO INDEFINIDO\ lNDEMNI· 
ZACION I?OR DESPIDO INJUSTO\ l\1 Dt:!M:-liZAClON MORXfORIA 

l\o1agistrado ponenle: Dr. ~afael Baqu<~m ~lcrrera 
Sentencia de 92-12- 16 Casa parcialmente Trihurud Supcl"ior de Bucaraman¡;a 
Demandante /llbcno MiS:IS C. 
Demandado Instituto Tecnológico de Adminiw·Jción y Eco· 

nomla "!T AE'' 
Radicación No. 5401 

lND1ClOO 

LiB~E í'ORMACJON DEL CON VIZ."fCIMIF.N1'0 \ VIOLACION LEY 
SUSTANCIA:..\ INDICIOS 

E.l ad que m para colegir ~uc el actor p restó sus ~ervicios ha~ta d 21 de ociub rc 
de 1986, r.o ~o lo tuvo en cuenta las documentales. sino también otras probanzas y 
aroracioncs procesales a l:IS cuales h ace mención y al no ser atacada., por la censura, 
e! yerro anotado carece de las características que le anota. i\o debe olvidarse que 
todos esos elementos tle juicio, el Tribunal lo~ apreció en conjunto dentro de la 
libenad probaloria que le <la e l anCculo 61 del CPL .. y si esto no fuem suficiente, 
es el propio recurrente el que en romla cxpre~a manifiesta que a ella llegó e l 
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sentenciador coo ba~e en "simples indi cio~·· . lo que baria imposible su ataque po r 
la vla ~sct>gida toda vez que sobre e$e medio probatorio no puede fundarse errores 
de hecho en ca~d(m labOral, ral como lo establece el articulo 7o de la ley 16/69. 

Magistrado ponente: Dr. Ernesto Jim(;nc>. Ofaz 
Sentencia de 92-12-09 No casa Tribu na! Superior de S;mtafé de Bogot~ 
Demandante Albert<) Yancs G. 
Demand~<lo Squibl> Sons Intcr American Corporation 
Radicoción ~o. 4727 

~N§T1Jil'1JTO )[):8 §iRGUROS SOCHA!LE§ 

PENSI0:--1 DE VEJEZ\ IKSTITUTO nE SEGUROS SOCIALES 

OMerva 1;¡ SaL1 que al ac1or le era aplicable el acuerdo 224/66 con 1" reforma 
incluida porel acuclllo 029/83. :tprobado por el dccn:!O t900del mismo afiQ, que 
cstablecfa el rcqui!;itn de 60 al\'"· si es varón ó 55 '' más al\os de edad, si es mujer. 
con un mlmcrodequinicntas~emanas de cotización pagadasduramelos últimos 20 
años anteriores a la fecha de la solicitud. o haber acn:<liwdo un minimo rtc mil 
semanas de cotización sufra¡;atla.< en cunlt¡uicr otro tiempo. pue~to que para lA 
techa en que empezó la vigencia del acuerdo 049 de febrero lo de 1990, aprobado 
por el decreto 758 del mhmo año. que dis~w las colizacione.< en el mismo 
número, S()() satisfechas durante los últimos 20 años anteriores al c11mplimiento de 
las edadc~ mlnimas o 1.000 en cualquier tiempo ya habfa cumplido la edad d~ 60 
años y habla co1izado más de 500 semanas, por lo cual no c•·a aplicable el nuevo 
acucndo. al haberse consolidaclo con anterioridad a su expedición d derecho a la 
pensión de vejez, re•tándolc snlo la so licitud. re4uisi1o que se cumplió, ra1.6n por 
la cual mmpoco hubo aplicación indciJída tle las nonnas singulari7.adas en In 
acusación. 

Magi~trado ponente: Dr. Rnfael Baquero Herrera 
Sentencia de 92-11·19 Nll cas3 Tlibunal Su{lCrior de Metlellfn 
Demamlant.e Jesús Angel VéJcz Q. 
D~•namlado Instituto de ~e guros Sociales 
Radicación No. 5264 

PE:'-ISION SANCION\PEl\'SlON DE VEJE7.\!NSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES 

E~tn Saltl, en reiterada~ oportunidades ha ~mendido que cxlstfa w mpatihili(!Od 
entre la pcn~ióo sanción a ~rgo del patrono y la de vejez que cubre el ln<tiluto de 
Scgurw Sociales, mtls cuando Jos "1(lamen1os de esta enlidad y sus decretO~ 
:oprobatorios expedidos por el gobicmo. m> modificaron o derogaron las nonna.~ 
leg.,Jes sobre el régimen prestacional, ~ino t¡ue se rlio una simple subrogación de 
riesgo~ ~cargo de la úlfinta. En conse;;ucncia. el Tribunal no in(ringió dircctamen-
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le ni 1.ampoco aplicó indehidameme los tCXI.O$ legate.s sci'lalados en la tormulación 
ele los cargos y por el conlrario. aplicó debidamente las disposiciones vigentes 
sobrelapen.~iónsanciónylacons.."CUcncialobligaciónpatronal descguircotizando 
en el Seguro Social haSta e.l n::conoctmicn1o del riesgo de vcjc7. a cargo de csca 
última entidad. 

Magistrado poncnlc: Or. Emestu Jiménc1. Dia7. 
Sentencia de 92-11-20 No casa Tribunal Superior de Buga 
Dunandante Jairo Ta.,cón J. 
Demandado Ingenio Rio¡x~ila S.A. 
Radicación No. 5237 

PRESTACIONES SOCIALES\ PENSION PE jUBILACICN\ PATRONO 
\ ]'JS:"ITUTC DE SEGUROS SOCIALES 

Los patrones solamenlC quedarfan liberMos <fe las pre!W.aciones a ~.., Cllreo 
cuando los Seguros Sociales a.' umier.l el riesgo correspondiente; en relación con 
la pensión ordinaria de jubilución solo viene a s~r asumida por el in~tituto en el 
momento en que el trabajador afiliado reúna los requisitos de edad (6(1 anos); 
presti!ción de servicios durilniC (20 al\os) y cotúado 500 semanas o más, IOdO 
confonne al anículo 11 del acuerdn 029/85 . aprobado por el decreto 2879/85. 

lV:agislrado ponente: Dr. Ramón Zllni g~ V alverde 
Semcncia de 92 ·11-25 :t\o casa Trihunal Supe rior ele Medellfn 
~mandanle José Alpiclio Ourán 
Dcma;1dado Tejidos el Cór>dor S.A. "Tejicólldor'" 
:Qdicación No. 5004 

PENSfON DE JUBILACION COMPARTIDA \JNST1TUTO DE S~GUROS 
SOCJALES \ ViOLACION OfRr::cr A 

La (~educción de que se trataba de una pensión legal companida entre la 
demandada y el ISS, y no óc una pemión <'.onv.:ncí.nnal o voluntaria la basó eJ 
Tribllnal en las pruebas del proceso, y más cspe.cí!icam('.nre en el texto de la 
resolución No. 2916/83. K o pudiemlo discutir el recurrente por la vía directa esms 
conclusiones basadas en lo~ hechos que ruvo por establecidos el sentenciador. ni 
l.i!mpxo separarse de ellas, tlcbé concluir;;e que el cargo no pros¡:cra. 

Magistrado ponenle: Dr. ltugo Suesron Pujols 
S~tencia de 92-12· 1 J No casa Tri huna! Superior ele canagcna 
Demandante Pedro M•nucl llemáMcz Velásquc~ 

~mandado EJeetrificadora de Rolfvar S.A. 
R2dic~ción No. 5465 
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RECURSO l)f'. HECHO\ 11\TERES JUHIDICU PARA RECURRIR EN 
CASACIO:'ol 

Aun cuamlo no ex;u;r.amentc parlas mismas m>.one~ Indicadas parla recorren­
tecle hecho. es locienoque inclusive si11 considerarla totalidad d~ las pretensiones 
incluidas en la demanda inidal, y desde luego sin que e~r.as operaciones que aquí 
se llagan impliqu:: cnlror a esludiaJ el a<pccto de fondo materia del liúgio, la 
demandan~e tiene el interé.< suficiente para ru;urrir en ca.<acióu, por lo que habrá 
de dcclamrse mal dcncsado el rccur;o y en su lugar se conceder~. 

Magimadu pnnen1c: Dr. Ramón Zúñiga Valvcrdc 
Auto de 97.-17A)3 
Radicación No. 5689 

SUSTIT llCION PENSIONA!. \ COMPA~ERA PERMANENTE \ 
1!\'TERPRETACION DF. LA LEY\ RETROSPE(.'Tl VIPAD DE LA LEY 

El cargo no prospera por cuanto, como lo des1.aca la réplica, el sentido e 
itttel igencia que d Tribunal le dio a las nonnas legales con las que se integra la 
proposición jurídica. corresponde exacramcntc a la genuina inlerpretación que a 
dichos textos legales ha dndo la jurisprudencia de esta Sala, la que ha dicho que 
únicamente fue a partir de In vigencia de la ley 113/85 cuando vino a reconocerse 
a la compai'oerd permanente la sustitución del derecho a la pensión surgida en vida 
del jubi lado. Por lamo la ley 1 J 3/85 que vino a reconocer este derecho de 
sustilución p..-nsiooaltambién para la compailcra perm~nenre, empezó a regir con 
JlOSicrioridad al fallecimiento del compañero de la rccurrcn~c y, por lo mismo no 
puede arlicarsc a una situación que en un momenlo quedó consumada bajo el 
imperio de una nonnatividnd anterior. La inaplicación ele esa ley a un caso definid<> 
con anlerioridad a ~u vigencia, lejos de afectar la unidad de interpretación 
norma1iva que plantea la rccu!Tf.ntc, lo único que hace es garamizar el dcn;cho 
jusi amente adquirido en lo~ ténninos de los artículos 30de la anterior constitución 
y 58 de la Nueva Carta Fundamental. 

Magistrado poocl11C: Dr. Hogo Soc.-;..-án Pujols 
Sentencia de 92· 11 J 2 No ca~ a TrihunAI Superior de Sant.afé de BogOtá 
Demandante Lilia Castellanos Jiméncz 
Demandado Banco de la Rcpú blic a 
.Radicación No. 5408 
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INTERPRETACION ERROJ•;Et\ 

La interpretación errónea de la leyes un concepto de víolacióndelamisma que 
se :;¡reduce independientemente de toda cuestión relacionada con los hechos del 
proceso y con las pruebas aducidas para eslablecerlos. 

IV~.gistrado ponente Dr. Hugo Sucsct\n Pujols. 
Scntctlcia de 92-1 1-06 No ca~a Tribunal Superior de Mcdcllln 
Demandante Eduardo Antonio Aguclelo 
::emandado Jorge Cardona Valencia 
Radicación No. 5398 

D.EMAN DA m.:: CASACJON -Técnica \ iXfERPHE7 AC:ÓN F.RRONF.A 
\?ALTA DEAPLICACION 

Los cargos ~cusan la scmcncia recurrida de h:~ber vio! ado por ínt.erprctación 
ermn~a e inaplicación unas mismas dispusiciones, lo cual 110 es admisible en 
casación,toda vez que la interpretación errónea de la nonna legal se da cuando al 
aplicarla al caso que corresponde se le atrihu ye un sentido o alcance que no tiene, 
en cambio, la falta de aplicación se traduce, en materia laboral, en el desconoci­
miento de la volumad abstracta de la lev o la rebeldía contra ella. De otm lado 
observa esta Sala de la Corte que el impug..ante., no obstante dirigir los cargos por 
la vi a directa -lo cual supone totall-onfonnidad entre la scmcncia y la acusación, 
en relación con los a~pecros probatorios en que su~tcnta, pues se trata de 
cuestionamientos eminentemente jurídicos- en e~tos controvierte pruebas, lo que 
es contr.trio a la técnica del recurso de casación laboral. 

M<~gi~trddo ponente Dr. Jorge !ván Palacio Palacin 
Sentencia de 92-11-12 No casa Tribunal Superior de Villaviccneio 
DemandaniC Luis Eduardo Mona 
~mandado Sucesión de Aura Maria Rojas de Sabogal 
Radicación No. 5379 

lli'\ITP:l~RUPCl::O~ U!-8: LA lPIRII!:§CllUP:Cm~ 

IN':'ERRUPCJON DE LA PRESCRIPCION \ ¡>;~OPOSICIO'< llJRIDICA 
COMPLETA 

Observa la Sala. que el Tribunal. P"rd efectos de considerar la inopemncia de 
la interrupción de la prescripción, se fundó ene! urtículo90 del CPC .• sin embargo, 
el impugnante no concluyó en la proposición jurídica como quebrantada en el 
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concepto de medio dicha disposición, lo cual, por esre aspecto, el cartro resulta 
inadmisible. 

Magistr~do ponente Dr. Ramón Zúiliga Valverde 
Sentencia de 92-11-12 No casa Tribunal Superior de Santaré de Bogotá 
Demandante Jos6 Macedonio Sandoval Camacho 
Demandado Universidad La Gran Colombia 
Radicación No. S 184 

PENSTON DE JIJBILACION \ CONVENCTON COLECTIVA\ LAUDO 
ARBITRAL \RETROSPECfJVHJAD DE LA LllY 

La S ¡da estima penineme señalar que en esr.e c.u;o los aumentos que hubieren 
sido fijadt~~ pnsterinrmenr.ccn convenciones o laudos arbitrales con rerrospecrivídad 
a su vigencia, no ricncn la virtualid:td de afectar o modificar condicione.s ya 
consolidada~ para adquirir el derecho a la jubilación. 

Magistrado ponente Dr. Ernesto Jiméncz Dfaz 
Sentencia de 92-11-12 No casa Tribunal Superior de Santaft de Bogotá 
Demandante Marra Josefina de Jesús Mackenzie Trujillo 
Demandado Banco Cafcl.Cro 
Radicación No. 5051 

iLITRRJE. lFOIFU~'liAClfON JDIEIL CONV~NCñMITlENTO 

ACCJDE1\'TE DE TRABAJO\ !...IBRE FORMACION OF.L CONVI:::NCI:­
MIF.'ITO \ PRlJF.RA CALIFICADA 

El recurrenre no estableció con la.~ pruebas calificadas que el ad qucm "hubiera 
incunido en los evidentes enrores fáctico~ que le. atribuye y por el contrario para 
llegar al convencimien10 que el ac10r no demostro la culpa patronal. se basó en los 
testimonios, medio probatorio que por si solo no es susceprible de ataque en 
casación. 

Magisuado ponente Dr. E.mes10 Jim6ncl Dfaz 
Sentencia de 92-11-25 !'<o casa Tribunal Superior de Mcdcll(n 
Demandanre Amvl fo de Jcstls G6mez Rendón 
Demandado 
Radicación No. 

SeJVicíos Uno A Ltda 
52.30 
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LIBRE FORMACION DEL CONVENCLviiENTO \SALAR! O\ :•RESTA· 
CEONES SOCIALES 

De las pruebas esiUdiadas no se establecen los errores fácticos y por el 
contrario el testimonio sirvió para que el semenciador con fundamento en la libre 
apreciación de las pruebas, llegara a !a convicción que la diferencia salarial que 
resultó a favor del actor se debió a un error en el método empleado rula liquidación 
y no a una conducta intencional que pudiera llevar a inferí r la mala fe de la 
empleadora en la tcllnillación del contrato de trabajo. 

Magistrado ponente Dr. F. mesto Jiméncz Díaz 
Sentencia de 92-12-03 No c¡¡sa Tri huna! Su períor de Riohacha 
Demandante Pedro Pachcco Cruzado 
Demandado Morri son Knudsen lntcmational Company lnc 
Radicación No. 50')9 

LlllRF. FORMAClON OF.T. CONVF..NCJMlENTO \ VJOLt\CION LEY 
SUSTANCIAL\ lNDrOOS 

El ad qu~m para colegir que el actorprestt~ sus servicios hasta el 21 de octuhre 
ele 1986, no solo tuvo en cuenta las documentales , sino también o1ras pmbanz11s 
y actuaciones proe.esales a las cmoles hace mención y al no se.r atac.adas por la 
ccnsur~. el yeno anotado eare::e de k•s características que le anota. No debe 
olvid~rsc que todos esos e lcmcntos de juicio, el Tribunal los apredó en conjunto 
dentro de la libcnad probatoria que le d<t el anícolo 61 del CPL .. y si esto no fuera 
suficiente, es el propio recurrente el que en lilrma expresa maniliesta que a ella 
llegó el. sentenciador con base en "simples indicio&", Jo que haría im¡x•sible so 
ataqoe por la vía e~cogida roda vez que sobre ese medio probatorio no puede 
fundarse errores de hecho en casación 1 aboral, tal co•llo lo establece el anrculo 7o 
de la Ley 16/69. 

Magistrado ponente Dr. Ernesto Jiméne1. D1a7. 
Sentencia de 92·12·09 No casa Tribunal Superior de Santaf~ de Bogotá 
Demandante Alberto Yañez G. 
Demandado Squíbb Son~ Jnrer American Corporation 
Radicación No. 4727 

?RESTA ClONES SOCIA LES\ PF.:I\STON l1F. Jl;BII.Ac:JON \ 1' A TRONO 
\ INSTITIJTO OF. SF..GUROS SOCIALES 

Los patronos sol amen le quedarían libGrado~ de las prcstacionc~ a ~u cargo 
cuando las Seguros Sociales asumiera el riesgo corrcspondicme; en relación con 
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la pensión ordinaria de jubilación solo viene a ser a>umida por el Instituto en el 
momento en que el rmbnjodor aflliado rcl1na los requisitos de edad (60 afios); 
prestación de servicios durante (20 años) y coli~ado seo semana~ o más. todo 
confonne al arlfculo 11 del Acuerdo 029/8.5, aprobado I)Qr el Decreto 2879/!15 

Magistrado ponente Dr. Ramón Zúñiga Val verde 
Sentencia de 92-11-25 ~o cnsa Tribunal Superior de Medellfn 
Demandante josé Alpidio Ourán 
Demandado Tejidos El Cóndor S .A. ''Tcj icóndor" 
Radicación No. 5004 

PENSI 01'\ DE JUBILA CION \ CONVENCJON COI,ECTIV A\ LAUDO 
ARBITRAL\ RETROSPECTIVIDAD PE LEY 

1 ~1 Sala estima pe nlncntc sel\alar que en este caso los aumentos que hubieren 
sidtl fijados post erionnente en convencí ene.< o laudo.~ arbi tralcs con rctrospectividad 
a su vigencia, no tienen la vi rtual idad de afectar o modificar condiciones ya 
consolidadas para adquirir el derecho a la jubilación . 

MagistrMo ponente Dr . .t::mcsto Jiménez Díaz 
Semencia de 92-11-12 No casa Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 
Dcmantlamc Mana Josefina dé Jesú~ Macken1.ie Trujillo 
Demandado Banco Cafetero 
Radicación !'\o. 5051 

PRES1"AaONES SOCIALES \J>F.NSION DE JUBILACION\PATRONC 
\ TNSTITlTrQ DE SEGUROS SOC1Al .ES 

Lo• patronos solamente quedarían liberados de las pre~taciones a su cargo 
cuando los Sc&"Uros Sociales asumicrd el riesgo <:or~espondicntc; en relación con 
la pensión ordinaria de j ubilación solo viene a ser a~umida por el Instituto en el 
momento en que el trahajador afiliado reúna los n:quisitos de edad (60 a.l!o~); 
prestación de servicios dur•niC (20 ai\os) y cotizado 500 semanas o más. todo 
confonne al An. 11 del Acuerdo 029/85, aprobado por el Decreto 2879/85 

Magistrado ponente Dr. Ramón Zlíniga Val verde 
Scmencia de 92- 11-25 No 01~a Trihunat Supuior de Medellfn 
De m andancc José Alpidio Dur!n 
Dcm~ndado Tejido~ Hl C()ndor S.A. ''Tejic6ndor'' 
Radicación No. 5004 
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IFENS!ON DE .iUBILAClON 

l-Jabiéndose se~'Uido para el reconocimiento de lapcnsllln los uámites propios 
que establecen los DecrelQs 292 1/4!\ y 1848/69, oomado en consideración lo 
;cquisilos de edad y tiempo <!e servicios exigidos cuando se tr.ala de una pensión 
legal de jubilación y reconocido en cuanlfa equivalente al 75 del promedio de 
salz.rloenel último afio, la conclusión má~lógica a que puede llegarse es que se trata 
~e 11!'..8 pensión legal de jubilación y no de una volun~ria. 

~aglb1rado poneme Dr. Hugo Suesctin ?ujnls 
Sen umcia de 92-12-11 No casa Tribun~l Superior de ·Cartage ua 
Demandante Pedro Manncl 1 lemámlez Vclásqucz 
Demandado Electrificad ora de Bo llvar S.A. 
Radicación No. 5465 

PENSION DEJIJ3 1LACTONCOMPARTIDA \INST:Tt.:TQ DE SEGUROS 
SOCIALES\ VIOLACJOI\ DIRECf A 

La deducción de que se tralaba de una pensión legal compartida entre la 
demandada y el ISS, y no de una pen.,ión convencional o voluntaria la basó el 
1'11hund en las pruebas del pru~esu. y tuAs cspeclflcamcnt.e en el texto de la 
Resolución No. 2916/88. No pudiemlotliso.;ulircl recurrente purla vladirectacstas 
conclu~iones basadas en los hechos que tuvo por csll!hleüidu~ el sentenciador, ni 
tampoco separarse de ellas, de he ~~mcluirse que el cargn nu prospera. 

M~gMrado ponente Or. Hugo Suescún Pujols 
Sentencia de 92-12-11 No casa Tribunal Superior tic Canagcna 
Demandante t>cdm Manuel Henlándcz VehtsquC1. 
~mandado Elcctrificad ora de 8olfv3r S.A 
Radicación No. 5465 

PENSJON DE VEJEZ\ INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

Observa la S ataque al actor le era aplicable el Acutordo 224/66 con la reforma 
introducida J){lr el Acuerdo 029/R3, aprobado por el Detrcto 1900 del mismo ¡;1\o, 
que establecfa el requisito de 60 allos. si c.s varón o 55 o mas rulos de edad, si es 
mujer. con un ru1mero de <¡uinienl<IS ~mana~ de cotización pagadas durante los 
tiltimos 20 años anteriores a la fecha de la solicitud, o haber ~credilado un mlnlmo 
de mil •emanas de coli7.acidn •ufr-•g~tlas en cu~lquicr tiem¡xJ , puesto que para la 
fecha en que empezó la vigencia del Acuerdo 049 de febrero lo de 1990. aprobado 
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por el ::>ecrcto 758 ücl mismo alto, que dispuso las cotizaciones en el mismo 
número, 500 satisfecha$ durante los últimos 20 atlos ll!lteriores al cumplimiento de 
las edades mínimas o 1000 en cualquieTt.iempo ya habla cumplido la edad de 60 
nllos y hahfa cotizado mas de 500 semanas, por Jo cual no era aplicable el nuevo 
Acuerdo, al haberse oon~olldado con anterioridad a su expedición el derecho a la 
pensión de vejez. restándole solo la soliciwd. roquisito que ~e cumplió. ra1.ón por 
la cual tampoco hubo apli~¡u;ión indebida de las nonnas singularizadas en la 
&;usación . 

Magisuado pooeore Dr . R:ll':lcl Baquero l1crTCra 
Sentencia de 92-11-19 '.'lo c:.sa Tribunal Superior de MedeDfn 
Demandante Je~ús Angel Vélc7. 
Demandado Instituto de Seguros Sociales 
'Radicaci6n .No. 5264 

PENSION SANCION\PENSION DE VEJEZ\ I.NSTIT'lJTO DE SEGUROS 
SOCIALES 

Esta Sala. en reilerddas oponunidades ha entendido que existfa compatibili­
dad entre la pcosión ~clón a cargo del patrono y la <le vcje-L que cubre ellnstítuto 
de Seguros Sociale.,, mas cuando los reglamentos de esta entida.d y sus decretos 
aprobatorios expedidos por el Gobierno. no modilicaron o derogaron las normas 
legales sobre el régimen pn:su.cional, sino que se dio una simple subrogación de 
riesgos a cargo de.la última. En consecuencia, el TnbunaJ no infringió directarneme 
ni ram poco aplicó indebidamente lo~ texto~ legales seflltlaclos en la formulación de 
los cargos y porelcontrano. Aplicó debidamente las d ispo~icioncs vigentes sobre 
la pensión sll!lción y la consecuencia! obligación patronal de seguir coti;;,ando en 
el Seguro Social hasta el reconocimiento del riesgo de vcjc1. a cargo de cstll última 
entidad. 

Magistrado ponente Dr. Emcsoo Jiménez Díaz 
ScnJCncia de 92-11-20 No casa Tnllunal Superior de Buga 
Demandante Jaim Tascón J. 
Demandado Ingenio Riopaíla S.A. 
Radicación ?-lo. 5237 

:PEN§ITON I:":E:DlPíJ>iRCWNAL DiE JlU®!ILACii{vN :P<Gm. 
R~'Irm.O VOLli.JN'il'ARJO 

PFNS!ON PROPORCCONAL DE J:JBILACON P::>R RETIRO VOLUN­
TARIO\ TRABAJAOOR Of!Cl AL\ PROPOS!OON JURlDfCA CCMPtETA 

il..a fucnle del derecho a la pensión Jlroporcional Ge j~bllz>ci6:J por retiro 
voluntario cuando el trabajador oficial haya la'oolll<lo por mas de IS ailoo y 
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cumplido 60 all.o-s de edad, no son los articulas 11 del Decn:ro 161 1/62 y 72 del 
Decrero 1848/69, sino la nonna sus tancial reglamentada que consagra el artículo 
80. de la Ley 171/61. Y como el cargo se limiUI a acusar violución de la previsión 
que trncn los Dccre1os Reglruncmarivs, la proposición jurldica resulta incvmp1cta 
y, por consiguiente, ineficaz pano producir la quiebra de la sentencia. 

Magistrado pm1cnte Dr. Rafael Baquem Herrera 
Scnrcncia ele 92-11-05 No casa Tribunal Superior de Cali 
~emandant.c Luis Carlos Manz.anu Gil 
Demandado Ferrocarriles Nacinnal~s de ColotJ•bia 
:Radicaci6n No. 5365 

PENSION PROPORCIONJ\1. I'OR RETIRO VOUJ I\·rARIO\ TRABAJA­
DOR OFICIAL\ ACU}.1llLI\ClON DE SERVICIOS PRESTA DOS A DIFE­
RF.NTES ENTIDADES /\ DMI:-I!STRA TIV liS 

Para tincs de las pen.~ioocs proporcionales originada~ en el despido inju.~to o 
en i'Ciiro voluntario del Jrabaj3dor oficial. no es posible acumular servidos 
prestados a diferenlcs Clllidadcs admini sn·alivas. Se exige que los servicios 
correspondan a la misma cn lidnd adminis lrativ~ y que cs<Js servicios impliquen 
desde luego 1a vincuhlción calificada del cotllrMo de trabaju. sin qu~ impor1~ en 
abwluto que sean prestados en la sede o en domicil io princip;ll de la emid¡td o et1 
cualc:¡•Jicra de sus depmdencias, ya c¡ue las cmidadcs de derechO público no tienen 
sucursales. El ankulo So. de la ley 171/61 tampoco discrimina desfavorablemente 
para esa oonsecuenda legal los se1vicios disconlinuos, ni tampoco IM servicios 
sucesivos a la misma entidad (Rcileración jurisprudencia conlcolidacn sentencia de 
Sala ?lena de Casación Laboral de 25 de agosto tic 1980. Rad. No. 6020. G.J. añn 
1980, P:lgs. 513 . 514). 

M3gístr<ldo p<mcnte Dr. Raf~J Baquero Herrera 
Sentencia de 92-11.05 No casa Tribunal Superior de Cali 
Demandante Luis Carlos Maouano Gi l 
Demandado Fermcarri les Nacionales de Colombia 
Radicación No. 5365 

COSA JUZGADA \ CONClLIACION\ PF.NSlON SAI\CION 

Se tiene que la contradicción entre s.:tucncia e impugnación apare.:e cclllrn!la 
en la interp retación del Acta de Conciliación en el sen ti M de mediar arreglo 
concHiatorio sobre la pensión sandón reclamada lomando en considcmción, erute 
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otras rozones, lo incuestionable del des{lido injustificatlo dcspué~ de 15 allos de 
.~crvicios confonnc nl semcnciHdor. Y en ténninos u~ la censura, inrcrp~tandn el 
mismo documento, vislumbra que ta l IJCll'illn, ciertamente, fue objeiO de concil ia­
ción en el sentido de exonerar de .~u pago a la demandarla para 1~ coal, tal arreglo 
cobra fucr.w de cosa ju1.gada. 

Magistrado poneiUc Dr. Ramón Z•1Miga Val verde 
Sentencia de 92· 11·10 No ca."<a Tribuna! Superior de Sanlafé de Bogotá 
Demandantl) Maria JuJieta Ramfrei'- Hcnao 
Demandado l\ancn lntemacionnl de Colombia S.A. 
Radícació11 No. 5 132 

PENSION SA~CION\ Pt;:-!SION D E VEJEZ\ 11'/!>"TJTUTO DE SEGUROS 
SOCIALES 

Esta Sala, en rcitoradasoponunidadc.< h~ entendido que cxisL(a compatibilitlad 
entre la pensión sancióol "cargo dd patronr> y la de vejez que cullrc elln<tiiUlO de 
Seguros Sociales. mas ~;u ando los reglamentos de c~ta entidad y sus .decretos 
aprobatorios expedidos pur el úobicnou, no modificaron o derogaron las nonnas 
legales sobre el!tgimen prouacional. ~ino que ~-e dio una simple subrogaci6n de 
ric~gos a cargo <lela 6ltima. En consecuencia, el Tribunal no infringió directamcnlc 
ni tampoco aplicó indebidamenrr.los texws regale~sellalados en la fonnulación de 
los cargo~ y por el contrario. apll r.ó debidamente las disposiciones vige.ntc.~ sobre 
la pensión sanción y la consecucncial obligació..., patronal de s~guir cotizando en 
el Seguro Social hasta el ~>;conocimiento del riesgo de veje:< a cargo de esta última 
entidad. 

Magist rado ponente Or. Ernesto Jim~" Di:t7. 
Sentencia de 9.2.-11 ·20 No casa Tribunal Superio•· de Buga 
Demandan~~: Jaím Ta~cón J. 
Demanctatlo Ingenio Riopaila S.A. 
Radicación No. 52:17 

I'RESTACJO.'."ES SOClAlt:S \ PENSIO.l\ DE JUfiiLACIOM PATRONO 
\ 1:\:STITUTO OE SEGUROS SOCIALES 

Los patrono.< SOili!Ilcnt.c quedarlan liberados dt la~ pn:staciones a su cargo 
cuando los Seguros ~ocialcs asumiera el riesgo cC>rrcspondicntc: en relación a la 
pen.~ión ortlinaria tle jubilación solo viene a ser asunl ida por el Instituto en ct 
momento en q11e el tr3b~ojador u!iliadn reúna los rt.Xluisitos de edad (60 anos); 
pres1acil\n de servicios durante (20 ai\os) y cotrcHdu 500 semanas o más. lodo 
confonne al an. 11 del Acuerdo 029/85, apmhado por el Decreto 2879/85 
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MagistrD.<Io ponente Dr. Ramón Zúi'\iga Val verde 
Sentencia de 92-1 1-25 1\o casa Tribunal Superior de Mcdcllrn 
Dcmnr.dante José Alpidio Dumn 
Demandado Tejidos El Cóndor S .A. "Tcjicóndor" 
Radicación No. 5004 

UBRE FéJRMACION DF.I . CONVENCJMYENTO \SALARIO\ PRESTA· 
ClONES SOCJALES 

De ias pruebas eStudiadas no se eslablcccn los errores fáclicos y por el 
contrario el testimonio siJvió para que el sentenclatlor con fundamento en la libre 
apreciación de las pruebas. llegara a lu convicción que la diferencia salarial q11e 
resultó a favor del Actor se debió a un error en el método empleado en la liquidación 
y no a una conducta intencional que pudiera llevar a inferir la mala fe de la 
empleadora ¡x¡ra la terminación del t·ontratn de trabajo. 

Magistrado p..'>ncn\C Dr. Ernesto Jiménez Díaz 
Semcncla de 92·12-()3 No casa Tribunal Superior de Riohacha 
De:n~naam.e Pcllro Pat:hcco Cru:tado 
Demr.nd~do 
Radicación 1\o. 

Moni~on ~<nu¡l$eulntemational Company lnc 
5099 

PR.OI?'O~CCifON JIU:R!liJ:ñCA.. COMP:LIE!.A 

DEMANDA DE CASACI0:-.1 -Técnica\ PROPOSICION JURIDICA COM­
PLEí'A \ V!OLACION DIRECTA 

El cargo no contiene una proposición jurlctica complct~. ¡me~ omitió señalar 
clrcxto e lo.• tcJJos oom<agratorios de los derechos reoonocidos al accionan te en la 
sentencia. conforme a su interés jundico. Por lo de roAs d cargo, formulado L"Ontra 
!a setllenc ia por la vfa directa, en el concepto de infracción d ireeta de la normali vi dad 
indicada en la proposlcíónjundica, supone par.t su cabal esmlcturación.complcta 
•r.non!a f:ictica y !)t'Oba!Oria entre sentencia e impugnación, de tal manera que 
excluya cualquier CUClltiuoamicnto al respecto. 

Magi~tn:do ponente Dr. Ramón Zúniga Valvenlc 
S::mcencla ele 92-10-30 No casa Tribunal Superior C:anagena 
De~1:mdamc Javier Parejo Amburguer 
IkmllllÓiido Puenos de Colombia 
Radicac:on No. 4955 
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PROPOSICION JURIDtCA C0\4PLETA 

Magi~trado ponente Dr. Ernesto Jiméne7. Dial 
Sentencia de 92- 11 -05 Ko casa Tribuna l Superior de Sarranqullla 
Demandallle LucHa Vicenta de Ca~m> de Pino 
Ocmantlado SociCIJad P.F. v. y Cfa Ltda y :¡t rostituro de Sc~'U­

ros Soci al es 
Radicación "'o. 5290 

PJ;NSIOK PROPORCIOJ\'AL DE J ü HILACION POR RETIRO VOLL'N­
TARIO \TRABAJADOR OFICIA!_ \PR OPOSICJON JURlDICA COMPLETA 

La fue nte ocl derechO ¡\ la pcn~i(\n proporcional de jubilación por retiro 
voluntario cuando d trdbajador oficial haya lahOrJdo por mas de 15 anns y 
~;umplido 60 alln> de edad, no son los attfculos JI del Dccretu 1 ól li62 y 72 del 
Dccrcro 184)¡/69. sino la nomra su.~tarlCiul reglarncntnda que consagra el articulo 
8o. de la Ley t71/6 l. Y como el cargo se limica a xu~ar violación de la previsión 
q\rc traen los Oci.TetOS reglamentarios. ht proposición jurídica resulta incompleta 
y, pOr consiguicme, incfic.a:G par& pi'Q;l ucir la quiebra de la sentencia . 

.Magisrrado ponenrl\ Dr. Rafael H ~<¡uem Herrera 
Semencia de 92-11·05 "fo cas3 Tribunal Superior de Cali 
Dcman.iJnlc Luis Carlos MarrLallO Gil 
Demandado l'crrocarrilcs Na~ionalcs de Culomhia 
Ra~kación 1\u. 5365 

VIOI.ACIO~ l. EY SUSTANClAL \PROPOSICIO~ JUR.llllCA COMPJ.J:,I A 

Ca he destacar la cscnci<~ fáctica dlllu situación creada por la sentencia, porque 
nece-sa riamente remire ~1 fullador al examen fáctico tendiente a cstahlecer, si hubo 
propo,idón u ule¡;3ción de cxc::¡x:iones y a lo mismo remite el cargo del que se 
ocupa la corte y sic•ldo esto as( no es la vía directa illdicada. t,~ue supone 13 tOtal 
ex~lusión de cucstionamlcnto o análisis do situaciones fácticas a qllc se vería 
avocada la Con.e ~¡procediera al c~tudio del cargo en d rundo . Porto demás en la 
propooición juríd ica no senara como violado el ar~. 32 del CPL., q11C regul<L la 
proposición y doosiónde ~ccpciones y ck: la mhma no se desprende Ja oblig~ción 
de sustentarla sino de proponerla en la COillostadiÍn de Ja dcm,mda o en la primer• 
audiencia <le lrt\mite. 

).Jagistrado ponente Dr. Ram6<1 Zúíliga VaiYCr<ie 
Semcncia de 92-1 1-11 No ca.~ T ribunal Superior de Santaft <le Rogotá 
Oemandamc Atouso Ro:r.o Pincoa· 
Demnnda(lo Di.;trilu Especial di) Bogotá 
Radicación '\'n. 5 !JO 
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IYTERRL;J>CION DE LA PRESCRlPClON \ PROPOSJClON JURIDJC.<\ 
COMP'....ETA 

Observa la Sala , que el Tribunul, para efectos de considerar la inoperancia de 
la interrupción de la pn:sc.ripción. se fundó en el artlculo 90del CPC., sin cml>argo 
el impugnanlc no concluyó en la proposición jurídica como qucbranlada en el 
COI1Ccpro de mediu dicha dispo.sición. Jo cual, por C$1C aspecto, el cargo resulta 
inadmisible. 

Magíctraoo ponenle Dr. Ramón Zúttiga Valverde 
Senlencia de 92-11-12 >lo casa Tribunal Superior de Sanr.afé de Bogotá 
Demandante José Macedonio Sandoval Camaého 
Demandado lln ivcrsidad Ln (iran Colombi~ 
Radicación N o. 5184 

PROPOSICION JURíDICA COMPLETA 

Magistrado poneo¡e Dr. Jurgc Iván Palacio Palacio 
Sentencia de 92-1 J. J 2 No casa Tribuual Superior de Sta. Ro5• de Vtbo. 
Demandante Luz Ma•tha Vargas de Infante 
Ocmandado Empresa de Obras Sanitarias de Duitama 

( t!mpoduit•ma Ltda) 
Radicación No. 5327 

DEMANDA DI.! CASACIO"' · Té;;nica\PROPOSJC!ON JtfRIDJCA COM­
PLETA 

El cargo no contiene una proposicí~n jurfdíca completa, pues nmiliólos teKitk' 
legales, los dcrecllos perseguidos en la litis y en el recurso, confom1e a su intcr6 
.iurídico. Y este defecto de Wcnica es ine~cusahle en el recurso de casación, por la 
c~usal primera que precisamente confronta lo rc~uelto en la ley suslancial que se 
pretende violada. 

l'l.agistrado poncnle Dr. Ramón Zúniga Val verde 
Scntcnci~ de 92-1 1· 17 No ca• a Tribunal Superior de Santlfé de Bogotá 
:Jemandame Maña Clar3 Nieto Villegas 
Demandado F:\brica de muebles Arlecto S.A. 
Rallicsclón No. 5086 

DE!VJANUA DE CASACION - Técnica\ PR.OPOSIC10N JURIDiCA COM­
?LE1'A 

El imJXJgnantc no precisa la vía p:>r la cual pn:t:nde eucau1.ar su acusación. De 
oliO lado no presenta una proposición jurídica q11c haga viable al recurso, puc!U.o 
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queJos anfculos que Invoca no son atrihurivos de ninguno de los derechos laborales 
cuyo conocimielllo pretende en lnst;~ncia, ni tampoco es procedente plantear la 
infracción directa úe la ley y al mismo tiempo aseverar que ello se produjo por un 
"error de hecllo". yerro fáctico que ni ~iquicra puntuali7.acl recurrente pues lo que 
como tal presenta no e> un dc.~acicrtu de esta clase sino, ;tlo sumo, el error de 
valoración probaturia que lo originó. 

Magistrado ponente Dr. llugo Suescún Pujuls 
Sentencia lle 92-ll -26 )locas¡¡ Tribunal Superior de Pen:ira 
Demandante César Julio Londoñu H. 
Demand:tdo Lubri llantas Lid a. 
Radicación No. 5444 

DEMANOA OE CASAC101'> -Tú·,iclt\ PROPOSICIOI\' JL'RIDICA COM­
PLETA 

El recurrente omilt arusarcl anículo65 <lel CST., fucmc de la irodcmni?.acióu 
moratori a. deficiencia ~cnil:a que conduce a que la pmposidón jurídica resuhc 
inmrnplcta y, (Xlr cCinsigu i~Ol~. incft~z pma producir la quiebra poreslc a,,li&CIO 
de la sentencia. 

Magistrado roncnt~ Dr. Rafael Baqu~m Herrera 
Semcnci3 de 92-ll -OS No casa Tribunal Superior de MedcUín 
Demandante Simón Ruhi novich Rosem blum 
Demandltdn Tejidos l.cticia Leda 
Radic-ación No. 5340 

RECVRSO IJE CASACiüN\PROPOSICION JGRIDICA COMPLETA 

Ob:;erva la Salu qu~ este ca rgo uirij!i<IO por la vfa indirecta que no se cita en 
la proposición jurídica ninguna t1Cia,nornla& de carácter sustancial q\lc necesaria· 
mcmc lu dchfan integrar por comprender ellas Jos dC>'CCllos perseguidos en el 
akancc de la impugnación e~ ma~ ct ataque no se rcnere a di~posidón alguna llel 
CST. En relnción con este punto se.~iguc 1k lasdisposiciunes procc~ales que reglan 
el recurso e1ttrnordinario de ca.~3Ción labnral la obligación del recurrente de 
precisar tudas aquc llas normas su:;t<tm.:iales del orden nacional qoc rcsu !ten 
esenciales e imprcsdndibks en la acusa(; Ión en conside ración a lo~ derechos que 
son materia de controversia , por e llo el impugnantc debe indicar los preceptos que 
crean, modifican o extingue., los derechos que ta se.mencia ata~ada declara o 
lle.>eonocc en t.ran~¡:re~ión a ellos para que el cargo sea c(lmpleto y pueda ser 
esrudiado de fondo . 

Magistrado ponent~ Dr. Manuell-'.milJltC (laza Alvare:t 
Sentencia llc 92-12- 10 )lo ca.~a Tribuoal Sup<:rior de MedclHn 
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Demandan~ 

Dcmanllado 
Radicación No . 

GACIITA n : r>rCI,\L 
-~ :;_____ 

~afdel Mesa Yaldcrrama 
Nueva Era , Cinc t'ublidtariu S.A . 
5451 

PiFtú!POSifCKON JUIRIDf.Cfo.. :COMI"iL~TA 

PR!:>POSICJON JURID!Ci\ COMPLETA \ TRABAJADOR ES OFICIALES 
\CONVENCJON COLECTIVA \ 1:"/DEMNIZACION DE PERH!lCfOS, ( COUl· 
~ción y moratoria) 

21 ataque omitió señalar aquellas disposiciones sustanciales pa ra conformar la 
proposición juric:tíca, como son el art. 1! <.1~ la ley 6/45, <¡ue es la fuente que gcne m 
el pago <le las indemnizaciones de perjuicie>s (compenso.tolia y moratoria) a favor 
delo~ trabajadoresolicialc$, como también el an. 467 del CST .. <¡ue <'S el texto le¡:.,, 
Que le da carácter normativo a las estipulacioo<li pactada~ eu 13.< convencionc~ 
colectivas de trabajo. Las <UllCrio~ def;derocias en la .:onrormación de la propo­
siciónjurfd ica, que no pueden ser mejoradas oficiusanlcn¡c {Xlf la :Sala debido al 
cará¡:tcr dispositivo d;; CsiC recurso. le impide estudiar el fondo del cac·go,lo que 
condvcc a ,q:u n~ce5aria dcsc~timacióo. 

Magistrado ponente Dr. Ernesto Jiménc:>. Dlaz 
Senten cia de 'n· 11-05 Ca.s:t parcialmente Tribunal Superior de Sanlafé de Bo¡1o1á 
Demandante José Gabriel Mmuoy A. 
Demandooo Corpor~ción 1\acional de ·rurismo <le Colombia 
RadiCliCión ~o. ~\)32 

PJWlE~A CA!.J flCADA 

PRuEB A CALIFICADA\ TEST! MOti lO 

Al no acreditarse lo~ errores con prueba calificatho. no puede: esta Sala de la 
Cone pasar al estudio de la que no liene ese can\c ter, como loes la tc~ümonial, por 
expresarlo así el an. 7o de la Ley 16169. 

Magistrado ponente Or. Jorge lván Palacio l'alacio 
Sentenciad~ 92·1 J.l O ~o casa Tribunal Supcri<> r de S:\lllafc de Bogotá 
Demandante Oílbl:no Reyes Vargas 
Demandacln Sititdoz Colombiana S. A 
Radicación No. 5249 

PRUERA CALIFICt\0 ... 

Observa la Sala, que la con~stación de la <lemanda, es una pie>.:a ~1mcesal nt.l 

iucluida como prueba cali ficada para fundu rcargo en casación w n arreglo al urt. 
7o de la Ley 16/69. que ~lo se lrasmuta en !al. en cuamo contiene confesión. 
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Magistrado ponente: Dr. Ramón Zúñiga Vnlverde 
Scutencia de 92-11-1 1 No casa T ribullal Superior de Santaf6 de Bogotá 
Dern~ndame Alonso R01.0 Pineda 
Demandado Distrito Espe<.ial de Bogot.á 
Radicación Xo. 5130 

PR\J EBA CALlFlCADA \ERROR Dl:l HECHO\ T ESTIM0:-.10\ HORAS 
EXTRAS 

Al no hab<:r.;e estahlcciüo por el recurrente con la.< prt~cbas calificada< el o:rror 
de hecho que le al.ribuye ¡¡ la sentencia cuc.stionacla, no es pmce(lcnte el examen de 
los testirrn.mios, dcuidc a lu restricción consagracla en e.l anfculo 7o de la Ley 16/ 
69. Pero a pesar de cllu, esos testimonio wmpoco demostr~ron que la empn:sa 
<.lcmanc!ada canceló las hnrus exrras con fundamclllo distinto a las anotaciones de 
la tarjeta d~ cmtlml (le cmrada y s~ l idn. tli que la cmpreslt hizo c~c raso para poder 
dcmosrrar el pmvecho indebido a qUA! se hito mcnci6n en la cana de despido. ni 
tampoco que el dcmandanrc fue víctima de un engaiio por su inmediato superior. 

:vta¡¡lsrrallo poneme Dr. F.mesro Jim~ne~ Díaz 
Scmend a dt~ 97.- l l-23 1\o casa Tri huna! Superior de Cun<.linamarca 
Demandante Vfclor ~fanucl Rincón 
Demandado CrisHIIeña Pcldar SA 
Rallicacic.\n ~o. 5244 

ACCIIJJ.::NTF. DE TRARAJO \LIBRE FORMACIO:--' DEL CONVENCl· 
MIF.NTO \ PKUI!BA CAI.It'ICADA 

El rccurrcme no cstablecicí con las pruebas calificadas que el ad qucm hubiera 
inCUJTido en lo.< cvidcnt~s errores f:!cticQS que le atribuye y por el contrario paro 
llegar al <Xmvcncimiemo que el actor demo,lm la culpa ¡»llr\inal. se basó en los 
restimonics, medio prubatorio que por si solo no es succptible tle araquc en 
casación. 

Magisl.rado ponente Dr. Emes1o Jiménez D(al 
Sentencia de 92-11-25 No casa Ttibunal Supcrlor de Medell(n 
b...'mandat;te Amulfo de Jeslls Gómez Rendón 
Demand3dO Scrvi¡;il>s lino A l .nla 
Radicación No. 5230 

Rt:Ct:R.'lO DE CASAClO:\ \ PROPOSICION JliRIIllCA COMPLEi'A 

Observa la Sala que esr~ car¡:o dirigido por la vía indi recta que no se cila en 
la proposición jurídica nin¡:una de las nonn~~ ck carácter sustancial que necesaria-
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mcme la debfan inr.cgrar por comprender ellas los derechos perseguido~ en el 
alcance de la impugnación, e~ mas el araquc no se refiere a di~posición alguna del 
oCST.'. 3n relación con este punro se ~igue de las disposiciones procesales que reglan 
el rewn;o e:ttraordinario de casación laboral la obligación del recurrente tic 
pre~:isar todas aquellas norrn a~ sustanciales del orden nacional que resullcn 
esCl'lcialcs e imprescindibles en la acusación en consideración a los derechos que 
son materia de controversia, purello el impugnamedebeindicar los preceptos quc 
crea.;, .modifican o extinguen los derechos que la ~entencia atacada declara o 
desconoce en uansgrcsión a ellos para que el cargo sea completo y pueda ser 
cs1udiado de fondo. 

Ma~istrado ponente Dr. Manuel Enrique Daza Alvarel 
Scnlcncia de 92-12-10 No casa Tribunal Superior de Medellfn 
Demandante Rarac1 Mc.<a Valderrama 
:A:mandado Nueva Era, Cinc Publicitario S.A . 
.Radicación K o. 5451 

RI'?.CURSO DE CASACI 01'\ \ CONVENC!ON COLECTIVA 

El JUtJculo S 1 cte la Convención Colccti•·a a que se refiere el c:u-go no es una 
norma de la ley sus1ancial para que pueda ser infringidm romo tal y por tanto 
invocarse por la vía directa, ~inoqueella solo puede ser en casación una pruci>apata 
ser estimada por la vfa indirecta, de conformidad con In scnrcncia proferida por la 
Sda J>lenaLaboral de la Corte de 21 de lebrero de 1990. mediante la cu~lsc ratificó 
la jurisprudencia sobre la mate ria comcnida en el fallu de la mi~ma Sala de fecha 
27 de mayo de 1985. Ita(! . Nn. 3362 

Magistrado pancmc Dr. Ram<.ln Zúñiga Valvcrdc 
Sentencia ele 92-12-14 No casa Tri\luMl Superior dc.Santafé de Bogotá 
Demantlanlc Jo~ Anastacin Ra:nírcl B. 
Demlllldado Caja de Crédito Agrario, Iud ustrial y Minero 
Radicación No. 4481 

RECURSO DE CAS!\CJON EN MATERlt\ LABORAL 

De confonnidad con el ar1lculo 60del Decrct.05n/64, el rtcurso tle casación 
procede en materia laboral por ser la sentencia violatoria d~. 1a h~)' sustancial, por 
infracción directa, aplicad6n indebida e interpretación errónea. 

Magistrado ponente Dr. Ramón :t.ciniga Valveroc 
Ser.tencia de 92-12-14 No casa Tribunal. Superior <le Sanlal é de Bog{l(á 
Dcmandame Jos\\ Anastacio R;1mír~ ~ U. 
Demandado Caju de Crédito Agrario, lndustriul y Minero 
Radicación No. 448 1 
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RECURSO DE tiECHO \ INTERES JUlUIJJCO PARA RECURRJR EN 
CASACION 

Aun cuando no exact.amcme por las mismas ra7.0nes indicadas por la rccum:n­
tc dc !techo, e• lo cierto que inclusive sin considerarla Loll!lidad de las pretensiones 
incluida.~ en la demanda inicial, y desde luego sin que estas opcrnciones que aquf 
se hagan implique encrar a C$ludiar el a-;pccto de ro~o materia del litigio, la 
demandante tiene el inte~~ •uficicnte para recurrir en ca.~ación. por lo que habrá 
de declararse mal denegado el recurso y en su Ju¡;nr se concederá. 

Magi~trado ponellle of. Ramón Zútliga Valvcn:lc 
Auto de 92-12-03 
Radicación No. .Sti89 

~JECILJIR§O iRXI1UO!lU>ENAIRlfO 'lllf~ CA§ACm>N 

RECURSO EXTRAORDINA~IO DE CASAOON \ VIOt,ACION !NDI­
RECfA 

AteMiLmdo unas y otra• ra:~:oncs. aprecia la Sala que siendo atendible•, 
ralllnahle• y lógicas. no es dable predicar el yerro fáctico en su apreciación, como 
que este supone, para fundar cargo en -casadón, que ~e trate de error osten~iblc, 
cviden~.e. pmmocrarue: I:'Xduyénclosc, como tal, el ~usccptible de .entenderse 
racional y ra7.onat>Jcmcnte de tli.~tinus maneras, como sucede con la ameritada 
Acta lle Omcitiación y siendo esto asr, no es dable predicare! yerro fáctico con la 
nar.uralc7.a requerida por la Ley del recurso de casación p~ra fundar cargos por la 
vla indiw::ta. 

Magistrado ponente Dr. Ramón Zúf\iga Valven:le 
Sentencia de 92-1 1- JO No C3S3 Tribunal Superior de Samaf~ de Bogotá 
Demandante Mana Julieta Ramlrc-. Hcnao 
Demandado Banco Internacional de Colombia S.A. 
Radicación No. 5132 

RF.:CURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION 

En fonna reiterada In jurisprudencia de esta Sala de la Corte ha sostenido que 
el recurso CKlraordinario de casación es otra instancia y que no es suficiente para 
su rusrcntaciOn presentar un simple alegato de ins1ancia, sino que deben llenarse 
los requisitos exigidos de manera expresa por el articulo 90 del CJ>L 

Magistrado ponente Dr. Ernesto Jiméncz. Díaz 
Sentencia de 92-12·09 No casa Tlil>unal Superior de Sanrafé de Bogotá 
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Demandante 
Demandado 
Radicación No. 

Alberto Yañes G. 
Squibb Sons lmer J\rneriean Corporation 
4727 

RECCRSO EXTRAO'ROINARIO DE C,\SACI ON ·CA 1 iSALES \ERROR 
l)J:i HeCHO 

Observa la Salaq~N< la apn:daci()n de una prueba o la omislc\n de la misma por 
parte del sentenciador. no es lo que constituye t'l cfTOr de hecho, como equivoca­
damellle plante.a el recUireme el cargo. e:scc vi;;io t!S el elh:to tJ resultado qu~ puede 
presentarse. en e.l juicio del j u·t.g~dor t'omo consecuencia de haberse dejado de 
apreciar o de haberse ilprecin<lo cquivoca.!amcnte una prueb.~. en forma de 
indut'.irlo a dar por eslahl(•.r.il1o un hecho que no aparect prohado realmente, o al 
conJ ra•·io, ~llar ¡>or no rroharln un hecho que si está t!cmo~trado en el procc~u. Es10 
Implica, con arreglo al anlculo H7 del CPL., que sea n:qucrimicuto técnico 
flmdamcntal, la ohligacir\n del recur~ntc no solo de indicar lu ap~ciación errónea 
o falta de arreciación de la prueba. sino la de inrlicar y tl~mostrar cfic.v.mente el 
error de hecho o de derecho <1ue alegd y 4ue rn últimas conduje al Tnl runal al 
quebrantamiento de la normauvídad indicada en la pJQposición jurídia. 

Magistrado ponente Dr. Ramón lúlliga Valverde 
Sentencia de 92-1 1-17 No casa Tribunal Superior de S:ullafé de Bogotá 
Demandante :Vfar(a Clara Níew Villcgas 
Demandado r~brica de Muebles ArLCC((l S.A. 
Radicación No. 5086 

RtJ-ORMATIO 1:-1 PEJt:S 

Esta Sala, en forma reiterada. ha c.•prcsado que cuando se propone Wl cargo 
por la causal segunda, no es II<::t:esarit! d scnalamiento de las noonas legale• <¡uc 
se considera fueron quebmmadas pur el f;lllo recurrido, sino que hasta confromar 
la Occisión del ad quem con la tic prim~m instancia, pura verificar~¡ se le hizo mas 
gravosa la situación del único apehuuc u de aquella pune cuyo favor ~e sunió la 
consulTa. 

Magi&lra<lo poncmc Dr. Emesu> Jimálcz Dfaz 
Sent~.ncia de 92-1 1-20 No casa Tribunal Superior de Buga 
Demandante Jairo Tast:ón J. 
Demandado ln~cnio Riopaila S.A. 
Radicacióll No. 5237 
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REFORMATlO IN PE.Il;S 

El cargo carece de cunlquier fundamcmo puc~lo LfUe ambas pa11cs apelaron el 
fallo de primera imtaucla, y como es sahido la rernrma en perjuicio como causal 
aulónoma d~ ca~adón supone necesariamente qu~. $Ola haya apelado la parte a 
c.¡uien se le hi1.o mas gravosa su siruación. Por ello cuando ambas panes apelan no 
procede esta causal de cas~ci(\n. 

Magistrado ponente Dr. Hugo Suescún Pujols 
Sctuencia tle 92-11-20 ~o casa Tribunal Superior de MC<Icllln 
Demandante María Soledad Hcm:r:l M. 
O~mand•óo Reveslimos LEda. 
Radicación No. 5429 

La jurispmdcncia de esta Corporación ha hecho la interpre tación de la roa11.: 
final del ordinal 5o ucl urlículn l\n del Occrcro 2351/ó.S. Según esta interprc­
r.ación ''para la C<liiSÍdcracit'n de esas circunstancias por el juez. nada importa, por 
tanto, que sean las misma.~ invocadas por la cxtincil\n tlel \'Ínculo, u otras distintas. 
u que no se llul.lil-s~! alegarln ninguna en ~(juel momento, pues la materia de la 
cmumversianocsla exisrencia o inexistencia de unajusra cau.<a paradcspcdir,sino 
lu conveniencia o inconveniencia riel rcini(~gro demandado". (Reireraciónjurispru· 
tleucia contenida en Gaceta .lndicial, CLVIII, p~g. 22:\). 

Magistrado poncnt.c Dr. Jorge lván Palacio Palacio 
Semencia de 92-12·03 No casa Tribunal Superior de Cali 
Dc:mandanic Antonio Bolafiv~ W. 
Ocm3JJ<iado Burl<X.l de O>lombia 
Radicación No. 52H6 

La can.a intema, en si mism3 no dcrnucstra ninguna presión de tipo psicológico 
que hubiese poditlo viciar el consentimiento dd actor y conducirlo a prcscnt.ar la 
renuncia en el cargo que venía desempeñando. Se trata de un documento que 
registra algunos cargos eomrn el demandante que bien podla, de estar en condicio­
nes de hacerlo, darle respues1a satisfactoria e incluso de no re~'llllar as!. examinar 
si se trataba d~ hechos que ameritaran la tenninación unilateral del contrato u otras 
sanciones. Sin que además, aparezca eStablecido plenamente el C<loocimiento de 
diCho documento por el aelor, pues no se le entregó, según consta en el mismo. 

Magistr:~do ponente Dr. Ramón Zúñiga Valvcrdc 
Sentencia de 92· J 2- J 8 l'o'o casa Tribunal Supcrior de Cali 
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Demandante 
Demandado 
Radicación No. 

OACIIT A lt:DICII\1. 

Ornar Peláez SaJazar 
Banco de Bogotá 
5091 

N" 2459 

PSNSION DE JUBILACION\ CONVENCIOI\ COLECTIVA\ LAUDO 
ARBITRAL \RETROSPECTIVIDAD DE LA LEY 

::..a Sala estima pertineme señalar que en este caso los aumentos que hubieren 
sido fijados postcrionncntcen convenciones o laudosarbitralc~ con retrn~-pectividad 
a su vigencia, no timen la virtualidad de afectar o modificar condicione~ ya 
consolidadas para adquirir el derecho a 1 a jubilación. 

Magistrado ponente Dr. Emcsto Jim~ncz Díaz 
Sctltcncia de 92-11-12 No casa Tribunal Superior de Samafé de 3ogotá 
Demandante Maria Josefina de Jesús Macken:tie Trujillo 
Demandado Banco C.1letero 
Radicación Nn. 5051 

SlJS'l'I'TUCTOl' 'PENSIONAL \COMPAÑERA PERMA.'IENTH \ IN't'ER­
PRE1'ACIÓN DE LA LEY\ RETROSPECfiVIDAD DE LA LEY 

31 cargo no prospera por cuantu. como Jo destaca la r~plica, el sentid<l e 
inteligencia que el Tribunal le dio a ll•S normas legales con las que ~e imegm la 
proposición jurldica, corresponde cxaclamcmc a la genuina inlerprctación que a 
dichos lextos legales na dado la _jurisprudencia de esta Sala, hl que ha dicho que 
únicamente fue a partir de la vigencia de la Ley 113/85 cuando vino a reconoccr.;e 
a la compañera permanente la sustitución del derecho a la pensión surgida en vida 
del jubilado. Por tanro la Ley 113/85 que vino a reconocer este derecho de 
sustitución pensi(lnaltambi~n ~·ara la compal'lera pennanente. empezó a regir con 
¡:o~terioi'idad al fallccim icnto del com panc ro de la recurrente y, por lo mismo no 
puede aplicarse a una situación que en un momemo quedó consumada bajo el 
imperio de una normal i vidad anterior. La ina¡)licación de esa ley a un caso definido 
con anterioridad a su v igcncia, lejos de afectar la unidad de interpretación 
nonll a ti va qu.:; plantea la recurren le, lo único que hace es garantizar el derecho 
justamcntcad4uirido en lo~ términos de tos artículos 30dela ameriorConstirución 
y 53 de la Nueva Carta Fundamcn~l. 

lif<agistrado poncmc nr. Hugo Sul~Scún Pujols 
Sentencia de 92-11-12 No casa Tribunal Supcrior de Sanrafé de Bogotá 
Demandante. Lilia Castell~nos Jim~no!7. 
-:)cm andado Ranco <le 1 a Rcpúhl ica 
Radicación No. 5408 
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LIBRE FORMACIO~ DeL CO~VENCIIVIJENTO\ SALARIO\PRESTA­
CIONES SOCIALES 

De 1~ prueba~ cs;rudiadas no se cst.'lblecen loo cm>rcs fácticos y por el 
contrario el testimonio sir.,.ió para que el sentenciador con fundamento en la líbre 
apreciación de las pruebas, llegara a la convicción que la diferencia salarial que 
resultó a favor del actor ~e dchió a un error en el m~todo empleado en la liquidación 
}' no a una conduela intencional t¡ue pudiera llevar a inferir la mata fe d~ la 
cmple•dorn en la t.cnninación del contrato de trahajo. 

Magistr.ldo pon~.me Dr. Emcs1o Jimtn ez Dfaz 
Senlencia de 92-1 2-03 No C<JSa Tribunal Su¡uior de Riuhacha 
Dcmam.larnc l'cdro P.Jcheco Cruzado 
Dcmamlado Morrison Knudscn.Jntcmational Company inc 
Radicación No. .5099 

§JEN1l'ENCHA 

COMPLEMENTACIO:-f \ AClA'KAClON\ SENTENCIA 

La aclarat:ión y compkmt<ntaclón serán denegadns flOT cuanro no se d~n la.~ 
exigencias del artfculo 309 del CPC .• quccxig<> que los conceptos o frases han de 
estar contenidos en la parrc resolutiva rtc la senlencia o influir en ella. 

Magistrodo ponente Dr. Rafael Boqucro Herrera 
Auto de 92·12 09 
Radic;¡ción No. 5204 

FUERZA YJA Y OR \CASO FORTUITO\ SUSPENS!Ql..¡ llEL CONTRATO 
DE TRABAJO 

En materia laboral ha reite rado tsta S3Ja <le la Cone que para la conligur:~ción 
de la fuer7.a mayor o caso fortuito como causa que libere al patrono de cumplir sus 
obligaciones conli"JiOtuales o legales, es rncncster, nosoloquecl hecho constitutivo 
de tal l'ucrr.a sea imprevisible, sino además que lo coloque en absoluLa imposibi· 
lidad de atender tales obligaciones. y también. para que opere como causa que 
justifique la suspensión de un contr~to de Jrabajo, debe tener la caracterlslíe<~ de ser 
temporal o p;~sajcra y no indefinida, de 1al manera que cesadas las circunstancia.~ 
que le dieron ori gen a la suspensión, pudiera rtMudar.<e la prestación del servicio 
por parte del uabaj4dor. 
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Magi~tr-ddo ponente Ur. Jorge lván Palacio P.<llaeio 
Sentenc:ia de 92-11·12 Casa parcialment.e Trihunal Superior ele Coli 
Demandante Mcdardo Y e lasco 
Demandado ::'lacional ConstruCiora S.A. y Administraciones 

Té,nicas Ltda 
Radicación No. 5259 

SUSTr:UCIO:'\ P~NSIONAL \ COMPAÑF.RA PERMANEN TE 
\ INTERPRET ACION DE LA LeY\ RETROST'ECTIVIDA l) DE LA LEY 

El cargo no prospera por cuanto. como lo destaca la réplica. el sentido de 
inteligencia que el Trihunal le ilio a las oomla5 legales con las qu.; se im.egra la 
pl'()posición jmídic3, corre~pondc cxnctamcnrc a la genuina inlcopl'ctación que a 
d ichos textos legal~s ha dMo la jurisprudencia de esta Sala, la que ila dicho que 
únicame.ntc fue. a p~rrir rtc la vigencia de la Ley 113!85 cuandn vino a rc.;onoccrse 
a la compal'lera permanente la su~Liluci(\n del dcr: cho a la p~nsir'm sur~ida en vida 
del juhilado. Por tanto b Ley 113/85 qor e vino :t rcoonocer este ocrccho tle 
.<usritución pensiona! lrunbi('.n para la compañera pennancntc, empezó a regir coo 
p:¡.'ilerioridad al falleeimiemo Clr.l compañero de la recurn:ntc y, por lu mismo no 
puede aplicarse a una sit.uaci o\n que. en un mumcoltO qucctcl con., umada bajo el 
imr.c rio de una nonnati vidad anterior. La inaplicación dcc<a ley a un caso dcfrnido 
con anterioridad a so vigencia, lejos de alecrar la unidad de inlc'1uctación 
nonnativa que plamea la rccuiTcnte, lo únicu que hace es gammi·tar d dcrcchn 
ju~tamente adquirido en los IJ!rmlnosdc Jos anículos 3th1~ la anterior Consrirución 
y 58 de la Nueva Cana Fundamental. 

Magistrado ponente Dr.Hugo Suc:scún Pujols 
Semeuo;ia de 92-1 1-12 K o casa Tribunal Superior de Sanrnr~ de Hog01á 
Deman®nlc Lilia Ca.'Ucüanm; Jiménez 
I:emandado Banm de la República 
Radicación No. 5408 

'TE§'HMON!fO 

1:'ES1'1MONIO \TERMlNt\ClON UNILATERAl. DEL COJ\TRATO SIN 
JUSTA CAUSA POR PARTE Del EMPLEADOR 

Como de las prucb.1.~ cali ficadas no se demucsuan los yerros l'áclicos que. se 
le anotan a l:t sentencia acu.;ada, no es proceden le el examen de los testimonios. 
dentro de la limitación csrahlcci.:la por el articulo 7o de la Ley 16169. pcm advierte 
la Sulu que la apreciación de 11ues testi monios fue uno de los principal~s soportes 
que \uvo en cuenta el T ribunal. pllra llegar a la conclusión definitiva que la 
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Corpomci~n demandada lenninó unllat eralmco\te y sin juSla cau~a el rontrato de 
trdhajo celebrado con el demand3lltc .. 

Magistrado ponente Dr. Ilmc.~to Jiméncz Dla1. 
Sentencia de 92 -1 1-05 CaS<J parcialmente Tri huna! Superior de SanlaJé de Bogo !á 
Dcmandanle José Gabriel Monroy A. 
Demandado COfTIOr:ICión Nacional de Turismo de Colombia 
Radicación No. 4932 

PRUEBA CALII'ICADA \ TF..STIMOI\10 

Al no acrcdilarse los e rrores con prueba cali ficada. no puede esta Sala de la 
Corte pasar;~l esrudiQ de la que no tiene ese carácter. como 1• es lu testimonial, por 
cxprcs;orlo asr el ..n. 7o de la Ley Hi/()!o'. 

Magistrado ponente Or. Jorge lváu Palacio Palacio 
ScrliCncia de 92- 11-10 No casa T ribuMl Superior de Samafé de Bogotá 
Demand ante Gillx:rto Reyes Vargas 
Demandado Sand01. Colombiana S.A. 
Radicación No. 5249 

No es del e:\su examinar la prueba testimonial, conforme a la restricción que 
pre:;cribc el an.lcu lo 7o de la Ley 16/69 . 

Magistrado ponente Dr. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia de 92-11-19 No casa Tribunal Superior de Mcdellln 
Demandante Francisco Luix Correa 
Demandado Municipio de ltagul 
Radicación No. 53R5 

TESTIMONIO 

No le esrá permitido a la Sala csrudiar la.< dec18rncione~. dentro de la 
restricción con~agrada en el anrculo 7n <le. la Ley 16/69. 

Magistrado ponente Dr. Em~siO J iméncz Dlaz 
Sema.cia de 92-ll-W No casa Tribuna! Su perior de Buga 
Dl.~mandantc hiro Tascón J . 
Demandado Ingenio Riopail~ S. A. 
Radicación No. 5237 
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PRI.:EBA CAUF!CAOA \ERROR DE HECHO \TIOSTIYIONIO\HOR AS 
EXTRAS 

Al no hahe~e estabkci<lo por el recurrente con las pruebas calificadas el croor 
de hecho que le atribuye a la s~mencia cuestionada, no e~ procedente el examen de 
los testimonios. debido a la restricción consagrada en el 1\Jt(culo lo de la Ley 16/ 
6\l. Pero a pesar de ello, es(ls testimonios tampoco demostraron que la empresa 
demamlat.la canceló las horas extra~ eo!l fun damento di!\linto a las anotaciones de 
la tarjL1a de control deem:rada y salida. ni que la empresa hizo ese pago para poder 
dtmoslrar el pmvecho in dehiclo a que se hi7.o menci(m en la carta de despido. ni 
tampoco que el demandante fue vfcrima ele un engal'io por su inmediato superior. 

JVIagistraclo ponente. Dr. F.: mesto Jim~ncz Dial 
Sentencia de 92-11·23 tú~ cn~a Trihunul St1perior de Cundinnn>arca 
:Jcmnnllante Vlctor Manuel Rincórl 
Demandado Cristalería Pcldar S.A. 
itaditación No. 5244 

DICTAMEN PI::JUCIJ\L \ TESTI\ l()NIO 

No es del caso CJtamina r la prueba pericial , y los te stimonios conforme a 1 ~ 
re~tricdón impu~sta por el art. 7o de la Ley 16 de l'l69. 

Ylagiwado poneme Dr. Rtofacl naquem llencm 
Sentencia de 92-11·05 No ca~ a Tril)uoml S upcrior de Mcdcllln 
Demandante Simón Rahinovich Ro~~mblum 
Demandado T~jidos u•tif.ia l .tda 
Radicación No. 534<J 

TESTIMONIO 

Acerca de la prueba lcsrimonial, la Conc lla reiterado !u(;\:santem~nte que en 
vi rtud de la restricción consagrada en el antculo 7n. de la Ley 16/69, no hay lugar 
a la estructuración de errores de hecho con fundame.rliO en la apreciación de esta 
especie de prueba. 

Magistrarto [l()nentc Dr. Rafael llaqueru Hern:ra 
Sentencia de 92-12-16 Casa parcialmente Tribunal Superi01 de Bucaramanga 
Demandante Alberto Misa.~ C 
Demandado Instituto Tecnológico de AdmíniSII<Jci~n y Eco­

nomía " IT AE" 
;l.adicación No. 5401 
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Sin acredilllrsc ycoo faclico en la prueba cali llcada. no es dable el examen de 
la testimonial. por la restricción impuesta por el an. 7o de la Ley 16/69. 

Magistrado ponente Dr. Ramón Zúiliga Valvenle 
Sentencia de 92-12·18 No tliSa Tribunal S11pcrior de Cali 
Demandante Ornar PcUez S al azar 
Demandado Banco de 3ogotá 
Radictción No. 5091 

TRABAJADOR DE. LA CONSTRUCCION 

Magistrado ponente Dr. Ernesto Jim~nez D<az 
Sentencia de 92·11·11 Ca.<a parcialrn~<nte Tribunal Superior de J.Riohacna 
Demandante Tomás Emilio GonzAlez 
Demandado Morrison Knudscn lntemational Company Jnc. 
Radicación No. 5119 

PENSION PROPORCJCNAL DE JUBTLAC!ON POR RETIRO VOL UN· 
TARIO\ TRABAJADOR OFICiAL\ PROPOSIC!ON JURmlCA COMPILETA 

La fuente del derecho a la pc!Lilón proporcional de jubilación por retiro 
voluntario cuilll~o el trabajador oficial haya 1ahnrado j:IOr mas de 15 afies y 
cumplido 60 allo~ de cdHd. nn son Jos artlcu1os 11 del Decrece 1611/62 y 72 del 
Dl:crcro 1848/69. sino la nonna sustancial reglamentada que consagra el anfculo 
So de la Ley 17 1/6 I. Y corno el cargo se limita a acusar violac!Óll de ia prevl!itm 
que traen los DecrelOS rcgbmentarios. la pmposicióro jurídica resulta incompleJa 
y, por COll~i¡¡uientc, inefica7. para producir la quiebra de la sentencia. 

Magistrado poneme Dr. Rafael Baquero Herrera 
Sentencia de 92· 11.05 No casa Tribunal Superior de Cali 
Pcmandantc Luis Carlos l'J.anzano Gil 
Demandado FciTQCarrilcs Nacionales de Colombia 
Radicación No. 5365 
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PE.i'!SION PROP{)~CIONAL POR RIITffi.O VOLUNT ARJO \ ::'RABMA· 
OOR OFICIAL\ ACUTv.""'ULACION DE SF.RVTCJOS PRESTADOS A D!fE­
'R3""1'ITES ENTDADES ADMINISTRATIVAS 

Para fines de la.~ pensione~ proporcionales originadas en el despido injusto o 
en retiro voluntario del tral»Jjador oficial. no es posible acumul2r servicios 
prestados a diferentes entidades administrativas. Se ex ige que ios servicios 
comspondan a la mism• entidad administrativa y que esos servicios impliquen 
desde luego la vinculación calificad• del contra10 de trubajo, sin que impone en 
aosolutu que sean prestados en la :<ale o en domicilio principal de la entidad o en 
cualquiera de sus dependencias, ya que las .. ,nidadcs de derech o público no lienen 
sucur.;ales. El articulo So. del a Ley 171f6ltampoc:odiscriminadesfavorablemente 
para esa con.'ecuencia legal Jos serv icios discmniuuos , ni laJnpoc<J los servicios 
sucesivos a la mi~ma entidad. (Reiteración jurispruelcncia ctmtenithl en senten­
cia de Sala Pkna de Casació~ 1 .abor•l de 25 de agos1o de 1980. Ra~. OJ. a1io 1980. f'ágs, 
513-514). 

Magistrado ponenle Dr. Rafaclllaquero Herrera 
Scn:tertcia de 92- 11-05 No ca.~ a Tribunal Superior de Cali 
~nandame Luis Carlos M~nzano 0 11 
Demandado Ferroc•u7ih:s Nadonal~s de Colomhia 
:Radicación No. SJ 65 

P~OPOSICI0!-1 JURIDICA COMPLETA\ TRA:IAJADORES OFICIALES 
\ CONVENCION COI.El.11VA \INDEMNT7.ACION DE PF.RJJJ!C!OS. (Com­
pensación y momtori a) 

El ataqucom itió sella lar aquellas disposiciones s~an;;lales para confonn ar la 
proposi ción jurídi ca. <.:Omo son el art. 11 de la T.ey 6,145, que es la ftl\.'fl tc que genera 
el pago de la indernní lacioncs de pe rjuicios· (compensatorio y moratoria) a favor 
de los u abajadores olicialcs, eomo también el an.46"/ del CST .. que es d texto lega l 
<¡liC le da carácter nomlaJivo a las estipu lacioncs pactadas en las convenciones 
colectivas de trabajo. Las anteriores dc!icícncias en la .conformación (.e la propo­
sición jurtóica. que no pueden ser mejoradas ofkios.amcntc por la Sala dchidu al 
carácter dispositivo de csJ.C recurso, le impide cswdiltr el fondo del cargo. lo que 
conduce a su necesari~ desestimación. 

Magíslrado ponenre Dr. E~ó Jiménez Díaz 
Sentencia de 92-11-05 Casa parcialmente Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 
:)emandantc lo~é Gabriel Monroy A. 
i)eman<!ado Cor¡x¡radón Nacional de Turismo de Colombill 
~adicación No. 4932 
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TRABAJADORES O~l(;IALES \ EMPLEADOS PUBLlCOS 

Respecto de.l Dccrcro Ley 3135\68, ql!e hecha de menos la opositora, hay que 
decir que se trata de una nonna que. en principio y salvo el criterio de cla.sillcación 
de los empleados oficiales fijado por el art. 5 del mismo, no es aplicable a los 
servidores públicos de los órdenes dcpanamcntal y municipal. Dcbiéndooc incluso 
anoUlrmarginalmcntequeconlacxpcdicióndelas leyes 3a. y 11 de 1986, recogidas 
posteriormente en la oodíficación de las normas aplicables a lo~ departamentos y 
munici pios que se hi?-0 mediante los DeO'C{oo 1222 y 1333 del mismo ilfto, dicho 
preccp«> clasificatorio ya no debe tomarse en consideración rcspcc10 de los 
empleados de esas divisiones territoriales, por cuanto estos dos estarutos, en su 
onlen. consagraron en los artfculos 233 y 288 los criterios de clasificación de los 
servidore.~ dcpartamenlale~ y municipales . 

.Magistrado ponente Dr. Hu¡;o Suescún Pujols 
St.ntcncia de 92-11 -20 No ca~a Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 
TX:mandanre Luis Fcmando Villamann 
Pemandado lotería de Bogotá 
Radicación No. 5421 

VROILACtON 1DiREC11'A 

VJOLACION LEY SUSTANCIAL\ VICLACIOI1\ DIRE~A 

El cargo se prc'ioi.'JliA por la~ vfas directa en el conceptO óe aplicación indehida 
de la nonnatividilcl relacionada en la proposiciónjurfdlca. Sin embargo, desde el 
principio, se ocupa de controvertir los fundamentos fácticos considerados por el 
Trihunal en s11 decisión de ckclarar la imposición de la sanción moratoria a la 
accionad a. Basta transen bir el sigo ientc aparte del cargo pam concluir en que este, 
se basa en meros aspectos f:lc ticos que, como lo recucn:ia en su replicad opositOr, 
no son de recibo en la impugnación por b vía directa que supone absoluta azmonla 
en lo fáctico y pl'{l\latorio e~~tre la sentencia recurrída y la censura. 

Magistrado ponente Dr. Ramón Zúñiga Valvcrde 
Sentencia de 92-10-30 No ca~a Tribunal Superior de Sant.afé de Bogo~ 
Demandante Jaime V illegas Botero 
Demandado :)liveni Colombiana s'.A. 
Radicación No. 4897 

DEMANDA DE CASACION- T~ca\PROPOSICTON JURlDiCA COM­
PLETA\ VIOLAOON DIRECfA 

El cargo no contiene una proposición jurldica completa, pues omitió selialar 
el texto o los textos consagrutorios de Jos derechos reconocidos al accionante en li! 

..... ~-
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se:!tencia, confonne a su interé.< jurídico. P<lr lo demás el cargo. fonnulado oontr,¡ 
:&sentcncit por !avía directa, en el concepto de infracción directa de lanonnativ~dad 
ir.dicad~ en la prop:¡sición jurídica, supone para ~u cabai es\ructurac16n completa 
a!lllonfa fáctica y probatoria entre sentencia e impugnación, de tal manera que 
excluy3 cualquier cuestionamicnto al respecto. 

Magistrado ponente Dr. Ramón Zúfliga Va\verde 
Sentencia de 92-10-30 No casa Tribunal S.uperior Cartagena 
Demandante Javier Parejo Amburgucr 
Demandado ?uenos de Colombia 
Radicación No. 4955 

VIO:..ACION DIRECTA 

L"or no aceptar los presupuestos de hecho que dejó c~tablccido la sentencia 
llcusada. el cargo presentado por la vía directa se desestima. 

Magistrado ponente Jr. Hugo Sucsc11n Pujnls 
Sentencia de 92-11 06 No casa Tribunal SuperiCir de Medellín 
Demandante Eduardo Antonio Agudelo 
Demillldado Jrn;6 Cardona Valencia 
:Radicación No. 5398 

DEMANDA DE CASACION- Técnica\ VIOLAC!ON DIRECTA 

Bl cargo lo dirige la cen~ura por la vfa -directa, acusando la sentencia recurrida 
de falta <ic aplicación de una.s disposicione~. y la indebida aplicación de otras. La 
vfa escogida supone que el recurrente se halla de acuerdo con los aspectos fácticos 
acrcdít:ldos en la decisión de segundo grado. Sin embargo el censor basa en buena 
par,e lulemostracióro del cao·go, en el examen de pruebas, lo que va contra la técnica 
óel recurso de casación laboral. cuando de la vía directa se 1ra1a. 

Magistrado pone.nte Dr. Jorge lván Palacio Palacio 
Sentencia de 92-11-18 No casa Tribunal Superior de Villavicencio 
Demandante Alejandro Granados Moreno 
Dema11dado lostituto de Mercadeo Agropecuario "ldcma" 
Radkación No. .5313 

P'ENSION DE JUBU.ACTON COMPARTJD.O. \INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES\ VIOLACION DIRECTA 

La deducción de c¡uc se trataba de una pensión legal compartida entre la 
demandada y el ISS, y no de una pensión convencional o voluntaria la basó el 
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Trihunat en la~ prueba!; del proceso, y mas ~pecfñcamcnte en el texto de la 
Resolución No. 2916/RB. No pudiendo discutir el recurrente por la vra directo estas 
conclusiones basadas en lo~ hechos que tuvo por establecido~ el sentendador. ni 
tampoco separarse de ellas. debe concluirse que el cargo no prospera. 

Magistrado ponente Dr. H.ugn Sucscún .Pujols 
Sentencia de 92-12-11 NQ casa Tribunal Supcriur de Canagcna 
Demandante Pedro Manuel Hemándcz Velá.~quez 
Demandado Electriu o.:adora etc Rolívar S.A. 
Radicaóón No. 5465 

VIOLACION DIRECTA 

El ataque por la vfa direaa supone total acuen1o entl'('. el casacinni~ta y La 
sentencia impugnada en relación con los hechos en Que ~e ha< a ~na, por lo cual.~e 
debe prescindir de toda considcrddún sobre laq pruehas. 

Magistrado ponente Dr. Rnmón Zúniga Valven1c 
Sentencia de 92-12-14 No casa Tribunal Superior de Santafé ~e Bogotá 
Ocrnandantc Jos~ Ar.astacio Ramírcz B. 
Demandado Caja de Crédito Agrario, Jndu$triat y Minem 
P.adir.ación No. 44!11 

DEMANDA DE CASACIO:> ·Técnica\ VtOLACIOI\ DIRECTA 

Scúcne por sahidodcntmdc la técnica del n:c.:ursoexu-aon11nariocle casación, 
que la corrccUI presentación del cargo por la vfa directa supone absoluta annonfa 
entre sentencia e impugnación en lo atincme a aspCCt(IS f~clkos y probatorios, pues 
por esw vfa no caben cue~tioncs dist.inlas á Jos estricta mente jurfdicos . 

.Magistrado ponente Dr. Ramón Zúñiga Valverdc 
Sentencia de 92-12-1 R ~o casa Tribunal Superior de Santafé ~e Bogotá 
Demandante Jaime Pardo Abisarn bra 
O.:mandado Suciedad Duque Escobar y Cia S" C. 
Radicación No. .5294 

RECURSO E.Xrn.AORDINARIO DE CASAC10:-I\ VlOLACH)I\ ll'IDJREC'r .-. 

Atendiendo unas y Qlras razones. aprecia la Sala que siendo atendibles, 
r:llonablcs y lógicas, no es ~abte predicar .;;1 yerro Uctico en su apreciación, como 
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que este supone, para fUJJtlar ~argo en casación, que se trate de error ostensible, 
cvlelente, protuberruuc; cxcluy~ndose, como t~l. el susccprihle de entender racional 
y rar.onahlemente de dlstlmas maner<~S, como sucede con la ameritada Act.a de 
Conciliación y sicooo csrn así. no es dable predicar el yerro fáctico con la 
ns turaleza requerida por la ley de l recm-so de casación para handát cargos por la vía 
Indirecta. 

Magistrado ponente Dr. Ramtln Zútliga Valvcroe 
SentcJlcia de 92- l l-10 No casa Tribunal Superior de San1.1fé de Bogotá 
Demandante Maña Julicta ltamfrel Henao 
Demlüldado Banco lnte m acional de Colombia S.A. 
Rtclícación No. 5132 

VIOLACION JN:L><Rl!C'fA 

Si la censura no eswha tlc uwcrtlo con los hechos establecidos por el '!'ribunal. 
en su !;Cntcncia, la vía in<licads. para orientar su acusación era la indirecta c:ue es 
por donde corresponde atribuir al ju7.gador errore,; d~ c~tímación probatoria 
confonnc se desprende de los anlc..¡los líO del Decretu 528/64. 7o de la ley 16/~9 
y !>'U literal b) del CST . 

Magistrado panen!c Di. Manuel Enrique Da:La Alvare?. 
Semcnds de 92-11-19 No casa Triburutl Superior de Sanrah! de Bogotá 
Demandante Fernando Valcro O. 
Ocmandaric lnteramericana de Aviación S.l\ 
Radicación No. 5422 

' r:OLACION LEY SUSTA:"'CIAL \ VIOLACION Dffi.ECrA 

El cargo se presenta ¡x>r la vfa dircclacn el concepto de la aplicación indebida 
éle la ncrmalivídad relacionada en la proposición jurídica. Sin embargo, desde el 
principio, se ocupa de controvertir lo~ funllamentos fácticos considerados por el 
T:l'lbunal en su decisión de declarar la imposición de la swtción moratoria de la 
s.ccionada. !'lasta tr.mscriblr el s iguiente apan~ del cargo para concluir en que éste, 
se oosaen meros aspectos fácticos que, como lo re~uerda en su réplica cl opositor, 
no son ce recibo en la impugnación por la vla directa qucsuponeabl;oluta annonfa 
en lo racHeo y probatorio en! re la sentencia recurrida y la ccn•ura. 

Magi.strtdo J"lf~Cnle Dr. Ramón Z:ótliga V alvertle 
Seckll,ia óe 92- 10.30 No casa Tribuna l Superior ae San!4fé de Bogotá 
IOemmldante Jaime Villcgas BOlero 
:GotnanéJado Oli vetti Colo m bi ~na S . A 
lltlldtca.clón Nc. 4897 
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VIOLACION LEY SUSTANCIAL\ PROPOSICION JURIDICA COMPLETA 

Cabe dc.~tacar la c~ncia fác!ica de la siluación creada por la scnrcncia, porque 
ncccsariamcnrc remire al rallador al examen fáctico tendienle a establecer. si hubo 
proposición o alegación de excepciones y a lo mismo remite el cargo de que se 
ocupa la Corte y siendo esto asl, no es la vla directa indicada, que supnne la total 
exclusión de cucstionamicnto o análisis de situaciones fácticas a que se vcrfa 
avocada la Corte si procediera al estudio del cargo en el fondo. Por lo demás en la 
pmposición jurfdica no señala como violado el art. 32 del CPL., que regula la 
proposición ydocisión de cxccpci.ones y de la misma no se desprende la obligación 
de sustentarla sino de proponerla en la conTestación de la demanda o en la primera 
audicn~ia de trámite. 

Magistrado ponente Dr. Ramón Zúñiga Vruverde 
Scnrcnciadc 92-11-11 No casa Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 
Demandante Alonso Rozo Pineda 
Dcm andado Distrito Espcci;d de Uogotá 
Radicación No. .5130 

VIOLACION LEY SUSTANCIAL 

Por la vi a de puro derecho no es posiblcdctcrminarsi el juicio comparativo que 
hizo el fallador fue o no acertado, pues la obligada y necesaria remisión a piezas 
procesales y pruebas saca del ámbito de la vía direcla e! asunto controvertido. 

Magistrado ponl~ntc Dr. H ugo Suest•ún Pujols 
Scnlcncia de 92-1 1-20 K o ca~a Tribunal Supe.rior de S;mtafé de Bogotá 
Demandanle Luis Fernando Villamarín 
Demandado Loterla de Bogotá 
Radicación ~o. 5421 

LIBRE FORMACION DEL CO:'>V.t!NCJ.\11L::J';T0 \ VIOLACION LEY 
SUSTANCIAL\ INDICIOS 

El ad qucm para colegir que el actorprcstó sus sciVicios hasta c121 de octubre 
de 1986, no solo tuvo en cuenta las documer.tales, sino también otras probanzas y 
actuaciones prt•cesalcs a las cuales hace mención y al no ser atacadas por la censura. 
el yerro anotado carece de las caractcL"fsticas que le anota. No debe olvidan;c que 
todo5 eso~ elementos de juicio, el Tribunal los ¡ipr~ció en conjunto d~:nu·o de la 
líbenad probatoria que le da el aniculo 61 del CPI.., y si cst.o no ruera suficienre. 
es el prupiu recurrente el que en fntrna e~presa manifiesta que a ella llegó el 
scnt.cnciador ~~~base en "simpl~s indici us", lo que halia impusible su a1<1que por 
la vfa escogida toda ve~ que sobre ese medio pmha1.orio no puede fundarse em1res 
de bocho en casación 1 aboral. tal como lo estahleoe el anículo 7o de la Ley 16/69. 
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Magistrado J!Onente Dr. Emcsio Jiméne:t. D!a:t. 
Sentencia de 92·12·09 l'io casa Tribunal Superior de Sanlafé de Bogotá 
De:aandante Alberto Y aftes G. 
Demmdario 
!Raóicación No. 

Squibb Sons Jnter American Corporation 
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VlOLACIONLEY SUSTANCIAL 

No existiendo acuerdo en cuanto a los hechos entre el recum:nte y la sentencia 
que &cus~. dcb:> deseslimarse e! cargo presentado como está por la v{<. di recia. 

Magistrado ponente Dr. Hugo Sucscún Pujols 
Semencía de 92·12· J ll'\o casa Tribunal Superior de Villavicencio 
Demandante Alvaro Garzón 
Demandado Almac-~ncs Generales de Depósito Santa Fe S.A 

"Almav tvau 
Radicación No. S432 

V!OLACION L3Y SUSTANCIAL 

En realidad lo que se plantea por el impugnamc es el desconocimiento por 
pane <!el sentenciador de alzada de las nono as contenidas en el DccJCtO 2920/&2, 
y ocurre que es\C quebrantamiento normativo, en el supuesto de que hubiese 
ocur.ido, configurarla una inftacción directa de tales preceptns legislativos ~:uya 
ó.ermncia tendrfa que ha.ccrsc por la vfa de puro derecho. Sin embargo, en venlad 
el j11ez colegiado no ignoró el Decreto 2920/ll2 pues por el contrario expresamente 
se ~fi:ió a él. pero concluyó que no huho violación de dicho estat:no que jusli licz.ra 
el despido, basado en que la Superintendencia Bancaria se abstuvo de imponer 
sanc!ones luego de la visi.ta que practicó a la cilcina dirigida por el demanda.,t.e. 

1\'iíagislr-t;J:o ponente IDr.Hugo Sucscún Pujols 
Sct:tencia de 92·12·11 No casa Tribunal Superior de Medellfn 
Der.:;.r.dante Francisco Vergara Céspedes 
D::m<!'r.daao Compañia de Financiamiento Comercial de !Pro· 

moeioncs S.A. "Pronta" 
:Radicación No. 5452 
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en d m~& de ~~ptic:rnbl'c de 1993. 
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